
OFICINA PRINCIPAL

01

JUNTA MONETARIA

058

ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA DEL # 316 AL # 359 DE
1969 A 1970

100203001

ORGANIZADO CONSECUTIVAMENTE PORNUMERO DE ROLLO

JUAN CARLOS RANGEL VELASQUEZ



2 .

Actd número 320 del 21 de enero

I

II

III

IV

V
VI-

VII

VIII

lX

X
XI

XII

XV

XV-

Acta del Comité de Junta

Saludo al doctor Leonel Torres, asesor de la Junta.

Vicepresidente de la Junta.

Situación cambiar;i:a y monetaria .])OCUI?1 aJ" 44-(
Cambio de moneda en el aeropuesto Eldorado

Giros papa personal técnico que adelante cursos en el ex

terior.

Aportes al Fondo Monetario Internacional.

Registro de préstamos externos.

Resolución sobre asistencia técnica para crédito agrícola

Adiciones a la Resolución 49 de 1966

Resolución sobre avales y garantías.

Comisión de precios de petróleo.

Caja de Crédito Agrario.

Depósitos previos de importación.

Acta del Comité - enero 27

Acta Número 321 del 28 de enero

y monetaria J:;ocume.,J., A - ¡;, - (
le Q dJ.. [;, eso 2-3 .e«

Central Hipotecario. c""ic;. ¡'1JI
(=l»,«'-O ¡ved, de A ho(eO

I

II

III

IV

V
VI

VII-

Actas.

Situación cambiaria

Solicitud al Banco

Resoluciones.

Fondo de Desarrollo Urbano.

Consulta Elel Banco del Comercio. "")Ji", .fo 20J.¿ de f,-,u02JJ Be-o Ci o ,

Crédito supervisado para el Incora.

"Acta del Comité Previo - enero 30

Acta NÚmero. 322 del 4 de febrero

I- Actas.
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11- Situación monetaria ycambiaria con cifras a 24 de enero

de 1970 -),0 O) m e n J-o A - í .

resolución 3 del Banco de la

del Ministerio de Obras Públicas.

Operaciones de mercado abierto.

Crédito supervisado del Incora .uvf,u ~
Convenios recíprocos.

Financiación dentro de la

República para maquinaria

Deuda externa de la Federación.

Conversaciones con el Fondo Monetario Internacional.

Venta acfuturo de divisas.

III

IV

v
VI

VII

VIII

IX-

Acta del Comité Previo de la Junta Monetaria corresp. al

6 de febrero de 1-70

Acta Número 323 del 11 de febrero

1

II

III

H/

v-r:

VI

VII

VIII-

~ta f
. . ~ b . . ." e",J-v ft - 11Sltuaclon cam larla y monetarla vocv~

Proyecciones cambiarias y fiscales para 1970 y 1971

Bonos de vivienda del I.C.T.

Resoluciones.

Deuda externa Federación de Cafeteros.

Garantías del Banco Cafetero.

Reglamentación del crédito del IFI

Acta de Comité Previo - febrero 17

Acta Número 324 del 18 de febréDo

1- Actas

11- Situación monetaria y cambiaria con cifras a febrero 7

de 1970 -.b~c<Jrn e.oN A-\:,



III
IV
V-

. VI-

4.

CREDITO PARA LA CAJA DE CREDITO AGRARIO lJOCUme,' fe 11- ¡:¿
Deuda externa de la Federación Nacional de Cafeteros. })ocu¡ne,11v l/-Y
Proyecciones de la balanza cambiaria 1971 - 1972

Depósitos en moneda extranjera •
Acta del Comité Previo del día 20 de febrero de 1970

Acta Número 325 del 25 de febrero

1- Acta.
II- Situación monetaria y cambiaria con cifras a 14 de febrero de 1970 boc.lt -15

IV- Tasas de redescuento.
V- Bonos del Banco Mundial.
VI- Nombramiento del doctor Leonel Torres.

Acta Número 326 del 4 de marzo

1

II
III
IV
V
VI-

Acta.
Situación cambiaria y monetaria ]Jocl/me"J-o fJ-I1-.

Resoluciones
Gastos instalación diplomáticos
Campaña frutera de sevi 11 a . . (. d '

:>0.'(+0 Cd/ «J'T [e. jfLcr.-z.{ e a e

Préstamos con cargo al Fondo Financiero de Desarrollo" "- ijo;yloi

Acta de la reunión del Comité Previo del 7 de marzo.

AActa Número 327 del 11 de marzo

1- Acta
II- Situación monetaria y cambiaria con cifras a 28 de febrero de 1970 1>0<: fl-?" Z,

III- Intereses para tarjetas de crédito bancario. beco A- - i 9
IV- Presupuesto para San Andrés.



V
VI
VII
VIII-

5.

Crédito agrícola y pecuario bocum",,1-o /f <tO

Presupuesto de petról eo, A - :¿ I

Agilización de la oficina de cambios.
Fondo Financiero de Desarrollo Urbano.
Acta del Comité Previo de la Junta MOnetaria correspondiente al vier
nes 13 de marzo.

Acta NOmero 328 del 18 de marzo

1- Actas.
II- Situación cambi aria y monetaria J)oC(/ r» u,h ,4 - 2 Y
III- Agilización Oficina de Cambios ])ecl/me.,,1v A -;¿ J

IV- üepés ttos previos Joocumenh ff-::U;

V- Terminación de las obras del Puente de Boyacá
VI- Reversión de reintegros anticipados
VII- Créditos de AID
VIII- Cupo de créditos de la Caja Agraria
IX- Presupuesto de alimentos para San Andrés.

Acta del Comité Previo de la Junta Monetaria correspondiente al
viernes 24 de marzo.

Acta NOmero 329 del 3 de abril

1

II
III

IV
V
VI
VII
VIII-

/A> A-3-DSituación cambiaria y monetaria ),oc';//h(?,..

Cupo para la Caja de Crédito Agrario !xJc,'men,J" ,4 -.3 I

Requerimientos financieros del Banco Cafetero.
Requerimientos financieros del IDEMA
Prórroga para los damnificados del terremoto del Huila.
Prórroga de obligaciones arroceras.
Soltcitud del Deparamento del Tol ima
Obras del sesquicentenrario
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Acta del Comité Previo del 7 de abril.

Acta Número 330 del 8 de abril

I
II

III
IV
V
VI
VII
VIII
lX
X
XI-

Situación cambiaria y monetaria tvx:o ,/7Jt' /1 4 11 - 2> 3

Fondos Ganaderos
Crédito para la Corporación Nacional de Turismo.
Resolución sobre ICETEX
Reintegros anticipados de café
Requerimientos financieros del IDEMA

Carta de la Caja Agraria 0C,,+0, ¡Je-ab,;l,\; ,,-los !1se.JOttS

Financiamiento empresas multinacionales.
Solicitud del Fondo de Promoción de Exportaciones.
Demanda de la Frutera de Sevilla.
Actas
Acta de la reunión del Comité Previo del 13 de abril

Acta Número 331 del 15 de abril

I
II
III
IV
V
VI
VII
VIII
rx
X-

Actas.
Situación monetaria y cambiaría con cifras a 4 de abril lJocU/'''ZI7/v 11 -:O,J

Balanza Cambiaria .boc v'mulh ¡.¡ -2.. ~

Presupuesto de Divi sas . .Uoe;. OT" e.nl-o A·:¿ q
Presupuesto de petróleo. bccum e nfv fI-3 '!
Financiación al Instituto de Crédito Territorial.
Resolución sobre asistencia técnica.
Constitución de garantías bancarias y manifiestos de aduana.
Resolución sobre avales y garantías.
Operación Federación - Flota Mercante y Polonia,
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Acta Número 332 del 22 de abril

1

II
III
IV

V
VI

VII-

Acta.

Situación cambiaría y monetaria -'locu ;Y)<?-nh fJ - 3 t
Empréstito para Bogotá

Solicitud del Instituto deFomento Industrial j)OCJYi?cr¡/-ví-l-:3fi'

Balanza cambiaria )liJC" m <..0 -4 /1- :o~.

Depositos previos

Reintegros de la Federación Nacional de Cafeteros.

Acta del Comité Previo del 24 de abril

Acta Número 333 del 29 de abril

1

II
III
IV

V-

Actas

Situación cambiaria y monetaria¡)ocCI(Y>u¡L A -yo
Presupuesto de divisas Í:>ocú'me/¡h fJ - 39
Resolución sobre el Fondo Financiero Industrial

Deposito~ previos ])oc-Jmenf-o A-Y!

Acta del Comité Previo correspondiente al lunes cuatro de

mayo.

Acta Número 334 del 6 de mayo

1- Actas.

11- Situación monetaria y cambiaria 1>Dcd/YJ"nf., Ii -'1::;
111- Tasa de cambio para reintegros anticipados de café

IV- Costo de operación de Bancos colombianos en el exterior

V- Solicitud de la Corporación de Turismo

VI- Presupuesto de petróleo ..?) OCVm flrll--c fI-)!:¿

VII- Ventas a futuro. jOCJ '" e" f.o /-1 -¿ 3

VIII-Información sobre Caja Agraria
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Acta Número 335 del 13 de mayo

1

II

III

IV

V-

IV-

Acta

situación Monetaria y Cambiaria })OCC/r" en 1-0 iI-'/J
Resolución sobre ventas a futuro

Tablas de descuentos del Fondo Financiero Industrial

Depósitos en moneda extranjera del Banco de la República

en las instituciones de crédito.

Acta del Comité Previo de la Junta Monetaria correspon

diente al lunes 18 de mayo.

Reversiones de reintegros antrecipados

Acta Númer'o 336 del 20 de ma.yo

1

II

III

IV
V
VI
VII

VIn

Actas.

Situación cambiaria y monetaria. lJoc(lrnellfv fl -'U?

Resolución sobre depositos previos

Resolución modificatoria de la resolución 61 de 1968

Resolución sobre Instituto de Crédito Territorial.

Solicitud Bananeros del magadalena. locurr¡,z,,1o /'1 -'19
Garantía exportaciones de café

Compra de bonos de desarrollo económico

Acta del Comité Previo de la Junta Monetaria correspon

diente al lunes 25 de mayo.

Acta Número 337 del 27 de mayo

1

II

III

IV
V-

Actas

Situación Monetaria y cambiaria .bocume/l h A -S2
Colocación de acciones en el Banco Central Hipotecario

Reintegros anticipados de café

programa de crédito supervisado Banco Ganadero-Incora. 60e, ~,{V



VI

VII-

Descuento de bonos de algod6n

Disposiciones varias.

Acta del Comité Previo de la Junta del

Acta del Comité Previo de la Junta del

10. de junio

9 de junio

9.

Acta Número 338 del 1a de junio

1

II
III
IV

V
VI-

VII-

Actas.

Situaci6n monetaria y cambiaria j)o CCim éJI/--o /1 -56.
Resoluciones sobre ventas a futuro

Resoluci6n sobre moneda fraccionaria.

Fondo Financiero Campesino JJocum enh /¡. - .F3
Crecimiento de los saldos de compensaci6n y financiaciones

de resoluci6n 3/67 del Banco de la República.

Aporte de Colombia al Banco de Desarrollo del CAribe

Acta del Comité Previo del 16 de junio.

Acta NúmerO 339 del 17 de junio

1- Actas. I
j) -'O /~ - J~ol11- Situaci6n monetaria y cambiaria loCUm<1/l! /7

111- Licencias de cambio para el tercer trimestre de 197a

IV- Balanza cambiaria bocumQ"f..-o.í A -'11 JA-56
V presupuesto de petr61eo. ])0 e Um e rI-I-;, ¡¡. -S1.
V1- Cupo para baja de dep6sitos

VI1- Dep6sitos previos.

V1I1-Modificaci6n de la Resoluci6n 22/7a

IX- Autorizaci6n para contratar con el Departamento de Boyacá

Acta del Comité Previo de la Junta Monetaria correspon

diente al 22 de julio.
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Acta Número 340 del 24 de junio

I

lI

IlI

IV

V-

Acta

Situación cambiaria y monetaria 6oCümC2 nl-o IJ - (; z.,

Redescuento y programa semestral de la Caja Agraria j)OG. I! .((,1) G/

Modificaciones a las Resolución 36/70

Líneas de crédito del Instituto de Fomento Industrial

VI- presupuesto de viajeros

VII- Propuesta de Colcarburos

Acta de Comité Previo de Julio 6

Acta Número 341 sesión extraordinaria del 26 de junio

Acta Número 342 del 8 de julio

I

lI

lII

IV

V
VI

VlI-

Actas

Situación monetaria y cambiaria a 27 de junio j)oc. A - blf

Dep9sitos previos

"resoluciones sob~e Caja Agraria

Crédito del sistema bancario lxCi/me"h, 4- (, S
Presupuesto de petróleo

Solicitud del Banco Central del Ecuador

Acta de Comité Previo del lunes 13 de junio.

Acta Número 343 del 22 de julio

I

lI

lII-

IV-

Actas.

Situación cambiaria y monetaria,bcc&//77e n -h It-i-O
Financiación del programa de crédito supervisado del

INCORA. bocume"k, A -61
Limitación al endeudamiento externo de las instituciones

d ~d· Ie cre l to. !:lo e.u >'" ·¿"ro {'1 -'1 :',
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V- proyecto de resolución para las empresas exportadoras.

VII- Certificado a futuros.
__. .~ Le Ll }I

VIII-Reforma al cupo especial por baja de depó s í, tos .!)oCc),C~ea t ri :

Acta de Comité Previo de Junta del 27 de julio.

Acta del Comité Previo de Junta del 3 de agosto.

Acta Número 344 del 5 de agosto

de la Número 35/69

Actas.

Situación monetaria y c amb i.ar-LaScc« /ne.nfo P, -+ '8

Resoluciones sobre depósitos previos

Autorización al Banco de la República para acuñar mone

das de oro.

Resolución sustitutivaV
VI

VII-

1

II
III
IV-

Resolución sobre reintegros anticipados.

Resolución sobre reintegros anticipados especiales de la

Federación Nacional de Cafeteros.

VIII-Limitación al endeudamiento externo de las instituciones

de crédito. j)ocuménJ-,v A --:;'5

IX- Presupuesto de importaciones. l:,ccu r" e n i; 11 -? f
X- Presupuesto de petróleo. })CCJd) e" fe A -?-6

XI- Balanza cambiaria

XII- Situaación de la Caja Agraria

XIII-Aporte Banco Interamericano.

Acta Número 345 del 19 de agosto

1- Actas

11- Exportaciones de películas.

Acta del Comité Previo del 25 de agosto



Acta Número 3~6 del 26 de agosto

1- Actas.

11- Situación cambiaria y monetaria ))0 CV'lenfu II -3'{

111- Agilización de pagos al exterior lJowa>er(k, ¡¡. - \\0

IV- Situación agrícola

V- Depósitos previos })cC<.J/YI¿nf.o A -Y>J..,
VI- Resolución 53 de 1970 !)OéV"~enfo(f - 8-J'
VII- Derqgación de las resoluciones 18 y 39 de 1967

VIII-Banco Central Hipotecario (Paulo VIl

Acta del Comité Previo del 18 de agosto

Acta Número3~7del 2de septiembre

12.

1

II

III

IV

V
VI-

Actas.

Fondo Monetario Internacional

Cupo de crédito por baja de depósitos !JOCdmen!o /-I-}/

Emisión de bonos en moneda extranjera.

Acuñación de moneda de $5.00

Resolución sobre giros para viajeros al exterior

Acta del Comité Previo del 10. de septiembre.

Acta Númer03~8 del 9 de septiembre

1

II

III

IV

V-

Actas.

Situación monetaria y cambiaria agosto 29

Utilización de cupos por la Caja Agraria

Presupuesto de petróleo -1> GOLf"," ""'1)4 ¡'t - F&
Resoluciones 62 y 63 de 1970

Acta del Comité Previo septiembre 7



13.

Acta Número 349 del 16 de septiembre

1

II
III
IV-

V
VI

VII-

Acta

situación cambiaria y monetaria I)oc(}mekh l! - '1/
Renuncia y nombramiento del asesor

Contrato entre el Gobierno Nacional y el Banco de la

Costa.

P:eoyecto de Ley sobre Fondo de Progreso Educativo j)Oc.. fi--1:¿

Presupuesto de divisas. 1cc~ 4-q3
Costo de vida

Asuntos estudiados por el comité previo de la junta

V- Faltantes por mercanciías de exportación

VI- Reversión de reintegros anticipados

VII- Adiciones al presupuesto de divisas.

VIII-Ventas de saldos de convenio.

IX- Depósitos previos de importación.

Acta Número 350 del 23 de septiembre

1- Acta.

11- Situación cambiaria y monetaria a 12 de septiembre de 1970 joc,~-f~

111- Costo de vida

IV- Situación de los bancos,

V- Balanza camb.í.ar-La q -9'1
VI- Certificados de abono tributario

VII- Crédito para el cultivo del banano.

VIII-Participación del Superintendente Bancario en las deli

beraciones de la Junta,

IX- Resolución 55/70

Ac



Acta Número 351 del 7 de octubre

I- Acta

II- Situaci6n monetaria y cambiaria con cifras a septiembre

26170 beCo f\ -"1 q.

14.

III-

iv-

V
VI

VII-

Fondo para inversiones privadas

Superintendente Bancario

Federaci6n Nacional de Cafeteros

Situaci6n bancaria

Fondo Financiero urbano

VIII-Presupuesto de Petr61eo. Docome,-¡/v A _~("

IX- Dep6sitos previos de importaci6n bocumeYlI-o /1--94.
x- Crédito a los cultivadores de banano

xi- Fondo Financiero Agrario

XII- Caja de Crédito Agrario

XIII-Línea de crédito para los damnificados del Perú

XIV- Resoluci6n 68/70

Asuntos tratados por el Comité Previo

Asuntos estudiados por el Com±±é Previo.

Acta NúmerO 352 del 14 de octubre

I

II-

III

IV-

V
VI

VII-

Acta.

Situaci6n monetaria y cambiaria con cifras a octubre 3

de 1970bOCUme/7.j.." 11-IOY
Ampliaci6n del cupo especial por baja de dep6sitos

Eliminaci6n de la licencia de cambio para pagos dentro

de la ALALC.

Modificaciones a la Resoluci6n 53/70

Certificado de Abono Tributario

Secretario titular de la Junta

VIII-Caja Agraria
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Asuntos estudiados por el Comité Previo de la Junta Mone

taria.

Acta Número 353 del 21 de octubre

1- Acta.

11- Asesor de la Junta.
k!

111- Situación monetaria y cambiaria con cifras a 10 de octubre büél06

IV- Exportaciones de café.

V- Cupo de crédito del Fondo de Promoción de Exportaciones.vcc¿lol

VI- Progrma sobre mercado de capitales.boc,rlIOS

VII- Congelación del capital del Banco de la República

VIII-Corporación Financiera Internacional

IX- Balanza cambiaria !Jocumeflf-o f¡ -/Ct-.

X- Atribuciones de la Junta Monetaria !Jec¡)/Yienl-v /1--100

XI- Depósitos previos.

Asuntos tratados por el Comité Previo de la Junta M.

Acta Número 354 del 28 de octubre

1- Acta.

11- Situación monetaria y cambiaria con cifras a 17 de octubre JiX. /1 //10

111- Congelación del capital del Banco de la República.

IV- Fondo Monetario Internacional boc, /J-II,z,
V- Presupuesto de importaciones.

VI- Crédito a los azucareros.

VI- Cupo especial por baja de depósitos

VIII-Créditos de Ley 26 de 1959 bac.A,II)
Asuntos estudiados por el Comité Previo de la J.M.



16,

ActaN~mer0355 del 4 denovíembre

I
II

III

V-

Actas.

Sítuacíón cambíaría y monetaría b oC < ft -I!'f

Certífícados de abonotríbutarío, !:loC. f) -1//

Congelacíón del capítal del Banco de la Rep~blíca

'asun~os estudíados por el Comíté Prevío.

Acta N~mero 356 del 18 de novíembre

I

II

III

IV

V
VI-

Acta

Crédíto a damnífícados por el ínvíerno :boL A- I Z.2.

Bonos de los fondos financieros

Crédito agropecuarío y posicíón de la Caja Agrariai)ocA-II+

Depósitos previos para ímportación ~oc_ [1-113

Cupo ordinario de crédíto de los establecímientos banca

ríos.

VII- Presupuesto de petróleo ,Cj)oc. If-I/f.o

Asuntos trata~os por el eomité Previo.

ActaN~mero 357 del 25 de noviembre

1- Acta

11- Sítuacíón monetaría y cambíaría llec, A -1.2., 3
III- Mercado cafetero })oc.fj-P."/
IV- Financi-ción de convenías se compensación 1cc,A-I~1

V- Bonos de prenda sobre algodón .!Joc&1:¿.r
VI- Balanza cambíaría .boCo A - 1':<. D

VII- Tasas de ínterés para préstamos exyernos a partículares

VIII-Títulos canjeables por certificados de cambio,

Asuntos tratados por el Comité Previo
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Atta Núméro358'dél 11 se diti émbre

1- Acta
11- Asistencia técnica para préstamos de 1a Ley 26 de 1959
111- Situación Cambiaria y Monetaria con cifras a 21 de noviembre /70 Dac.¡1-/<6

IV- Fondo Financiero Agrario. toe. f;-/3D

V- Utilización del cupo especial por bajas de depósitos en el mes
de diciembre. boGo ,')-131,

VI- Cierre bancario de fín de año.
VII- Caja de Crédito Agrario.Cl1oc • fL 11':)-.

VIII- Línea de crédito de las corporaciones financieras.
IX- Cupo de la Federación Naciona de Cafeteros y retención cafetera.~oc_ ~-131

X- Acuñación de moneda fraccionaria.
XI- Garantías y avales en moneda nacional.

Asuntos tratados por el Comité Previo de la Junta Monetaria.

Attá Número 359 del 16 de diciembre

1

II
III
IV
V
VI
VII-

VIII
lX
X
Xi
XII
XIII
XIV-

Actas
Sittlación monetaria y cambi ari a. }lOé, f! - 13.]

Corporaciones financieras. Voc. /1- - 13y

Banco del tal" ibe. Doc, fl- 1<'1-

Cuentas de compensación .00 c . A - 13J'

Banco Ganadero ij a c. A - I 2> G

Tasa de cambio para la contabilización de las reservas interna
cionales.
Presupuesto do petróleo.
Vicepresidente de la Junta.
Intereses sobre préstamos externos a particulares.
Fondo Financiero Agrario.

Tasa de interés para préstamos del Fondo Financiero Urbano.
Fondo Financiero Industrial
Depósitos previos.



xv- Caja de Crédito Agrario.
Asuntos tratados por el Comité Previo de la Junta Monetaria.

18.



-
1970

Acta Número 317 del 7 de enero

1- Actas.

11- Situación monetaria ycambiaria con cifras a diciembre

27 de 1969 })oc-umenk A- -/30,

III-

IV
V
VI-

Retiro del asesor de1la Junta Doctor Jorge Ruiz Lara y

nombramiento del Doctor Leonel Torres.

Balanza cambiaria. 10c c r» e,.,/" /1- i:¿e¡ o

Fondo Monetario Internacional.cab/i?5 cLJ FMI a'.t XiI -::¡q o' (,'1/I -J -:ro,
Solicitud del Banco Cafetero.

Acta del Comité Previo de la Junta Monetaria correspon

diente al 8 de enero de 1970

Acta Número 318 sesión extraordinaria del 10 de enero

1- Situación monetaria. ])ocú¡,??~/}ok A-1
11- Renuncia del Doctor Jorge Ruiz Lara

Acta Número 319 del 14 de enero

1

II-

III-

IV
V
VI
VII-

Acta.

Situación monetaria y cambiaria con cifras a enero 3 de

1970 »oc1j/J7é'n/-v ;C¡ - .3
Depósitos del Banco Central Hipotecario en el Banco de la

República.

pre~upuesto de petróleo 1> o e o rn en h A - 0z.,
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18 DE DICIEMBRE DE 1969

ARTICULO 22.- La presente resolución rige a partir del
balance del Banco de la República corres

pondiente al mes de diciembre de 1969.

Dada en Bogotá, a 18 de Diciembre de 1969.

Esta resolución fue consultada con los miembros

de la Junta que no asistieron a la reunión y fué aprobada sin modificaciones.

Siendo las 5:30 de la tarde se levantó la sesíon.

sr.""""'~~~~~
-No. 317-

SESION DEL 7 DE ENERO DE 1970

En Bogotá, el 7 de enero de 1970, a las 3,30 p.m., se

reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con asis

tencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y Crédi

to Público y Presidente de la Junta; Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo

Económico; Armando Samper, Ministro de Agricultura; Germán Botero, Gerente 

General Encargado del Banco de la República y Raul ftrbelaéz, Director del In~

tituto Colombiano de Comercio Exterior. Dejó de asistir el doctor Edgar Gu 

tiérrez, Director del Departamento Nacional de Planeación.

Concurrieron además, los doctores Jorge Ruiz y Miguel

Urrutia, asesores de la Junta. Actuó corno Secretario el doctor Juan Camilo 

Restrepo.

Estuvo presente también en las deliberaciones, el SU

perintendente Bancario, doctor Miguel Aguilera.

1- A C T A S .-

Se da lectura y aprueban las actas Nos. 315 y 316 co-



2648
ACTAS

NUMERO

DE

317

L.A JUNTA

FECHA

MONETARIA

7 DE ENERO DE 1970

rrespondiente a las reuniones del 17 y 18 de diciembre respectivamente.

El señor Miniatro de Agricultura consigna

los siguientes comentarios en torno a las actas que acaban de leerse:

a) Informa a la Corporación que desafor~

nadamente ningún banco de fomento ha estado en capacidad para redescontar bo

nos del Instiuto de Mercadeo Agropecuario;

b) Anuncia igualmente que en desarrollo 

de lo acordado en la sesión del 17 de diciembre, funcionarios del Ministerio

de Agricultura se han reunido ya con representantes del Fondo Financiero Agr~

rio a fin de acordar el programa definitivo de éste para el primer semestre 

de 1970;

c) Observa finalmente que en relación con

el punto tratado anteriormente por la Junta, sobre la participación que habra

de tener 'la de tener' la Caja Agraria dentro del programa del Fondo Financiero

Agrario para que su actividad dentro del programa se realice con el criterio

de prestar servicio primordial a "Los pequeños y medianosagricul tures, ya se

han tomado las primeras medidas tendientes· a reestructurar la carta de la Ca

ja Agraria orientándola dentro de estos criterios, hacia sectores económicos

y socialmente necesitados.

Ir - SITUACION MONETARIA y CAMBIARlA CON

CIFRAS A DICIEMBRE 27 de 1969.-

Se da lectura y aprueba el documento A-130

preparado por el Departamento de Investigaciones Ec~nómicas del Banco de la 

República y los asesores de la Junta, sobre la situación monetaria y cambiaria

con cifras a diciembre 27 de 1969.-

El respectivo memorando comprende capitu 

los y cifras y comentarios a ese dia, respecto al estado de las reservas inte~

nacionales; reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes;

financiación y registros de importacibnes y exportaciones. Y en cu~to a la si

tuación monetaria, medios de pago, billestes en circulación depósitos en cuen

ta corriente -de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entid~

des y factores expansionistas y contraccionistas.

OTROSI: En el renglón 14 las palabras entre comillas "la de tener" no vale.
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Los miembros de la Corporación muestran su preocupa

ción por la manera como se registran los aumentos en los medios de pago, 

que para diciembre 27 de 1969 señalaban un crecimiento de $3.133 millones

(20.3%). Observan igualmente su inquietud por el aumento en el índice de 

precios y los eEectos especulativos que esta situación genera.

A continuación los asistentes intercambian ideas so

bre las medidas posibles que será necesario tomar ~l respecto y sobre la 

urgencia conque habrá que adoptarlas.

En términos generales se evalúan las ventajas e in

convenientes que tendrían medidas tales como la variación en las tasas de

interés, la elevación del encaje ordinario, los encajes marginales, la ven

ta a futuro de las reservas internacionales del país de intervencilÍn en

el mercado abierto, etC.

El señor Ministro de Desarrollo expone sus objecio 

nes sobre la Eactibilidad en la utilización de los encajes marginales pue~

to que, a su juicio dichos encajes generarían situaciones irreversibles c~

mo ha sucedido con los depósitos previos de importación, diEicultan sobr~a

nera el calculo del multiplicañor bancario y del impuesto sobre los medios

de pago, de cualquier variación en el sistema, desalienta la captación de

ahorros por parte de los establecimientos bancarios. Concluye que dada la

urgencia conque es menester tomar medidas tanto eEicaces como sicológica

merite eEectivas, es partidario de la elevación del encaje ordinario mejor

que el· establecimiento de encajes marginales.

El señor Ministro de Hacienda conceptúa que no es e~

te un momento políticamente aconsejable para entrar a modiEicar la estruc

tura de las tasas de interés, agrega que es partidario de estudiar en con

secuencia otro tipo de medidas.

Por último, coinciden los miembros de la Corporación

en que es preciso adoptar medidas a la mayor brevedad posible y acuerdan

convocar para el próximo sábado, 10 de enero, una reunión extraordinaria en

la que habrá de discutirse con mayor detenimiento el tema que los ocupa.
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III - RETIRO .DEL ASESOR DOCTOR JORGE RUIZ LARA y

NOMBRAMIENTO DEL DOCTOR LEONEL TORRES.-

Toma la palabra el señor Ministro de Hacienda para

expresar su complacencia por la designación que se ha hecho del doctor .Ruiz L~

ra como Director del Departamento Nacional de Planeación, lO mismo que para m~

nifestar su reconocimiento por los importantes servicios que le prestó a la Ju~

ta Monetaria y al pa1s durante los 5 años que desempeñó el cargo de asesor.

El Ministro de Desarrollo interviene igualmente p!.

ra destacar la ·experiencia y la inmensa colaboración con que ha contado la Jun

ta en los años en que el doctor Ruiz Lara ha estado vinculado a ella.

Finalmente los miembros asistentes adhieren a las

palabras de los señores Ministros de Hacienda y Desarrollo y solicitan quede 

como moción su complacencia por la designación del 4o~ Ruiz Lara y sus agra

decimientos por los servicios prestados hasta el momento a la Junta Monetaria.

Presentan también los miembros asistentes su cor-

dial saludo al doctor Raúl Arbelaéz y expresan su agrado por el nombramiento

que se le ha hecho en propiedad como Director del Instituto Colombiano de Co 

mercio Exterior.

Finalmente, el señor Ministro de Hacienda propone

el nombre del doctor Leonel Torres como sucesor del doctor Ruiz Lara para el 

cargo de asesor de la Junta Monetaria. Los asistentes a la reunión manifiestan

su aprobación a dicho nombre y expresan su agrado por la designación.

IV - BALANZA CAMBIARIA.-

El asesor doctor Ruiz, explica el documento A-129

sobre resul tados y compracíón de proyecciones de la balanza cambiaria para el

mes de noviembre de 1969, comparocla con la nueva proyección que para el tercer

trimestre del año se consign6 en el documento A-I09 de octubre 22 del mismo año-

V - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL.-

El doctor Botero de los R10s da a conocer a la Jun

ta los cables recibidos con fecha diciembre 29 de 1969 y enero 2 de 1970 del

Fondo Monetario Internacional, en los que se comunican las decisiones adopta

das por el Comité Ejecutivo en relaci6n con los siguientes temas:
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a) Ajuste de las ten~~nqiqs en pesos colombianos por el Fondo 

de acuerdo con la nueva rata de cambio de $17.60 por dólar;

b) Los pai.ses miembros del Fondo que deseen utilizar los dere

chos especiales de giro deberán aportar divisas representadas en dólares de

los Estados Unidos de acuerdo con el plan aprosado para el primer trimestre

de 1970;

c) De conformidad con decisión de la Junta de Gobernadores a 

Colombia se le asignaron 21 millones de unidades con derecho a giro los cua

les fueron acreditados a la cuenta especial de Derecho a Giro, en enero 12 

de 1970. Esta asignación corresponde al 16.8% de la cuota de US$125 millones

que registraba Colombia en Diciembre 31 de 1969.

d) Antes del 9 de Febrero de 1970 será propuesto un incremento

en las cuotas totales del Fondo hasta colocarlas en cerca de US$28.900 y de

los cuales Colombia deberá participar con una nueva cuota máxima de US$157 

millones.

VI - SOLICITUD DEL BANCO CAFETERO.-

Estudia la Corporación la carta que con fecha enero 5

de 1970 dirige el doctor Rodrigo Llorente al señor Ministro de Agricultura 

en la cual expone la situación del Banco Cafetero después de la resolución 

76 de Diciembre 17 de 1969 de la Junta Monetaria mediante la cual se e'stabl~

ce un tope del 50% sobre el capital y reserva legal de cada banco o corpora

ción financiera para el otorgamiento de avales y garantias en moneda legal.

Observa el Gerente que en la actualidad el total de garantias y avales conc~

didos por el Banco Cafetero asciende a la suma de $383.518.650.10 mientras 

que el 50% de su capital y reserva legal apenas alcanza la cifra de $156.871.

497.87, presentándose ~~ consecuencia un exceso sobre el cupo establecido por

la resolución 76 en cuantia de $226.347.152.23.

Se observa igualmente en la mencionada comunicación que

el cupo del 50% afecta funciones básicas del Banco Cafetero como es la que t~

ca a las garantias otorgadas por el Banco sobre operaciones del Fondo Rotato

rio de créditos de la Federación con destino a pequeños caficultores.
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La Corporación conviene en dar instruccio

nes a la SUperintendencia Bancaria para que vigile la actividad de los esta

blecimientos de crédito en el sentido de que los actuales topes a que hayan

llegado en materia de otorgamiento de avales y garantías no se aumente en ni~

gún caso mientras se estudia más a fondo la posibilidad de revisar el tope del

50% establecido por la mencionada resolución 76 del año pasado.

ACTA DEL COMITE PREVIO DE LA JUNTA MONETA

RIA CORRESPONDIENTE AL 8 DE ENERO DE 1970.-

1- Conoce el Comité e imparte su aprobacíon

a la solicitud que presenta la Empresa Alitalia para que se le permita el giro

de U8$927.706.80 correspondientes a saldo pendiente a 30 de noviembre de 1966,

segÚn memorando OCEC- 4833 de diciembre 30 de 1969 originario de la Oficina 

de Cambios.

11 - Toma nota el Comité del memorando OCBD

-02 que dirige la Oficina de Cambios a la Junta Monetaria en el cual se infor

ma sobre los giros por pagos anticipados autorizados durante el mes de diciem

bre pasado.

111 - El Comité estudia la carta que dirige

la Junta Asesora de Cambios en la cual se solicita a la Monetaria su interpre

tación sobre el alcance del literal E) del articulo lo. de la resolución 9 de

1968. Observa la Junta Asesora que habiendo determinado el mencionado literal

f) que las utilidades éon derecho a giro serían iguales, dentro. de los límites

pertinentes, a las utilidades netas menos impuestos, ha surgido la duda de si

además de la reserva legal deben entenderse como utilidades netas las reservas

para recuperación y protección de activos, fomento económico y demás reservas

de, superávit ganado. La opinión del Comité es la de que las demás reservas de

carácter voluntario u obligatorio, distintas de la legal quedan incluidas d~

tro del concepto de utilidades netas y por lo tanto como utilidades con dere

cho a giro.

IV - Toma nota el Comité e imparte su apr~

bación a la solicitud presentada por la firma Gravetal de Medellin en carta de

27 de Diciembre del año pasado, y mediante la cual piden a la Junta aprobarles

la compra de U8$174.15 para reembolsar el reclamo que les ha presentado sus --



ACTAS

NUMERO

DE

317

LA JUNTA

FECHA

M ON E T A R I A

7 DE ENERO DE 1970

N~ 2653

compradores de El Salvador por Paltante en su exportación No;E 3169. Analiz~

dos los documentos allegados por la Empresa solicitante y habiéndolos enco!:.

trado en regla el Comité decidió autorizar la anterior operación.-

v - A solicitud de la OPicina de Cambios el Comité

aprueba una adición para el presupuesto de divisas del mes en curso por

US$500.000 con cargo al renglón regaIfas.

VI - Estudia el Comité, aprobándola en primer instan

cia, la certiPicación que se enviará al d09tor Anfbal Gómez Restrepo media!:.

te la cual se le inPorma que la tasa máxima vigente de interés autorizada 

por la Junta Monetaria es la de 18 por ciento para los usuarios de crédito

de operaciones Pinancieras con cargo al segundo préstamo del Banco Mundial-

VII - Conoce el Comité la carta que con Pecha 16 de 

diciembre dirige el Departamento Extranjero a la Junta Monetaria en la cual

se solicita aclaración a las bases sobre las cuales habrá de perPeccionarse

la operación por parte de la Federación de CaPeteros consistente en el can

je de saldos del convenio colombo-español con los de los convenios de Yugoe~

lavia, Hungrfa y Alemania Oriental por un total de US$7 millones y un des 

cuento del 21 por ciento.

Inicialmente, al dar autorización la Junta Monetaria

a esa transacción, indicó que ella serfa Pactible mediante un descuento de

1 por ciento, dejando sin embargo abierta la posibilidad de que dicho des 

cuento alcanzara la tasa del 2 por ciento. Ahora la Federación envfa una 

carta en que solicita al Banco de la República se le abone el 2 por ciento

sobre US$14 millones, pues estima·que esa tasa debe aplicarse separadamente

a los US$7 millones de España y a los US$7 millones de los otros pafses.

El Comité reitera el criterio inicial de la Junta en

el sentido de que el costo total de la operación será únicamente el 2 por 

ciento sobre un saldo de US$7 millones.

VIII - Estudia el Comité la carta que con Pecha 2 de

los corrientes dirige el Departamento de Crédito de ,Fomento a la Corporación
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<:
preguntando si la ampliación al criterio sobre eliminación de estrecheces en

la producción de bienes y servicios de que trata la Resolución 37 de 1969,

cobija a aquellas inversiones en activos Eijos, hasta hoy Einanciados por

esas líneas de crédito, que implica el cultivo de productos agropecuarios de

rápida gestación pero que constituyen insumos principales de productos Eina

les exportables o sustitutivos de impo~tación.

El Comité conceptúa desEavorablemente so

bre el punto dado que dicha Einanciación se está prestando ahora por conduc

to del sistema de Ley 26 de 1959.

IX - Se entera igualmente el Comité de la

solicitud que eleva a la Junta Monetaria el mismo Departamento de Crédito de

Fomento en la cual pregunta si una vez autorizado el Einanciamiento de pasi

vos corrientes en moneda nacional con cargo a los recursos del Fondo Finan, -

'ciero Industrial por la Resolución 54 de 1968, esta autorización pudiera ~

pliarse a aquellos pasivos corrientes en moneda nacional contraídos con pos

terioridad a la vigencia de la antedicha Resolución. El Comité recuerda que

el sentido de la resolución! citada Eue precisamente el de Einanciar pasivos

corrientes constituídos con anterioridad a su vigencia y por lo tantoconsi

dera desEavorablemente la solicitud presentada por el Departamento de Crédi

to. de Fomento.

X - Se inEorma el Comité de la carta que

dirige el Director del Departamento de Crédito Agrícola del Banco de la Repú

blica sobre el monto de operaciones del Fondo Financiero Agrario correspon 

diente al semeste A-69 cuyos términos de redescuento han sido ampliados por

pérdidas de cosechas, y que para noviembre 30 de 1969 alcanzaban la ciEra de

$22.5 millones con margen redescontable de $14.6 millones.

XI'- Toma nota también el Comité de la ca~

ta que con Eecha 5 de Diciembre dirigió el señor Ministro de Agricultura al

Ministro de Hacienda en la cual le inEorma que con base en el volúmen de bo

nos pendientes de descuento por el Idema a 30 de noviembre pasado, el aumento

de 1 punto la tasa de interés para estas operaciones implica para el Institu

to aproximadamente $150.000 más por mes en el costo de sus operaciones Einan

cieras.
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XII - Toma nota el Comité de la informacibn que le en

vla la Oficina de Cambios sobre la autorización de un giro anticipado al Fon

do de Promoción de Exportaciones por valor de US$5.000 autorizado en el pa

sado mes de Diciembre, para atender los gastos que demandará la e~posición _

de Colombia en el Colombian Center de New York.

XIII - El Comité imparte su aprobación a las siguien

tes adiciones al presupuesto de divisas que hiciera la Oficina de Cambios du

rante el pasado mes de Diciembre:

2-A

3

4

4-A

5-B

7-A
17

Recaudos Consulares

Radio, prensa y T.V.

Intereses bancos

Intereses a proveedores

Pago de siniestros

Término misiones diplomáticas

Viajeros ordinarios

Diplomáticos

US$:

10.000.00

20.000.00

260.000.00

325.000.00

130.000.00

15.000.00

200.000.00

250.000.00

XIV - El Comité aprueba la reversión de reintegros ant~

cipados que por valor de US$4.500 que efectuaron los señores Alberto Echeverri

y Edgar Arenas por intermedio del Banco Industrial Colombiano, dado que no les

fue posible conseguir cupo frigorifico para realizar sus exportaciones de bana

no.

xv - La firma Carvajal y Compañia de Cali ha planteado 

tanto a la Junta Monetaria como a la Oficina de Cambios el siguiente caso: a)

la firma Totogol de Costa Rica de quienes son proveedores incurrió, involunta

riamente en un doble pago por concepto de exportaciones verificadas en el año

1965 y por valor de US$1.596;' b) únicamente hasta el año pasado fue descubier

to el fenómeno del doble pago abonándose un saldo en los libros de Carvajal y

Cia. y ~ favor de Totogo~ de San José de Costa Rica por la suma mencionada;c)

la firma costarricense descontó del valor adeudado a la firma Carvajal, por 

concepto de otra exportación posterior, la suma de US$1.596 que habla pagado

de más en 1965; d) enviado el casó a consulta de la Oficina de Cambios conce~

túo ésta que el caso planteado pudiera tener solución a través de la reversibn

de reintegros que harla la firma Carvajal.
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Como en la documentación allegada aparece ampli~

mente comprobado el caso, el Comité acordó aprobar el procedimiento aconsej~

do por la OPicina de Cambios en el sentido de que como a través de la legis

lación cambiaria no aparece un renglón que se asimile al reconocimiento de

un doble pago del exterior que sea preciso devolver, parece que el sistema

más viable para solucionar este negocio sea tratarlo como reversión de rein

tegros por exportaciones, ya que como lo argumenta el interesado les fue de

ducido el valor del doble pago de la suma adeudada por nuevas exportaciones.

Instrucciones en este sentido se convino impartir tanto a la Oficina de Cam

bios como al Instituto de Comercio Exterior.

XVI - Aprueba el Comité la reversión de reintegros

anticipados de exportaciones por valor de US$300.000 que la firma Abonos Co

lombianos S.A. ha obtenido a través del Banco· del Comercio de Cartagena, ya

que las autoridades agropecuarias colombianas consideraron del caso recomen

dar que el total de la producción nacional de úrea sea destinada a atender 

el consumo interno.

XVII - Toma nota el Comité de la comunicación que

dirige a la Junta Monetaria la Asociación de Choferes de Colombia, sobre las

necesidades de importación que estima él gremio indispensables para renovar 

el equipo de taxis antiguos existentes en el país ....

XVIII- Se autoriza la exención de los siguientes

depósitos previos:

a) Sociedad de Cirugía de Bogotá, (Hospital de 

San José) para las posiciones 90.07.A.II, 90.17.B.VI. y 90.17.B.VI., corres

pondientes a aparatos Potográficos para usos profesionales e instrumentos y

aparatos de medicina.

b) Aerovías Nacionales de Colombia (Avianca) pa

ra la importación de repuestos y equipos por valor total de US$38.236.53;

c) A Helicol, para la importación de repuestos 

para helicopteros , por valor de US$24.528.60.

d) A Naviera 11uvial Colombiana S.A., un registro
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pa~a importación de ejes de acero, por US$7.417.00.

e) Al Banco Cafetero, para las posiciones 85.13.A.II. y

85.13.A.I., aparatos eleétricos para telefonía.

f) A la Compañía Colombiana de gas para la importación .de

un compresor y bombas sin motor por valor de US$3.625.55.

2 - La Junta decide así mismo autorizar las siguientes re

ducciones de depósitos previos:

Para la posición arancelaria 17.02.A.I. del 130% al 30% s~

gÚn solicitud de la Asociación de Fabricantes de Productos Farmacéuticos ya

que al modificarse el arancel por Decreto 3212 de 1968, se trasladó la dex 

trosa de la posición 29.43.a la 17.02.A. Al ratificarse los depósitos pre-

vios vigentes a la dextrosa se le señaló el porcentaje del 130% que tenía la

posición 17.02 sin considerar que la dextrosa tenía antes un depósito del

30%.

A la .firma The McCall Patern Co. para la posición 49.11.B.

por considerar que son materias primas útiles a la pequeña industria de mo

distería. Se acuerda elevar a la Junta el proyecto de resolución correspon

diente.

Siendo las 7 de la noche se levantó la sesión.

No. 318.

SESION EXTRAORDINARIA DEL 10 DE ENERO DE 1970
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En. Bogotá, ellO de Enero de 1970, a las 10:30

a.m., se reunió en forma extraordinaria la Junta Monetaria en el Palacio de

San Carlos.con asistencia del señor Presidente de la República y sus miembros

doctores, Abdón Espinosa Valderrama, Ministro de Hacienda y Crédito Público 

y Presiddente de la Junta; Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo Económico;

Armando Samper, Ministro de Agricultura; Germán Botero, Gerente General Enca~

gado del Banco de la República y Raul Arbeláez, Director del Instituto Colom

biano de Comercio Exterior. Dejó de asistir el doctor Edgar Gutiérrez, Direc

tor del Departamento Nacional de P1aneación.

Concurrieron además, los doctores Jorge Ruiz y

Mgue1 urrutia, asesores de la Junta y Roberto Sa1azar, quién actuó como Secr~

tario.

Estuvo presente también en las deliberaciones

el Superintendente Bancario, doctor Miguel Aguilera.

I - SITUACION MONETARIA.-

Como habia sido acordado en sesión anterior.se

da comienzo a la reunión de la Junta Monetaria en presencia del seño~.presi

dente de la República con el objeto de enterarlo acerca de las preocupaciones

surgidas con motivo del incremento registrado durante el año de 1969 en los

medios de pago.

Se procede a dar lectura al documento A-l pre

parado por los asesores sobre medidas monetaias para 1970.

Leido el planteamiento que hacen los asesores,

surgen principalmente las siguientes preocupaciones sobre las causas cróni 

cas dela expansión monetaria originadas por créditos a la Federación Nacional

de Cafeteros, a la Caja Agraria, al Idema y a los establecimientos de crédito

aumento de reservas y generación de contrapartidas.

En cuanto a 1<13 presiones del crédito in.terno. de

la Federación de Cafeteros se explica que ello se debe primordialmente a la
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necesidad de intervenir estacionalmente en el mercado auncuando ahora con

los precios mas altos. Sin embargo se observa que un aumento en la tasa de

redescuentos de los bonos de café induciria a la Federación a que racionali

ce la utilización de este sistema financiero, utilizando hasta el máximo su

liquidez y a acelerar las ventas en el mercado externo.

Se hace ver al señor Presidente la influencia que ha eje!:.

cido la Caja Agraria sobre el crecimiento de los medios de pago por utiliza

ción de crédito en el Emisor para atender préstamos de crédito supervisado y

para el desarrollo normal de sus planes de crédito agricola. En lo referente

al crédito supervisado estima el señor Presidente que la atención de estas 

necesidades a través del redescuento no es muy sano pero que habrá que mant~

nerlo por ser un instrumento muy útil para el desarrollo de la reforma agra

ria, sin perjuicio de que se vayan estudiando nuevas fuentes financieras que

por si mismas no constituyen factor de expansión monetaria.

En la distribución de la cartera de la ,caja Agraria y ej~

cución de los programas de crédito de ese organismo deberá evitarse, opina

el Presidente y la Junta se muestra de acuerdo, que los recursos del redes

cuento se orienten hacia inversiones productivas a largo plazo como la vivi~n

da y préstamos ganaderos. Al respecto se pide al señor Superintendente Ban

cario para que adelante un estudio sobre las fuentes de recursos y el desti

no de los mismos, con especial atención a la distribución de cartera para vi

vienda, industria, ganaderia, agricultura, etc.

Sobre la situación de los bancos comerciales se hace hinc~

pié en el crecimiento de los bancos extranjeros y los oficiaLes, muy supe 

rior al de la banca comercial, como lo demuestran las cifras de depósitos y

créditos durante el año de 1969.

Con el fin de establecer criterios sobre el particular se

recomienda,al señor Superintendente Bancario hacer un estudio comparativo ~

entre los bancos nacionales y extranjeros sus recursos, politica de promoción,

información de crédito, etc.

Se vuelve a debatir el tema de la incidencia que sobre la
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situación monetaria tiene el manejo de la política de crédito agrícola y se

analizan en detalle la situación de iliquidez del Idema con motivo de la

creación de excedentes agrícolas que han tenido que ser comprados por el Id~

ma mediante su intervención en el mercado. Aparece claro que tratándose de

intervención estacional en el mercado de productos agrícolas, cuyo costo es

recuperable en corto plazo, es necesario Acilitar a las entidades interven

toras, como el Idema, los recursos ~el redescuento, Sin embargo para otros

casos , vervigracia , no deben utilizar emisiones primarias, para este pro

pósito cree el señor Presidente que será necesario dotar al Instituto de r~

cursos de capital suficiente.

El tema del incremento que registran los índi

ces de los precios en el país también es abocado por los miembros de la Cor

poración para indicar que segÚn las estadísticas el crédito tiene a corto

plazo una estrecha correlación con los precios, mayor quizás, que la exis

tenteo entre medios. de pago y precios. Se agrega que esto indica que existe

confianza en la moneda y preferencia por la liquidéz. La incidencia sobre 

el nivel de precios se considera mayor dentro de un régimen de control de

cambios pomo quiera que el aumento de crédito deberá dedicarse a consumo in

terno.

Como una medida correctiva del aumento en los

precios debido al crédito, recomiendan obrar con más laxitud en el caso de

empresas producttvas a corto término y tener extremo cuidado én la financi~

ción a través del redescuento de inversiones a largo plazo consideradas como

productivas, lo mismo que la realización de excedentes que no puedan coloca~

se en buenas condiciones en el mercado internacional favoreciendo al consu

midor colombiano con los precios bajos.

Posteriormente se estudian en detalle las re

comendaciones sobre modificación en las tasas de interés como medidas de co~

trol monetario; se intercambian algunas ideas sobre la efectividad dentro del

manejo de la política monetaria para indicar finalmente las bajas tasas de _

ahorro consideradas en la actualidad como negativas, que desalientan al ah~

rrador y lo inducen a consumir más, por lo cual es neeesario poner especial

atención a la estructura de intereses tanto para la captación de ahorro a tr~

vés de depósitos a término como para el crédito que goza de tasas de interés

subsidiad.
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En cuanto a la participación de los bancos comerciales ~~

el cre'dito a med'ano y lar'go la o . 1 - P . ,- p z op~na e senor res~d~~te de la Republi

ca, como lo ha hecho en otras ocasiones, que será necesario dar al redes _

cuento su verdadero carácter de mecanismo utilizable para atender operaci~

nes comerciales a corto plazo, y atender a las inversiones Con plazos a m~

diano y largo con recursos provenientes de los depósitos a término y de _

ahorro una vez aprobada la legislación indispensable para incrementar este

sistema de captación de recursos.

Finalmente se estudian las recomendaciones de los Asesores

sobre modificación de las tasas de interés y al respecto la Junta es parti

daria de dar otro debate a este punto mientras se prepara el estudio sobre

composición de cartera de la Caja Agraria y ejecución de sus programas de

crédito.

Así mismo es de opinión la Junta de que la intervención en

el mercado abierto transfiriendo depósitos del Banco Central Hipotecario al

Banco de la República para la colocación de bonos del Fondo Financiero de 

Desarrollo Urbano se distribuya.-

Mientras se incrementa el fondo para operaciones de merca

do abierto en el Banco de la República que permita absorber los costos de 

los bonos de Desarrollo Urbano colocados con el objeto de evitar dichas pé~

didas, transitoriamente el IFI venda al Banco dela República bonos de desa

rrollo económico del 11 por ciento anual, hasta por la cuantía de $200 mi 

,llones. El Banco dela República se comprometería a vender al Instituto bonos

de desarrollo que suscriba en la medida en que éste lo requiera para su co

locación entre el público.

En torno a la Federación Nacional 'de Cafeteros se esperan

que una vez verificada la reunión entre el Ministro de Hacienda y el Geren-

te de la Federación con el Presidente, se tendrá un mejor conocimiento de - /

la política de reintegros de esta entidad, lo mismo que de su situación en

el mercado interno.Con respecto al aumento en la tasa para el descuento de

bonos de la Federación se observa que dicha tasa debería estar implícita -

en el precio de adquisición del café, pero no se toma decisión al respecto.
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En cuanto al áumento en la tasa de interés para

el redescuento de bonos de cartera de la Caja Agraria se decide discutirlo con

el nuevo Gerente simultáneamente con estudio de su política de crédito.

Finalmente el Ministro de Desarrollo insiste en

la necesidad de adicionar el proyecto de ley que actualmente cursa en el Con

greso sobre inversiones de las cajas de ahorro con el Fin de que se Faculte

además a la Junta Monetaria para variar el régimen de inversiones de sociedades

de capitalización, Fondos de inversi6n y compañías de seguros.

Ir - RENUNCIA DEL DOCTOR JORGE RUIZ LARA.-

La Junta tomó nota de la carta de enero 8 diri

gida al señor Ministro de Hacienda en la cual presenta renuncia el doctor Jor

ge Ruiz Lara del cargo de asesor de la Corporaci6n para asumir las Funciones 

como Director del Departamento Nacional de Planeaci6n.

Reiteraron los miembros de la Corporación su

agradecimiento al doctor Ruiz Lara por la importante labor desarrolla al Fren

te de esta posición y le auguraron los mejorés éxitos en su nuevo cargo. Se

acordó incorporar al acta el texto de la carta de renuncia del doctor Ruiz La-

ra.

La renuncia del doctor Ruiz Lar-a se hará eFect;!;.

va a partir del día 12 de enero del año en curso.

El texto completo de la carta es como sigue:

Bogotá; enero 9 de 1970

Señor doctor

ABDON ESPINOSA VALDERRAMA

Presidente de la Junta Monetaria

E. S. D.

Apreciado señor Ministro:

Atentamente me dirijo a usted y por su digno

conducto a los demás miembros de la Junta Monetaria, para solicitarles aceptar
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mi renuncia del cargo de asesor de la corporación.

Como usted lo sabe, me retiro de la asesoría de la Junta 

para ocupar el cargo de JeEe del Departamento Nacional de Planeación, para 

el cual el señor Presidente de la República, doctor Carlos Lleras Restrepo,

me hizo el honor de nombrarme.

Quiero maniEestar a usted y a los otros miembros de la - 

Junta mi profundo agradecimiento por la ayuda que siempre me prestaron en el

desempeño de mus Eánciones. Asímismo deseo dejar constancia-de mi reconoci 

miento a mis colegas en la asesoría de la Junta, doctores Hernando Gómez Ot~

lora y Miguel Urrutia, con quienes tuve el agrado de trabajar siempre en la

más estrecha colaboración También debo agraaecer la eEicaz cooperación del 

doctor Germán Botero de los Ríos y de los demás Euncionarios del Banco de la

República, que en todo momento me prestaron oportuna asistencia en mi traba

jo.

Al retirarme del cargo de asesor, siento gran satisEacción

por la labor cumplida por la Jurita Monetaria. Será para mí motivo de orgullo

haber contribuído a la dirección y mane~o de la política monetaria y cambia

ria del país en los cinco últimos años, durante los cuales se sentaron sóli

das base Einancieras para iniciar una nueva etapa de creciente desarrollo

económico y social del país, de lo cual ya se han cosechado grandes beneEi -

cios.

Finalmente deseo maniEestar mi agrado por continuar colab~

rando en la Junta Monetaria en mi calidad de JeEe del Departamento Nacional

de Planeación.

Del señor Ministro atento servidor y amigo,

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. CEdo) Jorge Ruiz Lara.-"

Siendo la 1: 30 p s m, se levantó la sesión.

EL
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SESION DEL 14 DE ENERO DE 1970

En Bogotá, el 14 de enero de 1970, a las 3:30 p.m.,

se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con asi~

tencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y Crédito

PÚblico y Presidente de la Junta; Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo Econ~

mico; Armando Samper, Ministro de Agricultura; Germán Botero, Gerente General

Encargado del Banco de la República; Jorge Ruiz, Director del Departamento Na

cional de Planeación y Raúl Arbeláez, Director del Instituto Colombiano de Co

mercio Exterior.

Concurrieron además, los doctores Miguel Urru

tia, asesor de la Junta, Rodrigo Botero, Secretario Económico de la Presiden

cia y Roberto Salazar, quién actuó como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones

el Superintendente Bancario, doctor Miguel Aguilera.

1 - A C T A .-

Se da lectura y aprueba el acta No. 317 corre~

pondiente a la sesión del 7 de enero de 1970.

Leída el acta No. 318 de la sesión del 10 de 

enero de 1970, los miembros de la Junta convienen en comisionar al doctor Ge~

mán Botero para darle mayor precisión al acta anterior.

11 - SITUACION MONETARIA y CAMBIARlA CON CI-

. FRAS A ENERO 3 DE 1970.-

Se da lectura y comenta el documento A-3 pre 

parado por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Rep~

blica y el asesor de la Junta sobre la situación monetaria y cambiaria con ci

fras a enero 3 de 1970.

El respectivo memorando comprende capítulos y

cifras y comentarios a ese día, respecto al estado de las reservas internaci~

nales; reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; 

financiación y registros de importaciones y exportaciones. Yen CUQnto a la -;

situación monetaria, medios de pago, billetes en circulación, depósitos en
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cuenta corriente de los bancos y de la. Caja Agraria, colocaciones de estas e~

tidades y factores expansionistas y contraccionistas.

111 - DEPOSITOS DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO EN EL

BA~~O DE LA REPUBLICA.-

Leído el documento sobre situación monetario y cam

biaria se intercambian ideas entre los asistentes sobre la necesidad de cono

cer periódicamente la situación sobre distribución de depósitos y colocación

de cédulas por parte del Banco Central Hipotecario pra tener una mejor visión

del panGrama bancario y monetario, y al respecto se decide solicitarle el en

vío mensual de·estas estadísticas.

Así mismo propo~e el señor Ministro de Hacienda y 

la Junta conviene en ello que se solicite nuevamente la cooperación del Banco

Central Hipotecario en el manejo de la política monetaria, a fin de que cons

tituya depósitos adicionales en el Banco de la República por cuantía de $100

millones, los cuales se llevarán a la cuenta número 2, con intereses a la ta

sa del 11% anual.

IV - PRESUPUESTO DE PETROLEO.-

El asesor de la Junta presenta a consideración el 

documento A-2 sobre presupuesto para pago en dólares de petróleo crudo con ,1es

tino a su refinación en el país, correspondiente al mes de noviembre de 1969.

El presupuesto aprobado por la Junta sin modifica -

ciones es como sigue:

Presupuesto de Noviembre.-

El siguiente es el detalle del presup~esto de pago

en dólares de petróleo para consumo interno correspondiente al mes de noviem

bre de 1969:

A International Petroleum (Colombia) Ltda.
Refinería de Cartágena

Texas Petroleum Company
Colombian Cities Service
International Petroleum (Colombia)Ltda
Colombian Petroleum Company

( US$)

516.767.80
103.856.67
499.744.86
384.911.38
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34.207.92

A la Em resa Colombiana de Petróleos.
B.P. Exploration Colombian Ltd
Sinclair Colombian Oil Co.
Panamerican Colombian Oil Co.
Chevron Petroleum Company
Colombian Atlantic Petroleum
Shell Condor S.A.

Antex OH &,Gascompany
Refinerla de Plato
Antex Oil 61 Gas Company

T O TAL

1.539.488.63

165.203.17
198.514.55
113.268.75
207.432.08
114.049.62
436.380.68

1. 234. 851. 85

41.891..09

2.816.231. 57
============

Con el objeto de completar el 25% de la produc

ción que debe ser vendido en pesos, la Colombian Gulf Oil Company debe reinte-

grar la suma de US$493.801.55 quedando

U5$2.322.430.02

•asJ. un egreso neto de divisas de

\

Una vez aprobado el presupuesto de petróleo, el

asesor de la Junta doctor Urrutia se refiere a los precios promedios por barril

que registra el mineral en el mercado interno para indicar que se hace necesa

rio recomendar una vez más al señor Ministro de Minas y Petróleos que se sirva

convocar el Comité de precios' creado por el Decreto 2008 de 1967 a fin de exa

minar los estudios que los técnicos en la materia han efectuado sobre precios

de petróleo y tomar si fuere el caso alguna determinación que los adecúe a las

cotizaciones en el mercado exterior.

v - CREDITO DE LA FEDERACION NACIONAL DE CAFETE

ROS.-

Toma nota la Junta de la carta que: con fecha 14

de ~ero envía el Director Financiero de la Federación Nacional de Cafeteros

en la cual informa sobre el volúmen," valor y necesidades financieras por las 

compras de café que deberá hacer laFederación en los meses de enero, febrero y

marzo del año en curso. De esta información se desprende que la Federación re

querirá crédito del Banco de la República en cuan tía de $50 millones en enero

y 20 millones en febrero.
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VI - INSTALACION DE DIPLOMATICOS EN EL EXTERIOR.

Presenta el doctor Botero de los Ríos a la Junta la solici

t~d presentada por el doctor Canal Ramírez para que se le permita la compra

de dólares con destino a atender los gastos ocasionados por su instalación

en Moscú a raíz de su nombramiento como embajador ante el gobierno ruso.

Informa el doctor Botero que hasta el momento la Oficina 

de Cambios había señalado un tope máximo para estos gastos en cuantía de --

US$5.000 pero dadas las condiciones especiales del doctor Canal Ramírez y el

costo de instalación en ese país podría pensarse en acceder al otorgamiento

de una licencia por valor de US$lO.OOO.

La Junta se encuentra de acuerdo con esta recomendación y

decide comunicar su determinación a la Oficina de Cambios en este sentido.

VII - AVALES Y GARANTIAS EN MONEDA NACIONAL.-

El asesor de la Junta, se refiere al tema e indica que a 

raíz de las solicitudes presentadas por algunos bancos que se encuentran en

posición adversa al límite del 50% de capital pagado y reserva legal para el

otorgamiento de avales y garantías en moneda nacional se solicitó al Banco 

de la República la preparación de las cifras sobre relaciones entre capital

pagado y pasivos para con el público así como la situación de avales y garaR

tías frente a capital y reservas.

Examinadas las cifras que presenta el asesor se hace espe

cial mención al problema que registra el Banco de Colombia debido a un exce

so en los pasivos para con el público frente al límite establecido por el de

creto 3416 de 1950. Se indica que esta situación refleja un claro incumpli

miento del límite señalado ~~ la Ley. El señor Superintendente Bancario mani

_ fiesta que ya el despacho a su cargo ha tomado cartas en el asunto y des

pués de las recomendaciones hechas para que el Banco se ajuste a la norma l~

gal, se efectuó una capitalización de $3t millones, que permitió reducir es

ta situación. Agrega que para la próxima asamblea, el banco mediante nuevos

aumentos de capital logrará ajustarse al límite entre capital y reserva y obli

gaciones para con el público.
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Se intercambian opiniones con respecto a la

fórmula presentada por el asesor sobre límite en el otorgamiento de avales y

garantías,(el cual consistiría en tomar el conjunto del total de avales y g~

rantías~ el cual consistiría en tomar el conjunto del total de avales y ga

rantías y pasivos para con el público y relacionarlo con una proporción de

capital y reserVa legal que permita flexibilidad en el otorgamiento de gar~

tías.

Después de debatir el punto sobre el particu

lar se hacen algunas observaciones de orden legal y de manejo de la política

monetaria al sistema propuesto, para finalmente comisionar al señor Superin

tendente Bancario a fin de que estudie el problema y sugiera una fórmula al

ternativa. Así mismo la Junta manifiesta el deseo de conocer para la próxima

sesión la cifras sobre otorgamiento de avales y garantías de las corporacio

nes financieras.

ACTA DEL COMITE PREVIO DE LA JUNTA MONETARIA CORRESPONDIENl'E AL 16 DE ENERO

DE 1970.-

1 - Se ocupa el Comité de la determinación 

adoptada por la Junta en sesión del 3 de diciembre de 1969 en el sentido de

financiar a través del Banco de la República la terminación de obras progra

madas para el Sesquicentenario de la Campaña Libertadora por valor de $9 mi

llones. Como en esa oportunidad no se precisó la entidad que serviría como

intermediario para la financiación de las obras citadas no quedó constancia

de ello en el Acta. Por tal razón el Comité propone a la Junta que la opera

ción de crédito se efectúe por conducto del Instituto de Crédito Territorial

a través de un sistema que asegure al Banco de la República un· rendimiento

del 11 por ciento de interés anual para que con él pueda cubrir los intere

ses por depósitos del Banco Central Hipotecario en igual cuantía.

Ir - Conoce el Comité el memorando que envía

el Departamento Extranjero del Banco de la República sobre la compra que pr~

pone la firma Mitsubichi Colombiana Ltda., de US$2 millones de la cuenta de

compensación con Alemania Oriental y con un descuento del 8 por ciento. El

Comité acuerda recomendar esta operación a la Junta Monetaria considerando

que el descuento del 8 por ciento es razonable,· lo mismo que por la razón 

de que al aprobar operaciones de esta índole se reducen las presiones sobre

el tope de la Resolución No. 3.

OTROSI: Renglón 3 frase entre paréntesis no vale.
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111 - Toma nota el Comité de la relación de las cuentas que

suxrieron reajuste en 31 de Diciembre de 1969 con motivo de la 'modixicación _

en la tasa de las reservas internacionales de $16.30 a $17.60

Como resultado del ajuste en mención, se obtuvo una diferen

cia, dentro de'la cuenta especial de cambio de $73.550.150.02, que de acuerdo

con lo previsto en el Decreto 444 deberá destinarse a amortizar deuda del Go

bierno Nacional originada en anteriores reavalúos.

El Comité informa que presentarla a la consideración de la

Superintendencia Bancaria la anterior relación de reajustes para que se sir 

va verificarla. Luego se comunicará al señor Ministro de Hacienda sobre el sal

do favorable para convenir la mecánica a las antiguas deudas,y llevar a cono

cimiento del Consejo de Ministros el producto de estos avalúos para los efec

tos que sean del caso.

IV - Toma nota el Comité de la solicitud que presenta el 

señor Alcalde del Distrito Especial para que se autorice al Fondo de Desarro

llo Urbano anticipar en forma transitoria, los $65 millones que el Fondo Nacio

noL de Ahorro presentará al Distrito Especial una vez que esta entidad reciba

los ap.ortes correspondientes del Gobierno Nacional. E:l Comité conceptúa desxa

vorablemente sobre la solicitud en razón de que las exigencias propias de la 

resolución orgánica del Fondo de Desarrollo Urbano sobre tramitación de estos

empréstitos, no se han ,llenado hasta el momento ni se propone la intermedia

ción de un banco comarcal para la operación respectiva. Se conviene en conse 

cuencia informar al señor Alcalde sobre estos requisitos previos, que son ne

cesarios para resolver favorablemente su propuesta.

V - Toma nota el Comité de la información que dirige el De -

partamento Extranjero al señor Gerente General del Banco de la República sobre

el actual costo promedio mensual de la oficina del Banco de la República en el

Aeropuerto Eldorado que es de $41.048, lo mismo que de la propuesta que ha fo~

mulado el Banco Popular para administrar esta misma Oficina con un costo para

el Banco de la República de solo $5.000, se sugiere preguntar a los bancos

quién estaría dispuesto y en que'condiciones podría hacerse cargo de este se~

vicio. Sin embargo resuelve el Comité aplazar la decisión sobre este punto en
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espera de un estudio sobre costos de operación que elaborará la Superintende~

cia Bancaria.

VI - Se informa al Comité de la carta que la 

Empresa Siderúrgica de Medel11n dirige a la Junta Monetaria en la cual solici

ta autorización a fin de que se le conceda excepción en cua~to a la tasa máxi

ma de interés para la contratación de un empréstito en moneda extranjera, con

el International Commercial Bank que tendr1a las siguientes caracter1sticas

a) Una tasa de interés variable que, para el primer per1odo es del 7 por ci~~

to anual anticipado y será fijado por el Banco cada seis meses.

b) Una tasa fija de interés del 2.5 por ciento anual anticipado.

c) Una _tasa de interés del L 5 por ciento anual descontado de una vez por el 

término de cinco años del valor del préstamo. En consideración a que esta ope

ración sobrepasa la tasa máxima de interés permitida por la Junta Monetaria,

el Comité conceptúa desfavorablemente sobre la mencionada solicitud.

VII - Estudia el Comité la carta que con fecha

enero 15 dirige el doctor Arbeláez Uribe director del Incomex referente a la

solicitud de aumento del presupuesto para importaciones de compra, presentada

por Fagrasa Ltda. de San Andrés en el sentido de que les sea aumentado el pr~

supuesto de divisas asignado para importaciones de ese producto hasta la suma

de US$125.000 mensuales. El Comité se muestra de acuerdo en la solicitud de

la Fábrica de Grasas de San Andrés y acuerda recomendar el aumento en el pre

supuesto que se hará efectivo en el momento en que la Empresa de Grasas certi

fique sus mayores importaciones.

VIII - Se informa el Comité de la comunicación

que dirige a la Junta Monetaria la Corporación Financiera Colombiana en donde

confirma su deseo de obtener del Banco de la República la venta de saldos ori

ginados en acuerdo bilaterales de compensación por valor de US$4 millones.

La utilización que la Corporación financiera 

dar1a a estos saldos ser1a la de cancelar anticipadamente obligaciones a car

go de la Empresa Tolcemento S.A.

La operación supondr1a un plazo de Cinc9 años-

!
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e intereses del 4 por ciento anual pagaderos anticipadamente segÚn cuotas tri

mestrales a la tasa del certificado de cambio en la fecha de cada cuota.

El comité imparte su aprobación a la anterior operación con

dicionándola a que la máxima cuantía que se utilice del saldo con Alemania

Oriental sea la de US$ 1 millón.

IX ~ La firma Monómeros solicita a la Junta Monetaria que 

se le autoricen giros al exterior con el objeto de atender los viáticos seña

lados para el personal de esa Empresa que será entrenado en las plantas de la

Dutch State Mines. La solicitud la hace en razón de que la Oficina de Cambios

consideró necesario el pronunciamiento de la Junta por cuanto los giros soli

citados exceden el máximo de US$450.00 .que autoriza la legislación vigente 

para estudios en el exterior. El Comité estima que dada la duración de los cur

sos en el exterior y la suma mensual señalada para los viáticos, podrían co~

cederse licencias dentro del numeral 17-A sobre viajeros especiales, sin exc~

derse el límite de US$70.oo diarios y de US$6.300.00, qUe ha señalado la Jun

ta Monetaria.

X - Conoce el Comité la solicitud que formula el Instituto

de Mercadeo agropecuario para que se le 'autorice la devolución de los depósi

tos previos constituídos por ese Instituto en los meses de junio, agosto, se~

tiembre, octubre y noviembre del año pasado por importación de cigarrillos de

tabaco rubio.

El Comité imparte su aprobación a dicha solicitud.

XI - Estudia el Comité el memorando de enero 16 que dirige

la Oficina de Cambios solicitando 1m siguientes adiciones al presupuesto de 

divisas para el mes de enero de 1970:

Renglón

Renglón

B-5 Pago siniestros

14 marcas, patentes y

.regalías.

Deuda PÚblica con cargo al

presupuesto

Se ap~ueban las anteriores adiciones.

US$20.000

500.000

1. 300.000
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XII - Depósitos previos:

Oleoducto del PacíEico - Exención del depósito 

previo para las posiciones 85.01.D.IV., 84.22.C.III y 85.21.A.II., para la im-

portación de transEormadores, máquinas, tubos y válvulas electrónicas, por co~s

titulr bienes de servicio público.

Gallogas de Puerto Salgar Cdndinamarga, exencion

del depósito para las posiciones 90.23.A.II., 84.61.B.II., 90.24 Y 40.09.A. pa-

ra la importación d€ aparatos e instrumentos para la medida, control y regulaciÓn

de Eluldos gaseosos por constituir bienes de servicio público.

Lineas Aéreas La Urraca, exención del depósito 

para la posición arancelaria 84.06.A., motores de explosión por constituir igu~l

mente bienes de servicio público. El Comité aprueba las anteriores solicitudes.

El Comité niega su aprobación para la exención

del depósito solicitada para la posición 40.12.B. por Depósitos el Lobo y otros.

Siendo las 6 de la tarde se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE.

No. 320

EL SECRETARIO.-

A:!~7~/

SES ION DEL 21 DE ENERO DE 1970

En Bogotá, el 21 de enero de 1970, a las 3:30

se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República con asis 

tencia de sus miembros doctores Hernando Gómez, Ministro de DesarrOllo Económi

co, quién presidió la reunión en su calidad de Vice-presidente de la Junta; Ar

mando Samper, Ministro de Agricultura; Germán Botero, Gerente General del Banco
-,<.;»:
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de la República; Jorge Ruiz, Director del Departamento Nacional de Planeación

y Raúl Arbeláez, Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. Con

currieron además los Asesores de la Junta doctores de la Junta doctores Miguel

Urrutia y Leonel Torres.

Estuvieron presentes también en las deliberaciones los docto
, -

res Rodrigo Botero, Secretario Económico de la Presidencia; Miguel Aguilera,

Superintendente Bancario y Roberto Salazar, quién actuó como Secretario.

1 - ACTA DEL COMITE DE JUNTA.-

Se dá lectura y aprueba el Acta del Comité de Junta corres 

pondiente al 10 de enero de 1970.

11 - SALUDO AL DOCTOR LEONEL TORRES, ASESOR DE LA JUNTA.-

El señor Ministro de Desarrollo Económico, al igual que los

demás miembros de la Corporación desean expresar su satisfacción por la pre 

sencia del doctor Leonel Torres designado como Asesor de la Junta en reempla

zo del doctor Jorge Ruiz Lara. Manifiestan su convicción de que la larga exp~

riencia profesional del doctor Torres al frente de importantes cargos en enti

dades financieras nacionales e internacionales, prestará un valioso concurso

para el buen desempeño de las funciones de la Junta.

A la vez el doctor Leonel Torres agradece las manifestacio

nes anteriores y deja constancia del deseo de prestar su más estrecha colabo

ración dentro del nuevo cargo que se le ha asignado.

111 - VICEPRESIDEIITE DE LA JU~~A.-

Informa la Secretaría que de acuerdo con el reglamento inte~

no de la Corporación corresponde rotar la Vicepresidencia de la Junta cada

dos meses segÚn orden alfabético de los miembros y recuerda que ya se vencie

ron los dos meses de la Vicepresidencia del actual Gerente del Banco de la R~

pública, doctor Botero de los Ríos. La Junta manifiesta que de acuerdo con el

orden alfábetico de apellidos corresponderá asumir la Vicepresidencia de la

Junta al Ministro de Desarrollo Económico, doctor Hernando GÓmez.

IV - SITUACIONCAMBIARIA y MONETARIA.-
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Se da lectura y comenta el documento A-6 prepa

rado por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Reptrbli

ca y los asesores de la Junta, sobre la situación monetaria y cambiaria con ci

fras a enero 17 de 1970.

El respectivo memorando comprende capítulos y 

cifras y comentarios a ese día, respecto al estado de las reservas internacio

nales; reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; fi

nanciación y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuanto a la si~a

ción monetaria, medios de pago, billetes en circulación depósitos en cuenta ~

rriente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y 

factores expansionistas y contraccionistas.

v - CAMBIO DE MONEDA EN EL AEROPUERTO ELDORADO

Al darse lectura al punto 50 del Acta del Comñe

de Junta sobre concepto del SUperintendente Bancario acerca de los costos de 

operación para una oficina de cambio de moneda que eventualmente llegara a ma

nejar un banco comercial, el doctor Aguilera-manifiesta que de acuerdo con es

tudios adelantados por esa Superintendencia se ha calculado que con cerca de 

$4 millones de depósitos podría ser rentable una oficina bancaria adicional a

la SUcursal del Banco popular, que se estableciera para prestar a la vez el

servicio de cambio de moneda. Observan los miembros de la Junta que sería inte

resante conocer la distribución de depósitos en el Banco Popular, sucursal de

Eldorado, con el objeto de establecer si su composición permite un funciona

miento rentable de dos sucursales bancar tea. Una vez despejado este punto el Ban

co de la República podría entrar a proponer a los bancos cual de ellos esta 

ría dispuesto a hacerse cargo de este servicio y a qué costo, todo bajo el su

puesto de que el Superintendente Bancario llegare a autorizar la apertura de 

la oficina correspondiente.

VI - GIROS PARA PERSONAL TECNICO QUE ADELANTE -

CtlR SOS EN EL EXTERIOR.-

A propósito del punto noveno del Acta del Comi

té de Junta que se refiere a la solicitud presentada por Monómeros Colombo 

Venezolanos para que se exonera del límite de US$450.00 por mes señalado para

el personal técnico que adelante cursos de capacitación técnica en el exterior
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a Ein de entrenar el personal de esa empresa que deberá viajar al Deutsche 

State Mines, la Junta decide que el punto se estudie con el criterio de modi

Eicar el numeral 9-A del artículo 42 de la Resolución 49 de 1966, dejando la

posibilidad de que la OEicina de Cambios previo concepto de la Junta Asesora

amplíe en determinados casos plenamente justiEicados el límite allí estable

cido, Dentro de este orden de ideas quedaría solucionada la solicitud de Mo-
,

nomeros.

VII - APORTES AL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL.-

Para conocimiento de la Junta informa el Gerente del Banco

de la República que la Junta Directiva de esta entidad con el voto Eavorable

del Ministro de Hacienda acordó recomendar que se vote positivamente en la

Junta de Directores del Fondo Monetario Internacional el aumento de cuotas

de los países miembros del Fondo, segÚn el cual a Colombia le corresponde un

incremento de US$32 millones de los cuales $8 millones serán en oro y deberan

cubrirse antes de octubre de 1970.'

VIII - REGISTRO DE PRESTAMOS EXTERNOS.-

El Gerente del Banco de la República desea poner en conoci

miento de la Junta el hecho de que la mayor parte de los préstamos externos

privados que se contratan con plazos de seis y doce meses, son prorrogados 

por término indeEinido quedando un pasivo para la balanza de pagos exigible

en cualquier momento, Eenómeno que considera el Gerente debe ser objeto de 

atención por la Junta.

La Corporación, con el objeto de corregir esta práctica in

conveniente, decide ord~~ar a la Oficina de Cambios que en el registro de la

deuda privada se involucre una cláusula en virtud de la cual se estipule que

al término de vencimiento de los préstamos en moneda extranjera el prestata

rio dispondrá de un plazo de 15 días para eEectuar los giros ál exterior por

concepto de capital e intereses, transcurrido el cual se entiende prorr~gado

el préstamo por un término de seis meses más. Naturalmente, aclara la Junta,

esta disposición se aplicaría a los nuevos préstamos externos.

IX - RESOLUCIONSOBRE ASISTE~-CIA TECNICA PARA CREDITO AGRI

COLA.-
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La Junta considera la posibilidad de modificar

la resolución 72 de 1969 sobre asistencia técnica para crédito agrícola con _

el fin de adecuarla a los términos de la resolución 1957 de 1969 expedida por

el Ministerio de Agricultura sobre el mismo tema. Después de un estudio comp~

rativo acerca de las dos disposiciones concluye la Junta que la diferencia

esencial es la de que en la resaución de la Junta se señala este requisito por

vía general para superficies financiadas cuya area sea igual o superior a vein

te hectáreas, mientras que la disposición del Ministerio de Agricultura señala

este límite para la financiación de explotaciones cafeteras y fija en diez hec

táreas el tope superficiario para los demás créditos a la agricultura.

SegÚn explicaciones del señor Ministro de Agri

cultura el Viceministro de ese Despacho informa que la razón única de esta

distinción es la de asimilar el área financiable a la señalada para los cré 

ditos del Fondo Financiero Agrario.

Considera la Corporación que el límite de diez

hectáreas es demasiado bajo para la exigencia de requisitos como la asisten

cia técnica. por esta razón decide más bien la Junta no modificar su resolu-

ción 72 de 1969.

x - ADICI01~S A LA RESOLUCION 49 DE 1966

Estudia la Junta el proyecto de resolución so

bre adiciones a la resolución 49 de 1966, en el cual se contempla la venta

de divisas para la constitución de depósitos o fondos en moneda extranjera y

para los gastos de instalación de personas que vayan a residir en el exterír

hasta por cuantía de US$2.500.

Aprueba la Junta el renglón sobre constituci~

de depósitos en moneda extranjera, y en cuanto al renglón sobre gastos de -

personas que vayan a residir fuera del país conceptúa que es necesario gra-

duar este monto con el objeto de que no vaya a significar un egreso exager~

do de divisas. Así mismo sugiere establecer un mecanismo adicional al lími-

te, el cual por vía de ejemplo podría estar representado por la exigencia

de que el futuro residente en el exterior presente, además de su visa, el

contrato fuera del país. Por último la Junta recomienda que en la redacción
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del proyecto de resolución se especifique que el limite máximo se entiende

establecido por unidad familiar.

En desarrollo de este punto la Junta expide su re

solución dos de la fecha, que a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 2 DE 1970

(Enero 21 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA ~E COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confiere el Decreto 444 ~

de 1967,

R E S U E L V E

ARTICULO lº.- Adiciónase en los siguientes términos el articulo
4º de la Resolúción 49 de 1966 de la Junta Moneta

ria:

" 21 - Venta de divisas en desarrollo delarticu
10 36 del Decreto Ley 444 de 1967, para la constíntci6n de depó
sitos o fondos por parte de personas naturales o juridicas re~
sidentes en Colombia cuando ello fuere necesario para el normal
desarrollo de determinadas actividades económicas y prevío con
cepto favorable de la Junta Monetaria."

ARTICULO 2º.- La presente resolución rige a partir de la fecha
de su expedición.

Dada en Bogot~, a enero 21 de 1970.

XI - RESOLUCION SOBRE AVALES Y GARANTIAS.-

Los ;:á~ístelúes a la Junta estudian el proyecto de

resolución elaborado por la Superintendencia Bancaria sobre modificaciones 

a la resolución 76 de 1969 en cuanto al limite para el otorgamiento de aya 

les y garantias en moneda legal por parte de los establecimientos bancariosy

Desp~es de discutir ampliamente el tema decide la Corporación expedir su re

solución 3 de la fecha cuyo texto es como sigue:
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RESOLUCION NUMERO 3 DE 1970
(Enero 21 ).

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en uso de las Eacu1tades que le confiere el De
creto 3233 de 1965,

R E S U E L VE

ARTICULO 1 2._ El articulo 22 de la Resoluci6n 76 de 1969
quedarA asi:

"Fijase en un 50 por ciento de su capi tal pagado y reserva
legal el monto total de las garantias y avales de obliga 
ciones en moneda legal que pueden otorgar los bancos y las
corporaciones financieras de conformidad con lo estableci
do en la presente reso1uci6n.

Para los efectos del limite es
tablecido en el inciso anterior no se tomarán en cuenta las
garantias que afiancen el reintegro de divisas por concepto
de exportaciones o la presentaci6n de documentos ante enti
dades oficiales o los organismos descentralizados, as! como
las garandas por importaciones siempre que e1,p1azo de es
tas dltimas no exceda de 360 dias."

ARTICULO. 22.- La presente reso1uci6n ri·ge a partir de la fe
cha de su expedici6n.

Dada en Bogotá a 21 de Enero de 1970

Decide la Junta dar alCance a lareso

1uci6n anterior para indicar que el limite a11i establecido no se aplicaria

a los avales y garantias ya aprobados por los establecimientos de crédito.

XII - COMISION DE PRECIOS DE PETROLEO.

Se dá lectura al memorando de enero 16

en el que el técnico del Departamento de Investigaciones Econ6micas dá cuen

ta de las actividades desarrolladas por la Comisi6n de Precios desde el ini

ciso de sus reuniones en febrero de 1968 y los contactos hechos por ella con

las empresas petroleras sobre posibilidad de fijar menores precios para las

compras de crudo.
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Como de la lectura del memorando se deduce que ya 

se han hecho las consultas a las empresas~petroleraspara la determinación

del precio del mineral, procedimiento que ~a quedado agotado desde julio de 

1969, considera la Junta que la comisión podría entrar a señalar el precio 

sin que sean de obligator.ia aceptación las sugerencias que para su determina

ción han hecho las empresas petroleras.

Decide finalmente la Junta remitir una carta al se

ñor Ministro de Minas y Petróleos manifest~ndole su complacencia por las la~

res desarrolladas hasta la fecha con el objeto de reunir elementos de juicio

para el señalamiento de precios de petróleo y solicit~dole convocar nuevame~

te el Comité de Precios para que estudie la posibilidad de ajustar los que ri

gen internamente a las bajas actuales registradas en el mercado internacional

y a las que se espera que se produzcan debido al descubrimiento de nuevos ya

cimientos de gran rendimiento.

XIV - CAJA DE CREDITO AGRARIO.-

La Corporación decide comisionar a los Asesores pa

ra que en los próximos días hagan contacto· con las autoridades de la Caja -

Agraria a fin de que se entre a~estudiar la situación de esa entidad frente 

a las exigencias del crédito agrícola y se procure buscar las soluciones que

en la medida de lo posible no.impliquen un factor de expansión monetaria. An~

ta el Ministro de Agricultura que el informe del Gerente de la Caja y algunos

estudios sobre an~lisis financieros preparados por esa entidad, servir~n de 

elemento de juicio para dilucidar el problema.

XV - DBPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION.

La Junta expide su resoluci6n n~mero 1 de 1970 aut~

rizando rebajar los dep6sitos previos para las posiciones 17.02.A.I. y 49.11.

D•. se~n aprobación que para este efecto había hecho en sesión del 7 de enero

El texto de la resolución 1 de la fecha es el siguiente:

RESOLUCION ¡<UMERO 1 DB 1970
(Enero 21 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
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en ejercicio de las facultades que le con
fiere el artículo 83 del Decreto Ley 444 
de 1967,

R E S U E LV E

.~RTICULO 1 Q . - Señálanse los siguientes porcentajes de dep6sitos
previos para las importaciones correspondientes a

las posiciones del Arancel de Aduanas que a continuaci6n se de
tallan:

Posici6n

17.02.A.I.
49.11.B.

Dep6si to

30%
70%

ARTICULO 2 2 . - La presente resoluci6n ,rige a partir de la fecha
de su expedici6n.

Dada en Bogotá, a 21 de Enero de 1970.-

ACTA DEL COMITE - ENERO 27 DE 1970.-

1 - Conoce el Comité la carta que con

fecha enero 20 dirige el Vicepresidente del Crédito del Banco del Comercio a

la Junta Monetaria en donde pregunta si sería factible financiar dentro de 

los términos de la Ley 26 de 1959 y la resoluci6n 43 de 1969 de la Junta Mo

netaria la adquisici6n de herbicidas encaminados a mejorar la productividad

de las praderas y aumentar su capacidad de pastoreo y explotaci6n.

Conceptda el Comité que, en principio,

y sujeta a ratificaci6n por parte de la Superintendencia Bancaria, el literal

e) del a:r:t1c1.\lo ,12 de la Resoluci6n 43 del año pasado podría dar pié a una 

in terpretaci6n favorable a .La pe-td.c í.dn formulada por el Banco del comercí.o ,

L6gicamente el plazo :con que podría otorgarse este tipo de financiaci6n setia

el máximo de 6 años contemplado por el mismo literal f) del artículo 12 de 

la Resoluci6n 43 y los intereses los del artículo 32 de la misma disposici6n.

2.- Estudia el Comité y aprueba las si

guientes adiciones al presupuesto de divisas para el mes de enero de 1970 

solici taeds" por la Oficina de Cambio s:
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Reng16n 6 - Transporte a~reo y mar1 timo

Reng16n 10 - Servicios

Deuda Pública Principal

US$ 150.000.00

US$ 200.000.00

US$ 500.000.00

3- Aprueba,el Comit~ las siguientes exenciones de

dep6sito previo para las importaciones que a continuación se describen en con

sideración a la naturaleza de empresa de servicio p~blico que tienen los peti

ciqnarios:

Helicol, posición 88.03.A., por valor de US$23.919.40 y US$53.230.71

Avianca, posiciones 84.06.F.I., 85.12.E., 90.22 y 92.12.A.I.b;por valor de 

US$9.643.77. y US$27.128.97

Aviación Turbo Ejecutiva Ltda., posición 88.02.B.II.c. por valor de US$130.000.

Naviera Fluvial Colombiana, posiciones 84.62.A. y 84.06.F.II. por valor de

US$1.241.31.

Se estudió igualmente la solicitud presentada por la Federaci6n Nacional de 

Industriales de Tejido de Punto para reducir el dep6sito previo de las posici~

nes 32.05.A.II. y 32.05.D. del 130 al 70%. El Comit~ concept~o desfavorablem~n

te por cuanto ambas posiciones están negociadas en Alalc, y por ahora una re 

ducción a estos dep6sitos implicar1a afectar los márgenes de preferencia.

Estudia igualmente el comit~ la solicitud presentada por la Sociedad de Agri 

cultores y Ganaderos del Valle del Cauca para la posición 87.02.A.I. del 30 al

1%. Fue igualmente desfavorable el concepto del Comit~ por cuanto la resolución

68 de Noviembre 19 de 1969 de la Junta Monetaria elev6 de manera general estos

depósitos al 30%.

4 - Toma nota el Comit~ de la Junta de las siguien -

tes comunicaciones:

a) De la Federación de Algodoneros de Sincelejo en -r

donde informan que la cosecha de algodón 1969-1970 no compensa los aitos costos

en que han incurrido los algodoneros y ruegan en consecuencia la Junta tomar me

didas:pertinentes;

b) De la Sociedad de Agricultores de Colombia en don

de expresan su inquietud por la noticia de que han tenido conocimiento en el 

sentido de que la Junta Monetaria proyecta reducir el cupo de redescuento que

tiene la Caja de Cr~dito Agrario en el Banco de la Rep~blica;
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c) Del Banco Grancolombiano en donde informan

a la Corporac26n que de acuerdo con autorizaci6n del Superintendente Banc~

r i o han rebajado su posici6n propia en moneda extranjera en la suma de

US$23.036.05, por conversi6n a moneda nacional de saldos que figuraban en

la cuenta de deudas de dudoso recaudo. Informan igualmente que el saldo de

su posici6n en moneda extranjera que ascendía, previa deduccidn de los

US$23.036.05 a US$158.69 fue reintegrado íntegramente en enero 14 al Banco

de la Repdblica;

d) Finalmente se,informa el Comité y acuerda 

comunicarlo a la Junta, del oficio que con fecha enero 15 dirige el Consejo

de Estado manifestando que en el juicio No. 1386 instaurado por la Compañía

Frutera de Sevilla, ,sobre nulidad del auto de esta entidad distinguido con

el Ndmero 360 de mayo 30 del año pasado, fue aceptado por la Sala,4~ de lo

Contencioso Administrativo la demanda correspondiente.

SiendO las 5:30 de la tarde se levanta la se -

si6n,

EL PRESIDENTE.

No. 321

SESION DEL 28 DE ENERO DE 1970

EL SECRBTARIO.-

En Bogot~, el 28 de enero de 1970, a las 3:30 P.

m., se reuni6 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Repdblica con

asistencia de sus miembros doctores Hernando G6mez, Ministro de Desarrollo _

Econdmico, quién presidi6 la reuni6n en su calidad de Vicepresidente de la _

Junta; Aristides Rodríguez, Viceministro de Hacienda, Armando Samper, Minis

tro de Agricultura; Germ~n Botero, Gerente General del Banco de la Repdblica;

Jorge Ruiz, Director del Departamento Nacional de Planeaci6n, Raul Arbelaez
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Director de Instituto de Comercio Exterior. Concurrió adem~s el doctor,Leonel 

Torres, Asesor de la Junta.

Estuvieron presentes también en las deliberaciones

los doctores Rodrigo Botero, Secretario Económico de la Presidencia; Miguel

Aguilera, Superintendente Bancario y Juan Camilo Restrepo, quién actúÓ como se

cretario.

I-ACTAS

Se da lectura al Acta número 320 correspondiente a

la reunión del 21 de enero de 1970 y al Acta del Comité del 27 de enero. El se

ñor Ministro de Desarrollo solicita a la Corporación:

a) Que la petición de reducción de depósitos pre 

vios presentada por la Federación Nacional de Industriales de Tejido de Punto

- reFerente a las posiciones 32.05.A.II y 32.05.D., inicialmente negada por el 

Comité Previo de la Junta, sea reconsiderada previo concepto del Instituto de

Comercio Exterior.

b) Preguntar a la Sociedad de Agricultores de Ca 

lombia cuát ha sido su Fuente de inFormaciÓn en el sentido de que " la Junta 

Monetaria proyecta reducir el cupo de redescuento que tiene en la actualidad 

la Caja Agraria en el Banco de la República", toda vez que no ha sido esta la 

inteción de la Corporación.

Estando la J~nta de acuerdo con las anteriores ob

servaciones se procede a aprobar las actas mencionadas.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA

Se da lectura y comenta el documento A-6 preparado

por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República y

los Asesores de la Junta sobre la situaciÓn monetaria y cambiaria con ciFras

a enero 17 de 1970.

El respectivo documento comprende ciFras y comenta

rios a ese día respecto al estado de las reservas internacionales; reintegros

por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes, financiaci6n y regis

tros de importación y exportación.En cuanto a la situaciÓn monetaria, medios -
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de pago, billetes en circulación, dep6sitos en cuenta corriente de los bancos

y la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y en general factores ex -

pansionistas y contraccionistas.

111 - SOLICITUD AL BANCO CENTRAL HIPO-

TECARIO •

El señor Ministro de Desarrollo, una 

vez leidas las cifras y documentos anteriores, expresa su preocupación por el

crecimiento en el potencial de expansión monetaria que presenta la economia

del paf s para el año en curso. Luego de comentar agunas cifras contenidas en

el documento, concept~a que va a ser preciso tomar medidas adicionales al res

pecto toda vez que el potencial de expansión, para varios sectores, arroja ci

fras preocupantes yel alza en elindice de precios corrobora la situación 

descrita.

El señor Gerente del Banco de la Rep~

blica interyiene para observar que a juicio existe todavia un margén dentro 

del cual es posible pedir nuevamente la colaboración del Banco Central Hipot~

cario en el manejo de la politica monetaria del pais.

En este orden de ideas la Corporación

acuerda solicitar del Banco Central Hipotecario la constitución de nuevos de

p6sitos en el Banco de la Rep~blica por valor de $1~0 millones.

111 - Se procede a dar lectura por pa~

te de la Secretaria de la comunicación n~mero 1459 que con fecha 28 de enero

dirige el Fondo Nacional de Ahorro a la Junta Monetaria y en donde se informa

que la, Junta Directiva de esa entidad aco-rdó que, dentro de las disponi

bilidades que se deben mantener en valores de renta fija, est~ en capacidad 

de efectuar una inversión por valor de $20 millones en bonos de desarrollo

económico.

Informada la Junta Monetaria de la cuan

tia actual a que ascienden los depósitos en el Banco de la Rep~blica del Fondo

Nacional de Ahorro que alcanza la suma de $78 millones resuelve variar la pr~

puesta inicial de esta entidad por ló siguiente: a) El Fondo mantendr~ $8 mi 

llones para sus disponibilidadfinmediata; b) $20 millones los invertirian en~
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bonos de desarrollo econ6mico que estar1an destinados a remediar los requiri

mientos actuales de tesorer1a, y c) los $50 millones restantes se invertir1an

en bonos del Fondo Financiero Industrial, mediante la mec~nica vigente para

tales inversiones y hasta tanto c~miencen los planes de vivienda del Fondo.

De esta manera, observa el señor Ministro de Desa~

rrollo, el Fondo Nacional de Ahorro percibe intereses sobre una parte apre 

ciable de sus fondos; contribuye a restringir el crecimiento de los medios 

de pago; y finalmente, no se afecta su liquidez por cuanto las cifras actua

riales de sus necesidades inmediatas, que a~n no est~n muy perfeccionadas,

indican que $8 millones es cantidad suficiente para asegurar una adecuada li

quidez del Fondo.

En los términos anteriores se resuelve comunicar

al Fondo la propuesta de la Junta.

Por dltimo, los miembros de la Corporaci6n inter 

cambian ideas sobre algunas posibles medidas que se pudieran tomar con el

árrí.mo de restringir el crecimiento de los medios de pago, As:í, se evaluan

las ventajas e inconvenientes de la aplicaci6n de instrumentos tales como la

inversi6n en t:ítulos de reserva de un punto adicional en el encaje y la ven

ta de futuro de divisas por parte del Banco de la Repüb'Lí.ca para al,gunos ca

sos. Los miembros de la Junta convienen en estudiar con mayor detenimiento

cada uno de estos instrumentos ante$ de tomar alguna medida al respecto.

IV - RESOLUCIONES.-

a) El Gerente del Banco de la Rep~blica presenta a

consideraci6n de la Junta el proyecto de resoluci6n mediante el .cual se am 

pl:ía el criterio adoptado en la resoluci6n 54 de 1968 de la Junta, en el sen

tido de aceptar como financiable con reGursos del Fondo Financiero Industrial

la venta, por parte del productor, de bienes de capital elaborados en Colombia

con el objeto de colocarlos en condiciones competitivas con los productos si

milares importados al pa:ís.

En desarrollo de lo anterior la Junta expide su re

soluci6n 4 de 1970 cuyo texto es el siguiente:
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RESOLUCIOn NUERMO 4 DE 1970
(Enero 28)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confiere el Decreto 2206
de 1963,

R E S U E L V E :

Articulo 10.- Ampliase el criterio adoptado en el articulo 50
de la resolución 54 de octubre 16 de 1968 de la

Junta Monetaria, en el sentido de cceptcrr como financiable con
recursos del Fondo Financiero Industrial, la venta, por parte
del productor,. de bienes de capital elaborados en Colombia.

Articulo 20.- La financiación prevista en esta resolución tie
ne por objeto otorgar crédito para la venta de

bienes de capital de producción nacional en condiciones compe
titivas con los productos similares importados al pais.

Articulo 30.- La financiación de que. trata el articulo primero
de esta resolución se harA bajo las siguientes -

a) Solo se financiarA hasta el 80% del valor co
mercial de cada bien, siempre que el valor agregado nacional 
sea apreciable a juicio del Banco de la Repdblica, siendo enten
dido que en el otorgamiento de los créditos se darA prelación-
a aquellos que tengan por objeto la financiación de bienes en
los cuales dicho valor sea mayor.

b) El redescuento de los préstamos otorgados a 
los productores de los bienes de capital especificados en el 
articulo 20 de esta resolución se harA por el mismo porcentajé
establecido en el articulo 70 de la resolución 54 de 1968 de 
la Junta Monetaria, esto es, por el 65% del valor de cada cré-
di to , .

El Banco de la Repdblica acordarA con el intermedia
rio financiero la forma y condiciones para la entrega de los re 
cursos, la vigilancia sobre la adecuada aplicación de los mismos
y sobre la marcha general de la empresa beneficiada, fines para
los cuales podrA emplear los medios y sistemas que considere
eficaces.

Articulo 4 0.-Para las financiaciones de que trata la presente -
resolución, regir~n los mismos plazos, tasa de in

terés y tasas de redescuento estipulados en la resolución 54 de
1968 de la Junta Mone:taria y dentro de los l1mi tes que para es
tos casos especiales señale la Junta Directiva del Banco de la
Repdblica.
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Artículo 52.- El crédito a los productores de bienes de capital
se har~ sin perjuicio del servicio que en la ac 

tualidad viene prestando el Fondo Financiero Industrial a la p~

queña y mediana industria.

Artículo 62.- Los préstamos que se otorguen en desarrollo de e~

ta resolución se condiderarán como cartera de fo
mento de las instituciones bancarias hasta concurrencia de la 
parte no redescontada de las mismas.

Artículo 72.- La presente resolución rige desde la fecha de su
expedición.

Dada en Bogot~ a 28 de enero de 1970.

b) De acuerdo a lo convenido en la reunión del 21 de ene

ro la Junta Monetaria expide su resolución 5 modificatoria del artículo 42 nume

ral 9-A de la resolución 49 de 1966.

Su texto es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 5 DE 1970
(Enero 28)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere
el Decreto Ley 444 de 1967,

R E S U E L V E

Artículo 12.- El artículo 4 2 numer-al 9-A de la resolución 49
de 1966 quedará así:

"9-A Giros para personal profesional o técnico que adelante
cursos de capacitación técnica en el exterior, a razón de 
US$450.oo por mes y sin exceder de un a~o de permanencia.

El límite a que se refiere este numeral podr~

ser ampliado por la Oficina de Ca~bios previo concepto favo
rable de la Junta Asesora de Cambios, cuando la naturaleza
de los cursos de capacitación así lo exija y siempre que 
ellos no puedan adelantarse adecuadamente dentro del país."

Artículo 22.- Derógase el artículo 12 de la Resolución 43 
- de 1967.

Artículo 32.- La presente resolución rige a partir de la fecha
de su expedición.

Dada en Bogot~ a 28 de Enero de 1970.
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c) Finalmente, la Corporación señala nuevo precio minimo
de reintegro caEetero de US$85.oo por cada saco de 70 kilos FOB mediante reso
luci6n n~mero 6, que dice asi:

RESOLUCION NUBERD 6 DE 1970
(Enero 28)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de la Eacultad que le conEiere el
articulo 56 del Decreto 444 de 1967 y previo 
concepto del Gerente de la Federación Nacional
de CaEeteros de Colombia,

RESUELVE

Articulo Unico.- Señ~lase en US$85.00 el precio minimo de reintegro
por cada saco de 70 kilos FOB, para las exportacio

nes de caf~ que se eEect~en con base' en contratos registrados a pa~
tir del 29 de enero de 1970.

Dada en Bogot~, a 28 de enero de 1970.

V- FONDO DE DESARROLLO URBfu~O.-

( A solicitud del Municipio de Bucaramanga)

La Junta imparte su aprobaci6n a.la solicitud presentada por el Departamento

de Valorización de Bucaramanga, por cuant~a de $15 millones, con cargo al Fon

do de Desarrollo Urbano.

Las caracteristicas de dicha operación son

las siguientes:

Diez años de plazo con amortización medi~

te cuotas anuales, 15 por ciento anual de inter~s. Las entidades financieras

que han acordado conceder el empréstito son las siguientes: Banco Comercial 

Antioqueño, $5 millones; Banco del Comercio, $5 millones y Banco Santander $5

millones, total: $.15 millones.

Dado que se han llenado todos los requisi

tos exigidos por la resolución 63, org~nica del Fondo Financiero de Desarrollo

Urbano, y los requeridos por el Decreto 1050 de 1955, relativo al endeudamie~

to de las entidades pdblicas y teniendo en cuenta que las obras a Einanciar -
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son básicas para el armÓnico desarrollo de la ciudad de Bucaramanga, la Corpo

raciÓn imparte su appobaciÓn a la mencionada solicitud.

El señor Ministro de Desarrollo observa que ha tenido

oportunidad de conocer en detalle el plan de desarrollo urbano de la ciudad

de Bucaramanga el cual presenta innegables ventajas. Anota también que esta de

terminaciÓn de la Junta contribuye a descentralizar los recursos del Fondo de

Desarrollo qrbano por lo cual resulta ampliamente satisfactoria la decisiÓn.

VI - CONSULTA DEL BANCO DEL COMERCIO.-

Se informa la CorporaciÓn de la Carta No. 02052 del 20

de enero suscrita por el Vicepresidente de crédito del Banco del Comercio en 

donde formula algunas consultas sobre la posibilidad de financiar determinadas

inversiones agropecuarias a través de la Ley 26 de 1959.

La CorporaciÓn acuerda dar traslado de esta consulta a

la Superintendencia Bancaria, como entidad competente para interp~etar la Ley

26 y sus resoluciones concordantes.

VII CREDITO SUPERVISADO PARA EL INCORA.-

El doctor Raul Arbeláez del Instituto Colombiano de Co

mercio Exterior plantea ante la Corporación las necesidades del Instituto Naci~

nal de Reforma,Agraria para su programa de crédito supervisadO durante el año 

de 1.970,quesegdn carta de esta entidad de 3 de diciembre del año pasado as

ciende a la suma de $162 millones.

Los asistentes expresan su preocupación por cuanto a

primera vista resulta dificil encontrar recursos no inflacionarios ,para satis

facer las necesidades del programa de crédito supervisado del Incora. Los mie~

bros de la Junta luego de intercambiar ideas sobre las diversas alternativas 

resuelven encomendar a los Asesores de la Junta en colaboraciÓn con el Ministe

rio de Agricultura, un estudio global sobre los requerimientos del Instituto 

con el ánimo de contar con suficientes elementos de juicio en el análisis del

problema.

ACTA DEL COMITE PREVIO - ENERO 30 DE 1970
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l~) - Se informa el Comité de la carta que

ha dirigido la Oficina de Cambios a la Empresa Avianca en contestación a la -
o

comunicación dirigida por esta empresa y en donde se expresaban las inquietu-

des de esta áltima firma por el bajo costo de los pasajes v1a Atlántico Norte,

por la<eventualidad de que el Banco de la Repdblica concediera dólares para 

comprar el tramo de pasaje New York - Europa en el puerto estadounidense; y 

en donde por dltimo solicitaba que el impuesto de timbre se cubriera en estos

casos sobre la totalidad del pasaje.

La Oficina de Cambios ha constestado que 

solo en dos casos excepciona11simos ha otorgado para comprar tramos de viaje

desde el puerto de New York. Ha observado también a la empresa Avianca que se

gdn el art1culo 18 del Decreto 437 de 1961 dnicamente se gravará con el im

puesto de timbre los pasajes comprados dentro del territorio del paf s ,

El Comité se muestra conforme Con los tér

minos de la comunicación de la Oficina de Cambios.

2 2 ) - Autoriza el Comité las siguientes

adiciones al presupuesto de divisas para el mes de enero de 1970:

- Renglón 2 - Fletes de Importación US$200.000.

Renglón 12, Gastos( de Importación US$ 30.000.

Renglón 4, Intereses Bancos US$350.000.

Renglón 4-A, Intereses a Proveedores US$300.000.

Renglón 7-B, Venta Automóviles de Diplomáticos US$ 20.000.

32 ) - Toma nota el Comité y acuerda remitiE

la a la Junta, de la inquietud propuesta por la Oficina de Cambios a la Cor~

ración en el sentido de que ser1a conveniente adicionar 10 acordado en la JU~

ta del 21 de enero sobre registro y plazo de préstamos externos de la siguie~

te manera:

Existen en la actualidad una serie de pré~

tamos que por haberse vencido el plazo contemplado en el registro han quedado

en la práctica con plazo indefinido. El plazo de 15 d1as para efectuar los gi

ros al exterior una vez vencido el plazo principal no opera en estas institu

cionestoda vez que no existe fecha cierta para verificar el pago. Se propone

entonces que la Junta Monetaria dispusiera que todos estos empréstitos que
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han quedado co nver-t í do s a deudas con plazo indefinido se modificaran, previa

~om~nicaci6n.dela.Oficinade Cambios a los prestatarios, yen la cual se les 

informarfa que dispondrfan de un plazo de 30 dfas.para fijar la fecha en la que

habrAn de hacer el giro o formalizar el pr6ximo plazo. Una vez fijado el pla

ZO serA pasible entonces aplicarles el lfmite de 15 dfas acordado en la reunfon

del 21 de enero.

4 2 . ) - El Comité toma nota de la comunicación dirigida

por la Universidad de Caldas en donde se informa que dicha entidad desea impor

tar equipos de laboratorio aparatos de medicina y material de enseñanza por va

lor de U8$80.000 d61ares aproximadamente de la Rep~blica DemocrAtica Alemana.

La Universidad solicita financiación de ese valor por cinco años y en desarro 

110 de la resolución 3.

El Comité convreene en recomendar esta operaci6n ante la

Junta Monetaria, por tratarse de una Universidad sin Animo de lucro.

52 ) - Toma nota el Comité del oficio 0021 que dirige el

Consejo de Estqdo a la Junta Monetaria en el cual solici ta certificación de las

tasas vigentes para el mercado preferencial y el intermedio los dfas3 de mayo 

y 13 de julio de 1%5.

Concept~a el Comité que por haber sido la resolución 32

de 1965 expedida el 2 de septiembre del mismo año y el Decreto 2322 del 6 de

septiembre las normas que organizaron el mercado preferencial e intermedio, se

rA necesario informar al Consejo de Estado que, para la fechas requeridas, no 

existfan las tasas solicitada por no estar a~n organizados los mercados a que 

se refiere.

6 2 ) - El Comité estudia el proyecto de reglamentación

cambiaria que envia a consideración de. la Junta la Oficina de Cambios sobre los

almacenes In-bond que funcionan en los aeropuertos del pais. Como el proyecto

de reglamentación presenta puntos jurfdicamente complejos lo mismo que oscuri 

dades administrativas se acuerda postergar la decisi6n sobre el tema en espera

de un estudio mAs a fondo sobre la cuesti6n.

72)- Depósitos previos. El Comité acuerda conceder exen

ción para el depósito previo a las siguientes importaciones:
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Avianca - posiciones 38.19.U., 90.29., 84.22.A. Y

40.09.A. por valor de US$8.878.39. posiciones 49.11.B., 85.01.G., 73.20.D.II.

84.19.D. por valor de US$18.073.64. Posiciones 84.05.f.I. por valor de US$ _

813.056.00.

Para la empresa Terminales S.A., posiciones 40.14.B.

y 51.01.A.IV. por valor de US$8.766.oo.

8 2 . - ) Comunicaciones varias:

a) Se informa el Comité de.la carta que dirige la Co~

_ poración Financiera Popular en la cual manifiestan que en algunas oportunida

des han querido financiar proyectos relacionados con 11neas de crédito del ex

terior que han sido obtenidas por el Instituto de Fomento Industrial y que ~

dr1an utilizarse a través de otro intermediario financiero mediante el otor 

gamiento de garánt1as espec1ficas.

El Comité opina que es perfectamente factible esta op~

ración puesto que, la Resolución 3 de 1970exoner6 del 11mite del 50% a las 

garant1as otorgadas por las corporaciones financieras relacionadas con opera

ciones de comercio exterior;

b) Toma nota el Comité de la carta que con fecha ene

ro 27 de este año dirige a la Junta Monetaria la Empresa Aceite Vegetales Re

finados Ltda. y en donde informa que los bonos de prenda que se constituyan 

en los Almacenes Generales de Depé s i to sobre productos agr1colas no e s t án

siendo descontados por los bancos comerciales cuando éstos altimos atraviesan

situaciones de desencaje. Esta circunstancia, agrega, redunda en perjuicio de

los agricul tares;

c) Se informa finalmente el Comité del telegrama en 

viado inicialmente al señor Presidente de la Repablica en el cual los algodo

neros del César solicitan la moratoria para deudas bancarias en raz6n de los

bajos rendimientos de la cosecha algodonera ocasionada por el invierno y la 

deficiencia en la operaci6n desmotadora.

'~=-J4,¿~{(}
L PRESIDENT~( (

Siendo las 6:15 se levantA la reuni6n.
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SES ION DEL 4 DE FEBRERO DE 197~

En Bogotá, el 4 de febrero de 1970, a las 3 y media de

la tarde se reuni6 la Junta Monetaria en la residencia del señor Ministro -

de Hacienda, con asistencia de sus miembros doctores Abd6n Espinosa, Minis

tro de Hacienda y Crédito P~blico y Presidente de la Junta; Mario Suárez, 

Viceministro de Agricultura; Germán Botero, Gerente General del Banco de la

Rep~blica y Alfonso Suárez Director Encargado del Instituto Colombiano de

Comercio Exterior.

Concurrieron además, los doctores Miguel Urrutia y Le~

nel Torres, asesores de la Junta; Rodrigo Botero Secretario Económico de la

Presidencia de la Rep~blica y Juan Camilo Restrepo, quien actuó como secre

tario.

Estuvo presente también en las deliberaciones el Supe~

intendente Bancario, doctor Miguel Aguilera.

I-ACTAS.-

Se da lectura y aprueban las actas Nos.3l9. correspon 

diente a la sesión del 14 de enero de 1970, al acta No.321 de la reunión

del 28 de enero y al acta de comité previo de la Junta de fecha 30 de enero

de 1970.-

11 - SITUACION MONETARIA y CAMBIARlA CON CIFRAS A 24 DE

ENERO DE 1212~

Se da lectura y comenta el documento A- 8 preparado por

el Departamento de Investigaciones Econ6micas y los asesores de la Junta, so

bre la situaci6n monetaria y cambiaria con cifras a 24 de enero de 1970.

El respectivo memorando comprende capítulo s , cifras y c;:.

mentarios a ese df a , respecto al estado de las reservas internacionales; rein

tegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; financiación

y registros de importaciones y exportaciones. Yen cuanto a la situación mone

taria,medios de pago, billetes en circulaci6n, depOsitos en cuenta corriente

de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y factores

expansionistas y contraccionistas.
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111 - DEUDA EXTERNA DE LA FEDERACION.-

El doctor Miguel Urrutia, asesor de la Jun

ta informa a la Corporación sobre el estado actual de la deuda externa de la 

Federación Nacional de Cafeteros. Manifiesta que seg(tn memorando de febrero 4

·-de este año originario del Departamento Extranjero del Banco de la República 

la Federación ha incrementado su deuda con los bancos europeos en cantidad a

preciable, toda vez que para 31 de octubre de 1969 los pasivos de la Federación

con dichos bancos asc~end~an a US$8.500.000 y en la actualidad alcanzan la cl

fra de US$19.345.000. Este hecho se explica por un nuevo empr~stito que nego 

ció durante 1969 la Federación por cuantia de 44.600.000. marcos alemanes, que

no fue registrado en la Oficina de Cambios. Observa el Ministro. de Hacienda

que seria conveniente que la Auditoria de la Superintendencia Bancaria en la 

Federación elaborara un cuidadoso estudio sobre el asunto con el ~nimo de man

tener, adem~s de los controles usuales, una permanente información sobre el

monto y el origen del endeudamiento por parte de la Federación.

Informa a continuación que el saldo actual

de la deuda con bancos americanos por parte de la Federación llega a US$ - 

35.4l8.000.frente a US$53.933.000. que alcanzaba anteriormente, Es de presu

mirse, aunque la entidad no lo. ha comunicado formalmente, que el incremento

observado en el saldo con bancos europeos e.s t á compensado por aplicaciones

que hace la Federación a amortizar deudas con bancos americanos aprovechando

las mejores condiciones de plazo e Lnte r-é s que oPr-ece.. la banca europea.

Agrega que el hecho de que hasta la fecha

la Federación no haya aplicado la suma de US$1.326.000. para amortización de

su deuda en el exterior, correspondiente al último semestre del año pasado y

seg(tn el plan acor~dado con la entidad sobre la mec~nica a seguir para la a

mortización de su deuda,indica la urgencia de definir por parte de la Junta

la po11tica que habr~ de seguirse frente al problema general de los reintegros

anticipados efectuados por la Federación Y la forma con que habr~ que proceder

para liquidarlos.

Por último, puntualiza el asesor, que la 

Federación no ha aplicado a cancelación de swap la cuota de U8$1.458.000 corres

pondiente a enero del presente año, lo cual puede hacerlo en cualquier_mome~

to ,
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En este orden de ideas la Corporación decide tomar las

siguientes determinaciones:

lº.- Encomendar al señor Superintendente Bancario para

que indague e informe a la Junta, por qu~ razón el nuevo empr~stito de 44.600.

000 marcos alemanes no fue registrado en la Oficina de Cambios.

2º.- Acelerar el estudio tendiente a clarificar la ma

nera como habr~ de tratarse la situación planteada en torno a los reintegros 

anticipados de la Federación.

IV - CONVERSACIONES CON EL FONDO MONETARIO INTERNACIO-

NAL.-

Los asesores de la Junta informan que en las conversacio

nes previas con el Fondo Monetario Internacional los representantes de este or

ganismo han sugerido un monto de US$38.500.000 para el nuevo crédito de stand

by. De otra parte, comentan los asesores, se utilizarían mAs o menos US$28.000.

000 de derechos especiales de giro para realizar pagos al Fondo Monetario, lo 

mismo que aproximadamente US$30 millones de divisas propias para cubrir los sal

dos pendientes en 1970 de conformidad con el artículo 5º del acuerdo por aumen

to en reservas y por amortización de créditos anteriores.

Los asistentes estAn de acuerdo en que dada la satisfac

toria posición de reservas actuales y las buenas proyecciones que existen para

1970 los términos de las conversaciones iniciales con el Fondo resultan reco 

mendables.

V - VENTA A FUTUIW DE DIVISi\S.-

El<señor Gerente del Banco de la Rep~blica informa a la

Corporación de los contactos iniciales que ha sostenido en los ~ltimos días con

algunas entidades gubernamentales sobre la posibilidad de que dichos organismos

aseguran el pago de sus deudas externas mediante operaciones de compra a futuro

de divisas al Banco de la Repl1blica.

Agrega el Gerente que dichas operaciones tendrían resul

tados altamente convenientes tanto para.Tos organismos deudo re s como para el ma-



2696
A e T A,S

NUMERO

DE

322

LA JUNTA

FECHA

MONETfO,RIA

4 DE FEBRERO DE 1970

nejo de la wlítica monetaria del país. Observa como eFectuando ventas a Futu

ro las entidades deudoras aseguran anticipadamente las condiciones de su pago;

determinar de otra parte una tasa determinada de cambio, eventualmente menor

a aquella a la cual habían de hacer los pagos; y Finalmente, lograrían que m~

diante alguna Formula,el Banco les reconóciera parte o la totalidad,de los 

Lnt eneses que adeudan al exterior.

El señor Ministro de Hacienda observa

que es preciso estudiar con sumo cuidado la mec~nica que habr~ de utilizarse

en estas ventas a Futuro de divisas toda Vez que el país no cuenta con expe·

riencia en esta clase de operaciones. Anota también que preFerentemente debe

rían iniciarse conversaciones con aquellos organismos cuyos recursos no ten 

gan origen en el presupuesto nacional para lograr así, en caso de que llega 

ren a Formalizar las negociaciones, una verdadera restricción monetaria •. ·

Finalmente los miembros de la Junta convie

,nen en autorizar al señor Gerente del Banco de la República para que inicie

conversaciones con aquellas establecimientos públicos que, en principio, e·s

tuvieren interesados en realizar una compra a Futuro de divisas y presente

un proyecto de reglamentación sobre la mec~nica que habría de segurrse.

VI - OPERACIONES DE MERCADO ABIERTO.-

Los asistentes a la Junta intercambian

ideas sobre las diversas posibilidades dentro de las cuales el Banco Emisor

pudiera intervenir en operaciones de este tipo.

Los miembros de la corporación discuten 

como una alternativa atractiva la de que el Banco de la República emitiera

bonos que serían vendidos en mercado abierto, con un interés que podría FluS

tuar entre el 14 y 15% Y sin exención de impuestos. Dichas condiciones harían

de otra parte, que los bonos no fueran competitivos con las cédulas del Ban

co Central Hipotecario o los bonos de desarrollo económico. Los intereses de

tales bonos se cubrirían con los rendimientos de los bonos de desarrollo

económico que entregaría el Gobierno al Banco de la República.

El señor Ministro de Hacienda propone la -

OTRO'iI: El nenglón final de esta página no vale.
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El señor Ministro de Hacienda propone la utilización

de un certificado, inicialmente provisional, pero que posteriormente seria

cambiado por los bonos, por valor de $100.000.000 representativos de bonos de

desarrollo económico que el Gobierno Nacional entregaria al Banco de la Repd

blica para financiar operaciones de mercado abierto, que ayudan a controlar 

la expansión monetaria que se causari seguramente en 1970 por el rápido aumen

to de reservas internacionales.

Sobre la mecánica como el Gobierno Nacional entregaria

dichos bono¡~ertificado de los mismos al Banco de la Rep§.blica, as í como otras

fórmulas que le permitan a éstos abso Lver el costo de intervención en el merca

do abierto ..

VII - CREDITO SUPERVISADO DEL INCORA.-

Analiza la Junta las cartas que con fecha 3 de diciem

bre del año pasado y 23 de enero del presente dirige el señor Gerente General

del Instituto Colombiano de la Re20rma Agraria a la Corporación en donde se ex

ponen las necesidades financieras del Instituto para 1970 en lo referente al 

programa de crédito supervisado, que asciende a la suma de $162.000.000.

Con el ánimo de disponer de un estudio global sobre los

requerimientos de crédito en el sector agropecuario la Junta reitera su deseo

de que los asesores, en colaboración con el Ministerio de Agricultura, adelanten

la elabo~ación de un estudio general sobre las necesidades de crédito del sec

tor agropecuario y su incidencia sobre la politica monetaria, con la intención

de poder contar con suficientes elementos de juicio en el análisis del proble

ma credi ticio del sector.

Sin perjuicio de los repultados que arroje el estudio 

antes mencionado resuelven también los miembros de la Junta aprobar un cupo de

redescuento por valor de $30 millones con destino al programa de crédito supe~

visado que seria utilizable con el Incora durante el primer semestre de este 

año. Entendiéndose igualmente que para los 6 dltimos meses del año el Institu

to dispondrá de otro cupo por idéntica cantidad.

VIII - CONVENIOS REQlYROCOS.-
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Analiza la Junta la solicitud presentada 

por el Gobierno del Ecuador en el sentido de que exportaciones petroleras con

destino a ese país sean financiadas con un interés del 4% en desarrollo de 

los convenios recíprocos existentes.

JLue.go de intercambiar ideas los asisten

tes sobre los antecedentes históricos de tales convenios y la posibilidad de

que, dentro de ellos queden incluídas las exportaciones petroleras, resuelven

reiterar la posición ya planteada por Colombia en pasada ocasión en el senti

do de que el país entiende que las exportaciones petroleras no quedan inclu!

das dentro de los términ~ vigentes en materia de convenios recíprocos.

Recalcan igualmente los miembros de la

Corporación que nO tendría ningdn sentido subsidiar COn financiación y baja

tasa de interés a las exportaciones petroleras que no producen divisas al

país.

IX - FINANCIACION DENTRO DE LA RESOLUCION

3 DEL BANCO DE LA REPUBLICA PARA MAQUINARIA DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

El señor Ministro de Hacienda trasmite a

la Corporación la solicitud presentada por el señor Ministro de Obras P~bli

cas consistente en la petición ante la Junta Monetaria para que se autorice

una: venta de saldos de eonípensad6n,' eon el 15'% dedescuen:tOl.• ' Esta operación

la:fínanciaria··el Ban¿o.delaRe~·b1icaa'5 años dentro de la mécánd.c a de la

resolución 3 y su objeto seria la importación de maquinaria inglesa que efec

tuaría el Minister,j:ode Obras.

La Junta reitera su criterio en el sentido,
de que la venta de saldos a plazo no debe exceder en ninguna ocasión de 6 -

meses. Por tales razones concept6an los asistentes que, en principio, no pa
, .

rece recomendable la operaci·On.

Agrega la Junta que como poli tica general

los saldos no deben venderse con demasiado descuento representado bien en pl~

zo o bién intereses.

Se agrega además que si el Ministerio dis

pone de dinero suficiente debería cubrir de contado sus importaciones prefe 

rentemente.
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De todas maneras se acuerdo comisionar al doctor Geren

te del Banco de la Rep~blica para que establezca contactos con el señor Minis 

tro de Obras P~blicas con el Animo de buscar alguna f6rmula de solución a la si

tuaci6n planteada.

ACTA DEL COMITE PREVIO DE LA JUNTA MONETARIA CORRESPONDIENTE AL 6 DE FEBRERO DE

1.970

1.- Se entera el Comité de los cablegramas dirigidos a

la Junta Monetaria por los Comités Cafeteros del Valle, Cauca, Cundinamarca, 

Caldas y Antioquia en donde solicitan reconsiderar las resoluciones 76 de 1969

y 3 de 1970 en el sentido de ampliar las excepciones al tope del 50% por cien

to de capital pagado y reserva legal para aque~as garantias otorgadas a la Fe

deraci6n Nacional de Cafeteros como fideicomisaria del fondo rotatorio de cré

di to cafetero.

11 - Imparte aprobación el Comité a las siguientes adi

ciones al presupuesto de divisas para el mes de enero de 1970:

Mercancias compensación US$ 4.543.000

Dueda P~blica 277.000

13- A Inversiones colombianas en el exterior 105.000

Reservas internacionales 1.000.000

11 - Suscripciones ++ 20.000 ++

Tomó nota también el Comité de las informaciones remi

tidas por la Oficina de Cambios a la Junta Monetaria sobre los giros por fletes

de importación, autorizados en el mes de enero pasado, no obstante haber trans

currido mAs de ciento ochenta días desde la fecha del manifiesto de aduana.

Igualmente se enteran los asistentes al Comité de la información referente a

los giros anticipados autorizados en el mes de enero.

++ - Se rectifica la solicitud aprobada por el Comité 

en la reunión de Enero 30 de 1970 en el sentido de que no eran 20.000 las adi

ciones solicitadas con cargo al renglón 7-B - venta automóviles diplomAticos, 

sino US$5.000.oo

111 -. Analiza el Comité el memorando dirigido por el

Departamento de Crédito de Fomento a la Junta Monetaria en donde se puntualiza
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la posibilidad de conceder crédito con recursos del Fondo Financiero Indus

trial, a las empresas del sector minero, siempre y cuando presenten dichas

empresas adecuados niveles de organización y ocupac{QnConcept~an los asis 

tentes que la posibilidad de acudir a créditos del Fondo Financiero Indus 

trial podría constituír un buen aliciente en el mejoramiento técnico y admi

nistrativo de la industria extractiva del país. Teniendo en cuenta también

los aceptables niveles de empleos que genera la minería en el país, el Comi

té de la ~ünta resuelve recomendar esta iniciativa a la Corporación.

IV - Aprueba el Comité por encontrarla ju.!

tificada la solicitud de reversión de reintegros por valor de US$125.oo pr~

sentada por la firma Gravetal de Medellin.-

V - Dep6sitos previos. El Comité imparte

aprobación a las siguientes exenciones a la constitución de dep6sitos:

a) Para la firma Helicol: posición 84.06.71

por valor de US$21.816.16; 88.03.A. por US$20.0S2.02.

Instituto de Bienestar Familiar, posición -

84.17.C. por US$3.600.00

Aví anca , posición 90.28.B. por US$12.281.46

b) Se concept~a desfavorablemente la soli

citud presentada por la Defensa Civil del Barrio Simón Bolivar para la exen
, -

ción del dep6sito previo a una importación de la posición 87.02.A.I. toda -

vez que dicha activida~ no ha sido definida como servicio p~blico. AdemAs

de acuerdo con la resolución 1 de 1967 originaria de la: Dirección Naci.onal

de Defensa Civil, en su articulo 87, se determina que la dirección nacional

del ramo realizarA esta clase de importaciones. En este orden de ideas se 

conviene comunicar a los peticionarios que es a la Dirección Nacional de De

fensa Civil a quien corresponde efectuar la importación y no a las juntas':

de lo s barrio s •

c) Se aprueba la solicitud presentada por

la Cooperativa Integral de Productores de Carbón para la exención de dep6si

tos previos(de artículos comprendidos en las posiciones arancelarias 86.09.

B.II Y 73.16.A. en consideración a lo dispuesto en el artfculo 12 del Decr~

to 1178 de 1967 que exonera del dep6sito a las importaciones de bienes de 

capital y repuestos destinados a la explotación y exploración de minas.
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d) Finalmente, el Comité emite concepto desfavorable s~

bre la solicitud presentada por la Distribuidora Gas del Sur para la exención

de de p6 si tos de importaciones comprendidas en las posiciones 84. 61.A., 90.23.A.

11. Y 90.24, puesto que el peticionario ha omitido la presentación de la licen

cia de funcionamiento que para estas empresas otorga el Ministerio de Minas, lo

mismo que su inscripción como comerciante en la Cámara de Comercio. En estos

términos se conviene comunicarle la determinación a los representantes legales

de Distribuidora Gas del Sur.

Siendo las 6 y treinta de la tarde se levanta la sesión.

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO.

~
~---------------

No. 323

SESION DEL 11 DE FEBRERO DE 1970

En Bo go t á , el 11 de febrero,) 1970, a las 3: 30 p.m., se 

reunió la Junta Monetaria en la residencia del señor Ministro de Hacienda, doc

tor Abdón Espinosa quien la presidió, con asistencia de sus miembros doctores 

Hernando G6mez, Ministro de Desarrollo Econ6mico; Armando Samper, Ministro de

Agricultura;Germ~n Botero, Gerente General del Banco de la Repdblica; Jorge

Ruiz, Director del Departamento Nacional de Planeación, Raul Arbel~ez, Director

del Instituto de Comercio Exterior y los doctores Leonel Torres y Miguel Urru 

tia, Asesores de la Junta. Dej6 de asistir el doctor Miguel Aguilera Rogers, Su

perintendente Bancario.

Estuvieron presentes también en las deliberaciones los

doctores Rodrigo Botero, Secretario Econ6mico de la Presidencia y Juan Camilo 

Restrepo, quien actu6 como Secretario.
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1- A C T A

Se da lectura y aprueba el acta n~mero 322 co

rrespondiente a· la sesi6n del dia 4 de Febrero de 1970.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA.-

Se da lectura y comenta el documento A-ll pr~

parado por el Departamento de Investigaciones Econ6micas del Banco de la Rep~

blica y los Asesores de la Junta sobre la situaci6n monetaria y cambiaria con

cifras a enero 31 de 1970.-

El respectivo documento comprende cifras y c~

mentarios a ese dia respecto al estado de las reservas internacionales; reint~

gros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; financiaci6n y 

registros de importaciones y exportaciones. Y en cuanto ala situaci6n moneta

ria, medios de pago, billetes en circulaci6n, dep6sitos en cuenta corriente de

los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y factores ex

pansionistas y contraccionistas.

111 - PROYECCIONES CAMBIARlAS Y FISCALES PARA

1970 Y 1971.-

El asesor de la Junta Miguel Urrutia presenta

a la Corporaci6n el documento A-IIO que contiene las proyecciones cambiarias y

fiscales para 1970 y 1971 en base a las cuales se adelantaria las negociacio-

neS con el Fondo Monetario Internacional referentes al pr6ximo crédito de stand

by. Los asistentes intercambian diversas ideas sobre los distintos rubros que

contemplan las mencionadas proyecciones, y en términos generales manifiestan 

~'conformidad con las cifras presentadas. El$eñor Ministro de Desarrollo y el

Director del Instituto de Comercio Exterior observan que el ritmo del 25 por

ciento en el crecimiento de las. exportaciones monores del que parte el documen

to, dificilmente podrá ser superado toda vez que las exportaciones agropecua 

rias no presentan un incremento importante por diferentes explicaciones;las.e~

portaciones mineras tampoco presentan para el pr6ximo año un aumento sus tan 

cial y para las exportaciones de manufacturas es improbable pensar en un incr~

I mento masivo que compensará el decaimiento de las agropecuarias.

Observan. también que los aumentos prospecta--
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dos en los presupuestos de importaciones incidirán notablemente sobre la ba

lanza cambiaria de los años 1971 y 1972 toda vez que el incremento en los

plazos e intereses vendrfa a in21ufr precisamente sobre las cuentas cambia 

rias de dichos años.

El señor Ministro de Desarrollo analiza una al

ternativa para limitar el crecimiento en el endeudamiento privado constitui

ría en la disminución sustancial en los depósitos previos de importación. Es

ta medida redundarfa en mayor facilidad para realizar importaciones, lo mis

mo que en la limitación del endeudamiento externo ya que estudios realizados

en diversas oportunidades han demostrado que buena parte de estos de pd s í tos 

se 2inancian en el exterior.

El señor Ministro de Hacienda mani2iesta in

quietudes sobre la 2órmula de r-educir depósitos previos por cuanto es éste un

importante instrumento de control monetario que es nece.sar-í o manejar con mu 

chfsimo cuidado.

Una vez analizadas por los asistentes estas

ideas convienen los miembros de la Junta en recomendar a los asesores que pr~

yectando todas las cifras inclufdas a dos años vista y teniendo en cuenta las

observaciones comentadas en la reunión, adelanten sobre esas bases la negoci~

ciones con el Fondo.

IV - BONOS DE VIVIENDA DEL I.C.T.-

El señor Ministro de Desarrollo plantea ante 

la Corporación las dificultades financieras por las cuales atraviesa el Insti

ru to de Crédito Terri torial en el comienzo de la ejecución propuesta del pre

sente año. Con el ánimo de ayudar al Insti tu to en este impase propone a la 

Junta se autorice al Fondo Nacional de Ahorro para invertir $20 millones en 

bonos de vivienda del Instituto. La Junta manifiesta su cón20rmidad con esta

iniciativa y acuerda comunicar en estos términos la determinación, al Fondo Na

cional de Ahorro, anotando que esta nueva autorización puede sustitufr la

impartida en la reunión de febrero 4, para invertir $20 millones en bonos de

desarrollo económico.

v - RESOLUCIONES.-

a) La Junta en desarrollo de lo acordado en la
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pasada reunión del 4 de febrero expide la resolución No. 7 del presente año

·elevando en $30 millones el cupo de crédito de la Caja Agraria en el Banco

de la Repdblica con destino a la financiación del programa de crédito supe~

visado que adelanta el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. La reso

lución dice asi:

RESOLUCION NUMERO 7 DE 1970
( Febr-ero i i )

LA. JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en parti
cular de las que le confiere el Decreto 2206 de
1963,

RESUELVE

Articulo 19.- Elévase en $30 millones el cupo de crédito de la
Caja Agraria en el Banco de la Repdblica.

Los recursos adicionales a que se refiere el in
ciso anterior se dedicarán exclusivamente al programa de crédi
to supervisado del Instituto Colombiano de la Reforma Agrari;
(Incora) y para tal fin se administrarán fiduciariamente por 
la Caja Agraria en desarrollo del contrato que ésta tiene sus
crito con el Instituto para la administración de los fondos 
de dicho programa.

El crédito del Banco de la Repdblica se utiliza
rá en la medida en que vayan desembolsándose efectivamente nue
vos préstamos en desarrollo del programa de crédito supervisa=
do y hasta concurrencia de los mismos, previa relación de ellos
al Emisor ..

Articulo 29.- En contraprestación por los recursos que la Caja
transfiere al Incora para los referidos progra 

mas, éste le entregará bonos agrarios de la clase "B" del 2
por ciento de interés anual en igual cuantia.

Mientras se emiten los referidos bonos, el Insti
tuto podrá entregar provisionalmente a la Caja pagarés en los
cuales se estipule la misma tasa de interés de los bono s ,

Articulo 39.- La presente resolución rige desde la fecha de
su expedición.

Dada en Bogotá a 11 de Febrero de 1970.



ACTAS

NUMERO

DE

323

LA JUNTA

FECHA

N~ 2705

MO NETA RlA

11 DE FEBRERO DE 1970

b) Igualmente expide la Corporación su resolu

ción ndmero 8 modificatoria del artículo lQ de la resolución 54 de 1968 de la

Jun~a Monetaria. El texto de la resolución es el siguiente:

RESOLUCION NU}~RO 8 DE 1970
(Febrero i i )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercido de sus facultades legales y en par b'

ticular de las que le confiere el Decreto 2206
de 1963,

RESUELVE

Artículo lQ.- El artículo lQ de la Resolución 54 de 1968 de
la Junta Monetaria quedar~ así:

"Art1culo lQ.- créase en el Banco de la República el Fondo
Financiero Industrial, cuyo objetivo ser~ el redescuento 
de los préstamos de que trata la presente resolución, que
otorguen los mancos y las corporaciones financieras, con 
destino a la financiación de la pequeña y mediana industria
manufacturera y minera dentro de los lími tes y condiciones
aquí previstos."

Artículo 2Q.- La presente resolución rige a partir de la fe
cha de su expediciÓn.

Dada en Bo qo t á a II de Febrero de 1970.

VI - DEUDA EXTERNA FEDERACION DE CAFETEROS.

Se da lectura al documento A-4, revisión 1, de

los Asesores de la Junta sobre las diversas alternativas planteadas para el 

pago de la deuda de la FederaciÓn de Cafeteros y su incidencia sobre la cuen

ta especial de cambios.

Disponen los as~stentes que dada la compleji 

dad del tema se aplace su discusiÓn para la prÓxima reunión.

VII - GARANTIAS DEL BANCO CAFETERO.-
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US$100.000

50.000

500.000

100.000

El señor Ministro de Agricultura informa a

la Junta sobre las cifras que presenta el Banco Cafetero en razón de las re

soluciones de la Junta restrictivas al otorgamiento de avales y garantIas.

Conviene la Junta en dar traslado de esta inquietud al señor Superintenden

te Bancario para que verifique las cifras argUIdas por el Banco Cafetero y

recomiende, si lo estima del caso, algunas modificaciones a la resolución 3

de 1970.

VIII - REGLAMENTACION DEL CREDITO DEL IFI.-

El señor Ministro de Desarrollo plantea la

necesidad de que se elabore un estudio global sobre la estructura crediti 

cia del Instituto de Fomento Industrial lo mismo que sobre sus m~ltiples t~

sas de interés que en cuanto fuera posible serIa interesante unificar. Con

viene la Corporación en recomendar a los Asesores de la Junta para que en 

colaboración con funcionarios del Instituto y del Banco de la Rep~blica ade

lanten el estudio correspondiente.

ACTA DEL COMITE PREVIO - FEBRERO 17 DE 1970

10.-Se informa Ql Comité de la carta que di

rige el doctor Osear Alviar al señor Gerente del BANCO DE LA REPUBLICA comu

nic~ndole la próxima emisión de bonos que proyecta realizar el Banco Mundial

cuyo periodo de suscripción terminar~ el próximo 26 de febrero·. El tipo pr~

visible de interés de estos papeles fluctuar~ entre el 8 y el 8~ por ciento

anual.

Los miembros del Comité concept~an que da 

da la buena posición de reservas es del caso recomendar a la Junta inversio

nes por cuantIa que se podrIa determinar en un futuro próximo, cuando lle 

gue la comunicación formal del Banco.

20.- Aprueba el Comité las siguientes adi -

ciones al presupuesto de divisas para el mes de febrero:

Renglón 3, Radio, Prensa y T.V.

Renglón 5-B, Pagos de Siniestros

Renglón 14, Marcas, Patentes y Regallas

Renglón 14-B, Pagos por Pellculas

Igualmente se entera el Comité del memoran

do que dirige la Oficina de Cambios informando sobre el pago anticipado au-
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torizadó en el mes de enero pasado a la Flota Mercante Grancolombiana y a fa

vor de Astilleros de C&diz, España, por valor de US$3.158.400.00

Observan los asistentes al comité la conveniencia que

traerla darle a la Oficina de Cambios mayor agilidad en las adiciones al pre

supuestó, en el sentido de que no deba solicitar autorizaciones parciales ca

da semana, sino que de manera autom&tica pueda irlo haciendo limit&ndose a

presentar a fin de mes un informe general de adiciones.

El Comité resuelve recomendar esta iniciativa ante la

Junta.

30.-Se entera el Comité del informe que envla el Banco -'

Central Hipotecario sobre la distribución por entidades de sus de pó s i tos a 31

de enero de 1970. Luego de un atento estudio de las cifras alll contenidas

opina el Comité que los dep6sitos est&n distribuldos equitativa y satisfacto

riamente.

40.-Se estudia la solicitud que presenta el Banco, de

Occidente en la cual manifiesta su inconformidad por el hecho de que se le hu

biera aplicado la sanción por desencaje del mes de octubre del a~o pasado; so

licitando que le sea aplazada la ,aplicación de esa sanci6n hasta el 16 del p~e

sente mes de febrero con el fin de mejorar su posici6n de encaje.

Opina el Comité que establecer una excepci6n a la aplic~

ci6n de la resolución 40 del año pasado, adem&s de establecer un inconvenien

te antecedente, desvertebra toda la filosofla de la resoluci6n como es la de

suspensi6n inmediata al banco in:2ractor de su acce so al cupe) de eréditoo En -

virtud de estas consideraciones se resuelve recomendar a la Junta Monetaria 

no acceder a la solicitud del Banco de Occiden\e.

50.- Estudia el Comité la carta de febrero 6 del presen

te año enviada a la Junta por el Subgerente Financiero del Instituto de Fo 

mento Industrial en donde se solicita para el Instituto una nueva posici6n en

moneda extranjera no inferior a US$l millón. Se informan igualmente los asis

tentes del concepto que sobre el tema rinde el Departamento Extranjero del -

Banco de la República, y en desarrollo de esté último concepto acuerdan diri

gir al Fondo Financiero Industrial una comunicaci6n en donde se solicitarla -
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informaci6n sobre sus obligaciones en moneda extranjera a corto plazo y los 

dep6si tos ya realizados en el Insti tu to por el Banco de la Repúb l í c a con el

~nimo de analizar estos dos grupos de cifras a la luz de la resoluci6n 20 de

1967 de la Junta.

69.- Estudia el Comité la carta de 4de fe 

brero dirigida por el Fondo Nacional de Ahorro a la Junta Monetaria en donde

se solicita autorizaci6n para invertir en bonos de desarrollo econ6mico o en

bonos del Fondo Financiero Industrial los remanentes que a su juicio puedan

ser invertidos.

El Comité considerando que es efectivaménte

a la Junta Monetaria a quien, en desarrollo del articulo 15 del Decreto 3118

de 1960, corresponde autorizar en qué documentos de inmediata realizaci6n d~

ber~n estar invertidos los dineros del Fondo Nacional de Ahorro que no 

se mantengan en caja y en de pd s í to s bancarios, resuelve autorizar al Fondo

para que sus remanentes que no sea indispensable mantenerlos en efectivo sean

invertidos preferencialmente en bonos de desarrollo econ6mico.

79 .- Estudia el Comité el expediente de la

solici tud de crédi to presentada desde el año pasado por el Munici pio de San

Vicente de Chucuri por valor de $300.000 con cargo al Fondo Financiero de 

Desarrollo Urbano.

La Junta Monetaria en reuni6n de 22 de Octu

bre del año pasado habf a resuelto que po drf an prestarse menos de $1 mil16n

siempre que se obtuviera previa aprobaci6n en cada CaSO por Planeaci6n. En

estos término se le comunic6 oportunamente a los interesados. El Banco Ca 

fetero que e s t á tramitando la negociaci6n informa ahora que habiendo ido a

Planeaci6n en busca del concepto se le comunic6 alli que a dicha entidad, 

en desarrollo del Decreto 1563 de 1955, no le correspo?dia conceptuar sobre

operaciones de endeudamiento püblico inferiores a $1 mil16n.

Para solucionar este caso concreto 10 mismo

que para definir la situaci6n general el Comité resuelve recomendar a la

Junta una resoluci6n aclaratoria de la 63 de 1968, en donde se puntualiz~

r~ que las solicitudes inferiores a $1 mil16n requerir~n de todas maneras -



ACTAS

NUMERO

DE

323

LA JUNTA

FECHA

N~ 2709

MONETARIA

11 DE FEBRERO DE 1970

el concepto previo del Departamento de Planeaci6n.

80.- Se entera el comité del oEicio 0057 que dirige el 

Consejo de Estado a la Junta Monetaria y en donde se solicita certiEicaci6n

de las tasas vigentes para el mercado preEerencial e intermedio durante los 

meses de octubre y diciembre de 1963. Acuerda el Comité recomendar a la Junta

que la certiEicaci6n se expida puntualizando que es imposible determinar las

tasas de cambio requeridas para el año de 1963 toda vez que Eue el Decreto 23

22 de 1965 de 1965 expedido el 2 de septiembre de aquel año, la norma que or

ganizó dichos mercados dentro de la legislación cambiaria del pais.

90 . - Se entera el Comité del memorando que dirige el De

partamento de Crédi to Agricola del Banco de la Repüb.l í c a y en donde se sugie

re la conveniencia de elevar mediante resoluci6n el margen autorizado al Ban

co de la Reptiblica para emisión de bonos de Eomento agrario señalada por el 

articulo lOO de la resolución 4 del 20 de enero de 1967.

El Comité acuerda recomendar esta iniciativa a la Junta

y presentar a su consideración un proyecto de resoluci6n elevando dicho mar 

gen a $600 millones.

100.- Se estudia otro memorando del Departamento de Cré

dito Agricola en donde se solicita a la Junta incluir en los programas del

Fondo Financiero Agrario del actual semestre cultivos de maiz de clima Erio 

dentro del cupo y en igualdad de condiciones a las plantaciones de la zona c~

Li da ,

El Comité acoge esta iniciativa y resuelve transmitirla

a la Junta con concepto Eavorable.

110.- Analiza el Comité la solicitud presentada por el 

Municipio de Palmira sobre la posibilidad de Einanciar seg6.n la resoluciÓn 

3 .de 1967 del Banco de la Repúbl.íca- algunas importaciones. Como dichas negoci~

ciones se habían ya iniciado para el 19 de diciembre de 1969 resuelve el Comi

té recomendar el siguiente plan de Einanciación de acuerdo a la Eecha de apro

bación a los registros de importaci6n-

Registros 72795 de Octubre 23 de 1969 por U8$45.450.00 ,
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de Yugoeslavia con 5 años de plazo;

Registro 2347 de enero 15 de 1970 por US$ -

4.650 de Yugoeslavia con dos años de plazo:

Registro pr6ximo a aprobarse por US$ 31.020-

de Yugoeslavia con 2 años de plazo.

Para las importaciones prospectadas de Espa

ña no se considerar1a crédito alguno.

12 2 . - Se acuerdan las siguientes exenciones

de dep6sitos previos en consideraci6n a la calidad de· empresa de servicio p~

blico del peticionario:

Naviera Fluvial Colombiana, posici6n 84.10.B.

III. por US$ 316.94.

Avianca, posici6n 85.01.E.II. y 85.01.B.IIa,

por US$2.782.oo.

Hospital San Rafael de Tunja posici6n 90.20~G.

por US$614.00

13 2 . - Estudia el Comité eÍ caso expuesto por

el Consorcio Pesquero del Caribe Vilingos Ltda., en su carta de enero 5 en-

donde informan que de manera equivocada vendieron US$9.522 como mayor valor

de registros,.de exportaci6n, sumas que deb1an aplicar a la financiaci6n que

por US$20.000 les hab1a otorgado la Corporaci6n Financiera del Norte.

De acuerdo con lo anterior estim6 el Comit'e

que con el fin de facilitarles la cancelaci6n del saldo pendiente en la Cor

poraci6n Financiera se puede autorizar la anulaci6n de los reintegros defini

tivos efectuados como mayor valor de exportaciones, exigiéndoles la entrega

de certificados de cambio o el equivalente de los dlSlares al tipo de cambio

del d1a en que se tramite la negociaci6n, lo mismo que los certificados de 

abono tributario. En esta forma quedan en condiciones de aplicar el registro

de exportaci6n No. 538 por US$9.522 al reintegro anticipado en forma normal.

14 2 . - Se analiza y aprueba la solicitud de 

la Corporaci6n de Ferias y Exposiciones para que se autoriee el manejo de una

cuenta corriente en moneda extranjera en vista de la proximidad de la VIII -
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Feria Internacional de BogotA en donde el arriendo de locales en dólares a 

exhibidores extranjeros har~ necesario. el movimiento de tal cuenta, ademAs 

de todos los otros gastos propios en moneda extranjera de la corporación.

La autorización que el año pasado se habia dado a la

Corporación resultó condicionada a que empezara a mover la cuenta dentro de

un plazo de 60 dias a partir del 15 de septiembre de 1969. Como para aquella

época no hubo feria no fue posible a la Corporación utilizar dicha autoriza

ción.

159.- Toma nota el Comité de las siguientes comunicacio

nes varias:

Del Presidente de la Asociación Nacional de Cultivadores

de Caña en donde se registra el movimiento azucarero colombiano durante el

año de 1969 y discrimina las exportaciones de crudos segdn paises finales de

destino;

Del gerente General Encargado de la Federación Nacional

de Cafeteros, del Alcalde de Po payán y del Comité de Cafeteros del Norte de 

Santander reiterando la solicitud del gremio para que la resolución 76 del -

año pasado sea ampliada para las garantias del Fondo Rotatorio de Crédito Ca

fetero;

De la firma Aceites Vegetales Refinados Ltda reiterando

su observación de que los productores de ajonjoli no pueden obtener bonos de

prenda debido a la situación de desencaje de los bancos;

De los diversos gremios del Departamento del Huila soli

ci tando se prorrogue un año la Ctltima cuota de las obligaciones contraidas

por los damnificados del terremoto;

y del Representante Alfredo Riascos solicitando a la 3u~

ta Monetaria se rebaje al 10% los créditos que se conceden actualmente por la

Caja Agraria para el cambio de variedad del banano.

169.- Finalmente el señor Gerente del Banco de la RepCtbli

ca presenta al Comité, con el Animo de que esta petición sea transmitida a la

Corporación, la solicitUd de autorización para que el Banco de la RepCtlllica 

adquiera acciones emitidas por el Banco Central Hipotecario en desarrollo del

articulo 89 literal a) del Decreto 2206, por valor de $20 millones represen-

tados en acciones de la clase "A", operación ésta aprobada en la reunión -
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de la Junta Directiva del Banco de la Rep~blica en los d1as 11 de diciembre

de 1969 y 8 de enero del presente año.

172.-E:l Comité aprueba el presupuesto para pago de petr61eo crudo para refi

naci6n en el p~is en el mes de Diciembre de:-1969, presentad6 por -Lo s áseso

res en documento A-9 de Febrero 5 de 1.970.

Siendo las 7 p.m. se levant6 la sesi6n.

EL PRESIDENTE

No. 324.

SESION DE~.18 DE_FEBRERO DE: 1970

E:n Bogotá, el 18 de febrero de 1970, a las

tres y treinta p.m., se reunid la Junta Monetaria, en la casa del señor Mi

nistro de Hacienda, con asistencia de sus miembros, doctores Abd6n Espinosa

Ministro de Hacienda y Crédito P~blico y Presidente de la Junta; Hernando 

G6mez, Ministro de Desarrollo Econ6mico; Armando Samper, Ministro de Agri 

cultura; Germán Botero, Gerente General del 8anco de la Rep~blica; Jorge -

Ruiz, Director del Departamento Nacional de Planeaci6n y Ra~l Arbeláez, Di

rector del Instituto Colombiano de Comercio Exterior.

Concurrieron además, los doctores Miguel -

Urrutia y Leonel Torres, asesores de la Junta; Miguel Aguilera Superintend~n

te Bancario y Juan Camilo Res tz-e pq quien ac tué como Secretario.

I A C T A S-

Se da lectura y aprueban las actas corres 

pondientes a la reuui6n del Comité previo del 6 de Febrero, al acta No. 323

del 11 de febrero y la correspondiente a la reuni6n del" Comité previo del 

17 de Febrero de 1970.

II - SITUACION MONETARIA y CAMBIARlA CON CI

FRAS A FEBRE:RO 7 DE 1970.-

<:.:
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Seda lectura y comenta el documento A-13 preparado por

los asesores de la Junta y el Depart~nento de Investigaciones Económicas, so

bre la situación monetaria y cambiaria, con cifras a febrero 7 de 1970.

El respectivo memorando comprende capitulas y cifras y

comentarios a eSe dia respecto al estado de las reservas internacionales del

pais; reintegros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; fi

nac i ac í ó n y registros de importaciones y exportaciones. Y en cucss tc a la si 

tuación monetaria, medios de pago, billetes en circulación, depósitos en cuen

ta corriente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entida

des y factores expansionistas y contraccionistas.

111 - CREDITO PARA LA CAJA DE CREDITO AGRARIO.-

Se da lectura al documento A-12 presentado por los asesO

res ante la Junta Monetaria en donde se comentan algunos aspectos de la es -

tructura credi ticia de la Caja de Crédi to Agrario lo mi smo que su solici tud 

para obtener un cupo adiciona en el Banco de la Rep~blica por $320 millones.

Los asistentes intercambian ideas sobre el contenido de

dicho documento y finalmente se acuerda tomar las siguientes determinaciones

al respecto:

a) No acceder al cupo adicional solicitado por la Caja -

Agraria;

b)Enviar una carta originaria de la Secretaria de la Jun

ta al Gerente de la Caja Agraria con copia para el señor Ministro de Agricul

~~ra en donde se sintetizarán los principales puntos analizados por el docum~n

to; la anterior carta tendrá la finalidad de que la Caja Agraria conozca los

puntos de vista de la Junta Monetaria y pueda exponer, en base de ellos, sus

argumentaciones al respecto.

IV - DEUDA EXTERNA DE LA FEDERACION NACIONAL DE·CAFETEROS

Analizan los miembros de la Junta las diversas alternati

vas contenidas en el documento A-4 de los asesores sobre los sistemas a seguir

por parte de la Federación Nacional de Cafeteros en la cancelación de su deuda

externa y la incidencia que cada uno de estos procedimientos tendria sobre la

Cuenta Especial de Cambio.
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Luego de intercambiar algunas ideas sobre 

el origen de estas operaciones, sobre su naturaleza inicial de swap y su

posterior conversión en reintegros anticipados, resuelve la Junta que tra 

t~ndol~s en principio como reintegros anticipados se inicien conversaciones

de negociación CQn el señor Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros.

Igualmente el señor Ministro de Hacienda so

licita al señor Superintendente Bancario se analice desde el punto de vista

contable el tratamiento que se dió a estas operaciones tanto por parte de 

la Federación Como por parte del Banco de la Repüb'l í.c a con el ání.mo de con

tar Con mayores elementos de juicio en los pasos posteriores de la negocia

ción.

v- PROYECCIONES DE LA BALANZA CAMBIARIA.-

1971 - 1972.-

El asesor de la Junta, doctor Miguel Urrutia,

presenta a consideración de la Corporación de acuerdo a lo convenido en la-

reunión del 11 de febrero las proyecciones de la balanza cambiaria para los

años de 1971 - 1972.

VI - DEPOSITOS EN MONEDA EXTRANJERA.-

Presenta el señor Gerente del Banco de la 

Rep6.blica a consideración de la Junta la iniciativa de elevar del 10 al 20%

la facultad establecida a favor de las instituciones de crédito, de obtener

depósitos en dólares por parte del Banco de la Rep6.blica, mediante la cons-

ti ruc í én de un encaje o de pé s í, ro en moneda corriente en razón de $ 8.50 por cada

dólar. Informa el Gerente que dicho porcentaje est~ resultando estrecho en

la actualidad para el volúmen de comercio exterior que mantienen las insti

tuciones de crédito en el pais'. Analiza igualmente los efectos po si tivos que

t r ae r f a un aumento en el porcentaje autorizado puesto que de una parte se 

daria oportunidad a las instituciones de crédito para que ahorren intereses,

que en la actualidad deben pagar los bancos colombianos en el exterior, a

tasas superiores a aquellas a que se est~n colocando dep6sitos. De otra pa~

te se les permitiria a los bancos comerciales agilizar sus operaciones de 

comercio exterior, darles a los bancos extranjeros saldos compensatorios en

mayor proporción que hoy dia; y finalmente se disminuirian los medios de Pi:

go en igual proporción al aumento de '!;ales dep6si tos.



ACTAS

NUMERO

DE

324

LA JUNTA

FECHA

N~ 2715

MONETARIA

18 DE FEBRERO DE 1970

La Junta acoge la iniciativa y resuelve expedir su reso

lución No. 10 que dice textualmente:

RESOLUCION Nffi1ERO 10 DE 1970
(Rebrero 18)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de susfacul tades legales y en pa!.
ticular de las que le confiere el Decreto Ley 
444 de 1967,

RESUELVE

Articulo 12.- En desarrollo de lo establecido en el articulo 35 del
Decreto 444 de 1967 autorizase al Banco de la Repübli

ca para constituir depósitos a término en moneda extranjera en favor
de los establecimientos de crédito que operan en el pais, hasta por
un monto equivalente a cada institución del 20 por ciento de sus -
pasivos en moneda extranjera exigible a corto plazo y cuando ello, 
fuere necesario Para el normal desarrollo de sus operaciones.-

Artículo 22.- Dichos dep6si tos se co nst í tud r-án por periodos de seis-
meses, siendo prorrogables a juicio de la Junta Monet~

ria por igual término cuando de los informes que los establecimien
tos de crédito del:í'a1'enviar al Banco de la Repüb.Hca al vencimiento
de los depósitos o antes si se exigiere, aparezca necesaria la pró
rroga;

Artículo 32.- La presente resolución su s t i tuye al inciso primero
del articulo 12 de la Resolución 20 de 1967 de la Ju~

ta Monetaria.

Articulo 42.- La presente resolución rige a partir de la fecha de 
su expedición.

Dada en Bogotá, el 18 de Febrero de 1970.

Finalmente la Junta expide su resolución No.

9 de la fecha que dice:

RESOLUCIONNUMERO 9 DE 1970
(Febrero 18)

LA JUNTA MONETiC?B DE LA REPUBLICA DE COLOrIBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en
particular de las que le confiere el articulo
62 literal f) del Decreto 2206 de 1963,
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RESUELVE

Articulo 12.- Elévase a $600 millones la autorización al Banco
de la Rep!lblica para emitir "bonos de fomento -

agrario" con destino al Fondo Financiero Agrario.

Articulo 22.- Esta resolución sustituye al articulo 102 de la
resoluci6n 4 de 1967 de la Junta Monetaria.

Articulo 32 . - La presente resolución rige desde la fecha de 
su expedf.c í.dn ,

Dada en Bogot~, a 18 de Febrero de 1970

ACTA DEL COMITE PREVIO DEL DIA 20 DE FEBRE

RO DE 1970.-

12- Toma nota el Comité del cablegrama di

rigido por el Comité de Cafeteros de Risaralda solicitando que se solucione

la si tuación del Banco Cafetero y del Fondo Ro tatorio de Crédi to en raz6n de

las !Iltimas medidas sobre avales y garantias.

22- Se informa el Comité de los comentarios

que dirige el Subgerente Auxiliar de Crédito del Banco de la Rep!lblica al Ge

rente General sobre la utilización que se ha venido dando a los titulos de re

serva creados por la resolución 17 de 1968. Anota el 5ubgerente que la finali

dad de tales titulos se ha desvirtuado toda vez que hoy solo tienen inverti 

dos en ellos recursos Qciosos algunos bancos, correspondientes a diferencias

entre c ap t ac í.ón de depósitos y co Ioc ac í.dn de préstamos.

Los asistentes al Comité coinciden en que 

efectivamente los titulos de reserva no presentan los resultados que original

mente se habian previsto y convienen en transmitir esta inquietud a la Junta

Monetaria con el ~nimo de discutir algunas alternativas que pudieran a}~dar a

reorientar la actual situaciÓn de los titulos de reserva.

32- Analiza el Comité la solicitud hecha a

la Junta Monetaria por el Fondo de PromociÓn de Exportaciones sobre la necesi

dad que genera el mayor movimiento de sus operaciones, en el sentido de incre
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mentar el endeudamiento con el Banco de la Rep1'i.blica en $60 millones; y en el 

equivalente a aproximadamente US$2 millones.

Los miembros del Comité conceptúan que por el momento 

la actual situaci6n monetaria por la que atraviesa el paf s hace difícil acce

der a esta solicitud y en tal sentido acuerdan transmitir su opini6n a la Ju~

tao

42.- Autoriza el Comi té la reversi6n de reintegros anti

cipados por valor de US$16.767.74 efectuados por la firma Exforest y sobre 

la cual media concepto favorable del Fondo de promoci6n de Exportaciones.

52.- Estudia elComité la carta de fecha enero 28 dirigi

da a la Junta Monetaria por el señor Jaime Soto en donde informa a la Corpor~

ci6n que el Banco d~ la Rep1'i.blica no expide bonos de prenda agraria sobre ar

tículos sometidos a refrigeraci6n, como la piña, por considerarlos fungibles7

Se entera también el Comité del concepto técnico que sobre el punto se había

solici tado al Fondo de Promoci6n de Exportaciones y en donde. se informa que 

en la actualidad no existen en el país posibilidades adecuadas para refrigerar

piña. de exportaci6n y por lo tanto resulta imposible conceder bonos de pren

da sobre esta fruta.

El Comi té acoge este concepto del Fondo y en tales tér

minos resuelve comunicar al peticionario observándole sin embargo que existen

otros conductos de financi¡3.ci6n para la exportaci6n de productos "fungibles"

diferente al de los bonos de prenda.

62.-Estudia el Comité el concepto rendido por la Superi~

tendencia Bancaria sobre la consulta elevada por el Banco del Comercio sobre

la forma y fecha desde la cual se compu t ar-f an los "6 meses consecutivos" de 

que hab~a la resoluci6n 40 de 1969.-

Esto significa, ha dicho la Superint~ndencia Bancaria,

que si un banco incurre en situaci6n permanente y acentuada de desencaje dos

o más veces, sin que entre estas situaciones medie un período mayor de 6 me 

ses, la suspensi6n a los cupos establecidos en la resoluci6n 40 de 1969, se 

duplicará conforme al artículo 42 de dicha resoluci6n.
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Observa el Comité que de todas maneras aco

giendo este concepto, debe entenderse que los primeros 6 meses, dentro de los

cuales el banco puede mostrar por dos meses o m~s desencaje acentuado, ser~n

aquellos comprendidos entre la fecha de vigencia de la resolución 13 de agos

to de 1969 y 13 de Febrero de 1970.

72.- Se entera el Comité de la solicitud

que eleva ante la Junta Monetaria el representante de los importadores de pe

11culas a precios fijos en donde informa a la Corporación que durante un año

no se incluyó en el presupuesto de importaciones el rubro correspondiente a

la compra de pe11culas a precio fijo pues la Oficina de Cambios exig1a para 

efectuar los giros el certificado de paz y salvo del pago de impuestos.

Este asunto fue llevado por los interesados

al Consejo de Estado quien en sentencia del 2 de diciembre del ~o pasado ac~

gió los puntos de vista jur1dicos de los importadores de pe11culas. En este-

orden de ideas la Oficina de Cambios ha informado a los interesados que aco 

giendo la decisión del m~ximo tribunal administrativo seguir~ autorizando gi

ros para el pago de pe'11culas adquiridas por el sistema de precio fijo sin re

querir los certificados de pago por concepto de impuestos para este caso.

_ Por las razones anteriores los peticionarios

solici tan a la Junta Monetaria una adición de US$ SOO .000 en el presupuesto de

divisas para recuperar el ritmo normal de su movimiento comercial que fue pa

ralizado durante el año, utilizado el cual, volver1an a las pequeñas cifras 

mensuales que representa el giro por pelfculas a precio fijo. El Comité impa~

te su aprobación a esta adición del presupuesto de divisas y resuelve comuni

car a la Oficina de Cambios en tal sentido.

8Q.- Depósitos Previos. - exenciones.-

Se aprueban las sip~ientes exenciones- para

constitución de depósitos previos en consideración a la calidad de empresas

de servicio púb.lí.co de los peticionarios:

Helicol, posición 88.02.B.I., por US$796.SDD.oo

Avianca, posición 48.07.C.B., por US$526.20

Sociedad de Cirugfa Hospital San José, posi

ci6n 9D.12.A., 94.D2.B.I y 83.07.A.I., por US$10.176.68



ACTAS

NUMERO

DE LA

324

JUNTA

FECHA

N~ 2719

M O N E FA R 1A

18 DE FEBRERO DE 1970

EL SECRETARIO.-

25., por,US$60.00

por US$4.860 .00

7.125.30

No. 325

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, posiciÓn '90.

Helicol, posici6n 88.03.A., por US$19.996.79;

Universidad Tecno16gica del Magdalena, posici6n 70.l7.A.

Oleoducto del Pacifico, posici6n 84.62.B., por US$ ---

Siendo las 6 de la tarde se levant6 la sesi6n.

SESION DEL 25 DE FEBRERO DE 1970

En Bogot~, el 25 de febrero de 1970, a las 3:30 p.m., 

se reuniÓ la Junta Monetaria en la casa del señor Ministro de Hacienda con

asistencia de sus miembros doctores Abddn Espinosa, Ministro de Hacienda y

Crédito P~blico y Presidente de la Junta; Aramando Samper, Ministro de Agri-

cultura; Germán Botero, Gerente General del Banco de la Repúb l íca , Jorge Ruiz

Director del Departamento Nacional de Planeaci6n y Ra~l Arbelaez, Director 

del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. DejÓ de asistir el doctor Her

ncndo G6mez, Ministro de Desarrollo Econ6mico.

concurrieron, adem~s, los doctores Miguel Urrutia y

Leonel Torres, asesores de la Junta; Miguel Aguilera Superintendente Bancario

y Juan Camilo Restrepo, quien actuÓ como Secretario.
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1 - A C T A .-

Se da lectura y aprueba el acta No. 324co

rrespondiente a la reunion del 18 de febrero de 1970.

11 - SITUACION MONETARIA y CAMBIARlA CON -

CIFRAS A 14 DE FEBRERO DE 1970.-

Se da lectura y comenta el documento A-15

preparado por los asesores de la Junta y el Departamento de Investigaciones

Económicas del Banco de la Rep~blica sobre la situación monetaria y cambia 

ria con cifras a 14 de febrero de 1970.

El respectivo memorando comprende capitulos

y cifras y comentarios a ese df a respecto al estado de las reservas interna

cionales del pais; reintegros por exportaciones mayores y menores, egresos 

corrientes; financiación y registros de importaciones y exportaciones. Y en

cuento a la situación monetaria, medios de pago, billetes en circulación, d~

pósitos en cuenta corriente de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones

de estas entidades y factores expansionistas y contraccionistas.

111 - BALANZA CAMBIARIA.-

El doctor Miguel Urrum presenta a consi

deración de la Junta el documento A-16 preparado por los asesores que conti~

ne la balanza cambiaria correspondiente al mes de enero de 1970, sus result~'

dos yla comparación con las proyecciones incluidas en el documento de nego

ciaciones con el Fondo Monetario Internacional en febrero de 1970.

IV - TASAS DE REDESCUENTO.-

Los asesores presentan para estudio de la

Junta su documento A-14 de febrero 25 del presente año en el cual se hace un

análisis de lo que ha sido ha~ta la fecha la intervención del Banco de la Re

p6.blica en las operaciones de mercado abierto; como el costo de dichas oper~

ciones es de aproximadamente $70 millones al año, teniendo en cuenta que el

Banco paga en promedio 11% de intereses en los papeles que coloca, el docu

mento está orientado a proponer algunas fórmulas que ayuden al Banco de la 

Rep~blica a absorber estos altos costos de su'intervención en el mercado a-

bierto.
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En este orden de ideas el documento incluye varios proyectos de resolución _

en los cuales se aumenta la tasa de redescuento a la Caja de Cr~dito Agrario
?

se sustituye la resolución sobre titulos de reserva por los nuevos avales y

se varian finalmente las tasas de redescuento sobre bonos de prenda y prést~

mo s educativos.-

Sobre las propuestas contenidas en el documento anterior

acuerda la Junta tomar la siguiente determinación.

Aplazar las decisiones sugeridas en el documento hasta

tanto se conozca la o.pdni dn del señor Presidente de la Repáb.l í.c a sobre la

oportunidad de este ti po de determinaciones.

v - BONOS DEL BANCO MUNDIAL.-

Imparte la Junta su aprobación a la inversión en bonos

del Banco Mundial por valor de US$l millón, con interés del 8 )./8 anual y cu

ya suscripción, a la par, de be r á efectuarse el próximo 26 de febrero.

Igualmente convierela Junta en aprobar en principio, la

inversión por $2 millones de dólares·en los bonos que próximamente ofrecer~

el Banco Interamericano de Desarrollo, con intereses del 7% anual en el en 

tendimiento de que la inversión total del pais en estos papeles se estabili

zar~ en el futuro en el nivel de los US$4 millones, computando los ya suscri

tos por el pais en este organismo.

VI - NOMBRAMIENTO DEL DOCTOR LEONEL TORRES.-

Finalmente la Corporación expide la resolución de esa 

fecha en la cual se protocoliza el nombramiento del doctor Leonel Torres co

mo asesor de la Junta Monetaria.

La resolución respectiva se inserta en la presente acta:

RESOLUCION NUMERO DE 1970
(Febrero 25)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en usode las atribuciones que le confiere la Ley
21 de 1963 y el Decreto No. 2206 del mismo año yen
atención a lo previsto en el contrato celebrado en
tre el Gobierno Nacional y el Banco de la Repf<blica
el dia 21 de octubre de 1~63,
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CONSIDERANDO:

a) Que el doctor Jorge Ruiz Lara ha pre
sentado renuncia del cargo que venia desempe _
ñando COmo Asesor de la Junta !'lonetaria;

b) Que en consecuencia se hace necesario
proveer el cargo que ha quedado vacante;

R E S U E L V E :

Articulo 12.- NÓmbrase al doctor Leonel Torres, como Asesor
de la Junta Monetaria, con la asignación men

sual y el régimen prestacional acordado con el Banco de la
Repablica para estos fUncionarios.

Articulo 22.- Esta designaciÓn surtir~ sus efectos a par _
tir del 16 de enero de 1970.

Articulo 32.- Comuniquese este nombramiento y si acepta dé
se Le posesión del c:argo.

Dada en Bogotá, a los veinticinco (25) dias del mes de Febre
ro de mil novecientos setenta (1970)

ACTA DEL COMITE PREVIO DE LA JUNTA-SESION DEL 27 de

FEBRERO DE 1970.

12.- Estudia el Comité la propuesta de

compra de saldos por valor de US$2 millones de saldo favorable que Colombia

tiene con Alemania Oriental y de US$l millÓn del saldo con Polonia, Pormula

da por el señor Germ~n de la Roche. Las formas de pago propuestas por lós so

licitantes serian las siguientes: carta de crédito pagadera a 18 meses, o des

cuento del 16%.

El Comité conceptaa desfavorablemente-

sobre esta petición.

22.- Se estudia la informaciÓnque en 

via la Oficina de Cambios comunicando que algunas entidades de derecho ptlbli

co han efectuado reembolsos al exterior correspondiente a cuotas de un empf~s

tito otorgado por el Banco Mundial, con fondos provenientes de lssdesembol

sos de otros contratos de pré s tamo s tambd.én otorgados por organismos interna

cionales. Tanto los primeros como los segundos préstamos se encuentran regi.!

rr-adc s ,

r
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Los interesados arguyen como argumento para evi tal'

la adquisici6n de la correspondiente licencia de cambio, que realizando as! 

la operaci6n se ganan puntos entre la venta de las divisas al banco y la com

pra del giro para remesar capital y/o intereses debidos.

El Comité manifiesta su acuerdo con los conceptos 

de la Oficina de Cambios en cuanto a la necesidad de que tienen las entidades

de derecho pdblico para obtener previamente, a cualquier servicio de su deu

da externa, la correspondiente licencia de cambio tal como lo disponen los

articulo s 139 y 141 del Estatuto Cambiario.

30.- Se aprueban las siguientes adiciones al presu

puesto de divisas para el mes de febrero de 1970:

Renglón 11, suscripciones, por US$lO.OOO.oo

Para el Reng16n de Dip16maticos y organismos in ter-

nacionales, US$800.000.00

40.- A raiz de la sugerencia que formula la Oficina

de Cambios el Comité resuelve recomendar a la Junta la modificación de las re

soluciones 53 de 1964 y 13 de 1967 eliminando los requisitos de conocimiento

de embarque y carta de exigibilidad, puesto que a juicio de la Oficina de Ca~

bios estos requisitos no si~aifican un aporte a la comprobación de la deuda 

toda vez que ésta se viene comprobando mediante la presentaci6n de otros doc~

mentos que dan plena fe del vencimiento. En cuanto a la co mpro bací.dn de emba!,

que de la mercancia parece claro que es suficiente la actuaci6n de la Aduana

la cual se encarga de informar sobre el transporte de la misma y su nacionali

z acd.dn ,

pro.pues t a ipr'esen tádapor

5s •-.Emi te. conceptodesf.avorablee7l Comité -so.br-e l.a
para financiar .

la Federac·i6n nacional .de 'Cafeteros mediante resolu-

ci6n 3 el valor de US$22.920.000 correspondientes a la importación que har! 

la Flota Mercante Grancolombiana de 3 nuevos buques de Polonia.

60.- Se entera el Comité de la solicitud que dirige

el Comité Departamental de Cafeteros del Quindio solicitando se reglamente el

crédito cafetero en el sentido de que no se requerir! asistencia técnica de 

Ingenieros Agr6nomos ni Médicos Vetér~narios para aquellos casos en que los -



2724
A e T AS

NUMERO

DE

325

LA. JUNTA

FECHA

MONETARIA

25 DE FEBRERO DE 1910

L

dineros se destinen a inversiones de infraextructura tales como redes eléctri
cas, carreteras o acueductos.

Estima el Comité que es al Ministerio 

de Agricultura a quien le compite segdn la ley orgánica del sector agropecu

rio y segdn el texto mismo.de las resoluciones pertinentes de la Junta Mone

taria reglamentar este tipo de asistencia técnica y por lo tanto se conviene

en dar traslado de la solicitud al mencionado Ministerio, e informar así a 

los peticionarios.

Si el Ministerio estima que para estos

casos no debe requerirse asistencia técnica alguna, habría lugar a modificar

las resoluciones 43 y 72 del año pasado.

19.- Se informa el Comité de la solici

tud que envía el Comité Departamental de Cafeteros del Quindio pidiendo modi

ficación de las resoluciones de la Junta que se ocupan del tema de los ava 

les y garantías.

89.- Reversión de reintegros anticipa

dos: El Comité imparte su aprobación a la reversión de reintegros anticipados

de la firma Sintéticos S.A. de Medellíri por los siguientes valores: US$21.88,

US$89.39, US$55.00 y US$142.32

99.- Exención de depósitos previos: El

Comité imparte aprobaciÓn en consideración a la naturaleza de empresa de se~

vicio pdblico de los peticionarios, a las siguientes_solicitudes de exención:

Marcha Gas de Bucaramanga, posiciones.
90.26.B.1., por valor· US$849 y posición 84.06.F.1V.C. por US$1.l50;

Aerocondor posición 88.02.B.11.b., por

US$13.250;

Avianca posición 38.l8.B., por US$40l.50;

52.02 por US$66.88; 85.l2.A., por US$545.00; 84.55.B.II1 por US$1.l41.20 y 

84.55.B.111 por US$10.416.80

Finalmente se conceptda desfavorablemen

te sobre la solicitud de exención elevada por la Sociedad pía de San Pablo 

por no estar definida esta entidad como de servicio pdblico.

109.- Depósitos Previos.

Acuerda el Comité recomendar a la Jun-
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ta Monetaria la reducciÓn al 1% los depósitos de las posiciones 48.07.A.II,

37.05., 37.02 .B.n; 37.08.C.; 37 .01.C.; en consdderac ídn. a que todas estas

posiciones incluyen elementos destinados a la industria editorial, a la cual

sería atractivo colocar en las mismas condiciones que aquellas que imperan _

para la importaciÓn de libros y revistas los cuales no cubren ningdn tipo de

derecho arancelario.

Esta recomendac ídn tiene su origén en un documento

elaborado por el Comité 'Sectorial del Ministerio de Desarrollo EconÓmico.

Siendo las 6 de la tarde se levantó la sesión ,

EL PRgSI~
>'"

No. 326

SESION DEL 4 DE MARZO DE 1970
morzo de

En Bogot~, el 4d~1970, a las 3:30 p.m., se reunió

la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República con asistencia de

sus miembros doctores Abdón Espinosa Valderrama, Ministro de Hacienda, quien

la presidió; Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo Económico; Armando Sam 

per, Ministro de Agricultura;Germ~n Botero, Gerente General del Banco de la

República; Jorge Ruiz Lara, Director del Departamento Nacional de PlaneaciÓn.

Concurrieron adem~s los doctores Miguel Urrutia y Leonel Torres, Asesores de

la Junta. DejÓ de asistir el doctor Raul Arbeláez, Director del Instituto de

Comercio Exterior.

Estuvieron presentes también en las deliberaciones

los doctores Rodrigo Botero, Secretario EconÓmico de la Presidencia; Miguel

Aguilera, Superintendente Bancario y Juan Camilo Restrepo, quien actuÓ como-

'b'rRCSI: Acta No. 376 , renglón segundo entre lineas "MarzQ de" Vo.le,
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1 - A C T·. A' .-

Se da lectura y aprueba el acta n~mero

325 correspondiente a la reunidn del 25 de Eebrero de 1970.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA.-

Se da lectura y comenta el documento
"'r A-17 prePrado por el Departamento de Investigaciones Econdmicas del Banco de

la Rep~blica y los asesores de la Junta sobre la situacidn monetaria y cambi~

ria con ciEras a 21 de Eebrero de 1970.

111- RESOLUCIONES.

a) De acuerdo con un estudio elaborado

por el Comité. sectorial del Ministerio de Desarrollo la Junta expide su res~

luci6n 11 de 1970 en la cual se señala el 1 por ciento como depósito previo 

para la importacidn de algunas mercanc1as arancelarias necesarias en la indu~

-tr-í a edi to r-íat ,

El texto de la ·resolución es el siguie~

te:

RESOLUCION NUMERO 11 DE 1970
(Marzo 4 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

. en ejercicio de las Eacultades que le conEiere
el art1culo 83 del Decreto Ley 444 de 1967,

R E S U E L V E :

Ardculo 12.- SeñAlase en 1 por ciento el depósito previo .Ea
ra las importaciones correspondientes a las po

siciones del Arancel de Aduanas que a continuacidnse deta =
llan:

48.07.A.II
37.05
37.02.B.II
~7.08.C.

37.0l.C.

Art1culo 2~ La presente resolucidn rige a partir de la Eecha
de su expedición.

Dada en BogotA, a 4 de Marzo de 1970
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b) De.acuerdo a recomendación de la OEicina de Cambios

del Banco de la Repdblica expide la Junta la resolución ndmero 12 de 1970 

mediante la cual se simpliEica el tr~mite para obtener licencias de cambio

referentes al pago de mercancias importadas eliminando la presentación del

certiEicado de embarque y de la Carta de exigibilidad. la resoluciÓn perti

nente dice asi:

RESOLUCION NUMERO 12 DE 1970
(Marzo 4)

LA J·UNTA MONETARIA DE LA: REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las Pacultades que le conEiere
el articulo 12 del Decreto Ley 444 de 1967,

R E S U E L V E :

Articulo 12.-El inciso 22 del articulo 32 de la Resolución
53 de 1964 de la Junta Monetaria quedará asi:

"Para obtener las licencias de cambio referentes al pago de
mercancias importadas, los interesados deberán presentar
ante la Oficina de Cambios, además de los otros requisitos
exigidos por las disposiciones vigentes, los siguientes do
cumentos:

a) Copia del registro de importación;
b) Fac rora comercial;
c) Copia especial con destino a la OEicina de Cambios del

Banco de la Repdb1ica, del maniEiesto de Aduanas que 
compruebe la nacionalización de las mer-c anc í as ,"

Articulo 22.- La presente resoluciÓn deroga el inciso 22 --
del articulo 32 de la Resolución 53 de 1964 

de la Junta Monetaria y modifica, en su parte pertinente, al
inciso 32 del articulo 12 de la Resolución 21 de 1967 de la
Junta Monetaria.

Articulo 32.- La presente resoluciÓn rige desde la fecha de
su expedición.

Dada en Bogotá a 4 de Marzo de 1970

c) Con el ~nimo de agilizar el proceso de importación 

para cierto tipo de articulos colocados dentro del concepto de importación 

menor (libros y revistas) la Junta Monetaia expide su resolución 13 cuyo tex

to es el siguiente:
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RESOLUCION NUMERO 13 DE 1.970
(Marzo 4)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en desarrollo de las 'facúc1tades que le confie
re el artículo 59 del Decreto 1165 de 1967,

RESUELVE

Artículo 19.- Para obtener los registros de cambio correspon-
dientes a las importaciones menores comprendidas

en las posiciones del Arancel de Aduanas 49.01.B.i., 49.01.B.
II.a., 49.01.B.II.b., 49.01.LL.e., y 49.02.B., bastarA que 
los interesados presenten ante la Oficina de Cambios del Banco
de la Repdblica la factura comercial correspondiente.

Artículo 29._ La Junta Monetaria con t í.rruar-á reglamentando la 
forma de pago de las importaciones menores a que

se reí'iere el Decretó 1165 de 1967.

Artículo 39.- Esta resoluci6n modifica en su parte pertinente
el artículo 32 de la Resoluci6n 37 de 1967 de la

Junta Monetaria.

Artículo 42.~ La presente resoluci6n' rige desde la fecha de su
expedici6n.

Dada en BogotA, a Marzo 4 de 1.970.

d) Finalmente la Corporaci6n estudia el documento A-18

de 4 de Marzo de 1970 presentado por los Asesores de la Junta a considera 

ci6n de la Corporaci6n y en donde se analizan algunos aspectos de la si tua

ci6n actual del crédito cooperativo. En desarrollo de las recomendaciones

allí contenidas la Junta expide la Resoluci6n ndmero 14 cuyo texto es el si

guiente:

RESOLUCION NUMERO 14 DE19!70
(Marzo <be)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
legcdes

en ejercicio de las facul t<ds/que le confieren lo s
Decretos 2206 de 1963 y 003 de 1968,

R E S ,U E L V E :

Artículo lo. - El Instituto Nacional de Financiamiento y Desarrollo Coo
"perativo tendrA acceso al Fondo para Inversiones Priva
das en las mismas condiciones que los bancos y las corpo-

raciones financieras. .

Otrosí: Resolución No. 14, entre líneas "legales" Vale.



NQ 2729

ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA

NUMERO 326 FECHA 4 de marzo de 1970

..

Art1culo 20. - El Instituto Nacional de Financiamiento y Desarrollo
Cooperativo podrá descontar en el Banco de la Repd 

blica (Fondo Financiero Industrial) préstamos para la pequeña y me
diana industria organizada en forma cooperativa con sujeciÓn a las
normas contenidas en la resoluciÓn 54 de 1968 de la Junta Monetaria:

Art1culo 30. - Los créditos redescontables que conceda el Instituto
l~acional de Financiamiento y Desarrollo Cooperativo,

ya sea con sus propios recursos o provenientes de cualquier otra fuen
te, deberán acomodarse a planes o proyectos de inversiones técnica ::
mente elaborados.

Articulo 40. - La inversi6n de los préstamo s a que se refiere el ar..
t1culo anterior que sean concedidos por el Insti tuto

sez-án. rigurosamente supervisados por éste.

Cuando por circunstancias especiales resulte eviden
temente costosa la supervisi6n de estos créditos, el Instituto podrá
delegar dicha supervisiÓn en organismos cooperativos de grado supe
rior o en institutos auxiliares del cooperativismo, siempre que es
tas entidades cuenten con personal idÓneo a juicio del Instituto.

Art1culo 50. - La presente resoluciÓn rige desde la fecha de su ex-
pedici6n.

Dada en Bogotá, a 4 de marzo de 1970

IV - GASTOS INSTALACION DIPLOMATICOS - La Junta imparte su ~

probací.én para que la

Oficina de Cambios, en casos especiales, pueda suministrar' hasta US$7.000 para los

gastos de instalaciÓn de diplomáticos.

V - COMPAÑIA FRUTERA DE SEVILLA - El señor Gerente del Ba~

co de la Repdblica infor

ma a la Cor-po r ac í.én que cursa ante el Consejo de Estado la demanda instaurada por 

la Compañ1a Frutera de Sevilla en cuant1a aproximada de $12.5 millones, en relaciÓn

con la r-ecLamac í.én que formulÓ la mencionada Cotllpcñfd'", por concepto de sumas en dÓ

lares entregadas de más en el reintegro del producto de exportaciÓn de banano. segdn

el alegato de la Comapñ1a, y correspondiente a una erima de calidad que para cqJella

época pagaban los demandantes al productor de la fruta.

VI - PRESTAMOS CON CARGO AL FONDO FINANCIERO DE DESARROLLO 

URBANO - Se da lectura a la carta del 27 de febrero dirigida por el señor Alcalde 

de Bogotá al señor Ministro de Desarrollo en donde se solicita el visto bueno en

principio de la Junta Monetaria para la operaciÓn que por $95 millones y con cargo

al Fondo Financiero de Desarrollo Urbano proyecta realizar el Distrito, y en la cual

quedaban inclu1dos los $30 millones aprobados recientemente por la Junta.

El señor Ministro de Desarrollo informa que esta solicitud 

tiene su origen en la imposibilidad en que se encuentra actualmente el Fondo Nacio

nal de Ahorro para asumir $65 millones que requerir1a el Distrito segdn la fÓrmula

inicialmente ideada •
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Decide la Corporación,encomendar a los asesores de la Junta

un estudio sobre el tema que comprenderla la capacidad actual y los compromisos 

que peaanso br-e el Fondo de Desarrollo Urbano, lo mismo que la capacidad de endeu

damiento que presenta en la actualidad el Distrito

ACTA DE LA REUNION DEL COMITE PREVIO DEL 7 DE MARZO

lo. - Conoce el comité la consulta elevada por la Subgeren

cia Auxiliar de Crédito del Banco de la Rep~blica referente a la. interpretación 

que habrA de dArsele a los artlculos 50. de la resolución 62 de 1968 y 70. de la

resolución 13 de 1969 en donde se determina que para los préstamos del Banco de 

la Rep~blica a los Fondos Ganaderos la tasa de interés serla inferior en dos pun

tos a la mlnima que se cobre sobre operaciones de la Ley 26 de 1959. Se pregunta_

ahora si esa tasa de interés varla en la medida en que se modifiquen las tasas de

interés de Ley 26 como sucedió el año pasado.

El comité ~ept~a afirmativamente sobre esta consulta con

tando para ello con la "dquiesencia del señor Superintendente Bancario quien se

encuentra presente en las deliberaciones.

20 e. - El comité imp;;,tte... aprobación a la solicitud presen

tada por el Hotel del Prado de Barranquilla para mantener y manejar una cuenta co

rriente en moneda extranjera.

30. - Se entera el comité de la información que env1a la 

Oficina de Cambios sobre las adiciones al presupuesto de divisas en el mes de fe

brero que se efectuaron previo visto bueno del señor Gerente del Banco de la Rep~

blica.

La relación es la siguiente:

Renglón 4, Intereses Bancos US$ 300.000.00

Reng16n 7C, Gastos :¡nstalación DiplomAt. US$ 15.000.00

Renglón 9, Estudiantes US$ 50.000.00

Renglón 11, Suscripciones US$ 20.000.00

Con cargo a las reservas Deuda P~blica-

Principal US$ 1.000.000.00
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Finalmente la Oficina de Cambios solicita,

y el Comité da su visto bueno, al mayor valor aprobado por US$15.000 para el

renglÓn de compras de oro.

42.- Estudia el Comité la nueva comunicaciÓn

que envía la FederaciÓn Nacional de Algodoneros con fecha 17 de noviembre de 

1968 solicitando a la Junta reconsideraciÓn de las determinaciones tomadas du

rante el año pasado, en las que se les negÓ el CAT sobre las pacas de algodÓn

incineradas en las bodegas de Cartagena.

El Comité hace un recuento de todos los ar~

mentos jurídicos en base a los cuales la Junta Monetaria ha sostenido reitera

damente esta tesis, lo mismo que de las argumentaciones que se han expuesto en

el sentido de que éste es un problema estrictamente aduanero de competencia 

exclus.ive.. del Ministerio de Hacienda.

En este orden de ideas el Comité resuelve r~

comendar a la Junta Monetaria la siguiente actitud: negar la reposiciÓn pro 

puesta por los peticionarios cOn fundamento en las consideracionescestrictamen

te jurídicas, expuestas ya en varias oportunidades por la Junta, record~ndole:
además q.e'flH:i1. Ministerio de Hacienda, como ya se dijo, a quien corresponde de

f'inir' esta d í scus í.dn netamente aduanera por cuqnto toda ella gira en torno a

la definiciÓn y naturaleza jurídica de 1. término expo r-tac í.dn ,

Finalmente se acuerda informar de esta situa

ciÓn al Fondo de PromociÓn de Exportaciones para que esta entidad estudie que

tipo de ayuda o co Labor ac í.én POdría prestarle a los exportadores de aLqodón , y

fundamentalmente sobre la posibilidad de que el exportador colombiano pueda ase

gurar, como asegura otros muchos riesgos, el riesgo de perder su CAT por alguna

circunstancia imprevista.

52.- Analiza el Comité la propuesta elevada

por elBanco del Comercio en donde se solicita a la Junta estudie la posibilidad

de que los bancos utilicen los bonos nacionales de deuda p~blica interna de 

que trata el articulo 11 de la Ley 21 de 1963 como parte del encaje.
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El Comité resúelve transmitir su concepto des

favorable a.la Junta Monetaria sobre esta propuesta.

69.- Aprueba el Comité la ratificación del 

reintegro an t í.c í pado de la firma Gravetal de Medellfn por valor de US$109',lQ,

aprobado inicialmente por US$lOZ,Ui)..

Con el ~áimo de agilizar a~n mAs la tramita

ciÓn de estas reversiones de reintegros el Comité resuelve también proponer a

la Junta eléumento del 1 al 3% sobre el valor de la expor t ac í én como Hmi te

para que las solicitudes de reversiÓn sean tramitadas automAticamente por el

Banco de la Rep~blica. Actualmente el límite estA fijado en 1%.

79.- Estudia el Comité la petición que eleva

el Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior consistente en adi-

cionar el presupuesto de divisas para San Andrés en las siguientes partidas:

Para el comercio con países de libre conver

tibilidad el presupuesto' mensual quedada en US$500.000; para el comercio

con países de compensación, ampliar el cupo existente para &paño de US$50;000

a US$lOO.OOOj para elementos y materiales de construcción u obras de infraes

tructura a US$50.000j y para Fagr~a a US$125.000, partida ésta que ya ha sido

aprobada por la Junta Monetaria, condicionada a que la FAbrica justifique pe

riÓdicamente su utilización.

El Comité r-esueLve postergar una dec í aí én al

respecto en espera de un estudio que~elantarA el Departamen~o de Investiga

.c í ones Económicas del Banco de la Repüb'l í c a sobre diversos aspectos de la rea

lidad económica, turística y presupuestal de la Isla, lo mismo que una infor

mací.dn que sobre el tema presentarA .La Oficina de Cambios del Banco de la Re- "

p~blica sobre la utilización que se ha hecho del presupuesto de divisas de

San Andrés en los ~ltimos años.

89.- Conoce el Comité la solicitud que hace

la Fedéración Nacional de Cafeteros para que se les autorice la venta hasta

de US$464.942.67 de saldos de compensación para de esta manera cancelar el -

saldo pend í en te.de los swap que en la actualidad tiene esa entidad con el Ban

co de la Rep~blica •
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El Comité conceptúa desfavorablemente y resuelve recomen

darle a la Junta que preferentemente, previo el pago de la deuda por parte 

de la Federación, se adopte la fórmula de que el Banco de la Re pñbI í.ca le en

tregaría dólares convertibles.

92 . - Analizan los miembros del Comité la información pre

parada por el De partamento Extranjero del Banco de la Re públ í ca sobre las di

ficultades que se han presentado, en la práctica, 01 desarrollar la Resolución

25 de 1967 de la Junta Monetaria en virtud de la cual los exportadores tienen

la facultad de obtener el descuento de letras o aceptaciones, operación que 

realiza el Fondo de Promoción de Exportaciones entregándole al cliente los p!:.

sos correspondientes al tipo de cambio del día, y los certificados de abono 

tributario, o sea que con tales instrumentos se cumple la liquidación defini

tiva del reintegro de exportación, ya que además también se entrega el certi

ficado de reintegro para la cancelaciÓn de la garantía.

En ocasiones anteriores se había expuesto a la Junta Mane

taria el problema que venía confrontándose en aquellos casos en que por cual

quier circunstancia se debía ejecutar la letra o la aceptación. en moneda co

rriente pues el avalista era un banco del país, y por haberse vencido y no ha

berse obtenido el pago en dólares.

En tales circunstancias el exportador ha recibido de ant!:.

mano el certificado de abono tributario no obstante que no entrega los dÓlares

físicos, y al banco le ha sido siempre sumamente difícil obtener la devoluci~n

del CAT,. a pesar de las gestiones que se hacen en tal sentido, En virtud de

lo anterior el Comité resuelve recomendar a la Junta Monetaria, para comunicar

al Fondo de Promoción de Exportaciones, un nuevo sistema mediante el cual se 

expidiera el CAT al hacerse el deScuento de letra, pero el título no se entre
• gar!!l al exportador hasta tanto no hiciere el reintegro de los dólares al Banco

de la RepúbLí c a ,

102.- Estudia el Comité el esquema de mec~nica elaborado 

por él Banco de la República sobre la manera como funcionarían las ventas a fu

turo de divisas. En este orden de ideas el Comité resuelve proponer a conside

r-ací.é n de la Junta un proyecto de resolución en tal sentido.
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112.- Se autoriza la apertura de una cuenta

corriente en moneda extranjera a nombre del Oleoducto de Caldas mediante la

cual se manejarían los dineros resultantes de los pagos parciales contempla

dos en el pagaré extendido por la Empresa Petroquímica del Atl~ntico y a fa

vor de Construcciones P'rc texas , la cual a su vez lo entregó al Oleoducto de

Caldas para garantizar el buen funcionamiento de unas bombas construídas a .. 

dicho oleoducto; pero cuando el buen funcionamiento de las bombos sea con~

tatado las cuotas O dólares deber~n devolverse al primer beneficiario del 

instrumento.

La cuenta se iniciaríó con un total ya amo!.

tizado de US$19.550.79 y a ella ingresarían las cuotas posteriores que se

recauden, pero en el entendimiento de que deben ser devueltas al titular por

tratarse de una simple garantía.

El Comité imparte su aprobación a la apertu-

ra de tal cuenta.

122.- Toma nota el Comité del memorando del

Departamento de C~édito Agrícola del Banco de la Rep~blica, 10 mismo que de

la proposición del Comité Departamental de Cafeteros del Huila referentes a

la modificación de las disposiciones de la Junta Monetaria sobre asistencia

técnica en los créditos agropecuarios cuando estos se utilicen mediante pré~

tamos cafeteros destinados a financiar obras de infraestructura: carreteras

acueductos, etc.

Estima el Comité que es al Ministerio de
Agricultura a quien le compete se~n la ley org~nica del sector agropecua

rio y segdn el texto mismo de las resoluciones pertinentes de la Junta Mon~

taria, reglamentar este tipo de asistencia técnica y por 10 tanto se con 

viene en dar traslado de las sugerencias mencionadas a dicho Ministerio;, So

lamente, aclara el Comité, en caso de que el Ministerio mencionado estima

ra que para estos casos de líneas de créditos cafeteros dedicadas a obras 

de infraestructura no deba requerirse nin~n tipo de asistencia técnica, h~

br á lugar a modificar las resoluciones 43 y 72 de 1969 de la Junta Moneta 

ria estableciendo que para tales o cuales inversiones no se requerir~ asis

tencia técnica.
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13 0.- Asímismo conoce el Comité la fundamentación y el 

proyecto de resolución que envía el señor Ministro de Agricultura a consid~

ración de la Junta y en doncle determina que los profesionales que prestan e~

tos tipos de asistencia técnica agropecuaria se sujetarán en todos los ca 

sos a las norm~s de control y supervisión que para el efecto establezca el 

Insti tuto Colombiano Agropecuario.

De la misma manera que en el punto anterior, estima el 

Comité que es al Ministerio de Agricultura a quien le compete expedir la nor

ma propuesta.

140.- Imparte el Comité aprobación a la reversión del

reintegro anticipado por valor de US$2.560,42',.,.,;,.. efectuado por el señor
v

Jhon Mario Convers por intermedio de la Sucursal del Banco de Colombia en 'la

Sucursal de Cúcuta.

150.- Se estudia la solicitud que presenta el Royal Bank

of Canada para que se le exonere de reintegrar las sumas de US$340.60 y

US$46.60 producto de diferencias entre valor CIF y FOB en el valor de los

certificados elaborados por ellos equí veccdomente.:- a cargo de sus clientes

Uniroyal Croydon S.A.

Estimó el Comité que de acuerdo con las circular número 

72 de diciembre 15 de 1969 de la Oficina de Cambios existe la autorización p~

ra llevar a cuenta corriente en moneda extranjera da!. respectivo exportador las

diferencias entre el valor CIF y el valor FOB de las ,exportaciones, pero te 

niendo en cuenta que la firma Uniroyal Croydon S.~. no tiene cuenta autoriz~

da en el The Royal Ban~ of Canada deben reintegrar al Banco de la República 

la totalidad de las divisas recibidas.

160.- El Gomité estudia el expediente que envía la Oficina

de Cambios sobre el registro de préstamo que ha solicitado la Compañía Metalú~

gica Bera de Colombia a favor de Paul Versoe & Cia de Dinamarca por el equiva

lente en dólares de :~400.000 traídos al país y comprados en el aqo de 1965 

en el Banco de Nueva Escocia de Londres.



Como la operaciÓn se realizÓ en la época del

mercado libre de divisas y como los solicitantes han allegado un amplio mat~

rial probatorio que acredita la efectividad de la operaciÓn, el Comité cree

factible su registro el cual deber~ perfeccionarse para que los interesados

atiendan el servicRo de su deuda con rigurosa sujeciÓn a las normas cambia 

rias vigentes.
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~7º.- Se aprueban las siguientes exenciones

a la constituciÓn de depósitos previos en consideraciÓn a la naturaleza de 

empresa de servicio páblico que tienen los peticionarios:

Naviera Fluvial Colombiana, posiciones 84.62.

A., por US$4.715.97; 84.06.F.II., por US$1.717.50 y US$68.321.12;

CongregaciÓn Mariana de Medellin; posiciones

90.20.B., 90.20.G. y 85.23.B.II, por valor de US$2.660.80.

18º.- Por áltimo, se imparte aprobaciÓn y se

acuerda transmitirla con concepto favorable ante la Junta Monetaria, al pro

yecto de la garantia que con cláusula penal tiene p'<ospectooo) exigir la Ofici

na de Cambios con el án i mo de exonerar a los importadores del alto co sto de,
las garantias bancarias cuando el costo de la importaciÓn exceda segán el ca

so, de terminado s limi te s ,

Siendo las 6 p.m.se levanta la sesiÓn.

L SECRETARIO.-EL PRESIDENTE
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SESION DEL 11 DE MARZO DE 1970

En dogotá, el 11 de marzo de 1970, a las 3:30 p.m., se 

reunió la Junta Monetaria, en la casa del señor Ministro de Hacienda, con 

asistencia de sus miembros doctores, Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda

y Cr~ditoP~blico y Presidente de la Junta; Armando Samper, Ministro de Agri

cultura; Germán Botero, Subgerente Secretario del Banco de la Rep~blica;

Jorge Ruiz, Director del Departamento Nacional de Planeaci6n y Alfonso Suá

rez, Director Encargado del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. Dejó

de asistir el doctor Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo Económico y el

Doctor Miguel Aguilera, Superintendente Bancario.

Concurrieron además, los doctores Miguel Urrutia y Leo 

nel Torres, asesores de la Junta; Rodrigo Botero, Secretario Económico de

la Presidencia y Juan Camilo Restrepo, quien actuó como Secretario.

I - A C T A S.-

Se da lectura y aprueba el acta No. 326 de la reunión del

4 de marzo y a l~ del Comit~ del df a 7 del mismo mes.

II - SITUACION MONETARIA y CAMBIARIA CON CIFRAS A 28 DE -

FEBRERO D~ 1970.-

Se da lectura y comenta el documento A-22 preparado por el

Departamento de Investigaciones Económicas y los asesores de la Junta, sobre

la situación monetaria y cambiaria con cifras a febrero 28/70.

El respectivo memorando comprende c apf tuLos , cifras y co

mentarios a ese día, respecto al estado de las reservas internacionales; mer

cado de certificados de cambio y su cotización;ingresos corrientes; reinte 

gros por exportaciones mayores y menores; egresos corrientes; financiación;

y registros de importaciones y exportaciones. Y en cuanto a la situación mo

netaria, medios de pago billetes en circulación depósitos en cuenta corrien

te de los bancos y de la Caja Agraria, colocaciones de estas entidades y fac

tores expansionistas y contraccionistas.

III - INTERESES PARA TARJETAS DE CREDITO BANCARIO.-

Se da lectura al documento A-19 preparadO por los aseso -
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res de la Junta en el cual se hace un an~lisis de la solicitud presentada por

algunos bancos de la ciudad mediante la cual se formula la petición de rees 

tructurar el interés m~ximo bancario que sea' posible cobrar por el crédito

que se otorgue a nravé s del sistema de tarjetas de crédito para compra de bi~

nes y servicios mediante el mecanismo de plazos e instalamentos •

. Una vez analizado dicho memorando la Corpor.!

ción expide su resolución 15 cuyo texto es el siguiente:

RESOWCION NUMERO 15 DE 1970
(Marzo 11)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confiere el articulo 6º 
del Decreto Ley 2206 de 1963,

R E S U E L V E

Articulo H.- Para los créditos que otorguen los bancos a
través del sistema de tajeta de crédito para

compra de bienes y servicios mediante el sistema .de plazos
e instalamentos regirán las siguientes modalidades:

a) Plazo máximo, 180 dias.
b) Interés máximo de lt por ciento mensual, sobre saldos 

pendientes.

Articulo 2º.- Esta resolución rige a partir de la fecha de
su expedición.

Dada en Bogotá a 11 de Marzo de 1970.

IV - PRESUPUESTO PARA SAN ANDRES.

Estudia la Junta la carta dirigida por el

Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior, en la que se solici

tan algunas adiciones al Presupuesto de Divisas para San Andrés.

La Corporación luego de intercambiar algunas

ideas sobre el punto decide au to r-í zar US$660.000 mensuales para la isla, en _

el entendimiento de que será el Incomex quien los distribuirá segdn los di _
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versos requerimientos de importaciones que se vayan presentando.

v - CREDITO AGRICOLA y PECUARIO.-

Los asesores de la Junta presentan a su consideraciÓn el 

documento A-20 en el cual se analizan diversas alternativas de capitalizaciÓn

para la Caja de Crédito Agrario lo mismo.que la solicitud presentada por el 

Banco Ganadero mediante la cual se solicitan a la Junta Monetaria $ 50 millo

nes para financiar el 50% de las operaciones dentro del programa adelantado 

por el Banco yel Incora.

Una vez analizado el méncionado documento la Junta resuel

ve adoptar las siguientes determinaciones:

a) Expedir su ResoluciÓn No. 16 de la fecha mediante la

cual se autoriza a los bancOs comerciales y a la Caja Agraria para mantener 

hasta 14 puntos de su encaje sobre depósitos a término mayores de 30 días .en

bonos del Fondo Financiero Industrial o en bonos de la Caja Agraria.

El texto de la Reso Iuc ádn 16 es como sigue:

RESOLUCION NUMERO 16 DE 1970
(Marzo 11)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere
el Decre to 2206 de 1963,

R E S U E L V E

Artículo 12.- Los bancos comerciales y la Caja de Crédito Agra
. rio podr án mantener hasta catorce (14) puntos de

su encaje sobre depósitos en moneda nacional a término mayor 
de 30 días, en bonos del Fondo Financiero Industrial o en bo 
nos de la Caja de Crédito Agrario.

Artículo 22.- La presente resoluciÓn rige desde la fecha de ex
pedf.cén ,

Dada en Bogot~ a 11 de Marzo de 1.970
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b) Dirigir una carta al Banco Ganadero en don

de se le comunicaría que por el momento la Junta Monetaria no ha considerado

o po r tuno otorgale el cupo 'solicitado; en la misma comunicación se le sugeri

ría un sistema mediante el cual aplicarían los intereses m!ximos permitidos

por la Ley 26 de 1959, lo cual implicaría posibilidad de mayor capitaliza

ción para el banco lo mismo que facilitaría el programa conjunto adelantado

con el Incora.

VI - PRESUPUESTO DE PETROLEO.-

Se da lectura y la Junta imparte su aprobación

al documento A-2l preparado por los asesores de la Junta y en cual se incluye

el presupuesto del pago en dólares de petróleo crudo para refinación en el

país durante el mes de enero de 1970.

El siguiente es el detalle del presupuesto de

pago en dólares de petróleo para consumo interno correspondiente al mes de ene

ro de 1970:

(US$)

completar el 25 por ciento de

Colombian Gulf Oil Companys de

A International Petroleum(Colombia)Ltd
Refinería de Cartagena.
Texas Petroleum Company
Colombia Cities Service
International Petroleum (Colombia) Ltd
Colombian Petroleum Campany

Refinería de la Dorada
Tennessee Colombia S.A.

A la Em resa Colombiana de Petróleos
B.P. Exploratión Colombia Ltd
Sinclair Colombian Oil Company
Pan American Colombian Oil Company
Chevron Petroleum Company
Colombian Atlantic Petroleum
Shell Condor S.A.

A la Antex Oil &' Gas Company
Refinería de Plato

Con el objeto de

la producción que debe ser vendido en pesos, la

728.963.32
120.766.74
529.443.45
632.779.68

57.980.73
2.069.933.92

184.937.46
192.801.21
100.348.36
475.854.00

97.859.11
467.139.45

1.518.939.59

37.710.08
3.626.583.59
============

be reintegrar la suma de US$496.324.l8 quedando así un egreso neto de divisas

de US$3.l30.259.4l
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VII - AGILIZACION DE LA OFICINA DE CAMBIOS.-

El señor Gerente del Banco de la Rep~blica informa a la 

Junta sobre dos proyectos de resolución que se est~n estructurando tendien 

tes a agilizar los giros para atender el pago de mercancías, intereses y ser

vicios de deuda comercial lo mismo que gastos bancarios directamente por los

bancos comerciales con un control a posteriori por parte de la Oficina de Ca~

bias.

Igualmente, sobre otro orientado a'agilizar la entrega de,

los d6lares de viajeros directamente por los bancos comerciales a los clien 

tes como también la liberación del depósito previo por el 50% de las licencias

utilizadas quedando los bancos responsabilizadas ante la Oficina de Cambios y

sujetos a un control posterior que la misma Oficina reglamentar~.

La Junta Monetaria imparte en principio, su aprobación a

estos dos proyectos de resoluci6n, encomienda al comi té previo que 10 s estudie

detenidamente en su reunión siguiente y dispone que sean presentados a su con

sideración en la próxima reunión.

VIII - FONDO FINANCIERO DE DESARROLLO URBANO.

(Cali-Bogot~) - Los asesores de la Junta presentan a con-,.
sideración de la Junta las solici tude s de los municipios de Cali y Bogot~ por

$65 y $95 millones respectivamente con cargo al Fondo Financiero de Desarrollo

Urbano.

Presentan igualmente las proyecciones del Fondo en donde

puede observarse un cuantioso déficit pendiente representado entre la cifra 

de bonos suscritos y los compromisos adquiridos.

El mismo an~lisis es extendido por parte de los asesores

a la situación actual del Fondo Financiero Industrial.

Los asistentes a la Junta coinciden en que la situaci6n 

de ambos fondosha llegado a un punto de satv.raci6n y acuerdan adelantar un

pormenorizado estudio en donde se analizarían alternativas diversas a la de

comprometer dineros del Fondo Financiero de Desarrollo Urbano para atender los

requerimientos de los municipios de Cali y Bo go t á
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ACTA DEL COMITE PREVIO DE LA JUNTA MONETARIA CORRESPONDIENTE AL VIERNES 13

DE MARZO DE 1970

1.- Estudia el Comité la consulta elevada

por la Eirma Motorisa S.A. donde se pregunta si la Resoluci6n 68 de 1969 de

roga la númer-o 9 de 1967 en la parte pertinente a la Eijaci6n del dep6si to 

previo del 1 por ciento para vehículos que se importen destinados exclusiva

mente al servicio püb'l.Lco , El Comité conce ptüa que no hubo derogaci6n, puesto

que de haberlo querido así la Junta se habría referido en la resoluci6n 68 

de 1969 especíEicamente a los vehículos para servicio p11blico. Es éste un c,!

so en que prima norma especial sobre la general.

11 .- Toma nota el Comi~é de la comunicaci6n

que le dirige a la Junta Monetaria el señor Gerente General de la Sociedad de

Agricultores de Colombia en donde se transmite a la Corporaci6n el temor de 

muchos agricultores de no poder obtener crédi to oportuno y adecuado para el 

primer semestre de este año por parte de la Caja Agraria en raz6n de las res

tricciones que el señor Gerente General de esa entidad ha anunciado.

III .- Estudia el comí té la propuesta que

dirige la Federaci6n Nacional de CaEeteros y cuyo estudio había sido encomen

dado por parte de la Junta al Comité en pasada reuni6n del 11 de marzo, con

sistente en el canje que eEectuaría la Federaci6n de d6lares de los convenios

de Alemania Oriental y Yugoeslavia, por d6lares del convenio de España, bajo

las siguientes condiciones:

Los canjeadores de la Federaci6n abrirían a

Eavor de ésta cartaS de crédito irrevocables por un monto de $5 w~llones. p.!

gaderos noventa días después de que se compruebe que el Banco de la Rep11bli

ca ha ordenado el pago en Yugoeslavia hasta por U8$1 mil16n y el de Alemania

Oriental hasta por US$4 millones.

Estas cartas serán pagaderas 11nicamente si 

en el término de los noventa días el Instituto Español de Moneda Extranjera 

no ha acreditado al Banco de la Rep11blica hasta la cantidad de US$5 millones

del convenio español.
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10s saldos de crédi to serian pagaderos en d6lares de los

Estados Unidos sino se cumple la condici6n de crédito del convenio español.

El Comité acuerda transmitir a la Junta Monetaria su concepto favorable sobre

esta o per-acddn ,

Estudia al mismo tiempo el Comité y aprueba la propuesta

que formula la Federaci6n de Cafeteros consistente en la promoci6n que se h~

ria del saldo vigente con Finlandia a través de la firma Propal S.A. median

te la adquisici6n que esta ~ltima empresa haria de maquinaria y equipos fin

landeses por valor de US$ 3 millones.

Para lograr esta operaci6n se requiere que a la firma -

Propal se le conceda un crédito de cinco años en los términos de la resoluc~on

3. Este crédito seria concedido directamente por el Banco de la Rep~blica a 

la Federaci6n de Cafeteros ante las restricciones a que están sujetos los ban

cos comerciales para conceder avales y garantias.

Finalmente el Comité estudia la nueva comunicaci6n que di

rige el Gerente Auxiliar de la Federaci6n al señor Gerente General del Banco

de la Rep~blica solicitAndole reconsiderar la determinaci6n tomada por la Jun

ta Monetaria en el sentido de que se conceda a la Flota Mercante Grancolombi~

na financiaci6n, por intermedio de la Federaci6n, para adquirir tres nuevos

buques en Polonia.

El Comité resuelve recomendar a la Junta Monetaria que p~

ra el caso de esta financiaci6n con Polonia, cuyo valor total asciende a mAs

de US$22 millones, se le comunique a la Federaci6n que la Junta estaria dis

puesta a autorizar financiaciones siempre y cuando el saldo con Polonia ten

ga un nivel de 120 por ciento al crédito que se solicite.

IV .- Estudia el Comité el proyecto de resoluci6n elabo

rado con ocasión de las observaciones que dirige el Departamentod~Crédito

de Fomento al señor Gerente General del Banco de la Repdblica sobre los resul

tados obtenidos en las conversaciones adelantadas con la comisión de la AID 

que se encuentra estudiando las condiciones previas exigidas en el contrato 

de préstamo 514-1-054.
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El Departamento de Crédito de Fomento en co

~aboraci6n COD el Depa~tamento Legal de la Embajada Americana han considerado

que dos de las condiciones previas deben cumplirse por medio de resoluci6n de

la Junta Monetaria. Se refieren ellas a los tres puntos que los intermediarios

financieros pueden retener del total de los intereses cobrados al beneficia 

rio y a la comisi6n de compromiso de 3/4 de 1 por ciento que deber~n cubrir los

usuarios al utilizar los r ecur-so s de crédi to mencionados. Un proyecto de reso

luci6n en este sentido acuerdan presentar el Comité a consideraei6n de la Jun

ta Monetaria.

v .- En Desarrollo del artículo 42 del Decr!:.

to 039 de 1970, org~nico de las zonas francas que funcionan en el pais, el Co

mi té imparte su aprobac í.én a la apertura de una cuenta corriente en moneda ex

tranjera a favor de la Empresa Colombiana Wi tata Ltda establecida en· la zona 

franca.

VI .- El Comité estudia la solicitud presen

tada por la firma Manufacturera Ltda de Cali y el concepto requerido sobre el

punto al Departamento Extranjero del Banco de la Rep~blica sobre la solicitud

de reversi6n de saldo de US$5.365.29 del reintegro anticipado efectuado el 23

de abril de 1967 por la primera empresa mencionada.

En dicha fecha, se descont6 una letra al am

paro de la r-eso Lucí.én 41 de 1966, la cual fue concelada mediante. financiaci6n

externa. De esta letra se cancelaron US$4.314.21 con el producto de exportaci~

nes de articulos de aluminio.

El Comité convino en aprobar la cancelaci6n

delsaldo, autorizando a la Oficina de Cambios para expedir licencias de cam 

bio por la diferencia mencionada ya que el reintegro anticipado venc í.ér: el

23 de abril de 1968.

VII .- Estudia el Comité el memorando que di

rige el Subgerente Auxiliar de Crédito del Banco de la Rep~blica a la Junta

Monetaria consultando si el cupo especial de cr.édito de $170 millones asignado

a la Caja Agraria para el primer semestre de 1969 puede seguirse utilizando a~

te el hecho de que la Caja Agraria ha venido utilizando esos fondos con fines

distintos a los que en forma expresa seña16 la precitada resoluci6n.
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El Comité una vez analizado este memorando resuelve pr~

sentar a consideraciÓn de la Junta una resoluciÓn mediante la cual se pro 

rrogaria el plazo.de utilizaciÓn de los 1170 millones al primer semestre

de 1970 condicionado a que la Caja Agraria complete en forma rigurosa el

apate que por cuantia de $550 millones le ha asignado el articulo 22 de la

resoluciÓn 5 de 1969.

VIII - Toma nota el Comité de la informaciÓn que envia

la Of'icina de Cambios a la Junta Monetaria sobre los pagos anticipados auto

rizados en el pasado mes de febrero.

IX .- El Comité imparte su aprobaciÓn a una cuenta corrien

te en moneda extranjera a favor de la Empresa Distral S.A. la cual comenza

ria a.funcionar con la aprobaciÓn de una licencia de camoio por valor de

US$65.000 y los cuales se adquirian con el producto de la financiaciÓn por

.US$200.000 que le fue concedida a esta empresa por el Fondo de PromociÓn .de

Exportaciones el 28 de oc tubre del año pasado.

X - Estudia el Comité la carta dirigida el 11 de marzo

del presente año por el señor Gerente de la Peder ac í.dn Nacional de Arroceros

al Presidente de la Junta Monetaria donde le informa la situaciÓn por la

cual atraviesan los arroceros del Departamento del Meta y solicita se les 

permita recurrir al Fondo de Inversiones Privadas con el objeto de refinan

ciar su deuda comercial y terminar las obras de infraestructura consideradas.

El Comité acuerda dar traslado de esta carta al Departamento de Ctedito de

Fomento del Banco de la RepübLí c a antes de tomar alguna dec í aí.dn al respec-

too

XI - Se estudia la solicitud presentada por la empresa

Prohoteles S.A. en donde se formula peticiÓn de reducciÓn de depósitos pre

vios para una serie de implementos que necesitan importar con el objeto de

dotar adecuadamente el hotel que construyen en la actualidad en la ciudad 

de Cali. El Comité en vista de que la Junta Monetaria no dispone de facult~

des para reducir depÓsitos a empresas determinadas sino de manera general y

en consideraciÓn a que buena pa~te de las importaciones que se pretenden 

realizar quedan cobijadas por definiciÓn de bienes de capital, acuerda su-
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gerirles a los interesados que se acojan preferencialmente a los términos de

la resoluci6n 18 de 1967 sobre reducci6n al 5 por ciento para la importaci6n,

dentro de determinadas condiciones, de bienes de capital.

XII .- El comité acuerda dar autorizaci6n a

la Oficina de Cambios para que ésta pueda expedir la correspondiente licencia

a favor de la empres~Phillis Petroleum Ventas S.A, por el equivalente de US$

40.00 neceaarios para reintegrar a su comprador clrileno el valor del material

averiado de la exportaci6n realizada a ese paf s el 17 de julio del año pasado.

XIII .- Se aprueban en consideración a la n~

turaleza de empresa de servicio p(¡bJico que tienen los peticionarios las siguien

tes exenciones de depósito previo:

Avianca, posiciones 98.07. 34.02.B. y 85.01

G. por valor de US$7.342.25.

Avianca, pósici6n 88.03.B., 85.28., 90.24

Y 87.07.C. por valor de US$63.546.97.

Helicol, posiciones 84.06.F.I. y 88.03.A. por

valor de US$ 58.464.84

Frogas Ltda posici6n 49.09.A. por US$43.102.oo

XIV .- Se aut0riza la devoluci6n de los de

pósitos constituidos por el Idema en los meses de Noviembre, Diciembre de

1.969 y Enero de 1970 por importaci6n de cigarrillos de tabaco rubio.-

Siendo las 7 de la noche se levant6 lases~on.

EL PRESIDENTE. EL SECRETARIO.-
>
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SESION DEL 18 DE MARZO DE 1970

En Bogotá, el 18 de marzo de 1970, a las 2:30 p.m., se re~

ni6 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep~blica, con asistencia

de sus miembros doctores Arist1des Rodr1guez, Ministro Encargado de Hacienda 

quien la presidi6; Humberto Cardona, Ministro Encargado de Desarrollo; Armando

Samper, Ministro de Agricultura; Raul Arbeláez, Director del Instituto de Co 

mercio Exterior; Jorge Ruiz, Director de Planeaci6n¡ Germán Botero, Gerente

del Banco de la RepúbLi.ca ; Leonel Torres y Miguel Urrutia, Asesores de la Jun

ta. Dej6 de asistir el doctor Miguel Aguilera, Superintendente Bancario.

Estuvieron presentes también en las deliberaciones los doc

tores Rodrigo 'Botero, Secretario Económico de la Presidencia y Juan Camilo Res

trepo, quien"actiíocomóSecretario de la Junta.

I-ACTAS.-

Se dá lectura y aprueba el acta n~mero 327 correspondiente

a la reunión de la Junta del 11 de marzo y el acta del Comité del 13 de marzo.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA.-

Se da lectura y comenta el Documento A-24 preparado por

los Asesores de la Junta y el Departamento de Investigaciones Económieas del 

Banco de la Repüb.Lí c a sobre la si tuac í.dn cambiaria y monetaria con cifras a 7

de marzo de 1970.

111 - AGILIZACION OFICINA DE CAMBIOS.-

Estudia la Junta el Documento A-25 preprado por los Aseso

res sobre la posibilidades de agilizar algunas operaciones de la Oficina de 

Cambios y las alternativas para delegar una parte de esta mecánica al cuidado

de los bancos comerciales.

En desarrollo del documento anterior la Junta expide su re

solución 19 de la fecha mediante la cual se agiliza la entrega de dólares para

viajeros ordinarios lo mismo que la devolución de deP.6sitos por parte de los -

bancos comerciales.

El texto de la resolución es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 19 DE 1970

(Marzo 18)
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LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las PacuLtades legales que le
con-fiere el Decretó 444 de 1967 en su 12 y.12

R E S U E L V E

Art1culo 12.- En aquellas ciudades donde hay OEicina de Cambios
los bancos comerciales po dr án entregar directamen

te a los viajeros ordinarios las divisas para sus gastos de per
manencia en el exterior, en las siguientes cuant1as:-

a) - Hasta US$30.00 por cada df a , sin exceder de US$1.350.oo al
año, para personas mayores de 15 años de edad.

b) - Hasta US$20.oo diarios, sin exceder de US$900.00 al año, 
para personas menores de 15 años de edad.

Art1culo 22.- Para los e Pec to s .del artículo anterior, la OEicina
de Cambios fijarA periódicamente a cada banco un 

presupuesto especial al cual se Lr-án abonando y cargando los dó
lares que éstos establecimientos entregan a los viajeros y las =
licencias de cambio que presen ten por el anterior concepto.

Este presupuesto podr-á ser adicionado cuando las 
circunstancias lo requieran y el presupuesto general de divisas
lo permita y serA manejadO por el Departamento Extranjero del·
Banco de la Repdblica a través de una cuenta especial.

Art1culo 32.- Los bancos ~omerciales recibirAn el depósito a que
se reEiere la Resolución 48 de 1969 de la Junta Mo

netaria y lo consignarAn en el Banco de la Repdblica a la orden
de la OEicina de Cambios a mas tardar durante el d1a hAbil sigui~n

te.
Art1culo 42.- Los bancos comerciales devolverAn a cada viajero el

valor del depósito cuando éste haya cumplido con 
las obligaciones a que se reEiere la Resolución 48 de 1969 de la
Junta Monetaria. Si pasados 180 d1as de constitu1do, el viajero
no presentare los documentos a que se re-fiere la precitada reso
lución, O si estos documentos no acreditan la correcta utiliza
ción de las divisas, la OEicina de Cambios harA eEectivo el de~

sito dentro de los términos del Art1culo 22 de la Ley 170 de 1961.

Art1culo 52.- Quedan obligados los bancos comerciales a presentar
ante la Oficina de Cambios, con la periodicidad y

modalidades que ésta determine, una lista detallada, debidamente
reErendada por el auditor del banco, en la cual se incluirAn en
tre otras las siguientes inEormaciones: nombre del viajero, ndme
ro del pasapotte, d1as de permanencia en el exterior, dólares -=
recibidos por el viajero y reintegrados por éste, lo mismo que
cualquier inEormación que se estime pertinente.
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Artículo 62.- Los bancos comerciales se obligan a rendir -
cuentas del movimiento de divisas autoriza 

das y a reintegrar al Banco de la Rep~blica oportunamente
las divisas que les sean devueltas por los viajeros confor
me a lareglamentaci6n que expida la Oficina de Cambios. -

Articulo 72.- La Superintendencia Bancaria y la Oficina de
Cambios del Banco de la Rep~blica dictarAn 

las reglamentaciones necesarias al cumplimiento de la pre
sente resoluci6n.

Articulo 82.- Esta resoluci6n rige a partir del 12 de Abril
del presente año.

Dada en Bogotá, a Marzo 18 de 1970.

IV - DEPOSITOS PREVIOS.-

Se da lectura al documento A-26 preparado por los Aseso- 

res de la Junta en donde se analizan algunos aspectos de la situaci6n actual de

depósi tos previos para importaciones lo mismo que los dep6si tos de la resoluci6n

53 de 1964 de la Junta Monetaria.

Analizado el mencionado documento la Junta acuerda adoptar

las siguientes determinaciones:

a) Recomendar la creaci6n de un grupo de trabajo compuesto

por representantes del Instituto de Comercio Exterior, Ministerio de Hacienda,

Banco de la Rep~blica y Superintendencia Nacional de Precios, encargado de estu

diar y señalar los renglones arancelarios que requieran prioridad en cuanto a su

reducci6n frente a las situaciones que determina la congelaci6n de recursos por

consti tución de depósitos previos.

b) Dado el aumento potencial de los depósitos por mayores

proyecciones para el presupuesto de importaciones de 1970 la Junta aprueba, en

principio, y futura, una rebaja global de todos los depósitos colocados en el

130 por ciento al 70 por c í ento,

c) Tener en cuenta para fecha próxima cuando circunstancias

de otra indole lo requieran la reducción recomendada por el Incomex de las posi

ciones 73.13.B.II.t., del 30 al 1 por ciento y 70.01.B. del 130 al 1 por ciento.

Estas dos reducciones de depósitos la global al 70% y las de las otras posicio

nes recomendadas por Incomex implicarian un impacto monetario total cercano a los
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$127 millones, cifra sensiblemente inferior a la de aumento potencial de los

depósitos que para 1970 se estima superior a los $200 millones.

d) Finalmente impartió su aprobación la

Junta Monetaria, dado el bajo costo monetario de la iniciativa, a un proyec

to de resolución mediante el cual no se r-eque r í r-á cons t í, tuír el dep6si to pr!;.

vio de 95 por ciento establecido por la resolución 53 de 1964 para obtener 

licencias de cambio correspondientes a los conceptos contemplados por el 

artículo 33 del Decreto 2322 de 1965 y el artículo 131 del Decreto 444 de

1967. Se inserta la Resolución 21 de Marzo 18 de 1970.

v- TERMINACION DE, LAS OBRAS DEL PUENTE DE -

BOYACA.

Informada la Junta de los planes que adela~

te la Corporación Nacional de Turismo tendientes a la terminación de las

obras prospectadas en el Parque del Puente de Boyac á , resuelve tomar la si

guiente determinación: Como por acta n~mero 314 correspondiente a la sesión

del 3 de diciembre de 1969 la Junta Monetaria habia aprobado la financiación

por $ 9 millones a través del Banco de la Rep~blica y por intermedio del In~

tituto de Crédito Territorial para la terminación de las obras programadas 

para el Sesquicentenario de la Campaña Libertadora, se decide en esta oport~

nidad que la Corporación de Turismo podrtl servir también como intermediaria

de estos recursos, sin ampliar el cupo especificamente fijado, y dentvo de 

las condiciones establecidas para tal efecto al Instituto de Crédito Territo·

r-r-La I ,

VI - REVERSION DE REINTEGROS ANTICIPADOS.-

De acuerdo a la recomendación del Comité 

Previo, la Junta expide su resolución 17 de la fecha mediante la cual se

autoriza la reversión automtltica de reintegros anticipados por parte del

Banco de la Rep~blica cuando su cuantía no exceda del 3 por ciento del to 

tal de la exportación. El texto es el siguiente·:

RESOLUCION NUMERO 17 DE 1970
(Marzo 18)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en uso.de sus facultades legales y en particu
lar de las que le confiere el articulo 55 del
Decreto Ley 444 de 1967,
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RESUELVE:

Articulo lQ.-'El Banco de la Repáblica podr~ autorizar direc
tamente la reversión de reintegros' anticipados

cuando por causa de mermas, destrucción parcial o averia de
las mercancias de exportación las reversiones solicitadas no
excedan del tres por ciento del valor del reintegro anticipa
do 'de la respectiva exportación. -

La operación de venta de divisas contempladas
en este articulo se efectuar~ a la tasa de cambio y dentro 
de los plazos establecidos por las resoluciones 29 y 44 de -
1967 Y 25 de 1968. .

Articulo 22.- Esta resolución deroga a la resolución 59 de 
la Junta Monetaria.

Articulo 3Q.- La presente resoluci6n rige a partir de .La fe
cha de su expedición.

Dada en Bogot~, a marzo 18 de 1970.

VII - CREDITOS DE AID.-

De acuerdo al concepto del Comité Previo la Junta expide

su resolución 18 de la fecha mediante la cual se fija en tres puntos el

margen que pueden obtener los intermediarios financieros del total de los 

intereses cobrados al beneficiario en desarrollo del contrato de préstamo 

5l4-L-054 de la AID. Igualmente se protocoliza la comisión de compromiso, 

para estas mismas operaciones, de 3/4 del 1 por ciento que deben cubrir los

usurios al utilizar los recursos de· créditos mencionados. La resoluci6n di

ce de la siguiente manera:

RESOLUCION NU}!ERO 18 DE 1970
(Marzo' 18)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confiere el Decreto 2206
de 1963,

RESUELVE
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Artículo 12.- En los créditos aprobados por la Junta Directi
va del Banco de la Repdblica con recursos del

Fondo para Inversiones Privadas, ya sean ellos en moneda na
cional o extranjera, los intermediarios financieros percibi
rAn, en raz6n de cada nuevo préstamo y durante su vigenc~a,

3 puntos de los intereses anuales sobre saldos de capital -
pendientes de pago en cada operaci6n, cualquiera que sea su
plazo.

Artículo 22.- Cuando se trate de préstamos aprobados por la
Junta Directiva del Banco de la Repdblica con

recursos de la línea de crédito AID 514-L-057 concedidos por
la Agencia para el Desarrollo Internacional al Fondo para 
Inversiones Privadas, los beneficiarios deberAn cubrir, trans
curridos 120 días a partir de la aprobaci6n del préstamo, -
una comisi6n de compromiso equivalente al 3/4 del 1% anual J..o
bre los saldos aproximados y no utilizados.
Artículo 32.- La presente resoluci6n rige desde la fecha de 

su expedici6n.

Dada en BogotA, a 18 de Marzo de 1970.

VIII - CUPO DE CREDITOS DE LA CAJA AGRARIA.

La Corporaci6n expide su resoluci6n 20 median

te la cual se prorroga el cupo asignado a la Caja Agraria por resoluci6n 5 de

1969 condicionado a que dicha entidad acredite haber efectuado el aporte de 

$550 millones para el programa de crédito agrícola de que trata la mencionada

resoluci6n 5 de 1969 en su artículo 22.- El texto de esta resoluci6n es el si

guiente:

RESOLUCION NUMERO 20 DE 1970
(Marzo 18)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere
el Decreto 2206 de 1963,

R E S U E L V E
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Articulo 10.- ProrrÓgase para el primer semestre del año
en curso la posibilidad de utilizar el cu

po especial de crédito que por $170.000.000 le fue asigna
do a la Caja de Crédi to Agrario por r-eso Luc i dn 5 de 1969
de la Junta Monetaria.

Arti~ulo 20.- Para continuar utilizando este cupo, la Ca
ja Agraria deber~ demostrar que el aporte a

que se refiere el articulo 20 de la ResoluciÓn 5 de 1969
ya fue realizado./

Articulo 30.- La presente resolución rige desde la fecha
de su expediciÓn.

Dada en Bogot~, a 18 de marzo de 1970.-'

IX - PRESUPUESTO DE ALIMENTOS PARA SAN AN-

DRES

Analizados por los miembros de la Junta los

diversos factores que dificultan en la actualidad la aprobaciÓn del presupu~s

to de divisas para importaciones de alimentos a la Isla de San Andrés se re

suelve trasladar esta partida al presupuesto general de importaciones el cual

ser~ aprobado directamente por las utoridades centrales. Sin perjuicio, pun

tualiza la Junta, de que cada solicitud de licencia sea estudiada y aprobada

directamente por la Oficina del Incomex en San Andrés.

ACTA DEL COMITE PREVIO DE LA JUNTA MONETARIA CORRESPO~DIENTE AL DIA VIERNES

24 DE NARZO.-

I - Estudia el Comité la carta dirigida por el

señor Ministro de Agricultura a la Junta Monetaria en donde adem~s de expon~r

se los diversos problemas por los que atravies.an los arroceros del Meta pro 

pone algunas fórmulas alternativas dentro de las cuales puediera lograrse la

refinación de la cartera vencida de los arroceros que según estimaciÓn del se

ñor Ministro y concepto de Agrocrédito y de la Caja Agraria asciende a la su

ma de $9 millones.

Dentro de las fórmulas planteadas concept~a el

Comité que la m~s factible es la primera de ellas mediante la cual se autori

zaria a los bancos comerciales la refinanciaci6n de obligaciones vencidas del

Fondo Financiero Agrario, por Ley 26 de 1959. según el plazo establecido en

el literal r) del articulo 10 de la resolución 43 de 1969 de la Junta Moneta

ria que se refiere a los préstamos para " ............ mejo r-amí en to de las tierras
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como desecación, drenaje, desmontes, acueductos, etc.".

En este orden de ideas el Comité

resuelve adelantar un estudio de orden jur1dico a la luz de las disposicio

ne s de los Decretos 469 de 1960 y 2059 del mismo año, reglamentarios de la 

Ley 26, sobre la posibilidad de otorgar este tipo de obligaciones.

II~ Analiza el Comité las ideas

surgidas con ocasión de charlas sostenidas por algunos miembros de la Junta 

Monetaria con el señor Presidente de la Aep~blica sobre la situación financie

ra de la Caja Agraria.

En desarrollo de estas iniciativas,

y una vez analizado el tema completamente por el Comité, se acuerda trasladar

a la Junta Monetaria las siguientes sugerencias sobre el punto:

a) Parece razonable pensar en la

posibilidad de un cupo adicional para la Caja Agraria destinado exclusivame~

te a atender los requerimientos de crédito a corto plazo una vez que la ent!

dad acredite haber destinado los $720 millones ($170 de cupo add.con a.l que le

fueron asignados el año pasado y $550 millones de sus propios recursos a los

cuales se condicionó el cupo primeramente mencionado.

b) Se sugirió en la misma reunión

del Comité al señor Superintendente Bancario que se hallaba presente, la con

veniencia de que la Superintendencia elaborara un formulario espec1fico y ad

hoc tecnicamente ideado a través del cual la Caja Agraria ir1a demostrando la

orientación requerida de sus recursos hacia programas de corto plazo.

c) Ha pensado igualmente el Comi

té que cuando la Caja Agraria, mediante el formulario a que se hace alusión en

el li teraJ.' anterior, demostrara la destinación de las sumas mencionadas se le

podr1aconceder un cupo adicional cuya cuan t f as se fijar1an oportunamente y 

el cual se de s t i nar-f a a los mismos programas de corto plazo de que se ha veni

do hablando.

d) Por ~ltimo convino el Comité, y

mientras se perfecciona el formulario que elaborará la Superintendencia Banca-

;
I
"--../
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ria, que el Departamento de Crédito del Banco de la Repüb l í c a exigirá al Auditor

de la Caja Agraria la debida comprobaci6n y refrendaci6n de que el aporte de

$550 millones -a los programas de crédito a corto plazo- a que se refiere el ar

ticulo 2º de la resoluci6n 5 del año pasado, ya fue realizado.

Ir I - Es tudi a el Comité y acuerda. pasarla a co!!;

sideraci6n de la Junta Monetaria con concepto favorable la solicitud presentada

por la Alcaldia de Cartagena y las Empresas Municipales de la misma ciudad por 

$22.500.000. que proyecta atender la Corporaci6n Financiera del Norte y otras

instituciones de crédito con cargo al Fondo Financiero de Desarrollo Urbano.

Esta operaci6n ha llenado ya todos los trámites

del Decreto 1050, fue aprobada por la Junta Directiva del Banco de la Rep~blica

el 12 de marzo y e s t á pendiente de la ratificaci6n final por parte de la Junta

Monetaria.

IV -Aprueba el Comité, en consideraci6n a la 

naturaleza de empresas de servicio p~blico, las siguientes exenciones a la cons

ti tuci6n de dep6 si to previo.

a) Naviera Fluvial Colombiana, posiciones 90.23

A.II Y 68.14.A.I.b. por valor de US$879.96 y US$1.351.64; posici6n 84.06.F.II.,

por valor de US$1.178.96 y US$lOO.oo

b) Avianca, posiciones 85.08.F., 85.08.E., 82.

05.C., y 68.06.B., por valor de US$378.64.

c) Hospital de la Misericordia, posici6n 90.28.

B., por valor de US$1.490.00

V - Toma nota el Comité de los telegramas diri

gid·os por los Comités Cafeteros de Caldas, de Bet an i a Antioquia y Páco r a , refere!!;

tes a la estrechez de crédito que actualmente afrontan los caficultores.

VI - Estudia el Comité la carta que dirige el 

Comité Sectorial de la Industria Edi tori al del Ministerio de Desarrollo Econ6mi

co en donde se informa a la Junta Monetaria que la recomendaci6n presentada por

ellos en el documento sobre la Industria Edi torial sobre la reducci6n del dep6sl
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te de la posici6n 40.08 .s.r. b , , del 130 por ciento al 1 por ciento, no fue in

cluida en la resoluci6n correspondiente.

El Comité acuerda recomendar a la Junta una

resoluci6n en este sentido para de esta manera completar en forma orgánica las

reducciones a la industria editorial.

VII - Estudia el Comité e imparte su aproba

ci6n al proyecto de circular enviado a consideraci6n de la Junta Monetaria por

la Oficina de Cambios del Banco de la Re püb.l.í.ca mediante el cual se reglamenta

el sistema del ot0I.',g:;Oilmiento de licencias por concepto de fletes y seguros para
~':'»:

aquellos exportad;;est, sin cuenta corriente en moneda extranjera que e xpo r t ar-La

CIF.

VIII - Estudia el Comité la reversi6n de

reintegros anticipados por valor de US$60.000 presentada por la firma Sanquia~

ga, exportadores de madera aserrada,. por intermedio del Banco de Construcci6n

y Desarrollo.

IX - Estudia el Comité la solicitud formula

da por el representante Alfredo Riascos sugiriendo a la Junta una resoluci6n 

mediante la cual se señalar!a una tasa de interés del 10%· para los créditos

destinados al cambio de variedades de banano.

Informado también el Comité del concepto

rendido sobre el mismo punto por el Departamento de Crédito de Fomento, acuer

da transmitir a lá Junta su opini6n desfavorable sobre dicha solicitud.

Siendo las 6 p.m. se levant6 la sesi6n,

EL PRESIDENTE.- EL SECRETARIO.

Q{{J vvU2tuACI-~----'"
j --------
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SESION DEL 3 DE ABRIL DE 1970

En Bogotá, el 3 de abril de 1970, a las 3:30 p.

m., se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep~blica, 

con asistencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacien

da y Crédito P~blico y Presidente de la Junta; Humberto Toro Cardona, Minis

tro Encargado de Desarrollo; Armando Samper, Ministro de Agricultura; Ger 

m~ Botero de los Rios, Gerente General del Banco de la Rep~blica; Jorge Ruiz

Lara, Director del Departamento Nacional de Planeación y Leonel Torres, ase

sor de la Junta. Dejaron de asistir los doctores Raul Arbeláez, Director

del Instituto de Comercio Exterior y Miguel Urrutia, Asesor, por encontrar

se Fuera del pais.

Concurrieron además, los doctores Miguel Aguilera

Superintendente Bancario y Juan Camilo Restrepo , quién' actuó como Secreta-

r í o ,

1 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA.-

Se da lectura y comenta el documento A-30 prepar~

do por los Asesores de la Junta y el Departamento de' Investigaciones Econó

micas del Banco de la Repúb l í c a sobre la situación cambiaria y monetaria con

c i Pra s a 21 de marzo de 1970.

11 - CUPO PARA LA CAJA DE CREDITO AGRARIO.-

Se da lectura al documento A-31 preparado por los

Asesores de la Junta en donde se incluyen algunas consideraciones sobre los

antecedentes y las actuales necesidades de cr-é d'í to por parte de la Caja Agra

ria, lo mismo que sobre las perspectivas que se presentan en el manejo de 

la Institución dentro de su nueva administración. Comprende también el docu

mento un proyecto de resolución aumentando el cupo de la Caja en el Banco 

de la Repúb'l í c a , lo mismo que estableciendo una serie de mecanismos de con

trol mediante los cuales se asegure que los recursos que deba destinar la 

Caja a sus programas de crédito a corto plazo se verifiquen eFectivamente 

en tales Finalidades.

Después de intercambiar los miembros de la Junta 

sus impresiones sobre diversos aspectos del proyecto de resolución conviene

en expedir la r e so Lucí.dn.iconv'í enen en expedir la resolución 22 de la Fecha -
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RESOLUCION NUMERO 22 DE 1970
(Abril 3)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confiere el Decreto 2206-
de 1963,

R E S U E L V E :

Ardculo 10.- Elévase en $180 millones el cupo de crédito de
la Caja de Crédito Agrario en el Banco de la -

Re públ.í c a ,
Los recursos adicionales a que se refiere este

articulo se destinar~n:

a) Hasta $40 millones al programa de crédito s:=,
pervisado del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria,(INQ.O
RA), que para tal fin se administrar~n fiduciariamente por la
Caja, en desarrollo del contrato suscrito con el Instituto pa
ra la administración de los fondos de dicho programa; -

b) Hasta $40 millones a operaciones de crédi to
a corto plazo para pequeños agricultores, individualmente o
en conexión con las asociaciones de usuarios compesinos, coo
perativas o explotaciones comunales, segi1n reglamentación 
que expida la Caja de Crédito Agrario, y

c) Hasta $100 millones a la financiación de
programas de crédito agricola ordinario a corto plazo de la
Caja.

Articulo 22.- Para tener acceso a los cupos de redescuento 
en el Banco de la Rep(¡blica, la Caja de Crédi

to Agrario deber~ cumplir las siguientes condiciones:

a) Dedicar no menos de $720 millones por semes
tre a préstamos nuevos para la financiación de sus programas
de crédi to agr:ícola ordinario a corto plazo;

e) No prorrogar ni renovar obligaciones, sino
en caso de pérdida total o parcial debidamente comprobada de
los bienes cuya producción se financió con el préstamo origi
nal, el monto de la prórroga o renovación no exceder~ de la
pérdida sufrida, y se efectuar~ a una tasa de interés supe 
rior a la vigente para las operaciones ordinarias de la Caja;



ACTAS

NUMERO

DE

329

LA JUNTA

FECHA

Mü N E T A R I A

3 DE ABRIL DE 1970

N'l 2759

c) Dedicar a cancelar redescuentos en el Banco de la Rep~

blica la totalidad del exceso de ingresos sobre el valor que
resulta al sumar el presupuesto de gastos de la Caja durante
el primer semestre de 1970 y 10s$1.200 millones asignados pa
ra su programa de crédito en el mismo periodo; . -

d) Presentar al Banco de la República y al Superintendente
Bancario informes periódicos con datos sobre créditos conce
didos, recuperaciones, aumento de depósitos, renovaciones, 
prórrogas, e tc , , todo esto de conformidad con :~eglamento que
expedir~ el referido Superintendente en el cual se determina
r~ la perioricidad de cada informe y el uso de. formulario s :
e s peci ale s;

e)Someter a la Junta Monetaria y acordar con ella durante 
la primera quincena de junio y de diciembre el programa de 
crédito correspondiente al semestre calendario siguiente, y
los recursos previstos para el mismo periodo.

Articulo 32.- La Junta Directiva de la Caja de Crédito Agra-
rio reglamentar~, en cada caso, la concesión 

de las prórrogas o renovaciones.a que se refiere el literal
b) del articulo anterior, definiendo motivadamente los bienes
objeto de estas operaciones, y la regi6n o regiones en donde
pueda aplicarse, fijando las tasas de interés correspondien
tes, y señalando las pruebas que a su juicio sean necesarias
para comprobar la pérdidas.

Articulo 42.- El c ré dd to del Banco de 'la República a que se
.- refiere el 1i te:~al a) del articulo 1 2 , se ut,i

lizar~ en la medida en que vayan desembols~ndose efectiva 
mente nuevos préstamos en desarrollo del programa de crédi
to supervisado y hasta concurrencia de los mismos, previa 
relación documentada de ellos al Enriso r , '

Articulo 5 2 . - En contraprestación por los recursos que la 
Caja transfiere al Incora para los programas

mencionados, éste le entregará bonos agrarios de la e Lase "B"
del 2 por cientO de interés anual en igual cuantia.

Mientras se emiten tales bonos, el Instituto
podr á entregar provisionalmente a la Caja pagarés en los c~a

les estipule la misma tasa de interés.

I\rticulo 62.- No obstante lo dispuesto en e.L articulo 4 2 . , -
autorizase al Banco de la República para anti

cipar hasta $20 millones con cargo a los cupos que la Caja
de Crédito Agrario tiene con destino exclusivo al programa 
de crédito supervisado del Incora.

Se entiende que este anticipo se efectúa con
el propósito de facilitar a la Caja de Crédito Agraria el de sembo L
so de los préstamos de crédi to supervisado del Incora, mie!!.



2760
ACTAS

NUMERO

DE

329

LA JUNTA

FECHA

M O N ET AR lA

3 DE ABRIL DE 1970

tras la Caja completa la documentaci6n a que se refiere el
articul04Q para solicitar el redescuento al Banco de la Re
püb.Lí c a ,

Articulo 7Q.- Los fondos a que se refieren los literales 
b) Y c) del articulo lQ deberAn utilizarse

por la Caja mediante la expedici6n de bonos representativos
de cartera emi tidos a favor del Banco de la Rep6.blica por. n
un término que no exceder-á de si'te meses, durante el cual
la Caja pagarA a su tenedor un interés del 4 por ciento 
anual por semestres anticipados.

Articulo 82.- Para el descuento de los bonos que se emitan
a partir del 12 de ma)~ de 1970 en desarro 

110 del articulo anterior, la Caja deberA demostrar el cum
plimiento de las condiciones establecidas en el articulo 22
en la forma como IDo determine el Superintendente Bancario.

Articulo 99.- Para efectos de esta resoluci6n, se entien
de que lo s pro gramas de crédi to agdcola -:

ordinario a corto plazo de la Caja excluyen el crédi to super
visado del Incora y los programas del Fondo Financiero Agra-
rio y comprenden los cultivos semestrales, los créditos ca;
cedidos para la recolecci6n de cosechas permanentes, la mur
tiplicaci6n de semillas, los préstamos <:torgados a antiguos
beneficiarios de crédito supervisado del Incora y los créditos de
que trata el literal b) del articulo lQde está resoluci6n 
siempre que el plazo no exceda en ning6.n caso de siete me -
ses.

Articulo 102.- La presente resoluci6n rige desde la fecha 
de su expedici6n.

Dada en BogotA, a3 de abril de 1970.

111 - REQUERIMIENTOS· FINANCIEROS DEL BANCO

CAF8TERO .-

Se da lectura al informe preparado por funcio

narios del Banco de la Rep6.blica sobre las necesidades financieras del Banco

Cafetero. Estas, en sintesis, pueden compendiarse de la siguiente manera: AS

tualmente el Banco tiene un déficit de tesoreria de $100 millones; b) un de

sencaje neto de $7.250.000; c) la inestabilidad de sus dep6sitos lo han for

zado en fechas recientes a suspender sus operaciones de cartera; d) estima el

Banco que durante los .pr6ximos cuatro meses necesitará aproximadamente $60

millones mensuales para financier la actividad cafetera lo mismo que $40 mi

llones mensuales para el Fondo Financiero Agrario en el Valle y el Tolima y

para bonos de prenda sobre algod6n y soya; e) estiman finalmente las autori~

dades del Banco que la situaci6n podria solucionarse con un dep6sito de $100

millones que le constituyera el Fondo Vial Nacional.
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Los miembros de la Junta proceden a comentar esta

informaci6n y a discutir diversas alternativas que podrian facilitar la solu

ci6n del problema financiero del Banco Cafetero. Finalmente se conviene pos

poner alguna determinaci6n sobre el punto con el ~nimo de estudiar con mayor

detenimiento cada una de las f6rmulas propuestas.

IV - REQUERIMIENTOS FIN&~CIEROS DEL IDEMA.

Estudia la Junta la fórmula propuesta por el Ide-

ma,tendiente a solucionar sus problemas inmediatos de iliquidez. Esa f6rmula

co n sd s t i.r-La en conseguir recursos de crédi to del Fondo de Promoci6n de Expor.

taciones u otras fuentes, a corto plazo por $4'millones con las siguientes-

finalidades: $2'millones para reembolsar parte de prefinanciaci6n del Banco-

Ganadero y Caja Agraria de las exportaciones de ganado al Per~ sobre las 

cuales dicho pais adeuda $3 millones al Idema; y $2'millones para atender la

e xpo r t ac í dn aproximadamente de 20DCD pacas ,de algód6n de Coral, entidad gremial

que mercadea una cantidad importante de la producci6n de la Costa y actualmen

te est~ imposibilitada para hacerla.

Resuelve la Junta estudar una f6rmula alreded'~ de

esta propuesta y preparar un proyecto de resoluci6n en tal sentido que seria

presentada a consideraci6n de la Corporaci6n.

V - PRORROGA PARA LOS DAMNIFICADOS DEL TERREMOTO DEL

HUILA.-

Analiza la Junta las diversas solicitudes elevadas

a la Corporaci6n en las que se solicita pr6rroga para los saldos de deudores

del terremo to de 1967.

En atenci6n a las actuales circunstancias acuerda

la Junta autorizar que para los préstamos en los cuales se hizo uso de la p~~

rroga de la pnúltima cuota (según autorizaci6n de la Junta el 27 de febrero de

1969) para ser cancelada al finalizar el plazo acordado en los respectivos pa

garés, se otorgue una nueva pr6rroga de un año por el 50 por ciento del saldo

de cada obligaci6n, a juicio del banco prestamista y siempre que el prestatario

pueda demostrar la imposibilidad en qu~ est~ de pagarla oportunamente.

La cuan tia de esta pr6rroga ha sido calculada en 

$3.600.000.- En cuanto a la mec~nica para comunicar esta determinaci6n decide
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la Junta B,utilizar la misma del año pasado, es decir, comunicación directa de

la determinación de la Junta a las Sucursales del Banco de la Rep6blica en

las zonas afectadas.

VI ~ PRORROGA DE OBLIGACIONES ARROCERAS.

Analiza la Junta los diversos factores sani

tariosy clim~ticos que ocasionaron mermas en las cosechas de arroz recolecta

das durante el pasado año en el Departamento del Meta. Con base en estas con

sideraciones se au to r í.z á prorrogar y renovar Les c r-éd.í tos otorgados por esta

blecimientos bancarios seg6n la Ley 26 de 1959 asi como para convertir en c~~

ditos de la misma ley los obtenidos por conducto diferente a los de la citada

norma que se hubieran destinado a inversiones permanentes para el cultivo de

arroz.

En desarrollo de lo anterior la Júnta expide

su resolución 23 de la fecha cuyo texto es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 23 DE 1970
(Abril 3 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confiere el Decreto 2206
de 1963, Y

C O N S 1 DE R A N D O:

Que en la región del Departamento del Meta se 
presentaron fenómenos fito-sanitarios y clim~ti

cos que ocasionaron mermas en las cosechas de 
arroz, con perjuicio económico para los cultiv~

dores y para toda la región,

RESUELVE:

Articulo 12.- Autorizase prorrogar y renovar los créditos
otorgados por establecimientos bancarios .

con base en la, Ley 26 de 1959 asi como convertir en crédi
tos de la misma Ley Lo-s obtenidos por conductos diferen ::
tes a los de la citada norma, que se hayan destinado a i~

versiones permanentes para cultivos de arroz tales como 
canáles de riggo, drenajes, carreteras de acceso, e tc , , 
en el Departamento del Meta, previo el cumplimiento en,c~

da caso, de los requisitos y formalidades que exigen la 
misma Ley y los Decretos 469 y 2059 de 1960.

Articulo 22.- Esta resolución rige a partir de la fecha de
su expedición.

Dada en Bogot~ a 3 de abril de 1970



ACTAS

NUMERO

DE LA

329

JUNTA

FECHA

MO N E lA RI A

3 DE ABRIL DE 1970

N~ 2763

VII - SOLICITUD DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.

Estudia la Junta la solicitud presentada por el De

partamento deJ. To Li ma , por intermedi:) d,~l :Banco ?opular, y en la cual se con

sulta sobre la rcdescontabilidad de un préstamo que por $20 millones ha

concedido el Banco al Departamento del Tolima en desarrollo del articulo 13

de la Ley 130 de 1959, con plazo de cinco años e interés del 14 por ciento 

anual.

Observa la Junta que la mencionada Ley adem~s de ha

ber autorizado solamente a los bancos comerciales para otorgar empréstitos a

los departamentos con el fin de consolidar el déficit fiscal vigente en los

años anteriores a 1959 no crea un cupo especial por tal concepto en el Banco

de la Rep~blica.

Por tal raz6n la Junta concept~a desfavorablemente

sobre la solicitud del Departamento del Tolima.

VIII - OBRAS DEL SESQUICENTENARIO.-

Analiza la Junta la solicitud dirigida por la Cor

poraci6n Nacional de Turismo en la que se solicita un cfedito por cuantia de

$5.500.000, a fin de destinar tales recuras a la culminaci6n de las obras

emprendidas por el Gobierno en el Puente de Boyac~.

El señor Ministro de Hacienda informa aue eventual. -
mente ser~ posible atender tal necesidad mediante una apropiaci6n presupues

tal. Por lo tanto se convino en posponer cualquierdeterminaci6n al respecto

hasta tanto se establezca exactamente cual será el origen de los fondos. De

todas maneras, la Junta aprueba, para que en caso de que esta operaci6n se 

adelante con recursos del Banco de la Rep~blica, un plazo de tres años y un

interés del 11 por ciento.

ACTA DEL GOMITE PREVIO - ABRIL 7 DE 1970

12.- Estudia el Comité la solicitud que dirige a la

Jun ta el Banco de Occidente tendien te a que la sanci6n por desenc.aje que le 

ha sido impuesta sea aplicada un mes depués teniendo en cuenta la posici6n p~

sitiva que ha presentado el banco durante el mes de diciembre dé 19Q9.-
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El Comité conceptúa desfavorablemente sobre

esta solicitud por considera que el espiritu y el éxito que puedan tener las

normas de la resolución 40 del año pasado dependen de que la suspensión de cu

pos sea aplicada permanente a ininterrumpidamente.

2Q.- Estuadia el Comité los memorandos pr~

sentados por el Superintendente Bancario y la Asociación Bancaria sobre las 

resoluciones referentes a avales y garantias y las recomendaciones en ellas 

contenidas.

En este orden de ideas, y siguiendo las pa~

tas generales del memorando de la Superintendencia Bancaria, el Comité resuel

ve preparar un proyecto de resoluciá en tal sentido, que sera presentado a con

sideraci6n de la Junta en próxima eportunidad.

3 Q . - Tom6.. el Comi té la comunicación que ha

dirigido a la Junta Monetaria el Consejo Directivo de Comercio Exterior en la

que se anuncia a la Junta que se proyecta autorizar la importaci6n de vehicu

los de servicio público. Ha considerado conveniente el Consejo de Comercio E~

terior que la Junta, una vez enterada de este proyecto deimportación, defina

de antemano, si lo estima conveniente, la mdalidad y la clase de financiación

que habrá de ser adoptada para la importación de estos vehículos de servicio

púbLi.co ,

4 Q . - Se entera el Comité del memorando que

ha dirigido la Oficina de Cambios en el que solicitan autorización para exigir

garantias con cláusula pénal en aquellos casos en que se trate de asegurar la

no doble utilización de <ÍCunentos extraviados o para garantizar su futura pre

sentación.

Estima el Comité procedente esta solicitud

y conviene en transmitirlo con su concepto favorable a la Junta Monetaria.

5 Q . - En desarrollo de la resolución 10 de

este año el Comité autoriza la prórroga de los dep6sitos en moneda extranje

ra constituidos por el Banco de la República en las siguientes entidades de

crédi to:

Corporaci6n Financiera de Fomento Agrope

cuarao y de Exportaciones, por valor de US$120.000;
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US$§O.000;-

Caja de Crédi to Agrario por valor de US$370.000;

Corporación Financiera del Transporte por US$13.800;

Corporación Financiero Grancolombiana por valor de

62._ Conceptúa favorablemente el Comité sobre la soli

citud presentada por el Ingenio Manuelita S.A. para mantener y manejar una 

cuenta corriente en moneda extranjera que facilite sus labores de exportación

72.- Conceptúa favorablemente el Comité sobre la soli

citud presentada por Interconexión Eléctira S.A. para mantener y manejar dos

cuentas corrientes en moneda extranjera que ayudar~n a atender los primeros 

gastos del empréstito que por US$52.300.000 le otorgar~ el Banco Internacio 

nal de Reconstrucción y Fomento para la construción de la Central Hidroeléc 

trica de Chivor.

Cree igualmente justificado el Comité la autorización 

para que el Banco de la República venda a la citada empresa 40.000con los cua

les empezarían a funcionar dichas cuentas.

82.- Toma nota el Comité de la carta que dirige el Jefe

de Planeación a las Asesores de la Junta Monetaria en donde se les informa 

sobre el concepto favorable que ha rendido el Departamento de Planeación sobre

la operación de crédito público que proyecta celebrar el Distrito Especial de

Bogo t á con un "pool" bancario por La suma de $ 30 millones y con cargo al 

Fondo Financiero de Desarrollo Urbano. Igualmente se entera el Comité de la 

comunicaiión que dirige el doctor Jorge Ruiz a la Junta Monetaria informando

que de acuerdo con la determinación tomada por esta corporación en su reunión

del 18 de febrero el Departamento de Planeación seguir~ conceptuando sobre la

facti bilidad técnica y la: justificación económica de las inversiones que por

sumas inferiores a $ 1 millón proyecten realizar los municipios del país sen

tro de los mecanismos del Fondo Financiero Urbano.

92.- Conceptúa favorablemente el Comité sobre la solici

tud que transmite la Oficina de Cambios a la Junta Monetaria para que esta 

~orporaci6n autorice la venta de US$90.000 él la empresa de transportes SAM con

el objeto de atender sus gastos en moneda extranjera en el exterior.

102.- Aprueba el Comité la autorizaci6n para mantener y

manejar una cuenta corriente en moneda extranjera que ha solicitado el Hotel



2766

A e T AS

NUMERO

DE

329

LA J U N TA

FECHA

MONETARIA

3 DE ABRIL DE 1970

Intercontinental de Medellfn.

112.- Imparte su aprobación el Comité a la

solicitud de reversión de reintegros anticipados por US$44.389.52 efectuado 

por la Corporación Algodonera del Li toral"Coral" por intermedio del Banco Po

pular.

12. Estudia el Comité un proyecto de reso

lución mediante el cual se ampliarfa del 50 al 75 por ciento el valor en mon~

da extranjera que el Banco de la Rep~blica podrá pagar sobre la s ventas de 

oro que realicen al Instituto Emisor las compañfas productoras de oro y pla-

tino.

Resuelve el Comité complementar esta ini 

cia~iva con algunos estudios adicionales sobre la producción real entre oro y

platino de estas empresas mineras, antes de presentar una fórmula concreta a

consideración de la Junta Monetaria.

132.- Analiza el Comité la carta que diri

ge a la Junta Monetaria h Empresa Forjas de Colombia S. A. mediante la cual

solicita dada su falta de capital de trabajo, autorización para la expedición

de bonos de prenda por parte de los Almacenes Generales de Dep6sito y su des

cuento en los bancos comerciales, mediante un cupo especial en el Banco de la

Rep~blica, sobre aceros especiales de alto carb6n y de aleación y sobre tre 

nes de rodaje para tractores de oruga. Estima Forjas que la cuantfa de dichos

cupos para el presente año girarian alrededor de los $20 millones.

Recuerda el Comité que las ~nicas oportuni

dades en las cuales se han otorgado cupos de crédito para redescontar bonos

de prenda de artfculos industriales ha sido en casos de suma gravedad. Como 

norma general el redescuento de bonffi de prenda se efect~a ~nicamente sobre 

productos agrfcolas; con base en tales consideraciones el Comité estima que 

no parece recomendable la propuesta de Forjas de Colombia.

14 2.- Imparte su aprobación el Comité a la

solicitud presentada por la Empresa Terminales S.A. para que se exencione, co

mo empresa de servicio p~blico que es, las importaciones que por valor de

US$12.100 efectuará dentro de la posici6n 40.14.D.

15 2.- Concept~a desfavorablemente el Comi

té a la solicitud de exenci6n presentada por el señor José Facush para la im

portaci6n que efectuará de aisladores de porcelana de alto voltaje con el fin
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de atender un contrato que tiene efectuado con el Incora.

16Q.- Toma nota el Comité de las siguientes comunicacio

neS dirigidas a la Junta Monetaria. De la comunicaición que dirige la Socie

dad de Agricultores de Colombia en donde se informa que dicha entidad conti

núa recibiendo/agt~I~~rntasregiones del pais sobre carencia de crédito agr!

cola. Anota que los préstamos <El Fondo Financiero Agrario para el primer se

mestre parece que no han sido utilizados m~s all~ del 50% y la cuan tia de -

ese programa es inferior comparativamente con la del año anterior.

Propone la Sociedad que para que pueda ser colocada la

totalidad de la suma asignada al programa semestral del Fondo Financiero Agr~

r i o se eleve en 10 puntos el redescuento para este tipo de operaciones.

Toma nota el Comité de una nutrida correspondencia lle

gada por intermedio del Comité de Cafeteros Departamentales y Municipales en

donde se informa a la Junta sobre estrechez de crédito para los caficultores.

Se informa también el Comité de las notas que envia la

Oficina de Cambios relacionadas con los pagos autorizados anticipadamente en

el pasado me~ de marzo y los giros por fletes de importación aprobados en el

mismo mes no obstante haber transcurrido m~s de 180 dias de la fecha del co

nocimiento de embarque.

Siendo las 7 p. m. se levantó la sesión.

SECRETARIO.EL PRESIDENTE.
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SESION DEL 8 DE ABRIL DE 1970

En Bogot~, el 8 de abril de 1970, a las 3 p.m.,

se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con 

asistencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de H~cienda y

Crédito Público y Presidente de la Junta; Humberto Toro Cardona, Ministro 

Encargado de Desarrollo; Armando Samper, Ministro de Agricultura; Germ~n Bale

ro, Gerente del Banco de la República; Jorge Ruiz Lara, Director de P~nea 

ci6n y Leonel Torres, Asesor de la Junta. Dejaron de asistir los doctores 

Raul Arbel~ez, Director del Incomex, Miguel Urrutia, Asesor por encontr~r

se fuera del pais y Rodrigo Botero, Secretario Econ6mico de la Presidencia de

la República.

Concurrieron adem~s el doctor Miguel Agui1era , 

Superintendente Bancario y Juan Camilo Restrepoquien actuó como Secretario.

1 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA.-

Se da lectura al documento A-33 preparado por los

Asesores de la Junta y el Departamento de Investigaciones Econ6micas del Ban

co de la República sobre la situación cambiaria y monetaria con cifras a mar-

zo 25 de 1970.

11 - FONDOS GANADEROS.-

El señor Gerente del Banco de la República expone
o:

ante la Junta la situaci6n actual de los Fondos Ganaderos y rec~rda cómo, por

interpretación reciente de la Junta, se concluyó que según el articulo 3" de

la Resolución 43 de 1969 los intereses que el Banco de la República cobre a

los Fondos Ganaderos se reajustarian al 8 por ciento, como consecuencia del 

alza de intereses determinada para Ley 26. Explica cómo recientes estudios -

elaborados por el Departamento de Cr~dito del Banco de la República demuestran

que los Fondos Ganaderos por las bajas que afrontan en sus utilidades, menores

precios del ganado, aumento de gastos de administración y diver~as otras cau

sas, estarian imposibilitados para atender una nueva alza en el tipo de inte 

r~s.

Escuchados los razonamientos anteriores la Junta -

determina qu.e mientras se adelanta un estudio global sobre la si 'tuac íón finan 

ciera de los Fondos Ganaderos no se haga efectivo el incremento en la tasa de

inter~s para los Fondos Ganaderos.

Escuchados los razonamíentos anteriores ~ Junta -
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Escuchados los razonamientos anteriores la Junta determina que

mientras se adelanta un estudio global sobre la si tuaci6n financiera de los 

Fondos Ganaderos no se haga efectivo el incremento en la tasa de interés pa

ra los Fondos Ganaderos.

TII - CREDITO PARA LA CORPORACION NACIONAL DE TURIS

HO.-

Los miembros de la Junta intercambian diversas ideas

sobre el empréstito que por $5.500.000, haria el Banco de la Rep~blica a la 

Corporación de Turismo con destino a la terminación de las obras iniciadas en

el Puente de Boyacá con motivo del Sesquicentenario de la Compaña Libertadora.

Observan el señor Ministro de Hacienda y el Ministro Encargado de Desarrollo

que la fórmula de un traslado presupuestal, en la cual se había pensado, re

sulta un poco lenta frente a la urgencia con que parece sea necesario dar por

terminadas estas obras. En este orden de ideas la Junta ratifica la autoriza

ci6n impartida en la reunión pasada, que habfa quedado pendiente de la deci 

sión sobre si se utilizaba o no este conducto del traslado presupuestal, para

un crédito que hará el Banco de la Rep~blica a la Corporación de Turismo por

$5.50 millones al 11 por ciento anual con un plazo de tres años.

IV - RESOLUCION SOBRE ICETEX.-

Como complemento de la resolución 19 de 1970 la Ju~

ta expide su resolución 24 de la fecha mediante la cual los bancos comercia 

les podrán enviar directamente a los estudiantes patrocinados por el Icetex 

las mensualidades y demás giros de que trata la ~Resoluci6n 56 de 1966 de la

Junta Monetaria. El texto de la resolución es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 24 DE 1970
(Abril 8)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DECOLOHBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en 
particular de las que le confiere el Decreto
Ley 444 de 1967,

RESUELV",
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ArtIculo 12.-Enlas ciudades en las cuales hay Oficina-
de Cambios los bancos comerciales podr~n - '

enviar ~irectamente a los estudiantes patrocinados por
el ICE~ las mensualidades y giros por matticulas, libros
y 3eguros, previo el visto bueno del mencionado Instituto,
de que trata la resolución 56 de 1966 de la Junta Moneta
ria.

Es entendido que en ningdn caso se podr~n

autorizar m~s de dos mensualidades anticipadas como gastos
de sostenimiento.

ArtIculo 2Q.- Para los efectos del artIculo anterior, la
Oficina de Cambios fijar~ periódicamente a ca

da banco el presupuesto correspondiente, al cual se 'í r-án :
cargando las divisas que los bancos autoricen por este co~

cep to ,
Este presupuesto po dr á ser adicionado cuando

las circunstancias lo requieran y el presupuesto general 
de divisas lo permita y se r á manejado por el Departamento
Extranjero del Banco de la Repdblica a través de una cuen~

ta especial.

ArtIculo 39.- Queda la Oficina de Cambios autorizada para
exigir a los bancos comerciales las garantlas

que fueren necesarias para el ::umplimiento de los requisi
tos emanados de la aprobación inmediata de los giros a tra
vés del renglón citado en el artIculo 12 de esta resoluciÓn.

ArtIculo 42.- La Oíicina de Cambios reglamentar~ esta reso
lución que rige a partir de la fecha de su ex

pedición.

Dada en Bogot~ a abril 8 de 1970.

v - REINTEGROS ANTICIPADOS DE CAFE.-

Luego de intercambiar diversas opiniones los miem 

bros de la Junta sobre la justificación y conveniencia que tendrla en los ac

tuales momentos elevar el valor del reintegro anticipado que realicen los ex

portadores de café que en la fecha e s t á fijado en $15.50 por cada dólar, re 

suelve no reajustarlo por el momento toda,vez que la suma excede al ingreso 

efectivo del exportador. Sobre reintegros definitivos.

VI - REQUERIMIENTOS FINANCIEROS DEL IDEMA.-

De acuerdo a lo convenido en la pasada reunión la

Junta Monetaria entra a analizar las diversas alternativas a través de las 

cuales puedan atenderse los requerimientos financieros del Idema.

Se decide finalmente autorizar al Banco de la Rep~

'bLí.ca para co ns t i tulr un cupo especial de cr-édí. to a favor del Fondo de Promo-

i
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ción de Exportaciones hasta por la suma de U3$4 millones, con destino exclusiv~

mente a la prefinanciación de exportaciones de algodón y ganado vacuno que rea

lice el Idema.

Se determina igualmente que dichas prefinanciaciones

serán otorgadas al Idema con los siguientes plazos: para algodon, hasta 150 días

y para ganado vacuno hasta 120 días.

Puntualiza la Junta que dentro de los plazos indica

dos el producto de los reintegros de divisas correspondientes a las exportacio 

nes que por dichos conceptos realice el Idema deberán ser dedicados automática

mente a cancelar las obligaciones contraídas por el Fondo de Promoci6n de Expor

taciones con el Banco de la Rep~blica en virtud de la presente autorizaci6n.

VII - CARTA DE LA CAJA AGRARIA.-

Se procede a dar lectura a la carta de abril 8 de 

1970 dirigida por el señor Gerente de la Caja a los Asesores de la Junta Moneta

ria en la cual se incluye un anexo que contine el programa de crédito a corto

plazo asignado por la Caja al primer semestre del año de 1970 lo mismo que div~r

sas preguntas en torno a la resoluci6n 22 de este año de la Junta Monetaria.

La Corporaci6n decide autorizar el programa de cré

dito presentado por la Caja toda vez que el total de recursos asignados alcanzan

la cuantía de $720 millones establecidos por la mencionada resoluci6n 22.

En cuanto a las otras consultas planteadas en la co

municación se decide comisionar a los Asesores de la Junta para que a través del

Comité Previo decidan los términos en los cuales habrán de contestarse las diver

sas consultas de la Caja.

VIII - FINANCIAMIENTO EMPRESAS MULTINACI&NALES.

Conocido y analizado por la Junta el documento que

presentan los Asesores de la misma sobre financiamiento de empresas multinacio

nales, la Corporación expide su resolución 25 de la fecha mediante la cual se 

determina que el Fondo de Inversiones Privadas podrá financiar empresas de ca 

rácter multinacional, localizadas en Colombia, siempre que la participaci6n en

dichas empresas sea beneficiosa para el país a juicio del Banco de la Rep~blica.

El texto de la resolución dice así:
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RESOLUCION NUMERO 25 DE 1970
(Abril 8)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confiere el Decreto 2206
de 1963,

RESUELVE

Articulo lo .-El Fondo para Inversiones Privadas "FIP", podr-á
financiar a empresas de carActer multinacional,

localizadas en Colombia, siempre que la participación nacional
sea de beneficio para el pals, a juicio del Banco de la Rep~ 
b Lí.ca ,

Artlculo 20.- Los préstamos que se otorguen en desarrollo de 
la presente Resolución, deberAn ceñirse a los

criterios y limitaciones establecidos en h Resolución 11 de 1963
y disposiciones concordantes.

Artlculo 30.- Esta resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

Dada en BogotA, a 8 de abril de 1970.

IX - SOLICITUD DEL FONDO DE PROMOCION

DE EXPORTACIONES.

El señor Gerente del Banco de la Rep~

blica informa sobre la solicitud del Fondo de Promoción de Exportaciones a fin

de que se le aumente su cupo de redescuento en el Banco de la Rep~blica y se

facilite un aumento de la 11nea de crédito en dólares. Este aumento ha sido 

estimado por Proexpo en $60 millones y US$2 millones, respectivamente.

Informada la Junta. por el Ministro de

Desarrollo encargado de que el Gobierno estA próximo a girar los dineros que 

adeuda al Fondo, decide posponer una determinación al respecto hasta tanto se

formalicen los giros gubernamentales.

X - DEMANDA DE LA BRUTERA DE SEVILLA.

Se informa nuevamente la Junta sobre 

la demanda que cursa ante le Consejo de Estado por valor de $12.5 millones con
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tra el Banco de la República.

Comentadas por los asistentes las ventajas que im

plicaria una intervención directa del Banco de la ~epública exponiendo sus p~n

tos de vista sobre el asunto controvertido, bien fuera a través del fiscal di

rectamente O por intermedio de apoderado, la Junta acuerda autorizar al doctor

Botero de los Rios para que se ponga en contacto con el señor fiscal de la Sa

la correspondiente y de acuerdo COn los resultados de dicha conversación deci~

da el conducto m~s conveniente para intervenir en el litigio.

XI - A C T A S .-

Finalmente se procede a dar lectura y aprobar las

actas números 328 correspondiente a la reunión del 18 de marzo, al Acta del

Comité del dia 24 del mismo mes, al Acta número 329 correspondiente a la reu 

nión del 3 de abril y al Acta del Comité de fecha 7 de Abril.

ACT~ DE LA REUNION DEL COMITE PREVIO-ABRIL 13 de

1970.-

12.- Analiza el Comité la consulta elevada por la

Oficina de Cambios sobre el espiritu de la resolución 70 del año pasado y la

naturaleza de los intereses que se reconocen. Existen dos interpretaciones _

sobre los intereses reconocidos por la Resolución 70. La primera de estas in

terpretaciones sostiene que en la resolución 70 se permite el pago de intereses

teóricos. Asi: si una persona natural o juridica obtiene un préstamo en el e~

terior por US$lO.OOO y le son descontados US$l.OOO a titulo de intereses anti

cipados, tendfia derecho a girar los intereses autorizados sobre la suma de _

US$lO. 000.

Otra interpretación sostiene la tesis de que el 

interés preconizado por la resolución 70 es un interés efectivo o real, y pa

ra el caso del ejemplo propuesto los porcentajes de interés permitidos se
>;)00

calcular;ian ya no sobre los lÓí dólares teóricos sino sobre los US$9.000 que _

efectivamente ingresaron al pais.

El Comité acuerda recomendar a la Junta esta últi

ma interpretación como la m~s adecuada.

22.- Toma nota el Comité de la información que di
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rige la Oficina de Cambios sobre la solicitud que le ha formulado la Compañia

Minera Novita Mains ante las dificultades que se han presentado para regis 

trar el capital de estas empresas mineras, para que el 50% que inicialmente

habian solicitado en dólares en un grupo de licencias sea convertido a pesos

para pagar impuestos en el pais.

32 . - El Comité acuerda pasar con concepto 

favorable a la Junta, la solicitud que presenta la Empresa Aeromar Ltda.agen

tes de aduana y transportes internacionales para manejar y mantener una cuen

ta corriente en dólares.

42.- Tomo nota el Comi té de la solici tud 

que formula el IDEMA para que la Junta Monetaria los exonere de manera gene

ral del depósito previo que deben consti tu í r- para importación de cigarrillos.

Se recuerda cómo el Decreto 1053 de 1969 originario del Ministerio de Ha

cienda exoneró de la constituci6n de depSsitos previos al IDEMA siempre y 

cuando medie visto bueno para cada e aso de la Junta Nonetaria. Por tal ra

z6n se concluye que no eS la Junta Monetaria competente para acceder a esta

solici tud y se recomienda dar traslado de ella al Ministerior-de Hacienda pa

ra los efectos que estime del caso.

52.- Estudia el Comité el Documento A-34 

de abril 15 de 1970 preparado por los asesores de la Junta y en'donde se in

cluye el presupuesto para pago de petróleo durante el mes de febrero de 1970.

Dicho presupuesto asciende a la suma de US$3.154.150.69.

El Comité acuerda en pasar este presupues

to con su concepto favorable a consideraci6n de la Junta Nonetaria.

6Q,~Toma nota el Comité de la comunica

ci6n que dirige el Gerente del Instituto de Crédito Territorial sobre la con

veniencia que tendría aumentar el crédito inicialmente concedido al Ins~ituto

por $10 millones, en $10 millones adicionales, con destino al plan de renov~

ci6n urbana de la Zona Norte de Cartagena debido a que es esta una obra de 

gran contenido social. El Comité coincidi6 en recomendar para el estudio de

la Junta esta iniciativa.
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70.-. Se entera el Comité de la nueva comunicación que ha dirigido la Corpora

ción Nacional de. Turismo en el sentido de que el crédito de cinco y medio mi

llones de pesos que para la terminaci6n de las obras del Sesquicentenario se

le au to r i zó en pasada reuni6n sea ampliado en $1.250.000 adicionales .has t a 

completar la cuantia de $6.750.000, todo esto por mayores costos que se han 

pro pec tado

El Comité resuelve pasar a conocimiento de la Junta es

ta petición con concepto favorable.

So.- Estudia el Comité la carta que dirige la Oficina de Cambios conceptuando

favorablemente sobre el presupuesto de gastos en moneda extranjera que para 

1970 ha preparado la Federaci6n Nacional de Cafeteros.

Analizado este concepto por el Comité acuerda recomen 

darlo ante la Junta Monetaria.

90.- De acuerdo con lo establecido por la resolución 10 de 1970 el Comité aut~

riza la prórroga por 6 meses más de los depósitos en moneda extranjera que pwr

valor de US$2S0.000 tiene constituidos el Banco de la Rep~blica en la Corpora

ción Financiera de Caldas.

100.- 'Toma nota el Comité de las siguientes comunicaciones:

12- de la información que dirige la Oficina de Cambios 

sobre las adiciones realizadas en el presupuesto de divisas en el mes de marzo.

20.-de una serie de telégramas que dirigen diversos gre

mios de agricultores, ~undamentalmente cafeteros, sobre la estrechez crediticia

por la que atraviesan:

32.- de la comunicación que envia la Dirección de Agrocr!

dito informando sobre la celeridad del otorgamiento de los créditos en el Espi

nal. Esta carta llega a la Junta como contestación. a la que sobre el mismo tema

habia dirigido el señor Alvaro Arce, Presidente del Comfté de la Federación de

Algodoneros en el Espinal.

4 2.- Finalmente el Comité aprueba, considerando la natur~

leza de empresas de servicio p~blico que tiene los peticionarios las siguientes

exenciones de depósitos previos:
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Aví anca , pé s í.c í ón 84.08.A., por US$303.723.00

. 3' 1 UO $130 08 90.28.A., por U.S$7.757.50; 90.17.A., por US$42.85;90.2 ."" ., por" .;
90.25, por US$366.00; 90.25, por US$277.60; 84.06.F.IV.e., por US$92.19;

85.15.C.I., por US$4.950.00; 85.15.C.I., por US$5.273.00; 85.15.C.I, por US$

1.016.00; 88.03.B., por US$20.100.00; 88.03.B por US$32.200.00; 84.06.F.I, 

por US$89.372.85;
Helicol, p'osición 84.06.F.I. por US$60.553.77

Oleoducto del Pacifico, posición 73.20.D.II

por US$737.48; 84.62.A., por US$234.93; 84.62.A., por US$608.37; 90.29, por

US$1.267.30; 90.29 por US$2.004.96, 84.62.A., por US$1.094.18 y 90.29 por

US$23.74

Siendo las 7:30 p.m. se levanta la sesión,

EL PRESIDENTE

No. 331

f\
~Adu
VVV\IJ'

EL SEMlETARIO.-

SESION DEL 15 DE ABRIL DE 1970

En Bogot~, el 15 de abril de 1970, a las 

3:30 p.m. se reunió la Junta Monetaria en el recinito del Banco de la Rep~ -
~

blica, con asistencia de sus miembros doctores Abd6n Espinosa, Ministro de -

Hacienda y Crédito P~blico y Presidente de la Junta; Hernando G6mez, ministro

de Desarrollo Económico; Armando Samper, Ministro de Agricultura; Germán Bo

tero, Gerente General del Banco de la Rep~blica; Jorge Ruiz, Director del D~

partamento Nacional de Planeaci6n y Ra~l Arbel~ez, Director del Instituto Co

lombiano de Comercio Exterior.

Concurrieron además, los doctores Leonel 

Torres asesor de la Junta; Rodrigo Botero, Secretario Econ6mico de la Presi _

dencia de la Repüb l i c a y Juan Camilo Restrepo, quien actu6 como Secretario.
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Estuvo pr-e sen tevtambd én en las deliberaciones el Supe-
,

rintendente Bancario, doctor Miguel Aguilera. DejQ' de asistir el Asesor Doc-

tor Miguel Jrrutia por encontrarse fuera del pais.

I - 1\ e T A S,,-

Se da lectura y aprueban las actas números 330 corres

pondiente a' la 'reuni6n del 8 de abril y al acta del Comité previo de la Junta

de la se s í.ón de abril 3.

II - SITUACION MONETARIA y CAMBIARlA CON CIFRAS A 4 DE

ABRIL DE 1970

Se da lectura y comenta el documento a-35 preparado

por el Departamento de Investigaciones Econ6micas del Banco de la República y

los asesoreS de la Junta sobre la situaci6n monetaria y cambiaria con cifras

a 4 de abril de 1970.

I TI - BALANZA CAMBIARIA.-

El doctor Leone~ Torres asesor de la Junta presenta a

co ns i de r ac Ló n de ésta, el documento A-28 de fecha 31 de marzo de 1970 que in

cluye la balanza cambiaria para el mes de febrero del mismo año, los resulta

dos, y la compraci6n de éstas con 13.5 proyecciones respectivas .. ,La corporaci6n

manifiesta la conformidad con el documento.

IV.-PRESUPUESTO DE DIVISAS.-

Conoce la Junta el documento A-29 preparado por los 

asesores de la Junta que contiene el presupuesto de divisas correspondiente

al período abril-diciembre de 1970.

Con el ánimo de contar la Junta con mayores elementos

de juicio en cuanto a la ejecuci6n mensual de dicho presupuesto se resuelve 

sustituír esta metodología de presentaci6n, a partir de mayo, por la de presu
, -

puesto. trimestral como hasta la fecha se ha venido haciendo.

v - PRESUPUESTO DE PETROLEO.-

Se informa la Junta del documento A-34 de laffiesorfa

referente al presupuesto para pago en dé Lare s de petr61eo con destino a su

refinaci6n en el país correspondiente al mes de Febrero de 1970.
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Teniendo en cuenta el concepto favorable que

sobre el tema ha rendido el Comité Previo de la Junta, ésta imparte su aproba

ción al mencionado presupuesto, cuyo contenido es el siguiente:

A International Petroleum (Colombia) Ltda.
Refiner1a de Cartagena.

Texas Petroleum Company
Colombian Cities Service
International Petroleum (Colombia) Ltd
Colombian Petroleum Company

Reffunér1a de La Dorada.
Tennessee Colombia S.A.

A la Em resa Colombiana de Petróleos
B.P. Exploration Colombia Ltd
Sinclair Colombian Oil Company
Pan American Colombian Oil Company
chevron Petroleum Company
Colombian Atlantic Petroleum
Shell Condor S.A.

A la Antex Oil & Gas Company
Refiner1a de P~~

T o tal

US$

544.468.83
115. 906.08
440.694.87
628.766.31

57.822.08

1.787.658.17

185.042.99
165.230.92

89.070.98
431.992.33

31d:l~:¡:a28
1.329.555.62

36.936.90

3.154.150.69
=======::::-====

Con el objeto de completar el 25 por cien

to de la producción que debe ser vendido en pesos, la Colombian Gulf Oil Com

pany debe reintegrar la suma de US$438.722.57 quedandó as! un egreso neto de

divisas de US$2.715.428.l2.

VI - FINANCIACION AL INSTITUTO DE CREIDITO

TERRITORIAL .-

Se entera la Junta de la solicitud que el~

va el Gerente del Instituto de Crédito Territorial a la Junta Monetaria para 

que se sirva autorizar al Banco de la República una financiación adicional por

$10 millones con destino a las obras que el Instituto adelanta en la zona nor

te de Cartagena.

Estimando el gran contenido social de la

iniciativa, la Junta imparte su aprobación a la propuesta, puntualizándo que

las condiciones dentro de las cuales se efectuará la operación serán las mis

mas establecidas en la determinación adoptada durante la reunión del 19 de --



ACTAS

NUMERO

DE

331

LA J U N T A

FECHA

MONETARIA

15 DE ABRIL DE 1970

N~ 2779

marzo del año pasado para los primeros $10 millones autorizados.

VII - RESOLUCION SOBRE ASISTENCIA TECNICA.-

InEormada la Junta sobre el criterio del Ministerio de

Agricultura en cuanto a la necesidad de incorporar algunas modiEicaciones al

texto de la resoluci6n 72 de diciembre 3 de 1969, expide su resoluci6n nüme

ro 26 de la Eecha cuyo texto es como sigue:

RESOLUCION NUMERO 26 DE 1970
(Abril 15)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus Eacul tades legales y en paE.
ticular de las que le conEieren los literales 
c) y d) del articulo 6" del Decreto-Ley 2206 de
1963,

R E S U E L V E

Articulo 1".- El articulo 2" de la resoluci6n 72 de diciembre
3 de 1969, quedar~ as1:

"La asistencia técnica para préstamos otorgados
en desarrollo de la Ley 26 de 1959 de que trata esta resolu
ción, ser~ obligatoria para todas las explotaciones agr1colas
con superEicie igual o superior a 10 hec t ár-e as de tierra ap
ta o cuando el monto del préstamo sea igualo superior a cin
cuenta mil pesos ($50.000.00).

Par~graEo - En los préstamos destinados a Einanciación de ex
plotaciones caEeteras, se observarán las siguie~

tes condiciones:

a)" Hasta el 31 de diciembre de 1970, la asisten
cia técnica será obligatoria cuando el monto del préstamo
sea igualo superior a cien mil pesos ($100.000.00)

b) A partir del primero de enero de 1971, la asi~

tencia técnica ser~ obligatoria cuando el monto del préstamo
sea igualo superior a cincuenta mil pesos ($50.000.00)"

Art1culo 2".- Esta resolución rige a partir de la fecha de
su expedición.

Dada en Hogot~, a 15 de Abril de 1970.
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y MANIFIESTOS DE ADUA}lA.-
VIII - CONSTITUCION DE GARANTIAS BANCARIAS

En desarrollo de la resoluci6n 12 de 1970
la Junta expi~de su resoluci6n número 27 de la Eecha mediante, la cual se e~

tablece que la OEicina de Cambios podr~ aceptar la constituci6n de garantias

bancarias que aseguren la posterior presentaci6n del manifiesto de aduana en

aquellos casos en que el interesado no pueda presentar dicho maniEiesto jun

to con los derñás documentos.

El texto de la determinaci6n es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 27 DE 1970
(Abril 15)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus Eacultades legales y en pa~

ticular de las que le confiere el Decreto Ley 
444 de 1967,

RESUELVE

Articulo 12.- Para dar cumplimiento a lo estipulado
en el articulo 12 de la resoluci6n 12

de 1970 de la Junta Monetaria, la Oficina de Cambios
podr~ aceptar la constituci6n de garantias bancarias
que aseguren la posterior presentaci~n del Manifies
to de Aduana que compruebe la nacionalizaci6n de la
mercancia, cuando quiera que el interesado no pueda
presentar dicho ManiEiesto junto con los dem~s docu
mentos.

Articulo 22,- La presente resoluci6n rige a partir 
de la fecha de su expedici6n.

Dada en Bogot~, a 15 de abril de 1970.

IX - RESOLUCrON SOBRE AVALES Y GARANTIAS.-

Enterada la Junta sobre el criterio de la Su

perintendencia Bancaria en cuanto a la necesidad de ampliar el limite y las 

excepciones establecidas por la Resoluci6n 3 de 1970, referentes al otorgami~n

to de avales y garantias en moneda legal por parte de los establecimientos

bancarios, la Corporaci6n expide su resoluci6n 'número 28 de la fecha, susti tu
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tiva de la mencionada resolución 3 de este año, cuyo texto es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 2~ DE 1970
(Abril 15)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en uso de las facultades que le confiere el De
creto 3233 de 1965,

R E S U E L V E :

Articulo lº.- El articulo 2º de la resolución 76 de 1969 que
dará asi:
"Fijase en un 75 por ciento de su capi tal paga

do y reserva legal el monto total de las garantias y avales 
de obligaciones en moneda legal que pueden otorgar los bancos
y las corporaciones financieras de conformidad con lo estable
cido en la presente resolución.

Para efectos del limite establecido en el inci
so anterior no se tomarán en cuenta las siguientes garantias:

a) Las que afiancen el reintegro de divisas por
concepto de exportaciones o la presentación de documentos an
te entidades oficiales u organismos descentralizados.

b) Las otorgadas por los establecimientos ban
carios a favor de la Nación, de los Departamentos, o entidades
descentralizadas para respaldar la seriedad de la oferta en 
las licitaciones de obras püblicas.

c) Las que se encuentren garantizadas por algu
na contragarantia del intermediario financiero.

d) Las otorgadas a favor del Instituto de Fome,!!.
to Industrial por las corporaciones financieras y los bancos
comerciales, para préstamos a la pequeña y mediana industria.
(Entendiéndose dicha industria la así definida por el Fondo 
Financiero Industrial).

e) Las que se o torguen a favor de las federaci~

rie s , asociaciones, agremiaciones de cultivadores y fond~rot2.

torios ée crédito agricola o ganadero hasta por un valor de 
$50.000 cada una.

f) Las garantías por importaciones siempre que
el plazo de estas 6.1timas no exceda de dos años"

Articulo 2º.- Esta resolución sustituye a la número 3 de 1970
y,rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, a 15 de abril de 1970

---,--,- ------
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POLONIA.

x - OPERACION FEDERACION - FLOTA MERCANTE Y

Informada la Corporación sobre el adelanto 

en que se encuentran las negociaciones de la Flota Mercante Grancolombiana

con Polonia, para la construcción de dos buques, se acuerda aprobar la nego 

ciación que por intermedio de la Federación se perfeccionar~ próximamente con

tra el saldo con Polonia en cuantia de US$2 millones.

Siendo las 6 y 30 de la tarde se levantó la

sesión.

EL SECRETARIO.-

-

No. 332

SESION DEL 22 DE ABRIL DE 1970

En Bogot~, el 15 de abril de 1970, a las 3:30

p.m. se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República,

con asistencia de sus miembros doct0~es Abd6n Espinosa Valderrama, Ministro

el" ¡¡"cienda y C:<>édi to Püb l i co y Presidente de la Junta; Hernando G6mez, 1I1ini~

tro de Desarrollo Económico; Armando Samper, Ministro de Agricultura; Jorge

Ruiz, Director del Departamento Nacional de Planeaci6n y Alfonso Suárez, Di 

rector Encargado del Instituto de Comercio Exterior. Dejó de asistir el doc 

to r Germ~n Botero de los R10s, Gerente del Banco de laRepública, po n encontrar

Se ausente del pais.

Concurrieron adem~s, los doctores Leonel To

rres y 1I1iguel Urrutia, Aseosres de la Junta, Rodrigo Botero, Secretario Econf

mico de la Presidencia de la Repl1blica y Juan Camilo Restrepo, quien actuó co

mo Secretario.

Estuvo presente también en las deliberacio -
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nes el Superintendente Bancario, doctor MiT~el Aguilera.

1 - Ji,. e T A .-

Se da lectura y aprueba el acta número 331 corres 

pondiente a la reuni6n del 15 de abril de 1970.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA.-

Se da lectura y comenta el documento A-37 preparado

por el Departamento de Investigaciones Econ6micas del Banco de la República

y los Asesores de la Junta Monetaria sobre situaci6n cambiaria y monetaria con

cifras a 4 de abril de 1970.

lIT - EMPRESTITO PARA BOGOTA.-

Los asesores de la Junta dan cuenta a la Corporaci'bn

de las conversaciones que han adelantado en los últimos d1as encaminadas a lo..
grar que las empresas descentralizadas del Distrito Especial de Bogot~ invie~

tan dineros en el Fondo Financiero de Desarrollo Urbano, manteniendo un prom~

dio que se estima en unos $25 millones. Observan c6mo esta fórmula en caso de

generalizarse vincularia de manera directa a las ciudades beneficiarias, con

e 1 Fondo mi smo .

Sobre la base anterior conceptúan, y la Junta mani

fiesta su conformidad en que debe aprobarse en principio el empréstito que

por $65 millones ha solicitado el Distrito Especial con cargo al Fondo Finan

ciero de Desarrollo Urbano.

IV - SOLICITUD DEL INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL

Se da lectura al documento A-38 preparado por los 

Asesores de la Junta Monetaria en donde se analiza el memorando que con fecha

18 de abril ha dirigido el Instituto a la Junta Monetaria y en donde se plan

tean algunas inquietudes del Instituto frente a la resoluci6n 4 de 1970 en que

se autoriza al Fondo Financiero Industrial para firanciar la venta, por parte

del productor, de bienes de capital elaborados en Colombia.

Escuchado el documento, el señor Ministro de Desar~o

110 formula las siguientes observaciones al mismo:

A- Es necesario desvincular para su an~lisis, el as
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pecto jurfdico del problema y el aspecto financiero de los fondos. En el dOcu

mento no aparecen suficientemente discriminados ambos puntos de vista.

B- Desde el punto de vista jurfdico es

conveniente observar que la Resoluci6n 4 de 1970 no excluy6 a las empresas eS

tatales de la posibilidad de concurrir a la financiaci6n que en virtud de la

dicha resolución Se permiti6 otorgar al Fondo Financiero Industrial.

C- Observa c6mo la resoluci6n, en mate

ria de redacci6n, incurri6 en una incongruencia: En el Artfculo 22 se determi

n6 que el mecanismo tendrfa por objeto otorgar 'financiaci6n para la venta de

bienes de capital de producción nacional en condiciones competitivas con los

productos similares importados.

Sin embargo, en el literal b) del artl

culo 32 se puntualiza que Se redescontarán los préstamos otorgados a los pro

duc to r-es ,

Comenta el señor Ministro que el artf

culo que fundamentalmente determina la filosoffa de la resolución, eS el 2 2 ,

que en su oportunidad fue cuidadosamente revisado por la Corporaci6n, y en el

cual no Se limita la financiaci6n exclusivamente a los productores sino que

también Se abre la posibilidad para que esta financiaci6n la obtengan los com

pradores de bienes de capital de producci6n nacional con el objeto de facili

tar, mediante el mecanismo creado por la resoluci6n, la competencia de las

firmas nacionales productoras de bienes de capiti, imposibilitadas para conCe

der amplios plazos de financiaci6n, con las empresas extranjeras.

D- Finalmente comenta que formuladas 

estas salvedades de tipo jurfdico, el problema por el que atraviezan los fon

dos es fen6meno distinto que es menester entrar a analizar cuidadosamente en

el ánimo de buscarle alguna soluci6n adecuada.

A continuaci6n los miembros de la Jun

ta intercambian ideas sobre lo que fué el origen y filosoffa inicial del Fo~

do Financiero Industrial, la estrechez de sus recursos, y las dificultades 

en que evidentemente se encuentra al deber asumir las cuantiosas financiaci~

neS que implica la venta de bienes de capital de producción nacional.

Recaba el señor Ministro de Desarrollo



ACTAS

NUMERO

DE

332

LA JUNTA

FECHA

MONETARIA

22 de ABRIL DE 1970

N2 2785

sobre los esEuerzos.que últimamente ha realizado el InstivÁto de Fomento In

dustrial dado sus bajos aportes presupuestales y los importantes compromísos

que ha asumido en fechas recientes, como son la financiación de Salinas, la

ampliación de la Planta de Soda, y la inversión que implicar& el contrato de

Cerro Matoso. Anota cómo el Instituto se est& limitando a desembolsar única

mente las ob1iga&iones ya comprometidas, y en el caso de las financiaciones

para la venta de bienes de capital ha comunicado a los usuarios que reestruc

turar& la tasa de interés.

Analizada esta información la Corporación decide to

mar las siguientes determinaciones:

a) Preparar una resolución org&nica sobre el Fondo

Financiero Industrial en la que se estipulará que las tasas de interés que ~

drá cobrar el Fondo al intermediario financiero en los casos de financiación

para venta de bienes de capital podrá ser mayor que la que se cobre en el even

to de financiación a la pequeña y mediana industria manufacturera y minera.

b) En vist~ de que los bonos de valor constante co

menzarán en unos dos años a general rendimientos para el 1FT, la resolución

establecería que el Fondo queda autorizado para convenir con el intermediario

financiero plazos inferiores a los que se pacten entre el correspondiente in

termediario y el cliente.

Analizada la precaria situación financiera de los 

Fondos que maneja el Banco de la República coincide la Junta en recomendar la

conveniencia de que el Banco de la República capte dineros del mercado finan

ciero, según la autorización recientemente impartida a este respecto por la -
de

Junta Monetaria, a una tasa de interés de alrededor 15 por ciento, e ideados

de tal manera que no hicieran competencia a los bonos de desarrollo económico.

Por último, coinciden los asistentes en que el pro

blema analizado se refleja innegablemente en una falta de capital de trabajo

por la cual atraviezan los diversos sectores industriales del país, y funda 

mentalmente el mata1mecánico. En este orden de ideas se conviene en comisio 

nar a los Asesores de la Junta para que analicen las posibilidades de des 

montar el régimen de depósitos previos para importaciones, dando prioridad a

la industria meta1mecánica en este estudio y siempre dentro de los esquemas -
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Generales de política monteria establecidos por la Junta.

v - BALANZA CAMBIARIA.-

El Asesor,doctor Urrutia explica a la

Junta el documento A-36 preparado por los Asesores sobre la balanza cambia

ria para el mes de marzo y la comparación con las proyecciones según docu 

mento de negociaciones con el Fondo Monetario Internacional.

VI - DEPOSITOS PREVIOS.-

La Corporación expide su resolución 29 

de la fecha mediante la cual se reduce al 1 por ciento el porcentaje de de

pósitos previos para las importaciones correspondientes a la posición 40.

08.B.I.b., utilizada en la industria editorial. El texto de la resolución 

es el si~üiente:

RESOLUCION NUMERO 29 DE 1970

(abril 22)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere
el artículo 83 del Decreto 444 de 1967,

R E S U E L V E

Artículo lº.- Señ~lase en 1% el porcentaje de depósitos
previoi para las importaciones correspon

dientes a la posición 40.08.B.I.b., del Arancel de Adua
nas~-

Artículo 2º.- Esta resolución rige a partir de la fecha
de su expedición.

Dada en Bogotá, a 22 de abril de 1970.

VII - REINTEGROS DE LA FEDERACION NACIONAL

DE CAFETEROS.-

Los asesores de la Junta informan al señor

Ministro de Hacienda que como en la fecha se han vencido los últimos swaps _
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contraidos por la Federaci6n con el Banco de la República, de ahora en ade

lante todo nuevo pago de esta entidad se realizará mediante la cancelaci6n 

de reintegros anticipados. Por lo tanto es preciso definir la modalidad que

habr-ár de tomar estos reintegros.

El señor Ministro de Hacienda toma nota de la informa

ci6n suministrada y anuncia que a la myor brevedad tomará algunas determina

ciones al respecto.

ACTA DEL COMITE PREVIO DEL 24 DE ABRIL DE 1970

lQ.- Toma nota el Comité de la comunicaci6n que con fe

cha abril 9 dirige el Vicepresidente del Banco Comerc ¡;o a la Corporaci6n en

donde se reitera su solicitud para que la Junta estudie la posibilidad de in

cluir como parte del encaje las inversiones de los bancos en bonos de desarr~

110 econ6mico.

Acuerdó el Comité recomendar una constestaci6n al Banco

del Comercio en la cual se les informaria que en la actualidad se adelantan 

estudios en materia de encajes productivos y en donde se les comunicaria que

su carta seria considerada en el momento de formalizar dichos estudios.

29.- Reversión de reint~~os anticip~dos.-

El Comité imparte su aprobaci6n a las siguientes rever

siones de reintegros anticipados por encontrarlos justificados una vez anali

zados los documentos allegados:

a) De la ~ni6n de Bananeros de Uratá por valo~ de US$

66.051.56;

b) De la Frutera Tropical,S.A .., por valor de US$17.000.

c)De la firma Aristiz~bal, Blum & Mejia Ltda. por valor

de US$66.476.75;

d) De la firma Maderas Finas L tda a t por US$ 6 .000;

e) de la .Firma -..irapas Ltda por valor de 1]3$3 .488;

f) De la firma Asemar Ltda por valor de US$ 9.000;

32.- Sstudiada por el Comité la carta que con fecha 14

de Abril dirige a la Junta Monetaria el Jefe del Departamento Nacional de
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de Planeaci6n conceptuando favorablemente sobre el crédito que por $ 300.000

proyecta solici tar el Muricipio de Chucur-r-f con destino a la construcción de

su alcantarillado, se acuerda recomendar a la Junta Monetaria la aprobaci6n

de este crédito con cargo al Fondo Financiero de Desarrollo Urbano.

42.- Analiza el Comité el concepto que re

mite el Departamento de Crédito de Fomento del Banco de la Rep~blica sobre la

consulta elevada.el pasado 21 de marzo ante la Corporación por la Junta Dires

tiva del Banco de la Repúbl i.c a sobre la conveniencia de reestructurar ciertos

cre~itos agropecuarios para obras de infraestructura de empresas que exportan

o eliminan Lmpo r-tacLone s , permi tiendo su. o torgamien to con cargo al Fondo pa

ra Inversiones Privadas a efectos de descongestionar los cupos correspondien

tes a los créditos de la Ley 26.

El concepto del Departamento de Crédi to es

desfavorable y a él adhiere el Comité, por cuanto la vinculación de los recur

sos del FIP a proyectos consistentes en adecuación de tierras y dem~s inver

siones que implican los cultivos de período vegetativo corto, podría traer c~

me ~onsecuencia que un porcentaje considerable de los recursos del Fondo se 

destinar~ a atender inversiones en el sector agrario, en menoscabo del sector

industrial.

5 2 . - Analiza el Comité la solicitud de apr~

bación en principio que dirige la Alcaldía de Pasto para un crédito que por v~

lor de $3 millones proyecta contraer con cargo al Fondo Financiero de Desarro

llo Urbano y con destino a la construcción de una plaza de mercado piloto.

Observa el Comité que no parece claro que

la obra vaya a recuperarse mediante el sistema de valorización y por lo tan

to concept~a desfavorablemente hasta tanto la Alcaldía de Pasto no comunique

algo en co n t r ar-í o •

62.- Concept~a favorablemente el Comité so

bre el aumento que por US$lO.OOO solicita la Corporación Fin_~I]cier2_ de Santan

der de los depósitos que por valor de US$20.000 le tiene constituídos el Banco

de la Rep~blica se~n el sistema de la resolución 20 de 1967. Igualmente se

autoriza la prórroga por 6 meses más de tales depósitos a término.

Con el ~nimo de uniformar este mecanismos -
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de las prórrogas de los dep6sitos en moneda extranjera el Comité resuelve pro~

ner a la Junta el siguiente sistema:

a) Prorrogar hasta el 30 de junio los depósitos a térmi

no que se vencen en abril y mayo;

b) Prorrogar autom~ticamente también hasta diciembre 30

de 1970 los dep6sitos que vencen en junio y durante el seguno semestre de 1970.

c) En adelante toda pr6rroga se har~ eEectiva hasta la

Einalización del correspondiente semestre.

70.- Tomo nota el Comité de la

del presente año. Esta información puede sinteti-

el Banco Central Hipotecario

bancos del paIs" a marzo 31

con fecha abril 16 sobre

información que dirige

sus dep6si tos en otros

zarse de la siguiente manera:

Total de depósitos en otros bancos para la fecha mencio

nada, $168.659.349.59.

Movimiento de Cédulas Hipotecarias (Inversiones Volun -

tarias) •

1.970

Enero

Febrero

Marzo

Operaciones de Particulares

Operaciones bancarias efectuadas en Bogot~.
,

Operaciones de Partiuulares

Operaciones bancarias efectuadas en Bo go t á

Opel!laciones de Particulares

Operaciones bancarias efectuadas en Bogotá

Neto

$ 96.369.300.00

151,494 •.300.00

99.718.700.00

- 27.33.3.700.00

49.068.600.00

5.631.800.00

82.- Se entera el Comité de la solicitud que eleva la Caja. Nacional

de Previsión para que se le permita constituIr un fondo rotatorio por valor de
/de

US$30.000 para el pago de prestaciones y servicio de la Caja en la ciudad de -

New York.Se entera también el Comité del concepto favorable que sobre el tema

rinde la OEicina de Cambios.

En base a lo anterior se acuerda trasladar esta iniciativa con con -
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concepto favorable a consideración de ,la Junta Monetaria.

99.- Toma nota' el Comité nota de la consulta que eleva

Fenalco preguntando qué razón tuvo la resolución 21 del presente año al eximir

de la obligación de constituir el depósito previo provisional del 95% las li

cencias de cambio correspondientes a pagos por los conceptos contemplados en el

articulo 33 del Decreto Legislativo 2322 de 1965, toda vez que dicho Decreto no

,fue recogido por la Ley 48 de 1968 mediante la cual se adoptaron con c ar ác

ter de leyes algunos de los decretos de estado de sitio.

El Comité conceptda que el sentido de la resolución fue

simplemente la de exonerar del depósito a aquellos giros que en virtud de las

situaciones concretas e individuales constituidos al ampar~ de ese decreto es

tén todavia pendientes, pero que desde luego no fué 'intención de la Junta la 

de revfvirlo.

109 .-Dep6si tós Previos.-

Considerando la naturaleza 'de empresaS de servicio pdbli

co el Comité aprueba las siguientes exenciones de depósitos previos:

Oleoducto del Pacifico por U8$476.20 posición 85.21.A.rr.

Avianca por U8$2.926.91, posiciones 83.15.G., 90.09.A.r.,

y 48.13.C.

Linéas Aéreas La Urraca por U8$56.000.00 para la posición

84.06.1\.

Avian~ por U3$2.249.19 para las posiciones 37.05, 90.09.

A.r. Marcha Gas para la posición 90~4 U8$949.87, para la pos~

ción 84.61.A. por U3$1.764.56, 84.61.B.II por U3$2.940.08

Helicol por U3$97.406.99 para las posiciones Nos. 84.06.1\.

y 84.06.F.r.

Oleoducto del Pacifico para la posición 84.1O.C.II. por

U8$1.427-oo

Hospital de San José por U8$17.711.68 para las posiciones

Nos. 90.17.B. y 90.17.B.VI.

119.- Comunicaciones Varias.

Toma nota el Comité de las siguientes comunicaciones va-

rias;

a) De la comunicación dirigida por el Comité de Cafeteros

de Génova Quindio al señor Presidente de la Repdblica, solicit!ndole intervenir
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ante la s í tuac í.dn de crédito de los cat'icultores.

b) De la carta dirigida por el señor José Cuellar desde Neiva al se

ñor Presidente de la Repdblica solicit~ndole intervenir ante las Corporaciones

Financieras con el fin de agilizar la ap~obación de créditos para los pequeños

industriales de esa ciudad.

c)De la que dirige la Federación Nacional de Algodoneros de Fundación

solicitando a la Junta su intervención para que las entidades bancarias prorro

gen las obligaciones contraídas por los algodoneros.

d) Toma nota el Comité, finalmente, del telegrama que dirige la firma

Aceitales Ltda solicitando a la Junta Monetaria se permita el otorgamiento de 

bonos de prenda sobre tortas de algodón, dada la caída en la demanda de sus ex

portaciones.

Considerado por el Comité el concepto desfavorable que sobre el tema rinde el 

Departamento de Crédito del Banco de la Repdblica, resuelve transmitir su opi 

nión igualmente desfavorable, en tal sentido, ante la Junta Monetaria.

Siendo las 6 p.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENT~,,,, 'c. .

No. 333

SESION DEL 29 DE ABRIL DE 1970

EL SECRETARIO ó-

En Bogotá, D.E., el 29 de Abril de 1970 en el recinto 

del Banco de la Repdblica se reunió la Junta Monetaria con asistencia de sus

miembros doctores Abdón Espinosa Valderrama, Ministro de Hacienda y Crédito Pd

blico y Presidente de la Junta; Hernando G6mez Ot~lora, 11inistro de Desarrollo

Económico; Armando Samper Gnecco, Ministro de Agricultura; Jorge Ruiz Lara Direc

tor de Planación; Alfonso Su~rez Fajardo, Director Encargado del Instituto de 

Comercio Exterior; Dejó de asistir el doctor Germ~n °otero de los Ríos, Gerente
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del Banco de la Repdblica por encontrarse ausente del pa1s.

Concurrieron además los doctores Leoner To

rres y Miguel Urrutia, Asesores de la Junta Monetaria, Rodrigo Botero, Secre

tario Econ6mico de la Presidencia de la Repdblica, Miguél'Aguilera Rogers, S~

perintendente Bancario y Juan Camilo Restrepo, quien actu6 como Secretario.

I-ACTAS

Se da lectura y aprueba el acta ndmero 332

del 22 de abril y el Acta del Comité Previo de la Junta Monetaria de fecha 24

de abril de 1970.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA.-

Se da lectura y comenta el documento A-40

preparado por el Departamento de Investigaciones Econ6micas del Banco de la 

Repdblica y los Asesores de la Junta Monetaria sobre situaci6n cambiaria y mo

netaria con cifras a 18 de abril de 1970.

III ,- PRESUPUESTO DE DIVISAS .-

Los Asesores presentan a consideraci6n de

la Junta y ésta imparte su aprobaci6n al documento A-39 de fecha 24 de abril

que incluye el presupuesto de licencias de cambio para el segundo trimestre

de 1970.

IV - RESOLUCION SOBRE EL FONDO FINANCIERO

INDUSTRIAL.-

En desarrollo de 10 acordado en la pasada

reuni6n de la Junta la Corporaci6n expide sus resoluciones ndmeros 30 y 31

las cuales de manera general y orgánica reglamentan todo lo relativo a Fondo

Financiero Industrial. El texto de las resoluciones es como sigue:

RESOLUCION NUMERO 30 DE 1970
(abril 29)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confiere el Decreto 2206
de 1963,

R E SU E L V E
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Artículo 1 2 . - El Bondo inanciero Industrial creado en el Banco
de la Repdblica tendrá como finalidad el redes -

cuento de los préstamos que otorguen los bancos y las corporacio
nes financieras, con los siguientes objetivos: -

a) Financiaci6n de la pequeña y mediana industria
manufacturera y minera, y

b) Crédito para la venta de bienes de capital de
producci6n nacional en condiciones competitivas con los produc
tores similares importados al país.

Artículo 22.- Los recursos del Fondo Financiero Industrial pro-
vendrán de la emisi6n y colocaci6n de bonos del

Banco de la Repdblica, para lo cual se le autoriza en desarro 
110 de lo dispuesto en el Decreto 2206 de 1963, artículo 62 , or
dinal f). Dichos bonos tendrán vencimiento de seis meses conta~
dos desde la fecha de su emisi6n.

Artículo 3 2 . - El Banco de la Repdblica podrá adquirir los bonos
de que trata esta resoluci6n antes de su venci 

miento, al precio establecido en tablas elaboradas por el Banco
de la Repdblica, las cuales deben ser aprobadas por la Junta Mo
netaria.
Artículo 42.- El rendimiento de estos bonos a la fecha de su ve~

cimiento no será inferior al 11 por ciento anual.

Artículo 5 2 . - También formaran parte del Fondo Financiero Indus
trial los demás recursos internos y externos que

a él destine la Junta Monetaria.

Artículo 62.- Para cumplir el objetivo contemplado en el literal
a) del artículo 12 de esta resoluci6n, serán re 

descontables en el Fondo Financiero Industrial, hasta por el se
senta y cinco por ciento (65%) del valor de cada crédito, los
préstamos a f.avor de empresas econo6micamente productivas confor
me a la política de desarrollo del país y segdn las prioridades
de la misma, que se otorguen con destino a suplir necesidades de
capital de trabajo o al pago de asistencia técnica, siempre que
ello sea necesario para iniciar o ampliar la producci6n.

Dentro de las limitaciones del inciso anterior, 
unicamente en casos especiales, cuando el éxito del proyecto así
lo exigiere, y no se contare con recursos financieros de otras 
fuentes, los préstamos de que trata este artículo podrán redes 
contarse cuando se destinen a la compra de maquinaria o equipo,
construcci6n, montaje e instalaciones y a la financiaci6n de pa
sivos corrientes en moneda nacional contraídos antes de octubre
16 de 1968.

Artículo 7 2 . - Para cumplir con el objetivo contemplado en el li
teral b) del artículo 12 de esta resoluci6n, el 

intermediario solo financiará hasta el ochenta por ciento (80%)
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del valor comercial de cada bien, siempre que el valor agre
gado nacional sea apreciable a juicio del Banco-de la Repá~

blica y dando prelaci6n a las solicitudes de crédito que
tengan por objeto la Pinanciaci6n de bienes en los cuales 
dicho valor sea mayor.

Articulo 82.- El redescuento de los préstamos otorgados pa
ra Eacilitar la venta de bienes de capital de

producci6n nacional se harA hasta por el sesenta y cinco por
ciento (65%) del valor de cada crédito.

Articulo 92.- Para los ePectos de esta resoluci6n el Banco
de la Repáblica acordarA con el intermediario

Einanciero la Eorma y condiciones para la entrega de los -
recursos, la vigilancia sobre la adecuaca aplicaci6n de los
mismos y sobre la marcha general de la empresa beneEicia
ria, Eines para los cuales podrA emplear los medios y sist~

mas que considere ePicaces.

En desarrollo de lo dispuesto en el inciso ante 
rior, el Banco de la Repáblica impondrA a la empresa presta
taria las condiciones técnicas que se consideren necesarias
y exigirA cuando sea del caso que se haga usa de la asisten
cia técnica que asegure el éxito del proyecto.

Articulo 102.- En los casos a que se reEiere el -articulo an-
terior los intermediarios Einancieros deberAn

anexar a las solicitudes de redescuento presentadas al Banco
de la Rep"6.blica para los Eines del Fondo Financiero Industrial
el proyecto de utilizaci6n de los recursos y las demAs inEor
maciones qie indique el Banco, conEorme a las modalidades y
requisitos que este establezca.

El Banco de la Repáblica estudiarA las solici
tudes con base en los siguientes criterios principales:

a) Utilidad del proyecto en relaci6n con las
politicas de desarrollo econ6mico y social del pais y las 
prioridades de las mismas;

b) Factibilidad Einanciera del proyecto; y

c) Necesidad de los recursos solicitados,
considerando posibles Puentes alternativas para obtenerlos
en términos y condiciones satisPactorias.

ParAgraEo.- El Banco de la Rep"6.blica señalarA peri6dicamen
te y por via general, limites en Punci6n de los

activos de A empresa y del nivel de ocupaci6n de la misma, 
para determinar el tipo de beneEiciario del sistema.

Articulo 112.- SerA requisito indispensable que los proyec
tos de Einanciaci6n de que trata el literal a)

del articulo 12 incluyan un plan por el cual la empresapre~
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tataria se comprometa a aumentar su patrimonio neto mediante ca
pitalización de utilidades, aumento del capital pagado o siste 
mas similares que signifiquen captación de ahorros y el.evací.dn de
capi tal.

Articulo 122. A partir de la fecha de vigencia de esta'resolución
los préstamos a que alude el_ primer objetivo del 

Fondo Financiero Industrial podrán otorgarse con plazo hasta de 
cinco años, y con intereses al catorce por ciento(14%) anual para
operaciones a un año de plazo; los del segundo objetivo con plazo
también aasta de cinco años y con intereses del diez y seis por 
ciento (16%) anual para operaciones a un año de plazo, Ambos tipos
de interés se incrementarán en medio por cietto ().5%) anual por 
cada año o fracción de plazo adicional.

Articulo 132.- Queda autorizado el Fondo Financiero Industrial pa
ra convenir con el intermediario financiero, en

los casos de financiación de venta de bienes de capital de produc
ción nacional, plazos inferiores a los que se pacten en la corres
pondiente obligación entre el intermediario y su cliente. -

Artículo 14 2.- El redescuento de los préstamos en el Fondo Finan
ciero Industrial se hará a una tasa de interés in

ferior en tres puntos a la pactada en la respectiva obligación.

Articulo 15 2 . - Los préstamos que se otorguen en desarrollo de es
ta resolución se considerarán como cartera de fo 

mento de las instituciones bancarias hasta concurrencia de la par
te no redescontable de los mismos. -

Articulo 162.- El redescuento que se conceda para facilitar la
venta de bienes de capital de producción nacional

se realizará sin afectar el servicio que en la actualidad viene 
prestando el Fondo Financiero Industrial a la pequeña y mediana 
industria.

Articulo 17 2.- Esta resolución sustituye a las resoluciones 54 de
de 1968 y 4 y 8 de 1970 y rige a partir de la fe 

cha de su espedición.

Dada en Bogotá, a 29 de abril de 1970

RESOLUCION NUMERO 31 DE 1970
(abril 29)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confiere el Decreto 2206
de 1963, y

------------
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CONSIDERANDO ~

que es conveniente ordenar de manera orgánica
las disposiciones referentes al Fondo Financie
ro Industrial que funciona en la actualidad eñ
el Banco de la Rep~blica,

R E S U E L V E

Articulo 12.- Los bonos de que trata el articulo 22 de la
resoluci6n 30 de 1970 de la Junta Monetaria

se denominarAn "bonos del· Fondo Financiero Industrial", 
serán negociados por el Banco de la Re~blica de conformidad
con los articulos 32 y 4 2 de dicha resoluci6n y podrán ser
adquiridos por cualquier persona.

Articulo 22._ La emisi6n de estos bonos será hasta por la -
cantidad de $500 millones, y mientras se emiten

los titulos definitivos, cuyas caracteristicas determinará
la Junta Directiva del Banco de la Rep~blica en su oportuni
dad, dicha instituci6n expedirá certificados provisionales=
con plazo fijo de seis meses.

Articulo 32 . - A solicitud de sus tenedores el Banco podrá -
readquirir los bonos antes de seis meses~ a 

los precios determinados en las tablas que elabore el anco
de la Rep~blica se~n lo establecido en el articulo 32 de 
la resoluci6n 30 de 1970 de la Junta Monetária.

Las tablas que elabore el Banco de la Rep~bli

ca en desarrollo de lo dispuesto en el inciso anterior, especi
ficarAn el precio de recompra por parte de dicho Banco, se =
~n los dias transcurridos desde la emisi6n del bono. En ta
les precios estará implicito el rendimiento anual del papel,
el cual no será en ning~n caso inferior al 5 por ciento.

Articulo 42.- Esta resoluci6n rige desde la fecha de su ex
pedici6n

Dada en Bogotá, a 29 de abril de 1970

Una vez aprobadas estas dos resoluciones los

asistentes puntualizan dos aclaraciones: a) Las proyecciones existentes del

Fondo Financiero Industrial indican que durante los pr6ximos doce meses solo 

podrá redescontar al Instituto de Fomento Industrial unos $98 millones, es de

cir que el Insti tuto durante el pr6ximo año podrá concurrir al rede scuento en

el Fondo con obligaciones cuyo monto est~ alrededor de los $150 millones; b)

Intfirpretando el articulo 16 de la resoluci6n 30 en el que se establece que
/redescuento que

el concederá el Fondo para facilitar la venta de bienes de capital de produc-
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ción nacional se realizará sin aPectar el servicio que en la actualidad se

viene prestando a la pequeña y mediana industria, dispone la Junta que se le

comunica a la dirección del Fondo que la ~orporación estima que por lo menos

$100 millones deberán ser destinados a la Pinanciación de la pequeña y medi~

"na industria manuPacturera y minera.

v - DEPOSITOS PREVIOS.-

Los asesores de la Junta presentan a consideración de 

~sta su documento A-41 mediante el cual se propone la reducción de depósitos

previos de alguna posici6nes del Arancel de Aduanas que interesan al sector

metalmecánico del pais.

En desarrollo de 10 anterior la Corporación acuerda ex

pedir su resolución 32 de la Pecha cuyo texto es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 32 DE 1970
(Abril 29)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere
el articulo 83 del Decreto 444 de 1967,

R E S U E L V E

Articulo lQ.- Señálase en 10 por ciento el depósito previo pa-
ra las importaciones correspondientes a las posici~

nesdel Arancel de Aduanas que a continuación se detallán:

38.13.B.
73.01.B.I.
73.04
73.13.B.I1.c.

73.20.D.I.
74.03.A .1.
79.0l.B.

Articulo 2Q.- Señálase en 30 por ciento el depósito previo pa
ra las importaciones correspondientes a las posi

cionesdel Arancel de Aduanas que a continuación se detallan:

25.04
25.07.B.
73.1O.A.
73.11.A.L.a.I.
73.13.B.I .. a.
73.l5.U.I1.b.I.
73.18.B.1.

73.20.D.II •
73.32 .B.II.
75.02.B.
75.03.A.1.a.
84 .61.A.1.
84. 61.A .IU
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Articulo 32.- La presente resolución rige a partir de la
fecha de su expedición

dDada en ogot~ a 29 de abril de 1970

ACTA DEL COMITE PREVIO DE LA JUNTA MONETARIA CORRESPONDIENTE AL LUNES 4 DE

MAYO DE 1970.

. 1 - Estudia el comité la carta que con fe

cha 24 de abril dirige la Oficina de Cambios a la Junta Monetaria y en la 

cual se incluyen algunos comentarios respecto a la manera como habr~n de -

calcularse los intereses derivados de empréstitos contraidos por particula

res en moneda extranjera.

El Comité conceptda que ya sea que los in

tereses se descuenten por anticipado o no, el espiritu que tuvo la resolu 

ción 70 de 1969 f'ue el de limitar a unas tasas especificas de intéres real

el endeudamiento de los particulares. De tal manera que ya sea que el inte

rés se calcule sobre el monto total del empréstito o sobre aquella cantidad

que efectivamente ingrese al pais, las tasas efectivas de interés. en ningdn

caso podr-án vexceder- de 10 1/4 por ciento o de lO! por ciento segdn que sea

a menos o a m~s de un año respectivamente.

11 - Analiza el Comité la carta que ha diri

gido el Jefe de la División de Registro del Incomex consultando a la Junta

Monetaria sobre los efectos de tipo juridico que surgen sobre. el titulo de

reintegros anticipados una vez que los plazos establecidos por las resolu

ciones de la Junta hayan vencido. El Comité resuelve pasar a consideración

de la Junta las siguientes recomendaciones al respecto:

l' Existen unos plazos perentorios, defini,

dos expresamente como pdazos m~ximos por la resolución 29 de 1967. Estos pl~

zos como norma general son de un año y como norma de excepción, cuando la 

exportación es superior a U8$500.000, de dos años. Dentro de estos plazos 

el exportador que haya reintegrado anticipadamente deber~ realizar la expo~

tación.

2' Estos plazos, por ser precisamente pla

zos m~ximos debe entenderse que involucran el de noventa dias de que dispo

ne el exportador para convertir en definitivos los reintegros anticipados.

3' Vencidos estos términos, y éste es el -
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efecto jurídico fundamental, todo riesgo cambiario lo asume el exportador 

por quedar congeladas desde este momento las tasas utilizables para la li 

quidación definitiva.

42.- Como los dólares permanecen en poder del Banco de 

la Rep~blica, a~n cuando los plazos de títulos hayan caducado, parece lógi

co concluír que el exportador contin~a exonerado de constituír garantía de

reintegro ante el Incomex.

52.- El Comité, finalmente, recomienda revisar el esque

leto que se utiliza en los titulos de reintegros anticipados para que en 

los futuros tirajes de los mismos se incluyan estas advertencias.

111 - Analiza el Comité el caso que presenta aconside--,
ración de la Junta la Compañía Frutera de Sevilla por intermedio del Banco

de la Rep~blica, Sucursal de Medellín, exponiendo ante la Corporación el si

guiente caso: En los años 1965 y 1966 la mencionada Compañía efect~o reint~

gros anticipados ante el Banco de la Rep6.blica por valor de US$202.509.19.

La fruta correspondiente a los embarque; del caso nunca fue pagada a la Com

pañía por el comprador toda vez que llegó en mal estado para el consumo y 

el seguro no cubría el riesgo de madurez.

Ante tal situación el Incomex autorizó aplicar a futuras

reintegros de banano los utilizados para cancelar garantías por la citada s~

ma de US$202.509.19. Para estas obligaciones no hubo liquidación adicional 

a la efectuada inicialmente de $13.50 por cada dólar.

Se consulta ahora si habría lugar al reconocimiento de 

certificado de abono tributario sobre dichos reintegros, hechos con anteri2.

ridad al estatuto cambiario pero que fueron utilizados para cancelar gara.!!.

tías correspondientes a embarques efectuados durante la vigencia de éste.

El Comité resuelve recomendar favorablemente ante la Ju.!!.

ta esta solicitud puesto que para el caso concreto consultado, se llenan

los requisitos del articulo 166 del Estatuto Cambiario, y fundamentalmente

aquel en virtud del cual tendrAn derecho al certificado de abono tributario

los embarques de exportaciones menores realizadas con posterioridad a· la vi-
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gencia del Decreto 444. Puntualiza el Comité que, de todas maneras, la Compa

ñía'Frutera de Sevilla deberá demostrar que en su oportunidad no obtuvo los

beneficios otorgados por el artículo 120 de la Ley 81 de 1960, anexando las

correspondientes declaraciones de renta.

Finalmente se precisa que la liquidación de

los certificados de abono tributario, como es lógico, se tendría que efectuar

al tipo de cambio del mes que corresponda dentro de la vigencia del registro

de exportaciones que se utilice.

IV - Estudia el Comité la solicitud que ele

va ante la Corporación el Ministerio de Defensa Nacional para que se le con

ceda la ampliación de un fondo rotatorio para importaciones de US$500.000 a

US$1.500.000 puesto que el programa de ayuda militar que venía prestando el

Gobierno de los Estados Unidos queda suspendido a partir de junio del prese~

te año.

El Comité resuelve recomendar ante la Junta

una ampliación de dicho Fondo, pero solo hasta la suma de US$l millón.

v - Toma nota el Comité de la petici6n que

formula la Corporaci6n de Desarrollo del Choc6 solicitando se le permita gi

rar a la tasa de $16.30 la suma de US$82.622.83 que adeuda al Hudson Insti

tute por concepto de diversas investigaciones econ6micas que dicho Institumo

ha realizado en la regi6n del Choc6.

Recuerda el Comité en primer lugar c6mo la

tasa de contabilizaci6n de las reservas internacionales, en virtud de la, r~

soluci6n 79 del año pasado es de $17.60 por cada d61ar. Además contreren

g16n reservas internacionales solo se gira la deuda pdblica y no las oblig~

ciones contraídas por las entidades de derecho pdblico por concepto de pres

taci6n de servicios por compañías extranjeras.

VI - Reintegros anticipados: Analizados los

documentos justificativos que alleg6 la Empresa Gravetal de Medellín S.A. el

Comité aprueba la reversi6n de reintegros anticipados para dicha firma por los

siguientes valores: US$2.364.oo, US$57.53, US$11.257.60 y US$1.907.27.
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Analiza igualmente la solicitud que con Eecha 22 de abril

dirige el' Banco de Construcción y Desarrollo a nombre de la Bxportadora San 

quianga solicitando que el tipo de cambio 'para la reversión de reintegros que

se les autorizó recientemente por valor de US$60.000 sea la de $16.50 por cada

dólar. El Comité rei tera que la resolución 25. de 1968 es una norma general a

la cual no caben excepciones¡ y que serA segdn las disposiciones de dicha re

solución en base a las cuales deberA calcularse la tasa de cambio a la cual

se veriEique la reversión de reintegros de la firma Sanguianga.

VII - Analiza el Comité la consulta que eleva el Departa

mento de Crédito del Banco de la Re pübl í c a preguntando qué plazo y qué tasa 

de interés deberA entenderse que rige para las inversiones que contempla el D~

creto 469 de 1960, articulo 60, ordinal f), reglamentario de la Ley 26 de 1959)

para la construcción de vivienda en las fincas' para trabajadores, y de ediEica

ciones para la correcta administración de las Eincas, pues tales inversiones 

no fueron contempladas por la resolución 43 de 1969.

Estima el Comité que, dada esta s'í.tuac íén , rigen .Io s m,is

mos plazos y tasas de interés que determina para tales inversiones la Ley 26 

de 1959.

VIII - Se entera el Comité de la solicitud que dirige el

Secretario' Asesor Juridico de la Corporación Nacional de Turismo solicitando

a la Junta se sirva expedir copia de la parte pertinente del Acta en la cual

consta la intervención del señor Ministro de Hacienda, en pasada reunión de la

Junta en la cual se trató la solicitud de préstamos para la Corporación de Tu

rismo con destino a la terminación de las obras del Sequicentenario, y en don

de el señor Ministro haria el presupuesto nacional con la partida necesaria p~

r-a que la Corporación puediera atender el pago de la obligación en referencia']

El Comité acuerda recomendar a la Junta una contestación

en el sentido de que las actas de la Junta Monetaria son de tipo confidencial

y reservado y por lo tanto no es posible acceder a la solicitud.

IX - Toma nota el Comité de la comunicación qne dirige 

Interconexiones EléctricaJS.A. agradeciéndole a la Corporación la autorización

que le ha otorgado para mantener y manejar dos cuentas corrientes en moneda -
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x - Finalmente, se aprueba la exenci6n de de

pósitos previos, para la empresa Avianca, como empresa de servicio páblico

que es para las importaciones que realizarAn por valor de US$6.627.91 para 

1~)posici6nes Nos. 38.19.C., 34.02.B., 83.15.B Y 88.03.B., US$37.45 para la

posición No. 34.05; US$24.207.68 para las posiciones 84.08.C.III., y 37.07.B.

II .a.

Siendo las 7:30 p.m. se levanta la sesi6n.

EL PRESIDENTE.

No. 334.

ACTA DE LA SESION DEL 6 DE MAYO DE 1970

En BogotA, el 6 de mayo de 1970, a las 3:30 p.m.,

se reuni6 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Repáblica, con 

asistencia de sus miembros doctores Abd6n Espinosa, Ministro de Hacienda y

Crédito páblico y Presidente de la Junta; Hernando G6mez, Ministro de Desa

rrollo Econ6mico; Armando Samper, Ministro de Agricultura; GermAn Botero, Ge
h -

rente General del Banco de la Repáblica y Alfonso SuArez, Director Encarga-

do del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. Dej6 de asistir el doctor

Jorge Ruiz, Director del Departamento Nacional de Planeaci6n.

Concurrieron, ademAs, los doctores Miguel Urrutia

y Leonel Torres, asesores de la Junta; Rodrigo Botero, Secretario Económico

de la Presidencia de la Repáblica; Miguel Aguilera, Superintendente Bancario

y Juan Camilo Restrepo, quien actu6 como Secretario.

I - A C T A S .-
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Se da lectura y aprueba el acta No. 333 correspon

diente a la sesión del 29 de abril de 1970 y al acta del Comité Previo de la 

reunión del 4 de mayo de 1970.

11 - SITUACION MONETARIA y CAMBIARIA.-

Se da lectura y comenta el documento A-43 preparado por

el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Rep~blica y los

asesores de la Junta sobre la situación monetaria y cambiaria con cifras a 25

de abril de 1970.

111 - TASA DE CAMBIO PARA REINTEGROS ANTICIPADOS.~E CAFE

El señor Gerente del Banco de la Rep~Dlica trasmite a la

Junta la solicitud que nuevamente formula la Federación Nacional de Cafeteros

en el sentido de que se reajuste la tasa para reintegros de café.

La Corporación reitera las observaciones hechas sobre el

punto en pasada ocasión, y en especial sobre el alto nivel al cual se han col~

cado los reintegros anticipados frenta a la suma que efectivamente reciben 10

cafeteros en el momento de reintegrar definitivamente las divisas producto de

la exportación. Se observa cómo el margen actual entre una y otra tasa est! 

cerca de $1.00 por cada dólar, razón por la cual la Junta insiste en que no

parece adecuado reajustar por el momento la tasa de reintegros anticipados.

IV - COSTO DE OPERACION DE BANCOS COLOMBIANO,gN EL EXTERIOR

El señor Gerente del Banco de la Repdblica informa a los

miembros de la Junta los resultados de las investigaciones que se han adelan

tado por parte del Departamento Extranjero del Banco de la Repdblica referen

tes a los efectos que ha surtido la resolución 10 de 1970.

Esta resolución amplió del 10 al 20% ,la autorización co~

cedida al Banco de la Rep~blica para constituir dep6sitos a término en moneda

extranjera en los establecimientos de crédito que operan en el pais, sobre sus

pasivos en moneda extranjera exigibles a corto plazo cuando ello fuere necesa

rio para el normal desarrollo de sus operaciones.

Esta medida se tomó, recuerda el seño~ Gerente, con el 

~nimo de dotar a los bancos de recursos adiconales en moneda extranjera que 

les permitiera agilizar sus operaciones internacionales. Sin embargo, la cua~

da total de dep6si tos a término no nuestra variación durante los ~l timos dos
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meses, pues además de no haberse presentado nuevas solicitudes de depósitos,

hubo por el contrario cancelaciones de depósitos por parte de dos importan

tes bancos en cuantía de US$2.600.000.

La observación general que han hecho los 

principales instituciones bancarias del país frente a la resolución que se

comenta, es la de que aquella medida no ha surtido todos sus efectos por r~

zón del alto encaje de $8.50 por cada dólar que resulta excesivamente onero

so.

En este orden de ideas se conviene en comi

sionar al Comité Previo de la Junta para que estudie alguna fórmula orienta

da asolucionar el problema planteado.

v - SOLICITUD DE LA CORPORACION DE TURISMO

Se entera la Junta de la carta que con fecha

5 de mayo ha dirigido la Corporación Nacional de Turismo al Banco de la RepCl

blica solicitándole un cupo de redescuento especial por la suma de $ 7 millo 

nes, con destino a financiar la adquisición de los predios por parte del Ind~

rema, que aán no ha negociado, en el Parque Natural de los Taironas en Santa,.,
Marta.

Se cita en dicha carta como antecedente de 

la operación la autorización que segán el Gerente de la Corporación otorgó el

Consejo Nacional de Política Económica al Banco de la Repáblica para que pr~

cediera a abrir dicho cupo de redescuento a la Corporación de Turismo.

toma nota igualmente la Junta de la comunica

ción que con fecha 6 de mayo dirige el Secretario General del Consejo Nacional

de P&ítica Económica y Social informando que dicha entidad no tomó decisión 

alguna, de manera oficial, sobre un aumento del cupo de redescuento de la Co!.

poración en el Banco de la Repáblica. En consecuencia, resuelve la Junta comu

nicar en tal sentido al Gerente de la Corporación de Turismo.

VI - PRESUPUESTO DE PETROLEO.-

Se entera la Junta e imparte su aprobación al

contenido del documento A-42 preparado por los asesores de la Junta y en el

cual se incluye el presupuesto para pago en dólares de petróleo crudo para re

finación en el país durante el mes de marzo de 1970.
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El presupuesto aprobado es como sigue:

( US$ )

A International Pe.!r.o}.e.u.n:.(Colombia) Ltda

Refinería de Cartagena.
Texas Petroleum Company
Colombian Cities Service
International Petroleum (Colombia) Ltd
Colsmbian Petroleum Company

Shell ondor S.A.

Refinería de La Dorada.
Tennessee Colombia S.A.

"
A la Empresa Colombiana de Petr61eos

B.P. Exploration (Colombia) Ltda
Sinclair Colombian Oil ompany
Pan American ColombiancOil Company
Chevron PetroleumCompany
Colombian Atlantic Company
Shell Condor S.A.

A la Antex Oil & Gas Company

Refinería de Plato.
T o tal

630.776.79
127.733.97
598.161.51
502.107 ;10

71.562.10

54.6 7.43

1.984.99 .90

133.512.16
185.408.76
101.825.68
479.418.00
102.011.77
529.952.64

1. 532 .129 .01

40.272.41
3.557.400.32
=:::===========

Con el objeto de completar el 25 por ciento de laproducci6n

que debe ser vendido en pesos, la Colombian Gulf Oil Company debe reintegrar ~a

suma de US$405.421.61 quedando así un egreso neto de divisas de US$3.151.978.71.

VII - VENTAS A FUTURO.-

Se da lectura al documento A-23 preparado por los 

asesores de la Junta sobre la posibilidad de establecer un sistema de ventas a 

futuro de certificados de cambio.

Se destaca en el documento, c6mo frente-al crecimien

to de divisas originado por el valor de las exportaciones de café se considera 

adecuado actuar en el mercado de divisas para contrarrestar el efecto monetario,

creando al mismo tiempo un instrumento que contribuya a diversificar el mercado 

de valores y á agilizar el empleo de los fondos a que este se dirige.

- --------------
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El señor Ministro de Hacienda plantea algu

nas reservas sobre la iniciativa, toda vez que dicho mecanismo entendido co

mo aprobaci6n a realizarse a un precio futuro, implicaría una p~rdida para la

Cuenta Especial de Cambios y eventuales movimientos especulativos ocasionados

por diversos factores sico16gicos. Si bien se reconoce qu el destino final 

de tales documentos, que es el pago real al exteriór limitaría este ~ltimo as

pec to ,

Luego de intercambiar algunas otras ideas 

sobre el tema propuesto, acuerda la Junta comisionar a los asesores para que

en lapr6xima reuni6n presenten un proyecto de resoluci6n sobre el tema disc~

tido, siguiendo las lineamientos generales esbozados, y limitando la autoriz~

ci6n de venta de 'tí tulos representativos de certiced:ados de cambio, con plazo

de 4 6 5 meses y por un valor total, en vía de ensayo, de unos cinco 6 seis 

millones de d61ares se~n se considere prudente de acuerdo con las proyecci~

nes existentes sobre reservas.

VIII - INFORMACION SOBRE CAJA AGRARIA.-

Dan cuenta los asesores ante la Corporaci6n

de los siguientes hechos relativos a la Caja Agraria:

a) En la fecha, el Banco de la Rep~blica ha

negado a la Caja de Cr~dito Agrario el descuento de un bono representativo de

cartera toda vez que esta entidad aün no ha logrado demostrar, seg6n lo dete.::

minan las resoluciones 20 y 22 del presente año, que en el presente semestre

ha invertido $410 millones en pr~stamos a corto plazo;

b) Informan igulamente sobre el presupuesto

global de ingresos y gastos de la Caja para el año de 1970 que les ha sido e~

viado recientemente por el auditor de la Instituci6n. Sobre dicho presupuesto

observan c6mo el reng16n de gasots de administraci6n no se encuentra discrimi

nado, y ademAs sobre algunos otros rubros comentan que sería interesante inda

gar con mayor detenimeinto.

Intervienen el señor Ministro de Agricultu

ra para anotar que es importante aprovechar esta oportunidad para esclarecer

definitivamente a que corresponde dentro del esquema contable de la Caja el
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giro que utilizó el literal g) del articulo 22 de la resolución 22 cuando se

refirió al "presupuesto de gastos de la Caja".

El señor Ministro de Hacienda anota que de la misma ma

nera es indispensable indagar las razones por las cuales la Caja Agraria ha _

disminuido tan considerablemente sus colocaciones en los 111timos meses.

Siendo las 7 de la noche se levantó la sesión.

~~~I~
EL SECRETARIO.

-
No. 335

SESION DEL 13 DE MAYO DE 1970

En BogotA, el 13 de mayo de 1970, a las 3:30 p.m., se 

reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Repdblica con asis

tencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y Cré

dito Pl1blico y Presidente de la Junta; Hernando Gómez, Ministro de Desarro

llo Económico, GermAn Botero, Gerente General del Banco de la Repl1blica;

Jorge Ruiz, Director del Departamento Nacional de Planeación y Ra111 Arbe 

Láez , Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. Dejó de asis

tir el doctor Armando Samper, Ministro de Agricultura.

Concurrieron ademAs, los doctores Miguel Urrutia y Leo

nel Torres, asesores de la Junta; Rodrigo Botero, Secretario Económico de 

la Presidencia de la Repl1blica; Miguel Aguilera, Superintendente Bancario y

_Juan Camilo Restrepo, quien actuó como Secretario.

------ -- --------
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Artículo 32.- Los t1tu];os no son negociables, y su canje
por certificados de cambio solo podr-á efec

tuarse cuando se disponga de la respectiva licencia de 
cambio y se llenen los dem§.s requisitos para realizar los
correspondientes giros al exterior.

Estos titulos podr§.n venderse al Banco de =
la Rep~blica, antes de su vencimiento, a la tasa de los 
certificados de cambio vigente en la fecha de recompra
por el Banco de la Rep~blica.

Artículo 42.- Los títulos vencidos no vpodr-án canjearse por
certificados de cambio y solamente podr§.n ofre

cerse en venta al Banco de la Rep~blica, el cual los com -
prar§. a la tasa vigente para los certificados de cambio en
la fecha en que hubiere vencido el respectivo titulo.

Articulo 52.- Los titulos de que trata esta resoluci6n ca
duc ar án definitivamente dos años después de

la fecha en que fueren expedidos.

Los titulos una vez caducados, perder§.n to
do su valor y en consecuencia no po dr án ser canjeados por
certificados ni vendidos al Banco de la Repáblica.

'Articulo 62.- Los giros al exterior que se realicen utili
zando certificados de cambio adquiridos coñ

los titulos a que se refiere esta resoluci6n, estar§.n exen
tos del dep6si to establecido en la resolución 53 de 1964 
de la Junta Monetaria.

Articulo 72.- Esta resoluci6n rige a partir de la fecha de
su expedici6n.

Dada en Bogo t§. , a 13 de mayo de 1970.

Finalmente se conviene en autorizar para esta prl

mera emisión de títulos al Banco de la RepúbLí c a hasta por una cuantía de 

US$5 millones.

IV - TABLAS DE DESCUENTOS DEL FONDO FINANCIERO

INDUSTRIAL.-

Los asesores presentan a consideraci6n de la Junta

y esta imparte su aprobación a las nuevas tablas de descuento que utilizar~

el Fondo Financiero Industrial de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 

32 de la resolución 30 de 1970 de la Junta Monetaria org§.nida de dicho Fondo.

V- DEPOSITaS EN MONEDA EXTRANJERA D!~~B~~~_~~

!Er~LICA.~N LAS INSTITUCIONES DE CREDITO.-
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Analizan los miembros de la Corporación una

fórmula en virtud de la cual se reduciría el encaje actualmente existente de

$8.50 por cada dólar a $1. 50 sobre los depósi tos que constituya el Banco de 

la Rep~blica en las instituciones de crédito con el ~nimo de facilitar sus o~

raciones de comercio internacional entre el la y el 20 po~ ciento de sus pasi

vos a corto plazo.

Luego de una breve discusión sobre el asun

to planteado los miembros de la Junta coinciden en que por el momento dicha

medida carece de justificación.

ACTA DEL COMITE PREVIO DE LA JUNTA MONETARIA CORRESPONDIENTE A LA REUNION DEL

LUNES 18 DE MAYO .-

1.- Toma nota el Comité de la información 

que ha enviado el Departamento de Crédito agr1cola del Banco de la Rep{¡blica,

en la cual se comenta algunas alzas de los insumos utilizados por los cerea

listas. En vista de que el concepto del Departamento es favorable, el Comité

acuerda recomendar una contestación a los peticionarios en la cual se anuncia

r1a que en los programas futuros del Fondo Financiero Agrario se har-án las

evaluaciones y ajustes pertinentes.

11. Analizado el concepto favorable de la

Oficina de Cambios sobre la cuenta en moneda extranjera que ha solicitado la

empresa de publicidad Sams, el Comité imparte su aprobación a dicha petición.

Esta empresa de publicidad dirige la promoción de algunas marcas de cigarri

lloes en el Ecuador cubriendo los gastos propios de promoción con dineros

que le abonar1a su casa matriz directamente en New York.

111. Analiza el Comité la consulta que el~

va Aviomar Ltda y sobre la cual ha conceptuado simultAneamente la Oficina de

Cambios, preguntando cual seria el renglón de la resolución 49 de 1966 que

dar1a fundamento jur1dico para atender las obligaciones de las entidades ofi

ciales que deben cumplir una serie de gastos en el exterior por concetp de 

empaque, transportes, y eventualmente de bodegaje, de los menajes, efectos 

personales y autom6viles de los técnicos contrados por ellos fuera del pa1s

tanto a su venida como a su regreso.

Estima el Comité que el renglón 10-D de la

resolución 49 de 1966 contempla estas situaciones, quedando sujetos los giros
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a la presentación a posteriori de las correspondientes cuentas que acrediten

el servicio.

IV - Reversiones de Reintegros Anticipados.

Analizados por el Comité los documentos justificativos

de lás mismas, se imparte aprobación a las siguientes reversiones de reinte

gros anticipados:

Para Atila de Colombia Ltda

Para Corporación Financiera del Litoral, Coral

Para Gravetal S.A., de Medel11n

Sintéticos de Medel11n

US$ 1.025.34

13.159.82

1.677 .00

560.30

. V- Analiza el Comité la carta que con fecha 30 de abril

ha dirigido el señor Guillermo C~rdenas'a la Junta Monetaria en donde manifies

ta su inconformidad por la poHtica adoptada en materia algodonera por la Ju:!!.

ta en virtud de la cual solo es posible descontar bonos algodoneros si éstos

llevan el vi sto bueno de Diagonal.

El Comité acuerda recomendar a la Junta una contestación

al peticionario que incluir1a las siguientes ideas:

a) El visto bueno-de Diagonal se ha requerido con el ~ni

mo de estimar con certeza la demanda por bonos de algodón, toda vez que es és

ta la firma quien semestralmente presenta las proyecciones para el redescuento

de bonos de prenda garantizados con ese producto. En consecuencia, para cumpli

ese calendario y poder mantener al d1a las estad1sticas sobre existencias de

algodón para consumo interno la mencionada firma ha solicitado que todos los 

bonos que se expidan deben llevar su visto bueno, lo cual es lógico si se pie:!!.

sa que es Diagonal quien se encarga del mercadeo y control del producto y se 

responsabiliza por la correcta administración del cupo de redescuento que le 

ha asignado la Junta Monetaria.

Adem~s, recuerda el Comité que los bonos de prenda se

han otorgado a los agricultores o a los:industriales pero nunca a los comercian

tes como es el casO del peticionario.

VI - Conoce el Comité la carta que dirige el Secretario

del Consejo Direcwivo de Comercio Exterior a la Junta Monetaria y en la que se

solicita comisionar un miembro de la Corporación para integrar el Comité de
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aoordinación de política de importaciones recientemente creado por el Consejo.

Acuerda el Comité sugerir a la Junta que el delegado a dicho grupo sea uno 

de los asesores de la Junta.

VII - Se estudia la carta que envía la fir

ma New Stetic Ltd. y en la que se da cuenta de cómo el plazo de 90 días para

reintegrar el producto de su exportaciones les estA resultando estrecho toda

vez que la ~nica manera que han encontrado para competir en el comercio in 

ternacional es otorgaildo los plazos a sus compradores.

Acuerda el Comité recomendar ante la Junta

una respues~a ipdicando a los peticionarios cómo en el artículo 22 literal c)

de la resolución 41 de 1966 de la Junta Monetaria se autoriza para que en c~

sos especiales en los que conforme a las prActicas de comercio internacional

se requieren términos amplios para su pago al vendedor, podrA la Superinten

dencia de Comercio Exterior otorgar mayores plazos para el reintegro.

VIII - Estudia el Comité la propuesta que

dirige a la ~unta Monetaria la firma Jorge Triana & Cia. en la que se propo

ne una operación de venta de tales crudos a Francia cuyo pago sería abonado

a una cuenta especial en el Banco de la Repdblica y contra la cual se irían

pagando importaciones francesas colocadas por fuera de las listas negociadas

dentro del acuerdo franco-colombiano.

El Comité conce ptüa desfavorablemente toda

vez que la negociación puede adelantarse perfectamente utilizando las listas

negociadas en, el acuerdo

IX - Conoce el Comité la solicitud de cer

tificados que requiere el Consejo de Estado sobre " cuAles eran las tasas de

cambio vigentes para el mercado preferencial en los meses de enero, febrero,

abril, mayo y junio de 1966".

Acuerda el Comité recomendar ante la Junta

una contéstación a este oficio en la cual se, certificaría que segdn el De 

creto 2322 de 1965 la tasa establecida para el mercado preferencial Pué de $

9.00, la cual rigió hasta el 21 de marzo de 1967.

X - Toma no ta el Comité de la información

que dirige el Gerente del Banco Central Hipotecario en la que se informa so

bre los depósitos en otros bancos del país en 30 de abril de 1970 cuyo monto

asciende a $184.996.194.78.

Igualmente se incluye información sobre el
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movimiento de cédulas hipotecarias para los meses de enero a abril discrimina

dos entre operaciones de particulares y operaciones bancarias de la siguiente

manera:

Enero (Saldo'neto entre venta y compra

Febrero id

h~6.369.300
.494.300

99.718.700
27.333.700 Negativo

Marzo

Abril

id

id

49.068.600
5.631.800

9·2.488.200
106.831.500 Negativo

XI - Toma nota el Comité de la consulta que eleva el De

partamento de Crédito del Banco de la Rep~blica preguntando cuál es la situa 

ciÓn en la que ha quedado la posibilidad de financiar pasivos corrientes dentro

del mecanismo del Fondo Financiero Industrial a partir de la resoluciÓn 30 de
'"

1970.

Observa ,el Comité que la filosofia expuesta en comuniciÓn

020 de enero 9 de 1970 continua, a saber, que los pasivos corrientes contraidos

a partir de la vigencia de la resoluciÓn 54 de 1968 no son financiables por con

ducto del Fondo Financiero Industrial.

XII - Analiza el Comité la carta que con fecha 14 de mayo

dirige el Gerente General de la CorporaciÓn Nacional de Turismo a la Junta Mone

taria solicitando un aumento en su cupo especial de redescuento en cuantia de 

$7 ~illones con destino a la financiaciÓn que requiere el Inderema para la ad 

quisici6n de terrenos en el Parque de los Taironas.

Se acuerda transmitir con concepto desfavorable ante la -
o

Junta Monetaria esta operaci6n, con la sugerencia para la CorporaciÓn de Turis-

mo de que tal financiaci6n debe trami tarla por conducto de su cupo ordinario en

el Banco de la Rep~blica como CorporaciÓn Financiera que es.

XIII - Toma nota el Comité de la comunicaciÓn que ha envia

do el Departamento Nacional de Planeaci6n informando a la. Junta sobre el conc~p

to favorable que ha proferido ese despacho sobre las operaciones de crédi to que

proyecta contratar el Comité Organizador de los Juegos Panamericanos por cuantía

de $50 millones.

Se toma nota igualmente de las observaciones finales que -
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incluye su comunicaci6n en la cual se aclara que el peffeccionamiento del pré~

tamo que se proyecta contratar con el Instituto de Fomento Industrial y el r~

descuento de los que conceder-án los demás prestamistas requieren que :previam~n

te se adicione el presupuesto nacional con las partidas necesarias para apor

tar en bonos de desarrollo econ6mico, $25 millones al Instituto de Fomento In

dustrial, e igual suma al Fondo Financiero de Desarrollo Urbano.

XIV - Analiza igualmente el Comité la soli

citudque envía la firma Crysler Colmotores mediante la cual se pide una re 

ducci6n al· 5% de los dep6sitos previos para la importaci6n de material C.K.D.

de au tomév'í Les ,

El Comité concept~a desfavorablemente sobre

esta petici6n.

XV - Se estudia la carta que dirige el Dires

tor Ejecutivo de Acodal en la cual solicita a la Junta Monetaria el otorgamie~

to de C.A.T. para la exportaci6n de servios que tiene pospectado dicha empresa

ralizar a algunos paIses latinoamericanos.

El Comité reitera la doctrina de la Junta en

este sentido, con sistente en nO otorgar C.A.T. a nin~n tipo de exportación 

de servicios y por lo tanto concept~a desfavorablemente sobre esta solicitud.

XVI- Toma nota el Comité de la comunicaci6n

mensual que envia la Oficina de Cambios informando sobre las adiciones al pre

supuesto de divisas realizadas en abril de 1970.

Igualmente se imparte aprobaci6n a la peti 

ci6n contenida en la mencionada comunicaci6n mediante la cual se pide adici6n

para San Andrés en US$652.680 con cargo al reng16n de créditos-banco de la Re

p~blica, para pago de maquinarias importadas por la Intendencia.

XVII - Analiza el Comité la informaci6n que

dirige el Departamento Extranjero sobre recientes solicitudes mediante las cua

les algunos poseedores de tltulos de reintegros anticipados piden autorizac~on

para cederlos a otras personas naturales o juridicas como daci6n en pago, apo~

tes sociales a nuevas sociedades, etc.

Estimando elComité que se trata de una sim

ple cesión, que no afecta en manera alguna la no negociabilidad del titulo que

origina el reintegro anticipado, concept~a favorablemente sobre la factibili

dad de dichas operaciones. siempre y cuando se 1 en las formalidades propias

de la cesión de créditos que determine el Código Civil.
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XVIII - Estudia el Comité la solicitud que dirige

la firma Inco~ol yen la cual se incluye la,petición para que sean autorizadas

dentro de la resolución 3 financiaciones por valor de US$703.058. para importa

ciones de equipos de Yugoeslavia y de US$98.655 de Alemania Oriental, con desti

no a diversos departamentos y municipios cc Lombd ano s , El Comité se pronuncia

desfavorablemente sobre esta propuesta toda vez que los saldos con dichos países

se encuentran ya practicamente comprometidos en su totalidad, y además las neg~

ciaciones entre Incocol y los respectivos departamentos y municipios apenas se

encontraban en su face primera cuando se adoptaron las limitaciones de la reso

lución 3.

XIX - Toma nota el Comité de la información que 

envía la Oficina de Cambios sobre los giros anticipados por pagas autorizados 

durante el mes de abril pasado.

el carácter de empresa de servicio p~ 

las importaciones que prospectan reali-

31.000.00 Y.

707.054.00; y

1.213.21

442.665.00

40.594.19

Pro-Gas por valor de US$

XX - Dado

bUco imparte el Comité aprobación para

zar las siguientes empresas:

Avianca por valor de US$

Relicol por valor ,de US$

Naviera fluvial Colombiana por
valor de US$

XX! - Conocido por el Comité el concepto que rin

de el Departamento de Crédito sobre la solicitud elevada a la Junta por el doc

tor Eduardo Soto Pomba tendiente a ampliar el límite de patrimonio de $300.000

que contempla la resolución 61 de 1968, toda vez que dicho límite al patrimonio

neto resulta insuficiente hoy día frente al valor de los equipos agrícolas que

se requieren para esta clase de explotación lo mismo que frente al valor de un

predio con extensión adecuada al mismo fin, acuerda proponer ante la Junta un 

proyecto de resolución mepiante el cual se aclararía el artículo 22 leteral c)

de la resolución mencionada advirtiendo que el concepto de patrimonio neto que

allí se involucra no incluye el valor de la maquinaria agrícola que se posee.

XXII - Dan cuenta los Asesores ante el Comité de

las solicitudes concretas que le han formulado los algodoneros €ln::reciente vi

sita. Estas pueden sintetizarse de la siguiente manera: a) Se solicita a la Jun-
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ta Monetaria autorice al Banco de la Rep~blica para redescontar el ciento

por ciento del valor que la Caja Agraria y los bancos prorrogan, y si ven

cido este plazo, los usuarios no han logrado atender la cancelaci6n de di

chas sumas prorrogadas, se aprueben cupos de car!cter especial o Fe Fomen

to, con inter~s del la por ciento, redescontables igualmente en un ciento

por ciento, con plazo m!ximo de cinco años y amortizaciones parciales de 

acuerdo con el resultado de las cosechas subsiguientes.

Sobre esta primera solicitud concep~a el 

Comité que no tiene sentido pensar en un cupo de c r-éd í to para prorrogar obli

gaciones toda vez que los pr~stamos del Fondo Financiero Agrario son lo suFi

cientemente amplios para atender eventualmente este tipo de necesidades cre

diticias; b) Se solicita igualmente a la Junta que derogue la resoluci6n per

tiente en la cual se limita a cien hec t áne as la Financiación del cultivo por

parte de la Caja Agraria con recursos del Fondo Financiero Agrario.

Estima el Comité que esta limitaci6n obedece

a los programas de crédito agrícola adoptados por este Gobierno, y por lo -

tanto no parece consecuente acceder a esta segunda solicitud.

I gualmente se o bservara cómo en el momento 

de elaborar cada programa del Fondo Financiero Agrario se estudiar! la supep

ficie econ6mica y socialmente aconsejable que se debe Financiar para algo 

d6n con recursos del Fondo.

En este orden de ideas el Comit~ coincide -

en trasladar esta solicitud de los algodoneros con concepto desfavorable an

te la Junta Monetaria.

XXIII - Se entera el Comité de la sugerencia

a que ha transmitido verbalmente el doctor Jorge Ruiz Lara en virtud de la 

cual se aconseja a la Junta Monetaria informar de antemano a los interesados,

que para la próxima importaci6n de vehículos de servicio p~blico que se aut~

rizar! en fecha cercana, la Junta Monetaria no conceder! nin~n tipo de fi 

nancí.ac í.én especial, ni abrir! cupo de crédito alguno para esta finalidad.

Con el objeto de prevenir diFicultades como

las que acontecieron en pasadas oportunidades el Comit~ se permite sugerir a

la Junta Monetaria la conveniencia de un comunicado o carta que se dirigiria

al Incomex, y la cual se haría conocer de antemano a cada SOlicitante de li

cencia para importaci6n de vehículos de servicio p~blico.
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XXIV - Comunicaciones varias: Toma nota el Comit~ de la

carta que dirige el Presidente de Fedemetal agradeciendo a la Junta Monetaria

la reciente reducción de dep6si tos previos para la industria metalmecAnica.

XXV.- Se inEorma tambi~n el Comit~ del cablegrama diri

gido por el señor IvAn Jaramillo Robledo al señor Presidente de la Rep~blica 

en la cual se queja de la reglamentación del Fondo de Inversiones Privadas la

cual uniEorma para pr-és tamo s alargo plazo para el Pomento del cultivo cacaote

ro las tasas de interés que se cobran para los préstamos industriales.

Recomienda el Comité ante la Junta Monetaria una contest~

ción para este mensaje reiterando el criterio de la Junta sobre la conveniencia

de esta po11tica adotpada.

XXVI - Igualmente, el Comité con concepto Eavorable re

suelve pasar a consideración de la Junta, un proyecto de resolución mediante

el cual se·redujron los siguientes dep6sitos previos: 29.31.B.I. al 1%. Esta 

posición corresponde a las metioxinas, vitamina indispensable en la nutrición

humana y avicola y que se encuentra en el 130%.

14.01.D.I. al 10% - corresponde a la paja toquella a cuyo trabajo se dedican

muchos de los ciegos del pa1s. Esta también al 130%.

37.02.A.I. al 30% pe11culas virgen utilizada en los noticieros que se Eilman 

en el pa1s. EstA al 130%.-

Siendo las 6 de la tarde se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE
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SESION DEL 20 DE MAYO DE 1970

En Bo go t á , a los 20 dias del mes de mayo de
1970 se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep~blica con

asistencia de sus miembros doctores Abdón Espinosa Valderrama, Ministro deHa

cienda y Crédito P~blico que la presidió; Hernando Gómez Ot~lora, Ministro de

Desarrollo Económico; Armando Samper, Ministro de Agricultura; Germ~n Botero

de los Rios, Gerente del Banco de la Rep~blica; Raul Arbel~ez Uribe, Director

del Instituto;de Comercio Exterior, Dejó de asistir el doctor Jorge Ruiz La

ra, Director del Departamento Administrativo de Planeación, por encontrarse 

f'uera del paf s ,

Concurrieron además los Asesores de la Junta
'f .

doctores Miguel Urrutia y Leonel orres y el doctor Rodrigo Botero, Secreta-

rio Económico de la Presidencia de la Rep~blica y Juan Camilo Restrepo quien

actuó como Secretario. Estuvo presente también en las deliberaciones el se

ñor Superintendente Bancario, doctor Miguel Aguilera Rogers.

1 - A C T A S.-

Se da lectura y aprueba el acta nümaro 335 c~

rrespondiente a la reunión del 13 de mayo y al Acta del Comité correspondien

te a la reunión del 18 de mayo de 1970.

11 - SITUACION CAMBIARlA Y MONETARIA.-

Se da lectura y comenta el documento A-48

preparado por los Asesores de la Junta y el Departamento de Investigaciones 

Económicas del Banco de la Rep~blica sobre la situaci6n cambiaria con cif'ras

a 9 de mayo de 1970. Leido el documento el señor Ministro de Desarrollo toma

la palabra para inf'ormar a la Corporaci6n que en las ~ltimas semanas se obser

van algunos brotes inflacionarios, acompañados de f'en6menos especulativos y

de acaparamiento que se hacen evidentes en alguno~ sectores industriales y _

agricalas. Luego de intercambiar algunas ideas los miembros de la Junta sobre

estos hechos acuerdan adelantar en colaboraci6n con la Superintendencia Ban

caria un estudio detallado tendienta a determinar en qué articulas o produc

tos se ha presentado un exagerado crecimiento de descuento de bonos, tenien

do en cuenta las tendencias de años pasados, con el ~nimo de estudiar la po

sibilidad de restringir el descuento de bonos de prenda por conducto de la
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Superintendencia Bancaria para tales artículos o productos.

111 - RESOLDCION SOBRE DEPOSITaS PREVIOS:

Conocida por la Junta el concepto del Comité Pre

vio, acuerda expedir su resolución 34 de la fecha mediante la cual se reduce _

el depósito previo de importación para la metionina, producto utilizado en la

industria avícola del 130 al 1 por ciento; para la paja toquilla a cuyo traba

jo se dedican muchos de los ciegos del pais al 10 por ciento; y para la peHc~

la vírgen que se utiliza en los noticieros que se filman en el país al 30 por

ciento. El texto de la resolución es como sigue:

RESOLUCION NUMERO 34 DE 1970
(Mayo 20)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 83 del Decreto Ley 444 de 1967,

R E S U E L V E

Artículo 12.-SeñAlanse los siguientes porcentajes de depósitos
previos para las importaciones correspondientes a

las posiciones del Arancel de Aduanas que a continuación se d~

tallan:

Posición
29.31.B.I.
14.01.D.1.
37.02.A.I.

Depósi to
1%
10%
30%

Artículo 22.- La presente resolución rige a partir de la fecha
de su expedición.

Dada en Bogot~, a 20 de mayo de 1970.

IV - P~SOLUC10N MODIFICATORIA DE LA RESOLUCION

6J D§ 1968.

Analizado el concepto del Departamento de Cré

dito y la opinión del Comité Previo de la Junta, la Corporación expide su

resolución 35 de la fecha mediante la cual se modifica el articulo 22 de 

la resoluci~n 61 de 1968 al excluír del concepto de patrimonio neto no su-
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perior a $300 mil,la maquinaria agricola que poseia el usuario del cr~dito.

El text;o de la resoluci6n es como sigue:

RESOLUCION NUMERO 35 DE 1970
(Mayo 20)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en virtud de las facultades que le confiere el
Decreto 2206 de 1963,

RESUELVE

Articulo 12.- El literal c) del articulo 22 de la Resoluci6n
61 de 1968 de la Junta Monetaria quedar~ asi:

" c) - No tener patrimonio neto super-Lo a $300.000. Para efes.
tos de esta resoluci6n, queda excluida la maquinaria agricola
del concepto "patrimonio neto"

Articulo 22.- Esta resoluci6n rige desde la fecha de su expe
dici6n.

Dada en Bogot~, a 20 de mayo de 1970.

v - RESOLUCION SOBRE INSTITUTO DE CR~P.J:!,Cl

!,l<;gRITORIAL

La Junta expide su resoluci6n.36 <mediante

la cual se modifica el literal c) del articulo 102 de la resoluci6n 18 de

1963 de la Junta Directiva del Banco de la Rep~fulica. El texto de la reso

luci6n es como sigue:

RESOLUCION NUMERO 36 DE 1970
(Mayo 20)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en
particular de las que le confiere el Decreto
2206 de 1963,

R E S U E L V E
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Articulo 12,- El articulo 102, ordinal c) de la resoluciÓn
18 de 1963 de la Junta Directiva del Banco de

la Rep~blica, quedar~ asi:

"c) Hasta yb punto del encaje en documen to s 
del Instituto de Crédito Territorial",-

Articulo 22,- La adquisición de estos documentos se har~ a
medida que se amorticen los emitidos por las

empresas municipales de servicio p~blico que se encuentren
actualmente en poder de los bancos comerciales y que estén
utilizando como parte del encaje requerido de és,tos,

Articulo 32,- Los documentos que el Inswituto de Crédito 
Territorial coloquen en desarrollo de la pre

sente resolución, devengarAn una tasa efectiva de interés
del 8 por ciento anual,.

Articulo 4 2,- Los bonos de la C~ja de Crédito agrario computa
dos en 30 de abril de 1970 como parte del e~

caje de las insti tuciones bancarias se vcon tdnuar-án computa~

do como tales mientras se mantengan en poder de las respecti
vas entidades bancarias, -

Articulo 52.- DerogAnse la resolución '39 de 1964, el art1cu
lo 12 de la resolución 43 de 1966 y el ordinal

b) delart1culo 72 de La resolución 17 de 1968 de la Junta 
Monetaria.

Art1culo 62,- La presente resolución rige a partir de la fe
cha de su expedición,

Dada en BogotA, a 20 de mayo de 1970,

VI - SOLICITUD BANANEROS DEL MAGDALENA,

Se da lectura al documento A-49 prepa

rado por los Asesores de la Junta en el cual se analizan algunos sugerencias

planteadas a la Corporación por el Ministerio de Agricultura sobre la situa

ción financiera actual de la zona bananera del Magdalena,

Las fórmulas propuestas por el Ministerio

de Agricultura pueden sintetizarse de la siguiente manera:

12,) Eliminar dentro del mecanismo del 

FIP el margen de balance equivalente al 50 por ciento del patrimonio neto de

que trata la resolución 37 de 1969 de la Junta Monetaria.

2 2 , ) Señalar un año muerto para el co 

bro de los intereses que se causen sobre los empréstitos destinados a finan-
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ciar los .cambáo s de variedad •

3g . - ) En caso de que no sea posible modiFi

car la norma de cobro de intereses, inclu1r dentro del costo de inversi6n el

equivalente al 18 por ciento de intereses que se cobra en el cambio de vari~

dad.

Las conclusiones de los asesores , adopta

das por la Junta, son las siguientes: Sobre el primer punto observaran c6mo

un cambio en la estructura jur1dica del FOP implicar1a una modiFicaci6n en

el contrato existente con la AID, lo cual aparece como'soluci6n muy dilat~

da. En cuanto a la propuesta relacionada con el plazo muerto destacon que 

~ste constituir1a un antecedente desFavorable por cuanto otros usuarios

del FIP podr1an solicitar igualmente el mismo tratamiento.

Proponen Finalmente y con el objeto de -

aliviarla situaci6n de los cultivadores de banano, elevar la cuant1a Finan

ciable por hec t ár-ea para lo cual se requerida dnicamente una resoluci6n

del Ministerio de Agricultura.

Coinciden igualmente los miembros de la 

Junta en la conveniencia que tendr1a un estudio que adelantara el Ministe

rio de Agricultura, sobre cu~l ser1a la inversi6n prd or Itard a del FIP entre

cacao, palma aFricana o banano con el ~nimo de atender preFerentemente

aquel reng16n que apareciese como m!s urgente dentro ue los requerimientos

agr1colas del pa1s.

VII - GARANTIA EXPORTACIONES DE CAFE.-

El señor Gerente del Banco de la Repdbli

ca inForma a la Junta sobre las investigaciones que ha adelantado el Depa~

tamento Extranjero del Banco de la Repdblica sobre la situaci6n actual de

los reintegros que por· concepto de exportaciones de caFé se realicen en el

puerto de buenaventura. Da cuenta de cómo se ha llegado a la conclilsión de

que eFectivamente se presentan deFiciencias de diversa naturaleza, consis

tentes esencialmente en no hacer eFectivas las garant1as bancarias, cuando

quiera que los exportadores que las han consti tu1do no complan oportuna

mente con el reintegro deFinitivo del producto de la exportación del caP~.

InForma igualmente, Cómo para corregir 

esta situaci6n se ha pensado en que resultar1a pertinente la expedici6n de

una nueva resoluci6n de la Junta Monetaria, que recogiendo las disposicio-
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nes anteriores, fijara un término inequ1voco para el reintegro de dólares produS

to de exportaciones cafetera~ y eventualmente determinarA que las garAnt1as co

rrespondientes se prestaran ante el Banco de la Rep~blica.

En este orden de ideas se conviene en preparar un pro 

yecto de resolución para la próxima reunión que recogiera la iniciativa propue~

ta y eliminarA la posibilidad de irregularidad que se presenta en la actualidas.

VIII - COMPRA DE BONOS DE DESARROLLO ECONOMICO.-

Finalmente la Junta imparte autorización al Banco de la

Rep~blica para comprar con carActer transitorio $300.000.000. en bonos de desarr~

110 económico.

ACTA DEL COMITE PREVIO DE LA JUNTA MONETARIA CORRESPONDIENTE AL LUNES 25 DE MAYO.

1)- Analiza el Comité los estudios elaborados por el Mi

nisterio de Minas y Petróleos y por la Oficina de Cambios del Banco de la Rep~bli

ca sobre la situación financiera actual en la que se encuentran las empresas pro

ductoras de oro y platino.

En vista de las conclusiones desfavorables a que llega 

ron amb9s estudios sobre la conveniencia que tendr1a una resolución de la Junta 

Monetaria que elevara para dichas empresas el porcentaje del 50 por ciento gira 

ble en moneda extranjera sobre las ventas que realicen las empresas productoras

de oro y platino, se acuerda transmitir ante la Junta Monetaria dicho concep~
,

desfavorable, entre tanto se termina la elaboración de estudios complementarios -

y el anAlisis de fórmulas jur1dicas alternativas que faciliten la solución del

problema por el que atraviezan algunas empresas, por conducto diferente al de

una resolución de la Junta Monetaria en tal sentido ••

11 • En vista, de las dudas jur1dicas que han surgido al~

rededor de la carta circular n~mero 2 de 1970 de la Oficina de Cambios en virtud

de la cual se motifica a los usuarios de empréstitos externos que aquellos crédi

tos vencidos, y no girados dentro de los quince d1as siguientes a su vencimiento 

se entender1an prorrogados por ciento ochenta d1as m~s, el Comité acuerda reco 

mendar ante la Junta Monetaria una carta dirigida a la Oficina de Cambios en la

cual se dar1a instrucciones a dicha Oficina para que enviara una nueva carta mo-
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dificatoria de la anterior, revocando los efectos jurídicos para los deudores

morosos que la mencionada carta circular anunciaba.

111 - Analiza el Comité la informaci6n eue 

dirige a la Junta Monetaria la Oficina de Cambios sobre las cuentas corrientes

en moneda extranjera actualmente autorizadas, y sobre la posibilidad de exigir

.a algunas de ellas la liquidaci6n semestral correspondiente, el pr6ximo 30 de

julio.

Al respecto encuentra adecuado el Comi"té auto

rizar a la Oficina de Cambios para exigir la liquidaci6n de todas aquellas cue~

tas cuyos tenedores no .estén vendiendo peri6dicamente las divisas que ingresa 

ron a sus cuentas al Banco de la Rep11blica .. o aquellas en que por .c í rcuns tanc í as

especiales como en el caso de las donaciones ~o sea factible exigir la corres 

pondiente liquidaci6n semestral.

IV • Por encontrase justificados los motivos

que aducen los interesados el Comité imparte su aprobaci6n a las siguientes r~

versiones de reintegros anticipados:

a) Para la firma Yaar Ganen Ltda de Barranqui

lla por U8$4.725.00 y U8$4.599.00.

b) Para la firma Mariscos del Caribe Ltda

por U8$1.750.00.

V - Toma nota el Comité de la informa~ion que

envía la Flota Mercante Grancolombiana·.'dando cuenta de c6mo por motivos de su

estatuto social, dicha empresa deber! matricular en puerto ecuatoriano un tone

laje determinado de los buques que actualmente se construyen en Polonia, finan

ciados y adquiridos de acuerdo con la legislaci6n cambiaria del país.

Solicita la Flota a la Junta Monetaria se den

las instrucciones del caso ·a las distintas dependencias, para que al llevar a 

cabo la matricula del tonelaje especifico que sea del caso, en puerto ecuatori~

no, no se presenten dificultades sustantivas y procedimentales como en otras -

oportunidades ha sucedido.

Como en principio no parece existir ningdn i~

pedimientó de orden legal para que se proceda a dicha matricula el Comi~e conce~

t11a ineialmente de manera favorable a dicha solicitud sin perjuicio de un estu -

......J.
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dio m~s profundo que a luz del derecho internacional se ha dispuesto realizar

para tal caso.

VI - Dada la naturaleza de empresas de servicio p~ 

blico el Comité imparte aprobación a las siguientes exención de dep6sitos pr~

vios:

Helicol

Lineas Aereas "Urraca

Gases del Caribe

Sociedad de Radiología del
Valle del Cauca

Hospital Infantil de Barranquilla

Servicios especiales SEA

Avianca

Sam

US$ 74.737.32

US$ 1.152.00

US$ 18.477.76

US$ 11. 818.85

US$ 2.233.60

US$ 10.570.00

US$ 69.02

US$230.000.00

VII - Toma nota finalmente el Comité la carta que diri

ge Industrias Met~licas Apolo S.A. en donde observan su extrañeza por la redus

ción de dep6sitos previos para algunas posiciones metalmec~nicas que ellos des

de hace algunos años producen en el país y de las cuales inclusive vienen eorpo!.

tando cantidad apreciable.

Acuerda el Comité recomendar una respuesta en la cual

se observaría a los peticionarios que la filosofía de los dep6sitos previos no

es la de establecer protección a la industria nacional, y en la cual al mismo

tiempo se resaltaría el hecho de que si Industrias Apolo est~ exportando ello

indica que e~t~ en un grado apreciable de competividad internacional que no 

hace temer por su mercado interno, una vez reducidos los dep6sitos previos p!.

ra las posiciones me t a.Imecáná.cas que ellos producen.

EL SECRETARIO

Siendo las 7 levantó la sesión.
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SES ION DEL 27 DE MAYO DE 1970

En Bogotá, el 27 de mayo de 1970, a las 3:30 p.m., se reu

nió la Junta Monetaria en e I recinto del Banco de la República, con asistencia de sus miembros

doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y Crédito Público y Presidente de la Junta; He.:..

nando Gómez, Ministro de DesarroHo Económico; Armando Samper, Ministro de Agricultura;

Germán Botero, Gerente Gerente General del Banco de la República y Jorge Ruiz, Director 

del Departamento Nacional de Plcneaclón, Dejó de asistir el doctor Raúl Arbeláez, Director "

del Instituto Colombiano .de Comercio Exterior.

Concurrieron además, los doctores Miguel Urrutia y Leonel 

Torres, asesores de la Junta; Rodrigo Botero, Secretario Económico de la Presidencia; Miguel 

Aguilera Superintendente Bancario y Juan Camilo Restrepo, quien actuó como Secretario.

1- A C T A S.-

Se da lectura y aprueba el acta No. 336 correspan 

diente a la sesión del 20 de mayo de 1970 y al aeta del Comité Previo del dfa 25 de mayo de 

1970.

11 - SITUACI ON MONETARIA Y CAMBIARIA.-

Se da lectura y comenta el documento A-52 preparado por

el Departamento de Investigac iones Económica s del Banco de la República y los asesores de la 

Junta sobre la situación monetaria y cambiaria con cifras a 16 de mayo de 1970.

111 - COLOCACION DE ACCIONES EN EL BANCO -

CENTRAL HIPOTECARIO.-

Informa el señor Gerente del Banco de la República so

bre la operación adicional a la autorización impartida el pasado I1 de diciembre de 1969, en
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cuontlo de $20 millones, que se proyecta realizar, mediante la cual el Banco de la Repú -

blica suscribirfo acciones del Banco Central Hipotecario por igual cucntlo , con el fin de

mantener la relación exigida entre capital-pasivos por porte del Banco Central Hipotecario.

Observa igualmente cómo dicha negociación no rendrfo ningún aspecto inflacionario toda vez

que tiene por objeto exclusivo mantener una adecuada relación entre capital pasivo, pero

que tales dineros serfcn mantenidos por el Banco Central Hipotecario en la cuenta número -

Uno del Banco de la República.

Sobre las bases anteriores la Junta Monetaria importe su aproba-

ción a esta suscripción de acciones.

IV - REINTEGROS ANTICIPADOS DE CAFE.-

En desarrollo de lo acordado en la pasada reunión la Junta Mon:=.

taria expide su resolución No. 37 de la fecha por medio de la cual se reglamenta de mane-

ra orgánica todo el coplrulo referente a reintegros de exportaciones cafeteras y la garantí'a

que ocasionan.

RESOLUCION NUMERO 37 DE 1970
(mayo 27)

IlA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales,

RESUELVE;

Artí'culo lo. - El plazo máximo pero entregar en el Banco de la República
las monedas provenientes de exportaciones de café, será de

veinte (20) dlos calendario, contados a partir de la fecha de aprobación 
del correspondiente registro de exportación.
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Los reintegros que se efectúen con posterioridad a dicho
plazo no serán canjeables por certificados de cambio, sino que su valor
neto, una vez deducido el impuesto correspondiente, será liquidado en
pesos a la tasa que rija para los certificados de cambio en la fecha de 
vencimiento del plazo a que se refiere el inciso anterior.

Artículo 20. - Para la aprobación del registro de exportación, el Institu
to Colombiano de Comercio Exterior exigirá al exportador

la constancia de haber constituído garantía bancaria por treinta (3'0) 
días, a favor del Banco de la República, por el equivalente en pesos del
ciento por ciento de los dólares que deban reintegrarse, liquidados a la
tasa del certificado de cambio que rija en la fecha en que se constituya
la garantía.

Cuando se hubieren reintegrado anticipadamente las di vi
sos al Banco de la República, la garantía será constituída por el equiva::
lente en pesos del veinte (20) por ciento de los dólares cuyo reintegro de
finitivo haya de hacerse en el término señalado por el artículo primero de
esta resolución.

No será necesario constituír esta garantía cuando el expa
tador entreque los dólares anticipados, aceptando que su liquidación se
efectúe previo el descuento del correspondiente impuesto cafetero. En es
te caso deberá hacerse la liquidación a la tasa de cambio del di'a.

Artículo 30. - Las garantías a que se refiere el artículo anterior se cance
larán en el Banco de la República automáticamente al :::

efectuarse el reintegro definitivo de los dólares, o se harán efectivas cien
do a su vencimiento o al de las prórrogas que se concedan, no se haya cUñ
plido con el reintegro definitivo correspondiente. -

Artículo 40. - El Instituto Colombiano de Comercio Exterior, previo visto
bueno de la Federación Nacional de Cafeteros, registrará

contratos de venta de café, listo para exportación, con plazo de trein ta
(30) días calendario.

Para los contratos a que se refiere este arti'culo, podrá ex
pedirse el registro de exportación, dentro de los treinta (30) días estipu lo
~. -

Artículo 50. - El Instituto Colomblcnode Comercio Exterior, Incomex,
previo visto bueno de la Federación Nacional de Cafeteros,

registrará los contratos de venta de café, que aún no se encuentre listo pa
ra exportación, con plazo de sesenta (60) días calendario, a fin de obte =
ner los respectivos registros de exportación.

Para los contratos a que se refiere este artículo, solo podrá
expedirse el registro de exportación, treinta (30) días calendario después
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de la fecha de registro de contratos de venta de café, y en casos especia
les, antes de dicho plazo, previo concepto favorable de la Federeación =
Nacional de Café teros.

Artículo 60. - Para registrar contratos de venta de café en la forma pre
vista en el artículo anterior, será necesario comprobar =

que el café pergamino respectivo ha sido puesto bajo control directo de la
Federación Nacional de Cafeteros, en sus almacenes o en el sitio indicado
por dicha institución.

Artículo 70. - El precio mínimo de reintegro será el que rija en la fecha
de registro del contrato de café.

Artículo So. - Derógaseel literal a) del artículo I1 de la resoluclén 13
de 1967 y el artículo 20. de la resolución 2 de 1966 de la

Junta Monetaria.

Artículo 90. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su ex
pedición.

Dada en Bogotá, a 27 de mayo de 1970

v - PROGRAMA DE CREDITO SUPERVISADO BANCO GANA-

DERO - 1 N C O RA .

Se da lectura al documento A-50 preparado por los asesores de la

Junta Monetaria en el que se analizan algunos aspectos del desarrollo que ha tenido el

crédito supervisado para el Incora, fundamentalmente la aplicación que ha dado el Ban

co Ganadero a la resolución 11 de 1969 de la Junta Monetaria.

Se observa en el documento que según información suministrada -

par la Superintendencia Bancaria el Banco Ganadero no ha cumplido con el acuerdo c~

lebrado con el Incora al no estar participando con el 50 por ciento de los recursos del -

programa. Por otra parte, ha hecho caso omiso de la resolución de la Junta Monetaria,

pues solamente ha puesto $1. OSO. 575.47 de recursos propios, o sea que ha utilizado el

redescuento para financiar el 9S.6 por ciento de su participación en el programa, sobre
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la base de los $20 millones que otorgó la mencionada resolución 11 de 1969.

En este orden de ideas acuerda la Corporación, que

el Banco de la República podrlc pasar al Gerente del Banco Ganadero una comunicación

informándole que sr na cumple con la resolución 11 de 1969 dentro de un plazo pruden 

cial, se verá forzado a cargar a su cuenta el monto de los redescuentos utilizados en ex

ceso, según el texto y el esplrltu de la resolución 11 de 1969.

VI - DESCUENTO DE BONOS DE ALGODON.-

Imparte su aprobación la Junta a las proyecciones

de redescuento de bonos de prenda garantizados con algodón, presentadas a considera 

ción de la Junta por "Diagonal", para el perledo de junio a diciembre de 1970. El pro 

grama alcanza a la suma de 38.000 toneladas.

VII - DISPOSICIONES VARIAS.-

a) Imparte la Junta aprobación, a sugerencia del 

señor Ministro de Agricultura, a una resolución mediante la cual se reduclrfo al 10 par

ciento el depósito previo para la importación de carófila, producto utilizado en los co~

centrados para alimentación animal;

b) Aprueba finalmerie la Junta la apertura de una cuenta

corriente en moneda extran jera a favor de la Fundación paro el Desarrollo, entidad encar

gada de recolectar diversas donaciones que se hacen al pars en Estados Unidos, con el obj=.

to de que sus directivas puedan atender el pago de los fletes y gastos de transporte que se

ocasionan dentro del territorio de los Estados Unidos.

ACTA DEL COMITE PREVIO DE LA JUNTA EL DIA lo DE JUNIO -1970

10- Conoce el Comité e imparte su aprobación a la so

licitud que formula Colcarburos S.A. pidiendo a la Junta Monetaria que se les permita ne-
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gociar con cargo al saldo existente a favor de Colombia con Finlandia la sumo.equivclen

te a 3.097.872.61 marcos alemanes, con 7 años de plazo, reconociendo durante este la.E

so ,al Banco de la República intereses similares a los que se, hayan pactado en operacio

nes de la misma índole.

20. - Se enteran los miembros del Comité de la carta consul

ta que dirige el señor Superintendente de Sociedades en la que se informa a la Junta la

emisión de bonos por valor de $100 millones que proyecta realizar una empresa del país,

con intereses al 18 por ciento anual y con plazos de vencimiento que fluctúan entre 3 y

5 años. Estos bonos estarían garantizados con créditos hipotecarios a favor de la sociedad

emisora y solamente se podrán en venta en la Bolsa de Bogotá previa constitución de ga 

rantías hipotecarias en cuantía no inferior al 166 por ciento del valor de los bonos.

El Superintendente de Sociedades pregunta a la Junta Mon=.

torio si ésta proyectada emisión de bonos entra en conflico, en algún aspecto, con la

política monetaria trazada por el Gobierno.

Conceptúa el Comité que como la emisión de bonos que se

piensa realizar tiene por objeto fundamental recoger dineros que se encuentran por fuera

del sistema financiero y orientarlos hacia la actividad constructora, no parece contrade 

cir bajo ningún punto de vista los esquemas trazados de política monetaria, y en tales

términos se recomienda dar contestación al mencionado funcionario.

30. - EI Comité conceptúa favorablemente sobre la cuenta 

corriente en moneda extranjera que sol icita la Corporación Iglesia y Sociedad de Colom

bia con el fin de manejar las donaciones que periódicamente reciba en los Estados Unidos.

40. - Por encontrar justificados los motivos que aducen los 

peticionarios el Comité conceptúa favorablemente sobre las siguientes reversiones de rei~
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a) Para la flrma Alicaro Ltda par valor de US$ 657.40¡

b) Para Noel S.A. par valor de US$ 457.14

e) Para el señor Alvaro Blanco Martfnez por
valor de US$8. 000.00

50. - Conoce el Comité el concepto favorable que ha

proferido la Junta Directiva del Banco de la República sobre las solicitudes de empréstito que

formulan las Empresas Públicas Municipales de Tuluá y la Oficina de Valorización de Armenia

por cuentfas de $5 y $15 millones respectivamente con cargo al Fondo Financiero de Desarro -

110 Urbano.

El Comité acuerda trasladar con concepto favorable -

estas dos solicitudes a la Junta Monetaria.

60. - Se informa el Comité de la consulta que formula-

a la Junta Monetaria la Oficina de Cambios del Banco de la República preguntando si es fae:-

tibie admitir la sustitución de acreedor en un préstamo ya registrado y antes de su vencimie~

ro , cuando dicha operación fmpl ica alza en la tasa de interés efectiva que asume el prestatc:...

rio colombiano.

Los miembros de I Comité conceptúan que siempre y

cuando no se sobrepasen las tasas máximas de interés permitidas por la Junta Monetaria, la -

operación es jurfdica y económicamente factible.

70. - Toma nota el Comité del memorando que dirige la

Oficina de Cambios del Banco de la República en donde se consulta la opinión de la Corporc

ción sobre la tasa de cambio a Id cual deben girarse los intereses y el principal resultantes -

del contrato celebrado entre el Gobierno de Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos -

sobre excedentes agrfcolas.
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Sobre el particular se anota que como estos pagos se harán con cargo al

presupuesto nacional, deberán girarse contra el renglón Reservas Internacionales y no por

el mercado de certificados de cambio.

80. - Se da lectura a la carta que envfa el señor Gerente de la Sacie 

dad de Agricultores de Colombia, en la cual solicita la extinción o la reducción a un uno

par ciento de la obligación de inversión de la Caja de Ahorros en el Banco Central Hipot!:.

cario, y se propone además que esos recursos pasen a la Caja Agraria.

Acuerda el Comité informar a los peticionarios que tal disposición es 

una norma de carácter legal, y no está, por el momento, dentro de las facultades de la 

Junta Monetaria, actuar en ese sentido.

90. - Toma nota el Comité del oficio que dirige el Consejo de Estado

comunicando que la demanda instaurada por la Federación Nacional de Algodoneros sobre

las diversas determinaciones de la Junta en las cuales se ha negado el CAT para algodon<:...

ros incendiados en las bodegas de Cartagena, ha sido admitida por dicha Corporación.

100. - Se informa al Comité de la carta que dirige la Empresa de Energfa

Eléctrica de Bogotá, formulando algunas consideraciones a la resolución 36 de 1970 de la

Junta Monetaria, y fundamentalmente sobre las dificultades de liqüidéa en que se les col~

ca al trasladar los dineros de las libranzas que ellos han suscrito con los bancos comerci<:

les en su totalidad yen el estrecho plazo de su vencimiento, al Instituto de Crédito Terr!...

torio 1.

Propone la Empresa de Energfa diferir el traslado de estos dineros, que

para su caso concreto alcanzan a la suma de unos 61 millones de pesos, en un plazo que 

podrfc estimarse en 3 años.

El Comité decide poner en conocimiento de este asunto al Departame~
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to Nacional de Planeación y solicitar el concepto de dicho Departamento antes de 

adoptar una determinación al respecto.

110. - El Comité imparte aprobación a la exen 

ción de depósito previo que sol icita Helicol, como empresa de servicio público, pa_

ra una importación que realizaró por valor de US$35. 511.38.

120. - Finalmente se entera el Comité de la so

licitud que próximamente Ilevaró el Banco de la República a consideración de la

Junta Monetaria mediante la cual se pedira autorización para acuñar monedas con

memorativas de los Juegos Panamericanos de Ccll ,

COMITE PREVIO DE LA JUNTA MONETARIA CORRESPONDIENTE A LA REUNION 

DEL MARTES 9 DE JUNIO DE 1970.

lo. - Conoce el Comité el memorando enviado a

la Junta par la Oficina de Cambios del Banco de la República en el cual solicita se le

de instrucciones acerca del tope permisible de porcentaje por comisiones sobre exporta 

ciones, teniendo en cuenta que la Empresa Distrales S.A. ha pactado con su represen 

tante en el Ecuador un parcentaje del 28%, porcentaje éste que al parecer de la Oflci

na excede a los comunmente acordados. Considerando que las exportaciones menores 

deben ser objeto de promoción decide el Comité dejar plena libertad en cuanto a los po.!:,

centajes sobre comisiones por exportaciones.

20. - Conoce también el memorando de la Ofici-

na de Cambios en el cual solicita instrucciones para efectuar giros hasta de $1. 000. 00 

par una sola vez al Perú debido a las peticiones que se le han presentado por personas -

que tienen familiares en ese pols y por organismos que han adelantado campañas para

ayuda de los damnificados por la reciente catástrofe ocrrida en dicho pafs. El Comité
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aprueba efectuar los giros indicando que la reglamentación de los mismos corresponderá 

a la Oficina de Cambios.

30. - Conoce y aprueba el Comité las adiciones solicitadas -~,

por la Oficina de Cambios para los siguientes renglones:

Número 16 - Pasajes Internacionales US$l. 000. 000. 00

Número 17 - Viajeros Ordinarios US$2. 000. 000. 00

Para e1 tata I de 1 tri mestre .

40. - Conocido por el Comité el informe sobre moneda metól!..

ca preparado por e 1 Departamento de Tesorería de 1 Banco de la República en el cua1se

establece el monto total de las emisiones de moneda $176.314.701 .00 incluído el mór 

gen para emisiones que es $1.176.296.47. Aprueba el Comité una emisión en moneda 

hasta por $20 millones de pesos sobre el monto total anteriormente enunciado.

50. - Conocido por el Comité el cablegrama dirigido al Señor

Presidente de la República por el Comité Municipal de Caficultores de Sevilla (v), y pO'

el Presidente de la Cooperativa de Caficultores en el cual solicitan la suspensión de la

medida que impide la financiación de vehículos con destino a los cafeteros, resuelve el

Comité que se conteste de acuerdo con el concepto rendido por la Superintendencia Ba!::.

caria por el cual la importación de camperos no puede realizarse con cargo a recursos 

de la Ley 26. Si la financiación de esos vehículos se' efectuara a través de saldos de 

convenio es interesante tener en cuenta que el Señor Presidente de la República solici

tó en Consejo de Política Económica que esas importaciones no se efectuaran con corg o

a los mencionados saldos.

60. - Conoce el Comité la carta dirigida a la Junta Monetaria

por acción cultural popular en la cual solicita que se impartan las instrucciones pertínen
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tes a fin de que no se exi jo la constitución de depósito previo de importación por estar

exenta de los mismos, de acuerdo con las disposiciones legales. Resuelve el Comité que

en atención a la actividad desarrollada por la entidad solicitante la cual es considera

da como servicio público se acceda a la solicitud.

70. - Conoce el Comité el cablegrama

y la carta dirigida por la Corporación Algodonera del Litoral a la Junta, en las cuales

solicitan se les autorice efectuar la venta a Diagonal de 1.000 pocas de algodón de 250

kilos aproximadamente cada una, por un valor de $7.500.00 tonelada, al tipo de cam

bio que rija en la. fecha de la operación. Resuelve el Comité dirigir una comunicación

a Diagonal solicitando que de una explicación completa de las razones que tengan para

efectuar dicha operación.

80. - Conoce el Comité la solicitud ele

vado a la Junta Monetaria por la Fundación Colombiana de Desarrollo, para que se le

restrituya al Fondo Rotatorio lo que han venido utilizando sin la presentación de factu

ras de los donantes pues según la Entidad solicitante son difíciles de obtener. Acuerda 

el Comité restituír al Fondo Rotatorio teniendo en cuenta que deben presentar los com

probantes de gastos realizados por la Fundación para efectuar las importaciones. Esta i~

formación deben presentarla a la Oficina de Cambios del Banco de la República mensucl

mente.

90. - Conoce el Comité la propuesta he

che por la Empresa Forjas de Colombia S.A. en carta del 29 de mayo del presente año,

en la cual plantea la conversión de una deuda en marcos a dólares-convenio por un va

10r de US$15. 700. 000. 00 consistente en la cesión de dólares-convenio por parte del Ba~

con de la República a la firma con la garantía del Instituto de Fomento Industrial. Estu

diada la propuesta el Comité considera que no es factible la realización de esa operación,
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por cuanto en la actualidad no existen saldos suflclenres para realizar una operación de

esta cuantía.

100.- Conoce el Comité el memorando dirigido a la Junta M,;:

netaria por la Oficina de Cambios del Banco de la República en la cual se relacionaron

los giros autorizados por pcÍgos anticipados durante el mes de mayo del año en curso.

110. - Toma nota el Comité de la carta de fecha abril 9/70

dirigida por el Banco del Comercio a la Junta Monetaria, en la cual insiste en la ufil izo

ción de bonos de desarrollo económico computables como encaje de los bancos. El Comi

té resuelve confirmar la decisión anteriormente tomada en el sentido de no acceder a la

utilización de bonos nacionales de deuda pública interna de que trata el artículo 12 de 

la Ley 21 de 1963 como porte del encaje.

120. - De acuerdo con el concepto rendito por la Superinten

dencia Bancaria en carta 9740 del 30 de mayo del presente año, en la cual se define a I

Banco Cafetero come> empresa industrial y comercial del Estado, se resuelve que esta enti

dad estará cobijada por la exención del depósito previo de que trata el artículo 89 del 

Decreto 444 de 1967.

130. - Conoce el Comité el memorando dirigido por la Ofici

na de Comblos a la Junta Monetaria, con el objeto de aclarar si a los funcionarios públ~

cos pertenecientes a institutos descentralizados puede aceptárseles para la exención del

depósito de garantía para vlcjeros, la presentación de una resolución ministerial o admi..

nistrativa del Instituto o Entidad oficial respectiva. Resuelve el Comité que sí es facti - 

ble para la exención del depósito, aceptar las resoluciones aludidas siempre y cuando I~

ve la aprobación del señor Presidente de la República.

140. - Conoce el Comité la carta dirigida por la Dirección -de

Fomento y Turismo del Valle del Cauca a los Asesores de la Junta anunciando que próxi-

-- -------
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mamente solicitarán la exención de depósito previo para efectuar una importación de to

ros de casta con destino a la feria de Cali. Resuelve el Comité que no obstante ser la e'2...

tidad peticionaria de carácter oficial, no es posible acceder a la solicitud por cuanto la

importación no es de bienes de-capital ni repuestos para los mismos.

150. - Toma nata el Comité del memo 

randa dirigido a la Junta Monetaria por el Departamento de Crédito de Fomento, en el

cual presenta dos solicitudes, la primera, acerca de la financiación de pasivos corrientes

para las empresas que por primera vez acudan al crédito del Fondo Financiero Industrial,

para la cancelación de los pasivos mencionadas. La segunda se refiere a la conveniencia

de que se le permita al Fondo Financiero, cuando lo considere necesario, la financiaciál

de activos fijos sin necesidad de que la misma sea complementaria a la de capital de tr~

bc]o,

Respecto de la primera solicitud, el C~

mité conceptúa favorablemente sobre la financiación de pasivos corrientes a las empresas

que por primera vez recurran al crédito del Fondo Financiero Industrial, sin tener en

cuenta la antiguedad de esos pasivos corrientes. Respecto de la segunda solicitud resuel

ve que es factible la financiación de activos fijos, sin exigirse de que sea complementa

ria a la de capital de trabajo cuando el Departamento de Crédito lo considere convenie~

te, teniendo en cuenta que pueden financiarse esos activos fijos solo en una cuantfa equ.!..

valente el- 20% del capital de la empresa respectiva siempre y cuando la financiación no

sobrepase el Ifmite de los $2 millones de pesos.

160. - Se entera el Comité de la consul

ta elevada a la Junta Monetaria por la Caja de Crédito Agraria respecto a los siguientes

asuntos:

I - Sres posible destinar el cupa de -
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$40 millones a que se refiere el ordinal b) del artículo lo. de la Resolución 22 de 1970,

a la financiación del 100% de los créditos que se otorguen a los pequeños agricultores 

asociados en explotaciones comunitarias, que actualmente reciben financiación, en un

50%, con cargo al Fondo Financiero Agrario y en el otro 50% con cargo a crédito supe.!:.

visado.

11 - Sí existe posibilidad de otorgar créditos a los campesinos en

forma individual para la ceba de ganado a 7 meses de plazo con cargo al mismo cupo de

$40 mi llenes.

Respecto a la primera consulta conceptúa en forma favorable el 

Comité, en relación a la segunda opina en forma desfavorable toda vez que el mencio

nado cupa está destinado exclusivamente para la agricultura y nó para la ganadería.

170. - Aprueba el Comité la solicitud de reversión del reintegro 

anticipado por US$7.889 que presenta la Empresa de Tabaco Bolivar Ltdo ,

Aprueba también el Comité la solicitud de reversión de reintegro

anticipado que por valor de US$3. 020.80 presenta la Empresa P. Pfizwer Corporctlon.

180. - Toma nota el Comité del memorando de la Oficina de Cam

bias dirigido a la Junta Monetaria en el cual remiten a la Corporación la solicitud de 

PetroqlmlccColomiblcno S.A. fÓra hacer giros con el fin de compensar una avería par

cia� presentada en dos .expartaciones efectuadas por le Empresa solicitante. Resuelve el

Comité acceder a la solicitud de la Empresa par cuanto existe un rubro especial para 

efectuar estos giros en los casos como el presente de la Empresa Petroquímica Colombia

na S.A.

190. - Conoce el Comité la oferta hecha por Bernardo Mejía S a

nombre de American 1. B.C. Corp. y Víctor Romano d~ NewYork para la compra de US$2
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millones de dólares-convenio, a opción de los comprados, de los saldos de Polonía, -

Alemcnio, Este, Yugoeslavia, Rumanía, Hungría y Bulgaria, para pago a 18 meses con

garantía de carta de crédito y descuento para los comprados de 1%. Estudiada por el

Comité la oferta resuelve lo siguiente: Se accede a la venta de los US$2 millones de d§.

lares-convenio en las siguientes condiciones: los dólares-convenio serán contra los sol

dos que existen con Bulgaria, Alemania Este y Hungría; se concede un descuento del 1%

a favor del comprador con garantía de carta de crédito irrevocable a favor del Banco

de la República, pero con 12 meses de plazo máximo.

200. - Conocidas por el Comité algunas 0E

servaciones hechas a la circular 17 de 1970 de la Oficina de Cambios del Banco de la

República, respecto de las .exigencias que a las compañías navieras se les hace para que

estas puedan efectuar pago de fletes por exportaciones, considera del caso sugerir una

comunicación a la mencionada Oficina para que se abstengan de exigir tales requisitos

por cuanto con ello se entraban las exportaciones. Determinó recomendar a la Oficina

de Cambios estudie otras medidas de carácter administrativo para la obtención de la fi

nalidad que se propuso con la mencionada circular.

210. - Conoce el Comité la carta dirigida

por la Corparación Financiera de Occidente a la Junta Monetaria en la cual consulta

la posibilidad de conceder un préstamo por valor de $ 3 millones a la Junta del Cente

nario de Pereira y la Sociedad de Mejoras para la terminación del Coliseo Cubierto con

cargo al Fondo Financiero de Desarrollo Urbano, Estudiada por el Comité esta solicitud,

acordó pedir a la Corporación una mayor información acerca de sí se va a utilizar el 

impuesto de valorización en alguna forma para la financiación y pago de este emprésti

to, como también que explique la forma de pago del mismo.

220. - Toma note el Comité de la carta en
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viada por el Gerente del Banco Ganadero a la Junta Monetaria en la cual se presentan 

algunas explicaciones al no cumplimiento del programa que adelante el Banco conjuntame~

te con el Incora y en la que se pide a la Junta MonetariCl aplace la decisión de que el 

Banco reintegre inmediatamente la suma de $17.015.000 del cupo especial desdinado para

adelantar el programa en referencia. Resuelve el Comité que ésta solicitud pase a estudio

de los asesores para ulterior decisión.

230. - El Comité aprueba la exención de depósito; previos, por valor

de US$2. 245.60, a la Pía Sociedad de San Pablo.

Igualmente se aprueba la exención de depósito previo por US$578.oo

al Hospital de la Misericordia por ser ambas entidades de servicio público.

240. - Municipio de Nelvo , - El Comité a consideración de la Junta

acuerda pesar can concepto favorable al préstamo que por $600.000.00 otorgará el Banco 

Cafetero al Municipio de Neiva con cargo al Fondo Financiero de Desarrollo Urbano.

250. - Toma nota el Comité de la carta dirigida a la Junta Moneta 

ria por el Banco de Colombia solicitando que se incluyan dentro de las excepciones de av,:

les y garantías a que se refiere- la resolución 28 de 1970, los avales y garantías concedidos

por el Banco de Colombia para la adquisición de sedes para embajadas de nuestro país. Co~

sidera el Comité que si esos avales y garantías son concedidos en moneda legal no es faetibl~

extender la-excepción que solicita el Banco de Colombia. Si los avales se otorgan en mone

da extranjera deben sujetarse a los límites establecidos por las disposiciones vigentes para el

otorgamiento de los mismos.

260. - Decide el Comité recomendar a la Junta una comunicación a

la Federación Nacional de Cafeteros en la que se sugeriría no gestionar canjes de saldos 

del convenio con España, aceptandose tan solo aquellos canjes que estén ya en firme. Dada
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la tendencia del saldo con España, el Comité decide que el Departamento de Investigaci~

nes Económicas del Banco de la República adelante un estudio acerca de las importaciones

que con cargo a dicho convenio se están adelantando en la actualidad.

Siendo las 7 de la noche se levantó la sesión,

",_"""-=-'4""-'=--=- -""~'''''-'
EL PRESIDENTE.

No. 338

SESION DEL 10 DE JUNIO DE 1970

En Bogotá, ellO de junio de 1970 a las 3:30 p. m, ,

se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la RepEiblica, con asistencia de sus -

miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y Crédito Público y Presidente de la

Junta; Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo Económico; Armando Samper, Ministro de -

Agricultura; Germán Botero, Gerente General del Banco de la República; Jorge Ruiz, Dire=.

tor del Departamento Nacional de Planeación y Raúl Arbeléez r Director del Instituto Colom

biono de Comercio Exterior.

Concurrieron además, los doctores Miguel Urru -

tia y Leonel Torres, asesores de la Junta; Rodrigo Botero, Secretario Económico de la Preside!!

cia de la República; Miguel Aguilera, Superintendente Bancario y Juan Camilo Restrepo,

quien actuó como Secretario.

I - A C T AS.-
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Se da lectura y aprueba el acta No. 337 correspondiente a 10-

reunión del 27 de mayo y a las actas del Comité previo de las reuniones del lo. y 9 de Ju

nio .

11 - SITUACION MONETARIA y CAMBIARIA.-

Se da lectura y comenta el documento A-56 preparado por los -

asesores de la Junta y el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Re-

pública, sobre la situación monetaria y cambiaría, con cifras a 30 de Mayo de 1970.

111 - RESOLUCION SOBRE VENTAS A FUTURO. - .

Con el ánimo de hacer más atractivas las inversiones en los títu-

los representativos de certificados de cambio creados por la resolución 33 de 1970, la Jun-

ta expide su resolución 39 de la fecha mediante la cual se reduce de 60 días a 45 el plazo

mínimo dentro del cual los titulares podrán canjearlos por certificados de cambio.

El texto de la resolución es como sigue:

RESOLUCION NUMERO 39 DE 1970
(Junio 10)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que
le confiere el artículo 13 del Decreto 444 de 1967

RESUELVE;

Artículo lo. - El artículo lo. de la resolución 33 de 1970 de la Junta
Monetaria quedará así:

" Autorízase al Banco de la República para vender di
rectamente, o a través de las lnsfltuclones de crédito que operan e¡;"
el país, y hasta por las cuantías globales que apruebe la Junta Mane
taria, títulos que podrán canjearse por certificados de cambio no an::
tes de cuarenta y cinco días (45) ni después de ciento ochenta (180)
días calendario, 'contodos a partir de la fecha de su expedición. "
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Artfculo 20. - La presente resolución rige a partir de la fecha de
su expedic lén ,

Dada en Bogotá, a lO de Junio de 1970.

IV - RESOLUCION SOBRE MONEDA FRACCIO

NARIA.

De acuerdo con el concepto favorable que ha -

rendido el Comité Previo de la Junta; la Corporación expide su resolución 38 de la fecha-

por la cual se autoriza al Banco de la República para acuñar moneda fraccionaria en cua~

tfa de $20 millones, retirando de la circulación medios de pago par la misma cantidad.

RESOLUCION NUMERO 38 DE 1970
(Junio 10)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales yen particular de las 
que le confiere el Decreto 2206 de 1963,

RESUELVE;

Artfculo lo. - Autorfzose al Banco de la República para acuñar mone
da fraccionaria de conformidad con las aleaciones esta

blecidas en cuantfa de $20.000.000.00, retirando de la circulación -=
medios de pago par la mi sma cantidad.

Artfculo 20. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su ex
pedición. -

Dada en Bogotá a 10de Junio de 1970

V - FONDO FINANCIERO CAMPESINO.

Se da lectura al documento A-53 preparado por los

asesores de la Junta en el que se proponen la creación en el Banco de la República del Fond o

<::'
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Financiero Campesino el cual tendrfa como objetivo el, redescuento de las obligaciones su~

critas por los compesinos a favor del lncoro , en desarrollo de su programa de créditosuper-

visado y que hayan sido descontadas por los bancos comerciales del pols y la Caja de Cré-

dito Agrario.

Los recursos de dicho Fondo provendrfan de. los inve!:,.

siones que realizarfan los bancos de 4 puntos de su encaje en bonos de dicho Fondo.

El sistema propue,sto contempla el aumento del enca-

je en punto y medio con el ánimo de elevar la cuantfa del.crédito supervisado en $80mill~

nes . Igualmente, se analiza la posibilidad de invertir dos y medio puntos del encaje existe!::

te en tales bonos con la idea de eliminar simuitáneamente los cupos de crédito existentes -

destinados al programa de cr"dlto supervisado.

Los miembros de la Corporación intercambian diver -

sas opiniones sobre la conveniencia que tendrfo financiar el aumento en los programas de

crédito supervisado en cuantfa de $80 millones, utilizando recursos del sistema bancario .

•
El señor Ministro de Desarrollo expone la tesis de que

parece inásaconsejable idear un mecanismo mediante el cual el incremento en el crédito -

poro el sectoragrppecuario sea coptcdo del rrercado de capitales. En estas condiciones no -

porecerfo muy claro, observa, orientar recursos de la cartera bancaria destinados por natura!=

za a programas de corto plazo, hacia programas de crédito supervisado de largo y mediano -

plazo.

Luego de evaluar algunas alternativas en este sentido

los miembros de la Corporación acuerdan postergar una decisión al respecto hasta tanto los

asesores de la Junta realicen un estudio en tal sentido. Mientras tanto se conviene en que un

conducto adecuado por medio del cual podrán atenderse los requerimientos de crédito del -

sector agropecuario y fundamentalmente el del Incora, ser fa el de que el Banco de la Repúb!!.
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ca compre al Instituto bonos de lo clase "B" con descuento lo suficientemente amplio pa-

ro asegurar los costos financieros que tal operación implica.

VI - CRECIMIENTO DE LOS SALDOS DE -

COMPENSACION y FINANCIACIONES DE RESOLUCION 3 DE 1967 DEL BANCO DE

REPUBLlCA.

Dada la tendencia desfavorable que algunos

saldos de compensación han tomado en los últimos tiempos para Colombia y la poca conv~

niencía que tienen parte de las importaciones que tales 'acuerdos representan para el pafs,

la Corporación acuerda adoptar las siguientes determinaciones al respecto:

a) Suspender définitivamente y sin nunguna-
" ',"

excepción toda financiación que con cargo a la resolución 3 de 1967 de la Junta Directi-

va del Banco de la República se proyecte adelantar para el pago de importaciones imput~

ble a los convenios de compesnaclón;

b) Estudiar con los organismos técnicos del -

caso un programa tendiente a limitar,a topes adecuados, el crecimiento de los saldos de

compensación.

VII - APORTE DE COLOMBIA AL BANCO -

DE DESARROLLO DEL CARIBE.-

El doctor Rodrigo Botero informa a los mlem-

bros de la Corporación el estado,en que se encuentran las conversaciones iniciales que se

han adelantado hasta el momento tendientes a sentar las bases sobre los cuales pueda pe~

sarse en la participación del pafs en dicho banco. Tales bases serfan las siguientes:

a) Colombia ingresarfa como pafs regional con

acceso a los recursos de la Instítucíón. No como donante;

b) Tal ingreso implicarfa un aporte de US$IO -
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millones de los cuoles solo lo mitad serlo suscrito como capital pagado. De estos $5 mill~

nes la mitad se suscribirfa en moneda nacional y la otra mitad en oro o moneda convertí -

ble .

e) Tales aportes realizarfan en un periodo escolono

da de 6 oñosj el lo. de 20% y los 5 restantes de 16% cada uno.

d) El ingreso de Colombia en el Banco del Caribe

implicarfa un notable incremento en las .relcciones comerciales y financieras con el área

de las Antlllcs,

1- Analiza el Comité la consulta que eleva la Em

presa Grace de Colombia preguntando si es factible importar al pafs en forma de préstamo

reqlstroble , los dólares necesaria para producir $39 millones con los cuales desearfa ca~

celar r antes de su venclmlenro , la operación swap por valor de US$3 millones suscrita con
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el Banco de la República el 22 de noviembre de 1966 con vencimiento al 22 de noviembre

de 1971, a una tasa de cambio de $13 por dólar e intereses del 12% anual.

Evaluado por el Comité el concepto de tipo técnico

que sobre el asunto rinde el Departamento Extranjero del Banco de la República emite con

cepto desfavorable sobre la operac lén ,

11 - Analiza el Comité la solicitud que hace la Soci~

dad Colombiana de Fabricaciones Metálicas S.A. Socofam (Renault) solicitando exención

de depósito previo pero la importación de bienes de capital que realizará por valor de US$

7.720.078.00

Decide el Comité que antes de adoptar una determin~

ción al respecto será preciso adelantar un cuidadoso estudio de orden jurídico en torno a 

los contratos que han dado origen a la Sociedad en mención, lo mismo que un análisis de 

la extensión que- tiene el giro" establecimientos públicos desentralizados", utlllzcdopor 

el literal a) del artículo 89 del Estatuto Cambiario a la luz de la nueva terminología (est~

blecimientos públicos, empresas industriales y comerciales del Estado y empresas de econo

mía mixta) adoptado por la reforma administrativa y especHicamente por el Decreto 1050/68.

111 - Estudia el Comité la carta que dirige el Comité 

Organizador de los VI Juegos Panamericanos, en la cual se observa cómo, por razón del 

descuento del 5% que implica la colocación de los bonos de desarrollo económico, se han

presentado algunas dificultades en la financiación de los últimos $50 millones necesarios 

pcrecompletor la financiación de los mencionados juegos.

Por el obstáculo aludido se solicita aceptar que el

Fondo de Desarrollo Urbano reciba del IFI los $32.500.000 compra de bonos a esa entidad.

En esta forma recibidos los $32.500.000.00 por el Fondo, indirectamente como queda ex

puesto, se efectuaría una operación de $50 millones con redescuento del 65%, para lo -
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cual es necesario una suma exactamente igual a los $32.500.000.00 que se recibirían.

El Comité manifiesta su conformidad con esta fórmula.

IV - Estudia el Comité e imparte su aprobación, a la nueva proyección

que presenta el Departamento de Credlto del Banco de la .RepúbHca para el redescuento

de bonos de prenda garantizados con algodón, correspondiente al período iunio-dicie~

bre del presente año y con base en el nuevo precio básico de $9.73 por kilo aprobado

recientemente por la Junta Direetiva del Banco de la República.

V - Como en la autorización que se otorgó al Municipio de Neiva para

contratar un empré sstlro por valor de $600.000 con cargo al Fondo Financiero de Desa

rrollo Urbano, con destinación a la construcción de un parque infantil, la Junta omitió

pronuncicrse sobre el márgen de redescuento y tasa de interés del mismo tal como lo pr.=

vé el parágrafo., del artículo 80. de la resolución 63 de 1968, el Comité acuerda reco-'

rnendorque el redescuento se haga hasta por el 80% deLvalor del pagaré y a una tasa

del 13 y medio por ciento anual ..

VI <Ancl izodos las razones que.exponeel Departamento de Crédito del

Banco de la Repúbl.ica, el. Comité se muestra. de acuerdo en recomendar a la Junta ace!:

tar que el Fondo Financiero Industrial otorgue créditos para la adquisición exclusiva de

activos fi jos para la pequeña y mediana industria independientemente. de las financiaci~

nes para capital de trabajo, l.imitando tal financiación al 20% del patrimonio neto de 

la firma sol.icitante con un tope máximo de. $2 millones.

VII- Estudia el Comité la sol.icitud que eleva el Departamento de Créd!..

to de Fomento del Banco de la Repúbl.ica en la que se formulan algunas consultas sobre 

diversas Interpretaciones quese requieren de la resolución 30 de 1970.

Sobre el tema el Comité acuerda recomendar las siguientes interpretaciones;
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a) Solicitar al Departamento de Crédito la elaboración

de un proyecto de reglamentación mediante el cual, de mcnerc general, se determina 

rían los criterios para establecer cuando un productor nacional de bienes de capital no

está en capacidad de fabricar y vender dichos bienes en condiciones competitivas con 

los productos similares importados al país, y por lo tanto requiere crédito del Fondo Fin,:!:

ciero Industrial;

b) El espíritu de la resolución 30 es el de financiar 01:.

cionalmente, bien s.ea al productor de los bienes de capital o bien su comprador. Ambos

sujetos deberán evaluar su capacidad de endeudamiento y decidir cuál de los dos debe 

solicitar el crédito;

e) Como existen algunas líneas de bienes de capital -

- que se distribuyen actualmente por intermedio del conercio, el comité estima que ev~

tualmenfe puede llegarse a financiar al intermediario del bien de capital. En este even

to el Departamento de Crédito deberá cerciorarse de que las ventajas obtenidas por con

cepto de plazo e interés los traslade al sector del comercio al de la producción.

Estima el Comité que preferentemente, a no ser casos

excepcionales, el espíritu de la ~esolución 30 es el de no conceder crédito a los interm:=.

diarios o comerclcntes ,

d) Precisa el Comité que la resolución 30 no prohibe

la concesión de créditos con recursos del Fondo Financiero Industrial al sector oficial;

e) Finalmente se puntualice que será redescontable la

cartera nueva del IFI otorgada dentro de su programa de financiación de venta de bienes

de capital, como también aquellos préstamos aprobados y no desembolsados por el lnsti

tuto .
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VI -Conceptúa desfavorablemente el Comité sobre la propuesta que diri

ge el señor Bernardo Mejfa para la compra de US$I. 000. 000, convenio Yugoeslavia con

pago a un año y descuento del 2 por ciento, lo mismo que de la compra de US$L 000. 000

convenio con Polonia, pogo a 16 meses y descuento del 2 por ciento igualmente.

VII - Emite concepto favorable el Comité sobre el otorgamiento de una 

cuenta corriente en moneda extranjera por valor de US$500 mil a la Empresa UniónCorbl

de de Colombia S.A., conelobjeto.de atender los pagos en.moneda extranjera que debe

rá realizar por concepto de exportaciones originarias. de Colombia, indispensables para 

la contrucción del Terminal que adelanta en la Zona Franca de Barranquilla, lo mismo 

que-de la compra de mcterloles, tanques producidos en Colombia, erc , , necesarios para

la lnstclociónde.sus montajes destinados al almacenamiento de productos químicos a gra

nel que prospecto establecer en. la: mencionada Zona Franca.

La aludida empresa contratarfa la construcción del Terminal y la compra

de materiales en Colombia y solicitará las correspondientes licencias de exportación al 

tenor del artfculo 50. del Decreto 039 de 1970• .EI proveedor colombiano recibirfa los d~

lares producto dela exportación pogados con cargo a la cuenta corriente en moneda ex 

tranjera autorizada y los reintegrarfa nuevamente al Banco de la República.

Queda entendido que las divisas autorizadas, en primer lugarno salen 

del pafs y en segundo lugar se reintegrarfan.rápidamente al Banco de la República según

las candiciones y requisitos que para tal efecto determina la Oficina de Cambios. La lJ~

te. Monetaria en virtud del artfculo 14 del Decreto 039 de 1970 está facultada para autor.!.

zar este ti po de cuentas corrientes.

VIII - Toma nota el Comité del cablegrama que:dirige el Presidente de 

diagonal corroborando las ideas expuestas a la Corporación del Litoral mediante las cua-
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les se pone de presente que lo cosecha de algodón del interior na será suficiente para ate~

der los requerimientos de la industria texti 1, Y por lo tanto se solicita autorización para re

vertir reintegros anticipados efectuados por Coral sobre algodones para exportación eon el

objeto de ser vendidos a Diagonal.

Se informa igualmente el Comité del concepto que so

bre la misma cuestión rinde el Departamento de Crédito del Banco de la República en el

cual se constata que los temores de Coral y Diagonal no parecen fundamentados toda vez 

que ha desaparecido por completo el problema del gusano "falso medidor", que afectó seri~

mente la temporada anterior, por lo cual se espera abundante producción.

El Comité acuerda recomendar una contestación a Co

ral dando cuenta del concepto que emite el Departamento de Crédito del Banco de la Rep~

blica con el objeto de conocer los argumentos en contrario que aún pudieran exponer los Po:...

tlclcnorlos.

IX - El Comité autoriza, por encontrarlas justificadas,

las siguientes reversiones de reintegros anticipados:

a) Inversiones Las Mercedes Ltda por US$15. OOOi

b)Mina Lo Bramadora, por valor de US$ll.OOO, a la t~

so de cambio de $17.11, toda vez que desde el 2 de abril de 1969 le fue cargado IFI el aval

que respaldaba dicho reintegro a la misma tasa de cambio.

e) A Frugal por US$2.188.oo.

X - Toma nota el Coinite de la carta que dirige a 10

Junta las Empresas Públicas, de Medellín analizando los efectos de la resolución 36 del pre

sente año de la Corporación sobre las consecuencias que para su liquidez implica el retiro

de las libranzas por valor de $12.350.000.

En dicha comunicación se propone una fórmula simila!:,.
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a la sugerida por la Empresa de Energía Eléctitica de Bogotá consistente en la amortiza-

ción gradual de las libranzas en un plazo que podría estimarse en 3 años.

Se informa también el Comité de las cartas que dirigen los bancos Cafe-

tero y de la Sabana tenedores de libranzas de estas empresas en donde se muestran ent<:..

rodosde las solidtudes que han presentado las respectivas empresas municipales y solici
" -

tan instrucciones sobre la manera como deben proceder.

Pone de presente el Comité que la decisión sobre estos temas deberá to-

marse luego de haber conocido el concepto del Departamento Administrativo de Planea-

ción en tal sentido.

XI - Imparte su aprobación el Comité a la exención de depósito previo -

dada la naturaleza de empresas de servicio público, a las siguientes solicitudes:

a) Clínica de Nuestra Señora de los Remedios, por US$11.160.22;

,b) Hospital San Carlos de Bogotá, por US$78.862.50;

e) Alberto Barriga (Importadón de un helicóptero con destino al trans-

porte de enfermos, auxilio en accidentes, fotografías aéreas y transporte de dinero bon

cario), par valor de US$41.224.50;

d) Marcha Gas, por valor de US$l. 226.30;

e) Avianca ( 29 registros de importación de repuestos, por diversos val~

les. )

XII - Toma nota el Comité de la consulta que hace el Departamento E':,.

tranjero del Banco de la República solicitando interpretación sobre la fecha y criterios

que habrán de aplicarse en desarrollo de la determinación de la Junta Monetaria ad0e..

toda mediante la cual se ccordé suspender de manera definitiva y sin nunguna excep -

ción todo tipo de financiación que se proyecte realizór mediante el mecanismo esta -

blecidopor la resolución 3 de 1967 de la Junta Directiva del Banco de la República.
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criterios al respecto:

zadas por la Junta Monetaria;

. El Comité resuelve recomendar los siguientes

a) Se respetarán. aquellas financiaciones ya autor!...

b) Como criterio de excepción puede aceptarse el de

que todas aquellas licencias aprobadas con anterioridad a la fecha de ésta determinación

puedan ser tenidas en cuenta.

XII - Toma nota el Comité de las adiciones autori-

zadas por la Oficina de Cambios al presupuesto de divisas en el mes de mayo pasado.

XIV - Comunicaciones varias:

a) Toma nota el Comité de la carta que dirige Acción

Cultural Popular agradeciendo a la Junta la exención que se les otorgó de depósitos previos

pa~a sus importaciones;

b)lgualmente se entera el Comité de los comentarios

que envían las industrias Apolo S.A. sobre la comunicación que les ha dirigido la Junta re-

cientemente precisando la filosoffa que tiene dentro de la política actual la reducción de -

depósitos previos.

Siendo las 7 y media de la noche se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE.
~~~

L SECRETARIO.-
..
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SESION DEL 17 DE JUNIO DE 1970

En Bogotá, el 17 de junio de 1970, a las 3:30 p.m., se reunió la

Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con asistencia de sus miembros

doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y Crédito Pública y Presidente de la Jun

ta; Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo Económica; Armando Samper, Ministro de 

Agricllltura; Germán Botero, Gerente General del Banco de la República; Jorge Ruiz, D~

rector del Departamento Nacional de Planeación y Raúl Arbeláez, Director del Instituto

Colombiano de Comercio Exterior.

Concurrieron. además, los doctores Leonel Torres, asesor de la Cor

poración; Miguel Aguilera , Superintendente Bancario; Rodrigo Botero, Secretario Econé.

mico de la Presidencia de la República y Juan Camilo Restrepo quien actuó como secret~

rlo ,

Dejó de asistir el asesor doctor Miguel Urrutia por encontrarse fue

ra del pcfs.

I-ACTAS.-

Se da lectura y aprueba el acta No. 338 correspondiente a la re~

nión del 10 de Junio y el acta del Comité Previo de fecha 16 de Junio de 1970.

11 - SITUACION MONETARIA y CAMBIARIA.-

Se da lectura y comenta el documento A-59 preparado por los as~

sores de la Junta y el Departamento d~ Investigaciones Económicas del Banco de la Repú

blica, sobre la situación monetaria y cambiaria con cifras a 6 de junio de 1970

111 - LICENCIAS DE CAMBIO PARA EL TERCER TRIMESTRE DE

1. 970.-
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Conoce la Junta e imparte su aprobación al do-

cumento A-60 elaborado por los asesores en el que se incluye el presupuesto de licencias -

de cambio para el tercer trimestre de 1970.

IV - BALANZA CAMBIARlA. -

Toma nota la Junta de' los documentos A-47 y

A-58 preparados por los asesores en los que se incluyen las balanzas cambiarias de los me-

ses de abril y mayo de 1970, sus resultados y la comparación con las proyecciones existe~

tes.

V - PRESUPUESTO DE PETROLEO.-

La Corporación aprueba el presupuesto para pa-

go en dólares de petróleo crudo para refinación en el país correspondiente al mes de abril

de 1970, contenido en el documento A- 57 preparado por los asesores.

Las asign?ciones correspondientes se distribuyen

en la siguiente forma:

El siguiente es el detalle del presupuesto de pa
go en dólcres de petróleo para consumo interno correspondiente 01 mes de Abril de 1970:

(US$)
A International Petroleum (Colombia) Ltd.

Refinería de Cartagena.
Texas Petroleum Company
Colombian Cities Service
International Petroleum (Colombia) Ltda
Colombian Petroleum Company
Shell Condor S.A.

Refinería de La Dorada.
Tennessee Colombia S.A.

A la Empresa Colombiana de Petróleos.
B. P. Exploration (Colombia) Ltda
Sinclair Colombian Oils Company
Pan American Colombian Oi 1 Compony
Chevron Petroleum Company
Colombian Atlantic Petroleum
Shell Condor S. A.

•

483.648.38
142.905.96
437.565.90
623.964.14
176.015.13

70.990.03
1.935.089.54

225.233.39
187.418.01
100.148.17
490.833.96

97.253.83
474.472.83

1.575.360.19
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A la Antex Oil & Gas Company
Refineria de Plato

T.otal
37.722.13

3.548.171.86

Con el objeto de completar el 25 por ciento de "la producción que

deber ser vendido en pesos, la Colombian Gulf Oil Co . debe reintegrar la suma de

US$429.615.67, quedando así un egreso neto de divisas de US$3.118.556.19.

VI- CUPO PARA BAJADE DEPOSITOS.-

La Junta aprueba la Resolución 42 por la cual se establece una a!:!!

pliación en el cupo especial de redescuento equivalente para cada institución al 3% de

sus depósitos en cuenta corriente para ser utilizado entre Junio 19 y julio 13 de 1970. La

resolu¿ión . dice así: .

RESOLUCION NUMERO 42 DE 1970
(Junio 17)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPU BLI CA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales,

RESUELVE:

Artículo 10.- Amplíase desde el próximo 19 de junio y hasta el 12 de
julio de 1970, en cuantía equivalente para cada insti

tución a I tres por ciento (3%) de sus depósitos en cuenta corriente, 
el cupo especial de redescuento de los bancos en el Banco de la Re 
pública establecido en el artículo 50. de la Resolución 27 de 1966.

Salvo lo dispuesto en el artículo siguiente para la uti
lización de este cupo adicional regirán las mismas normas de la reso
lución 27 de 1966.
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Artfculo 20. - Redúcese la tasa de interés por utilización justifica
da del cupo especia I de redescuento de que tratan

los ortfculos So. de la Resolución 27 de 1966 y 10. de esta resolu
ción a la tasa ordinaria de redescuento de las obligaciones preseñ
todas para tal efecto. -

La disminución de la tasa de interés dis
puesta en este crrlculo será aplicable a la utilización del cupo es
pecial que hagan los bancos a partir del 19 de junio y hasta el diO
12 de julio de 1970, en la cuonrfo utilizada para compensar bajas
de depósitos, previa información sumaria y debidamente fundamen
toda de tal hecho, al Banco de la República, conforme a la regl~

mentación vigente.

Artfculo 30. - Esta resolución rige desde el 19 de junio de 1970.

Dada en Bogotá el 17 de Junio de 1970.

VII -DEPOSITOS PREVIOS.-

La Corporación expide su resolución 40 de la

fecha mediante la cual se reduce al 10% el depósito previo para las importaciones com -

prendidas en la posición 73.15. G. del Arancel de Aduanas.

El texto de la resolución es como sigue:

RESOLUCION NUMERO 40 DE 1970
(Junio 17)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMB lA,

en ejercicio de las facultades que le confiere el crtlculo 83
del Decreto 444 de 1967, .

RESUELVE:

Artfculo lo. - Señalase en 10% el porcentaje de depósito previo para
las importaciones correspondientes a la posición 73.15. G.

del Arancel de Aduanas.

Artfculo 20. - Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá a 17 de Junio de 1970.
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VII 1- MODIFICACIONES A LA RESOLUCION 22 DE 1970.-

La Junta expide su resolución 41 de la fecha mediante la cual se

modifican los artfculos 70. y 90. de la resolución 22 de 1970.

El texto de.ladisposición es como sigue:

RESOLUCION NUMER041 DE 1970
(Junio 17)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en particular de las
que le confiere el Decreto 2206 de 1963,

RESUELVE:

Artículo 10. - El artículo 70. de la Resolución 22 de 1970 de la Junta
Monetaria quedará así:

"Los Fondos a que se refieren los literales b) y e) del 
artículo lo. deberán utilizarse por la Caja mediante la expedición de
bonos representativos de cartera emitidos a favor del Banco de la Repú
bl lec por un término que no excecerá de nueve meses durante el cual
la Caja pagará a su tenedor un interés del 4 por ciento anual por semes
tres antici pedos. -

En casos excepcionales, cuando la Caja pueda demos
trar a la Junta Monetaria la necesidad de otorgar crédito paro cosechas
con plazos superiores a nueve meses, la Junta Monetaria autorizará 
el descuento de dichas operaciones".

Artículo 20. - El artículo 90. de la misma resolución quedará así:
"Para efectos de esta resolución se entiende que los

programas de crédito agrícola ordinario a corto plazo de la Caja exclu
yen el crédito supervisado del Incora y los programas del Fondo Finan::
eiero Agrario y comprenden los cultivos semestrales, los créditos conce
didos para la recolección de cosechas permanentes, la multiplicación 
de semillas, los préstamos otorgados a antiguos beneficiarios del crédi
to supervisado del Incora y los créditos de que trata el literal b) del
artículo lo. de esta resolución siempre que el plazo no exceda en nin 
gun caso de nueve meses.
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Artículo 30. - La presente resolución rige desde la fecha de
su expedici ón.

Dada en Bogotá a Junio 17 de 1970.

IX - AUTORIZACION PARA CONTRATAR -

CON EL DEPARTAMENTO DE BOYACA.-

Habiéndose encontrado dificultades de orden

legal par parte del Instituto de Crédito Territorial la Corporación Nacional de Iurls-

mo para adelantar y concluír las obras que incluye el plan socio-económioo denomin~

do "Rutas de los Libertadores", La Junta autoriza al Banco de la República para que c,:-

lebre un contrato de empréstito hasta por cuantía de seis medio millones de pesos con-

el Departamento de Bayacá con destino a la financiación de las sumas requeridas para -

la terminación de las obras arriba mencionadas.

ACTA DEL COMITE PREVIO DE LA JUNTA MONETARIA CORRESPONDIENTE AL DIA

22 DE JULlO DE 1970

I - Toma nota el Comité de la carta que dirige

la Beneficencia de Cundinamarca informando sobre el déficit acumulado de $40 millones

que tiene en la actualidad yen la que se solicita a la Junta Monetaria se sirva sugerir -

les alguna fromula mediante la cual las instituciones de crédito pueden colaborar con -

plazos adecuados a financiar dicho déficit. Resuelve el Comité recomendar una fórmula

en virtud de la cual la Beneficencia ofrecería a los bancos y otras instituciones financi=.

ras los pagarés que posee a cargo del Gobierno Nacional con un descuento suficiente p~

ro hacer atractiva la operación.

11 - Dada la naturaleza de empresas de servicio

público el Comité aprueba las siguientes exenciones de depósito previo:
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Para Cal igas Ltda

Colombiana de Gas Ltda

Avianca

Taxi Aéreo Sobanero

Naviera Fluvial Colombiana

US$ 1.849.66 y US$849.00

US$1. 334. 00

US$5. 311. 60

US$61.000.00

US$792.34 - US$91.85 y US$369.83

111 - Estudia el Comité la carta que dirige la Federación Nacional

de Algodoneros dando cuenta del acuerdo a que ha llegado con el Instituto Colombiano 

Agropecuario y con el ldema, para encargarse, con los organismos privados que lo deseen

del servicio de multiplicación, preparación y venta de las semillas de algodoón. El costo

del programa asciende a la suma aproximada de $2 millones.

Solicita la Federación se la autorice para hacer operaciones de 

redescuento de bonos sobre semillas respecto a la base de que la semilla deberá mantener

se almacenada durante un lapso de seis meses.

Conceptúo el Comité que la operacián no parece muy clara por las

siguientes razones:

a) El privilegio de redescuento de bonos de prenda se ha concedido

tradicionalmente al productor y no a las asociaciones gremiales;

b) El plazo tampoco se acomoda al término tradicionaLque siempre

se ha entendido de noventa dfos prorrogables, cuando sea del caso, a otros noventa.

IV - Se informa el Comité de la aprobación que ha dado la Junta 

Directiva del Banco de la República al préstamo que por $3 millones tramita el Municipio

de Pasto con cargo al Fondo Financiero de Desarrollo Urbano.

Resuelve el Comité transmitir con concepto favorable esta opera -

clón-o la Junta Monetaria.

V - Conoce el Comité el concepto favorable que rinde el Departa-
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mento Extranjero del Banco de la República sobre la reversión de reintegros anticipados so-

licitada por la firma Acegrasas por valor de US$ ]4.428.46 y acuerda transmitir tal operación

con concepto favorable.

VI - Toma nota el Comité, y manifiesta su opi-

nión desfavorable, sobre la nueva negociación de saldos que propone el señor Bernardo M=.

a) US$ 1 millon, convenio Rumania;

b) US$600.000.00, convenio Bulgaria;

c) Descuento a favor de los compradores del 2 por ciento;

d) Pago con carta de crédito irrevocable a favor del Banco de la Repú-

blica con quince meses de plazo; y,

e) Entrega para julio - agosto de 1970.

VII - Se analiza la consulta que eleva la Ofic!..

na de Cambios preguntando cual debe ser la actitud de esa Oficina en el evento de aque-

lIos empréstitos en moneda extranjera en los que sin descontarse intereses por anticipado, -

el prestatario remite inmediatamente, después de ingresar las divisas al pols , los intereses

correspondientes osu deuda.

Puntualiza el Comité que en estos casos la poI!.

tica a seguir será la misma establecida para el evento de los descuentos anticipados, a so-

ber , la de que en ningún caso, cualquiera que sea la mecánica utilizada, la tasa efectiva

de interés asumida podrá sobrepasar la máximas permitidás por la Junta Monetaria mediante

resolución 70 de 1969.

VIII - Toma nota el Comité de la carta que di-

rige la Asociación Bancaria a consideración de la Corporación y en la que se incluyen al~

nas reflexiones sobre la necesidad de prorrogar obligaciones algodoneras para el próximo -
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semestre, lo mismo que la de incrementar el tope financiable por hectárea para algodón

mediante el Fondo Financiero Agrario como también el margén de redescuento.

Analiza igualmente el Comité el concepto que sobre el tema ha

rendido el Departamento de Crédito Agrícola del Banco de la República yen el que se 

pone de presente cómo el Fondo ha venido otorgando prórrogas de sus mismos créditos, 

de acuerdo a la autorización impartida por la Junta Monetaria, siempre que para cada 

caso concreto se demuestre la grave dificultad y la causa justificada para atender oport~

namente las obligaciones.

Sobre el segundo tópico tratado por la Asociación comentada el De

partamento de Crédito Agrícola que proponer aumento del crédito bancario a usuarios de

menor capacidad de endeudamiento, implica la concentración de operaciones en manos 

de quienes pueden ofrecer garantías suficientes, limitándose drásticamente el número po

tencia I de prestatarios.

Finalmente acuerda recomendar e! Comité que todas estas argume~

taciones sean analizadas cuidadosamente en el momento de establecer el programa del

Fondo para el próximo semestre.

VIII - El Comité recomienda el oto rgamiento del certificado de 

obooo tributario para la exportación que por valor de US$84.500 perfeccionó la Empresa

Colombiana de Productos Veterinarios., durante el año de 1969, para atender un brote de

aftosa que se presentó súbitamente en el vecino país del Ecuador.

Por la precipitud de los trámites con que hubo de hacerse esta o~

ración se omitió involuntariamente obtener el registro de exportación correspondiente. 

Sin embargo todos los demás requisitos se llenaron satisfactoriamente y los dólares fueron

reintegrados oportunamente. Como el registro de exportacíon es un simple requisito de o~

den procedimental que usualmente se ha exigido para acreditar las exportaciones, pero no
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es exigido perentoriamente por las leyes cambiarias para acreditar las exportaciones el C~

mité convino en conceptuar favorablemente sobre la factibilidad de esta solicitud.

IX - Toma nota el Comité de la solicitud que

formula la Compañía Colombiana de Electricidad para que se le permita girar al exterior

la suma de US$1.197. 912. 98 por concepto de dividendos correspondientes a los cinco pri

meros meses de 1957, mediante la entrega por parte de la Compañía al Banco de la Repúb!!

ca de la suma en pesos equivalente a esas eantidades liquidados al tipo de cambio de $2.50

por cada dólar.

La Compañía fundamenta su solicitud con base 

en la providencia que dictó el 17 de diciembre de 1964 el Consejo de Estado en virtud de

la cual se declaró la nulidad de diversos actos administrativos de la Oficina de Registro de

Cambios de aquel entonces.

Acuerda el Comité recomendar ante la Junta 

una respuesta que se le daría a la Compañía Colombiana de Electricidad y en la que se 

consignarían estas ideas fundamenta les:

a) Ni la Junta Monebria ni la Oficina de Cambios tienen facultad poro fijar una tasa de

cambio de $2.50;

b) Debe recordarse que la sentencia del Consejo de Estado, por una porte, no restableció

derecho alguno, ni en el juicio de nulidad se ventilaron problemas relativos a la vigencia

de tasas de cambio, y,

e) Finalmente, cualquier indemnización que deba realizar el Estado Colombiano debe es

tar fundada en una sentencia judicial con fuerza de COsa juzgada para tener efecto coer

citivo, por tanto, no es la Junta Monetaria quien debe decidir sobre cuestiones relativas

a indemnizaciones, ni controvertir sobre la justicia o injusticia de los actos expedidos por

los agentes del Estado y de sus consecuencias.
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Se observa finalmente cómo los dineros que no fue posible girar en el año de 1956 y 1957~

se presume que deben haber rentado en proporción suficiente para girar los mayores costos

que implica la tasa de cambio actual.

x - Toma nota flnclmenre el Comité de las conclusiones tomadas-

por la Asamblea de Acoplásticos que han sido remitidas para conocimiento de la Junta.

EL PRESIDENTE

No. 340

Siendo las 6 de la tarde se levantó la sesión ~

~~~
EL SECRETARIO. -

SESION CORRESPONDIENTE AL 24 DE JUNIO.

En Bogotá~ D.E.~ el 24 deJunio de 1970 a las 3:30 P.M. se reu-

--

nió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República con asistencia de sus mie~

bros doctores Abdón Espinosa Vclderrcrnc , Ministro de Hacienda y Crédito Públlcovqulen

la presidió¡ Hernando Gómez Otá Iora ~ Ministro de Desarrollo Económico¡ Jorge Ruiz Lara r

Director de Planeación¡ Armando Samper Gnecco, Ministro de Agricultura y Raúl Arbeláez

Urlbe , Director del Incomex.

Asistieron además los doctores Leonel Torres y Miguel Urrutia ~ As=.

sores de la Junta, el doctor Rodrigo Botero Secretario Económico de la Presidencia yel -

doctor Juan Camilo Restrepo, quien actuó como Secretario.
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Estuvo presente también en las deliberaciones 

el doctor Miguel Aguilera, Superintendente Bancario.

I-ACTA.-

Se da lectura y aprueba el Acta número 339 c~

rrespondiente a la reunión del 17 de junio y el acta del Comité Previo de fecha 22 de j~

nio de 1970.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA.

Se da lectura y comenta el documento A-62 

preparado por los Asesores de la Junta y el Departamento de Investigaciones Económicas

del Banco de la República sobre situación cambiaria y monetaria con cifras a junio 13 de

1970.

111 - REDESCUENTO y PROGRAMA SEMESTRAL

DE LA CAJA AGRARIA. -

Se da lectura al documento A-61 preparado 

por los Aseosres de la Junta Monetaria en el que se propone un proyecto de resolución m~

diante la cual se prorroga para el segundo semestre del año en curso el cupo especial de 

crédito que por $170 millones le fue asigando a la Caja de Crédito Agrario por resolución

5 de 1969.

Contempla igualnente el proyecto de resolución

la facultad para la Caja de poder utilizar parcialmente este cupo en programas de ganaderfa

a mediano plazo, cuando tales créditos se otorguen como parte complementaria de los pro

gramas de crédito agrfcola a corto plazo.

Igualmente se dispone que para poder utilizar

este cupo, y los establecidóspor la resolución 22 de 1970, la Caja Agraria deberádediea

do $410 millones a préstamos nuevos en el segundo semestre de 1970 para la financiación de
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sus programas de crédito agrícola ordinario a corto plazo.

En este orden de ideas la Corporación expide su resolución43 de la

fecha cuyo texto es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 43 DE 1970
(Junio 24)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en particular de las
que le confiere el Decreto 2206 de 1963,

RESUELVE:

Artículo lo. - Prorrógase para el segundo semestre del año en curso el cupo es
pecial de crédito que por $179 millones le fue asignado a la Ca

ja de Crédito Agrario por la resolución 5 de 1969 de la Junta Monetaria.

Para efectos del artículo 90. de la resolución 22 de 1970, se en
tiende que la Caja- podrá utilizar parcialmente este cupo en programas de gana
derlo a mediano plazo, cuando, tales créditos se otorguen como parte cornplemen
torio de los programas de crédito agrícola a corto plazo. La cuantía individual
de dichos préstamos no podrá exceder de la suma queseñcloré mediante regla 
mento la Junta Directiva de la Caja Agraria.

Artículo 20. - Para utilizar este cupo, y los cupos establecidos en el artículo -
lo. de la resolución 22 de 1970, la Caja Agraria deberá demos

trar haber dedicado $410 millones a préstamos nuevos en el segundo semestre de
1970, para la financiación de sus programas de crédito agrícola .crdlncrlo q cor
~~=. -

Artículo 30. - El crédito del Banco de la República a que se refiere el adié ulo
onterior se util izará en la medida en que vayan desembolsándose

efectivamente nuevos préstamos para la financiación de los programas de crédlco
agrícola a corto plazo.

Artículo 40. - Esta resolución rige desde la fecha s de su expedición.

Dada en Bogotá, a Junio 24 de 1970.
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IV - MODIFICACIONES A LA RESOLUCION 36 DE 1970

Luego de escuchar la explicación que da a la Junta el doctor

Jorge Ruiz Lora sobre las conclusiones a las que ha llegado el Departamento de Planee

ción en cuanto a los efectos de la resolución 36 sobre la liquidez de las empresas de se.!:.

vicio público, la Corporación expide su resolución 45 mediante la cual se autoriza a

los bancós comerciales yola Caja de Crédito Agrario para sustituír gradualmente las -

inversiones en libranza de las empresas de servicio público por documentos del Institu-

to de Crédito Territorial, dentro de un plazo de dos años, estimados semestralmente. El

texto de la Resolución dice así:

RESOLUCION NUMERO 45 DE 1970
(Junio 24)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en particular de las
que le confiere el Decreto 2206 de 1963,

RESUELVE:

Artículo lo. - El artículo 20. de la resolución 36 de 1970 de la Junta Mo
netari a quedará as í:

"Artículo 20. -(transitorio) Para facilitar el cambio de desti
no de la inversión del punto de encaje a que se refiere el
artículo anterior, autorízase a los bancos comerciales y a
la Caja de Crédito Agrario para sustituír gradualmente las
inversiones en libranzas de las empresas de servicios públicos
par documentos del Instituto de Crédito Territorial a razón
de un monto equivalente a un cuarto 1/4 de punto del enca
[e por semestres a partir del primero (lo.) de Julio de 1970
y según reglamentación que expida el Banco de la Repúbli
ca. 11

Artículo 20. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedí
cién. -

Dada en Bogotá a Junio 24 de 1.970
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V- LINEAS DE CREDITO DEL INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL

La Corporación expide su resolución 44 de la fecha por la cual se aut~

riza a los bancos comerciales del pafs para efectuar operaciones de crédito hasta con diez años

de plazo, encquel los casos en que coloquen recursos del Instituto de Fomento Industrial corr~

pondientes a Ifneas de crédito de esa lnsfltuclón , El texto de la disposición es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 44 DE 1970
(Junio 24 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que
le confiere el Decreto 2206 de 1963

R ES U E L VE:

Artfculo lo. - Los bancos comerciales del pofs podrán efectuar operaciones de
crédito hasta con 10 años de plazo, en aquellos casas en que co

loquen recursos del Instituto de Fomento Industrial (IFI) correspondientes a 1f-
neos de crédito de esta Institución.

Artfcula 20. - Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá a 24 de Junio de 1970.

VI - PRESUPUESTO DE VIAJEROS.-

La Junta imparte su aprobación a la adición que por valor de

$900.000 dóloreshosollc itcido la Oficina de Cambios del Banco de la República para el -

presupuesto de viajeros ordinarios durante el mes de junio de 1970.

VII - PROPUESTA DE COLCARBUROS.-

Toma nota la Junta de la solicitud que formula Colcarburos para -

que se le permita modificar la negociación de saldos que recientemente se le ha autorizado,

con cargo al saldo existente con Finlandia, poro utilizar el saldo existente con algún otro-
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país. Dadas las condiciones del saldo de Finlandia, y el especial interés que reviste su-

liquidación, la Junta conceptúa desfavorablemente sobre la propuesta.

ACTA DEL COMITE PREVIO - JULIO 6 DE 1970

lo. - Analiza elComité nuevamente, ahora a la

luz de los estatutos sociales de la empresa, la solicitud que ha formulado Socofam poro que

se le conceda exención de depósito previo para sus importaciones de bienes de capital, Las

conclusiones a las que llega el Comité, se acuerda trasladarlas a consideración de la Junta

Monetaria y son las siguientes:

a) No es factible la exención de depósitos para

Socofam a la luz del Decreto 1178 de 1967, el cual declaró exentas las importaciones de 

bienes de capital y repuestos que efectuaran las empresas promovidas y auspiciadas por el E~

todo y que en la fecha de su vigencia tuvieran obligaciones garantizadas por el Gobierno 

de conformidad con la Ley 153 de 1959, 9 de 1962 y 12 de 1965.

Es evidente que Socofam, creada mediante con

trato suscrito con el Gobierno Nacional el 30 de enero de 1970 no cumple con las condici::

nes previstas en el mencionado decreto del año 1967, por cuanto dicha norma se refería a

las empresas que al momento de dictarse el Decreto 1178 existieran, y tubieran en ese prec.!.

so momento deudas externas garantiazadas por el Gobierno;

b) Socofam, como empresa de -:ecoriomía mixta 

que es, tampoco es factible ubicarlo dentro del artículo 89 del Estatuto cambiarío, literal

a) en virtud del cual se declararon exentas las importaciones de bienes de capital y repuestos

que real icen los establecimientos públi cos descentra Iizados;

e) Los establecimientos públicos fueron definidos

- expresamente por la Reforma Administrstiva y concretamente por el Decreto 1050 de 1968. 

Anal izando las disposiciones de la Reforma Administrativa es claro que las empresa de econ~
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Continental Homes,negociaría con el Gobierno colombiano sus pr~

pios pagarés vendiendolos, y haciéndose a unos dineros en moneda legal que destinaría a

financiar empresas constructoras de vivienda popular y multifamiliar. Se solicita que a di

cha operación se le de el tratamiento propio de los capitales extranjeros, que la inversión

quede registrada como capital extranjero y con derecho a giro de utilidades.

El Comité conceptúa desfavorablemente sobre la propuesta analiza

da . Slndejor de advertir, que la fórmula propuesta no tiene una clara factibilidad jurí~

co,

30. - La Junta Monetaria en reunión del 17 de junio autorizó al 

Banco de la República para que celebre un contrato de empréstito. hasta por cuantía de

$6! millones con el Departamento de Boyacá con destino a la financiación de las obras 

requeridas en la conclusión de los trabajos del plan denominado Ruta de los Libertadores.
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Analizada por el Departamento Jurldlco del Ba!::

code la República una modalidad concreta de empréstito sugerida por el Gobernador de B~

yacá a través del Fondo de Vlcs de dicho Departamento, se ha llegado a la conclusión de

que el Decreto 182 de 1969 dictado por el Gobernador de Boyacá, excede las facultades 

que le dió la ordenanza 16 de 1968 de la Asamblea de Boyacá, puesto que dicha disposición no

autorizó al Gobernador para crear un organismo autónomo ni autorizó al Fondo para contra

tar empréstitos. En consecuencia el Banco de la República no podrfo conceder el empréstito

a través de dicho Fondo.

Por las razones anteriore el Comité acuerda reco

mendar a la Junta una contestación en tal sentido al Gobernador de Boyacá con el objeto de

conocer sus comentarios al estudio jurídico que se ha hecho mención y establecer deo esta ma

nera cuál sería el conducto adecuado y [urídlco para perfeccionar la opercclón,

40. - El Comité emite concepto favorable sobre 

las siguientes reversiones de reintegros anticipados:

Noel por valor de

Alvaro Saad por valor de

Hernando Jiménez Panesso por valor

US$501.60

US$600.00

US$9. 009. 52

50. - Toma nota el Comité de la consulta que le 

formula el Departamento de Crédito del Banco de la República preguntando sí es factible fi

nanciar por intermedio del Fondo Financiero de Desarrollo Urbano, además de la adecuación

de parques, obras complementarias de étos, tales como canchas de foot-ball y tenis y dotación

para recreación infantil como carruseles y similares. El Comité se pronuncia favorablemente sobre

la consulta.

60. - Toma nota el Comité de la comunicación 

que dirige la Oficina de Cambios ala Junta Monetaria informándola sobre los giros autori-
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zados por pagos anticipados aprobados durante el pasado mes de junio de 1970.

70. - Se informa el Comité del cablegrama que dirige el Presidente

de la Empresa Colcclburos solicitando a la Junta Monetaria autorización para cambiar el -

saldo de Finlandia sobre el cual se habfa aprobado una negociación en cuantfa de US$--

683.000.00 para utilizar, par las dificultades que han encontrado para su negociación, por

el saldo de Rumania.

Dada la situación actual del saldo con Rumania, y la polftica ge-

neral adoptada por la Junta en materia de negociaciones de scldos , el Comité concep.túa -. . -. .. .

desfavorablemente sobre la propuestas.

80. - Analizadas las nuevas razones que expone tanto la Corporación

Algodonera del Litoral como Diagonal el Comité emite concepto favorable sobre la solicitud

que ha elevado Diagonal para que se le permita revertir reintegros anticipados equivalentes -

a 350 toneladas de algodói)de baja calidad que tenfa prospeetado exportar, pero que requer.!.

rón durante el próximo semestre las industrias textilercs , Esta recomendación la formula el C~

mité condicionada al compromiso por parte de Diagonal de que la cantida:lde 38. 000 tonel~

das que ha propuesto como tonelaje pignorable mediante bonos de prenda para el segundo se

mestre de 1970, se mantenga.

90. - Tome.note el Comité y conceptúa favorablemente sobre las ap!:?

baciones impartidas por el Departamento Nacional dé Planeación a los siguientes empréstitos

con cargo 01 Fondo d.. Desarrollo Urbano:

Perei ra $5 millones;

Santa Marta $850.000.00

Cajamarca $168.000.00

100. - Conceptúa desfavorablemente el Comité sobre la propuesta -

que presenta el señor Bernardo Mejfa para comprar US$300.000 de saldo del convenio de
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Yugoeslavia, Rumania y Bulgaria, con descuento del I%y plazo de 15 meses.

100. - De acuerdo con la polftica de restri~

ciones a las financiaciones por medio de la resolución 3, el Comité opina desfavorable 

mente sobre la operación que propone Monómeros Colombo-Venezolanos S.A. para novar

una obligación que actualmente tiene por cuentfa de US$1.285.000 utilizando, para este

efecto saldos de compensación en cucnrlc de US$1.160. 000 para cuya adquisición reque

rirfa financiación por parte del Banco de la República.

110. - Analizado el concepto que rinde la Oficina

de Cambios el Comité aprueba el nuevo presupuesto de gastos que presenta la Federación

Nacional de Cafeteros para su oficina en la Argentina durante el' año de 1970.

120. - Por entenderlo de gran importancia pa

ra el manejo ele la palftica monetaria en el futuro, el Comité coincide en recomendar ante

la Junta la conveniencia que tendrfa solicitar al Banco Central Hipotecario la elaboración

de un estudio, con proyecciones a tres años a tres años, sobre los estlrnctlvos que tengan 

en materia de venta y compra de cédulas, colocaciones, compromisos y en general todas 

sus proyecciones sobre la situación de caja en los próximos 3 años.

130. - Recomendaciones sobre depósitos previos.

Estudiadas por el Comité algunas solicitudes de reducción de depósitos acuerda .recomendar

algunas de ellas ante la Junta. De acuerdo con lo anterior, se conviene en presentar un pr~

yecto de resolución en tal sentido.

140. - Según lo acordado por la Junta en su se

sión del 10 de junio, acta No. 338, ya lo acordado por la Junta Directiva del Banco de la

República en su reunión del dfa 11 de junio, el Comité decide poner en conocimeinto de la

Corporación el acuerdo a que se ha llegado con el lncora para perfeccionar el sistema que -
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se utilizará en la compra de bonos por parte del Banco de la República. El Incora le vend~

rá al Banco de la República banas de la clase "A" a 15 años, con interés del 7 por cienta

anual y amortización trimestral. La venta se realizará con un descuento lo suficientemente

amplio para cubrir el costo de la captación, por parte del Banco de la República, de los re

cursos que utilizará para financiar la compra.

150. - Analiza el Comité la carta que dirige el señor Gerente del

Banco Ganadero solicitando a la Junta Monetaria tenga a bien aplazar la decisión adpta

da por ésta en su reunión del 27 de mayo en virtud de la cual se decidió que si el Banco 

Ganadero, en un término prudencial, no demostraba haber cumplido adecuadamente con la

resolución 11 de 1969 el Banco de la Repúbl ica procedería a cargar en su cuenta el exceso

en Ia"u'ttlización de los recursos que la citada norma le asignó y cuyo monto se estima en la

suma de $17.015.000. oo .

Resuelve el Comité transmitir a la Junta Monetaria su concepto des

favorable sobre esta solicitud recomendando una contestación al Banco Ganadero en la que

se expresaría que en la misma medida en que dicha institución realice los aportes de recur 

sos propios de que habla la resolución 11 de 1969, en esa misma proporción se le irá permi

tiendo nuevamente el acceso al cupo en el Banco de la República.

170. - Toma nota el Comité de una serie de cablegramas que dirigen

a la Junta productores de arroz de diversas zonas del país, solicitando aumento de financi~

ción para dicho cultivo por parte del Fondo Financiero Agraria.

Se acuerda dar traslado para estudio y concepto de estas comunica

ciones al Departamento de Crédito del Banco de la República.

180. - Conoce el Comi té la carta que dirige el Idema pidiendo a la

Junta Monetaria la autorización para que se devuelvan depósitos previas constituídos duran
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te el año en curso por importación de cigarrillos. Anexan a la comunicación una extensa lista de

importadores, todos ellos distribuidores de cigarrillos.

El Comité resuelve recomendar a la Junta Moneta

ria una respuesta al Idema que contendría las siguientes ideas:

a) Según el Decreto 1053-bis de 1969 la Junta M~

netaria puede autorizar para cada caso, y de antemano, exención del depósito para ·Ias

importaciones de cigarrillos que realice única y exclusivamente el Idema;

b) No tiene facultades la Junta Monetaria para 

decretar la liberación del depósito antes de su vencimiento.

c) Es indispensable esclarecer quienes son efectl 

vamente en la actualidad los importadores de cigarrillos, si el Idema directamente o los.

importadores y distribuidores tradicionales.

190. - Comunicaciones varias:

a) Toma nota el Comité del Oficio que dirige el 

Conse jo de Estado anunciando que no ha accedido a la súpl icas de la demanda instaura

da por Peletería Colombia en contra de algunas determinaciones adoptadas por la Junta

Monetaria;

b) De la carta que dirige Emcocables agradecien

do la reducción de depósitos previos para la posición 73.15. G.

e) De la comunicación que dirige Fedemetal in 

c1uyendo las conclusiones de su Décimaquinta Asamblea General; y

d) Se entera finalmente el Comité de la copia que

ha dirigido para conocimiento de la Junta Monetaria el señor Ministro de Desarrollo, del

memorando que ha enviado el Viceministro doctor Humberto Toro Cardona, en el que se

solicita adoptar las medidas necesarias para que se cancele el contrato de asistencia téc

nica del señor Peter Feldl, en razón de la deficiencia del estudio preparado par el men-

•
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cionado funcionario sobre desarrollo industrial y la circunstancia de que no hubiera toma-

do medidas necesarias para ev.itar su publicación.

20.0- En consideración a la naturaleza de empresas de servicio -

público que tienen los peticionarios, el Comité aprueba las siguientes exenciones de depó

sitos previos:

Avianca US$63.669.14 y US$3.181.51

Hospital de Barranquilla

Gases del Valle

US$9.581 . 11

US$ 854.60

Gallo-Gas US$1.216.62

Naviera Fluvial Colombiana S. A. . US$ 696.28

Hospital de la Misericordia US$ 700.00

Escuelas Gratuitas Populares 0S$1 .932.50

Marcha-gas US$ US$3.663.55

Progas US$1.741.00

Cia Colombiana de Gas US$57.254.46

Helicol US$57.744.51

Hospital Pablo Tobón Uribe US$1.686.00

Siendo las 6:30 p. m. se levantó la reunión.

.
~ \ 1 I~
fIJ)\ lj,.

L SECRETARIO.-EL PRESIDENTE
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SESION EXTRAORDINARIA DEL 26 DE JUNIO

En Bogotá, el 26 de Junio de 1970, a las 3:30

p. m. se reunió la Junta Monetaria extraordinariamente en el recinto del Banco de lo Rep.Q

blica con asistencia de sus miembros Abdón Espinosa Ministro de Haciendo y Crédito Púb'..!.

co y Presidente de lo Junto, Hernondo Gómez, Ministro de Desosrollo Económico, Armo~

do Samper, Ministro de Agricultura y Germán Botero de los Ríos Gerente General del Ba~

co de lo República, Doctor Jorge Ruiz Loro Director del Departamento de Planeoción. De

jó de asistir el Doctor Raúl Arbeloez, Director del Instituto de Comercio Exterior.

Concurrieron además, los doctores Miguel Urr~

tia y Leonel Torres asesores de lo Junto y Juan Camilo Restrepo quien actuó como secreta

rio. Por encontrarse fuera del país se excusaron los doctores Rodrigo Botero, Secretario

Económico de lo Presidencia y Miguel Aguilero Superintendente Bancario.

Se da lectura o lo corto que ha dirigido la Ge

rencia de lo Federación Nacional de Algodoneros o la Junto Monetaria, con fecha 25 de 

Junio, y en la que se consignan algunos comentarios o las respuestos que en corta de. 18 de

junio ha dirigido a lo Federación la Junto Monetaria. Comentando algunas ideos consigna

dos en la corto a la que se ha dado lectura el Señor Ministro de Desarrollo resalto ante la

Junta los siguientes puntos:

o) En 1967 se presentó una situación similar;

Arqúion los Bancos que, o se ampliaba el margen de redescuento dentro del Fondo Finonci~

ro. Agrario o les resultaría imposible participar en los programas de dicho Fondo.

b) En aquella oportunidad se demostró satisfacto

ri.omente que los bqnc os padían atender de manero adecuado el 35% que implican los pr~

gramas del Fondo Financiero Agrario.
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e) Se dotó en aquella ocasión a la Caja de CréiJito Agrario de gran

agilidad para participar en los programas del Bando Financiero Agrario. Para tal efecto

se el iminaron las trabas y topes que tal institución tenio para participar en programas del

Fondo Financiero Agrario.

e) Estas medidas estimularon de manera importante la participación

de los bancos.
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RESOLUCION NUMERO 46 DE 1970
(Junio 26)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales,

RESUELVE:

ArtTculo lo. - Señálese inicialmente en $640 millones eh monto de la finan
ciación de cultivos para el programa del Fondo Financiero -:

Agrario correspondiente al segundo semestre de 1970, cuyo desarrollo comen
zará a partir de la fecha de la presente resolución. -

La financiación en referencia se distribuirá entre
el Fondo y las entidades bancarias interesados en lo misma forma que en el
primer semestre de 1970, a seber:

Fondo Financiero Agrario 65 por ciento, es decir
$416 millones, y entidades bancarias participantes, 35 por ciento, o sea 
$224 mi llenes.

ArtTculo 20. - Sin perjuicio de la vigilancia que sobre la utilización de
los créditos del Fondo Financiero Agrario corresponde al 

Banco de la República y a las entidades bancarias participantes conforme
a las disposiciones vigentes, elSuperintendente Bancario vigilará también
que dichos créditos se otorguen de acuerdo con los programas respectivos
y con sujeción a las condiciones exigidas en las normas y contratos pertine.!2
tes.

Artículo 30. - Los préstamos que otorguen los bancos y la Caja de Crédito
Agrario en desarrollo de los programas del Fondo Financiero

Agrario no se computarán como activos productivos de los establecimientos
de crédito para efectos de las normas vigentes sobre desencaje.

ArtTculo 40. - La presente resolución rige desde la fecha de su expedición

Dada en Bogotá, a 26 de Junio de 1970.

b) Expedir otra resolución en la cual se agilizarTa la

participación de la Caja Agraria en los programas de algodón durante el 20. semestre de este año,

eliminando el tope financiable por hectárea.
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,

e) Además de las anteriores determinaciones, se le camunicarfa a

la Federación Nacional de Algodoneros lo siguiente:

La Junta entiende que el sentido ele la alusión hecha.en su carta

del 18 de Junio con relación a prórrogas, es el de analizar cada préstamo, elentro de l esplrl>

tu de renovar todo aquel que osf lo amerite y noe l de establecer un plazo rfgido anual. Por

lo tanto, aunque las prórrogas se harán hasta por un año, el Fondo Financiero las ampliará 

de acuerdo a lasmecesidades y resultados de las próximas cosechas.

En la reglamentación del programa para el semestre "B" de 1970

del Fondo Financiero Agrario, que se expedirá el lo. de Julio, se anunciará el aumento co

rrespondiente de financiación por hectárea para algoelón.

Finalmente,. se destacará que en el nuevo programa del Fondo se

garantiza un monto de crédito para algodón que supera el semestre "Bu de 1969, en el ente.!2

dimiento de que si existe una demanda superior, el Fondo Financiero Agrario redescontará -

crédi tos para el algodón en cuantfa mayor a la programada.

Siendo las 7 de la noche se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE El: SECRE IARIO. -
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SESION DEL 8 DE JULIO DE 1970

Eh Bogotá, el 8 de julio de 1970, a las 3:30

p.m., se reuniá la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con asiste!:..

cia de sus miembros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hoclendo y Credito Público y

Presidente de la Junta; Hernando gómez, Ministro de Desarrollo Económico; Armando Som

per, Ministro de Agricultura; Germán Botero, Gerente General del Banco de la República

y Raúl Arbeléz, Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. Dejó de asistir el

doctor Jorge Ruiz, Director del Departamento Nacional de Planeación.

Concurrieron además, los doctores Miguel 

Urrutia y Leonel Torres, asesores de -la Junta; Miguel Aguilera, Superintendente Bancario

y Juan Camilo Restrepo, quien actuó como Secretario.-

I-ACTAS -

Se da lectura y aprueba el acta No. 340 co

rrespondiente a la reunión del 24 de junio y al acta 341 de la reunión extraordinaria del 

26 de junio. Se aprobó también el acta de la reunión del Comité previo del 6 de Julio.

11 - SITUACION MONETARIA y CAMBIARlA

AL 27 DE JUNIO DE 1970.-

Se da lectura y comenta el documento A-64 pre

parado por los asesores de la Junta y el Departamento de Investigaciones Económicas del Ba!:..

co de la República sobre la situación monetaria y cambiaria con cifras a 27 de junio de 1970.

111 - DEPOSITaS PREVIOS.-

De acuerdo con algunas recomendaciones del - .

Comité Previo de la Junta, la Corporación expide su resolución 47 de la fecha mediante la

cua I se reduce al 30 y al par ciento el depósito previo para algunas posiciones del Aran -

ce l .
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El 'textoes como sigue:

RESOLUCION NUriA ERO 47 de 1970
( Julio 8 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBllCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades legales que le confiere el artíc~

lo 83 del Decreto 444 de 1967,

RESUELVE:

Artículo lo. - Señálanse en 30 por ciento el depósito previo para las importa
ciones correspondientes a las posiciones del Arancel de Adua

nas que a continuación se detallan:

Posición
27.14. B.II.
28.38.A. VII.
29.14.B.I.
29.25. D.
29.26. B.II.
38.19.C.
38.08. D.
39.0I.A.I.

Posición.
39. OLA. 11.
39. 01. A. 111.
39.0I.A. VI.
39.01. A. VII.
39.0I.A.VIII.
39.02.A.I.a.
13.03. A.IV.
12.06.A.

Artículo 20. - Señálanse en uno por ciento el depósito previo para las impor
taciones correspondientes a las post clones del Arancel de Adüa

nas que a continuación se detallan: -

Posición

85.03.B.
90.19. B.

Artículo 30. - La presente resolución rige desde la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá a 8 de Julio de 1970.
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IV - RES aucl ON SOBRE CAJA AGRARIA.-

En desarrollo de lo acordado en la reunión del

26 de junio, la Junta expi de su resolución 48 de la fecha en la cual se establece que la

Caja de Crédito Agrario, dentro del programa del segundo semestre de 1970 del Fondo Fi-

nanciero Agrario, podrá otorgar créditos para cultivos de algodoón de cualquier extensión;

para má íz y sorgo podrá. financiar hasta 150 hectéreos-por prestatario; y para el resto de -

cultivos tendra una limitación de 100 hectáreas.

El texto de la resolución dice así:

RESOLUCION NUMERO 48 DE 1970
(Julio 8)

LA JUNTA MONETPRIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales,

RESUELVE:

Artículo lo. -La Caja de Crédito Agrario, dentro del programa del segun
do semestre de 1970 del Fondo Fin anciero Agrario, podrá 

otorgar créditos pora cultivos de algodón de cualquier extensión.

Artículo 20. - Para el resto de cultivos tendrá una limitación de 100 hec
táreas, excepto los de maíz y sorgo, respecto de los cuales

podrá financiar hasta 150 hectáreas por prestatario.

Artículo 30. - Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá a Julio 8 de 1970

V - CREDITO DEL SISTEMA BANCARIO.-

Se da lectura y la Junta comenta, el documento A-65

preparado por las asesores en el que se analizan los efectos que implica el considerable crecimie~

to del endeudamiento en el extranjero del sistema bancario, y los efectos que este fonómeno :de -

muestra el aumento sustancial del crédito interno del sistema.
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Este fenómeno, aporta una explicación a la información que se -

había registrado en los últimos documentos semanales en los que aparecia un crecimiento

mayor de los depósitos frente a las colocaciones.

VI - PRESUPUESTO DE PETROLEO.-

La Junta imparte su aprobación al presupuesto para pago en dóla-

res de petróleo crudo correspondiente al mes de mayo de 1970, incluído en el documento

A-66 de los asesores.

La discriminación de las partidas correspondientes e la siguiente:
US$

A International Petroleum (Colombia) Ltd.
Refinería de Cartagena.

Texas Petroleum Company
Colombian Cities Servlce
International .Petroleum (Colombia)Ltd
Shell Condor 'S.A.
Colombian Petroleum Company

Refinéría de La Dorada.
Tennessee Colombia S.A.-

A Ia Empresa Co10mbiano de Petró Iees
B. P. Exploration(Colombia)ltd
Sinclair Colombian Oil Company
Amoco Colombia Oil Company
Chevron Petroleum Company
Colombian Atlantic Petroleum
Shell Condor S.A.

A la Antex Oil& Gas Company .
Refinería de Plato

T o ta 1:

514.803.21

123.275.88
511.240.47
155.972.70
75.611.08

56.133.22
1.437.036.66

192.827.50
197.260.82
104.622.26
455.096.25
95.093.33

420.967.69
1.465.867.85

40.988.77
2.943.893.28

Con el objeto de completar el 25 por ciento de la producción que

debe ser vendido en pesos, la Colombian Gulf Oil Company debe reintegrar la suma de -

US$509.818.10, quedando así un egreso neto de divisas de US$2.434.075.18.
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ECUADOR. -

VII - SOLICITUD DEL BANCO CENTRAL DEL

Toma nota la Junta de la información que sumi

nistra el Gerente del Banco de la República sobre las remesas que últimamente ha venido

enviando el Banco Central del Ecuador, en forma de cheques por residentes colombianos

sobre cuentas corrientes también en pesos colombianos.

A rafz del control de cambios en el vecino pafs,

el Banco Central ha centralizado la tramitación de este tipo de operaciones, y ahora soli

cita al Banco de la República se le hagan efectivos esos cheques remesados y su importe

se le abone, bien en la cuenta en dólares que tienen con el Banco de la República o bien

en una nueva cuenta en pesas colombianas.

Funcionarios del Banco de la República han in

formado al Banco Ecuatoriano que los giros en moneda colombiana no están autorizados a

la luz de nuestras disposiciones cambiarias.

En este orden de ideas se acuerda adoptar las s.!.

guientes determinaciones:

a) Dar cuenta de la situación, para lainvestig!:.

ción que se estime del caso, a la Superintendencia de Control de Cambios;

b) Autorizar la apertura de una cuenta en pesos 

a favor del Banco Central del Ecuador, cuenta a la cual se lIevarfan los cheques remesados.

Esta cuenta serfo descargada contra ventas de pesos que realice el Banco Central a los tu 

ristas ecuatorianos que visiten el pols ,

ACTA DEL COMITE PREVIO DE LA JUNTA MONETARIACORRESPONDIENTE A LA REU

NION DEL LUNES 13 DE JUNIO DE 1970.-
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lo. - Toma noto el Comité de los diversos estudios jurídicos que se

han elaborado en torno a la poslbll ldcdde eliminar el límite del 50 por ciento del patri

monio neto de los solicitarites en los créditos del FIP, cuando se trato de atender cultivos

de tardío rendimiento con recursos capitalizados del Fondo.

Lo conclusión jurídica a lo que se ha llegado con base en estos e~

tudios preliminares eli'la de que poro poder poner en práctico esta iniciativo se requiere

modlflcor en su parte perfinene el contrato suscrito con la AID por el Gobierno.

En este orden de ideas se conviene en recomendar el traslado de

estos iniciativas al Ministerio de Hacienda, junto con los antecedentes del caso para que

sea dicha entidad lo que gestione, si lo estima del caso, lo correspondiente modificación

del contrato con la AID.

11 - Como se ha presentado el caso de municipios pequeños que no

disponen de oficinas técnicas de valorización, y que sin embargo recurren al Fondo Fina~

ciero de Desarrollo Urbano aduciendo que aplicarán rudimentarios sistemas de valorización

para la recuperación de los créditos respectivos, el Comité conviene en trasladar a la Ju~

ta Monetaria su concepto favorable para que sean permitidos estos crédit6s por cuanto, 

en esencia mantiene el espíritu original que animó la resolución 63 de 1968.

111 - El Comité conceptúa desfavorablemente sobre la nueva propu::

ta que presenta el señor Bernardo Mejía para comprar entre US$300.000 y 500.000 del sal

do con Rumania con descuento de I por ciento y plazo de doce meses.

IV - De la misma manera, conviene en transmitir a la Junta su opi

nión negativa referente a la carta que dirige la Federación Nacional de Cafeteros en la 

cual se solicita a la Junta reconsiderar la sugerencia que se le transmitió a tal institución

en el sentido de que no se estimaba conveniente continuar las negociaciones tendientes o

realizar canjes del saldo español.
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y - Considerando las implicaciones que est~

bleció la Resolución 12 del Consejo Directivo de Comercio Exterior, y las dificultades 

que tal determinación implicó para Rfo Paila al suspender las exportaciones de azúcar, 

con excepción de aquellas que están destinadas a cubrir la cuota asignada a Colombia en

el mercado de los Estados Unidos, el Comité conceptuó favorablemente para que se autor.!.

ce su reversión de reintegros anticipados para esta firma, en cuantfa aproximada de US$4

millones. Igualmente, se conceptúo favorablemente sobre la revers.ión del reintegro anti

cipado que por valor de US$180.000 solicita la empresa Amazonas Ltda, en razón de las

dificultades que últimamente ha encontrado para sus exportaciones de tabaco.

De la misma manera se aprueba la reversión

de reintegros por valor de US$142.700 que solicita Carbones del Carare por la dilación 

e inconvenientes que ha encontrado en sus exportaciones de antrac ita.

Yl - Toma nota el Comité de la carta que d.!.

rige la Corporación Financiera de Occidente en la que se reseña el origén que tendrán 

los fondos con los que se atenderá el pago del empréstito que la Junta del Centenario de

Pereira contraerá para la construcción del coliseo cubierto en esa ciudad.

Como el origén de esos fondos no obedece al

impuesto de valorización sino a una transferencia para la Junta del producido del impues

to de alumbrado eléctrico, el Comité conceptúa desfavorablemente sobre la posibilidad de

que dicha operación sea adelantada a través del Fondo de Desarrollo Urbano.

YII - Igualmente, conceptúa desfovoroblemen

te en torno a la solicitud que dirige el Instituto de Credlto Territorial para que se le perm..!

ta invertir parte de los dineros destinados a la reconstrucclón del municipio de Chlquinquí

rá, no solo a la reconstrucción de vivienda y locales, sino también a la edificación de --
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nuevas unidades habitacionales y obras de lnfrcestructurc ,

Estima el Comité que la totalidad de los dineros destinados a la

reconstrucción de Chinquinquirá deben 'ser invertidos en obras de estricta reconstrucción

y no parece aconsejable distraerlos hacia otros fines.

VII -Conceptúa desfavorablemente el Comité sobre la sol icitud

que dirige el Instituto Barraquer de América para que se le permita abrir una cuenta c~

rriente en moneda extranjera destinada a atender gastos de viajes al exterior con cará~

ter científico, y cubrir los gastos popios de la Medalla Barraquer, premio que se otorga

cada clncooños al oftalmólogo más eminente.

IX - El Comité conviene en trasladar a la Junta Monetaria con

concepto favorablel~ solicitudc¡ue eleva la Cruz Roja Colorrbiana para que se le per

mita invertir la suma de $29.642.45, obtenidos mediante adonaciones, en dólares, para

ser enviados a la liga de Sociedades de la Cruz Roja de Nigeria, para ayudar a los da~

nificados del confl lcro de Biafra.

X - Toma nota el Comité de la comunicación que dirige la Ofi

cina de Cambios con fecha 7 de julio en la que se informa que en la fecha han remitido

ocho licencias de cambio, a petición de parte, al Compañía Minera Extranjera Frontino

Gold Mines, con el objeto de que dicha sociedad convierta a pesos la totalidad del 50%

del valor en dólares que eventualmente ha debido recibir del Banco de la República, p.::!

ro pagar en pesos gastos locales del país, toda vez que el giro no ha sido posible hasta

la fecha por cuanto la Compañía aún no a logrado formalizar el registro de su capitel

dada la antiguedad del mismo.

XI - Ha querido el Comité poner en conocimiento de la Junta

los trozos sobresalientes de la carta que con fecha 25 de Mayo ha dirigido el Jefe del -
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Jefe del Departamento de Crédito Agropecuario del Banco Industrial Colombiano de Ba -

rranquilla al Director del Departamento de Credlto Agrícola del Banco de la República.

Los trozos principales de la carta dicen -

así:

"Estamos sumamente admirados por la extraordinaria eficacia en la resolución de las so-

licitudes de prórroga que le hemos remitido. La colaboración que nos ha brindado y el -

interes que ha dedicado aún a los más pequeños detalles nos impulsa amanifestarie nue:..

tro profundo agradecimiento.

El solo hecho de recibir a vuelta de ca -

rreo la aprobación de las solicitudes enviadas a usted, es algo que no se puede pasar por

alto y más si consideramos el intenso volómen de trabajo que debe tener. n

XII - Dada la naturaleza de Empresa de -.

Servicio Público que tendrá la Cooperativa Integral de Militares en Retiro Ltda, para la

importación de 50 chassises de busetas que destinará a la atención de una ruta de trans -

porte público que recientemente le ha sido asignada por el Distrito Especial, el Comité

acuerda recomendar ante la Junta favorablemente para que le sea permitida la devolu -

ción de depósitos previos que por cuantía de $2.100.000 ha constituído, de manera in~d

vertida, toda vez que los habría cobijado la exención propia de las empresas de transp~

te.

Igualmente, por la naturaleza de empresas

de servicio público que tienen los peticionarios, el Comité conceptóa favorablemente s~

bre las siguientes exenciones de depósitos:

.'--.../.

Avianca

Caja de Compensación Familiar del
Atlántico

US$14.373.65 y US$25.834.64

US$83. 709.76
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Unigas US$409.78

Helicol US$42.797.74

Oleoducto del Pacf-
fico S.A. US$2. 716.06

Cofa Ltda US$78. 800. 00

Siendo las 6 de la tarde se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE

Aeta No. 343

w~
LSECRETA\¡(¡O. -

SESION DEL 22 DE JULIO DE 1970

En Bogotá, el 22 de julio de 1970, a las 3:30 p.m; , se reunió la

Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República con asistencia de sus miem -

bros doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y Crédito Público y Presidente -

de la Junta; Germán Botero de los Rfos Gerente General del Bonco de la República -

Raul Arbeláez, Director del Instituto de Correreio Exterior y Jorge Ruiz Lora, Direc-

tor del Departamento Administrativo de Planeaeión . Dejaron de asistir los doctores-

Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo y Armando Samper, Ministro de Agricultura.

Concurrieron además, los doctores Miguel Urrutia y Leonel· Torres

Asesores de la Junta; Miguel Aguilera, Superintendente Bancario y Juan Camilo Res-
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\.--............../

trepo, quien actuó como Secretario.

I-ACTAS.-

Se da lectura y aprueba el aeta Número 342 corres

pondiente a la reunión del 8 de julio y el acta del Comité Previo de fecha 13 del mismo -

mes.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA

Se da lectura y comenta el documento A-70 

preparado por los Asesores de la Junta y el Departamento de Investigaciones Económicas 

del Banco de la República sobre la situación cambiaria y monetaria con cifras a II de i~

Iio de 1970.

111 - FINANCIACION DEL PROGRAMA DE -

CREDITO SUPERVISADO DEL INCORA.-

Toma nota la Junta del documento A-67 pre 

parado por los Asesores de la misma en el que se hace un análisis del desarrollo que ha te

nido el programa de crédito supervisado del lncoro , los conductos tradicionales mediante

los cuales se ha financiado tal programa, y en el que se estudia la alternativa de financiar

en el futuro estos programas.captando directamente dineros del mercado de capitales medi~n

te la colocación por parte del Banco de la República de papeles de renta fija en el merca

do, con este propósito.

Los recursos osf obtenidos por el Banco· de la

República se invertirían sin ningún riesgo inflacionario en bonos de la clase nA n del Inc~

ro, los cuales se amortizan a quince años y tienen una tasa de interés del 7 por ciento 

anual.
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N~ 2893

El Incora vendería al Banco de la República estos bonos con un de2..

cuento lo suficientemente amplio que compesara al Banco los costos que implica su inter 

vención en el mercado de capitales.

En este orden de ideas la Corporación aprueba en principio la res,:

lución mediante la cual se autoriza al Banco de la República para emitir y colocar en el

mercado de capitales, hasta por las cuantías globales que paulatinamente vaya aprobando

la Junta, títulos denominados bonos del Banco de la República, los cuales devengarán int=.

rés del 15 por ciento, sus intereses se liquidarán semestralmente y tendrán vencimiento anual.

Se acogió también la redomendoc lén del documento para que mien

tras se hacen los tramites de la colocación de papeles del Banco de la República, éste co~

pre bonos del Incoro con los recursos que actualmente tiene congelados por operaciones de

mercado abierto.

La Junto convino, dada la participación que tiene el banco de la

República en la iniciativa, en intercambiar ideas con la Junta Directiva de la entidad antes

de formalizar de manera definitiva la aprobación de la Resolución.

IV - L1MITACION AL ENDEUDAMIENTO EXTERNO DE LAS INSTI

TUCIONES DE CREDITO.-

En desarro"llo de las ideas comentadas-en pasadas Juntas, los Asesores

presentan a consideración de la Corporación el Documento A-73 acompañado de un proyec

to de resolución mediante el cual se propone limitar el crecimiento del endeudamiento en el

exterior que señalen los establecimientos de crédi to del país en los rubros correspondientes 

a créditos de aceptaciónes, créditos refinanciados, créditos sobre el exterior a la vista y cr~

ditos de compensación.

Analizado por la Junta el documento en mención se conviene en pos-
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poner una determinación al respecto hasta tanto se verifique cuál serie el criterio más te.!:

nico pora limitar este endeudamiento: si un Ifmite porcentual fijo para todos los estableci

mientos de crédito, un Ifmite referido a su capital pagado y reserva legal, o algún otro -

criterio.

En desarrollo de lo onterior se conviene en presentar 

un nuevo documento pora próxima reunión de la Junta.

v - PROYECTO DE RESOLUCION PARA LAS EMPRE -

SAS EXPORTADORAS.-

Se entera la Junta de un proyecto de resolución medlon

te el cual se autoriza la apertura de cuentas en moneda extranjera para las empresas ex 

portadoras de minerales a las cuales podrfon llevar parte de los ingresos de las exportccio

nes que realicen y cargar las obligaciones que conforme a las normas vigentes y a los Ifmi

tes y condiciones en ellas establecidas pueden cubrirse en moneda extranjera.

El señor Ministro de Hacienda interviene para observar

que es preciso actuar con suma cautela en todo. lo referente a reintegros de las empresas 

que exporten minerales, en orden a asegurar para el pols las mayores utilidades posibles 

y el régimen más adecuado en materia de reintegros de dólares producto de exportacio -

nes,

Estima que una simple cuenta en moneda extranjera,

de las mismas caracterfsticas y con las mismas condiciones de las que se han venido auto

rizando para el resto de exportaciones serfo suficiente.

Los asistentes manifiestan su identidad con estas obser

vaciones y en tal sentido se conviene en comunicar la determinación de la Junta tanto a

los Ministerios de Hacienda y Desarrollo, como a la empresa que se encargará de la expl~

tación de níquel en Cerro Matoso.
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VII - CERTIFICADO A FUTUROS.-

La Junta aprueba una nueva cutorizcción para el Banco de la Re

pública, para que panga en venta US$5 millones en tftulos representativos de certifica 

dos de cambio creados par la resolución 33 de 1.970, toda vez que la inicial autoriza 

ción de US$5 millones, por la buena acogida que ha tenido en el público, está próxima

a agotarse.

VIII -REFORMA AL CUPO ESPECIAL POR BAJA DE DEPOSITOS.

Conoce la Junta ~ documento A-71 preparado por los Asesores 

de la Junta en el que se incluye un proyecto de resolución mediante el cual se reforman

algunas'disposiciones de la resolución 27 de 1966 y la 39 de 1969 por las cuales se esta

blece el cupo especial por bajas de depósitos para los bancos.

Dada la complejidad del tema se acuerda en posponer una deter

minación en este sentido.

ACTA COMITE PREVIO DE LA JUNTA MONETARIA CORRESPONDIENTE A LA REU 

NION DEL 27 DE JULIO DE 1970.-

lo. - El Comité imparte aprobación a las siguientes solicitudes de

emprés titos con cargo al Fondo Financiero de Desarrollo Urbano que han cumplido con 

todos sus trámites:

a)

b)

c)

Municipio del Guamo

Municipio de Cajamarca

Cal i

$350.000.00

$168.000.00

$ 50.000.000.00 Esta op!::.

ración de acuerdo con la modalidad recientemente aprobada por la Junta Monetaria se 

irá perfeccionando en la medida en que el Instituto de Fomento Industrial suscriba bonos
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del Fondo Financiero de Desarrollo Urbano.

20.- Toma nota el Comité de la comunicación

que dirige la Federación Nacional de Cafeteros solicitando se le conceda un préstamo 

par aproximadamente US$2.5 'millones del convenio Colombo-Yugoeslavo, que se dest!.

narra para comprar en dicho pars dos buques para la empresa Colombiana de Vapores.

El préstamo solicitado requerir fa un plazo de 

cinco dños , se proponen pagos trimestrales, con intereses del 6.5% anual pagaderos tanto

principal como intereses en dólares de los Estados Unidos.

El Comité conviene en trasladar su opinión a

la Junta Monetaria puntualizando que con un interés del 8% anual la operación pcrecerfo

recomendable.

30. - Ancllzo igualmente el Comité otra solIc!.

tud que dirige la Federación Nacional de Cafeteros en donde se informa que en el curso 

de 90 dfos estará en capacidad de terminar una operación de canje de US$5 miUones del

convenio Colombo-Alemán, por US$5 millones del convenio Colombo-Español, recibien

do dólares del convenio alemán y entregando al Banco de la República dólares del Espa 

ñol a la par y sin descuento.

Anal izada la compa;¡dón de las importaciones I

provenlentes de España el Comité conceptúa desfavorablemente sobre la propuesta de la 

Federacién.

40. - El Comité conceptúa favorablemente so

bre la solicitud que dirige el Comando General de las Fuerzas Armadas con el objeto de

que se le permita abrir una cuenta corriente en moneda extranjera par US$15.000 para -
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atender los gastos que implican en el exterior las operaciones de inteligencia externa.

50. - Conceptúa favorablemente el Comité sobre la reversión de 

reintegros anticipados que solicita Petroquímica Pasadena S.A. por intermedio del Banco

Cafetero por valor de US$]O.OOO.oo

Igualmente se conceptúa favorablemente, por encontrarla justifi

cada, sobre la reversión de reintegros para Inversiones Colombo-Internacionales Ltda 

por valor de US$]3.527. 27.

60. - Analiza el Comité una relación que envía la Oficina de 

Cambios dando cuenta de los fondos rotatorios en moneda extranjer.a autorizados en la 

actual idad.

Sobre esta informcclén, el Comité adoptó las siguientes determi-

naciones:

a) Todos los fondos rotatorios existentes parecen aceptables.

b) Parece justificado exigir a las entidades oficiales, renuentes a

cumplir con las condiciones propias de los fondos, una garantía equivalente al valor de

la licencia que por el valor autorizado para el Fondose presente al fín del ejercicio.

e) Basta con la simple autorización inicial que la Junta imparte

para el funcionamiento de los Fondos Rotatorios. No es necesario que ésta autorización 

sea revalidada por la Junta al final de cada ejercicio.

70. - De acuerdo con el Decreto Organico del Fondo Nacional de

Ahorro el Comité conceptúa favorablemente para que la Junta autorice a dicho Fondo una

inversión hasta por la suma de $]00.000.000 en bonos de ahorro y vivienda emitidos por

el Instituto de Crédito Territorial.

80. - Con el fín de esclarecer definitivamente la situación del
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Banco Ganadero, y la interpretación que habrá de dárse a la resolución 11 de 1969 el Co-

mité acuerda recomendar a la Junta transmitir a la Superintendencia Bancaria los antece-

dentes sobre el caso, con el objeto de que dicha Institución como entidad encargada de -

interpretar la legislación bancaria del pafs se pronuncie sobre el particular.

90. - El Comité conceptúa favorablemente so -

bre la apertura de una cuenta corriente en moneda extranjera para el Consorcio Andino de

Inversiones a la cual serán llevadas las comisiones. que la mencionada firma recibe par co!:!;.

cepto de la colocación, evaluación y trámite de préstamos externos a firmas colombianas-

y contra la cual podrán girarse los gastos administrativos propios de su activi dad.

10.0- Analiza el Comité el contrato mediante

el cual el Gobierno autoriza a la Federación Nacional de Cafeteros para suscribir y pagar,

con dineros tomados del Fondo Nacional del Café, la suma de $150.000.000, en acciones

del Banco Cafetero y se la faculta para hacer el pago en contados hasta de $12~ millones

mensuales. Sobre el contrato en referencia el Comité acuerda transmitir ante la Junta las

siguientes ideas:

a) No parece lógico desde el punto de vista de polftica monetaria que éste contrato llega
. -

ra a perfeccionarse si se tiene en cuenta que en la actualidad el Fondo Nacional del

. Café adeuda cuantiosas sumas al Banco de la Repúblico ,

b) Tampoco es claro desde el punto de vista de polftica monetaria los efectos que puede t=.

ner el desarrollo de este contrato en el momento en que la Federación no disponga de -

los suficientes recursos para comprar las próximas cosechas.

110. - El Comité acuerda recomendar ante la -

Junta el plan de redescuento de bonos de prenda garantizados con semilla de algodón, di~

cutido con Fedegrasas, correspondiente al 20. semestre de 1970, que presenta los sigui e!:!;.

tes sa Idos para el fin de cada uno de los meses del semestre:
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Saldo Toneladas

Junio 70.000

Julio 70.000

Agosto 90.000

Septiembre 90.000

Octubre 70.000

Noviembre 50.000

Diciembre '30.000

120.- Dada la naturaleza de empresa de servicio público, el C~

mité aprueba una exención de depósitos para la importación que realizará Helieol por

valor de US$23.600.00.

ACTA DEL COMITE PREVIO DE LA JUNTA MONETARIA CORRESPONDIENTE A LA 

REUNION DEL 3 DE AGOSTO DE 1970.

lo. Toma nota el Comité de Jo consulta que dirige a considera 

ción de la Junta Monetaria la Oficina de Cambios del Banco de la República pregunta~

do si es factible que una firma colombiana, especfficamente Col tejer r sirva de garante

a una compañía domiciliada en el exterior denominada Ariguao de Jamaica, de la cual

es socia, a efecto de que a la segunda compañía le sea otorgado un empréstito de US$

150.000 por parte de un orqonismo internacional.

. El Comité conceptúo favorablemente! sobre la consulta y anota

que ésta será una modalidad frecuente en la medida en que las firmas colombianas reali

cen en mayor proporción inversiones en el exterior.
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20.- Toma nota el Comité y conceptúa favora

blemente sobre la propuesta de compra de saldos que formula el señor Bernardo Mejfa sobre

la cantidad de US$600.000 del convenio Bulgaria con descuento del 1% y plazo de doce -

meses.

El concepto del Comité, se apoya en la propu~

ta que con fecha 12 dejunlo ha dirigido la Junta al mencionado señor en la que se le pres,:!:,

taban unas bases de negociación que coinciden con la fórmula propuesta.

30. - El Comité imparte aprobación ala solici

tud de reversión de reintegros anticipados que solicita la firma Fábrica de Grasas y Aceites

Vegetales, Aceqrove Ltda de Barranquilla, a través de la Caja Agraria, y por cuantfa de -

US$187.405.48.

Esta firma encontró dificultades en sus export~

ciones de torta de algodón a causa de la Resolución 010 de 1970 del Consejo Directivo de

Comercio Exterior que de manera transitoria suspendió las exportaciones de torta de algodón.

40. - Toma nota el Comité de la nueva petición

que dirige la firma Colcarburos de Medellfn por intermedio de la Financiera Nacional de la

misma, solicitando se le permita cambiar el saldo que se le ha a utorizado colocar de Fin

landia, para pagar una deuda en marcos alemanes que actualmente tienen controldo , por el

saldo de Alemania Oriental sobre el cual tienen oferta de los acreedores en este momento.

Dada la antigüedad de la operación, el Comité

acuerda proponer ante la Junta la siguiente fórmula: se autorizarfa la conversión del saldo

de Finlandia por el de Alemcnlo Oriental para que contra este último saldo se proceda a

cancelar la obligación. Se otorga un plazo de cinco años e Intereses del 8 por ciento que

deberá asumir la firma colombiana. En el momento de cancelar la obligación ~I Banco de la ¡

República los deudores, de acuerdo con el artfculo 248 del Estatuto Cambiario, podrán entr:=.
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gar moneda legal a la tasa vigente en el día del pago.

50. - Toma nota el Comité de la comunicación que dirige el señor

Superintendente Bancario a don Alberto Mariño, Subgerente de Crédito del Banco de la

República, en la cual, con base a la información del señor Auditor de la Caja Agraria 

que se anexa a la mencionada carta, se concluye que dicha entidad no cumplió durante

el primer semestre de 1970 con la inversión agrícola a corto plazo que determinó la Junta

por medio de la resolución 22 de 1970.

En este orden de ideas el Comité acuerda trasladar a la Junta las-

siguientes iniciativas:

a) La Superintendencia Bancaria en base a las normas establecidas

por la resolución 22 deberá determinar las sanciones que incumben a la Caja Agraria por 

no haber dado correcto cumplimlento a la resolución 22 de 1970 en cuanto hace referenci a

al primer semestre, del, año en cursor

b) En lo relativo al segundo semestre, el Comité rese Ita que la res~

lución 43 del 24 de junio de 1970 consagró una modificación tácita a las exigencias de la

resolución 22 al establecer lo siguiente: n Para utilizar este cupo -el de $] 70 millones pr~

rrogado por la resolución 43-, y los cupos establecidos en el artículo lo. de la resolución

22 de 1970, la Caja Agraria deberá demostrar haber dedicado $4] O millones en préstamos 

nuevos en el segundo semestre de 1970, para la financiación de sus programas agropecuarios

a corto plazo.
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Caja de Compensación Familiar del Atlántico (Clínica Materno Infantil) por valor de

US$1. 657.80

60. - Toma nota el Comité de la solicitud 

que dirige el Presidente de la Andi planteando la conveniencia que tendría la conc,:

sión de bonos especiales de redescuento, u otros sistemas adecuados de Flnonclcmlen

to, a la industria de pescados y mariscos congelados en b idea de lograr cierto equi!!,

brio en los precios de tales productos y evitar al consumidor bruscas fluctuaciones de

precios en las épocas de escasez.

El Comité acuerda recomendar para la An 

di una contestación en la que se consignaría la sugérencia de que en oquel los casos,

en que de alguna manera se procese el prescado o el marisco, ya sea enlcróndolojem

pacándolo o preparándolo, esa actividad calificaría para los efectos del Fondo Fina,!!

ciero Industrial.

70. - Toma nota el Comité de las siguientes

comunicaciones varias:

a) De la que presenta Philips Colombiana 

S.A. proponiendo modificar el artículo 86 del Estatuto Cambiario¡

b) De la iniciativa que plantea Fenalco pa

ra que se elimine el depósito de la resolución 53 de 1964. Se recuerda informar a Fe

nalco que los importadores que utilicen los títulos representativos de certificados de 

ca mbio creados por la resolución 33 de 1970 estan exentos de constituír el mencionado

depósito¡

c) Se informa el Comité igualmente de la nu~
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va carta que dirige la Beneficencia de Cundinamarca formulando algunos comentarios 

a la sugerencia que le hoblo transmitido la Junta Monetaria para que ofreciera en venta

a las instituciones de crédito del pars los pagarés que pose a cargo del Gobierno Naci~

no! , como fórmula para superar la situación de iliquidéz por la que atraviesa.

En esta oportunidad la Beneficencia solicita de la Junta el estu

dio de alguna fórmula mediante la cual los bancos comerciales pueden, al hacerles dicho

descuento, otorgarles un plazo de 5 cños y un interés similar al que tienen dichos paga

rés, o sea del 7%.

El Comité recalca en que como la fórmula que se les ha sugerido

es la venta pura y simple de los pagarés, no se ve claro cuál sea el objeto de la solici 

tud .

80. - Toma nota el Comité de la reciente providencia del Conse

jo de Estado de fecha Julio 23, por la cual se declaró la prescripción de la acción de 

restablecimiento del derecho, en una demanda entablada ante dicho organismo, referente

al supuesto derecho a la tasa de cambio "preferencial, con ocasión del traslado que se hi

zo de todas las posiciones del mercado preferencial de la primera lista mencionada, a la

intermedia .

Se resalta la importancia que tendrá esta jurisprudencia en la de~

sión de múltiples casos similares que esperan la decisión del Consejo de Estado.

90.- Por último el Comité toma nota de los proyectos de resolución

que se han elaborado a sugerencia suya, y acuerda transmitirlos con concepto favorable

poro consideración de la Junta. Estos proyectos versan sobre los siguientes temas:

al Un primer proyecto por el cual se reunen de manera orgánica t~

das las disposiciones existentes sobre reintegros de exportaciones distintas de café¡

-- - --~.~~-~._--------------_...-._~.
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b) Un segundo proyecto que sustituirfa la reso

lución 35 de 1969, el cual sin introducir cambio sustancial al~uno, actualiza la terminolo

gfa al nuevo formulario SB-I exigido por la Superintendencia Bancaria;

e) El tercer proyecto tiene por objeto ampliar

de 6 meses a un año el plazo del que disponen los viajeros para presentar sus correspondien

tes documentos de viaje y retirar el depósito constitufdo;

d) Un último proyecto estcrlc destinado a aut~

rizar al Banco de la República pora contratar la acuñación de monedas de oro conmemorat.!.

vas de los VI Juegos Deportivos Panamericanos que tendrán lugar en Cali en 1971

Siendo las 7;30 p. m. se levantó la sesión,

..~

No. 344

SESION DEL 5 DE AGOSTO DE 1970

En Bogotá, el 5 de agosto de 1970, a las 4 p.rn ; , se reunió 

la Junta MOnetaria. en el recinto del Banco de la República; con asistencia de sus miembros

doctores Abdón Espinosa, Ministro de Hacienda y Crédito Público y Presidente de la Junta;

Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo Económico; Germán Botero, Gerente General del

Banco de la República; Jorge Ruiz, Director del Deportamento Nacional de Planeación y

Raúl Arbeláez, Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. Dejo de asistir el
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Doctor Armando Samper, Ministro de Agricultura.

Concurrieron además, los doctores Miguel Urrutia y Leonel To

rres, asesores de la Junta; Rodrigo Botero, Secretario Económico de la Presidencia de la

República, Doctor Miguel Aguilera, Superintendente Bancorlo y Juan Camilo Restrepo,

quien actuó comoSecretario.

El doctor Hernando Gómez, Ministro de Desarrollo Económico, toma

la palabra para expresar su reconoCimiento, que está seguro comparten los demás miem 

bros de la Junta y los asesores, para con el doctor Botero de los Rlos en especial, y po 

ro con el Banco de la República en general, por la constante colaboración que otra 

vés de casi 7 años en que estuvo personalmente vinculado a la Junta Monetaria siempre

obtuvo de ellos ..

El doctor Botero de los Rios contesta agradeciendo al señor Minis

tro de Desarrollo sus palabras, recordando cómo el Banco de la República siempre tuvo r

tanto en el doctor Gómez Otálora como en los demás miembros de la Junta de la adrtliris

traeión que termina, a excelentes colaboradores y a insuperables amigos.

I-ACTAS.-

Se da lectura y aprueba el acta No. 343 correspondiente a la reu

nión del 8 de julio ya las actas del comité previo de fecha 22 de julio y 3 de agosto del

presente año.

A tftulo de precisión sobre el punto del acta del Comité Previo en

que se recomienda a la Junta Monetaria autorizar a la firma Col tejer para que pueda se.!:.

vir de garante en la operación de empréstito que adelanta la empresa Arigunao de Jama!..

ca de la cual es socia, la Corporación establece los siguientes requisitos de carácter ge -
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neral cuyo cumpl imiento será necesario para que las empresas colombianas puedan

afianzar obligaciones en moneda extranjera de sus filiale;'establecidas en el exterior;

a) Será factible otorgar este tipo de garan -

tías, cuando la empresa colombiana se haya estcblecldo.enel exterior debidamente -

autorizada por el Departamento Administrativo de Planeación yel Consejo de Políti-

ca Económica y Social;

b) Se requerirá, en cada caso, concepto fe:..

vorable de la Junta Monetaria.

11 - SITUACION MONETARIA y CAMBIA-

RIA.-

Se da lectora y comenta el documento A-78

de 1970 preparado por los osesores de la Junta y el Departamento de Investigaciones -

Económicas del Banco de la República sobre la situación cambiaria y monetaria con c!..

fras a julio 11 de 1970.

111 - RESOLUCION SOBRE DEPOSITOS

PREVIOS. -

De acuerdo con las recomendaciones formula

das ante la Junta por el comité de estudios sobre depósitos previos, la Corporación

acuerda expedir su resolución 49 de la fecha mediante la cual se reducen al 30% los -

depósitos previos para un grupo de 16 posiciones del arancel yal 1% el depósito p-revio

para la posición 32. 04.A.1I1 (corofl lc}.

El texto de la resolución dice así:
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RESOLUCION NUMERO 49 DE 1970
(Agosto 5)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOM.BIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere el orrlculo 83
del Decreto Ley 444 de 1967,

RESUELVE:

Artfculo 10. - Señalase en 30% el depósito previo de importación para
las importaciones correspondientes a las posiciones del

arancel de aduanas que a continuación se detallan:

0l.06.A.I.
04.02.A.II.
05.14.A.
39.03.A.
44.17
48.07.C.1.
48.15. B.
59.14. B.1.

73.06. B.
90. OLA.
90.11.A.
90.15.A.
90.28.D.l.a.
90.28.D.l.b.
90.28.D.II.
92.12. B.II.

Artfculo 20. - Señalase en 1% el depósito previo de importocion para
las importaciones correspondientes a la posición del 

arancel de aduanas que a continuación se detalla.

32.04.A.III.

Artfculo 30. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su ex
pedición.

Dada en Bogotá a Agosto 5 de 1970.

IV - AUTORIZACION AL BANCO DE LA REPUBLlCA

PARA ACUÑAR MONEDAS DE ORO.-

Mediante resolución 50 de la fecha, que se transcribe -

a continuación, la Junta Monetaria acuerda autorizar al Banco de la República para

contratar la acuñación de moneda de oro conmemorativas de los VI Juegos Deportivos
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Panamericanos que tendrán lugar en la ciudad de Cali en el año de \. 971. La acuña-

ción se autoriza por un monto de 1.200 kilogramos de oro fino.

La resolución dice asf:

RESOLUCION NUMERO 50 DE 1.970
(Agosto 5)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBUCA DE COLOMBIA,

en uso de las facultades que le confieren el Decreto Ley 444
de 1967 y la Ley 22 de 1968,

RESUELVE:

Artfculo lo. - Autorlzcse al Banco de la República para contratar la acuña
ción de monedas de oro conmemorativas de los VI Juegos De

portivos Panamericanos, que tendrán lugar en la ciudad de Cali en el año de
1.971.

Artfculo 20. - Señálase hasta un monto de \. 200 kl loqromos de oro fino con
destino a la acuñación de que trata el artfculo lo. de la pre

sente resolución.

La acuñación de que trata la presente resolu 
ción se hará en los mismos cinco tamaños, peso y denominaciones de las mane
das autorizadas por medio de las resoluciones números 47 de 1968 y 21 de 1969
de esta misma Junta, y llevarán en el anverso el embléma oficialmente esco
gido pora los VI Juegos Panamericanos de Cali, y en el reverso un grabado 
alusivo al evento deportivo, objeto de la acuñación. El Banco de la Repúbli
ca definirá los demás detalles técnicos y numismáticos usuales en esta clase
de acuñaci ones ,

Artfculo 30. - El Banco de la República cobrará a los fabricantes, por el de-
recho de colocar estas monedas en los mercados del exterior,

una regaifa no inferior al veinte por ciento (20%) del precio de venta del oro,
regaifa que se recibirá en oro o en dólares. La utilidad que represente esta 
regaifa, osf como cualquiera otra originada en la acuñación de las monedas,
ingresará a la Cuenta Especial de Cambios, conforme a las disposiciones lega
1M. -
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Artfculo 40. - El Banco de la República distribuirá en el interior del
pcls parte de los monedas acuñadas y para el efecto

podrá comprarlos par su valor nominal y venderlas por su valor nu
mismático, bien seo directamento o 01 por mayor o través de entida
descolomblcncs, coso éste en el cual podrá otorgarse un descuento :=
hasta del diez por ciento (10%) sobre el valor numismático que se ha
ya fljodo. -

Artfculo 50. - Lo presente resolución rige a partir de lo fecha de su
exped ic i ón,

Dada en Bogotá, o 5 de Agosto de 1970.

v - RESOLUCION SUSTITUTIVA DE LA NUMERO 35/69

Con el ánimo de actualizar lo terminologfa de lo resolu -

ción35 de 1.969, que trato sobre encoje reducido y desencajes, a la terminologfa del

nuevo formulario SB-l de la Superintendencia Bancario, lo Corporación expide su resol~

ción 51 mediante lo cual, sin introducir ningún cambio sustancial, se sustituye lo reso-

lución 35 de 1969 por lo 51 de lo fecha, acoplando esta última a lo nueva terminologfa -

de lo Superintendencia Bancaria,

E1 texto completo de lo resolución es como sigue:

RESOLUCION NUMERO 51 DE 1970
(agosto 5)

LA JUNTAMONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de los que
le confiere el Decreto 2206 de 1963,

-RESUELVE:

Artfculo 10. - Poro gozar del beneficio del encoje reducido de que trata el
ortfculo 90. de lo resolución 18 de 1963, de la Junta Directiva

de I Bcmco de lo República y disposiciones que lo modifican y complementan ,-

.----.-------------
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las instituciones bancarias que muestren situación de desenca
je al finalizar un período mensual, deberán, en el siguiente
mes, disminuír el monto global de sus activos productivos en -:
una suma igual al 50 por ciento de sus recoudos, a fin de eli
minar el desencaje. ~

Parágrafo: Se entiende que existe situación de desencaje, cuando en
un mes calendario la suma de los defectos excede a la suma de

los excesos de encaje.

Artículo 20. - Para los efectos del artículo anterior se entienden como
Activos Productivos los siguientes renglones del nuevo for

mulario SB- I de la Superintendencia Bancaria: -

171 - Inversiones Voluntarias
231 - Préstamos y Descuentos - Total
271 - Deudores: Por descubiertos en cuenta corriente
281 - Deudores: Por Créditos Si. el Interior Utilizados
401 - Terrenos
431 - Edificios

Artículo 30. - Tanto para determinar el monto de 105 Activos Productivos,
como para la destinación de los recaudos, se deducirán las

correspi ndientes a las sisui entes operaciones:

Renglón 45
Renglón 46

Renglón 53

Renglón 54

Renglón 55

Renglón 56

Renglón

Renglón

57

36

A NE X O No.5
Certificados de Abono Tributario
Documentos Deuda Pública Interna 4% - Resolución 18
de 1963 Banco de la República.
Bonos Agrarios. Encaje - Resolución 16 de 1970 Junta 
Monetaria.
Bonos Fondo Financiero Industrial - Resolución 16 de
1. 970 Junta Monetaria.
Bonos Agrarios >- Resolución 36 de 1970 Junta Moneta
ria 6

Documentos Deuda Empresas Municipales de Servicio 
Público - Encaje - Resolución 36 de 1970 Junta Monet~

ric,
Bonos Instituto de Crédito Territorial. Encaje - Resolu 
ción 36 de 1970 Junta Monetaria.

A N E X O No. 9

Resolución 38 de 1966 Junta Monetaria -

A N E X O No. 11

Reng Iones: 1, 2 Y 3 Descuentos de Bonos de Prenda redescontables con car
go al cupo especial (resoluciones 17 y 36 de 1966 y 2
1967).



ACTAS DE

N~ 2911

LA J U N T A M ON E T A R I A

NUMERO 344 FECHA 5 DE AGOSTO DE 1970

PARAGRAFO. - Tanto los Bonos Agrarios como los Documentos Deuda Em
presas Municipales de Servicio Público, renglones 55 y 56
del Anexo No. 5 y 32 del Anexo 11, solo serán deducibles
hasta su vencimiento conforme a lo dispuesto en la Resolu -

ción número 36 de 1970 de la Junta Monetario.

. ,
--1
c::::::,i
Q!

!

Renglón 7
Renglón 8
Renglón 9
Renglón 10
Renglón 11

Renglón 32

Renglón 33
Renglón 34

Renglón 35

Renglón 42

Del Fondo de. Inversiones Privadas FIP.
Del Fondo Financiero Agrario F.F.A.
Del Fondo Financiero Industrial F. F. 1.
Del Fondo Financiero de Desarrollo Urbano FFDU.
De la Agencia Internacional para el Desarrollo A.1. D.
(Banco Ganadero).
Para servicios Públicos - Empresas Municipales - Resolu
ción 36 de 1970 - Encaje. 
Para Banano - Resolución 24 de 1966 Junta Monetaria.
Para el Distrito Especial de Bogotá - Resolución 38 de
1966 Junta Monetaria - Encajes.
Para adquisición de taxis - Resolución 16 de 1967 Junta
Monetaria - Enca[e .
Préstamos concedidos por pagar - Ley 26 de 1959.

Artículo 40. - La presente resolución sustituye la nú mero 35 de 1969 de la Junta
Monetaria.

Artículo 50. - Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, a 5 de Agosto de 1970.

VI - RES OLUCION SOBRE REINTEGROS ANTlCI-

PADOS. -

Con el ánimo de ordenar de manera armónica todas

las disposiciones vigentes sobre reintegros de exportaciones distintas de café que se en

cuentran dispersas haciendo dífícil su consulro , la Junta expide su resolución 52 de la fe-

cha mediante la cual se compendia en una sola norma todas las disposiciones existentes

sobre e 1 tema.

La mencionada resolución dice así:
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RESOLUCION NUMERO 52 DE 1970
(Agosto 5)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMlBlAr

en ejercic lo de sus facultades legales y en especial de las que
le conceden los artículos 17 y 55 del Decreto 444 de 1967 r

RESUELVE:

Artículo lo. - Señálase en noventa (90) dics , contados a partir de la fe-
cha del registro de exporrcclon , el término dentro del cual de

ben reintegrarse en forma definitiva al Banco de la República las divisas -
provenientes de las exportaciones distintas del ccfé , salfo en los siguientes
casos:

a) Cuando se trate de exportaciones de bcnono , el 60 por 
ciento deberá reintegrarse dentro de los diez (10) días siguientes al regis 
tro de exportación y el saldo dentro de los sesenta (60) días posteriores a
dicho registro. En caso de que el precio de venta sufra variaciones con res
peeto al consignado en el registro de exportación r al vencimiento del següñ
do plazo seh hará el recjuste correspondlente , que tendrá el carácter de de
fi~tiw; -

b) En casos especiales tales como el de la exportación de ar 
tículos en consignación para su venta en el exterior r o de bienes de capi 
tal u otros que por su naturaleza y conforme a las prácticas del comercio in
ternacional requieren términos amplios para su pago al vendedor r podrá el
Instituto Colombiano de Comercio Exterior otorgar plazos mayores los cua 
les tendrá en cuenta el Banco de la República para la liquidación definitiva
de las divisas.

Artículo 20. - Autorízase al Banco de la República para recibir como rein-
tegros anHcipados de exportaciones distintas de ccfé , divisas

extranjeras hasta por un valor igual al de las exportaciones proyectcdos , 
sobre el que expedirá certificado de relntegro , con indicación de la natura
leza del producto. -

El Banco de la República liquidará provisionalmente los rein
tegros de que troto este artículo a la tasa de cambio que mensualmente seña
le el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la liquidación de grav~
menes arancelarios. -

El Banco de la República podrá autorizar la sustitución del pro
dueto para el cual inicialmente se constituyó el reintegro ontlcipcdo , cuan=
do se compruebe la imposibilidad de exportación.
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Artículo 30. - El certificado de reintegro de las divisas expedido por el
Banco de la República debe ser presentado por el expor

tador al momento de solicitar el registro de exportación a fin de no consf
tuír la correspondiente garantía de reintegro ante "Incomex. -

Artículo 40. - Lo entrega anticipada de divisas solamente será reversible -
cuando se compruebe a satisfacción de la Junta Moneta

ria que la expartación no puede efectuarse por fuerza mayor o grave difi
cultod. En tal caso/ la reversión se hará al tipo de compra de los certifi
cados de cambio que rija el día que se revierta la operación.

El Banco de la República podrá autorizar directamente 
la reversión de reintegros anticipados cuando por causa de mermas/ destruc
ción parcial o avería de las mercancías de exportación/ la solicitud no ex
ceda del cinco por ciento del valor del reintegro anticipado de la respec=
tiva exportación.

Artículo 50. -Los certificados de reintegro solamente son transferibles de
una firma exportadora a otra/ cuando se llenen en cada

caso y de manera rigurosa las formalidades propias de la cesión de créditos
que determinan los Códigos Civil y de Comercio Colombianos.

Artículo 60. - El plazo máximo dentro del cual deben convertirse a defini-
tivos los reintegros anticipados será de doce meses/ pero

en casos especia les dicho plazo máximo podrá ampliarlo el Banco de la Re
pública hasta veinticuatro meses/ siempre que el monto de los reintegros no
sea inferior a US$500.000.00.

Para la liquidaciones definitivas solicitadas con base en 
registros de exportación vigentesl con posterioridad al vencimiento de los
plazos de que trata el inciso anterior / regirá la tasa de cambio que hubie
re estado vigente en la fecha de vencimiento del plazo.

Artículo 70. - Los ingresos de cambio exterior producto de exportaciones / -
deberán canjearse por certificados de cambio dentro del

término de cinco días contados a partir de la fecha en que seobtenqon.
Si la liquidación definiflvo es solicitada con posterior a este plazo/ hobré
lugar a Id congelación del tipo de cambio/no obstante que la solicitud 
sea presentada dentro de los plazos vigentes de los registros de exportación
y de los reintegros anticipados.

Artículo 80. - Los Certificados de Abono Tributario se calcularán por el
va lor F. O. B. de la mercancía exportada / a la tasa de cam

bio que rija para los gravámenes de aduana ad-valorem en la fecha tomad;
como base para hacer la liquidación definitiva.
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Artículo 90. - DerÓganse las siguientes disposiciones de la Junta Mo-
netaria: los artículos 14 y 22 de la resolución No. 41

de 1966, los artículos 1, 2 Y3 de la resolución No. 29 de 1967;Reso
lución No. 44 de 1967; Resolución No. 48 de 1967; Resolución No.
56 de 1967; Resolución No. 32 de 1969 y Resolución No. 17 de 1970.

Artículo 100. - La presente resolución entra en vigencia desde la fe 
cha de su expedición.

Dada en Bogotá, a 5 de agosto de 1970.

VII - RESOLUCION SOBRE REINTEGROS ANTI-

CIPADOS ESPECIAlES DE LA FEDERAcrON NACIONAL DE CAFETEROS.-

Con el fin de esclarecer el sistema y tasa de cam-

bio a la cual habrán de convertirse en definitivos los reínteqros anticipados especiales efec-

tuados por la Federación Nacional de Cafeteros entre el 28 de septiembre de 1964 y el 25

de noviembre de 1967, la Junta expide su resolución No. 54 por la cual se puntualiza que -

tales reintegros se convertirán en definitivos a la tasa de cambio establecida en el artículo

lo. de la Resolución 22 de 1968 de la Junta Monetaria.

Los asistentes a la Junta observan que si bien se va

a regular la forma como habrán de ser tratados los reintegros efectuados por la Federación -

hasta el mes de noviembre de 1967, a partir de 1966 no se solicitó a este organismo,en nin-

gún momento, realizar tales operaciones can el, fin de financiar reservas internacionales; -

de ahí que los reintegros especiales que aparecen entre comienzos de 1966 y noviembre de -

1967 tienen pues su origen en renovaciones y prórrogas de los reintegros anticipados realiza-

dos con anterioridad a 1966.

Conviene igualmente la Junta en puntualizar las -

siguientes bases de tipo mecónico mediante las cuales se perfeccionarán la conversión en de-

finitivos de los reintegros anticipados especiales:

a) El plazo dentro del cual se convertirán en defi-
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nitivos los reintegros anticipodos especiales de la Federación a que se refiere la resolución

54 de 1970, será de 30 meses contados desde el 31 de julio del año en curso.

b) La diferencia que existe en la fecha, entre la suma de reinte -

gros anticipados especiales actualmente contabilizados en el Banco de la República y la

suma de la deuda externa efectiva de la Federación, será objeto de liquidación inmediata

en el Banco de la República dentro del sistema previsto en la resolución mencionada;

e) Queda entendido par otra parte que la forma como se hará en el

Banco de la República la liquidación definitiva del reintegro anticipado será mediante pr::.

sentación de los contratos de ventas de café de la misma Federación, y previa la deducclói

del impuesto cafetero correspondiente;

d) En las ne,gociaciones quese adelantan para la refinanciación de

la deuda a 30 meses, convendría la intervención del Banco de la República a efectos de -

procurar las condiciones más favorables, principalmente en lo que atañe a tasas de interés.

Dentro de este propósito, el Banco de la República podrá constituírse en codeudor de tales

operaciones;

e) El presente acuerdo se condicionó a que, la totalidad de los in -

gresos percibidos por la Federación por conceptos de ajustes definitivos de los reintegros -

anticipados especiales, se aplique a la amortización de sus deudas consolidadas en el Banco

de la República, diferentes a las que tengan su origen en operaciones de bonos de prenda y

convenios de compensación;

La resolución 54 dice así:

RESOLUCION NUMERO 54 DE 1970
(Agosto 5)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,
en ejercicio de sus facultades legales yen especial de las que
le confieren los artículos 55 y 43 del Decreto 444 de 1967,

----"- --
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RESUELVE

Artículo lo. - Los reintegros anticipados especiales efectua-
dos por la Federación Nacional de Cafeteros

entre el 28 de septiembre de 1964 y el 25 de noviembre de
1967, Yque estén pendientes de liquidación definitiva en el
Banco de la República, se convertirán en definitivos a la ta
sa de cambio establecida en el artículo lo. de la resolución
22 de 1968 de la Junta Monetaria.

Se entiende que al volverse defini
tivos estos reintegros, se causará el impuesto cafetero a que
se refieren los Decretos 444 y el artículo lo. del Decreto 745
de 1967.

Artículo 20. - Esta resolución rige desde la fecha de su expe
dición.

Dada en Bogotá, a agosto 5 de 1970.

VIII -LlMITACION AL ENDEUDAMIENTO -

EXTERNO DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO.-

Según con lo convenido en pasadas reuniones

de la Junta, los asesores presentan a consideración su documento A-75 en el que se lnclu-

yen algunas nuevas alternativas sobre pasibles limitaciones al endeudamiento externo del

sistema bancario. Las principales ideas enunciadas pueden sintetizarse de la siguiente ma-

nera:

Recuerdan los asesores que frente a la dispari-

dad que había sido observada entre el acentuado crecimiento de los depósitos bancarios y

el más reducido de las colocaciones, se hizo una consolidación de los últimos balances di~

ponibles del sistema bancario ( mayo de 1970) observándose un intenso crecimiento de la -

cuenta de Deudores Varios en moneda extranjera.

Frente a la recomendación de la Junta de ob -

servar banco por banco el saldo de esta cuenta, y su relación con el capital pagado y rese!..
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va legal, se discutieran cuadros de los que se concluye que hay marcadas diferencias en-

tre los bancos y que una limitación deberfa más bien referirse al saldo en una fecha det':!:

minada.

El documento A-75insistfa en la necesidad de establecer un Ifmite

a ese crecimiento inusitado, por cuanto él representaba una de las principales causas del

aumento en los medios de pago 01 evitar que disminuyera su volumen por concepto de pa-

gos al exterior de los importadores.

Fueron consideraciones adicionales, la del costo que e I pago de i~

tereses representa para el pafs y la vulnerabilidad que este endeudamiento establece frer::

te a un eventual cambio desfavorable en las condiciones positivas de la balanza cambia -

ria actual.

Teniendo en cuenta observaciones de la Superintendencia Bancaria,

se acordó que el sistema más fácil para controlar el endeudamiento de los rubros en consi -

deración, serfo el.de estobleceruno base en 31 de julio de 1970, y autorizar a los bancos

para otorgar créditos por cuonrfo equivalente al I por ciento mensual sobre esa base hasta

el 31 de diciembre de 1970. Se entiende que la, Superlntendencio tomará en cuenta fado -

res estacionales dentro de la condición de que el crecirnlento ,total en lo restante del año

no sobrepase el 5 por ciento sobre la base adoptada del saldo en julio de 1970.

En este orden de ideas la Junta imparte aprobación a su resolución

número 53 de 1970 que se trnscribe a continuación.

REsaUCION NUMERO 53 DE 1970
(Agosto 5 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,
en uso de las facultades legales que le confieren los literales
a) y b) del artfculo 60. del Decreto 2206 de 1963 y el artfcu
lo 137 del D creto 444 de 1967, -
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RESUELVE:

Artículo lo. Limítase a uno por ciento (1 %) mensual el crecimien
to de cada uno de los siguientes renglones de crédito

externo del balance de todas las instituciones financieras que ope
ran en el país, durante el período comprendido entre el 31 de ¡u
Iio de 1970 Yel 31 de diciembre de 1970: -

a) Créditos de aceptaciones;
b) Créditos refinanciados; y,
e) Créditos sobre el exterior a la vista.

El crecimiento a que se hace referencia en
este artículo se determinará de acuerdo con los balances presenta
dos por las insti tuciones de crédito a I Superintendente Bancario:-

Artículo 20. - No estarán sujetos al límite contemplado en el artícu
, lo anterior los créditos otorgados para operaciones de

exportación y los créditos de las importaciones con cargo a los prés
tamos de la AID. - -

Artículo 30. - Los renglones a que se refiere el artículo lo. de es-
ta resolución aparecen con los numerales 511, 521 Y

531 en el formulario SBI de la Superintendencia Bancaria, en el 
caso de las corparaciones financieras, en el renglón 321, según 
discriminación que aparece en el anexo 2 del formulario SBI de la
Superintendencia Bancaria, en el caso de los bancos.

Artículo 40. - Esta resolución rige a partir de su fecha de expedi
ción.

Dada en Bogotó, a 5 de agosto de 1970.

IX - PRESUPUESTO DE IMPORTAClpNES.-

Se da lectura al documento A-77 de 1970 que pre -

sentaron los asesores de la Junta Monetaria a consideración de esta, y cuyas ideas fundamentales

pueden sintetizarse de la siguiente manera:

a) De acuerdo con la política de la Junta de coo.!.

dinar los presupuetos de importación con las proyecciones que se han hecho a mediano plazo so-

bre ingresos corrientes y de distribución de los pagos por importaciones, se acordó que en el últ!..
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mo documento de stand-by con el Fondo Monetario Internacional, vincular los presupuestos

de importación a los resultados cambiarios del trimestre anterior y particularmente al movi-

miento de reservas internacionales.

El memorando enviado al Fondo Monetario Internacional sobre cier

tos aspectos de pol ítlco económica, se estableció que las metas de registros de impartación

reembolsables, excluyendo los de AID " podrán reducirse en monto equivalente al 100 por -

ciento del déficit o aumentarse en monto equivalente al 50% del superávit respecto a los n1..

veles de reservas internacionales netas previstos. "

b) Como el nivel de reservas al final de junio de 1970 superaba la -

proyección en US$25 millones, la fórmula acordada con el Fondo hace necesario aumentar

el presupuesto de importaciones reembolsables en US$4 millones al mes;

e) Dada la relación posltlvc que existe entre el empleo y el crecimie.!:.

to de la economía con relación a las importaciones, se considera deseable en la situación -

holgada de reservas internacionales presente, aumentar el presupuesto de importación en la

cuantía prevista.

En es.te orden de ideas, y una vez discutido e I documento correspon -

diente, los miembros de la Junta consignaron los siguientes comentarios:

Se consideró como buen indicio de la situación económica en el pre-

sente que aún con el crecimiento sustancial de los medios de pago que se ha registrado, la -

presión sobre las importaciones haya sido moderada. El Director de Incomex comentó que -

dada la solicitudes par licencias de importación recibidas en el mes de julio, podía no ser 

fácil cumplir totalmente el presupueisto de importación y que, en general, en los últimos m=..

ses se están otorgando licencias équivalentes, más o menos, al 90 por ciento de las solicitu-

des.

Sobre el presupuesto de AID se acordó que aunque dado el monto del
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último préstamo del progromcserfc lógico reducir las licencias otorgadas con cargo a dicho

préstamo de US$7 a US$6 millones mensuales, las consideraciones sobre necesidades de ge 

neral contrapartidas para el presupuesto nacional no justifican totalmente la disminución en

el rubro imputable a la AID mensualmente.

Tras el ajuste aludido, las metas establecidas 

llevan a un valor mensual de US$70.3 millones, tomando en cuenta giro ordinario, AID y

otros, para el trimestre comprendido entre junio y septiembre de 1970.

x - PRESUPUESTO DE PETROLEO.-

Toma nota la Corparación del documento A-76,

preparado par los asesores yen el que se incluye el presupuesto para pago en dólares de pe

tróleo crudo con destino a refinación en el pars correspondiente al mes de agosto de 1970.

La Junta imparte su aprobación al mencionado 

presupuesto el cual asciende a la suma de US$3. 5] 9. ] 28. 33.

XI - BALANZA CAMBIARlA. -

Los asesores presentan una expl icación de su do

cumento A-72 que contiene de la balanza cambiaria para el mes de junio de 1970, sus re

sultados y la compración con las proyecciones existentes.

La Junta da su conformidad a las cifras lncluldcs en dicho

documento.

XII - SITUACION DE LA CAJA AGRARIA.-

Los asesores rinden un informe sobre las siguien 

tes situaciones que se han presentado en desarrollo de los programas de crédito agrrcola a co!:.

to plazo realizados por la Caja Agraria durante el primer semestre de 1970:

a) El Banco de la República de acuerdo con la co

municación dirigida par el señor Superintendente Bancario y de acuerdo igualmente con el
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concepto del Auditor de la Caja Agraria ha suspendido a portir del jueves 23 de julio el

acceso a la Caja para la utilización de su cupo toda vez que según se deduce de las c~

municaciones citadas de los mencionados funcionarios, esta entidad no dió cumplimiento

a los programas de inversión en préstamos agrfcolas a corto término durante el semestre 

posado según lo ordenado por la resolución 22 de 1970 de la Junta Monetaria;

b) Sorprende esta situación toda vez que según las informaciones 

que semanalmente se traen a conocimiento de la Junta, la Caja Agraria en los últimos mo:..

ses ha mostrado un crecimiento considerablemente mayor de los depósitos frente a las ci 

fras de colocaciones;

e) De acuerdo con las recomendaciones del comité previo de la Ju~

ta, se conviene en dar traslado de los antecedentes del caso a la Superintendencia Banca

ria para que sea esta entidad, con base a las normas establecidas por la resolución 22,

quien determina las sanciones que incumben a la Caja Agraria por no haber dado correcto

cumplimiento a la mencionada resolución, en cuanto hace referencia a los préstamos agrfc~

lasa corto plazo durante el. primer semestre del año en curso;

d) En lo relativo al segundo semestre, la Junta recuerda que la 

resolución 43 del 24 de junio de 1970 consagró una modificación tácita al establecer exi 

gencias menos drásticas a las exigidas por la resolución 22 al ordenar lo siguiente:

! Para utilizar este cupo - el de $170.000.000 prorrogado por la re

solución 43 - Y los cupos establecidos en el artfculo lo. de la resolución 22 de 1970, la Ca

ja Agraria deberá demostrar haber dedicado $410 miI\ones en préstamos nuevos durante el

segundo semestre de 1970, para la financiación de sus programas agropecuarios a corto 

plazo";

e) Con base en todo lo anterior resaltan los asesores que el criterio

[urldlco concreto y económicamente más recomendable debe ser el de que con base en
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la resolución 43 de 1970 la Caja Agraria irá teniendo acceso a sus cupos de crédito en el

Banco de la República en la medida en que cumpla con los requisitos establecidos por la

ya citada resolución 43 del presente año.

XIII - APORTE BANCO INTERAMERICANO.

El señor Gerente del Banco de la República in

forma a la Junta que durante la pasada reunión de Gobernadores de I Banco Interamericano

de Desarrollo se aprobó la resolución 4 de 1970 sobre aumento de US$2.000 millones al c9..

pital autorizado del BID, aumento que implica para Colombia la obligación de suscribir 

6.658 acciones adicionales, y de dar cumplimiento a los requisitos legales necesarios pa

ra asumir tal suscripción, asf como el pago de US$14. 000. 000 como capital adicional en

efectivo, la mita en oro y/o en dólares de los Estados Unidos de América, mediante 3 cuo

tos iguales.

Se informa también que la aludida resolución

aprobó el aumento de los recursos del Fondo para operaciones especiales, en cantidad equ!

valente a US$l. 500 millones, a cuyo efecto Colombia deberá contribulr con el equivalen

te en pesos a US$29. 903. 000, como aporte adicional a dicho Fondo, mediante 3 cuotas,

en pesos todas ellas, equivalentes a US$2.989.000 la primera y US$13.457.000 la segun

da y tercera.

Tanto las 3 cuotas para cubrir el capital adicio

nal del BID como las tres correspondientes al aporte adicional para el Fondo de Operacio-.

nes Especiales se pagarán en las fechas que señale el Director Ejecutivo, pero no después

de los dlos 30 de junio de 1971, 1972 Y 1973, respectivamente.

La Junta manifiesta su conformidad con estas sus

cripciones en el capital del BID y procede a autorizar al señor Gerente General del Banco
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de la República para efectuar las correspondientes suscripciones y pagos.

Siendo las 7:30 p.m. se levantó la sesión.

No. 345.

SESION DEL 19 DE AGOSTO DE 1970

En Bogotó, el 19 de agosto de 1970, a las 3;30 p.m., se reunió la

Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República con asistencia de sus miembros do~

tores Alfonso Patiño, Ministro de Hacienda y Crédito Público y Presidente de la Junta; Jor

ge Valencia, Ministro de Desarrollo Económico; Germán Botero, Gerente General del Banco

de la República; Jorge Rulz, Jefe del Departamento Nacional de Planeación y Raúl Arbelaez

Director del Instituto Colombiano de Comercio EXterior. Dejó de cisistir el doctor Javier Emi

lio Vclderromo , Ministro de Agricultura.

Concurrieron además, los doctores Leonel Torres y Miguel Urrutia, 

asesores de la Junta; Rodrigo Escobar, Secretario Económico de la Presidencia de lo Repúbli

ca y Juan Camilo Restrepo quien actuó como Secretario.

I-ACTAS.-

Se da lectura y apruebo ",1 acto número 344 correspondiente a la reu

nión del 5 de agosto y 01 acta del comité previo de la Junto de fecha 18 del mismo mes.
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11 EXPORTACIONES DE PELlCULAS.-

El señor Ministro de Desarrollo comentando la par

te pertinente del acta que se acaba de leer puntualiza que es preciso determinar la manera 

como los representantes de la película Los Aventureros realizaron inicialmente los reintegros

al Bcnco de la República, pues parece que en un comienzo, algunos de ellos, se hicieron a

título de reintegros anticipados.

Posteriormente, los miembros de la Junta acuerdan

dar traslado de la providencia de Consejo de Estado de mayo 25 de 1970, mediante fa cual 

se anuló el Decreto 220 de 1969 sobre exportación de películas, al Instituto Colombiano de

Comercio Exterior para que conjuntamente con el Fondo de Promoción de Exportaciones ade

lante un estudio sobre el tema, tendiente a analizar estas alternativas:

a) Posibilidad de aprovechar esta coyuntura jurídi

ca para elaborar un estatuto mediante el cual se fomentara la filmación de plículas en Colo~

bia aprovechando experiencias similares de otros países;

b) Estudiar igualmente los efectos jurídicos y doctri

nales de la providencia sobre las exportaciones de bienes y servicios en general; qué conse 

cuencias implica y cómo se podría ordenar adecuadamente su aplicación para el futuro.

ACTA DE LA REUNION DEL COMITE PREVIO-

AGOSTO 25 DE 1.970.

1- Toma nota el Comité de la carta que con fecha 25

de agosto dirige a la Junta Monetaria el Presidente de la Empresa Grace & Cia de Colombia

S.A. informando sobre la próxima liquidación de tal empresa, y solicitando a la Corporación 

autorización para tratar el swap que desde noviembre de 1966 tiene suscrito tal empresa con el

Banco de la República de alguna de las siguientes maneras:

a) Autorizar al Banco de la República para cancelar 

el ya mencionado swap en condiciones que no representen perjuicio para dicha entidad; o,
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b) Sino resultare factible la cancelación, autorizar a la Grace pa

ra sustitufr su obligación para con . el Emisor en la persona de W. R. Grace & Cia repre

sentada por un apoderado.

Como la liquidación del swap en estos momentos no resulta atrac

tiva para la Cuenta Especial de Cambios, el Comité acuerda recomendar a la Junta Mon~

toril!! como la alternativa más factible la autorización para que se proceda ceder el cré~

to respectivo a la mencionada firma W. R. Grace & Cia.

11 - Emite concepto desfavorable el Comité sobre la solicitud que

hace la Siderúrgica de la Sabana para que se le permita utilizar US$I.190.281.19 de los

saldos de compensación del pcfs para cancelar una deuda que actualmente tiene contraf

da en marcos alemanes.

111 - El Comité conceptúa desfavorablemente sobre la solicitud 

que elevan las Empresas de Servicios Varios Municipales de Calí por intermedio del Ban

co Cafetero para que se amplfe el plazo actualmente establecido para operaciones finan

ciadas a través de la resolución 3 de la Junta Directiva del Banco de la República.

IV - Mediante las resoluciones 18 y 39 de 1967 la Junta Monetaria

estableció un sistema especial en virtud del cual todas aquellas importaciones de bienes 

de capital y sus repuestos que se efectoaran al pafs por valor superior a US$l00.000 Y con

una financiación igualo superior a 3 años disfrutarfan de un régimen especial de depósito pr~

vio equivalente al 5% del valor de cada importación. Resalta el Comité cómo los motivos 

que en su oportunidad justificaron estas disposiciones han dejado de tener vigencia en la
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a) No parece otractivo desde el punto de vista

de los nuevos planes que sobre empleo se estudian en el pafs, continuar con una polftica 

que haga atractiva la importación de bienes de capital;

b) Tampoco se justifica propiciar un endeuda 

miento externo de los particulares como aconteción en el año de 1967;

e) Por último, se destaca el hecho de que el 

mecanismo en mención incluye una evidente prerrogativa para las empresas grandes que 

pueden hacer importaciones superiores a los US$IOO.OOO y cuentan con los suficientes ins

trumentos para preporor la documentación que se exige en estos casos.

En este orden de ideas, y por las consideracio

nes anteriores expuestas ,el Comité acuerda recomendar a la Junta Monetaria la derogación

de las dos resoluciones citadas.

v - El Comité se pronuncia favorablemente 

sobre la solicitud que formula la Fundación Rotaria de Bogotá para girar el equivalente en

dólares de $7.508.00 producto de la colecta adelantada por dicha Fundación con destino

al Club Rotorlo de Lima.

VI - Por encontrar [usfiflccdos la razones que

aduce la empresa Socograsas de Barranquilla el Comité autoriza la reversión de reintegros

anticipados solicitada por la suma de US$60. 000.-

VII - Dadas las naturaleza de empresas de 

servicio público que tienen los peticionarios el Comité apuebalas siguientes exenciones

de depósitos previos:

Para Acción Cultural Popular con destino a -
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una importación por valor de US$163.00;

Oleoducto del Pacffico r por US$3.741.48

Avicnco , por US$9.570.40

Siendo las 4.30 de la tarde se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE.

Atje¡)4iJ ~&tUdA /~~J-)A

346

EL SECRETARIO.-

.//~1itr¡;y~//;:/

SESION DEL 26 DE AGOSTO DE 1970

En Bogotá, D.E., el día 26 de agosto de 1970, a las 3:30 de la -

tarde en el recinto del Banco de la República se reunió la Junta Monetaria con asistencia

de sus miembros doctores Jorge Valencia Jarami 110, Ministro de Desarrollo Económico; J.

Emilio Valderrama, Ministro de Agricultura; Jorge Ruiz Lora, Director del Departamento -

Administrativo de Planeación y Germán Botero de los Ríos, Gerente General del Banco de

la República. Dejó de asistir el doctor Alfonso Patiño Roselli, Ministro de Hacienda y Cré-

dito Público.

Asistieron además los Asesores de la Junta doctores Miguel Urrutia

Montoya y Leonel Torres y el doctor Rodrigo Escobar, Secretario Económico de la Presiden-

cia de la República y Juan Cami lo Restrepo quien actuó como Secretario.

\-ACTAS

Se da lectura yaprueba el acta número 345 correspondiente a la
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reunión del 19 de agosto y el acta del Comité Previo de la Junta defecha 25 de Agosto.

En cuanto al concepto desfavorable que el C~

mité habra presentado a la Junta Monetaria sobre la solicitud formulada por Siderúrgi

ca de la Sabana para que se le permitiera utilizar la suma de US$1 .190.281.19 de los 

saldos de compensación del pcfs para cancelar una deuda que tiene actualmente conrrcf

da en marcos alemanes, la Corporación decide comisionar al señor Ministro de Desarro 

110 y al Gerente del Banco de la República para que, ad-referendum, una vez que el 

Instituto de Fomento Industrial clarifique definitivamente la situación financiera de tal

empresa, adopte una determinación al respecto sobre las siguientes bases de negociación:

se permltlríc utilizar el saldo de Alemania Oriental con un interés del 8 por ciento anual.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA.

111 - AGILlZACION DE PAGOS AL EXTERIOR.

Se da lectura al documento A-80 que pre

sentan los Asesores a consideración de la Junta yen el cual se incluyen algunas reflexlo

nes sobre la incidencia que ocasiona la lentitud de los pagos al exterior y el consiguien

te crecimiento en reservas y medios de pago.

En este orden de ideas el documento incluye 

dos proyectos de resolución tendientes a agi lizar los pagos al exterior.

El primero de los proyectos presentados a con:!

deración de la Junta busca agilizar la mecánica operativa para la aprobación de licen 

cias de cambio que tengan origen en la actividad bancaria. El proyecto propone un sist~
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ma en virtud del cual la revisión de todos aquellos documentos que se requieren para efec-

tuar los giros al exterior tendrá lugar después de haber sido recl izcdos los mismos, dentro

de un control muy estricto por parte de la Oficina de Cambios. El sistema sería similar al

actualmente vigente. para lcflncnclcclón de importaciones a través de los créditos conce~

dos por la AID, sistema que ha funcionado con bastante agilidad.

De acuerdo con todo lo anterior, la Corporación imparte su aprob~

ción a las resoluciones números 56 y 57 cuyos textos son los siguientes:

RESOLUCIÓN NUMERO 56 'de 1970
(Agosto 26)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere el artículo J2 del Decreto 444 de 1967,

RESUELVE:

Artículo lo. - Esteren exentos del requisito establecido en el artículo 40.
de la resolución 53 de 1964 de la Junta Monetaria, los gi

ros al exterior por pago de importaciones de mercancías que se efectúen
dentro de un término no mayor de treinta (30) días contados a partir de
la fecha de embarque de las mismas.

Artículo 20. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expe
. dlclón. -

Dada en Bogotá, a 26 de agosto de 1970.

RESOLUCION NUMERO 57 de 1970
(Agosto 26)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en uso de sus facul tades legales y en especial de las que le
confiere e I Decreto 444 de 1967,

RESUELVE:
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Artfculo lo. - La limitación del I por ciento al crecimiento de
los renglones de dedito externo a que se refiere

la resolución 53 de 1970 empezará a aplicarse cuando quiera que
el monto total de los renglones allf mencionados exceda de US$I
millón.

Artfculo 20. - Además de las operaciones indicadas en el ortfcu
lo 20. de la resolución 53 de 1970, exceptuanse

de la respectiva limitación de 1 1 por ciento todas aqué lIas otras
originadas en créditos otorgados por el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, Banco Interamericano de Desarrollo
y Corporación Financiera Internacional.

Artfculo 30. - La presente resolución rige desde la fecha de su
expedición.

Dada en Bogotá, ci 26 de agosto de 1970.

IV - SITUACION AGRICOLA.-

A sol iei.tud del señor Ministro de Agricultura

los Asesores presentan ante la Junta algunas consideraciones sobre la menra como se ha

desarrollado en los últimos meses la polftica de crédito agropecuario, y la aplicación

que de las resoluciones de la Junta Monetaria ha dado la Caja Agraria.

Informan los Asesores cómo de manera re ite-

rada la Caja Agraria no logró dar cumpl imiento a lo dispuesto pcr la resolución 5 de

1969 yola 22 de 1970 en cuanto a los programas de crédito agrfcola a corto plazo que

deberle realizar dicha entidad durante el lo. semestre de este año. Informa finalmente

sobre las modificaciones que ha implicado la resolución 43 de 1970 en virtud de la cual

se dispone que la Caja Agraria, para utilizar el cupo de $170 millones que le fue

asignado inicialmente por la resolución 5 de 1969 durante el segundo semestre de 1970,

y los cupos establecidos en el crrlculo lo. de la resolución 22 de 1970 deberá demostrar

haber dedicado $410 millones a préstamos nuevos durante el segundo semestre de este -

año. Demostrada esta inversión mfnima, el crédito del Banco de la República se conti-
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nuará util izcndo.enlo medido en, que vaya desembolsándose, efectivamente nuevos présta

mos para la flnonclcclén del programa de préstamos a corto plazo.

Reiteran los Asesores que la intención que ha animado a la Junta

Monetaria a trovés de esta serie de resoluclones no ha sido en ningún momento la de res

tringir las Fuentes de financiac:ión hacia el sector agropecuario, sino por el contraria r~

bustecer-Ias y orientarlas hacia programas de financiación de cosechas a corto plazo 

que además de ser las más urgentes dentro de los requerimientos agrfcolas del pofs son 

las que menos peligros inflacionarios ofrecen.

El señor Ministro de Agricultura comenta que dentro de la nueva

polftica que seguramente seguirá la Caja Agraria se tratará de agilizar al máximo la acti

vidad de tipo administrativo de tal manera que el ritmo de sus colocaciones se acople al

crecimiento de los depósitos; observa que sin embargo ha tenido noticia de decaimiento

en la producción agrfcola de ciertos productos de primerfsima necesidad, situación ésta 

preocupante si llegare a ser exacta. Anota en seguida que también parecerle conveniente

estudiar de manera detenida los plazos mfnimos que se han establecido para las operaeio 

nes de corto plazo pues ello podrfa ser eventualmente una razón que explicara las difere!:!,.

cias que se pres~ntan entre los.rubros de crecimiento de los depósftos y coloccc iones.

Los osesores ponen d¡¡ presente cómo los datos sobre producción

agrfcola qU¡¡ existen en ¡¡l p¿,rs son tan fragmentarios ¡¡ lnclerros qU¡¡ realmente no ofrecen

suficlente seguridad para evaluar un eventucl decclrnlento en la producción agrfcola. Ex!,:

ten por ¡¡I contrario T ciertos indicios qU¡¡ hocen penscr lo contrario, asf: a) los preclos >

de la genera lidad d¡¡ los reproductos agrfcolas han descendido consideroblemente en los 

últimos meses. b) Algunos rubros como ¡¡I algodón para los que ciertcs estodlsflcos como 

las del Fondo' Flnonciero Agrario presenten un descenso tienen su expll ccclón , En ¡¡I caso

concreto del algodón, ¡¡I descenso registrado se expl ico por los créditos torgados por algún
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banco en dólares a estos agricultores que lógicamente no quedaron consignados como eré

dito para el sector agrícola en las cuentas del Fondo Financiero Agrario.

Se observa finalmente que, con la excepción

del maíz, el Idema no ha rebajado sus existencias en los últimos meses.

Luego de intercambiar los miembros de la Jun

ta algunas otras ideas generales sobre estos temas de la producción y crédito agrícola se

conviene en adelantar una serie de conversaciones conjuntas en las que participaran los

Asesores de la Corporación y representantes de los organismos agropecuarios del Gobier-

no.

Todo esto con el ánimo de dilucidar rópldcmen

te todos los interrogantes -algunos de ellos contradictorios- que se formulan sobre el te

ma, con el fin de adoptar las medidas que seestlmendel caso.

V -DEPOSITaS PREVIOS.

Toma nota la Junta del documento A-82 prepa

rado por los Asesores de ésta y en el que se consignan algunas sugerencias referentes a 

eventuales reducciones de los depósitos previos de importación.

La esterilización de fondos ocasionada por es

tos depósitos, si bien ha significado un medida restrictiva de los medios de pago se ha

traducido al mismo. tiempo en una carga financiera que, al reducir el capital de trabajo

eleva los costos de producción y da lugar a la existencia de capacidad sobrante con la 

que se estorban las metas de creación de empleo que el Gobierno persigue. Buena parte 

de estos depósi tos se financian además con crédito externo, lo cual es costoso para el país

e inconveniente por su aspecto monetario.

En este orden de ideas el documento termina re

comendando un proyecto de resolución en el que se consignan una serie de reducciones -
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Los miembros de la Junta conceptúan en términos favorables sobre la

iniciativa, y acuerdan en consecuencia postergar una resolución al respecto que serlo ad0e.

tada inmediatamente la situación de medios de pago lo permita.

VI - RESOLUClON 53 DE 1970.

Se informa la Corporación del documento A-85 preparado por 

los Asesores sobre algunos aspectos de la mencionada resolución. El documento observa que

la limitación al endeudamiento del sistema bancario establecido por la resolución 53 de es

te año ha empezado a mostrar sus efectos saludables al acelerar los pagos al exterior y per 

mitir asf que se recoja circulante por concepto de aumento en las importaciones.

Se subraya sin embargo que el punto de referencia adoptado para el

crecimiento autorizado de l por ciento mensual es relativo al saldo en 31 de julio, no con

templando esf el caso de instituciones nuevas, tales como la Corporación del Caribe, que no

tiene saldo en ninguna de las .tres cuentas especificadas en la resolución 53.

El documento presenta en consecuencia un proyecto de resolución en
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virtud de la cual se toma en cuenta el caso de las instituciones de reciente fundación, y

al hacerlo amplfa simultóneamente la posibilidad de expansión de aquellos bancos y cor-

poraeiones que hacen un menor uso de esas cuentas, por cuanto es aplicable la limitación

del crecimiento solo a partir del primer millón de dólares.

Otro aspecto que contempla el proyecto de res~

lución, es .el de que, por razones de mecánica financiera, algunas llnecs de crédito con-

cedidas por organismos internacionales de crédito a las corporaciones financieras, se mu:..

ven por conducto de las partidas contables que han sido limitadas. Como el reembolso -

por parte de los usuarios finales de estos préstamos a las corporaciones obedece a un ca -

lendario de vencimiento a mediano y largo plazo, estas operaciones no son susceptibles de

contribuir a la restricción monetaria que se busca y aparecen en las cuentas aludidas solo

por razones de procedimiento.

En este orden de ideas la Corporación expide su

resolución 58 de la fecha cuyo texto es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 58 DE 1970
(agosto 26)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMIBA,

en ejercicio de sus facultades legales y principalmente de las
que le confiere el Decreto 444 de 1967,

RESUELVE:

Artfculo lo. - Autorfzose al Banco de la República para atender los
giros al exterior que soliciten las instituciones de cré

dito, cuyo origen corresponda a las operaciones bancarias que se e;);¡
meran a ccntinucclón: -
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a) Las correspondientes a ¡:lJsode importación de bienes, clasificados
como "Giros Ordinarios"., bien sea mediante el sistema de carta de

crédito, el de cobranzas, o el de giros directos.

b) Las correspondientes a pago de principal e i'ntereses de préstamos de
bidamente registrados en la Oficina de Cambios, excepto la deuda pú -::
blica externa que se continuará girando de acuerdo con las normas vig':!:'
tes¡

e) Pago de gastos bancarios originados en actividades de los estableci 
mientos de crédito, tales como comisiones, intereses, etc.

Artfculo 20. - Para los efectos del ortfculo lo. de la presente resolución
la Oficina de Cambios en coordinación con el Banco de

la República asignará mensualmente a cada institución de créito un presu
puesto para atender los pagos de los renglones citados en el mismo artfcu
lo, el cual se efectuará con las divisas que dichas entidades giren al e;
terior . El presupuesto de cada institución de crédito será adicionado 
cuando las circunstancias lo requieran y el presupuesto general dedlvl «

sas que apruebe la Junta Moretaria lo permita.

La Oficina de Cambios aprobará unalicencia de cambio
a favor del Banco de la República porel monto global de los presupuestos
de que trata el presente artfculo, contra la cual hará las entregas par 
ciales que vayan solicitando las instituciones de crédito.

Artfculo 30. - La Oficina de Cambios, de acuerdo con el Banco de la -
República, dictará las reglamentaciones correspandien 

tes para el cumplimiento de la presente resolución, principalmente en
lo relacionado con los plazos dentro de los cuales las instituciones de cré
dito comprobarán que los giros se han efectuado conel lleno de todos los
requisitos legales.

Artfculo 40. - La presente resolución rige desde el lo. de septiembre 
de 1. 970.

Dada en Bogotá, a 26 de agosto de 1970.

VII- DEROGACION DE LAS RESOLUCIONES 18 y 39 DE 1967.

De acuerdo con las recomendaciones q6e
hsformulado

el Co -

mité Previo de. la Junta Monetaria, y que aparecen consignadas en el acta correspondie~

te a la reunión del 25 de agosto que se acaba de aprobar, la Junta expide su resolución

55 de la fecha por la cual se derogan las mencionadas resoluciones.
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RESOLUCION NUMERO 55 DE 1970
(Agosto 26 )

LA JUNTA MONETARIA DE LAREPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales yen especial de las
que le confiere el Decreto 444 de 1967,

RESUELVE:

Artfculo lo. - Deróganse las resoluciones 18 y 39 de 1967 de la Junta Moneta
ria.

Artfculo 20. - La presente resolución rige desde la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, a 26 de agosto de 1970.

. VIII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.
(Paulo VI).

Desde hace algunos meses el gobierno -

nacional ha hecha saber al Banco Central Hipotecario su intención de utilizar parte de -

los recursos de dicha institución para colaborar financieramente con el Instituto de Créd.!.

to Territorial. Como fórmula para lograr tal objetivo se ha pensado en la posibilidad de

que el Banco Centrol Hipotecario adquiera la cartera de lo " Unidad Residencial Paulo -

VI", cuyos créditos representarfan la suma aproximada de $100 millones.

Como se han encontrado algunos dificultades -

de carácter estatutario y legal para que el Central Hipotecario adquiera directamente ce:..

da uno de los obligaciones respectivas se ha pensado en la siguiente alternativa, la cual

encuentra adecuada la Junta Monetaria, sin perjuicio de que posteriormente se puntuali-

cen todos los aspectos de tipo mecánico y técnico que su realización lmpllcorfc:

1) El Banco Central Hipotecario dcrlc la suma -
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que tiene en su cuenta número dos en el Banco de la República y la cual de todos modos

se hubiera destinado para la compra de dicha cartera, sol icltcric se traspasará en el mismo

Banco de la Repúblic? a otra cuenta especial la citada cucnfic de $100 millones;

2) - Paralelamente el Banco de la República odqulrlrlc con pacto 

de retroventa bonos de vivienda y ahorro emitidos por el Instituto de Crédito Territorial, 

del 6 por ciento de interés anual ya un precio del 50 por ciento, es decir, "por un valor 

nominal de doscientos millones de pesos ($200.000.000.); cualquier bono que resultare am~

tizado por sorteo durante el plazo, lo sustituirfcel Instituto por otro bono de, iguales cara~

terfsflccsj como la deuda posiblemente debe quedar amortizada dentro de un plazo de qui~

ce años, el Instituto emltlrlc 180 bonos de vencimiento mensual y sucesivo por un valor, c~

da uno, equivalente al doble de la amortización de capital, en la cuontfo resultante de la

correspondiente tabla de amortización gradual;

3) La cuenta especial a que se ha hecho referencia en el numeral 1)

anterior se irra reducienco mensualmente mediante traspaso a la cuenta ordinaria del Banco

Central Hipotecario en el Banco de la República, por una suma equivalente a la mitad del 

valor nominal de los bonos que se amorticen por vencimiento.

4) La cuenta especial atrás mencionada deve¡,garra un interés del -

11,5 por ciento. En consecuencia, por el manejo de estas operaciones reciblrfo el Banco de

la República medio punto anual e igual remuneración para el Banco Central Hipotecario.

ACTA DEL COMITE PREVIO DEL 18 DE AGOSTO 1970

I - Toma nota el comité de la solicitud que presentan los representan

tes de la empresa Cinematográfica que filmó en Colombia los Aventureros.

Los antecedentes de este caso y las sugerencias que al respecto acuer

da trasladar el comité a consideración de la Junta pueden sintetizarse de la siguiente manera:
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1) A raíz de la anulación 'por el Consejo de E~

todo del Decreto 220 de 1969 los apoderados de la Errpresa Los Aventureros solicitan al Ba~

co de la República les sea concedido el CAT sobre aproximadamente $30 millones,corres

pondientes a las ventas de dólares que efectuaron al mencionado Banco entre el 7 de ma

yo de 1968 y el 4 de abril de 1969 con el objeto de atender los gastos propios de la filma

ción de su película.

2) El anulado decreto 220 decfa, en sintesis,

que por tratarse la exportación de películas de una exportación de servicios no había lu

gar al otorgamiento del certificado.

3) El 22 de mayo de 1970 el Consejo de Estado

en providencia de simple nulidad anuló el decreto 220 sosteniendo que sobrepasaba las 

facul tades reglamentarias del ejecutivo y sentando las siguientes tesis:

a) La venta de una película al exterior, aun 

que en su producción se involucren servicios tales como la capacidad artística y científi 

ca de técnica, directores y artistas, configura la exportación de un bien tangible, y por

lo tanto da derecho al CAT;

b) Cuando la película no se vende al exterior

sino que tan solo se coloca en arrendamiento o se da en uso con pago de regalías, no hay

exportación de bienes sino de servicios yen consecuencia no se configura derecho al CAT.

4) A raíz de la reclamación de los apoderados

de los Aventureros tanto el Departamento Jurídico del Banco de la República como la Se

cretaria de la Junta Monetaria han elaborado estudios al respecto, en los cuales parecen

haberse constatado los siguientes hechos:

i) El fallo del Consejo de Estado del 25 de m~

yo es obvio que debe acatarse pero solo para el futuro, por cuanto este es el efecto gene-
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ral de las sentencias proferidas en virtud de uncdemcndo de nulidad que no toca los Efe~

tos de las sltucclones jurldiccs individuales o concretas, ya en forma, de quienes junta

mente con la anulación no hubieran pedido la reparación de agravio causado al derecho

privado por el acto cnulcdoj .es decir la sentencia de nulidad por sf sola no tiene efecto

retroactivo, csf lo ha sostenido reiteradamente la jurisprudencia del Consejo de Estado. Y

en 'e l caso presente la empresa peticionaria no solicitó en su oportunidad ningún restabl~

cimiento del derecho;

iii) Se ha relievado también en estos estudios cómo la suma de

US$l .860.000 que la empresa Los Aventureros vendió al Banco de la República no se en

tregó a tftulo de reintegro anticipado contra futuras exportaciones sino a simple tftulo de

venta ordinaria de divisas; a su vez, en los registros de exportación que allegan el va lar

de los bienes exportados alcanza apenas la suma de US$892.000, o sea la mitad aproxim~

damente;

lv) Por lo delicado del asunto y por las estrechas vinculaciones 

que el Ministerio de Hacienda tiene con este caso, se sugiere dar traslado de todos los e~

rudios y antecedentes al mencionado Ministerio para que se pronuncie sobre el particular.

11 - A rafz de la expedición de la resolución 30 de 1970 de la Jun

ta Monetaria, mediante la cual se ordenaron de manera armónica todas las resoluciones -
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existen tes sobre Fondo Financiero Industrial, se puntualizó en el crtfculo primero de dicha

norma que además de la financiación a la pequeña y mediana industria manufacturera y mi.

nera el Fondo Financiero Industrial pcdr io otorgar crédito para la venta de bienes de c~

pital de producción nacional en condiciones competitivas con los productos similares imp~

tados al pois .

Como se ha visto la necesidad de reqlomentcres

te último objetivo del Fondo, para clarificar en qué casos un bien de capital de produc -

ción nacional está o nó colocado en condiciones competitivas con los productos similo -

res importados al pols , el Comité acuerda trasladar con concepto favorable a consideración

de la Junta, el siguiente proyecto de reglamentación:

Crédito del Fondo Financiero Industrial para
financiar ventas de bienes de capital.

RE GLAME NTACION.

lo. - Será financiable con recursos del Fondo Fi -

nanciero Industrial, la venta de aquellos bienes de capital, especialmente maquinaria y -

equipo, a juicio del Banco de la República, que pertenezcan al régimen de libre importa -

ción y de licencia previa y los susceptibles de ser importados al pafs con financiación de li

neos en moneda extran jera en condiciones (plazos e intereses) más favorables que los ofreci.

dos por el productor nacional. También será financiable la venta de los bienes de capital -

que se incluyan enle Lista Colombiana de Desgravaciones de acuerdo con los convenios -

de integración regional y subregional.

20. - Para que la venta de bienes de capital def.!.

nidos en el punto lo. sea financiable con recursos del Fondo.Financiero Industrial, los -

fabricantes de tales bienes deberán demostrar ante el Banco de la República que carecen
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del capital de trabajo necesario para efectuar las ventas a crédito en condiciones competl

tivas con los productores extranjeros. Esto se hará mediante presentación de los estados f.!..

nancieros de la empresa y demás informaciones que se consideren necesarias para tal efe~

too Por su parte, el comprador deberá presentar, igualmente, sus estados financieros y de

más informaciones pertinentes, con el fin de estudiar su capacidad de endeudamiento.

30. - El crédito del Fondo Financiero Industrial podrá cmcederse i~

distintamente al comprador o al productor del bien de capital. Si al comprador, este será

el responsable directo de la deuda, con la firma del productor como deudor solidario. Si

al fabricante, éste será el responsable directo de la deuda, con la firma del comprador c~

mo deudor solidario. En cualquiera de los dos casos, el crédito del Fondo Financiero In 

dustrial se entregará directamente al productor, en la medida en que éste entregue a satis

facción del comprador, los bienes objeto de la venta.

40. - Si el crédito del Fondo Financiero Industrial se concede al pr~

ductor, este deberé otorgar al comprador las mismas ventajas obtenidas del Fondo Financie

ro Industrial por concepto de plazo e intereses.

50. - Cuando el crédito del Fondo Financiero Industrial se conceda

a una entidad oficial, éste deberá haber cumplido previamente las disposiciones referentes

al endeudamiento de las entidades públicas, especialmente los decretos 1050 de 1955 y 2832

de 1966,

111 - Analizadas por el Comité las consideraciones que formula la Ofi

cina de Cambios a raíz de las sol icitudes que deben presentar los establecimientos de crédi 

to por las diferentes tasas de cambio que se registren entre las fechas de las operaciones co

merciales, fundamentalmente en libras esterlinas, y las tasas vigentes al momento del reem

bolso, el Comité acuerda recomendar una autorización a la Oficina de Cambios para que de

•
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de manera automática pueda aprobar las licencias de cambio por las diferencias surgidas

en estos casos.

IV - Por encontrar justificadas las razones aducidas

por el peticionario y teniendo en cuenta el concepto favorable que sobre el caso presentó

el Departamento Extranjero del Banco de la República el Comité conceptúa fovorcblémen

te sobre la reversión de reintegros anticipados solicitada por la firma Premadera por va -

lar de US$l 05. 000.

V - Toma nota el Comité de la información que
.

dirige la Oficina de Cambios a la Junta Monetaria dando cuenta de los

giros autorizados por pagos anticipados durante el mes de julio pasado.

VI - La Junta Monetaria recientemente habra -

autorizado a la firma Colcarburos para utilizar el saldo existente con Finlandia para can-

celar la deuda que por aproximadamente US$683. 000 tienen contrcldo en marcos alemanes.

Posteriormente, dadas las dificultades que se encontraron para la negociación de este sal-

do, la Junta accedió a autorizar el cambio del saldo de ñ nlandia por el de Alemania Orie~

tal, otorgando un plazo de cinco años e interés del 8 por ciento anual. En esta ocasión -

el Comité de la Junta analizó el nuevo cablegrama que dirigen los peticionarios solici -

tanda ampliación en las condiciones.

Dados los antecedentes para casos similares, el

Comité conceptúa favorablemente sobre una fórmula en virtud de la cual se ~utoriza 10-

utilización del saldo de Alemania Oriental, se concede plazo de siete años para Colccrbu

ros cobrando intereses de I 8 por ciento anual.

VII - Toma nota el Comité de la autorización re

cientemente perfeccionada por la Oficina de Cambios en virtud de la cual esta entidad -



ACTAS

NUMERO

DE

346

LA JUNTA

FECHA

N~ 2943

MONETARIA

26 DE AGOSTO DE 1970

ha remitido a la Compañía minera Frontino Gold Mines Ltdo . , cuatro licencias de cambio

por un valor global de US$130.208.80, a efecto de que por parte de la mismo sociedad 

se conviertan a pesos,-para sufragar el pago de gastos en el país, - el 50 por ciento del 

valor en dolores que eventualmente han debido recibir del Banco de la República según lo

dispone la resolución 17 de 1967.

VIII - Por aparecer comprobados los faltantes en sus exportaciones,

El Comité conceptúa favorablemente sobre la reversión de reintegros anticipados por va 

lar de US$276.49, a favor de la Industria Colombiana de Productos Eléctricos S.A.

IX - Conceptúa favorablemente el Comité sobre la solicitud que,

presenta el señor Embojodor del Perú, para que se le permita girar el equivalente en dó

lares de $224.597.24 producto de la colecta adelantada por el pueblo colombiano en

pro de los damnificados del vecino, país.

X - Como la suma de $250 millones autorizada al Banco de la Re

pública para emisión de bonos del Fondo Financiero de Desarrollo Urbano se encuentra 

totalmente suscrita, y como el redescuento de las operaciones ya aprobadas con cargo al

citado Fondo asciende en la actualidad a $400 millones aproximadamente, el Comité

acuerda recomendar a laJunta actualizar y elevar a $500 millones dicha autorización ~

ro que el Banco de la Repúblico pueda emitir bonos del Fondo Financiero de Desarrollo U~

bono.

XI - La firma Monómeros Colombo-Venezolanos tiene en la actua

lidad una deuda contraída enmarcas alemanes por valor equivalente a US$\.285. 280., la

cual, ante la ~peetativade una eventual revaluación del marco, está interesada en can

celar.

Para tal efecto ha recibido propuesta de una firma para refinanciar
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en dólares norteamericanos, mediante subrogación del saldo de compensación colombia

no, por cUáhtía de US$1.160.000. Esta operación implicaría para la firma deudora una

disminución de su obligación en US$125. 280.

Solicitan en consecuencia a la Junta

reconsiderar la determinación recientemente tomada en virutd de la cual se negó la aut~

rización para negociar con este objeto saldos de compensación.

Dada la desfavoble tendencia que ha tomado 

el saldo de Alemania Oriental recientemente, y los antecedentes para casos similares,

el Comité acuerda recomendar ante la Junta una venta parcial del saldo de Alemania 

Oriental por el monto arriba citado con las siguientes modalidades: plazo de cinco años

e interés del 8 por ciento anual a cargo de Monómeros Colombo Venezolanos.

XII - Como se podría dar el caso de doble fi 

nanciación, y además por no encajar dentro de la filosofía propia del Fondo Financiero

Industrial,el Comité acuerda recomendar ante la Junta Monetaria una determinación en

el sentido de prohibir explícitamente la utilización de los recursos del Fondo Financiero

Industrial para adquirir materias primas cuya compra pueda ser financiada a través del s!:

tema de bonos de prenda.

La medida que se propone busca evitar, como

se dijo, una posible doble financiación lo mismo que eventuales especulaciones con pr~

duetos de primera necesidad.

XIII - Da d a la natura lezo de empresa de ser 

vicio público que tienen los peticionarios el Comité conceptúa favorablemente para que

la Junta Monetaria, de cuerdo con el literal b) del artículo 89 del Estatuto Cambiario 

otorgue exenciones de depósitos previos a las siguientes importaciones:
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Helicol US$ 53.010.53

Aerotaxi US$185.500. 00

Hospital Santa Clara US$ 1.838. 00

Acción Cultural Popu-
lar US$ 1.569.00

Caja de Compensación
Familiar del Atlántico US$. 405.00

Caja de Compensación
Familiar del Atlántico US$ 2.895.90 = US$1I5. 00 y US$16. 008. 75

Clínica de los Reme -
dios US$ 1.564.80

Aeroexpreso Interame-
ricano US$ 66.666.66 =US$66.666.66 y US$ 200.000.

Caja de Compensación
del Atlántico US$ 3.407.00

Avianca .US$ 50.130.63 = US$3. 973.17

Transportes de I César US$1. 000. 000

Helicol US$ 35.010.53

Siendo las 5;30 se levantó la sesión,

/~~A:J)
EL PRESÍDENTE .

<, ~" ..

...~~.~

r:>
\'

\

--~
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SESION DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 1970

En Bogotá, el 2 de septiembre de 1970, a las 3:30 p. m.,

se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República con asistencia de

sus miembros doctores Javier Emilio Valderrama, quien la presidió como Vicepresidente,-

Germán Botero, Gerente General del Banco de la República; Jorge Ruiz, Director del -

Departamento Nacional de Planeación y Raúl Arbeláez, Director del Instituto Colombiano

de Comercio Exterior. Dejaron de asistir los doctores Alfonso Patiño, Ministro de Hacien-

da y Crédito Público y Jorge Valencia, Ministro de Desarrollo Económico, quienes debie-

ron cumplir citaciones en el Parlamento.

Concurrieron además, los doctores Leonel Torres y Mi -

gl.el Urrutia, asesores de la Junta; Rodrigo Escobar, Secretario Económico de la Presiden -

cía de la República y Roberto Salazar quien actuó como Secretario.

1- A C T A S.

Se dió lectura y aprobaron el acta 346 correspondiente

a la sesión del 26 de agosto yel acta del Comité Previo de fecha septiembre lo. de 1970.

11 - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL.-
/

El Gerente del Banco de la República, doctor Botero,-

a manera de información, explicó a los miembros de la Junta que se ha recibido del se -

ñor Shwaitzer del Fondo Monetario Internacional una comunicación según la cual del -

aumento de las reservas monetarias del pafs registrado en el año financiero del Fondo que

terminó en el mes de abril del año en curso, ha surgido una obligación de recompra de
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divisas por valor de US$31.2 millones que deberá llevarse a cabo, de conformidad con el 

mecanismo señalado por el Fondo para estos efectos, dentro de los 30 dlos siguientes al avi

so de recibo de la comunicación del Fondo Monetario.

Señaló el Gerente del Banco de la República que la operación que

deberá verificarse con el Fondo Monetario afecta las reservas brutas en tanto que las netas

no vor lon porque se disminuyen los pasivos internacionales. Anadió que la operación de re 

compra al elevar la existencia de Colombia de monedas convertibles en el Fondo Monetario

Internacional por la operación de recompra referida, permite al pcís la posibilidad de am 

pliar en igual suma el crédito de stand-by para el próximo año.

111 - CUPO DE eRED ITa POR BAJA DE DEPOSITOS.-

Se da lectura al documento A-71 preparado por los asesores de

la Junta sobre reformas al cupo especial por baja de depósitos. Basado en el hecho de que no

obstante una de las funciones de un banco central es la de dar facilidades de redescuento a

los bancos en las situaciones de bajas cuantiosas de depósitos, es este un servicio de erner 

gencia y no debe utilizarse de manera sistemática para evitar a los bancos la necesidad de pr.=

ver bajas estacionales, yen el de que en polses como Inglaterra las necesidades temporales

de Iiquidéz del sistema a financiero son atendidas a través del mercado interbancario sin pr~

ducirse aumento en la oferta monetaria, el documento propone eliminar la limitación estoble

cida por la resolución 39 de 1969 a los préstamos interbancarios a menos de 30 dlos. Al pro

pio tiempo se estudia en el documento la solicitud presentada por algunos bancos para que se

modifique la resolución 27 de 1966 en el sentido de eliminar la limitación establecida allf

para utilizar el cupo especial y consistente en que los bancos no podrán aumentar el total de

sus colocaciones en operaciones voluntarias, préstamos y descuentos y deudores varios, pues
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dicha limitación entraba el sistema de las tarjetas de crédito bancario cuya utilización -

es más intensa en'el mes de diciembre cuando se producen bajas de depósitos.

Con el objeto de. atender el deseo expresado -

por algunos miembros de la Junta desde hace algún tiempo para reformar el cupo especial

por baja de depásitos tendiente a simplificar su utilización y reducir la cuantfa de su uso

mediante un aumento en la tasa de interés, y con el ánimo de apoyar el sistema de tarje -

tos de crédito bancario por considerarlo un instrumento de democratización del crédito útil

a la vez para disminufr el volúmen de crédito extra bancario sobre ventas a plazo, se so -

mete a consideración de la Junta un proyecto de resolución reglamentario del cupo espe -

cial de crédito por baja de depósitos, en el que se propone mantener el Ifmite del cupo en

el 3. % de los depósitos en cuenta corriente de los bancos, aumentar la tasa de interés -

que cobra el Banco de la República al 2% mensual, eliminar la condición de que para -

utilizar el cupo deberá demostarse que no aumentaron las colocaciones e introducir algu-

nas modificaciones al sistema de determinar la baja de. depósitos, con el ánimo de evitar

que el cupo especial no sea indefinido y por último, eliminar la limitación a los prestamo

interbancarios.

Se dió lectura al proyecto de resolución en -

estudio y una vez aprobado la Junta expidió su resolución número 60 de la fecha a la letra

dice:

RESa.UCION NUMERO 60 DE 1970
(Septiembre 2)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en porticular de las 
que le confiere el artfculo 20. del Decreto Ley 2206 de 1963
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RESUELVE

Artfculo lo. - Créase un cupo especial de redescuento en el Banco de la
República para los bancos en cuontlo equivalente para 

cada institución al tres por ciento de sus depósitos en cuenta corriente,
el cual se fijard según el balance del mes anterior y regirddentro de I
mes siguiente elde su determinación.

Este cupo especial sólo podré utilizarse para compensar
bajas de depósitos, comprobadas ante el Banco de la República, confor
me a la reglamentación que expida tal entidad;

Artrculo 20. - La tasa de interés para las operaciones efectuadas dentro
de este cupo especial seré del 1. 5 por ciento mensual.

Artkulo 30. - Para hacer uso del cupo previsto en el artfculo primero,
los bancos deberén comprobar la baja de depósitos a so 

tisfacción del Banco de la República antes del dio miércoles de la sema
na siguiente a aquella en la cual se presentó dicha disminución. A pa~

tir de la fecha en que se demuestre la baja podrón comenzar a hacer -=
uso del cupo.

Para determinar la baja, se comparard el saldo de los 
depósitos del banco respectivo, registrado el sóbcdo de la semana en que
ésta se presente , con el promedio de los saldos de depósitos en los cua
tro sóbcdos inrrlediatamente anteriores a cada semana de utilización.

Los depósitos a que se refiere el inciso anterior corres pon
den a las sumas de los renglones 02, 12, 22 Y 32 (depósitos exigibles antes
de 30 dfos) y 22 (depósitos a término exigibles a mós de 30 dlos) del for 
mulario SBI exigido por la Superintendencia Bancaria.

Artfculo 40. - Si el dfa miércoles de la semana subsiguiente se establece
que la baja que regirá en este nuevo perfodo (miércoles a

martes) es inferior al cupo especial utilizado en la semana anterior, se proce
deré a cargar el exceso autorizado a la cuenta del respectivo banco; si 
la nueva baja fuese superior, se podré ajustar el cupo especial a la misma.

Artfculo 50. - La estimación que se efectúa sobre los recursos previstos en
el artfculo primero de la presente resolución esteré suje

ta a un ajuste posterior, de acuerdo a los datos presentados en los anexos
7 y 7-A exigidos por la Superintendencia Bancaria y sobre los saldos que
se compruebe fueron utilizados injustificadamente se cobroró un interés 
del 2 por ciento mensual.

Artfculo 60. - El cupo especial del crédito al igual que el cupo ordinario
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de redescuento asignado a los bancos, sólo podrá utilizarse en la ciu
dad sede de la oficina principal del banco respectivo o en aquelbs -:
en donde éste lo esti meconveniente , previa aceptación del Banco de
la República mediante convenio que incluirá, entre otros aspectos,
la distribución por oficinas de los mencionados cupos.

Artfculo 70. - La presente resolución deroga los artf-
culos 50., 66., 7o" 80., 100., 110.,

Y 12, de la resolución 27 de 1966 y la resolución 39 de 1.969.

Artfculo 80.- Esta resolución rige desde la fecho de su expedición.

Dada en Bogotá, D. E. el 2 de Septiembre de 1.970.

IV- EMlSlON DE BONOS EN MONEDA EX-

TRANJERA.-

El asesor de la Junta, doctor Leonel Torres, -

transmite a manera de información a los miembros de la Junta la propuesta que hace

el Gerente del Banco Cafetero sobre creación de un sistema a través del cual se auto

ce al Banco de la República para emitir y colocar bonos a corto plazo denominados en

moneda extranjera con posibil ldod de colocarlos por su valor equivalente en moneda -

nacionala la tasa de cambio del certificado y susceptibles de recogerse a la misma r.5!.

ta de cambio. E1 Banco Cafetero, anota el asesor, propone una tasa de interés para -

los bonos antre el5 y el 7 por ciento anual pagaderos a la misma tasa- de éambio del

principal del capital.

El producto de la emisión se destinar fa por el -

Banco de la República a invertir el equivalente en dólares en papeles de portafolio y

en participaciones de créditos en dólares de entidades financieras internacionales, con

previsiones tales como la de una cláusula de retroventa a fin de dar Iiquidéz suficiente
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a los papeles que llegare a emitir el Banco de la República dentro de este mecanismo.

Observó el asesor que el sistema propuesto a la vez que tiende a

regular la expansión monetaria, originada en el aumento de, las reservas internacionales 

padría reflejar hacia el exterloruno.jmoqen favorable de la situación cambiaria del país,

además de que permite ir preparando al país con un instrumento .de mercado de valores .,.

que podría eventualmente util izorse.dentro de los sistemas financieros en dólares que ta.!:.

de o temprano habrán de crearse en el ámbito del Pacto Andino.

El doctor Jorge Ruiz, observa sobre el particular que desde el 

punto de vista de manejo de las reservas líquidas, el país dejaría de recibir la tasa de

interés originada por los depósitos a término que mantienen el Banco de la República

en establecimientos de crédito del exterior. Anota que por otra parte la denominación de

los bonos en divisas extranjeras puede introducir un elemento de desconfianza en la mon~

da nacional, cuando precisamente el país atraviesa un período de estabilidad monetaria.

Pór las razones anteriores y dentro del propósito también de crear

un instrumento adecuado de regulación monetaria, el doctor Ruiz Lara 'destaca la impor

táncia de que se continúe explorando la convenlencio de que el Banco de la Repúbl ica 

emita bonos en moneda nacional para intervenir en el mercado monetario.

A este respecto se informó al doctor Ruiz que se han venido hacie~

do contactos con los inversionistas nacionales acerca de, la acogida que eventualmente ¡:o

dría tener la emisión de bonos en moneda nacional y que oportunamente se dará a conocer

a la Junta el estudio deta liado sobre el tema.

Habida consideración a las anteriores razones la Junta estimó ade

cuado revisar mas adelante el mecanismo de emisión de bonos en dólares, a la luz de la

reqlomentccfon decapitales dentro del Grupo Andino, el día en que ésta llegue a definirse.
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V-ACUÑACION DE MONEDAS DE $5.00

La Junta después de acoger la recomendación

formulada por el Comité Previo en sesión del lo. de septiembre, expide su resolución 59

de la fecha sobre acuñación de moneda metálica conmemorativa de los VI Juegos Panam~

ricanos, en la denominación de $5.00 y por cuantía equivalente a $10.000.000.

El texto completo de la resolución dice así:

RESOLUCION NUMERO 59 DE 1970
(Septiembre 2)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,
(

en ejercicio de sus facultades legales y en particular de las
que le confiere la Ley 22 de 1968,

RES UE L VE:

Artículo lo. - Autorízase al Banco de la República acuñar moneda me-
tálica conmemorativa de los VI Juegos Panamericanos

de Cali en la denominación de$5.00, de conformidad con las aleacio
nes establecidas y hasta por cuentfc de $10.000.000, retirando de la
circulación medios de pago por la misma cantidad.

Artículo 20. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su ex
pedlclón. -

Dada en Bogotá, a 2 de septiembre de 1970.

VI - RESOLUClON SOBRE GIROS PARA VIAJE-

ROS AL EXTERIOR.-

La Corporación decidió acoger el proyecto de·

resolución elevado a su consideración por el comité previo el cual reune en un solo cuerpo

las disposiciones que rigen las reglamentaciones de giro al exterior yola vez amplía el pl~



ACTAS

N~ 2953

DE LA JUNTA MONETARIA

NUMERO 347 FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 1970

zo para la presentación de los documentos que acreditan la correcta util ización de los mi~

mos ,

En consecuencia la Junta aprueba su resolución número 61 de la fe

cha cuyo texto a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 61 DE 1970
(Septiembre 2)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en uso de sus facultades legales y en particular de las que le
confiere el artículo 12 del Decreto Ley 444 de 1967, Y

CONSIDERANDO:

que es conveniente incorporar en una resolución orgánica
las disposiciones que 'rigen todo lo relativo a los sistemas
de giros para viajeros al exterior yola vez ampliar el 
plazo para la presentación de los documentos que acrediten
la correcta util ización de los mismos,

RESUELVE:

Artículo lo. - El depósito del 50 por ciento del valor en. moneda legal
de la licencia de cambio que constituyen en el Banco de

la República a la orden de la Oficina de Cambios, los viajeros al exte
rior de que tratan los numerales 17 y 17-A del presupuesto de divisas;:
garantiza la presentación oportuna ante la misma Oficina de los docu 
mentos que acrediten la correcta utilización de la licencia de cambio,
dentro de los plazos previstos en esta resolución.

Artículo 20. -Los documentos a que se refiere el artículo anterior son
el pasaporte del beneficiario de la respectiva licencia

con las constancias pertinentes de las autoridades portuarias sobre el
día de salida y regreso al país, o en su defecto, la certificación de 
permanencia en el exterior expedida con las formalidades legales por
el cónsul colombiano competente o el de una nación amiga .

. --------------- ._-.~-- -~~~~~~~-.... - _ ...~.._.~~~_ .._.__..__ .....
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Artfcul'o 30. - Los viajeros a que se refiere la presente resolución
están obl igados a acreditar su permanencia en el 

exterior y la debida utilización de la licencia de cambio, dentro de
los nueve meses siguientes a la fecha de aprobación de ésta.

La Oficina de Cambios, a solicitud justificada del
interesado, hecho antes del vencimiento del plazo previsto en este
artfculo poro lo presentación de los documentos descritos, podrá pro
rrogar el mismopor tres meses más. -

Artfculo 40. - Si dentro del plazo estipulado en el artfculo anterior
el viajero no presentare los documentos a que se refie

re el artfculo 20. o si estos documentos no acreditan lo correctauti':"
lización de la licencia, lo Oficina de Cambios hará efectivo el depó
sito conforme o lo establecido por el artfculo 20. de lo Ley 170 de :::
1961, ordenando al Banco de lo República trasladar 01 Tesorero Nacional
el valor del depósito constitufdo como garantfa de esto obligación.

Los depósitos vencidos en lo fecha de expedición
de la presente resolución, se atendrán al plazo establecido en los re
soluciones 48 de 1969 y 19 de 1970.

En coso de comprobarse indebida utilización de
lo 'licencia de cambio, de las divisa-s entregadas directamente por los
bancos comerciales, en su caso, lo Oficina de Cambios ordenará 01
Banco de la República entregar al Tesoro Nacional Una suma propor
cional o la porte incumplida de lo obligación y hasta por una sumo 
igual al valor de la garantfa misma.

Artfculo 50. - Si las obligaciones del viajero fueren cumplidas fnte
gramente, lo Oficina de Cambios ordenará la restitu

ción total del depósito o en coso contrario, la devolución del rema
nente, según las normas de I artfculo anterior.

Artfculo 60. - En aquellas ciudades donde hay Oficina de Cambios,
los bancos comerciales podrán entregar directamente

a los viajeros ordinarios las divisas poro sus gastos de permanencia
en el exterior en las siguientes cuantfas:

o) Hasta US$30.00 por dfa sin exceder de US$1. 350.
01 año para personas mayores de 15 años de edad;

b) Hasta US$20.00 diarios sin exceder de US$900.00
01 año poro personas menores de 15 años de edad.

Artfculo 70. - Poro los efectos del artfculo anterior, la Oficina de 
Cambios fijará periódicamente o codo banco un presu -
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puesto especial al cual se irán abonando y cargando los dólares que estos
establecimientos entreguen a los viajeros y las licencias de cambio que 
presenten por el concepto anterior.

Este presupuesto podrá ser odlclonodo cuando las circuns
tancias lo requieran y el presupuesto general de divisa lo permita y será
manejado por el Departamento Extranjero del Banco de la República, a
través de una cuenta especial.

Artfculo 80. - Los bancos comerciales recibirán el depósito a que se re
fiere el artfculo lo. de esta resolución y lo consignarán en el

Banco de la República a la orden de la Oficina de Cambios a más tardar
durante el dfa hábil siguiente.

Artfculo 90. - Los bancos comerciales devolverán a cada viajero el valor
del depósito cuanto éste haya cumplido con las obligacio 

nes a que se refieren los artfculos lo. a 50. de esta resolución. Si pasados
nueve meses de constitufdo el depósito, o vencida la prórroga del mismo,
el viajero no presentare los docurrentos a que se refieren los artfculos ci
tados' o si estos documentos no acreditan la correcta utilización de las di
visas, la Oficina de Cambios hará efectivo el depósito dentro de los tér=
minos del artfculo 40. de la presente resolución.

ArtfculoIOo.- Los bancos comerciales. que uti Iicen el sistema de entrega
directa de divisas a viajeros ordinarios, estarán obligados

a presentar. ante la Oficina de Cambios, con .10 periodicidad y modalida
des que ésta determine, una lista detallada, debidamente refrendada por
e loudiror del banco, en la cual se incluirán entre otras las siguientes 
informaciones:

Nombre del viajero, número de pasaporte, dfas de perma
nencia en el exterior, dólares recibidos por el viajero y reintegrados por
éste, lo mismo que cualquier otra información que se estime pertinente.

Artfculo 110. - Los bancos comerciales se obligan a rendir cuentas del mo
vimiento de las divisas autorizadas ya reintegrar al Bañ

ca de la República oportunamente las divisas que les sean devueltas po¡:
los viajeros conforme a la reglamentación que expida la Oficina de Cam
bios.

Artfculo 120. - La Superintendencia Bancaria y la Oficina de Carrb ios
del Banco de la República dictarán las reglamentaciones

necesarias al cumplimiento de la presente resolución.

Artfculo 130. - Deróganse las resoluciones 26 y 48 de 1969 y 19 de 1970
originarias de la Junta Monetaria.

Artfculo 140. - Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, a Septiembre 2 de 1970.
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ACTA DE LA REUNION DEL COMITE PREVIO
DE LA JUNTA MONETARIA DEL lo. DE SEP
TIEMBRE. -

lo. - El Comité se enteró de las observaciones for

muladas por el Departamento Extranjero del Banco de la República en memorandos de -

agosto 27 sobre necesidad de acelerar los trámites para el cumplimiento de las condici~

nes previas de los préstamos de la AID- 514-L-59 Y60, en lo que respecta a las certi~

caciones exigidas por los contratos de préstamos aludidas como condición para la apert~

ro de cartas de compromiso.

Acordó el Comité solicitar al señor Ministro de -

Educación que es requisito indispensable para poder hacer uso de las llneos de crédito p~

ro el sector educacional, el cumplimiento oportuno de la certificación que debe tramitar

la Oficina Jurfdlco de dicho Ministerio en la que se haga constar que el Ministro se ha-

110 en el desempeño de sus funciones. A su vez el Comité se permite solicitar al señor -

Ministro de Agricultura la necesidad de que de la misma manera la Oficina Jurldicc de

ese Despacho, además de la certificación exigida para los préstamos del sector educoc io

nal, expida una constancia en el sentido de que los términos del contrato con la AID

se ajusta a la legislación colombiana.

I1 . - El Comité recomendó a la J unta adoptar el

proyecto de resolución preparado por el Banco de la República, sobre autorización para

acuñar moneda metálica conmemorativa de los VI Juegos Panamericanos de Cali en la

denominación de $5.00 y por cuantfa de $10 millones equivalente a 2 miHones de uni-

dodes.

111 . - Estudió el Comité la solicitud formulada

por el Banco Ganadero en carta del 21 de agosto para que dentro de la resolución 51 -
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de 1970 sobre disminución del monto global de activos productivos poro los bancos que

muestren situación de desencaje 01 finalizar un período mensual, se exonere de dicho obli

gación el 50 por ciento de los subpréstamos que hoce el Banco dentro del programo de fo

mento ganadero con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo.

No se consideró del coso acceder o lo petición anterior por esti 

marse en primer término que lo resolución 51 de 1970 simplemente se expidió con el ánimo

de ajustar lo terminología de lo resolución 35 de 1969 o los modificaciones introducidos 

en el nuevo formulario SB-I de lo Superintendencia Bancario, sin hacer modificaciones s~

tanciales en el sistema establecido por lo resolución 35 de 1969, en lo cual tampoco se d,:::

dudo del crecimiento de activos productivos los préstamos del Banco Ganadero citados 

atrás.

Por otro porte se anotó que los limitaciones establecidos por esto 

norma se aplican o los situaciones de desencaje de los establecimientos bancarios y por 

considerar que el Banco Ganadero no debe incurrir en deficiencias de encoje, el Comité

estimo innecesario lo exoneración solicitado.

IV . - El Comité acogió los observaciones formulados en el memo 

rondo de agosto 25 de lo Oficina de Cambios, sobre necesidad de unificar los plazos de 

seis meses y ciento ochenta días establecidos por los resoluciones 48 de 1969 y 19 de 1970

poro lo presentación por porte de los viajeros 01 exterior de los documentos que acreditan

lo correcto utilización de los licencias de cambio o ellos concedidos. Observo lo Ofici

na de Cambios que de acuerdo con el Código de RégimenP'olítico y Municipal los plazos

de meses se entienden calendario mientras que en los plazos de días se entienden compre~

didos los feriados y vacantes resultando en esto formo que el término de ciento ochenta días

señalado por lo resolución 19 del año en curso se convierte en carca de ocho meses efecti-

VOS.
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Con el objeto de unificar el sistema y de ofre

cer a la vez un plazo más amplio a los viajeros para el cumplimiento de sus obligaciones

ante la Oficina de Cambios, se recomendó elevar a la Junta Monetaria un proyecto de r::.

solución señalando en nueve meses e I plazo para la presentación de documentos por parte

de los viajeros ante dicha Oficina, recogiendo en dicha norma el régimen vigente sobre

la materia.

v - Tomó nota el Comité de la corto de 26 de

Agosto en la cual el Instituto de Mercadeo Agropecuario observa que según estudio del Co~

sejo Consultivo de Algodón sobre el problema de abastecimiento de materia prima, para el

consumo de los fábricas textiles, la baja producción en la cosecha de los regiones del To!!,

mo norte y Tolima óriginará un déficit de 3.000 toneladas de algodón fibra si se tiene 

en cuenta que los a Igodones que todavía se encuentran en puerto de la Costo Atlántica 

procedente de las pasadas cosechas, están vendidos en su totalidad. El Idema transmite a

la Junta la petición del Consejo Consultivo de Algodón para que el Gobierno Nacional 

autorice la importación de tres mil toneladas de fibra a través de la Distribuidora de Algo

dón Nacional de Medellín.

Conshderó el Comité que la petición formulada

en los términos anteriores es de competencia del Instituto de Comercio Exterior. Sin ernbor

go observó que resultaría más económico recomprar el algodón existente en el litoral atlá~

tico, en vez de acudir al recurso más costoso de la importación.

VI - Dada la política que viene adoptando la 

Junta en materia de venta de saldos de convenio, el Comité no accedió a la peteción for

mulada por la firma Monómeros Colombo Venezolanos en carta del 25 de agosto a fin de 

que se sustituya la aprobación que impartió la Junta para la compra de US$1.161.000, del
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saldo del convenio con Alemania Oriental, por igual suma de los saldos con Rumania, B~

gario o Yugoeslavia.

VII - Toma nota el Comité de la carta de 25 de agosto dirigida 

por el Secretario General del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi co , en la cual ese

Despacho manifiesta su completo acuerdo con la no concesión del Certificado de Abono

Tributario a los reintegros de divi sas efectuados por la firma Global Productions A. G. 

en el caso de la filmación de la pelfcula "Los Aventureros" y manifiesta el asentimiento

de ese Ministerio con las consideraciones anotadas en concepto del 15 de junio emitido 

por el Departamento Jurfdico del Banco de la República.

Dentro del criterio expresado ya por la Junta en oportunidad ante

rior acerca de que la pretensión de la Global Productlon para que se otorgue el beneficio

del CAT, es un punto estrechamente vinculado con la competencia del Ministerio de Ha 

eienda, recomendó el Comité solicitar al Secretario General. de ese Despacho se sirva co

municar directamente a la firma interesada la posición adoptada por el Gobierno en esa m::

terio.

VIII - El Comité acordó autorizar las siguientes solicitudes de rev':!:

siones de reintegros anticipados por futuras exportaciones que cuentan con el concepto fa

vorab�e del Fondo de Promoción de Exportaciones y del Departamento Extranjero del Banco

de la República, asf:

Al señor Enrique Watnik por concepto de futuras exportaciones de g~

nado en pié a algunos pclses del Caribe, en cuantfa de US$14.630., según solicitud formu 

lada por el BJnco Popular de Barranquilla en carta del 22 de enero del presente año; al señor

Evelio Garavito por futuras exportaciones de ñame en cU,antfa de US$763.20 según solicitud

formulada por el Banco Ganadero de Barranquilla en carta del 10 de agosto de 1970.
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IX - Conoció el Comité la solicitud que pre 

senta la firma Distrex de Medellfn en carta del 26 de agosto para que se autorice la 

venta de US$79,75 a fin de cubrir el faltante de mercancfas despachadas a Costa Rica 

cuyo precio fue cubierto oportunamente por los clientes del exterior y reintegrados por

la firma solicitante en forma definitiva. Anotan los peticionarios que la exportación ho

bfa sido asegurada en moneda nacional y se hace necesario girar al exterior los dólares

correspondientes.

El Comité decidió autorizar a la Oficina de 

Cambios para expedir la licencia solicitada, dentro del renglón 5-A del presupuesto de

divisas.

X - Dada su naturaleza de empresas de servi

cio público, el Comité au torizó la exención del depósito previo para las siguientes im

portaciones de bienes de capital:

Avianca, para las posiciones 28.13. G.I, 40.11.

BJ,II. Y 32.09.D.1I del Arancel de Aduanas por valor de US$3.935.15;

Avianca, para las siguientes posiciones del

arancel: 85.13. B. , 48.07. C. V., 27. 10. E. 11, 84.06. F. IV.9.2.; 87.06. E.; 40.10, 30.

03.V.b.2; 85.08.G.; 85.08.D.I; 85.15.D.lIl.b., 84.06.F.IV.e.; 82.04.5.",85.15.

c.r.. 82.03.A. y82.03.B. porvalordeUS$22.916.17.

Helicol, para la posición 84.06. F.1, por valor
de US$9. 873. 02;

Compañfa Colombiana de Gas, para la posl 

ción de aduanas 84.61. B.I\, por valor de US$3. 860.71.
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US$520.00

EL PRESIDENTE

No. 348

pfaSociedad de San Pablo, para la posición 37.08 por valor de-

Siendo las 5 de la tarde se levantó la sesión,

EL SECRETARIO.-

~~~
/

SESION DEL9 DE SEPTIEMBRE DE 1970

En Bogotá, el dfa miércoles 9 de septiembre de 1970, a las 3:30 p.m.

de la tarde se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Bcnco de la República con osls-

tencia de sus miembros doctores Alfonso Patiño, Ministro de Hacienda y Crédito Público y -

Presidente de la Junta; J. Emilio Valderrama, Ministro de Agricultura; Germán Botero, Ge-

rente General del Banco de la República; Jorge Ruiz, Director del Departamento Nacional

de Planeación y Raúl Arbeláez, Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior.

Concurrieron odemós , los doctores Rodrigo Escobar, Secretario Econó .

mico de la Presidencia de la República; Leonel Torres y Miguel Urrutia asesores de la Junta.

Actuó como Secretario el doctor Roberto Solazar.

I-ACTAS.-
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Se dió lectura y aprobaron el acta No. 347 corr,::

pondiente a la sesión del 26 de agosto y al acta del Comité Previo de fecha 7 de septiembre.

11 - SITUACI ON MONETARIA Y CAMBIARlA

A 29 DE AGOSTO DE 1970.-

Se da lectura y comenta el documento A-90 pr=.

parado por los asesores de la Junta y el Departamento de Investigaciones Económicas del

Banco de la República sobre la situación monetaria y cambiaria con cifras a 29 de ag~

to de 1970. Una vez lefdo el documento el señor Ministro de Hacienda consideró de in

terés que para la presentación del crecimiento de los medios de pago, en lo sucesivo se

consigne el incremento registrado en el perfodo correspondiente al año anterior a la fe 

cha en estudio, a fin de contar osf con un criterio para la comparación de los dos años.

Asimismo se hicieron algunos comentarios con

respecto a la variación porcentual de los Indices de precios al consumidor en Bogotá y

en todo el pafs, para indicar que tanto en uno como en otro, el aumento de dicho fndi

ce hasta el mes de agosto es el menor que registra el pofs desde el año de 1966, yen lo

que respecta a Bogotá está influfdo principalmente por una sensible estabilidad en los 

precios de alimentos.

111 - UTlLlZACION DE CUPOS POR LA CAJA

AGRARIA.-

Los asesores de la Junta presentan a su consid~

ración el documento A-89 sobre crédito para la Caja Agraria.

El documento además de analizar las solicitudes .'-.-/.
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presentadas por la Caja en reciente reunión con el señor Ministro de Agricultura y reit=.

rados posteriormente a 1.0 Junta T en materia de crédito agrícola, hace un recuento de las

razones que tuvo la Junta Monetaria para condicionar la utilización de cupos por parte -

de la Caja Agraria e informa que por resolución 5 de 1969 se concedió a la Caja un cu-

po especial de $170 milbnes para el primer semestre del año, condicionado a que él se

financiaran programas de crédito de cosechas a fin de disminuír el efecto inflacionario de

aumento en el crédito del Banco de la, República. Por resolución 22 de 1970 se le otorgó -

un cupo adicional de $140 millones precisamente para facilitarle el cumplimiento de co,::

promisos adquiridos originalmente con la Junta Monetaria para que destinara la suma de

$720 millones al crédito para cosechas, de los cuales $410 millones deberían hacerse con

antiguos recursos de redescuento y $310 millones con los cupos concedidos a partir de

\. 969. Agrega el documento que en ninguna de las oportunidades anteriores la Caja cu~

plió con los requisitos señalados por la Junta. Después de hacer un análisis acerca de la

distribución de créditos de la Caja se afirma en el documento que resulta evidente una -

gran concentración del crédito agrícola en pocas mcnos , lo cual contrcrfo el pensamie~

to expuesto por el señor Ministro de Agricultura sobre la necesidad de descentralizar el -

crédito agrícola.

Por ofra parte se hace en el documento un análisis acerca de la pr~

ductividad y mano de obra empleada en fincas.l~Hferentes tamaños y se indica cómo en Co-

lombia las pequeñas fincas emplean más mano de obra y utilizan más intensivamente la ti=.

rra, logrando una mayor productividad por hectárea, una más equitativa distribución de i~

gresos y un menor volúmen de desempeo, Se señala en seguida que la política de crédito

de la Caja Agraria y de la mayoría de los bancos oficiales, se ha dedicado a otorgar a los

grandes productores créditos con tasas de interés de subsidio, conel resultado de que la -

Caja no logra capitalizarse y por ende tampoco ha podido exfender sus servicios de cré
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dito a un mayor número de campesinos.

Dentro de los planteamientos genérales, 'en el

documento se sugiere una nueva política de intereses para capitalizar la Caja y los

bancos oficiales del sector agropecuario, mediante un aumento en la tasa de interés el 

cual se dedicaría a la capitalización de dichos establecimientos, en el caso de préstamos

agrícolas de $5.000 y más se estima en el documento que se podría llegar así a capitali 

zar la Caja en cerca de $100 millones por año; como acción inmediata se recomienda la

adopción de medidas para facilitar el crédito de la Caja a productores con patrimonio br~

to inferior a $300.000 aumentando el plazo de los préstamos concedidos para este tipo de

prestatarios y permitiendo la prórroga o renovación de los mismos en casos de calamidad 

doméstica comprobada.

En cuanto a las iniciativas sobre polrtica gen=.

rol de crédito agrícola, se señala en el documento que si la Junta está de acuerdo con

tales planteamientos se presentaría a una próxima reunión un estudio completo de las me 

didas que convendría tomar con este propósito.

Los miembros de la Junta intercambian ideas so

bre el tema y manifiestan su conformidad con las recomendaciones generales del documen

to en lo referente a la democratización del crédito agrícola. Anota el señor Ministro de 

Agricultura que el documento en estudio da a conocer la situación real de la Caja y cons 

tituye una base importante para que el Gobierno pueda adoptar las medidas correctivas del

caso. Agrega el Ministro que someterá el estudio anterior a la Junta Directiva de la Caja 

en próxima oportunidad.

Se sugiere además que para la presentación po.:.

terior de las medidas concretas a tomar, se incluya en la estructura de tasas diferenciales

de la Caja, una escala intermedia de créditos que vaya de los $5.000 a los $15.000.
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Finalmente los asesores recomiendan en el documento la presenta-

ción al Congreso de un. proyecto de ley autorizando di Banco de la República para emi-

tir moneda metálica de un peso y onoton que según la legislación vigente, con dicha em..!.

sión se lograrfa una fuente más de capitalización para la Caja como quiera que la utili -

dad en la acuñación de monedas está destinada a este fin.

El señor Ministro de Hacienda expresa su interés por el proyecto en

mención y solicita al Banco de la República que lo presente a su consideración para estu -

diar la posibilidad de llevarlo al Congreso Nacional.

S" da lectura al proyecto de resolución preparado por los asesores

sobre ampliación del plazo de los préstamos de cosechas para los campesinos usuarios de la

Caja y autorización para que se otorguen prórrogas en el caso de prestatarios con patrimo-

nio inferior a $300.000 que acrediten dificultad en el pago de sus obligaciones por colomi

dad doméstica.

La Junta acogió el proyecto anterior y en consecuencia expidió su

resolución 64 de la fecha cuyo texto es como sigue:

RESa.UCION NUMERO 64 DE 1970
(Septiembre 9)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en particubr de las
que le confiere el Decreto 2206 de 1963,

RESUELVE:

Artfculo 10. - Para efectos de las resoluciones 22 y 41 de 1970, se entien
de que los programas de crédito agrfcola ordinario a corto

plazo de la Caja Agraria incluyen los créditos con un año de plazo otorga
dos a campesinos con menos de $300.000 de activo bruto. -
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Artículo 20. - Adiciónanse las causas contempladas en el literal b)
del artículo 20. de la resolución 22 de 1970, con la

de imposibilidad del pago oportuno debido a calamidad doméstica,
en el caso de los prestatarios cuyo activo bruto no exceda de
$300.000. .

Artículo 30. - Esta resolución rige a partir de la fecha de su expe>
dlclén.

Dada en Bogotó, a 9 de septiembre de 1970.

IV - PRESUPUESTO DE PETROLEO.-

Se da lectura al documento A-88 preparado por -

los asesores de la Junta sobre presupuesto para pago en dólares de petróleo crudo para refin:!.

ción en el país correspondiente al mes de julio de 1970.

El presupuesto aprobado sin modificaciones es el

siguiente:

El siguiente es el detalle del presupuesto de pago

en dólares de petróleo para consumo interno correspondiente al mes de julio de 1970:

US$

A internationational Petroleum (Colombia) Ltda
Refineda de Cartagena.
Texas Petroleum Company
Colombian Cities Service
lnternational Petroleum ( Colombia) Ltda
Colombian Perroleum Company
Sinclair Colombian Oil Company
Shell Condor S.A.

Refinería de La Dorada.
Tennessee Colombia S.A.

A la Empres Colombiana de Petróleos.
B.P. Exploration (Colombia) Ltd
Amoco Colombian Oil Company
Chevron Petroleum Company
Colombian Atlantie Petroleum
Shell Condor S. A.

415.434.86
123.077.79
322.788.72
827.096.74 1/
185.601.81 -
33.401.35

71.042.62
1.978.443.89

186.155.51
93.328.82

505.100.00
96.001 .83

495.226.382/
1.375.812.54
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A la Antex Oil & Gas Company
Refinerfa de Plato

T o tal:
43.942.00

3.398.198.43
==--==

1/ Esta cifra incluye US$4. 051. 24 correspondientes al presupuesto 
de mayo, que se dejaroñ de autorizar por haberse contabilizado equivocadamente en la pro
ducción 7.614 barriles de exceso, en el presupuesto del Ministerio de Minas. -

4" - Se han descontado US$7.686.03 que por error del Ministerio 
de Minas fueron autori;ados en exceso en el mes de Junio, Corresponden a 23.516 barriles
que no se hoblon lncluldo en la producción total.

Los 79.737 barriles vendidos por Intercol a la refinerfa de Barranca-

bermeja, que deben ser pagados en dólares quedan pendientes de pago, en espera de que la

Comisión de Precios fije el precio del crudo "provincia" en Barrancabermeja.

Con el objeto de completar el 25 por ciento de la producción que -

debe ser vendido en pesos, la Colombian Gulf Oil Company debe reintegrar la suma de -

US$536.491.78, quedando osf un egreso neto de divisas de US$2.861.706.65.

v - RESOLUCIONES 62 y 63 DE 1970

Se pone en conocimiento de la Corporación que al

derogarse el sistema del depósito previo del 5 por ciento para importaciones de capital, es-

tablecido por las resoluciones 18 y 39 de 1967, quedaron sin vigencio algunas normas con-

tenidas en dichas resoluciones sobre giros por el mercado de certificados de cambio, exen -

ción del depósito previo para el Idema y cuontfo de algunos depósitos previos que es neces~

rio restablecer. Una vez lefdos los proyectos preparados al efecto la Junta decidió expe -

dir sus resoluciones 62 y 63 de la fecha que a la letra dicen:

RESOLUCION NUMERO 62 DE 1970
(Septiembre 9)
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LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales yen particular de las
que le confiere e 1 Decreto Ley 444 de. 1967,

RESUELVE:

ARTICULO lo. - Los numerales 3 y 14 del artículo 40. de la Resolu 
ción 49 de 1966, quedará así:

"3 - Pago de servicios que se causen en el exterior 
requeridos por la prensa, la radio y la televisión y por películas cine
matográficas contratadas a precio fi jo" -

"14 - Giros por marcas, patentes, regalías y similares".

ARTlCUL O 20. - Exonérase al Instituto de Mercadeo Agropecuario "ldernc "
del depósito provisional establecido en el artículo 40. de

la resolución 53 de 1964, para el otorgamiento de licencias de cambio por
las importaciones que efectúe de artículos de consumo popular.

ARTICUL O 30. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su ex
pedición. -

Dada en Bogotá, a 9de septiembre de 1970.

RESOLUCION NUMERO 63 DE 1970
(Septiembre 9)

LA JUNTA MONETARIA DE LA RE PUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en particular de las
que le confiere el Decreto Ley 444 de 1967,

RESUELVE

ARTlCUL O lo. - Señálase en 5 por ciento el depósito previo para las
importaciones correspondientes a la posición aranc=.

laria 27.13. A.
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ARTICULO 20. - Señálese en I por ciento el depósito previo para las
importaciones de productos químicos que constituyan

principiosactivos para la preparación de insecticidas, fungicidas, 
herbicidas y análogos, que sean clasificables en la posición 38.19 del
Arancel de Aduoncs, previo el cumplimiento de los requisitos previstos
en la nota adicional del artículo 30. del Decreto Ley 3050 de 1966.

ARTlCUL O 30. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

Dada en Bogotá, a 9 de septiembre de 1970.

ACTA DE LA REUNION DEL COMITE PREVIO - Septiembre 7 de 1970

10- Certificados de Abono Tributario.

El Comité sé ocupade estudiar la propuesta present:=.

da por el Departamento Extranjero del 'Banco de la República para que se le autorice entr=.

gar los certificados de abono tributario al momento del descuento de letras o aceptaciones

cuando ellos se encuentran respaldados por cartas de crédito irrevocable o cuando el ex -

portador ofrezca garantías que den seguridades iguales a ésta.

El Director del Departamento Extranjero explica que

la Junta había autorizado al Banco para retener los CAT en el caso de reintegros a través -

del Fondo de Promoción de Exportaciones representados en letras descontadas por cuenta -

de este organismo para precaver la eventualidad de que no fueren cubiertas en dólares con-

vertibles, pero agrega que en el caso de cartas de crédito irrevocable no hay lugar a que se

corra el riesgo anterior.

El Comité recomienda adoptar el sistema propuesto -

por el Departamento Extranjero y autorizar al Banco de la República la entrega de los cert.!..

ficados de abono tributario por ecportoclones ,cuyo pago quede garantizado en la forma a~

tedicha, siempre y cuando se trate de reintegros definitivos, esto es los correspondientes a
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exportaciores efectivamente realizadas.

20. - Avales y garantías en moneda extranjera

Se ocupa el Comité de estudiar la solicitud for

mulada por el Banco de Colombia en carta del 24 de ogosto sobre posibilidad de exonerar 

del límite para el otorgamiento de avales y gorantías en moneda extronjera que otorguen 

los bancos comercio les, las operaciones de aval sobre compras a plazo de las residencias 

para embajadas de Colombia en el exterior.

Revisada la legislación sobre la materia, los i!:.

tegrantes del Comité concluyen que sí las operaciones de compra de residencias en el ext~

rior se llegaren a hacer por sistemas diferentes al de mutuo, están exentas de las limitacio

nes señaladas por la Junta Monetaria. En estos términos se acordó comunicar tal decisión al

Banco de Colombia.

Con ocasión del análisis de esta solicitud, el C~

mité consideró del caso pedir al Departamento Extranj ero del Banco de la República un e2

tudio acerca del monto de avales y garantías otorgados en moneda extranjera por los esta 

blecimientos bancarios para los diferentes tipos de operaciones con el exterior, espec lolrnen

te las relativas al comercio de importaciones y exportación a fin de obtener la información

necesaria para estudiar una posible reglamentación del sistema.

30. - Instituto Neorológico de Colombia;

Conoce el Comité la carta de 5 de septiembre, 

que envía el Presidente de la Junta Directiva del Instituto Neurológico de Colombia al Ge 

rente del Banco de la República, sobre posibilidad de adquirir divisas del saldo del convenio

de compensación con Alemania Oriental, en las condiciones" de plazo e interés más ventajo

sos para el Instituto a fin de cubrir e I pago de importaciones de equipo proveniente de Alem!:!.
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nia Occidental por valor de US$] .350.000. El Instituto aclara que al cancelar de contado

el precio de las importaciones, se obtendría algún descuento en el mismos, reduciendo los

costos del" equipo

Se resuelve comunicar a las directivas del Instituto que ha sido aut~

rizddo el Banco de la República para efectuar la vento de divisas con cargo al convenio con

Alemania Oriental dentro de las siguientes condiciones:

Plaza, para el pago en moneda nacional, 5 años;

Tasa de interés, del 4%;

Toso de cambio, la vigente en el momento de efectuarse cada pago.

40. - Carrbbean Development BanK.-

El Comité toma nota de la carta de 20 de agosto que envía el Secre

tario del Caribbean Development Bank en la cual acusa recibo de la solicitud presentada por

el Banco de la República en nombre del Gobierno de Colombia para ingresar como miembro

de esa entidad financiera, y anuncia que la Junta de Gobernandores considerará la solicitud

del ingreso de Colombia durante la reunión que se efectuará en enero de 1971.

50. - Banco Ganadero. '

Se da lectura a la carta de 2 de septiembre suscrita por el Superinte!:..

dente Bancario sobre la interpretación de la resokJción H de.L, 969 en lo referente a la con

dición allí señalada para el aumento del cupo especial de crédito para financiar hosto el 65%

de los préstamos ganaderos que adelanta con el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria.

Informa la Superintendencia en relación con una consulta hecha por 

la Junta Monetaria, que como está redactada la resoluclón l l de ] 969 no es posible saber si

el aporte del 35% de recursos propios que debe hacer el Banco dentro de este sistema financi~

ro, es previo, paralelo o posterior a la utilización de dicho cupo y recomienda que el Banco
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de la República expida el reglamento a que se refiere esta resolución.

El Comité anotó que ya la Junta Directiva de I

Banco de la República por resolución No. 4 de 1970 ha reglamentado la materia y dispue~

to que para hacer uso del cupo señalado por la resolución 11 de 1969, el Banco Ganadero

deberá demostrar previamente que ha atendido con recursos propios un 35% de su partici 

pación en el total de los programas ganaderos. que adelanta con el lncoro ,

Dentro de estos términos acordó e I Comité dar

respuesta al Superintendente Bancario e informar al Departamento de Crédito del Banco 

de la República, que cuando el Ganco Ganadero no haya dado cumplimiento a la exige..!:!

cia establécida por la reglamentación de la Junta Directiva del Banco de la República -

para la utilización de este cupo, deberá cargársele una suma equivalente al monto del cu

po utilizado sin previa comprobación del aporte de recursos propios.

60. - Fondo Financiero de Desarrollo Urbano.

Toma nota el Comité de la comunicación de 31

de agosto en la cual el Secretario de la Junta Directiva del Banco de la República infor 

ma que dicha Corparación aprobó en principio una operación de préstamo al Municipio de

Santa Marta por $850.000 para iluminación de luz de mercurio en los vlos públ icas de esa 

ciudad con cargo al Fondo Financiero de Desarrollo Urbano. En esta .oportunldod el Comité

decide recomendar a la Junta que se adopte como. polftica general dentro del mecanismo

del Fondo Financiero Urbano la de condicionar en lo sucesivo las solicitudes de crédito res

pectivas a la obtención de los recursos financieros que actualmente se gestionan con el Ba~

co lnterornerlccncde Desorrol lo, De consiguiente esta solicitud queda comprendida dentro

del anterior criterio.

70. - Crédito para agricultura.-
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Se entera el Comité de la Resolución 37 de 1970 expedida por el

Concejo Municipal de Armenia sobre solicitud a la Junta Monetaria para que reconside -

re y revise su polftica de restricción de crédito especialmente para los pequeños agricult;:

res, con miras a que se restablezcan estos servicios credltlclos y secmpl íen dentro de las

condiciones más favorables. El Comité decide recomendar a la Junta que se de respuesta

al Concejo Municipal de Armenia informándole aue la polrtica actual de la Corporación

ha sido precisamente la de propiciar el otorgamiento de crédito a los pequeños agriculto-

res a través de la banca oficial ydel Incora como se desprende de las resoluciones núme-

ros 7, 20 Y 22 de 1970 referentes al aumento de recursos destinados por tales instituciones

al otorgamiento de crédito supervisado yola financiación a agricultores de escasos recur-

sos ..

80. - Oficina de Cambios.-

El Comité torno nota de las siguientes comunicaciones de la Oficina

de Cambios; a) - del memorando de lo. de septiembre sobre información de los giros por fl=.

tes de importaciones otorgados durante el mes de agosto pasado, para los cuales habra co -

rrido un término superior a los ciento ochenta díos señaladospor la Junta para su utilización;

b) del memorando del lo. de septiembre en el cual se informa acerca ele los giros anticipados

que se autori zaron en el mes de agosto del año en curso.

90. - Giros por faltantes de exportación.

Enterado el Comité de la petición que hace la Industria Colombiana

de Productos Eléctricos S.A. en carta del 11 de agosto de 1970 para que se le permita girar

al exterior la suma de US$276.49 para cubrir faltante~,de merccnclos de exportqeión cuyo -
• ,_,.'. - , , _o"' , •

producto en moneda extranjera fue reintegrado de manera definitiva, decide autorizar a la

Oficiana de Cambios para que expida la licencia correspondiente con cargo al renglón S-A

del presupuesto de divisas.
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100. - Importación de ta'¡s. -

Toma nota el Comité del cable que envfa la Coo-

perativa de Choferes de Taxis de Barranquilla de fecha 3 de septiembre solicitando informe:.

ción sobre posible introducción al pafs de taxis con destino al Sindicato de Choferes del

Atlántico, con copios al Incomex y al Consejo de Polftica Aduanera. El Comité acuerda co

municarles que la Junta no cuenta con información al respecto pero que pueden dirigirse a

la Corporación Financiera del Transporte yal lntro ,

] ] o. - Depósitos previos de importación.

El Comité aprobó las siguientes solicitudes de exe~

ción de depósitos previos para importaciones de maquinaria y equipo dada su naturaleza de -

empresas de servicio público:

A Avianca, por US$]6.5]9.35 y US$]01.25] .32¡

A Gragos Ltdo , Distribuidora de Gas par US$] .05] .35;

Al Hosplrol Pablo Tobón Uribe de Medellfn par US$2. 923. 38;

A Acción Cultural Popular por US$35.585¡

A Naviera Fluvial Colombiana por US$]1.843.69, ]3.982.05 y 1.284.48.

Siendo las 5 de la tarde se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE. EL SECRETARIO.-

~~/1,
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SESION DEL 16 DE ,SEPTIEMBRE DE 1. 970

En Bogotá, D.E., el día 16 de septiembre de 1970, a las 3.p.m.,. '..

se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República con asiste,ncia de sus

miembros doctores Alfonso Patiño Rosselli, Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien -

la presidió; J. Emilio Valderrama, Ministro de Agricultura; Antonio José Gutiérrez Subge -
.• ." ,'" .. r ..:

rente Secretario del Banco de la Repúblicay Gerente Encargado del mismo; Jorge Ruiz Lora,

Director del Departamento Administrativo de Planeación; Raúl Arbeláez, Director del Insti-

tuto Colombiano de Comercio Exterior y los A~esores de la Junta Miguel Urrutia Montoya y

Leonel Torres. Dejó de asistir el doctor Jorge Valencia, Ministro de Desarrollo.

Asistieron además los doctores Rodrigo Escobar, Secretario Económi

co de la Presidencia de la Repúbllco y Roberto Solazar Manrique, quien, actuó como Secret::.

rlo ,

I-ACTA.-

Se da lectura y aprueba e I acta número 348 correspondiente a la re~

nióndel 9 de septiembre de 1.970.

lI - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA.-

Se da lectura al documento A-91 preparado por los Asesores de la -

Junta y el Departamento de, lnvestlgcclones Económicas del Banco de la República sobre si-

tuación cambiaria y monetaria con cifras en septiembre 5 de 1.970.

Leído el documento anterior, el señor Ministro de Hacienda obser

vó que se ha registrado una ba jo pronunciada en las reservas netas desde el 7 de agosto del -

año en curso, la cual puede tener un efecto inconveniente ante la opinión p~blica. No para

aquellas personas que conozcan las razones que motivaron a la Junta Monetaria para detener

un poco el crecimiento de las mismas por razones de reducción en los medios de pago y de -
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acelaración en los giros al exterior, sino para quienes no estando en el trajíndiario de la

situación cambiaria, no comprenden este aspecto técnico y pueden llegar a considerar 

que el efecto en la baja de reservas es desfavorable.

Se obser-vó además que la disminución en las 

reservas se ha originado, de una parte, por menores ingresos en exportaciones de café 

frente a las proyecciones hechas con base en un precio de US$0.54 la libra y de otra, 

por el aumento en el presupuesto de importaciones previsto el año anterior, cuyo pago 

se refleja apenas en esta época debido a la demora en la mecánica de los giros por impo.!:

rcclén.

Consideró el Señor Ministro de Hacienda que 

para el 31 de Diciembre de 1970, sería deseable que el monto de las reservas internacio

nales registrará un nivel superior al de Agosto, opinó así mismo que será necesario hacer

un análisis detallado de la situación que presentan los ingresos corrientes en moneda ex

tranjera por concepto de exportaciones de café y sugirió solicitar a la Federación Nacio

nal de Cafeteros un estudio sobre las proyecciones calculadas inicialmente, con el obje

to de establecer sl de esta fecha a diciembre se calcula que pueden reducirse los ingresos

previstos por exportaciones del grano, pues en ese caso, conceptúa el Ministro, deberá 

el Gobierno variar el lenguaje para la presentación estadística de la situación comblorlc.

La Junta consideró. que de acuerdo con Id propuesta del señor Ministro de Hacienda debe

rá darse un nuevo debate al tema una vez obtenido el estudio que se encomiende a la F=.

deración Nacional de Cafeteros.

II! - RENUNCIA Y NOMBRAMIENTO DE ASE

SOR.-

Se dió lectura a la carta del 15 de septiembre

en la que el doctor Miguel Urrutia Montoya presenta renuncia del cargo de Asesor de la
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Corporación para pasar ala SubgerenCla Técnica del Banco de la República.

Leída la comunlccción anterior el señor Ministro de Hacienda to

mó la palabra para indicar que no obstante haberse hecho ya a la idea de la renuncia del

doctor Urrutlo , debe manifestar su sentimiento de pesar por el retiro del Asesor. Dejó 

constancia el Ministro del alto concepto que de la' calidades personales y técnica' del 

doctor Miguel Urrutia tienen el señor Presidente de la República y los miembros de la 

Junta. Al lamentar nuevamente el retiro del Asesor expresó el -eñor Ministro los mayores

votos por su completo éxito al frente de la nueva posición en el Banco de la República e

indicó que su separación se haró una vez aceptado el cargo por parte de su sucesor.

El Jefe de Planeación doctor Ruiz Lara, dejó constancia de su agr~

decimientoal doctor Urrutia por la eficientecalaboración prestada durante el tiempo en

el cual compartió con él las labores de Asesoría de la Junta, manifestó su pesar por su re

tiro y su beneplácito por el hecho de que el doctor Urrutia continúe al frente de tan alta

posición en el Banco de la Repúbli ca, donde prestará Involuobles servicios al país.

El Asesor doctor Leonel Torres, además de resaltarlas condiciones 

técnicas del doctor Urrutia manifestó que debe presentar agradecimientos a quien le prestó

la mayor colaboración para el conocimiento y atención de los problemas atinentes a la Ju.!:!

ta, desde comienzos del año en curso cuando debía asumir el cartp de Asesor.

Los demás miembros de la Corporación adhirieron a las palabras ant':..

riores agradeciendo al Asesor la altura y comprensión con que supo trdar los delicados pr~

blemas que debió estudiar en la Junta durante su permanencia y le desearon el más exitoso

desempeño en su labores al frente del Banco de la República.

A continuación el señor Ministro de Hacienda expresó que existe ya un

consenso entre los miembros de la Junta en torno a la designación del doctor Francisco Orte
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ga para reemplazar al doctor Urrutia en sus funciones, calificándolo como persona cUYiJ tr~

yectoria en .materia de investigación económica y de labor académica que lo capacitan al!!. .

pliamente para desempeñar las funciones de su cargo.

No habiendo observaciones al nombramiento pr~

puesto por el señor Ministro de Hacienda la Junta decidió nombrar como Asesor de la misma

al doctor Francisco Ortega y decidió solicitarle se sirva señalar la fecha en la cual estaría-

dispuesto a asumir funciones.

IV - CONTRATO ENTRE EL GOBIERNO NACIO

NAL Y EL BANCO DE LA COSTA.-

El Asesor doctor Leonel Torres se refirió al contra

to suscrito entre el Gobierno Nacional yel Banco de la Costa, dentro de las facultades que

otorga la Ley 49 de 1959 y disposiciones concordantes sobre crédito popular, en virtud del -

cual el Banco se compromete a organizar una sección de crédito popular y a destinar parte de

su cartera en operaciones de crédito de este tipo, por un monto equivalente al 133 por cien -

to de un depósito especial sin intereses que le constituirá el Gobierno por la suma de $15 m.!.

llones el primer año y por la cantidad que señale anualmente el Gobierno para los años sigui en
. -

tes hasta la terminación del contrato, cuyo plazo se ha señalado en cinco años. Agregó el -

Asesor que el contrato se ha traído a conocimiento de la Junta para cumplir el deseo manife~

tado por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, a fin de que la Corporación

se pronuncie sobre la conveniencia de celebrarlo y verifique si los términos del mismo no con-

trarían las facultades de crédito otorgadas a la Junta Monetaria par las disposiciones vigentes.

Se informó al señor Ministro sobre los antecedentes de la situación de i1iquidez y desencaje que

ha afectado al Banco de la Costa desde hace cerca de dos años y se informó que oportunamente

enviará al Ministro un memorando explicativo de los antecedentes del contrato.
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Expresó el señor Ministro de Hacienda y los miembros de la Junta 

estuvieron de ocuerdo en ello que solo por tratarse de un caso tan especial como el del

Banco de la Costa, la Junta no tiene observaciones para la celebración del contrato so 

metido a su estudio. Sin embargo consideró del caso indicar que no conviene generalizar 

este sistema para subsanar situaciones de i1iquidez de los establecimientos bancarios.

v - PROYECTO DE LEY SOBRE FONDO DE PROGRESO EDUCATI-

VO.-

A raíz del proyecto de ley que ha presentado el señor Ministro de 

Educación Nacional al Congreso sobre creación del Fondo de Progreso Educativo, los Ases~

res presentan su documento A-92 en el cual se hacen algunos comentarios referentes a la

parte del proyecto que toca con el sistema de crédito e inversiones, especfficamente en

aquellos puntos de la esfera de acción de la Junta Monetaria. Anotan los Asesores en el do

cumento que sería conveniente el que aquellas iniciativas del ejecutivo relacionadas con

responsabilidades puestas al cuidado de la Junta Monetaria, fueran discutidas previamente

con ésta, a fin de formular oportunamente aootaciones como las que aquí se presentan. El

señor Ministro de Hacienda expresó su interés por conocer en detalle el documento prepara

do por los Asesores e indicó que trasmitirá las inquietudes allí contenidas al Consejo de Mi

nistros en el momento adecuado.

VI - PRESUPUESTO DE DIVISAS.-

Se ocupa la Junta de estudiar el documento A-93 preparado por los

Asesores que contiene el proyecto de presupuesto de licencias de cambio para el IV trimes

tre de 1970. Informan los Asesores que el presupuesto de divisas se viene aprobando trime.:.

tralmente independientemente de la proyección anual utilizada para las negociaciones con

el Fondo Monetario Internacional.



2980
ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA

NUMERO 349 FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 1970

Una vez analizados los diferentes rubros que

consigna el proyecto de presupuesto, el cual en concepto de los Asesores no presenta va-

riaciones de consideración frente a los presupuestos anteriores, la Junta decide aprobar
/

lo sin modificación.

Recomienda la Junta que una vez se conozcan

las cifras sobre ejecución del presupuesto de divisas para el I 11 trimestre del año en curso,

sería interesante preparar un estudio que muestre el comportarrienlo registrado en la ejecu-

ción del presupuesto, frente a las partidas de gastos en moneda extranjera aprobadas para-

el período.

VII - COSTO DE VIDA.-

Los miembros de la Junta hicieron algunos come!!.

torios en torno a las tendencias del costo de la vida durante las últimas semanas en la ciudad

de Bogotá y expresaron que en concepto de quienes representan el consumo familiar, en las-

últimas semanas existe una tendencia al alza posiblemente ocasionada por escasez en algu-

nos productos.

Por considerar que los prec ios vigentes en los-

Almacenes Carulla reflejan una realidad del mercado, consideró la Junta interesante que el

Banco de la República adelante una encuesta en esa firma comercial, únicamente con el ob-

jeto de establecer la tendencia actual de los precios, Una vez obtenidos los resultados del e~

tudio sobre tendencia de los precios, consideró la Junta de importancia estudiar la posibili-

dad de atender a la escasez de artículos de primera necesidad mediante Importoclones o a

través de la intervención del Instituto de Mercadeo Agropecuario en el mercado.

ASUNTOS ESTUDIADOS POR EL COMITE PREVIO DE LA
JUNTA MONETARIA.



ACTAS

N~ 2981

D EL A J U N T A MONETARIA

NUMERO 349
FECHA

16 DE SEPTIEMBRE DE 1970

La Junta aprueba las siguientes recomendaciones formuladas por el

Comité Previo y decide incorporarlas en el acta número 349 de la fecha.

I - Reintegros de la Federación Nacional de Cafetero:,

Toma nota el Comité del memorando de 7 de septiembre en el cual

el Subgerente Director del Departamento Extranjero hace algunos comentarios sobre la ta 

sa de interésy demás condiciones para la refinanciación de la deuda de la Federación Na

ci ona I de Cafeteros.

Opina el Comité que la Junta en sesión del 5de agosto de 1970 al

expedir su resolución 54 de esa fecha había encomendado al Bcnco de la República para 

efecto de establecer las condiciones que habrán de. señalarse dentro de las negociaciones 

con la Federación Nacional de Cafeteros para refinanciación de la deuda de esa entidad,

particularmente en lo que hace relación con la tasa de interés.

Considera eso sí el Comité necesario aclarar que la garantía que 

otorgue el Banco de la República a la Federación por las obligaciones que resulten de la

refinanciación, se limitará al plazo de treinta meses señalado al expedirse la resolución 

54. Se recomendó comunicar al Banco de 1,0 República los comentarios anteriores yenviar

le copia de la parte pertinente del acta del 5 de agosto de 1.970.

11 - Cuenta Corriente de Unión Carbide de Colombia.

La Junta Monetaria en sesión del17 de junio autorizó a dicha firma

para mane [or una cuenta corriente en moneda extrmj era a fin de atender pagos por concel::

to de exportaciones originarias de Colombia indispensables para la construcción de su termi

nal en la Zona Franca de Barranquilla, lo mismo que para la compra de material y tanques

producidos en Colombia para la instalación de sus equipos de almacenamiento de productos

químicos.
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La Oficina de Cambios consulta si con cargo a di-

cha cuenta padría la firma sol icitante pagar a la casa matriz el valor de importaciones de eq~

pos e instrumentos que en concepto de "ellos deben introducirse a I país como importaciones -

ordinarias para ser reexportadas a zona franca.

Así mismo consulta si con cargo a la cuenta pueden

pagarse servicios prestados por el Departamento de Ingeniería de la casa matriz.

En cuanto a la importación ordinaria de maquinaria

y equipo que la firma proyecta introducir al país poro ser reexportada a zona franca, opina el

Comité que el procedimiento más adecuado sería el de efectuar una "importación de tales equ.!.

pos directamente a la zona, importación que tendría el caráctér de no reembolsable, ya que -

de conformidad con el artículo 80. del Decreto 039 de 1970 la introducción de mercaderías a

zona franca no da derecho a licencia de cambio para adquirir las divisas correspondientes.

En lo referente al pago de servicios con los recur -

sos provenientes de la cuenta corriente en moneda extranjera, el Comité tampoco considera -

del caso acceder a la solicitud presentada por Unión Carbide de Colombia.

111 - Compra de Bonos del Incora por el Banco de

la República.

El Comité toma nota de la siguiente comunicación

enviada por la Secretaría de la Junta Monetaria, al Secretario de la Junta Directiva del Ba~

co de la República, que se refiere a las determinaciones cdeptcdos sobre compra de bonos del

Incora:

"Señor Doctor
Daniel Restrepo
Secretario Junta Directiva
Banco de la Repúbllco .



ACTAS

N'! 2983

DE LA JUNTA MONETARIA

NUMERO 349 FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 1970

Apreciado Doctor:

"Me refiero a las determinaciones adoptadas por la Junta Monetaria en ma
teria de compra de bonos del Incora por parte del Banco de la República pa
ra la financiación del programa de crédito supervisado.

Debo informar a usted que la Junta Iv\onetaria en sesión del 22 de julio aco
gió la recomendación del documento A-.Q7 preparado por los Asesores, para
que el Banco de la República compre bonos del Incora con los recursos que
tiene congelados por operaciones de mercado abierto. Dichos bonos, toman
do en cuenta el descuento a que se comprarán, tendrán un rendimiento de 15
par ciento onuol ,

Enél documento A-.Q7 se especificó que la propuesta de suscribir bonos del Inca
ro permitirfa entregar a dicho organismo la suma de $50 millones para crédi':
to supervisado, en el segundo semestre del año en curso.

De esta manera, una vez adquiridos por el Banco de la República los bonos
por $50 millones citados atrás, la inversión total en estos documentos por 
parte del Banco de la República será de $70 millones, si se tiene en cuenta
que de conformidad con la carta número 572 del 9 de julio de esta Secreta
,fa, se habfa autorizado al Banco suscribir en bonos dellncora la suma de 
$20 millones. "

Asf mismo se entera el Comité de que la Junta Directiva del Ba!:!.

coen sesióndel 10de los corrientes autorizó al Banco de la República para suscribir hasta

$50 millones en bonos del Incora, adicionales a los $20 millones que suscribió el Banco -

según autorización de dicha Corporación en reunión del 9 de junio.

IV - Cuenta Corriente en Moneda Extranjera de Novena I,

Se ocupa de estudiar el Comité la solicitud de. la firma Navenal

para que se le autorice una licencia de cambio de US$30. 000 a fin de consignarlos en la -

cuenta corriente autorizada con anterioridad por la Junta, suma que se destinará a cubrir -

los gastos de reparación de la motonave "Toirono" en Curozco.

El Comité decide incrementar en US$30.000 la cuenta corriente -

autorizada a Novena I inicialmente por US$lO.000.
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PORTACION. -

v - FALTANTES POR MERCANCIAS DE EX-

El Comité a solicitud presentada por el Banco

de la República de Cartagena en carta del 8 de septiembre que remite el Departamento

Extranjero, autoriza a la Oficina de Cambios para expedir una licencia de cambio con 

cargo al renglón 5-A del presupuesto de divisas a favor de la firma Cabot Colombiana S.

A., a fin de que esta firma pueda cubrir la suma de US$12.746.83 el valor de las pérdi

das ocasionadas en exportaciones de negro de humo al Brasil cuyo producto fue reintegr~

do en forma definitiva.

Aclara el Comité que en este, como en los f~

turos casos de solicitudes de licencias para pago de faltantes de exportaciones podrá 

otorgarse la licencia de cambio correspondiente sin necesidad de pronunciamiento de la

Junta Monetaria, siempre y cuando se restituyan los certificados de abono tributario entr=.

godos a los exportadores, por el monto correspondiente al faltante.

VI-REVERSION ES DE REINTEGROS ANTlCI

PADOS -

Previo concepto favorable del Fondo de Prom~

ción de Exportaciones y del DepartamentoExtranjero del Banco de la República, el Com.!.

té autoriza las siguientes reversiones de reintegros anticipados por futuras exportaciones.

a) Al señor Clfmcco Vargas por US$1.469.00 y

b) A la Firma Maderas del Pacífico por la suma

de US$30.000

VII- ADICIONES AL PRESUPUESTO DE DIVISAS.

El Comité aprueba las siguientes adiciones al -
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presupuesto de divisas para el mes de agosto solicitadas por la Oficina de Cambios en me

morondos del 11 de septiembre:

Compromisos contractuales

Pago de siniestros

US$20.000

US$20.000

. Así mismo se decide adicionar el presupuesto de divisas poro el 

mes de septiembre en los siguientes renglones:

Deuda pública intereses

Deuda pública principal

Fletes de exportación

Seguros de importación

US$ 4.000

US$ 2.000

US$ 800

US$ 250

VIII - VENTAS DE SALDOS DE CONVENIO.

El Comité estudia la carta del 10 de septiembre que envía el señor

Miguel Durán Correa en laque propone la compra de saldos del convenio de compensación

con Finlandia con un descuento del 14 por ciento ..

El Comité considera que a pesar de. que la política de la Junta en 

materia de ventas desoldos de convenio se ha restringido, en el caso del convenio con

Finlandia, que no presenta movimiento, es interesante la negociación propuesta. En cons~

cuencia recornlendoc loJunte que se acepte la operación por el saldo de US$530.000 

que registra el convenlo , con un descuento del 14 por ciento y pago de contado.

IX - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPCRTAClON.

El Comité recomienda aprobar las siguientes solicitudes de exención

del depósito previo para las importaciones de maquinaria y equipo con destino a entidades

de utilidad común y de servicio público
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Al Consultorio CIInlco Vicente de Paúl por

A Marchagas por

A Avianca por

EL PRESIDENTE

14~J-O ~do ¡f~¿U

No. 350

US$ 1.224.00

US$ 2.160.00

US$14.635.51

Siendo las 5 p. m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO.-

~~~~

SESION DEL 23 de SEPTIEMBRE DE 1970

En Bogotá, el 23 de septiembre de 1970, a las 3:40 p.m., se

reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros doctores Alfonso Patiño, Ministro de Hacienda y Crédito Público y Presidente de -

la Junta; J. Emilio Valderrama, Ministro de Agricultura; Jorge Valencia, Ministro de Desa-

rrollo Económico; Antonio José Gutiérrez, Subgerente Secretario Encargado del Banco de la

República; Jorge Ruiz, Director del Departamento Nacional de Planeación y Raúl Arbeláez,

Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior.

Concurrieron además, los doctores Leonel Torres y Miguel -

Urrutia, asesores de la Junta; Rodrigo Escobar, Secretario Económico de la Presidencia de la

República y Roberto Solazar, quien actuó como Secretario.

I-ACTA.
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Se da lectura y aprueba e 1acta número 349 correspondie~

te a la reunión del 16 de septiembre de 1970.

Leída el acta anterior el señor Subgerente-Secretario En-

cargado de la Gerencia del Banco de la República hace mención al tema de refinancia-

ción de la deuda externa de la Federación Nacional de Cafeteros para informar que el

acuerdo a que llegó el Banco de la República con los establecimientos bancarios del ext::.

rior fue. ampliamente satisfactorio en el sentido de que la conversas:ión de la deuda de -

aproximadamente US$37 millones, del sistema de aceptaciones que venía aplicándose al .

de pagarés con aval del Banco de la República, se hizo sobre la base de una tasa de inte
'. . p.. '. -

rés igual al "prime-rote "-vigente en el mercado americano (actualmente del 8%) y un

1% adicional, mientras.que la tasa de interés que se venía cobrando anteriormente era-

del 10~% anual. Agregó que el hecho de haber ligado la tasa de interés a las variaciones

d 1 ,, · t " f to l d" I I - • 1 be prime-ro e o rece una ven ala a rcrono para e pcrs como quiero que os o serva

dores anuncian una tendencia al descenso de esta tasa al finalizar el año.

11 - SITUACI ON CAMBIARlA Y MONETARIA A 12 DE -

SEPTIEMBRE DE 1. 970.

Se da lectura y comenta el documento A-95 preparado por

el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Repúbl ica y los asesores

de la Junta, sobre la situación cambiaria y monetaria con cifras en septiembre 12 de 1970.

111 - COSTO DE VIDA.-

De conformidad con lo acordado en sesión anterior los asis

tentes a la Junta se ocupan del.cuadro comparativo de precios de productos alimenticios

en Bogotá, para los dos últimos meses, preparado por el Departamento de Investigaciones

Económicas delBcnco de la República con bese en precios obtenidos en los Almacenes -

Corullc.
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Se comenta que al parecer se regis

tran alzas en algunos productos como arvejas, determinadas frutas, legumbres y deriva

dos de la leche, productos éstos cuya alza no puede imputarse al manejo de la política

monetaria.

Por otro lado se denota una pequeña

alza en cereales como el arróz de segunda, en tanto que el de primera registra estabi

�idad en el precio, y tendencia a la baja en productos como el maíz y la papa. En tE:!:

minos generales comentan los miembros de la Junta que estas cifras indican que es apa

rente el aumento de precios de los productos alimenticios en Bogotá.

El señor Ministro de Agricultura ex 

presó que existe una tendencia de la prensa capitalina a denunciar una supuesta esca 

séz de productos alimenticios, lo cual puede originar una inconveniente presión sobre

los precios. Observó asimismo el Ministro que la baja en los precios de la papa obede

ce a una superproducción del cultivo ya propósito del tema sugirió que podría pensar

se en la posibilida de exportar tal producto a Venezuela.

IV - SITUACIONDE LOS BANCOS.

El Subgerente Secretario Encargado 

del Banco de la República transmitió a los miembros de la Corporación las observacio

nes presentadas por representantes de los bancos de Bogotá, Colombia, Francés e Italicr

no y First National City Bank, en relación co las bajas de depósitos a que se han visto

abocados en las últimas semanas. Informp que de una parte, directores de los bancos ci.

todos le manifestaron en reunión inmediatamente anterior a esta sesión de la Junta, que

el retiro de depósitos probablemente obedece a la política de aceleración de pagos al

exterior que ha promovido la Junta mediante la resolución 53 de 1970. A su vez informó
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que los banqueros se manifestaron preocupados por el sistema establecido en la resolución

60 de 1970 sobre utilización del cupo especial de redescuento en el Banco de la Repúbli

ca para compensar bajas de depósitos, calificando este nuevo mecanismo como poco ágil ,

lo cual en concepto de ellos puede originar una situación de desencaje al finalizar el mes.

Expresó además don.AnronlcJosé Gutiérrez qUE! desea poner en conocimiento de la Corp;:

ración las mcnlfestoclones cnrerlores ; hechoso última hora por los representantes de alg~

nos bancos, con el objeto de que la Junta pueda estar en antecedentes del problema.

El asesor doctor Urrutia se refirió a los comentarios anterio

res e indicó que el sistema establecido por la resolución 60 de 1970 para la. utilización

del cupo especial de crédito, implica apenas algunos ajustes de mecánica para su utiliza

ción que no ofrecen problema alarmante. para los bancos. Observó el asesor que la situa 

ción de. encaje se determina mensualmente mediaf"te la suma algebráica de excesos y de -

. fectos del mismo y aún en el caso de que un banco llegare a presentar situación de desen

caje por dificultades en la util lzoclón delcupo especial, podrá acudir a los préstamos de

la resolución 40 de 1969 para cubrir tales deficiencias con un interés del 2 por ciento me!:!.

sual, interrumpiendo csl el desencaje consecutivo. Asimismo observó que debe oclararse 

que la resolución 60 de 1970 ofrece a los bancos la ventaja de haberles permlfldo nueva

mente la posibilidad de acudir al crédito interbancario utilizandoen el pcfs como Ingla

terra, como un instrumento útil para financiar situaciones temporales de desencaje del si~

tema. bancari O,

Después de un intercambio de ideas sobre la situación de 

depósitos de los bancos y los efectos del nuevo sistema establecido para el cupo especial,

la Junta decidió comisionar clseñorSubqerente Secretario del Banco de la República para

que en asocio de los asesores se reuna con los representontes de los bancos a fin de escu -

char en conjunto las inquietudes formuladas por ellos, para que una vez informada en -
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detalle del problema, la Junta q pueda ocuparse nuevamente de la situación bancaria en 

próxima reun lón ,

v - BALANZA CAMBIARlA. -

Los asesores presentan a consideración 

de la Junta su documento A-94 que contiene los resultados de la balanza cambiaria hasta el

mes de agosto comprados con las proyecciones hechas a comienzos del año y un cálculo de 

los rubros de la balanza para el 40. tri mestre de 1. 970, con especificación de las cifras c~

rrespondientes a ingresos corrlénres , egresos corrientes, superávit o déficit en cuenta corrie~

te, financiación neta y reservas netas.

Se observa en el documento que los ingr~

sos corrientes de la balanza camb iaria para el último mes fueron inferiores enUS$19.3mills:

nes al cálculo que reglstro el memorando de stand - by, a causa de menores ingresos por ex 

portaciones de café, debido a la reducción en el monto de los reintegros posiblemente por di

ficultades de venta enel exterior, lo cucl ha aumentado la diferenciaentreel valor de los re

gi~tros y el de los registros en el curso del año.

Asimismo el documento anota una reduc

ción en las cifras acumuladas hasta el mes de agosto por concepto de exportaciones menores y

de exportaciones de servicios.

En cuanto a las proyecciones cambiarias

para el último trimestre del año, el documento explica que son similares a los cálculos efec 

tuados en febrero de 1970 porc igual período, con pequeños ajustes hacia abajo en las cifras 

de ingresos por exportaciones de servicios y por exportaciones menores y hacia arriba en el 

caso de egresos por importaciones de bienes de capital con préstamos de la AID, compensación

y BIRF, lo mismo que en la financiación neta.
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La proyección de reservas netas para el trimestre registra

un aumento de US$l millón, con lo cual se concluirá el año con US$167 millones de re

servas netas, cifra igual al monto de 1,;, meta acordada con el Fondo Monetario Interna 

ciona\.

A continuación los miembros de la Junta analizaron los 

cuadros presentados por los asesores en el documento y manifestaron que ellos denotan un

resago de rei ntegros por exportaciones de café que están acentuando la diferencia entre 

éstos y el valor de los registros de exportación, lo que indica que probablemente se están

efectuando exportaciones del grano sin haberse perfeccionado lo-vente en el exterior.

Se informó al señor Ministro de Hacienda que para el úl

timo mes del año cafetero, los exportadores tienden a forzar la oferta de café en el exte

rior efectuando mayores despachos a fin de poder cumplir con la cuota de exportación, de

tal manera que transcurrido el mes de septiembre el ritmo en el volumen de exportaciones

de café tiende a ser proporcionalmente menor que durante los nueve primeros meses del -

año.

• Anbtaron los asesores que las proyecciones por concepto de

ingresos de exportación de café se hicieron con base en los cálculos del memorando prese!:!

tado por la Federación con fecha 8 de septiembre)' que según ellos no se ve posibilidad

de que en la última parte del año aumenten radicalmente las reservas por este concepto,

aparte de una ligera mejoro en el resultado de las exportaciones de café, si se tiene en 

cuenta que los cálculos se han hecho sobre la base de US$O.54 por libra y el precio real 

es de US$0.55. Además se indicó que los reintegros por concepto de las exportaciones del

mes de agosto, se comienzan a efectuar a finales del año, de manera que este factor tam

poco facilitará una recuperación en el monto de reservas.
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E1señor Ministro de Hacienda reiteró la

preocupación manifestada en sesión anterior sobre el efecto inconveniente que puede pro

ducir ante la opinión pública la diferencia que registrarán las cifras de reservas internacio

nales para el 31 de diciembre de 1970 frente a las vigentes para el mes de agosto del año -

en curso.

VI - CERTIFICADOS DE ABONO TRIBU-

TARIO. -

El asesor de la Junta doctor Urrutia se re

firió al deseo manifestado por el señor Ministro de Desarrollo de debatir en la Junta la conv!.

niencia de reducir de 12 a 9 meses el plazo de utilización de los certificados de abono tri 

butario para el pago de los tributos sobre la renta y complementarios, aduanas y ventas. Ex 

presó el asesor que sobre lo anterior cabe anotar en primer término que de conformidad con

el decreto 1366 de 1967 la decisión deberá ser dictada por el Gobierno mediante un decreto

reglamentario, y la reducción del plazo podrá hacerse en cualquier época del año.

Agregó el asesor que proyecciones muy pret.!.

minares sobre operaciones de tesorerfa en 1971 discutidas en principio con funcionarios del De

partamento Nacional de Planeación, hechas con base en los gastos de inversión previstos en el

plan de inversiones, hacen pensar que para el próximo año se registrará un déficit de tesorerfa

de $500 millones sin Incluir el ajuste de sueldos del personal de las Fuerzas Armadas. Indicó 

que el cálculo de los menores ingresos fiscales por concepto de la reducción en el plazo de ut.!.

lización de los CAT es de $200 millones más. Por las rczonescreedrs atrás opinó el asesor que 

la Junta podrlc considerar la posibilidad de tomar una decisión sobre rebaja del ¡X,zo del CAT

una vez se tengan las proyecciones definitivas para el año de 1971.

El señor Ministro de Desarrollo Económico 

indicó la importancia de estudiar la iniciativa, a fin de establecer un esrfmulo a las exportaci~

"--....../

J
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nes en momentos en que éstas registran un ritmo lento en sucrecimiento.

El señor Ministro de Hacienda se mostró partidario de que 

los.asesores consideren la propuesta del señor Ministro de Desarrollo procurando estudiar 

detenidamente las implicaciones que pueda tener la reducción en el plazo de los certifica

dos frente a la situación fiscal del país.

El Director del Departamento Nacional de Planeación in 

tervino para indicar la importancia de la reducción en el plazo del CAT, por ser una me

dida que permitirá al exportador beneficiarse realmente del incentivo, ya que en el sist<:..

ma actual de un año de vencimiento de los títulos, el exportador se ve obligado a negociar

el CAT con un margen de descuento apreciable del cual se benefician finalmente inversi~

nj.stos ajenos al sector exportador. Agregó que no obstante la importancia del tema, está

de acuerdo en que se adelante un estudio detallado del asunto.

La Junta acordó finalmente que antes de tomar Una decisión

con respecto al plczo de vencimiento de los CAT es necesario estudiar detenidamente el 

tema tomando en cuenta las perspectivas de la situación de tesorería para el año de 1971 y

el estudio que octuclmente preporo el Departamento Nacional de Planeación. De todas 

maneras se observó que la decisión final ccrresponderó al Gobierno.

VII CREDITO PARA EL CULTIVO DEL BANANO.

El señor Ministro de Agricultura puso en conocimiento de la

Junta el problema que aqueja a los cultivadores de la zona bananera del Magdalena desde

hace algunos años, el cual ha revestido últimamente características alarmantes que refle 

jan una situación de desempleo en b región, un retraso de los agricultores en el pago de

sus compromisos originados en el crédito para el cultivo de banano, y en el impuesto a la

renta, unida a la necesidad de atender el pago de prestaciones sociales reconocidas a los



2994

ACTAS

NUMERO

DE

350

LA JUNTA

FECHA

MONETARIA

23 DE SEPTIEMBRE DE 1970

l

trabajadores de la región por el antiguo consorcio bananero. Agregó el Ministro que los cul

tivadores de banano han venido haciendo importantes esfuerzos para sustituír los cultivos ac

tuales por nuevas variedades de banano, con éxito si se tiene en cuenta que a pesar de los 

escasos recursos han logrado sustituír ya cerca de 2.000 hectáreas con buenas posibilidades 

de colocar las nuevas calidades de la fruta en el mercado externo. Indicó el Ministro que 

trae a conocimiento de la Junta el problema a fin de que se estudie la posibilidad de estoble

cer un mecanismo financiero que permita solucionar el problema del cultivo de banano.

El asesor de la Junta doctor Urrutia, e~

presé que por virtud de la resolución 65 de 1968 la Junta Monetaria había autorizado al Fo~

do para Inversiones Privadas, para otorgar crédito destinado a sustituír por otras variedades

de banano los cultivos existentes del mismo. Indieóque no obstante las determinaciones de la

Junta se encontraron dificultades para la puesta en marca del mecanismo financiero, como 

quiera que los compromisos adquiridos con la AID limitan al 50% del patrimonio neto de los 

prestatarios, el otorgamiento de crédito con cargo a los fondos de contrapartidas que adminis

tra el'FIP. Agregó que de tiempo atrás la Junta había mirado con buenos ojos la posibilidad 

de cambio en el sistema y al término de la anterior administración se contempló la posibil idad

de presentar a la AID una solicitud para exonerar del límite del 50 por ciento el crédito para

cultivos de cacao, palma africana y banano en su modalidad de cambio de variedad.

Agregó el aseor que aún existe el camino

abierto para presentar ala AID una solicitud de modificaciones en los créditos con cargo a los

fondos de contrapartidas, como una fórmula para atender la demanda de crédito de los cultiva

dores de banano.

Oídas las explicaciones del asesor, la Ju~

ta decidió ordenar a la Secretaría que prepare, en asocio del Departamento de Crédito de Fo 

mento, un proyecto de carta para someterla a consideración y firma del señor Ministro de Ha -
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cienda, a fin de proponer a los Funcioncrlos deIo AID en Colombia la eliminación de las

limitaciones al crédito del FIP para los cultivadores de banano.

VIIJ- PARTlCIPACION DEL SUPERINTENDENTE BANCA-

RIO EN LAS DELlBERACI ONES PE LA JUNTA,..,

Elseñor Mi"istro de Hacienda se refirió a la costumbre que

venlo adoptando la Junta de invitar al Superintendente Bancario a sus deliberaciones y -

opinó que serlo conveniente continuar con la misma tónica con el actual Superintendente

a fin de darle la oportunidad de conocer los asuntos monetarios, de crédito y cambiarios

que se debaten en la Corporación, como también para que pueda colaborar con la Junta -

dentro del ámbito de su competencia.

Los miembros de la Corporación estuvieron de acuerdo con·

la iniciativa propuesta anteriormente y acordaron que el señor Ministro de Hacienda le h~

ga formalmente la invitación.

IX - RESOLUCI ON 55 DE 1970

La Junta acoge el proyecto de Resolución recomendado por

el Comité Previo en cuanto a la forma de aplicación en el tiempo de la Resolución 55 de

1.970, que derogó el régimen del 5% para importaciones de capital de considerable va -

lor que se paguen al exterior con plazos que distribuyan la demanda de divisas en varios -

perfodos anuales. De esta manera expide la Junta su resolución 65 de la fecha que a la I=.

tra dice:

RESOLUCION NUMERO 65 DE 1.970
(Septiembre 23)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales yen especial de las que
le confiere el Decreto 444 de 1967.
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R ES U E L VE :

Artículo lo. - La resolución 55 de 1970 de la Junta Monetaria se
aplicaró a los importadores que hayan obtenido li 

cencia global del Instituto Colombiano de Comercio Exterior con
posterioridad al 25 de agosto de 1970

Artículo 20. - La presente resolución rige a partir de la fecha de
su expedic Ión.

Dada en Bogotó, a 23 de septiembre de 1970.

ASUNTOS ESTUDIADOS POR EL COMITE PREVIO DE LA
JUNTA MONETARIA.-

La Junta aprueba las siguientes recome~

daciones formuladas por el Comité Previo y decide incorporarlas en el acta No. 350 del 23

de septiembre de 1970

I - Préstamos a los Municipios del Soco- ~

rro e Ibagué.-

Toma nota el Comité y aprueba los prés-

tamos a los municipios del Socorro e Jbagué que habían sido autorizados en principio por la

Junta Directiva del Banco de la República en sesión del 10de septiembre del año en curso

con cargo al Fondo Financiero de Desarrollo Urbano, por cuantías de $500.000 y de - - -

$4.500.000, respectivamente.

2 - Visita al Departamento del Cesar. -

Conoce el Comité el memorando dirigido

al señor Gerente General del Banco de la República por el Director del Departamento de -

Crédito Agrícola en el cual rinde un informe detallado de la visita que en compañía del Di-

rector de Agrocrédito adelantó en la Zona de Valledupar y Codazzi pero conocer la situa -

ción de las siembras de algodón en la presente temporada, como también para verificar si -
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existfa una Ifnea de finar:ciación por el Banco Popular a través de Asocesar, la cual su

puestamente ven fa a entorpecer los programas del Fondo Financiero Agrario frente al res

to del sector bancario en lo tocante a los préstamos para los algodoneros.

Del informe anterior decidió resaltar el Comité de la Jun

ta los siguientes puntos;

a) De él se desprende que la disminución real del 10 por 

ciento del área cultivada en algodón es sensiblemente menor a aquélla que las gentes in

teresadas habfan denunclodoo la opinión pública a través de los diversos medios de info.!:,.

mación , y ha ,podido comprobarse que las áreas no cultivadas en algodón fueron sembra

das con otros cultivos tales como sorgo, mafz, cjonjolf, etcétera;

b) Acuerda el Comité dar traslado al Gerente del Idema 

de la ,petición contenida en, el memorando del Departamento de Crédito para que esa en

tidad ajuste los equipos de desmote, con suficiente anticipación, a fin de evitar tropie 

,zos enIa recolección del algodón.

3. - Plazo de los créditos a los caficultores.-

Toma nota el Comité del memorando número 78 dirigido por

el Director del Departamento de Crédito Agrícola al Secretario de la Junta Monetaria en

el cual hace algunas consideraciones acerca de la posibilidad de ampliar el plazo de los

crédito que la Caja de Crédito Agrario concede a los coflcultores. A este respecto consi 

dera el Comité que la buena situación de los precios tanto internos como externos del ca

fé, Y los consiguientes beneficios que este hecho ofrece para la situación financiera de los

caficultores, son razones suficientes para limitar el aumento del plazo en el crédito para 

los cultivadores de café, al establecido en la resolución 64 de 1970 para los agricultores

cuy\, patrimonio nI' exceda, de $300.000.
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no de Energfa Eléctrica.-

4. - Solicitud del Instituto Colombia-

Conoce el Comité la petición del Ins

tituto Colombiano de Energfa Eléctrica para que se autorice al IFI la apertura de cartas 

de crédito rotatorias a favor de las compcñícs Merlin y Grein de Francia y Sade Sadelmi

de Italia, con el objeto de obtener financiación del mencionado Instituto para adelantar

su programa de electrificación nacional especfficamente para la Costa Atlántica. La pe

tición del Icel obedece a las dificultades surgidas para la financiación con las citadas f!,:

mas del exterior, debido a que se hallan agotadas las facultades del legislativo en mate

ria de endeudamiento externo, sin que hasta la fecha e I Congreso haya aprobado e I pro 

yecto de ley que cursa en esa Corporación para ampliar dicho Ifmite.

Consideró el Comité que al acceder a

dicha petición, se establecerfa una excepción a la resolución 53 de 1970 sobre Ifmite del

uno por ciento mensual al crecimiento del crédito externo de las InstlruclonesFlnoncle 

ras, con lo cual se desvirtuarfa la finalidad que se persigue con esta limitación. Tenien

do en cuenta que el Ifmite anterior va hasta el 31 de diciembre del presente año, y que

se ha previsto que el tope de credimiento del I por ciento mensual puede acumularse, el

Comité considera que el IFI podrfc aumentar su crédito externo en un cinco por ciento d~

rante el perfodo , al cabo del cual la limitación establecida por la resolución 53 habrá do:.

saparecido y probablemente el Congreso habrá aprobado la ley sobre adiciones al endeud2,

miento externo de las entidades públicas.

5. - Registro dé Préstamos para finan -

ciación de exportaciones.-

Conoce el Comité el memorando de la
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Oficina de Cambios de fecha 1(, de septiembre de 1970 en el cual se consulta si es pro-

cedente el registro de un préstamo que por US$500. 000 le fue concedido al Ingenio Be~

gala con un plazo para su amortización de 5 años, superior en 3 años al señalado por el

orticulo 60. de la resolución 52/70 del presente año para convertir en definitivos los -

reintegros anticipados por exportaciones cuyovclor sea superior a US$500.000.
[-,

Al respecto decidió el Comité que en estos casos el re -

gistro deberá hacerse como si se tratara de un préstamo a particulares en el cual los

exportadores acuerden con el respectivo acreedor que la amortización de la deuda se h~

rá en .lc medida en que se vaya obteniendo el producto de sus exportaciones.

6. - Solicitud de Intertur.

Conoce el Comité la comunicación dirigida al Secreta

rio de la Junta por la Empresa Intertur en ,la cual se sugiere que además de la present~

ción del pasaporte que actualmente se exige para la devolución de los depósitos de g~

.ronrfcs que constituyen los viajeros al exterior, se tengan en cuenta otra clase de doc~

mentos como los exigidos poro viajar a países limítrofes.

Acordó el Comité comunicar a la Oficina de Cambios que

dentro de la reglamentación actualmente en vigencia relacionada con los depósitos de

viajeros se prevea la posibilidad de aceptar la presentación de documentos distintos al -

pasaporte, tales como la tarjeta de turismo.

En cuanto a la sugerencia que hace Intertur, en el sentido

de que se permita a las agencias de turismo retirar los depósitos constituídos a favor de -

sus clientes que viajan al exterior, mediante la constitución de una garantía bancaria por

monto igual al valor de los mismos, no consideró del caso el Comité acceder a esa soHc.!..

tud, como quiera que se trata de una garantía personal de los viajeros no transmisible a

terceros.
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Tamacá. -

7- Cuenta Corriente para el Hotel

Con base en el concepto favorable

rendido por la Oficina de Cambios en el memorando OCB-J-5447 y teniendo en cuenta

que ya se han concedido cuentas corrientes a otros bote les como el Tequendama de Bo 

gotá, Irotama de Santa Marta, Isleño de San Andrés, Prado de Barranquilla e Intercon

tienental de Medellfn, el Comité aprueba la cuenta corriente en moneda extranjera

que solicita el Hotel Tamacá de Santa Marta.

8 - Utilización del cupo de crédito

por parte del Banco Ganadero, en su programa con el Incora.-

Toma nota e I Comité de la carta diri

gida por la Superintendencia Bancaria al Secretario de la Junta en la cual se resalta la

necesidad de establecer si la demostración del aporte del 35% de recursos propios que 

le corresponde hacer al Banco Ganadero en el programa que adelanta en asocio del Inc~

ro debe ser paralela, coetánea o posterior a la utilización del cupo especial de que tra

ta la resolución 11 de 1969.

El Comité recomienda dar alcance a

la resolución 11 en el sentido de que como requisito para tener derecho al cupo estable

cido en dicha resolución, el Banco Ganadero deberá demostrar que ha dedicado recursos

propios hasta por el 35% por ciento del cupo utilizado hasta la fecha, en los programas

de crédito ganadero, yen lo sucesivo, es partidario el Comité de que las operaciones de

redescuento de estos créditos se hagan por el 65% del valor de los pagarés respectivos.

9. - Pagos de importaciones a través de

los convenios de compensación y de crédito recfproco. -

Toma nota el Comité del memorando diri
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gido por 01 Departamento Extranjero a la Oficina de Cambios en el cual propone la no

exigencia de la licencia de cambio que legaliza el pago dentro de los 90 dlcs siguientes

contados a partir de la utilización de la correspondiente aarta de crÉdito, en los giros a

través de convenios de compensación y de crédito rec iprocovConoce el Comité el conce..e

to rendido por la División Jurldlco de la Oficina de Cambios, acerca de la viabilidad 

legal de suprimir las licencias de cambio para pagos de importaciones provenientes. de p~

ses con los cuales existan convenios de esta clase y conceptúa que con base en lo dispue~

to por el ortfculo 204 del Estatuto Cambiario que contempla formas de pago de importa 

ciones diferentes a las denominadas de "giro ordinario", no existe en principio inconve 

niente para la supresión de la licencia de cambio en estos casos. Advierte eso sf el Comité

que será necesario solicitar al Incomex concepto favorable para la adopción de la resol':..

ción respectiva por la Junta Monetaria.

100.,.. Comunicación de la Cámara de Representantes.

Conoce el Comité el mensaje dirigido por la Vicepresiden

cia de la Cámara de Representantes a la Junta Monetaria pidiendo informes acerca de la

clase de seguros que la Junta tiene controtodos s lcscompcñles con las cuales se han contra

tado y las primas pagadas de los seguros. El Comité resuelve recomendar a la Junta una co~

testación al señor Vicepresidente de la Cámara en el sentido de que la entidad como órgano

asesor que es no posee patrimonio propio y por consiguiente no tiene contratados ninguna 

clase de sequros ;:

110. -Compra de saldos de convenios de compensación.

Toma nota el Comité de la carta de Septiembre 17 del año

en curso dirigida a la Secretcric de la Junta Monetaria por el señor Bernardo Meira s. en

la cual propone la compra de US$2.000.000 del convenio con Yugoeslavia y de US$400.000.
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del convenio con Rumania con un descuento del 1% por ciento y un plazo de 15 meses pe>

ro el pago a través de carta de crédito confirmada.

De acuerdo con la poiftica seguida por

la.Junta Monetaria respecto a la negociación de saldos de convenio, y teniendo en cuen-

ta, de una parte, que el saldo con Yugoeslavia ya se encuentra negociado casi en su tot~

lidad, yde otra que el del Rumania es en la fecha muy reducldo , no considera convenie~

te acceder a las propuestas hechas por el señor Bernardo Me¡fa. A su vez manifiesta que -

podrfc comunicársele al mencionado señor la posibilidad de negociar el saldo existente -

con Alemania Oriental.

120. - Refinanciación de la deuda de la

Federación Nacional de Cafeteros.-

Toma nota el Comité del memorando di

rigido por don Antonio José Gutiérrez Subgerente-Secretario, Encargado de la Gerencia

del Banco de la República, al doctor Germán Botero de los Rfos , Gerente Titular del mis-

mo en el cual se da cuenta de las gestiones adelantadas por el Subgerente-Aukiliar del D::.

partamento Extranjero del Emisor, señor Rafael Gama, ante los bancos americanos en re

loción con la refinanciación de la deuda externa de la Federación Nacional de Cafeteros

y con las condiciones de tasa de interés y plazo de la misma.

13 Depósitos previos de importación.-

En atención a la naturaleza de empresa

de servicio público y de utilidad social, el Comité aprueba la exención de depósitos previos

de las siguientes entidades:

Hospital de la Misericordia, por valor de US$590.00

Unigas por valor de US$I.416. 33;
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l
Hospital Pablo Tobón Uribe, por valor de: US$186.25 y US$3.152.40;

Servicios Seccione! de Salud de l Oulndfo , por valor de US$l .262.00;

Oleoducto del PacHico S.A. por valor de US$545.90;

Avianca, por valor de: US$123.707.54, US$44.354.83 y US$35.011.60

140. - Pago de principal e intereses para proveedores ·de

,
mercanclas.

El Comité toma nota del memorando dirigido por el Sub-

gerente Auxiliar Encargado del Departamento Extranjero en el que da cuenta de algunas

diferencias de interpretación surgidas alrededor del contenido del ortfculo lo. , literal -

b) de la resolución 58 de 1.970, en relación con el giro directo por parte del Banco de

la República para el pago de principal e intereses de créditos de proveedores de merca~

,
eros.

Informa el memorando que en concepto de la Oficina de

Cambios, el literal b) no menciona taxativamente el pago de créditos de proveedores.

Cons idera el COmité necesario dar alcance a la disposición mencionada en el sentido de

que en el caso de préstamos de proveedores registrados en la Oficina de Cambios,los b=.

neficiarios podrán girar por conducto del Banco de la República los intereses correspon -

dientes.

150. - Depósitos previos del 5%.-

En vista de que ya han surgido varias peticiones de aque -

1I0s importadores que hobfcn obtenido licencia global de importación de bienes de capi -

tal, con anterioridad 0126 de agosto de 1970, fecha en la cual se eliminó el régimen del

5 por ciento de depósitos previos establecido por la resolución lB y 39 de 1967, el Comi-

té considera que en aquellos casos en que los importadores hobfcn efectuado sus cálculos

sobre costos de importación con base en el depósito del 5%, es recomendable dar aplica-
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El Comité acuerda elevar a la Junta un

proyecto de resolución que contenga esta proposición.

Siendo las 6 de la tarde se levantó ~

la sesión,

EL PRESIDENTE.

No.351

EL SECRETARIO.

SESION DEL 7 DE OCTUBRE DE 1970

En Bogotá, el 7 de octubre de 1970, a las 3:30 p.m., se -

reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con asistencia de sus mie~

bros doctores, Alfonso Patiño Rosselli, Ministro de Hacienda y Crédito Público y Presidente de

la Junta;J. Emilio Valderrama, Ministro de Agricultura; Germán Botero, Gerente General del

Banco de la República; Jorge Ruiz, Director del Departamento Nacional de Planeación y

Raúl Arbeláez, Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. Dejó de asistir el Mi-

nistro de Desarrollo Económico, doctor Jorge Valencia.

Concurrieron además, los doctores, Miguel Urrutia, asesor -

de la Junta, RodttJo Escobar, Secretario Económico de la Presidencia de la República y Roberto

Solazar, quien actuó como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones el Superinten -



ACTAS DEL A J U N T A M O N E FA R I A

N<! 3005

NUMERO 351 FECHA 7 DE OCTUBRE DE 1970

dente Bancario, doctor Abel Carbonel!.

I-ACTA.-

Se da lectura y comenta .el documento A-99 prepar~

do por los asesores de la Junta y al Departamento de Investigaciones .Económicas del Banco

de la República, sobre la situación monetaria y cambiaria con cifras a septiembre 26 de 1970.

111 - FONDO PARA INVERSIONES PRIVADAS.-

La Junta acoge las recomendaciones. de 1.Comlté que

se incluyen en la presente acta, sobre polftica de crédito para la industria azucarera, con r:..

cursos del Fondo para Inversiones Privadas, dentro de los siguientes lineamientos generales:

a) Podrá otorgarse crédito con cargo olos recursos 

del Fondopero Inversiones Privadas con destino a la adecuación de tierras y renovación de 

cultivos con la meta de procurar una mejora .en lcproducflvidod por hectárea;

b) Asimismo se podrán financiar operaciones destina 

das a eliminar cuellos de botella existentes y los que resulten como consecuencia del aume~

to en la productividad de los cultivos de azúcar.

En lo referente a los recursos del FIP provenientes de

préstamos de contrapartidq, acordó la Junta comunicar al Departamento de Crédito de Fomen

todel Banco de la República, que se sirva preparar un memorando explicativo de las difl culto

des que se han presentado. para la entrega de los aportes que por este concepto corresponde h~

cer al Gobierno Nacional.
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IV - SUPERINTENDENTE BANCARIO.-

El señor Ministro de Hacienda, con la aquiescen

cia de los demás miembros asistentes, da la bienvenida al señor Superintendente Bancario, 

doctor Abel Ccrbone ll , y le expresa su satisfacción por él concurso que pueda prestar a la 

Corporación durante sus deliberaciones.

El señor Superintendente a la vez que agradece la

invitación para asistir a las deliberaciones de la Junta, manifiesta el deseo de colaboración y

servicio en el desarrollo de sus funciones.

V -FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS.-

El asesor de la Junta doctor Urrutia, además de in

formar a la Junta que se ha confirmado el cálculo de US$120 millenes por ingresos de exporta

ciones de café para el cuarto trimestre del año, consignado en las proyecciones cambiarías pa

ra ese perfodo , manifiesta que se ha logrado establecer que la diferencia entre las cifras de los

registros y reintegros por expottaciones de 1 grano, se debe a los pagos de la deuda externa de

la Federación, los cuales se toman de parte del producto de las exportaciones y por consiguien

te afecta las cifras correspondientes a reintegros.

Advierte el asesor que de esta manera la diferencia

real entre las estadfsticas de registros y reintegros se reducirle a US$20 millones por concepto

de gastos de 16 Federación en el exterior.

Por último informó a la Junta que desde el punto de

vista monetario no se espera que para el segundo semestre del año el crédito de la Federación 

con el Banco delo República pueda convertirse en un factor expansionista como ha ocurrido en

otros años. En relación con la diferencia entre registros y reintegros sugirió la Junta reajustar 

las esrcdlstlccs a fin de que las cifras por reintegros de exportaciones de café reflejen las sumas

tomadas para la cancelación de la deuda externa de la Federación, de ser posible con indica -
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ción del valor total de los reintegros y de las sumas tomadas para el pago de la deuda.

VI - SITUACION BANCARIA.-

. El asesor doctor. Urrutia informa que en desarrollo de la Comisión

conferida en pasada sesión, el Subgerente -Secretario del Banco de la República en as~

cio de los asesores, se reunió con representantes de los bancos comerciales para analizar

la situación de depósitos de algunos de ellos, yla incidencia que sobre el fenómeno po-

drlon tener las resoluciones 53 y 60 de 1970 sobre aceleración de pagos al exterior y so-

bre utilización del cupo especial por bajas de. depósitos. Agrega el asesor que como re -

sulrodode la reunión se pudo establecer, de una parte, que la baja de depósitos anuncia
. -

da por algunos bancos no resultó de la magnitud calculada por ellos y de otra, que no se

expusieron argumentos válidos paro fundamentar las observaciones hechas por los bancos

a las resoluciones mencionadas ..

Sln enborgo advirtió el asesor que en el conjunto del sistema se ha

registrado en el último mes una baja de depósitos cuyas causas son difrci les de determinar.

Con ocasión de este comentario observó el señor Gerente del Ban-

ca de la República que la baja de depósitos en la última semana ha sido pronunciada y c~

mo consecuencia de ella existe la posibilidad de que se pueda resentir algunos bancos.

La Junta se ocupa de este tema con algun detenimiento, observa

que las bajas de depósitos se han reflejado en una sensible variación en la relación de bi -

Iletes a depósitos, por causas no determinables todovlo y finalmente decide posponer la co~

sideración de este tema hasta mediados del presente mes, con el objeto de establecer si ~

ro esa época se registran tcdcvfo los actuales slntcmosde baja de depósitos y si serán insu -

flclentes.Ios mecanismos actuales de crédito para evitar trqnstornos al sistema boncoriov-

VII - FONDO FINANCIERO URBANO.-
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El señor Gerente del Banco de la República in-

forma que los asesores de la Junta han efectuado yacontaetos con representantes del Banco

Interamericano de Desarrollo para que se incluya a Colombia dentro del programa de crédi-

to del Banco para financiar planes de desarrollo urbano.

A fin de que el Banco de la República pueda ad~

lantar con el BID las operaciones necesarias para dotar dentro de este mecanismo de nuevos

recursos al Fondo Financiero de Desarrollo Urbano, el señor Gerente solicita autorización -

para llevar a cabo las operaciones de credito referidas.

La Junta acuerda aut'orizar al señor Gerente del

Banco en los anteriores términos.

VIII - PRESUPUESTO DE PETROLEO.-

Los asesores presentan a consideración de la Jun-

ta el documento A-66 que contiene el presupuesto del pago en dólares de petróleo crudo pa-

ra refinación en el pcls , correspondiente al mes de mayo de 1970.

El anterior presupuesto aprobado por la Junta si!;.

modificaciones es como sigue:

El siguiente es el detalle del presupuesto de pago

en dólares de petróleo para consumo interno correspondiente al mes de mayo de 1970:

(US$)

A International Petróleum (Colombia) Ud.
Refinerfa de Cartagena.
Texas Petroleum Company
Colombian Cities Service
International Petroleum (Colombia) Ltda
Shell Condor S.A.
Colombian Petroleum Company

Refinerfa de La Dorada.
Tennesseee Colombia S.A.

5] 4.803.2]
]23.275.88
5]] .240.47
] 55. 972. 70
75.6]1.08

56.]33.32

] .437.036.66
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A la Empresa Colombiana de Petróleos.
B. P. Exploration (Colombia) Ltda
Sinclair Colombian Oil Company
Amoco Colombia Oil Company
Chevron Petroleum Campany
Colombian Atlantie Petroleum
Shell Condor S.A.

A la Antex Oil & Gas Company
Refinería de Plato

192.827.50
197.260.82
104.622.26
455.096.25

95.093.33
420.967.69

1.465.867.85

40.988.77
2.943.893.28
:::::===:::

Con el objeto de completar el 25 por ciento de la producción -

que debe ser vendido en pesos, la Colombian Gulf Oil Compcny debe reintegrar la su-

ma de US$509.818.TO, quedondo <:lsf un egreso neto de divisos de US$2. 434. 075.18.

Una vez aprobado el presupuesto la Junta observa que las esta -

dísticas sobre precios del crudo registran una tendencia al alza en los promedios de los

últimos meses y conviene en enviar al señor Ministro de 'Minas el cuadro onexo al doc~

mento preparado por los asesores, haciéndole notar las variaciones registradas.

Así mismo acordó la Junta autorizar al Comité Previo para que

en lo sucesivo estudie y apruebe los presupuestos mensuales de petróleo y los pase a rati.

ficacióride la Junta.

IX - DEPOSITaS PREVIOS DE IMPORTACION.

El asesor doctor Urrutia, presenta el documentoa A-97, en el cual

se recomienda la reducción del depósito, previo para 60 posiciones del Arancel de Aduanas,

del 130 por ciento al 30 por ciento en la mayoría de los casos, lo cual tiene un impacto -

monetario de cerca de $18 mlllones.el mes.

Se recomiendan las rebajas por permitirlo así el nivel observado -

de los medios de pago que se registra en, las últimas semanas y porque el crecimiento de

las importaciones que representa un factor contraccionista de los depósitos de $310 millo -
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nes en lo corrido del año, ·permite proceder a lá rebaja propuesta.

Agrega el documentoque la medido permite 

aumentar el capital de trabajo de las empresas, implica menor endeudamientoexterno p~

ra financiación de los depósitos y trae como consecuencia menores alzas en los costos y

mayor utilización del equipo instalado a causa del aumento en los inventarios.

La Junta se halla conforme con los argumentos

esbozados en el documento y decide aprobar las rebajas propuestas. En consecuencia ex-

pide su resolución 66 de la fecha que a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 66 DE 1.970
(Octubre 7)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades legales que le confiere el ar 
tfculo 83 del Decreto Ley 444 de 1.967,

RESUELVE:

Artfculo lo. - Señálase en 30 por ciento el depósito previo para las impor
taciones correspondientes a las posiciones del Arancel de 

Aduanas que a continuación se detallan:

Posición
25.07.A.
25.13.B.
28;04.B.1.
28.17.B.1.
28.21.A.II.
28.23.
28.30.A.X.
28.38.A.IX.
28.40.C.ll.c.
28.42.A.IV.
28.42.A.X.
28.43.A.1.

Posición
29.16.A.lIl.o.
29.24. B.
32.05.D.
32.07.B.ll.c.l.
32.07.B.II.d.
32.07.B.ll.g.
32.07.B.II.h.1.
32.07.B.II.i.j.
32.07. B.II. k.
32.08. A.
32.08.C.
32.11.

Posición
39. 03. B. l. c . I
40.13.A.
48:0I.E.IX.
48.07.C.1I1.
68.04.A.
69.02.D.
73.15. K. V.
74.0I.D.11.
75.0I.C.
76.03.C.
n.02.A.1.
85.02.A.
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Posición
28.43.A.IlI.
28.45. G.
28.47.A.
28.47.B.1.
29.02.A.1l1
29.02.B.1I1.
29.03.A.
29.14.A.ll.c.3.

Posición
33.01. C.
33.04
38.19. D.
38.19. L.
38.19. S.
38.19. U.
39.01. B.1.
39.03.A.

Posición
85.20.A.IV
85.24. B.IV;
87.12.A.
91.06

Artículo 20. - Señólcse en 1 por ciento el depósito previo para las
importaciOrtescorrespondientes a las posiciones del

Arancel de Aduanas que a continuación se detallan;

Posición
25.24
87.11

Posición
87.12.B.
87.13.A.

Artículo 30. - Esta resolución rige a partir de la fecha de su expe
dición.

Dado en Bogotá a Octubre 7 de l. 970.

x - CREDlTO A LOS CULTlVADORES DE BANANO.-

En relación con el tema tratado en la última Junta sobre -

la situación financiera de los cultivadores de banano en la zona del Magdalena, la Corp~

ración acuerda enviar al Gerente del Incora una comunicación manifestándole que la Ju~

ro ha venido estudiando diversas fórmulas para solucionar la actual situación de los culti-

vadores y que debido al conocimiento que tiene el Incora acerca de las necesidades de ese

sector, ha resuelto solicitarle se sirva estudiar los problemas actuales de la región y sugerir

a la Junta posibles soluciones sobre aspectos tales como el de las ¡prantías de crédito para

los cultivadores, el restraso de los agricultores de la región en el pago de sus deudas con el

fisco y la posibilidad de establecer sistemas de prefinanciación de exportaciones a través

de Proexpo, Para estos efectos sugiere la Junta la conveniencia de que el lncora se ponga

en contacto con la Caía de Crédito Agrario y el Fondo de Promoción de Exportaciones.
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XI - FONDO FINANCIERO AGRARIO;-

Toma note la Corporación de la carta de 2 d~ 

octubre que envio ~I Director de Agrocrédito sobre la necesidcd de iniciar las conversa 

ciones preliminares para la preparación de los programas del Fondo Financiero Agrario 

para e 1semestre "A" de 1.971.

Decide la Junta dar traslado de esta comunica

ción al Departamento de Crédito Agrfcola del Banco de la República, a fin de que por 

su conducto se promuevan los contactos necesarios para la elaboración del programa, de

manera tal que la Junta pueda tomar la determinación final con suficiente antelación al

comienzo de las cosechas.

XII- CAJA DE CREDITO AGRARIO.-

El doctor Botero de los Rfos transmite a la Junta 

la solicitud del Departamento de Crédito de la Caja de Crédito Agrario para que se I~

autorice un anticipo ~e$30 millones con cargo a su cupo de crédito en el Banco de la

República, a fin de que pueda cumplir oportunamente con sus compromisos crediticios. 

Informa el Gerente del Banco de la República que la Caja ha tenido dificultades para 

la demostración del cumplimiento de los programas de crédito con recursos propios, qJ e

le exige la Junta flor virtud de la resolución 43 de 1970, como condición para utilizar 

el cupo especial de $310 millones.

En cuanto a las dificultades de la Caja para la pr=.

senteción oportuna de las informaciones exigidas en la resolución 43 de 1970, manifies 

tan el Ministro de Agricultura y el Superintendente Bancario que la actual administración

de la Caja se ha encontrado con dlflcultcdes de orden práctica para dar oportuno cum 

plimiento a esta obligación pero que han manifestado el deseo de hacer .\os esfuerzos nec=.
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sario para lograr la presentación en tiempo de la información estadftica requerida.

En consideración a las anteriores observaciones la Junta 'acuerda

autorizar a la Caja Agraria un anticipo de $30 millones y en consecuencia expide su re-

solución No. 67 de la fecha que a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 67 DE 1970
(Octubre 7)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en particular de las
que le confiere el Decreto 2206 de 1963,

RESUELVE:

Artfcul" lo. - Autorfzase al Banco de la República para anticipar has
ta la suma de $30 millones con cargo a los cupos que la

Caja de Crédito Agrario, lndustrlcl y Minero tiene asignados para sus
programas de crédito agrfcola. '

Se entiende que este anticipo se efectúa con el propósito
de facilitar a la Caja de Crédito Agrario el desembolso de los préstamos
para la agricultura, mientras la Caja completa la documentación estable
cida en el artfculo 20.; I·¡oteral d) de la resolución 22 de 1970 como re ::
quisito para tener acceso a los cupos de redescuento en el Banco de la
República. .

Artfculo 20. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su ex
pedición.

Dada en Bogotá, a 7 de octubre de 1970.

XIII - LINEA DE CREDITO PARA LOS ,DAMNIFICADOS DEl

PERU. -

Informa el Director del Instituto Colombiano de Comercio -

Exterior que en reciente reunión de la comisión del acuerdo de Cartagena se convl>

no entre los pafses miembros del Grupo Andino estudiar diversas propuestas de credl
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to para los damnificados de los recientes sismos del Perú, a través de los bancos centrales,

dentro de condiciones suficientemente amplias a fin de atender a la financiación de impo.!:.

taciones de bienes con destino a la reconstrucción de las ciudades y pueblos afectados por

el sismo.

Agrega el Director del Incomex que en próxima reunión del Grupo A~

dino se estudiaran las propuestas de los diferentes pofses que permitirán preparar un prog!:9

ma conjunto de financiación, ajustado naturalmente a los planes coordinados que para tal

fin está adelantando la Junta de acuerdo con el Gobierno Peruano.

Con el objeto de que Colombia pueda adelantar las conversaciones del

caso $0 licita el Director del Incomex autorización para que los delegados de Colombia a

la próxima reunión del Grupo Andino puedan ofrecer la participación del Gobierno de Co-

lombia dentro de un 'sistema financiero a través del Fondo de Promoción de Exportaciones.

La Junta decide autorizar al Director dellncomex para que dentro de

los Iineami entos genera les atrás esbozados, haga la propuesta que fuere del caso ante el

Grupo Andino.

XIV - RESOLUCION 68 DE 1970

La Junta acoge las recomendaciones del Comi-

té Previo sobre adopción de una resolución que permita cdlcloncr el crrlculo lo. de la r<:...

solución 58 de 1970 con algunos pagos al exterior que podrán hacerse directamente por el

Banco de la República y decide expedir su resolución 68 de la fecha que a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 68 DE 1. 970
(Octubre 7)

LA JUNTA MONETARIA DE LA RE PUBLICA DE COLOMBIA,
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en uso de sus facultades legales y en particular de las que le
confiere el artfculo 12 del. Decreto Ley 444 de 1967,

RESUELVE:

Artfculo lo. - Adiciónase el ortlculo lo. de la resolución 58 de 26 de
agosto de 1970 con los renglones del presupuesto de di

visas que a continuación se señalan:

a) Faltantes ocurridos en la importación de mercancfas consideradas co
mo giro ordinario; -

b) Los intereses a proveedores extranjeros pO" créditos para la fabrica
ción e importación de bienes.

e) Gastos de embarque que deban cubrirse en moneda extranjera dis
tintos a los fletes, y

d) Gastos consulares por legalización de documentos de embarque, no
lncluldos en el costo de las merccncícs importadas al pofs ni en el -

de los fletes respectivos. .

Artfculo 20. - Para efectos de la legalización de estas operaciones po
drá presentarse una sola solicitud de licencia de cambio

ante la Oficina de Cambios del Banco de la República, en la cual se
discriminarán cada uno de los numerales citados en el ortlculo anterior.

Artfculo 30. - La Oficina de Cambios, de acuerdo con el Banco de la
República, dictará las reglamentaciones correspondientes,

especialmente en lo relacionado con los requisitos y plazos dentro de los
cuales, los establecimientos de crédito comprobarán que los giros se rea
lizaron con el lleno de los requisitos legales.

Artfculo 40. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su ex
pedición.

Dada en Bogotá, a Octubre 7de 1.970.

ASUNTOS TRATADOS POR EL COMITE PREVIO
. DE LA JUNTA MONETARIA.

La Junta aprueba las siguientes recomendaciones formuladas por

el Comité Previo y decide incorporarlas en el Acta No.· 351 del 7 de octubre de 1970.
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I - Registro de Préstamos Externos.

Conoce el Comité el memorando de la Oficina de

Cambios del 24 de septiembre del año en curso en el cual se informa que se ha registrado 

una operación de préstamo por valor de US$200.000 a Fabricato, entidad que servirá de 

garante a una obligación externa por igual suma adquirida por su filial Fabritex de Nicar~

gua con el Chase Manhattan Bank,

La Oficina de Canbios habfa registrado la opera

ción sujeta a la condición de que: los abonos a capital ya pago de intereses, se realiza 

rfan solo hasta cuando Fabricato hubiera obtenido de Fabritex las divisas necesarias para 

efectuar esos giros.

Posteriormente Fabricato S.A. en carta No. 101754

dirigida a la Oficina de Cambios solicitó además que el registro contemple la posibilidad de

efectuar los giros al exterior en el evento de que Fabritex de Nicaragua no pueda hacerlo.

El Comité consideró que lo más factible es que Fa 

bricato proceda a reversar la obligación en su forma, conveniendo con el Banco prestamis 

te el otorgamiento de una garantfa de la casa matriz a su filial de Nicaragua, garantfa que

podrá registrar la Oficina de Cambios en los mismos téminos del registro autorizado a Colte

jer en sesión de 5 de agosto de 1970.

11 - Venta de Saldos de Convenios de Compensación.

Conoce el Comité las propuestas hechas por la Fede 

ración Nacional de Cafeteros, Bernardo Me¡fa S. Y la Empres Profinanzas Ltdc , acerca de

ventas de los saldos que existente con Alemania Oriental y Hungrfa.. Atendiendo a lo expue.:.

to por el Departamento Extronjero en memorando de 5 de Octubre ya la polftica que la Junta

ha observado últimamente en la venta de saldos de convenio, recomendó el Comité que respe.=.

to a dichas ventas se podrfa ofr propuestas conforme a base mfnimas de negociación. Conoci e-
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das las conrrcpropuesrcs de los interesados en la venta de saldos, el Comité decidió re

comendar las siguientes operaciones:

lo. - Venta de US$5. 000.000 del convenio Colombo-Alemán, a

la Federación Nacional de Cafeteros con descuento del ]0%, plazo de 90 días para el 

pago e interés del 4% sobre la deuda.

20. - Venta de US$]. 000. 000 del convenio con Hungría a don

Bernardo Mejía S., con un descuento del] 2% Y pago de contado.

111 - Bonos de Prenda de Arroz

Analiza el Comité la solicitud elevada a la Junta por el señor G~

. rente de la Federación de Industriales del Arroz en la que pide prórroga para el pago de

la primera cuota de los bonos dé prenda a cargo de la industria molinera del arroz. Basa

la solicitud entre otras razones en la de que si al vencimiento de la primera cuota no se

concede la prórroga, los molineros tendrían que vender el arroz que poseen actualmente

por debajo de su precio comercial.

Conocida la anterior petición por el Departamento de Crédito del 

Banco de la República se ha conceptuado que el argumento expuesto par la Federación ca::..

llevaría a la necesidad de conceder prórrogas cada vez que ocurran los vencimientos de 

los bonos. Informa además el Departamento de Crédito que de acuerdo con datos de sucur

sales del banco y del Idema se ha podido establecer que el mercado de arroces en el país

es normal.

El Comité acogió el concepto anterior y en consecuencia recomen

dó no acceder a la solicitud de los induttriales del arroz.

IV - Solicitud de la Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica.

Se entera el Comité de la carta enviada por la Corporación -
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Eleétriea de la Costa Atlántica a los miembros de la Junta en la cual explica ,que para el

desarrollo de los programas de electrificación de la Costa Norte del pafs se ha comprometi-

do con la Planta Colombiana de Soda de Mamonal a suministrarle 27.000 kilovatios conti -

nuos y advierte que para poder cumplir con ese compromiso la Corporación inició negocia -

ciones para adquirir una unidad generadora de 19.500 kilovatios la cual fue adjudicada m!

diante licitación pública internacional a la empresa International General Electric, enti -

dad que ofrece financiación externa a través del Eximbank y de algunos bancos comerciales

del exterior.

Como hasta el momento no se ha aprobado la ley

que amplió el Ifmite de endeudamiento de las entidades oficiales, la Corporación ha obte~

do el ofrecimiento del First National City Bank, Sucursal de Barranquilla, para la apertura

de cartas de crédito por US$I. 984. 000 que le servirfa de financiación intermedia mientras

se logran perfeccionar los créditos externos. Como la Resolución 53 del año en curso Iimi-

tó el endeudamiento de los bancos con el exterior al 1% de los saldos vigentes en 31 de -

julio de 1970, la Corporación solicita a la Junta que la apettura de dicha carta de crédito

por el First National City Bank se exonere del Ifmite establecido en la resolución 53 de 1970.

Consideró e I Comité que para no producir obstá-

culos a los planes de electrificación, podrfa la Corporación obtener el crédito directo de la,

international General Eleetric toda vez que los créditos de proveedores no están inclufdos -

dentro de dicha Resolución.

v - Cuenta Corriente en Moneda Extranjera.-

Conoce el Comité la comunicación dirigida al -

Director de la Oficina de Cambios, por la Caja Colombiana de Subsidio Familiar en la cual

solicitan les sea autorizada la apertura de una cuentcicorriente en moneda extranjera para -

la droguerfa que proyectan establecer en el aeropuerto Eldorado.
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Consideró el Comité que el manejo de fondos en moneda extranjera

se ha autorizado. a los almacenes in-bond, para facilitarles la adquisición de artfculos de

origén extranjero, pero este no es el caso de la droguerfa que proyecta montar Colsubsidio.

En consideración a estas razones el Comité decidió no acceder a la solicitud anterior.

VI :.. Adiciones al Presup~esto de Divisas.-

El Comité decidió ratificar la aprobación dada por el Banco de la

República a las siguientes adiciones al presupuesto de divisas para el mes de septiembre-

a que se refiere el memorando 2894 de la Oficina de Cambios:

US$

Diplómaticos y Organismos Internacionales
Compras Oro
1- Fletes de exportación
5-A Faltantesde mercancfas
7-B Venta vehfculos diplómaticos
8 - Servicios médicos
12-Deuda Privada

VII - Girós por fletes de importación.

300.000.00
500.000.00
400.000.00

30.000.00
5.000.00

20.000.00
2.000.000.00

Toma nota el comité del memorando OCB-D-241 de la Oficina de

C mbios sobre información de los giros por fletes de importación autorizados en el mes de

septiembre de 1970, no obstante haber transcurrido 180 dfas de la fecha del conocimiento de

en:tbarque, algunos de los cuales han sido solicitados por Proexpo,

A este respecto consideró el Comité necesario solicitar al Fondo de

Promoción de Exportaciones un detalle de dichos giros.

VIII - Adiciones a la resolución 58 de 1970

Conoce el Comité el memorando OCBD-240 de la Oficina de Cam -

bios, el cual contiene un proyecto de resolución tendiente a la agilización de algunos pagos

al exterior, por cuanto simplifica los trámites odmlalstroflvos de los giros que pueden reali -
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zorse por el Banco de la República y adiciona la resolución 58 de 1970 con el giro de fa.!.

tantes de importación, intereses a proveedores, gastos de embarque distintos de fletes y

gastos consulares.

El Comité encuentra aceptable la propuesta -

de la Oficina de Cambios y resuelve pasar a la Junta el respectivo proyecto de resolución.

IX - Solicitud de exención de depósitos pre -

vio del ldema.

Se entera el Comité de las comunicaciones

34782 Y35011 de septiembre 29 y octubre lo. respectivamente, dirigidas a la Junta Moneta

ria en las que el Idema solicita la devolución de los depósitos previos por importaciones de

cigarrillos inmediatamente después de la nacionalizoción de las mercancfas, como también

la devolución de aquellas depósitos que con anterioridad al primerode octubre hubiera cons
,_. -

titufdo el ldemo,

Teniendo en cuenta que el Decreto 1035-bis de

1969, estableció la exención, a favor del ldema, de los depósitos previos para importación

de cigarrillos, convino el Comité comunicar al Idema que puede presentar los registros de -

lmportocién de cigarrillos al Banco de la República, obteniendo de él la exención del depó-

sito previo de importación en forma directa sin necesidad de enviar a la Junta Monetaria ca-

da una de las licencias de importación. Lo anterior con el objeto de agilizar el trámite de -

las importaciones del ldema que tienen como base lega.1 el Decreto 1035-bis de 1969.

En lo que respecta olos depósitos previos ya co~

titufdos no consideró el Comité recomendable acceder a la petición del Idema;

En los términos anteriores acordó el Comité comu

nicar dicha determinación al Departamento Extranjero del Banco de la República.-
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x - Exención de depósitos previos a la Empresa Socofam. -

La Sociedad Colombiana de Fabricaciones Mecánicas S.A. solicita

la exención del depósito previo para las licencias de importación de los bienes de capital

necesarios para la planta de fabricación de motores en Dultcmc , Fundan la petición en el

literal c) del artículo lo. del Decreto 1178 de 1967, por considerar que la industria de f!:!.

bricación de motores es calificada como básica y por ende debe estar sujeta a exención de

depósito previo para las importaciones de bienes de capital.

Conocida por el Comité la solicitud de la empresa mencionada, se

consideró que la Junta no es competente para acceder a la exención solicitada, pues conf~

me a lo establecido por el Decreto 1178 de 1967, gozan de este beneficio las industrias b~

sicas que obtengan clasificación arancelaria especial del Consejo Nacional de Política 

Aduanér'a' sin que por otra parte se 'requiere pronunciamiento de la Junta Monetaria.

XI - Pasivos Corrientes. -

Toma nota el Comité del memorando dirigido por el Director del De

partamento de Crédito de Fomento del Banco de la República, en el cual consulta si es p~

sible la financiación de pasivos corrientes, con recursos del Fondo Financiero Industrial.

Una vez analizado el memorando por el Comité, este resolvió ratifi

car la decisión que en pasada oportunidad había tomado la Junta en el sentido de autorizar

al Departamento de Crédito de Fomento para financiar toda clase de pasivos a las empresas

que por primera vez .acudan al crédito del Fondo,Financiero Industrial.

XII - Solicitud de los ciudadanos del Municipio de Sandoná.-

Los vecinos del municipio de Sandoná elevan un memorial a la Ju~

ta Monetaria, exponiendo el problema que se les ha presentado en sus edificaciones y por

los estragos del come] én y la necesidad consiguiente de recurrir al crédito de la Caja -
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Agraria. En vista de que la partida destinada por la Caja Agraria de Sandoná para présta -. .

mas destinados a la recuperación de vivienda es insuficiente, solicitan una nueva partida o

cupo para atender a esa clase de. préstamos.

Recomendó el Comité dar traslado de esta re tición

a la Caja Agraria con la recomendación de que se adopten las medidas del caso para satisf~

cer la petición de los vecinos del municipio de Sandoná.

XIII - Solicitud de Adventurers Film.-

Se entera el Comité del oficío de 28 de Septiembre que

envía el Secretario Económico de la Presidencia de la República, por instrucciones del señor -

Presidente, a fin de que la Junta se ocupe de la carta de 21 de septiembre suscrita por el doc-

torAlvaro Campo Posada, apoderado de la firma Adventurers Film A.G. en la cual detalla las

opercclones de venta de divisas efectuadas por esa firma para atender gastos de la filmación de

la película" Los Aventureros" en Colombia¡ se refiere así al Decreto 220 de 1969 por el cual -

se excluyó la exportación de películas filmadas en Colombia, del beneficio del Certificado de

Abono Tributario yal fallo del Consejo de Estado de 25 de mayo de 1970 que anuló el Decreto

220 de 1969. Solicita el apoderado el pronunciamiento oficial acerca de la entidad que debe -

cumplir el fallo del Consejo de Estado para que se les entreguen los certificados de abono trib~

torio a las cuales dicen tener derecho, por las ventas de divisas efectuadas al Banco de la Rep~

blica.

Desde mayo de 1969 la Junta Monetaria ratificó la p~

slclén adoptada por el Bcnco de la Republica en cuanto a que la salida del país de las películas

filmadas por "Adventurers Film" no gozaban del Certificado de Abono Tributario.

Consideraciones expuestas por el Depcrrcmento Juríco

del Banco de la República, en memorando que reposa en poder del Ministerio de Hacienda, lIe

garon a la conclusión de que el acto administrativo había quedado en firme. -,<:>
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Como. la. firma ha' solicitado el cumplimiento del fallo del Consejo
de Estado y la entrega de los crtificados de abono tributario correspondientes a las ventas

de divisas efectuadas por ellos, la Junta Monetaria en comunicaciones del 20 de agosto y

4 de septiembre, remitió al Ministerior de Hacienda un expediente completo de los ante-

cedentes relativos a la reclamación hecha por Adventurers Film, solicitando a ese Minist=.

rio que por tratarse de un asunto estrechamente vinculado con su competencia se sirviera-

comunicar directamente la posición adoptada por el Gobierno en esta materia, posición -

que el Ministerio comparte de acuerdo con la carta de fecha 25 de agosto suscrita por el -

doctor Jocquín Bohórquez, Secretario General.

Telefónicamente el doctor Bohórquez manifiesta que ha traslado al

Director de Impuestos Nacionales la petición de la Junta para que ellos comuniquen algu-

na decisión a Adventurers Film.

La Junta se ha mostrado partidaria de que sea el Ministerio de Ha-

cienda quien se ponga en contacto con Adventurers Film, no solo por las consideraciones

anotadas anteriormente, sino porque ya-en carta del 20 de agosto la Junta le comunicó al

apoderado de la firma, que su petición hobfo sido trasladada al Ministerio de Hacienda p.:!

ra la determinación que estimara del caso. Si la Junta se halla de acuerdo, podrIc remiti.!:.

se al Director de Impuestos nacionales un proyecto de carta en el que se consignen los si -

guientes puntos para dar respuesta a la petición del apoderado de "Adventurers Film",

1) En cuanto a las ventas de divisas efectuadas por la firma solici -

tante con anterioridad al Decreto 220 de 1969, no puede darse aplicación al fallo del Con-

sejo de Estado por las siguientes razones'

a) Porque se trata de una sentencia de nulidad con efectos ergo-omnes

hacia el futuro y porque no se hizo uso de la acción de restablecimiento de derecho o de pi=.

na juridiscción dentro de los término' establecidos por el Decreto 2733 de 1959;
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b) Aún en el supuesto de que se hubiere ejer-

citado oportunamente la acción de plena jurisdicción, la decisión del Consejo de Estado no

podrfa aplicarse a actos administrativos efectuados con anterioridad a la vigencia del Decre

to 220 de 1969, anulado.

2) En lo que hace relación a las ventas de di~

sos efectuadas durante la vigencia del Decreto 220 de 1969, es preciso indicar que la se~

tencia de nulidad no obliga al restablecimiento del derecho mientras ésteno se hubiere decre

tado, y como se indicó anteriormente, la acción habfa prescrito por haber transcurrido un p~

rfodo superior a los cuatro meses después de agotada la vfa gubernativa.

XIV - Depósitos previos.

Dada la naturaleza de servicio público de las ent,,!.

dades solicitantes, el comité aprueba las siguientes exenciones de depósitos previos:

Acción Cultural Popular, US$6. 956. 58¡

Aerotaxi S.A. US$31 5. OOO¡

Terminales S. A. US$20.166¡

Hospital San Rafael, Tunja US$2.089.60

Caja de Compensación Familiar
del Atlántico. US$2 059.78, US$4. 01 1.53, US$3.930 78¡

Hospital San José US$70 838.1 7¡

Avianca US$133 224.43

ASUNTOS ESTUDIADOS POR EL COMITE
PREVIO DE LA Junta Monetaria

La Junta aprueba las siguientes recomendaciones formu-

ladas por el Comité Previo y decide incorporarlas en el Acta número 351 del? de Octubre de 1970:
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1- Compra de saldos de compensación:

Conoce el Comité la carta del 22 de septiembre del año en curso

que dirige el señor Bernardo Me¡fa S. a los miembros de la Junta Monetaria, yen la cual

propone la compra de US$2 millones del soldo del convenio con la República Democráti 

ca Alemana, con un descuento del 2 por ciento y un plazo de dieciocho meses para el 

pago. Al mismo tiempo propone la compra de US$400.000 del convenio con Bulgaria con

un plazo de quince meses para su pago, descuento de 1 por ciento. y pago mediante carta

de crédito confirmada.

En atención a la actual polftlco seguida por la Junta en lo que re~

pecta a la venta de saldos de convenios de compensación el Comité acordó respecto de 

las propuestas del señor Me¡fa lo dguiente: proponer la venta de US$1 millón del saldo

del convenio con Alemania Oriental, con un descuento de 1 por ciento y plazo de un año.

No consideró conveniente acceder a la propuesta de la venta del saldo con Bulgaria y

acordó transmitir al interesado esta decisi~',.,

2 - Fondo para Inversiones Privadas. -

Toma nota el Comité del memorando dirigido por el Director del De

partamento de Crédito dé Fomento del Banco de la República a la Junta Monetaria en el 

que expone en primer término la polrtica que en materia de crédito al sector azucarero ha

adoptado el FIP y la cual puede resumirse asf: El FIP no concede cré dito para las cultivos

de caña de azúcar, por cuanto la demanda de ese sector, compromete la mayor parte de -

los recursos del Fondo, yendo porlo- mismo en detrimento del sector industrial, y además 

por considerar que existen otros recursos para obtener crédito agrfcola. Tampoco otorga cr~

dito el F1P para el establecimiento de instalaciones industrloles azucareras, por cuanto a~

tualmente existe un exceso de capacidad instalada de la industria azucarera considerada como

un todo.
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En dicho memorando da cuenta también, de la

reunión efectuada recientemente con asistencia de funcionarios del Departamento Nacio

nal de Planeación, del Ministerio de Agricultura, Fondo Financiero Agrario, Agrocrédito

y del FIP, yen la cual se estudió la situación del sector azucarero, transmite las conclu

siones a que se llegaron en esa reunión, según las cuales el FIP podrlo satisfacer parcial

mente las necesidades de crédito de la industria azucarera de acuerdo con los siguientes 

Ii neomientas:

10. - Podrfe concederse crédito para la adecu::.

ción de tierras y renovación de cultivos en tierras ya adecuadas,

20. - Otorgar crédito para la cdqulslclén de 

equipos requeridos en el proceso de elaboración como complemento de los planes agrrcolas

para el aumento en la productividad,

30. - En la adquisición de equipos industriales

que eliminen cuellos de botella que están impidiendo un aumento en la producción,

siempre y cuando que la adquisición de los mismos no lleve a incrementar el exceso de

capacidad instalada.

40. - También podrfeel FIP otorgar crédito p::.

ro la renovación de equipos viejos cuyas condiciones amenacen paralizar la actividad de

los ingenios.

Anota el Director que los créditos para los dos

primeros puntos mencionados exigirran la presentación de un plan suficientemente estruct::

rado que señale como objetivo un aumento de la productividad en la industria azucarera.

Se anota por último que la concesión de crédi

to a la industria azucarera por parte del Fondo estará condicionada a la posibilidades de 

recursos del mismo los cuales han presentado una notable disminución por razón de la cr=.
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ciente demanda de crédito y las dificultades con que han tropezado para conseguier 

la entrega de contrapartidas asignadas por el gobierno Naciona, y advierte que el oto..!:.

gamiento de crédito para el sector azucarero reducirfa considerablemente las disponibili

dades del FIP para atander la demanda de crédito industrial.

El Comité acepta en principio las conclusiones a que se llegó en

la reunión antes citada pero deja en claro que la decisión final sobre polftica en materia

de crédito del FIP para los azucareros, deberá quedar al criterio de la Junta Monetaria.

30, - Crédi to a Santa Marta:

Se entera el Comité del memorando dirigido por el Departamento

de Crédito de Fomen,to del Banco de la República a la Junta Monetaria en el cual sugie

re a ésta reconsideración a la anterior decisión que hcbfc tomado respecto del préstamo 

a Santa Marta, condicionado a la obtención de recursos financieros que actualmente se

gestionan con el Banco Interamericano. Esta sugerencia se basa en el hecho de que poste

riormente se le aprobaron créditos a los municipios de Ibagué y Socrro sin condición alg!:!.

na. Por esta razón el Comité recomienda conceder al Municipio de Santa Marta el présta

mo en iguales condiciones al de los municipios mencionados.

40. - Retersión de reintegros:

Recomienda el Comité la reversión parcial del reintegro anticipado

par exportaciones del señor Tito Enrique Orozco a Panamá, solicitada en carta de 11 de se..!:

tiembre de 1970.

50. - Importación de toros de casta por parte de la Oficina de Fo 

mento y Turismo del Valle del Cauca:

Toma nota el Comité de la comunicación del 19de septiembre de 

1. 970 dirigida a la Junta Monetaria por la Dirección de Fomento y Turismo del Valle del -
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Cauca en la cual le solicita la exención de depósitos previos de importación para traer de

Méjico catorce toros de casta. Basa su solicitud la entidad peticionaña en elortfculo 89 

del Decreto 444 de 1967.

Consideró el Comité necesario ratificar la ne

gativa que en meses pasados habra dado a esta solicitud ya que la importación a efectuarse por

la Oficina de Turismo no es de la naturaleza de las importaciones que están amparadas con

la exención de depósitos previos de importación

60. - Inversiones del Fondo Rotatorio de la Di-

rección General de Aduanas:

Se entera el Comité de la comunicación de fe

cha 23 de septiembre del año en curso en la que el señor Gerente General Encargado del 

Fondo Rotatório dé la Dirección General de Aduanas solicita información acerca de si existe

o no norma legal alguna que prohiba a las entidades oficiales o institutos descentralizados 

la inversión en sociedades capitalizadoras.

Decide el Comité sugerir una respuesta al Fondo

Rotatorio en el sentido de que dentro de las disposiciones que señalan las facultades de la Ju.!2

ta no se prevé limitación alguna para las inversiones de entidades como el Fondo RotCltorio de

la Dirección General de Aduanas.

70. - Depósitos previos.-

Atendiendo a la naturaleza de entidadescle ser

vicio público y utilidad social como también a la clase de importación que éstas van a reali

zar la Junta con base en las facultades que le confiere el Decreto 444 de 1967, concede las

siguientes exenciones de depósito previo:

Avianca US$2 962.35 Y US$I. 165.18
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US$33480 00

Siendo las 5:15 de la tarde se levantó la sesión,

Acta No. 352

EL SECRETARIO.-

SESION DEL 14 DE OCTUBRE DE 1970

En Bogotá, el 14 de Octubre de 1970, a las 3:30p. m. r se reunió -

la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Repúbllcc , con asistencia de sus miembros

doctores, Alfonso Patiño, Ministro de Hacienda y Crédito Público y Presidente de la Junta;

, Jorge Valencia, Ministro de Desarrollo; Tomás Lopez , Viceministro de Agricultura, Encar-

gado del Ministerio de Agricultura; Germán Botero, Gerente General del Banco de la RepQ.

blica y Alfonso 'Sucrez "SubdireCtor del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. Dejó de

asistir el doctor Jorge Rui>;, Jefe del Departamento Nacional de Planeación.

Concurrieron además , los doctores Migue l Urrutia i asesor de la Ju~

ta; Rodrigo Escobar, Secretario Económico de la Presidencia de la República y Roberto So]o

zar, quien actuó como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones el Superintendente -

Bancario, doctor Abel Corbone ll ,

I;'ACTA.-



LA JUNTA

3030
ACTAS

NUMERO

DE

352 FECHA

MONETARIA

14 DE OCTUBRE DE 1970

de octubre de 1970.

CON CIFRAS A OCTUBRE 3 DE 1970.

Se da lectura y aprueba el acta No. 351 del 7

11 - SITUACION MONETARIA y CAMBIARlA

Se da lectura y comenta el documento A-1 04

preparado por el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Repúbli 

ca y los asesores de la Junta, sobre la situación cambiaria y monetaria con cifras a oct~

bre 3 de 1970.

111 - AMPLlACION DEL CUPO ESPECIAL POR

BAJA DE DEPOSITOS.-

EI asesor doctor Urrutia presenta el documento

A-105sobre vcrleclén del cupo especial por baja de depósitos de los bancas. En el docu

mento se califica como normal la baja de depósitos de los bancos a finales de septiembre,

debido a un aumento en la demanda por llquidez que se refleja en el oumento de la rela

ción entre billetes y medios de pago. Analiza además la disminución del depósitos regis

trada entre el 26 de septiembre y el 3 de octubre considerando que el cupo del 3% seña

lado en la resolución 60 de 1970 permitirá cubrir tales bajas para el período mencionado.

Sin embargo como puede haber algunos bancos

que hayan sufrido baja superior al 3%, se recomienda en el documento ampliar el cupo e!.

pecio I desde ahora y no a principios de diciembre, por estimar que el crecimiento de los

medios de pago es adecuado y permite tomar esta medido.

La Junta se mostró partidaria de las recomend~

clones que se hacen en el endumento y después de hacer algunas consideraciones en tor

no a los efectos monetarios de lomedldc , decide ampliar del 14de octubre al 8 de diciem
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bre del presente año el cupo especial por baja de depósitos en cuantía equivalente a 3 - ,

puntos y del 9 de diciembre al 12 de enero de 1971, en cuantía de7 puntos.

En consecuencia la Junta expide su resolución No. 71 de la fecha

que en su texto dice :

RESOLUCION NUMERO 71 DE 1970
(Octubre 14)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,
en uso de sus facultades legales,

RESUELVE:

Artículo lo. - A partir del 14de octubre y hasta el 8 de diciembre de 1970,
ambas fechas inclusive, amplíase en tres puntos el cupo espe

cial de crédito esta blecido en el artículo lo. de la resolución 60 de 1970. -

La utili:z;ación del cupo de crédito a que se refiere este artícu
lo, se regirá por las mismas normas de la resolución 60 de 1970. -

Artículo 20. - A partir del 9 de diciembre de 1970 y ha~ el 12 de enero de 
·1971, ambas fechas inclusive, amplíase en siete puntos el cupo

especial de crédito establecido en el artículo lo. de la resoluei5n 60 de 1970.

Artículo 30. -El empleo del cupo de crédito de que trata el artículo anterior,
se regirá por las .rnismos normas de la resolución: citada, con 

las siguientes excepciones:

a) La base para cuantificar la bajá de depósitos durante este 
período, estará constituída por el promedio de los saldos de depósitos en los
días 7, 14, 21 Y 28 de noviembre de 1970;

b) Por la utilización de estos recursos adicionales, los bancos
solamente pagarán la tasa de interés ordinaria de redescuento.

Artículo 46." La presente resolución regirá'desde el lA de octubre de 1970.

Dada en Bogotá,:.a 14 de octubre de 1970.

=

lV,-EUMINACION DE LA LICENCIA DE CAMBIO PARA PAGOS
DENTRO DE LA ALALC.
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La Junta acoge las recomendaciones formuladas por

el Comité sobre-le conveniencia de el iminar el requisito de la licencia de cambio para

'le negociación de pagos por importaciones y gastos referentes a éstos, originadas en ca.!:.

tas de crédito de instituciones bancarias que funcionan dentro del mecanismo establecido

en el convenio de crédito recfproco de la ALALC. En consecuencia expide su resolución

69 cuyo texto es como sigue:

RES OW ct ON NUMER O 69 DE 1970
(octubre 14)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de los 
que le confiere el ortfculo 204 del Decreto Ley 444 de 1967,

R E S U E L V El:

Artfculo lo. - Elfminase el requisito de lo licencia de cambio paro la le-
galización de los pagos.por importaciones y gastos referen

tes a éstas, originados en cargos por uti lizaciones de cartas de crédito de
instituciones bancarias establecidas en pofses con los cuales el Banco de
la R"pública hayo celebrado convenios de crédito recfproco.

Artfculo 20. - La presente resolución rige a partir de lo fecho de su expe
dici~. -

Dada en Bogotá, o 14 de octubre de 1970

No considero conveniente la Junto por el momento el.!.

minar el requisito de lo licencia de cambio paro los pagos de importaciones por conducto

de los convenios de compensación celebrados por el Banco de la República con pclses eur~

peos.

A propósito del temo sobre los convenios de compensa-

ción el señor Ministro de Desarrollo mostró su preocupación por el movimiento lento qu e
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registran lasimportaciones:con :cargoa los scldosde los convenios de compensación e in-

dicó que dentro de esre.slstemo de ·comercio por diversas rezones.se presentan dificultades

para lograr mayor actividad en.elcemerclode importación. Anot.áel doctor Valencia J~

ramillo que los convenios de compensación, especialmente los vigentes con países socia-

listas, se caracterizan porque en ellos debe existir un cierto equilibrio entre importacio-

nes y exportaciones de manera tal que si se hace difíci 1 la importación de bienes por C~

lombia, la relación de comercio entre los dos países no opera. Indicó el Ministro que los

anteriores comentariostiendena·despertar las inquietudes para que se estudien fórmulas a

fin de agilizar las importaciones con cargo a los convenios de compensación.

V - MODIFICACIONES A LA RESOLUCION 53 DE 1970

En desarrollo de la propuesta formulada por conducto de 1

Comité Previo, la Junta aprueba una resolución que exceptúa del límite establecido por -

la resolución 53 de 1970 para el crecimiento de algunas operaciones de endeudamiento e~

terno de los bancos, a la apertura de cartas de crédito destinadas a financiar importaciones

de establecimientos públicos descentralizados.

La mencionada resolución lleva el número 70 de la fecha,

cuyo texto dice:

RESOLUCION NUMERO 70 DE 1970
(Octubre 14)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en uso de sus facultades legales que le confieren los literales
a} y b} del artículo 60. del Decreto 2206 de 1963 y del artícu
lb 137 del Decreto Ley 444 de 1967, -

RESUELVE:
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Artículo 1o. <Exceptúese del cómputo para el límite estcblecldo.
a las instituciones financieras por el artículo lo.

de la resolución 53 de 1970, la apertura de cartas de crédito des
tinadas a financiar importaciones de establecimientos descentra=
Iizados, previa calificación en ada caso por la Junta Monetaria.

Artículo 20. - Esta resolución rige a partir de la fecha de su expe
dición. -

Dada en Bogotá, a 14 de octubre de 1970

VI - CERTIFICADO DEABONO TRIBUTARIO.-

Se entera la Junta del punto del orden del ·día -

sobre certificados de abono tributario para exportaciones del Plan Vallejo y despúes.de a!..

gunas apreciaciones sobre la conveniencia de eliminar el beneficio del CAT para el agre-

gado extranjero de tales exportaciones, acuerda la Juntó pasar el documento a conoci

miento del señor Ministro de Desarrollo y estudiar el tema en próxima sesión.

El asesor doctor Miguel Urrutia, a manera de comenta-

rio anticipado, indica que el otorgamiento del certificado de abono tributario para la tot~

lidad de exportaciones de Plan Vallejo está beneficiando principalmente a empresas ex -

tranjeras y a a%Junas industrias grandes, cuyos prodlJdos tienen un componente nacional -

muy reducido. Agrega que la medida propuesta ímplicauna disminución de $2.5 millones

al año en el beneficio del CAT que reciben las exportaciones en conjunto.

La Junta decide estudiar en forma global el punto rela-

tivo a los certificados de abono tributario para el Plan Vallejo, la reducción de los depósi

tos previos de importación y la ampliación de los cupos del Fondo de Promoción de'Export~

ciones que figurbn en el orden del día.

VII - SECRETARIO TITULAR DE LA JUNTA.

Indica el señor Gerente General del Banco de la

República que desde la constitución de la Junta Monetaria se previó en el reglamento la
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designación deun Sec:r<¡!tatia Titular,cargo. qoedesempeñé el propio doctor Botero como

Subgerente Secretario hasta el año pasado. Pone de presente e] doctor Botero de los Rlos

la convenlenclo dequeesto pqsición,Ae Secretario, Titular sea ocupada por un funciona -

rio con el nivel deSubgerente: ypr?pone para estos efectos al doctor Miguel Urrutia quien

pasará a ocupar la Subgerencia Técnica del Banco de la República y por razón de suexpe -

riencia como Asesor de la Corporaei.ón podrá continuar prestando sus servicios como Secre -

torio Titular• Indlco osf mlsmoel doctor Boteroque ésto no es óbice para que continúe en -

sus funciones el actual Secretario de Actas encargado de atender lo relacionado con la ex-

pedición y la rrcmitcclónde c,orrespondencia, LoJunto se manifestó de acuerdo con la pr~

puesta presentada por el Gerente del Banco de la República y acordó designar al doctor Mi.

guel Urrutlo como Secretario Tlrulor ,

VIII - CAJA AGRARIA.-

El señor Veceministro de Agricultura se refirió a las -

dificultades que tiene actualmente la Caja Agraria para utilizar el cupo disponible de $217

millones en el. Bancq deJaRepública debido a los obstáculos que se presentan pero sumin.!?

lfar oportunamente la información sobre cumplimiento de los programas de crédito, exigida-

por la resolución 43 de 1970. Indica el Viceministro que serlo conveniente contemplar la p~

sibilidad de que el señor Ministro de Agricultura en asocio de los Asesores de la Junta esru-

dircr' Jo polfflco de crédito de le Caja Agr?riac:on el objetivo de colaborar en la organiza-

ción de dicha entidad en que se hallan empeñadas sus directivas. La Junta decide que el -

señor Ministro de Agricultura conjuntamente ,c:on los asesores y el Superintendente Bancario

adelanten los estudioscorrespondientes.

. _.. ----. .

ASUNTOS ESTUDIAt:>C5SPOR EL COMITE PREVIO DE LA
JUNTA MONETARIA.

La Junta aprueba las siguientes recomendaciones presenta-



FECHA

3036
ACTAS

NUMERO

DE LA JUNTA

352

MONETARIA

14 DE OCTUBRE DE 1970

das por el Comité Previo y decide Incorporarlas en el Acta Número 352 del 14de Octu

bre de 1970.

10. - En relaeÍón con el memorando OCB-A-3011 de

la Oficina de Cambios/ la Junta ratifica el mayor valor aprobado en el presupuesto de

divisas de septiembre/ para los siguientes renglones:

US$446.000

US$133.000

US$ 47.000.

US$ 9.000

US$ 7.000

US$30.000

Miguel Durán Correa al Departamento Extranjero del Banco de la República/ en la cual

solicita la autorización para efectuar una operación triangular con la venta del saldo 

del convenio de compensación con Finlandia/ aut~rizado por la Junta Monetaria.

Consideró el Comité que en la negociación de saldos

de convenio se entiende que la persona a la cual se autoriza la venta es quien debe res 

ponder por la entrega al Banco de la República de las divisas convettibles correspondien

tes/ independientemente del destino que se vaya a dar a los saldos vendidos.

30. - Autorización de giro al Perú

A solicitud de la Oficina de Cambios el Comité

autoriza girar elequlvolente en dólares/ de $60.000 al Perú. / a favor de los damnifica 

dos por los terremotos recientemente ocurridos en ese país/ dentro de la reglamentación 

que al efecto expida la Oficina de Cambios.
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40. - Venta de saldos de convenio:

a} El Comité aprueba la solicitud que en carta del 7 de octu

bre dirige la Federación Nacional de Cafeteros para qu!~~plfe de US$2.500.000 a

US$2.800.000, la venta. del saldo del convenio Colombo-Yugoeslavo, aprobado por la

Junta en sesión de julio 22 de 1970.

b) El Comité se entera de la carta de 13 de octubre que dirige el

señor Bernardo Mejfa S. en la cual propone la compra de saldos de los convenios con AI~

mania Oriental (Rumania, Bulgaria y Yugoeslavia.

Anal izadas por el Comité las propuestas hechas por el señor Bern~

do Mejfa S. y atendiendo a la polftica seguida por la Junta en la venta de saldos de co~

venio de compenscclén , no consideró conveniente aceptar tales propuestas y acordó comu,!!

carie que la Junta ha suspendido la consideración de solicitudes de venta de saldas, por -

un lapso mlnlmo de tres meses.

50. - Eliminación de licencias de cambio:

Conocido por el Comité el proyecto de resolución sobre eliminación

de licencias de cambio para la legalización de pagos efectuados a través de las cuentas de

los convenios de compensación y de crédito recfproco , elaborado por el Departamento Ex-

trcnjero del Banco de la República, y teniendo en cuenta que la Junta en pasada reunión -

hcbfo aprobado la ellmlnccléndelrnencloncdo requisito, el Comité decide elevar el pro -

yecto de Resolución a consideración de la Junta.

60. - Créditos a la Caja Agraria.

En relación con la consulta dirigida por el señor Guillermo Lozano

Escovar acerca de si las disposiciones contenidas en las resoluciones 22, 41 y 64 de 1970

de la Junta son aplicables también a los créditos otorgados por la crfo y levante, engorde
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y explotación de aves de corral, el comité conceptúa que esta clase de préstamos les es ap!!

cable el ordinal b) del artículo 20. de la resolución 22 de 1970, y podrán ser prorrogados cuan

do.se demuestre plenamente la pérdida total o parcial de los bienes cuya producción se financió

con el préstamo original, o cuando la causa del incumplimiento se deba a calamidad doméstica

de los prestatarios cuyo activo bruto no exceda de $300.000.

70. - Fondo Rotatorio para Proyectos de Desarrollo

Económico y Social;

Toma nota el Comité de la carta de octubre 6

de 1970 dirigida por el Director Nacional del Fondo para proyectos de Desarrollo -Pedes - a la

Junta Monetaria, en la' cual solicita se le den instrucciones acerca de las obligaciones que el

estatutocambiario. 'le impone a instituciones que como ésta reciben aportes del exterior para pr~

yectos de beneficio social.

Consideró el Comité necesario comunicar al

peticionario que si al momento de la liquidación del Fondo se desea reembolsara a las entida

des aportan tes las sumas entregadas al mismo, deberán registrarse como una inversión ante la

Oficina de Cambios para tener derecho al reembolso.

80. - Damnificados. del Chocó.

Toma nota el Comité de la carta de 5 de octu

bre de 1970 dirigida por el· señor Donaldo Valdez Ortíz en solicitud de prórroga del plazo para

el cumplimiento de las obligaciones bancarias que tienen contraídas los damnificados por el 

incendio sucedido en Quibdó en 1966. No se recomienda acceder a esta petición.

90. - Asociación de usuarios de San José de Suaita:
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,
'----

Toma. nom.elComl téde la carta dé septiembre29 de 1970 dirigida

por alseñcrSecretctloGeneral de la Presidencia o! señor Ministro de Hacienda y Crédi-

to Público y en la cuaLle anexa el cablegrama dirig.ido por los usuarios de la Asocloclón

Mundial de San José de Suaita al. señor Presidente de la República solicitándole sean, de
.' ", ",_ . 'C, _

rogadas las determlncclones de la Junta Monetaria y de Creditario acerca de la suspensión
. \.....' .

de prórroqos. y al aumento de. interés en los préstamos al sector agropecuario.

Al respecto decidió el Comité comunicar a los solicitantes que los

préstamos a los pequeños agricultores pueden prorrogarse siempre y cuando se pruebe ple-

namente la pérdida total o parcial de las coseches o bienes financiados con esos préstamos,

como también cuando se demuestre calamidad doméstica de los prestatarios cuyo activo -

bruto no exceda de $300.000

100. - Préstamos de colombianos a extranjeros en el exterior. -

Debido a la necesidad de que exista una resolución de la Ju~

ta Monetaria que autorice los préstamos de colombianos a extranjeros en el exterior creyó

conveniente el Comité elaborar un proyecto de resolución sobre la materia, para someter -

lo posteriormente a consideración de la Junta, toda vez que como se dijo anteriormente no

existe norma al respecto y hay posibilidades de que los colombianos realicenesta clase de

operaciones en un futuro próximo en razón de las vinculaciones que empresas colombianas

puedan llegar a tener en varias zonas, especialmente en los pafses centroamericanos .., ,. -.~

110. - Financiación de importaciones a la Corporación Eléctrica de

la Costa Atlántica y al Instituto Colombiano de Electricidad:

Analiza el Comité diversas alternativas acerca de la posible-

financiación que pueda dársele a las entidades crrlbcmenclonodos para la realización de

- ----------
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importaciones por un valor de US$13.5 millones en el caso de Icel yde US$2 millones en

el de Corelco , a través del IFI y del Fisrt National CityBank de Barranquilla, respectiv~

mente, Consideró el Comité que para evitar trcsrernos en los programas de electrificación

que adelantan las referidas entidades y mientras se expide la ley que aumenta el límite de

endeudamiento de. las entidades públicas, se recomiende a la Junta la aprobación de un _

proyecto de resolución en el cual se exceptué del límite señalado por 19 resoluclén 53 -

del presente añCl, a los bancos y corporaciones financieras que financien importaciones de

establecimientos oficiales que presten un servicio públ lco , previa calificación de cada so

licitud por la Junta Monetaria.

120.- Fondo Financiero de Desarrollo Urbano.

Conoce el Comité y aprueba el préstamo

por $30 millones a favor del Distrito Especial de Bogotá, con cargo al Fondo Financiero de

Desarrollo Urbano, el cual había sido aprobado en principio por la Junta Directiva del Ban,..

co de la República en sesión del lo. de octubre del año en curso. Se sugiere condicionar el

préstamo al cumplimiento de la deuda que el Distrito Especial de Bogotá tiene contraída con

el Banco de la República, por concepto de la compra que éste le hizo de $1l5.000.000en

bonos de integración urbana y que aquél ha dejado de atender desde enero del presente año.

Se aprobó también el préstamo que por $5 millones

y con cargo al mismO Fondo ha solicitado el Municipio de Perelrc , Este préstamo fue aprob~

do por la Junta Directiva del Banco de la República en su sesión del lo. de octubre del pre-

sente año.

130. - Depósitos previos de importac ión.

Dada la naturaleza de empresas de servicio

público, el Comité recomienda exonerar del depósito previo las importaciones de bienes de
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capital por valor de US$191. 566. 86, que proyectan realizar entidades de esa naturaleza:

Avianca

Naviera Fluvial Colombiana

Tarco

Oleoducto del PacrHco

Siendo las 5 p. m. se levanta la sesión,

EL PRESIDENTE

A¿fr'= fk6~'-L-c ~if-¿}/.{

No. 353

SESION DEL 21 DE OCTUBRE DE 1970

EL SECRETARIO.-

En Bogotá, el 21 de octubre de 1970, a las 3:30 p.m., se reunió

la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con asistencia de sus miem-

bros doctores, Alfonso Poflño, Ministro de Hacienda y Crédito Público y Presidente de la

Junta; J. Emilio Valderrama, Ministro de Agricultura; Germán Botero, Gerente General

del Banco de la República; Jorge Ruiz, Jefedel Departamento Nacional de Planeación -

y Alfonso Suárez, Director Encargado del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. De

jó de asistir el ·Ministro de Deserrollo Económico, Doctor Jorge Valencia.·

Concurrieron además, los doctores Leonel Torres y Francisco Ort=.

ga, asesores de la Junta; Rodrigo Escobar, Secretario Económico de la Presidencia de la
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Repúblicaj Miguel Urrutia Subgerente Técnica del Banco de la República y Roberto Sala-

zar, quien actuó como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones

el Superintendente Bancario, doctor Abel Carbonel!.

I-ACTA.-

Se da lectura y aprueba el acta No. 352 ca -

rrespondiente a la reunión del 14 de Octubre de 1970.

Enterado el señor Ministro de Hacienda de 1a

carta de 17 de octubre que envía el Jefe de la Oficina jurídica del Ministerio de Ha -

clendo conceptuando que debe ser el Banco de la República o la Junta Monetaria, quien

entrega del certificado de abono tributario por ventas de divisas destinadas a gastos en m~

neda nacional para la filmación de la película Los Aventureros, conceptúa, con la apro -

bación de los demás miembros de la Junta, que debe ser el Ministerio de Hacienda quien

notifique la decisión a la firma solicitante de acuerdo con la decisión.

11 - ASESOR DE LA JUNTA.-

El señor Ministro de Hacienda y los demás mie!:!!

bros de la Corporación dan la bienvenida al doctor Francisco Ortega Acosta nuevo asesor

de la Junta y al Secretario titular de la misma doctor Miguel Urrutia Montoya.

El doctor Francisco Ortega agradece a los miem

bros de la Junta la designación recaída en su persona y manifiesta que no ahorrará esfuer-

zo alguno para prestar su colaboración durante el desempeño de su~ cargo', en la mejor fa!:.

rna posible.

111 - SITUACION MONETÁRIA y CAMBIARlA -

CON CIFRAS A 10 DE OCTUBRE DE 1970.-
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Se da lectura y comenta el documento A-1 06 preparado por el De

partamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República y los asesores de la

Junta, sobre la situación monetaria y cambiaria con cifras a 10 de octubre de 1970.

IV - EXPORTACIONES DE CAFE.

El señor Gerente del Banco de la República manifiesta a la Corporación

que continúa en aumento la diferencia entre el valor de las exportaciones de café y el va -

lor de los reintegros por el mismo concepto y que la razón que da la Federación de Cafete 

ros para expl icor este fenómeno es la de la amortización de sus obl igaciones externas con -

el producto de las exportaciones.

Considera la Junta que al parecer el pago de deuda de la Federación,

calculada en, cerco de US$5 millones por trimestre, no explica suficientemente la diferencia

entre las cifras de registros y de reintegros por exportaciones del. grano.lnsisft{la 'torpora 

ción en que él Gerente del Banco de, la República en asocio de los asesores, se reúna nuev~

mente con funcionarios de la Federación Nacional de Cafeteros a fin de estudiar más detalla

domente este fenómeno.

V- CUPO DECREDITO DEL FONDO DE PROMOCION DE EXPORTA

ClONES. -

Los asesores de la Junta presentan el documento A-IOI en el que se r:.

fieren al crecimiento lento de las exportaciones menores en los últimos meses, a los recursos de

crédito conque cuenta el Fondo de Promoción de Exportaciones en moneda nacional como en

moneda extranjera yola necesidad de que dentro de las actividades que está desarrollando

Proexpo "se prevea un aumento sustancial de recursos para la finpnciación de ventas al exte

rior, antes de que el Fondo llegue a copar los recursos de redescuento que tiene actualmente

asignados. Finalmente el documento recomienda incrementar en US$4 millones y en $50 mi -
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Ilones los cupos del Fondo de Promoción de Exportaciones señalados para estos efectos.

La Junta aprueba las recomendaciones del documento y decide -

expedir su resolución No. 73 de la fecha que a la letra dice:

. RESa.UCION NUMERO 73 DE 1970
(Octubre 21)

LA JUNTA MONETARIA DE LA RE PUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le otorga el artfculo 199
del Decreto Ley 444 de 1967,

RESUELVE:

Artfculo lo. - El cupo de crédito del Fondo de Promoción de Exportaciones
en el Banco de la República para el descuento de operacio

nes de crédito en moneda nacional será de $140.000.000.

Artfculo 20. - Señálase en US$7.000. 000 el cupo de crédito del Fondo de
Promoción de Exportaciones en el Banco de la República, 

para operaciones de préstamos y descuentos en moneda extranjera.

Artfculo 30. - Señálase en US$4. 000. 000 el cupo especial de crédito del -
Fondo de Promoción de Exportaciones en el Banco de la Repú

blica para el descuento de pagarés suscritos por el Idema a favor del Fondo
y con destino a la prefinanciación de e~portaciones de algodón y ganado v~

cuno.

Artfculo 40. - La presente resolución rige desde la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, a 21 de octubre de 1970.

Una vez aprobada la resolución, interviene el señor Je-

fe del Departamento Nacional de Planeación y manifiesta que considera de gran importancia el

aumento de los recursos financieros para el fomento de las exportaciones. Indica· sin embargo que

como el cupo asignado a Proexpro significará un aumento de medios de pago en la medida en que

se vaya utilizando, serlo necesario tomar algunas medidas con el objeto de evitar el crecimiento -
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excesivo de otras operaciones de crdlto que, como I'a venta de saldos de convenio para pa

go de importaciones por el sistema de la resolución 3 de 1967, ha venido creciendo desde

el mes de junio del año en curso por ,encima del tope señalado por la Junta Monetaria. Acl2:

ró que naturalmente dentro de dicho tope se habfan previsto algunas excepciones pero que

de todas maneras es conveniente hacer un inventario de las operaciones realizadas a fin de

calcular el Ifmite máximo de utilización del sistema.

La Junta se . manifiesta de acuerdo con lo expresado por el señor Je

fe de Planeación y decide encomendar al Departamento Extranjero del Banco de la Repúbli

ca un estudio sobre el particular.

VI - PROGRAMA SOBRE MERCADO DE CAPITALES.-

El asesor doctor Leonel Torres distribuye entre los miembros de la Jun

ta el documento A-lOa en el que se da cuenta detallada de. los programas propuestos a la O.

E.A. y al BID sobre el mercado de capitales en Colombia a fin de ampliar, diversificar y

agi lizar los mecanismos para la captación de recursos financieros internos provenientes de 1

ahorro, Informa el asesor sobre los detalles del programa que asciende a US$341. 000 para la

propuesta de Colombia y que se divide en 3 etapas destinadas a la elaboración de estudios 

descriptivos y analfticos de las instituciones financieras del pafs y a otros aspectos relativos

al tema; a la realización de un simposio a niveles técnico y ejecutivo y finalmente al estu

dio e investigación especializada de temas como el financia miento de la educación, vivie!:!.

da, la industria, la agricultura, que servirán de base para la realización de nuevas reunio 

nes de trabajo, a fin de llevar a la práctica las conclusiones a que se llegue durante este

proceso.

Indica además que la coordindción y direc~ión'del programa estarfa 

a cargo de personal de alto nivel, preferencial mente colombiano y que la asistencia técnica
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extranjera se buscarfa para campos muy especlflcos. Asi mismo se refiere a la necesidad de 

contar con un coordinador nacional, que con una buena retribuJ:ión financiadd por los _

organismos internacionales, podrfo dedicarse tiempo completo a este programa. Informa - 

también que los planteamientos que tuvo oportunidad de hacer en los Estados Unidos del 

CIAP, del Embajador de los Estados Unidos en la O.E.A. y de funcionarios del Departa - 

mento de Estado de los Estados Unidos, tuvieron una amplia acogida que se resumen en las 

cartas de respuesta enviadas al señor Ministro de Hacienda, al Gerente del Banco de la R:..

publica y al Jefe del Depcmmento Nacional de Planeación por el señor Secretario General

de la O.E.A. yel Presidente del BID.

El señor Ministro de Hacienda ordena dar lectura

a las cartas recibidas de ros últimos funcionarios internacionales y manifiesta que deben de~

tocarse los provechosos resultados del planteamiento colombiano hecho a través del asesor 

de la Junta.

El señor Ministro de Hacienda considera además 

de importancia que se contemple la posibilidad de integrar las conclusiones y recomendacio

nes a que se llegue como resultado del simposio y de las in,,-stigaciones posteriores, dentro 

de la legislación sobre instituciones de crédito que proyecta preparar el Gobierno para cons.!..

deración de próximas legislaturas.

VII - CONGElACION DEL CAPITAL DEL BANCO

DE LA REPUBlICA~-

El señor Ministro de Hacienda informa a loCorporc

ción que desde elcño pasado seho convenido en congelar el monto de la suscripción de ac

ciones de los bancos comerciales en el Banco de la República previsto en elartfculo 40. de
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. la ley 25 de 1923, la cual debe hocerse con base en el capital pagado y reserva legal -

de los bances en 30 de junio de cada año.

Añade el señor Gerente del Banco de. la República que es importa!;

te destacar que no conviene continuar con el crecimiento del copltcl del Banco en vista -

de la proximidad del vencimiento -del contrato de emisión previsto para 1973. Expresa la

conveniencia de que el Gobierno si lo considera pertinente tome .una medida a este respe=.

to, y para tal fin presenta el documento preparado por el Banco de la República en el que

se sugiere estudiar la posibilidad de que la Junta haga uso de sus facultades relacionadas-

con las limitaciones a los inversionistas de los bancos.

la Junta finalmente decide pasar a conocimiento del señor Superin

tendente Bancario la propuesta formulada por el Secretario del Banco de la República a
• , . " _. - ,<',' - - •

fin de que estudie con el señor Gerente de esta entidad, la posibilidad de congelar el ca -

pital del Banco y presente una fórmula que sirva de modus operandi para llevar a cabo es-

ta iniciativa.

VIII - CORPORACION FINANCIERA INTERNACIONAL-

El doctor Botero de los Ríos manifiesta que el Banco de la Re-

pública deberá entrar en contactos con la Corporación Financiera Internacional y el Banco

Mondial en relación con las nuevas operaciones de préstamo con destino a las corporoclo

nes financieras y por eso desea que quede constancia de este hecho en la presente sesión, -

a fin de obrar con previo conocimiento de la Junta.

El señor Jefe de Planeación informa que en conversaciones con re -

presentantes de .estos organismos se expresó el interés del Gobierno en el sentido de que del

nuevo préstamo se beneficien, a diferencia de lo sucedido. en ocasiones pasadas, la totali -

dad de las corporaciones financieras colombianas Incluyendo las nuevcs .»
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Asf mismo agrega que se sugirió a los organis

mos otorgar directamente el crédito al Banco de la República para que éste a su vez distri

buyera los fondos a todas los corporociones financieras. La posición adoptada por las enti 

dades financieras es la de que no pueden extenderse las operaciones de crédito a las carpe:..

raciones pequeñas por no conocerlas y que para que se obligue directamente al Banco de 

la República será necesario estudiar detenidamente la estructura del Banco con lo cual se 

dilatarfa elotorgamiento del préstamo.

Agrega el Gerente del Banco de la República

que en conversaciones sostenidas con representates del Banco y de la Corporación en Co 

penhaguen, se indicó que el préstamo directo al Banco de la República dilatarfa lanego 

ciación y por ello se llegó a una fórmula transaccional consistente en otorgar el 80 por

ciento de los fondos a las corporaciones grandes; mientras que el 20% restante lo maneja 

rfcelBcnco de la Repúblicaa:un el criterio de distribuirlo entre las corporaciones peque-

ños .

.Dentro de los anteriores términos la Junta de

cidió autorizar al Banco para adelantar los contactos que sean necesarios. Además decidió

definir como polrtica para adoptar en el futuro / la de que la totalidad del préstamo sea ot~

godo directamente al Banco de la República, a fin de que éste distribuya los fondos entre

todas las corporaciones financieras delpois.

IX - BALANZA CAMBIARlA.

Entra a considerar la Junta el documento A-107

preparado por los asesores que contiene los resultados de la balanza cambiaria para el mes

de septiembre de 1970/ para el tercer trimestre del año y pora lo que va corrido del mismo,

comparadas con las proyecciones calculadas inicialmente, con indicación de las cifras sobre

.•~
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ingresos corrientes, egresos corrientes, superávi t o déficit en cuenta corriente, financi!:!.

ción neta, reservas brutas y netas y pasivos del Banco de la República.

Explican los Asesores que cabe señalar las variaciones que regi~

tran especialmente las cifras ocumulcdcs por menores ingresos de café, reducción en los

egresos por importaciones de giro ordinario y aumento en el renglón amortizaciones de c~

pital privado préstamos.

x - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA MONETARIA.

S" da lectura al documento A-lOO sobre atribuciones de la Junta

Monetaria en el cual se analizan las facultades de que goza la Corporación y su natura

leza [uridico , se mencionan las demandas que cursan en el Consejo de Estado por deci 

siones de tipo particular adoptadas por la mismo y se recomiende el procedimiento a se 

guir para la tramitación de peticiones, através de resoluciones y comunicaciones que pu~

dan crear situaciones jurfdicas concretas y de pronunciamientos sobre consultas sometidas

a consideración de la Junta.

La Corporación decide aprobar las recomendaciones del documen

to con la salvedad de que en caso de demanda de las resoluciones de carácter general que

expida la Junta, será el Fiscal del Consejo de Estado a quien corresponda defender los i!2,

tereses de la Nación sin que la Junta tenga necesidad de hacerse porte a través del señor

Ministro de Hacienda como lo sugiere el documento.

XI - DEPOSIT OS PREVIOS.-

En desarrollo de la recomendación presentada por el Comité Previo

sobre rebaja del depósito previo para las importaciones de la posición "de aduanas número

38.19. V., la Junta expide su resolución número 72 de la fecha quedla letra dice:
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RESOLUCION NUMERO 72 DE 1970
(Octubre 21)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en uso de sus facultades legales, en especial las que le con
fiere el artfculo 83 del Decreto 444 de 1967,

RESUELVE:

Artfculo 10.- Señálase en 30% del depósito previo para las importaciones
correspondientes a la posición arancelaria 38.19. V.

Artfculo 20. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expe
dición. -

Dada en Bogotá a 21 de octubre de 1970.

ASUNTOS TRATADOS POR EL COMITE PREVIO

DE LA JUNTA MONETARIA.-

La Junta aprueba las siguientes recomendaciones

formuladas por el Comité Previo y decide incorporarlas en el Acta No. 353 del 21 de octu-

bre de 1970.

I - Lrmites al endeudamiento externo del siste -

ma bancario - Resolución 53 de 1970.-

Anotó el Comité que los bancos comerciales no

han vuelto a insistir en modificaciones a la resolución 53 de 1970 pues a su entender con -

la resolución 70, que exoneró del Ifmite señalado a la apertura de las cartas de crédito por

parte de las instituciones financieras con el objeto de financiar las importaciones que' efec-

túen los establecimientos públicos, parece haberse solucionado el problema que preocupaba
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a los bancos respecto allfmite de endeudamiento externo.

11 - Compensación con los pafses de ALALC. -

Toma nota el Comité del memorando dirigido por el Subgerente

del Departamento Extranjero al señor Gerente General del Banco de la República acerca,

de la compensación con polses de ALALC en 30 de septiembre del presente año, en el cual

manifiesta que en el trimestre comprendido entre junio y septiembre se produjo una boja de

las exportaciones y un aumento en las importaciones y manifiesta también que el monto a

pagar de US$5.5 millones no es pasible hacerlo a través de las Ifneas de crédito estoblecl

das en el Acuerdo de Santo Domingo. Estas fijan varias condiciones de las cuales en este

caso solo se cumple una que es el aumento en el déficit en la compensación actual compa-

rada con el promedio simple de las compensaciones en el año inmediatamente anterior.

111 - Interpretación de la Resolución 61 de 1970

Se entera el Comité del memorando de la Oficina de Cambios de -

Octubre lo. de 1970 en el cual solicita a la Junta Monetaria dar alcance a la resolución -

61 de 1970 en relación con la devolución de los depósitos que constituyen los viajeros al e~

terior a favor de la Oficina de Cambios en el evento de que los giros se hayan expedido di
, ' . - . -

rectamente por el Banco Comercia l.

Conceptúa el Comité que la correcta interpretación de la resolución

ha de ser la de que la Oficina de Cambios es el organismo enéargado de liberar los depósitos

y de ordenar al banco comercial la entrega de los mismos. Insistió el Comité en que el Ban -

ca Comercial obra como un simple intermediario en lo que se relaciona con los depósitos de

viajeros al exterior.

En cuanto a la sugerencia planteada por la Ofici na de Cambios de

abolir el paz y salvo por concepto de impuesto de renta, para la obtención de las licencias -
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de cambio, el Comité no estima conveniente recomendar a la Junta la adopción de esta me

dida.

IV - Cuenta corriente en moneda extranjera.

Toma nota el Comité de la carta dirigida por el 

Gerente de Navenal al Jefe de la Oficina de Cambios del Banco de la República, sollclton

do la ampliación de la cuenta corriente que a su favor tiene la mencionada empresa hasta 

por US$90.000, a fin de poder atender los gastos en moneda extranjera por las reparaciones

de sus naves en los puertos extranjeros. El Comité decide aprobar esta petición.

V - Préstamo al Municipio de Manizales.-

Conoce el Comité la carta enviada por el señor Al

calde de Manizales al Gerente General del Banco de la República, "en la cual solicita la co!:!,.

cesión de un crédito flor valor deS 15 millones para la financiación de la Avenida Paralela

Sur, con recursos del Fondo Financiero de Desarrollo Urbano.

Teniendo en cuenta que actualmente se adelantan

gestiones con el BID para la concesión de un empréstito destinado a incrementar los recursos

del Fondo Financiero de Desarrollo Urbano, resolvió el Comité condicionar la aprobación de

dicho préstamo a la obtención de estos y otros recursos. Advierte el Comité que el Municipio

podrá sin embargo adelantar los trámites correspondientes sobre autorización de endeudamiento

de las entidades pihlicas.

VI - Préstamo a la Empresa de Acueducto y Alcanta

ri11 ado de Bogotá.-

Conoce el Comité la carta dirigida por el Gerente de

la citada empresa al doctor Germán Botero de los Ríos, en la cual solicita el redescuenro de un

préstamo por $60 mi llenes con cargo al Fondo de Desarrollo Urbano a fin de continuar las obras

j
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del plan maestro de alcantarillado. Considera el Comité que no es posible acceder a la

solicitud, por cuanto. las obras a realizar no permiten la recuperación de . - - - 

la inversión por el sistema de valorización a que se refiere la resolución orgánica. del 

Fondo de Desarrollo Urbano.

VII - ProposJción de la Asamblea Departamental del Huila.-

Toma nota el Comité de la carta que dirige el Secretario de 10

Asamblea Departamental del Huila en la cual transcribe la proposición número 40 sobre 

solicitud, al Gerente de la Caja de Crédito Agrario, para la creación de agencias de 

esa entidad en el municipio de Oporapa, Suczo y Hobo, como también sobre petición a

la Junta Monetaria para que provea de recursos suficientes a la Caja Agrari a a fin que é~

ta pueda ampliar susservicios de crédito en varias regiones del departamento del Huila.

VIII - Precios de Oro y Platino.-

Toma nota el Comité de la carta del Secretario General de la Pre

sidencia de la República dirigida al señor Ministro de .Hacienda y Crédito Público en la 

cual adjunta el cable enviado al señor Presidente de la República por vecinos del Munici

pio de Animas (eh}, solicitándole su intervención ante la Junta Monetaria a fin de soluclo

nar los problemas surgidós por las variaciones en los precios del oro y platino.

Decidió el Comité solicitar al Departamento Extranjero del Banco 

de República la elaboración de un estudio sobre el comportarriento de los precios de oro y

platino.

IX - Respuesta a la solicitud de Adventurers Film . ..,

Se entera el Comité de la carta de 17 de octubre en la cual el Jefe

de la Oficina Jurldlco del Ministerio de Hacienda conceptúa que debe ser el Banco de la Re

pública o la Junta Monetaria, quien comunique al representate de la firma Adventurers Film
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las determinaciones sobre solicitud de entrega del certificado de abono tributario por ven-

'fas de' divisas destínadasa gastos en moneda nacional para la filmación de la .pelfculo "Los

Aventureros". Asf mismo se entera el comité que en reunión de la Secretaria de la Junta -

con el señor Director de Impuestos Nacionales se acordó que en principio deberfoser el Ba.!:!

co de la República quiencomunique la determinación del caso a la firma interesada.

x - Préstamos a los damnificados por los incendios

de Quibdó.-

Conocido por el Comité el cable del señor Donaldo

Valdés Ortiz al señor Presidente de la República, en el cual le solicita que la Junta Monet~

ria amplre a cinco años el plazo de los préstamos otorgados a los damnificados por el incen-

dio de Octubre de 1966, decide el Comité ratificar la negativa que en pasada reunión habra

hecho la Junta Monetaria a una solicitud de igual naturaleza. Consideró conveniente el Co-

. mité solicitar al Departamento de Crédito del Banco de la República la elaboración de un es.!.u

dio sobre los préstamos mencionados.

XI - Depósitos previos de la posición arancelaria -

38.19. U.

Conoce el Comité el memorando elaborado por la -

Secretorfo de la Junta en el que se recomienda señalar en 30% el depósito previo de la posi-

ción 38.19. V. la cual fue desdoblada recientemente de la posición 38.19. U por el Consejo -

Nacional de Polrtica Aduanera. Coincidió el Comité en tal apreciación por cuanto al reducir

la Junta Monetaria en su resolución 68 los depósitos previos dé importación, a varias posiciones. . . _.. . - .. - - ,. .

y especlficcmente a la 38.19. U. I lo hizo teniendo en cuenta que esta posición correspondía a

" los demás" que peso a la posición 38.19. V. en virtud del mencionado desdoblamiento. Se -

recomendó elevar a la Junta el proyecto de resolución pertinente.
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XII - Exención de depósitos previos. -

Enatención ala naturaleza [urfdlcc de entidades de servicio públl.

co y utilidad social que tienen los peticionarios¡ el Comité autoriza exenciones del depó

sito previo para importaciones por cuantfa de US$137. 816. 39, para las siguientes empresas:

Cooperativa de Transportadores Vlojes Universo Lrdo,

Naviera Fluvial Colombiana S.A.

Compañfa Colombiana de Gas.

Navenal

Oleoducto del Pacffico S.A.

Sociedad de Cirugfa Hospital San José

Avicnco ,

Siendo las 5:30 p. m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO.

.~
No. 354

SESION DEL 28 DE OCTUBRE DE 1970

En Bogotá¡ el 28 de octubre de 1970¡ a las 3:30 p.m. se reunió la -

Junta Monetaria en el recinto del Banco. de la República¡ con osistenclo ide sus miembros -

doctores Alfonso Peflño , 'Ministro de Hacienda y Crédito Público y Presidente de la Junta;

J. Emilio Vclderrcmc, Ministro de Agricultura; Germán Botero¡ Gerente General del Banco
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de la República; Jorge Ruiz, Jefé del Departamento Nacional de Planeación y Raúl Ar-

. beláez, Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. Dejó de asistir el doc-

tor Jorge Valencia, Ministro de Desarrollo Económico.

Concurrieron además, los doctores Leonel -

Torres y Francisco Ortega, osesores dé la Junta, MiguelUrrutia, Subgerente Técnico -

del Banco de la República; Rodrigo Escobar, Secretario Económico de la Presidencia de

la República y Roberto Solazar, quien actuó como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones

el Superintendente Bancario, doctor Abél Carbonell.

I -A CT A .-

Se da leeturay aprueba el Aeta No. 353 co --

rrespondiente a la reunión del 21 de Octubre 'de 1970.

11 - SITUACION MONETARIA y CAMBIARlA

C.ON CIFRAS A 17 DE OCTUBRE DE 1970.-

Se da lectura al documento A-1I0 preparado por

el Departamento de Investigaciones Econémlcos del Banco de la República sobre la situación
'- ..:_" ;--- ... ,' -. -

monetaria y cambiaria con cifras a 17 de octubre de 1970.

111 - CONGELACION DEL CAPITAL DEL BANCO

DE LA REPUBLlCA. -

En cumplimiento de la comisión conferi~a por la -

J unta. Monetaria para estudiar las fórmulas presentadas por el Secretario Auxiliar del Banco de

la República sobre. posibilidad de congelar el monto de la suscripción de occlones de los ba~

cos comerciales en el Bonco.de la República, previsto en elorffculodo, de la Ley25 de 1923, .

el señor Superintendente Bancario manifieste¡ que ha estudiado ~on detenimiento las normas que
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regulan la materia, especialmente la ley 25 de 1923 que establece la suscripción de acci~

nes por los bancos comerciales con base en el capital pagado y reserva. legal que registren

dichos establecimientos en 30 de junio de cada año. Agrega que no obstante el artfculo 13

de la ley orgánica del Banco de la República establece que los préstamos y descuentos del

Banco de la República solo se harán a los bancos accionistas, el artfculo 60. literal al -

del Decreto 2206 de 1963 autoriza a la Junta Monetaria para fijar, de acuerdo con las -

circunstancias monetarias y crediticias, Ifmites especiales al volumen total de inversiones

de las instituciones de crédito o a determinadas categorfas de ellas.

Agrega el señor Superintendente Bancario que en su concepto el li-

tero I comentado es suficientemente amplio como para permitir que la Junta Monetaria haga

uso de él y Hmite temporalmente la suscripción de acciones de los establecimientos banca -

rios en el Banco de la República.

En cuanto al modus opercndl expresoel señor Superintendente que -
..-"

con base en el concepto emitido en la presente sesión por su despacho, ese la Junta Mone

torio a quien corresponde expedir la resolución correspondiente y después a la Superlnten

dencia Bancaria, dietar la reglamentaCión queccnsldere del caso.

Con referencia a este planteamiento del Superintendente Bcriccrlo -

los miembros de la Junta hacen algunos comentarios sobre la necesidad de señalar un Ifmite

a los aportes de los establecimientos bancarios en el Banco de la República, equivalente al

monto que actualmente tienen suscritos en acciones, como medida para evitar mayores ero-

gaciones al Gobierno Nacional, en caso 'de 'loe se llegue a adoptar alguna decisión con -

respecto a las diversas fórmulas sobre participación del Gobierne. en el Banco que se han -

presentado tanto en los proyectos de ley qué cursan en el Congreso, como en el plcnteomlen

to hecho por el señor Ministro de Hacienda del Gobierno anterior en su última· memoria.
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El Jefe del Departamento Nacional de Planea -

ción expresa su deseo de conocer las diferentes aspectos que deberán tomarse en cuenta para

adoptar la medida de congelación del capital del Banco de la República. Hace algunas ob -

servaciones con respecto a las implicaciones que la medida pueda tener frente a la capitaliz~

ción del Banco Emisor yola situación del cupo de crédito ordinario de los bancos y flnclmen

te propone que los asesores preparen un documento para ser estudiado antes de tomarse una d:..

terminación definitiva.

El señor Ministro de Hacienda recomienda que -

se elabore un estudio por los asesores que sirva de base para una decisión el próximo miérco-

les, pues de conformidad con los estatutos del Banco la suscripción de acciones deberá hacer
. -

se antes del dfa dos de noviembre. Indica el señor Ministro que no es conveniente dar a la -

publicidad la resolución que llegare a dictar la Junta, distintas de su promulgación en el -

Diario Oficial y de su comunicación al Superintendente Bancario y por su conducto a los ba~

cos comerciales.

El señor Superintendente Bancario anota que la

fecha Ifmite para la suscripción de acciones se puede suspender mediante una circular de esa

Superintendencia a los bancos informándoles que mientras se adelanta un estudio sobre los ap~

tes de capital al Banco de la República, queda en suspenso la fecha lfmlre para estos efectos.

Con base en estos planteamientos la Junta deci-

de:

1) Recomendar a los asesores un estudio que i1u~

tre a la Junta sobre los efectos económicos de la medida propuesta;

12) Solicitar al Superintendente Bancario que se

sirva expedir una circular suspendiendo el plazo para suscripción de acciones por los bancos -
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comerciales mientras se obtiene el pronunclcmlento de Ic Junta Monetaria;

3) Debatir el tema en próxima sesión sobre la base del documento

que preparen los .asesores.

IV-FONDO MONETARIO INTERNACIONAL.-

Los asesores sementen a consideración de la Junta el documento A

112 en.el cual se informa que, de los metosestcblecldcs enel acuerdo de stand-byeon el

Fondo Monetario Internacional en 30 de septiembre de 1970, no fue posible cumplir la de

registros deIrnportcclénpues para esa fecha acusen un defecto de US$9.4 millones mien 

tras que los- reserves netos- registran unexc~sodeUS$29millones. Agrega el documento que

la semana próxima es posible utilizar un g,iro de US$8 millones, para lo cual sería necesario

plcntecr-oficlclmentecl Fondolasolicitud:respectiva, acompañada de un informe prepara

do por el. personclde] mismo,en donde se analizoríanlos factores que hicieron la aplica 

ción del régimen de excepción. Considera aconsejable eJ doc:umentoque como las metas 

ocordcdo.con el Fondo permiten correg.ir la deficiencia en importaciones con los saldos que

pueda alcanzar este rubro en 31 de .diciembre, podría esperarse el resultado de esta meta,

a fin de evitar la formulación de una perlclón al Fondo que pueda interpretarse injustificad;:

mente como una variación en el comportamiento económico del país.

La .lunrc acoge los recomendaciones del documento y decide no uti!i,

zar el giro de US$8 millones o que tiene derecho el- paísder'\trodelconvenie> de stand-by 

con el Fondo .Monetario Internacional.

V -; PRESUPUESTO PE If\:\PORTACIONES.

Con el objeto de lograr la meta propuesta con el Fondo Monetario 

Internacional en 31 de diciembre de 1970parapage>s por importcclones , la Junto decide aPr::

bar un presupuesto mínimo de lmportcclénpcrc e I cuarto trimestre del año en curso equlvo len
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te a la suma de US$181.5 millones. Este presupuesto no incluye las licencias de importación

aprobadas con cargo a los préstamos de la AID.

VI CREDITO A LOsAZUCAREROs.

El señor Gerente del Banco de la República hace

mención a las determinaciones adoptadas por la Junta Monetaria en sesión del 7 de octubre

sobre vinculación de recursos del FIP a proyectos de inversión en el sector azucarero para -

la adecuación de tierras cultivadas actualmente yola renovación de cultivos cuando se 10-

gre con ello una mejora en la productividad por hectárea, asf como la financiación de cue-

Ilos de botella existentes en la parte industrial, o que resulten como consecuencia del aum~

to en la productividad de los cultivos de azúcar.

Indica el doctor Botero de los Rfos que actualme.,'2

te existen solicitudes de los ingenios azucareros del Valle del Cauca por valor total de $80

millones y que teniendo en cuenta otros compromisos de crédito con cargo al FIP, quedarán

copados los recursos de esta entidad con el crédito al sector azucarero.

El señor Ministro de Agricultura comenta que la -

circular expedida por el Banco de la República no permite el otorgamiento de crédito para el

azúcar en nuevas tierras y que dicha limitación puede crear problemas para los programas del

gobierno destinados a estimular el establecimiento de ingenios azucareros en Risaralda y Boli-

varo Se indicó al señor Ministro que la polftlco recomenda en la circular que se comenta fue
J

sugerido por una comisión integrada por representantes de Planeación, del Ministerio de A9!i

cultura y del Banco de la República, en-lo cual solo se tuvo en cuenta el crédito para aumen-

tos de productividad de los Ingenios Azucareros del Valle del Couco , sin consideración al es-

tablecimiento de nuevos ingenios en otras regiones del pcls .

Por considerar que los recursos del FIP quedan cop~

dos con las solicitudes de los azucareros del Valle del Cauca se aclaró al señor Ministro que -
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que para la financiación de nuevos ingenios deberá contemplarse la utilización de mec!:!.

nismos financieros distintos al Fondo para Inversiones Privadas.

VI- CUPO E:¡PECIAL POR BAJA DE DEPOSITOS.-

Entra a estudiar la Junta e I documento preparado por los asesores

en· relación con las observaciones que hoce la Asociación Bancaria en carta de octubre -

22 al sistema de la resolución 60 de 1970 que estableció la forma de calcular el cupo es-

pecial por ba ja de depósi tos .

. Despúes deanobrr el documento que las razones ·consideradas por

la Junta al expedir la resoluclén 60, fueron las de procurar que el cupo especial tuviera

un carácter estricto de emergencia y. de indicar los beneficios consagrados en dicha nor-«

ma al perrnifir ~uevamente los préstamos interbancarios y el aumento de colocaciones mi=.n
,'1.'

tras se utilice el cupo especial, se hace mención a las gráficas presentadas por la Asod!:!.

ción Bancaria y el Banco de Bogotá según las cuales el nuevo sistema lmpllco que en la

medida en que se van bajando los depósitos en un perlodo dado, el cupo especial se sigue

reduciendo sobre el que se venlo utilizando la semana anterior. En forma también grá fica

demuestra el documento que en elcaso.hipotético presentado por la Asociación Bancaria,- , - '.

los promedios móviles de los depósitos de las cuatro úftimas semanas se estimaron en forma
•• '" • j" i ',; " -

equivocada debido a errores aritméticos y se observa que la argumentación presentada -

pO" los bancos parte de un supuesto errado al considerar que en el sistema anterior a la r=.

solución 60 podlo cubrir cualquier proporción de baja de depósitos cuando en realidad tal

porcentaje ha estado limitado únicamente al 3% de los depósitos base sin que en niguno -
.. .

de los si~emas pueda cubrir una baja superior a dicho porcentaje.

En cuanto a la parte gráfica de los ejemplos ilustrados demuestra -

además el documento, que está equivocada en lo referente a la presentación de la curva
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de base, puesto que es imposible, según el cómputo aritmético del promedio móvil, que

el nivel inferior de éste sea igual al nivel inferior de depósitos.

Finalmente el documento indica que el cupo 

de crédito de la resolución 60 es el mds conveniente desde el punto de vista técnico ya 

. que tiene en cuenta los cambios ocurridos en los depósitos desde el momento de la baja y

evita el incremento ficticio de depósitos por los bancos, tendiente a lograr una base sobre

estimada del cupo especial.

Por considerar que el nuevo sistema sobre cdl

culo del cupo especial consagra un necesario principio de disciplina en el empleo de es 

tos fondos, se recomienda no atender a la sollclrud de la Asociación Bancaria.

L~ Corporación una vez leido el documento -

e ntra a debatir algunas otras propuestas presentadas por los bancos comerciales sobre la

conveniencia de modificar el plazo poro la comprobación de las bajas de depósitos y sobre

posibilidad de utilizar el cupo automdticamente con la <libl1gación de comprobar la baja 

dentro de los tres dlcs de la semana siguiente.

La Junta finalmente expresa su completo acu':!:

do con las recomendaciones del documento, solicita a los asesores que lo den a conocer

informalmente a los representantes de los bancos y manifestarles que se estudlorén las po~

bi lidades de señalar el miércoles de cada semana como IImlre poro la demostración de la 

bcjo j csf como la forma de poder utilizar en forma automdtica el cupo con justificación 

posterior del mismo. Por 'último la Junta ordenoo la Secretorfo acusar recibo de la carta

de la Asociación y anunciarles que se estén estudiando las propuestas formuladas en esta 

materia.

VIII - CREDITOS DE LEY 26 DE 1959.
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Se entera la Junta del documento A-113 en donde se recomienda -

exceptuar de las limitaciones sobre crecimiento de activos productivos paro los bancos que

estando en situación de desencaje utilicen préstamos de emergencia de conformidad con la

resolución 51 de 1970, las inversiones en bonos agrarios y en préstamos agrícolas de la Ley

26 de, 1959hasta por el monto necescrlo para mantener el porcentaje de inversión estable

cido en dicha ley.

Consldero la Junta que con el fin de que los bancos puedan dar cu!:!:

plimie'1t~ a las inversiones forzosas establecidas por la Ley 26 de 1959 es conveniente acc!

der a la exención solicitada.

En consecuencia la Junta expide su resolución No. 75 de la fecha

que a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 75 DE 1970
(Octubre 28)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que
le confiere el Decreto 2206 de 1963,

R. E S U:E L V E :'

Ártícuiolo:": Pcrcdeterminore] montode los activos productivos y la desti-
nación de los recaudos de cartera de las instituciones bancarias

que se hall~nénsitlJacióndé'deséncaje, de conformidad con lciestablecido
en la resolución 51 de 1970 de la Junta Monetaria, se deducirán las inversio
nes en bonos agrarios y los préstamos agrícolas previstos en la Ley 26 de 1959,
hasta por el. monto necesario para mantener el porcentaje .de inversión estable
cido 'e'n dicha Ley." '. . ,,' . .. '.' " -

Artículo 20. -La presente resolución rige desde la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, a Octubre 28 de 1970.
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IX - GIROS PARA RESIDENTES EXTRAN.f ROS.-

Acoge lo Junta la propuesta que hace el Comité

Previo para que se adopte un .proyecto de resolución sobre autorización de giros para perso -

nas naturales extranjeros que, residiendo en Colombia, demuestren que van a residenciarse-

en su pars de origen o en otro, hasta por una cuontlo en dólares equivalente al valor de las

prestaciones sociales obtenidas en el pofs y a la capitalización de rentas de trabajo obteni -

das en Colombia, previa aprobación de la Junta Asesor de Cambios.

Con base en esta determinación la Junta expide

su resolución núme ro 74 de la fecha cuyo texto dice asr:

RESOLUCION NUMERO 74 DE 1970
(Octubre 28)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,
.

en ejercicio de sus facultades legales, yen especial de las
que le confiere el Decreto Ley 444 de 1967, •

RESUELVE:

Artrculo lo. - Adiciónase en los siguientes términos el orficulo 40. de la
resolución 49 de 1966 de la Junta Monetaria:

"22 - Giros a fcvor de personas naturales extranjeras que
teniendo su residencia en Colombia demuestren que van a residenciarse 
definitivamente en su pofs de, origen o en otro, hasta por unccuontlo en
dólares equivalente al valor de las prestaciones sociales obtenidas por su
trabajo dentro del pofs. "

, "22-A- Giros a .favor de ,personas naturales a que se re 
fiere el numeral anterior por concepto de capitalización de rentas de tra
bajo obtenidas en Colombia, previa aprobación que deberá impartir la -=
Junta Asesora de Cambios, dentro de los criterios generales que señale 
el Departamento Extranjero del Banco de la República.
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Artículo 20. -El régimen establecido por la presente resolución excluye
la posibilidad de obtener divisas a ravés del sistema esta 

tuído para los viajeros ordinarios o especiales.

Artículo 30; - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expe
dlclén , -

Dada en Bogotá, a Octubre 28 de 1. 970.

ASUNTOS ESTUDIADOS POR EL COMITE PREVIO DE

LA JUNTA MONETARIA.

La Junta poruebo las siguientes recomendaciones presentadas por el f

Comité Previo y decide incorporarlas en el Acta número 354 del 28 de octubre de 1970.

lo. - Reversión de reintegros anticipados.

Conoce el Comité y aprueba la solicitud presentada por la firma -!!

ménez Panesso Hnos Lrdo. para que se le autorice la reversión de un reintegro anticipado

por la sU!1'a de US$14.442.57, por exportaciones madera rolliza que no se pudieron llevar

a cabo.

20. - Giros para extranjeros residentes en Colombia.

Toma nota el Comité del proyecto de reglamentación sobre giros p:!.

ro personas nasurales extranjeras que habiendo residido en Colombia deseen residenciarse-

en su país de origen o en un tercero, el cual envía la Oficina de Cambios a consideración

de la Junta, El Comité decide someter a la Junta un proyecto de resolución sobre giros a

favor de este tipo de residentes extranjeros hasta por cuantía igual al equivalente en dóla-

res de las prestaciones sociales obtenidas por su trabajo dentro del país. En cuanto a la pos.!.

bilidad de girar el valor equivalente a capitalización y utilidades de otras rentas de traba-

jo obtenidas en Colombia recomendó él Comité que se requeriría aprobación de la Junta As::.

soro de Cambios dentro de los criterios generales que establezca el Banco de la República.
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30. - Giros para la industria turística.-

Conoce el Comité el memorando de. 7 de octubre

dirigido por el Departamento de Crédito de Fomento, en el cual solicita la expedición de

una resolución que reg lamente la concesión de créditos para la industria turística, difere~

tes de los destinados a la construcción de hoteles para el turismo internacional, previstos 

en la resolución 60 de 1968. Teniendo en cuenta la escasez de recursos por la cual atraviesa

actualmente el FIP y además el hecho de que la Junta por resolución 8 de 1969 reglamentó

los préstamos de la industria turística por conducto de otros canales de crédito como el 1Ft,

las corporaciones financieras y el Banco Central Hipotecario, no se consideró del caso a!!!

pliar las operaciones de financiación del FIP.

40. - Venta de saldos de compensación.-

a) Conoce el Comité la cofta de don Bernardo 

Mejía S. de octubre 20 de 1970 dirigida a la Junta Monetaria en la cual propone la compra

de US$1 millón del Convenio Hungría con un descuento del doce por ciento y pago de co!!.

todo, lo mismo que la compra de US$2 millones del Convenio con República Democrática 

Alemana con descuento del 11,5 por ciento y pago de contado.

b) así mismo se entera de la carta dirigida por la

S. K. N. del Tolima Ltda en la cual propone la compra de US$1 millón Convenio Hungría

con un descuento del 14 por ciento y pago mediante carta de crédito a favor del Banco de 

la República.

El Comité accedió a las anteriores solicitudes.

50. - Resolución 56 de 1970

Toma nota el Comité del oficio dirigido por la Of.!..

cina de Cambios a la Junta Monetaria sobre consulta acerca de si las exenciones al depós.!..
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to provisional del 95 por ciento establecidas por la resolución 56 de 1970, se aplican tam-

bién a las mercancfas despachadas de zona franca al interior del pafs cuando el pago se h~

ga dentro de los treinta dfas siguientes a la fecha de despacho.

Considera el Comité que como la resolución señala en treinta dfas 
contados a partir de la fecha de embarque de la mercando, el plazo para efectuar el giro

correspondiente al pago de la misma, el sistema no cubre a las importaciones que se hagan -

de zona franca, ya que ello contrarfa la finalidad de aceleración de pagos que se tuvo en -

cuenta al, expedir la resolución 56 de 1970.

60. - Corporación Eléctrica de la Costa.

El Comité confirma la autorización impartida por la Junt.apara que -

el First National City Bank pueda otorgar una financiación intermedia a la Corporación Eléc

trica de la Costa a través de la apertura de una carta de crédito sobre el exterior, dentro

del régimen señalado en la resolución 70 del año en curso.

70. - Cat de los Aventureros.-

Conoce el Comité las cartas de 2] de octubre dirigidas cl señorr Presi-

dente de la Junta Monetaria y al Gerente del Banco de la Repúblieapor la Paramount Films

of Colombia lnc , en las que manifiestan que el producto neto de los certificados de abono -

tributario que sean percibidos por la exportación de la pelfcula "El Mundo de los Aventure-

ros" serán invertidos en nuevos proyectos relacionados con la lndustrio del cine en Colombia.

Al respecto recomendó el Comité que se diri jo a los interesados una -

carta comunicándoles que conforme a lo expresado por el señor Ministro de Hacienda en pas~

da sesión, es el Ministerio quien resolverá en definitiva la solicitud de CAl presentada por

la empresa Adventurers Film yodvlrtléndoles que las decisiones sobre la solicitud para entr.=

ga de los CAl están ligadas a consideraciones de fndole jurfdica independientemente de la
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conveniencia o inconveniencia que pueda tener el beneficio del CAT para la industria.

80. - Conclusiones del XXVII Congreso Nacio-

nal de Comerciantes.-

Toma nota el Comité de las conclusiones a que -

llegó el XXVII Congreso Nacional de Comerciantes en materia de la reducción de depósi-

tos previos de importación, de los depósitos provisionales del 95 por ciento para pagos al

exterior, del traslado de merccnclos de la Ii.stade licencia previa a la de Ii.bre importa -

ción, etc. Con relación a la posible rebaja de depósitos previos consideró el Comité que

si la Junta no aprueba la reducción de los mismos en forma gradual como ya hoblc sido pr~

puesta por.los Asesores, se proceda a estudiar de la listra presentada por Fenalco aquellas

posiciones arancelarias que tengan un depósito del 130 por ciento a fin de contemplar una

posible rebc]c de. los mismos.

90. - Precios de. Oro y ~Iatino.-

Conoce el Comité el Informe que rinde el DepaL

tomento Extranjero en .memorando de octubre 26 relacionada con el movimiento de precios de oro y

platino, según solicltud formulada por la Junta para absolver la consulta presentada por ~

gunos ciudadanos del Municipio de Animas, Choco. Del informe se' desprende que los -

precios que se pagan en el exterior por el oro de producción nacional, han venido sublen
! .. -

do si se tienen en cuenta los beneficios adicionales al precio internacional, representados

por el Certifi.cado de Abono Tributario y la prima que seIlquldo mensualmente con base en

el sobreprecio de US$35. aoque tenga el oro en el mercado externo. En cuanto a los precios

de platino se indica que la preocupación de los solicitantes sobre baja en el precio del me -

tal, se debe a que en el año 1969, por fenómeno especulativo, el precio subió a US$250.00

lconzc troy durante cuatro meses, volviéndose a colocar en US$125.00 la onza troy, que
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es el precio normal del producto.

El Comité recomienda dar respuesta a los interesados con indicación

de las explicaciones dadas por el Departamento Extranjero.

11. Exención depósitos previos. -

Aprueba el Comité la exención solicitada por el Hospital de San J~

sé por valor de US$980.00 por concepto de importación de sillas para tratamiento y didgn~s

tico en medicina.

12. Bonos de prenda de arroz.

Toma nota el Comité de la petición elevada a la Junta por la Fede-

ración Nácional de arroceros en la cual solicita prórroga del plazo de los bonos de prenda

a cargo de los molineros de arroz que lleguen a sus primeros 90 días de vencimiento' con ;un-

abono máximo del 25%. Dan como razón la pérdida a que se verían abocados en el evento

de que se les exigiera el pago del 50"h de su valor, por cuanto tendrían que vender el arroz

a precios inferiores a los actuales del mercado, además de que el precio para los molineros

podría registrar sucesivas bajas que los desestimularían para compra de la futura cosecha.

Considera el Comité que dado el aumento que registran los precios -

del arroz en los últimos meses, especialmente en el mercado al por menor, como se despre~

de del cuadro que se transcribe a continuación, no es conveniente acceder o losollcitud.

PRECIOS PROMEDIOS DE KILO DE ARROZ.

BOGOTA.

1. 970 MAY OR
de la la. de la Zo ,

M E N OR
de la la. de la 20.

Enero

Febrero

3.73

3.72

------- -----

3.28

3.28

4.48

4.47

3.80

3.86
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1970 MAYOR MENOR

de la la. de la 20. de la la. de la 20.

Marzo 3.77 3.32 4.49 3,89

Abril 3.97 3.60 4.50 3.90

Mayo 3.93 3.90 4.53 3.99

Junio 3.92 3.66 4.48 4.00

Julio 4.02 3.35 4.54 3.96

Agosto 3.93 3.30 4.56 3.96

Septiembre 3.90 . 3.00 4.56 4.07

Octubre la. quin
cena 3.88 3.18 4.57 4.01

Siendo las 5:15 de la tarde se levantó loseslón,

EL PRESIDENTE

Mr~ t&tv~v~et:

No. 355

EL SECRETARIO.-

/~¿

SESION DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 1970

En Bogotá, el 4 de noviembre de 1970, a las 3 p. m-. ,

se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco dé la República, con asistencia de sus -

miembros doctores Alfonso Patiño Roselli, Ministro de Hacienda y Crédito Público y Presidente
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de la Junta¡ Germán Botero de los Ríos, Gerente General del Banco de la República¡ Jor
ge Ruiz Lora, Director del Departamento Nacional de Planeación¡ Raúl Arbeláez, Direc-=

tor del Instituto Colombiano de Comercio Exterior.

Concurrieron además los doctores Miguel Urrutia, Secretario Titu-

lar de la Junta, Francisco Ortega y Leonel Torres, Asesores. Estuvo presente también en -

las deliberaciones el doctor Abel Carbonell, Superintendente Bancario y Mario Lombo

quien actuó como Secretario encargado. Dejaron de asistir el doctor Jorge Valencia Jara-

millo Ministro de Desarrollo y el doctor J. Emilio Valderrama, Ministro de Agricultura.

IACTAS.~

Se ,da lectura y aprueba el Aeta No. 354 correspondiente a lose -

sión del28 de octubre de 1970. Una vez leída y aprobada el acta, el señor Superintenden
te sollcitc al Presidente de la Junta se autorice a la Secretaría de la misma, para que se -=

le envíe una comunicación en la cual se dé a conocer el pensamiento de la Junta consign!:!.

do en el acta No. 344 correspondiente a la sesión del 5 de Agosto en lo relacionado con el

sistema para establecer el cumplimiento de la resolución 53 del presente año por parte de -

los bancos comerciales, según la interpretación dada por la propia Junta. El señor Ministro

de Hacienda aprobó la solicitud elevada y ordenó a la Secretaría que se oficie tal como-

nlcoclón.

11 - SITUACION CAMBIARlA y MONETARIA.-

Se da lectura y comenta el documento A-114 preparado por los ases!:!.

res de la Junta y el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República,

sobre situación cambiaria y monetaria con cifras a 24 de octubre de 1970.

111 CERTIFICADOS DE ABONO TRI BUTARI 0.-

Se presenta por parte de las asesores el documento A-lll sobre limi-
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tación del CAT al agregado nacional para las exportaciones de Plan Vallejo. El docume,!2

to presenta algunos comentarios y cifras que muestran el efecto económico del actual siste-

. ma de subsidio a las exportaciones de Plan Vallejo,como también las bases legales para una

posible reglamentación del CAT.

El doctor Raúl Arbeláez consideró que sería con v=.

niente el aplazamiento de una decisión al respecto y propuso que se adelantara una discusión

de tipo general acerca de la medida propuesta. También anotó que era necesario revisar las

estadísticas presentadas en el documento para excluír las importaciores de bienes de capital,

pues estas dan una idea errada del monto de insumos importados en las exportaciones de Plan

Vallejo. Asimismo el doctor Raúl Arbeláez se mostró partidario de la limitación propuesta al

CAT tan solo para el valor agregado nacional de los productos reexportados, pero insistió 

nuevamente en que se adelante un estudio más detenido antes de tomar alguna decisión al 

respecto. La Junta adelantó una discusión de carácter general sobre el asunto y decidió oplo

zar la toma de alguna decisión para la próxima reunión.

V - CONGELACION DEL CAPITAL DEL BANCO

DE LA REPUBLlCA. -

Se presenta a consideración de la Junta un proyec

to de resolución relativo a la congelación de las inversiones de los bancos comerciales en el

Banco de la República, como también a la limitación del cupo ordinario de crédito en el 

Banco Emisor, al 15% del capital pagado y reserva legal de los bancos, en 30 de junio de 

1969.

Los miembros de la Junta intercambian ideas en for .

ma ompllo acerca del mencionado proyecto y el doctor Ruiz considera que el mismo tiene una

buana presentación, toda vez que no tiene un carácter expansionista por cuanto se procede a
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la limitación coetánea de los inversiones y del cupo ordinario de crédito de los bancos -

en el Banco de la República, pues de lo contrario el límite el las participaciones en el c::.

pital del Banco liberaría recursos del sistema bancario con efectos expansionistas.

Después de deliberar los miembros de la Junta acerca de la conve-

niencia que presentaría la vinculación de los dos asuntos, es decir, de la limitación a las inversiones

y del cupo de crédito ordinario, acordó la Junta expedir dos resoluciones, una de ellas re
. -

lativa a la limitación de las inversiones, fundada en la facultad conferida a la misma por

el ordinal a) del artículo 60. del decreto 2206 de 1963 y la otra relativa a la limitación

del cupo ordinario de crédito de los bancos comerciales en el de la República con funda -

mento en la facultad que le confiere el ordinal a) del artículo 30. del mismo decreto.

Esta última resol~~ig~ 'acordeS ía Junta expedirlo en un futuro pró-

xlmo, Su texto es el siguiente:

Resolución Número de 19 .

La Junta Monetaria de 1.0 República de Colombia,
en ejercio de sus facultades legales y en especial
de las que le confiere el crffculoSo;, ordinal a)
del Decreto 2206 de 1963,

. R El s u e. lv e :

Artículolo. .,.. El cupo ordincrlo decrédlro de los bancos comerciales
en el Banco de la República quedará limitado al 15 por

ciento del capital pagado y reserva legal de los mismos en la fecha 
de esta Resolución.

Artículo 20. -Lo presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición.

Dada en Bogotá.....
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La resolución sobre límite a la inversión en-

acciones del Banco de la República lleva el No. 75-Bis de la fecha y su texto' es como si -

gue:

RESOLUCION NUMERO 75-Bis DE 1970
(Noviembre 4)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales yen especial de las que
le confiere el artículo 60, ordinal a) del Decreto 2206 de 1963

RESUELVE:

Artículo lo. - Limítase temporalmente la inversión en acciones del Banco
de la República por parte de los bancos comerciales a las

que tenían suscritas y pagadas en 30 de junio de 1969.

Artículo 20. - La presente resolución rige desde la fecha de su expedición

Advierte el señor Ministro de Hacienda que el he-

cho de limitar temporalmente las inversiones de los bancos comerciales en el de la Repúb!!

ca no debe entenderse como óbice para que el Gobierno, si desea acogerse a lo esrcblecl

do por el Decreto 2057 de 1951, pueda restablecer la propoelén-de acciones que el Ban-

co tenía al expedirse dicha norma. Asimismo indica que en un momento dado podría levon

tarse la limitación establecida para las lnversiones de los bancos', por la resolución 75-Bis

que antecede.

ASUNTOS ESTUDIADOS POR EL COMITE PREVIO DE LA
JUNTA MONETARIA.

La Junta aprueba las siguientes recomendaciones pr~
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sentadas por el Comité -Previo y decldeIncorpororlos en el acta número 355 del 4 de no 

viembre de 1970.

lo. - Corporación Financiera del Transporte

El Comité expresa su acuerdo con el concepto favorable que ri;nde

la Superintendencia Bancaria en oficio 14369 sobre viabilidad de que el Banco de la Repú

ca pueda asignar un cupo de crédito a la CorporcciónFlncrc lero del Transporte, ya que a

ella son aplicables. las normas orgónicas de las corporaciones financieras. Decide el Comité

dar traslado de este concepto al Banco de la República para lo de su competencia.

20. - Reintegros anticipados por exportaciones de cafe'

En relación con la carta de 27 de octubre dirigida por el Gerente 

Secretario de la Asociación Colombicncde Exportcdores de Café en la cual solicita la m~

dificación de la tasa provisional de $15.50 aplicable a los reintegros anticipados por exp~

taciones de café, el Comité no consideró del caso acceder a esta solicitud por cuanto dicha

tasa de cambio es aún más alta que la aplicable al reintegro definitivo, una vez deducido 

el impuesto de exportación.

30. - Fondo Financiero Urbano.

a) - Toma nota el Comité de la comunicación del 27 de octubre diri

gida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá en solicitud de reconsidera 

ciónde la negativa dada al préstamo ·de $60mi.llones para inversión en el plan maestro de ~

cantarillado en razón de que es recuperable por e.l sistema de valorización, según lo esta 

ble.cido en el acuerdo número 30 de 1970 del Concejo Distrital.

Debido a la escasez de recursos por la cual atraviesa actualmente el

Fondo Financiero de Desarrollo Urbano acordó el Comité comunicar a los solicitantes del 

préstamo que éste quedcrlo pendiente de consideración hasta cuando se alleguen nuevos re

cursos financieros del sistema.
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b) Asf mismo el Comité conoce la solicitud de 

préstamo por $1 millón con cargo al mismo Fondo, que presenta el Municipio de Pereira

con el fin de atender aportes al Fondo de Valorización de la misma ciudad.

Considera el Comité que la finalidad que va -

. adársele a ese préstamo conslstente. en aportes al Fondo de Valorización del Murkipio

no encaja dentro de los conceptos a que alude la resolución 63 de 1968 orgánica del

Fondo de Desarrollo Urbano, al establecer que los préstamos se otorgan para la financi~

ción de obras que contribuyan al desarrollo urbano, y del contenido de la resolución ei=.cu

tiva que autoriza el préstamo no se desprende. que el crédito cumpla con esta finalidad.

También consideró el Comité que en la conte~

tación a' los interesados, además de la razón expuesta anteriormente, deberá indicarse 

que la escasez de recursos por la cual atraviesa el Fondo en la actualidad ha inducido a

la Junta a sujetar la consideración de solicitudes presentada por otros municipios, '6' la o~

. tendón de nuevas fuentes de financiación del sistema que vienen gestionando.

40. - Ponencia aprobada por el XVI Congreso. -

Nacional del Trabajo.-

Toma nota el Comité· de la ponencia sobre crédi

to para caña de azúcar aprobada por el XVI Congreso Nacional del Trebejo y enviada a

la Junta por el Presidente de la Federación de Ircbcjcdoresde Colombia, en la cual po.>

nen de presente la importancia que representa para la economfo nacional la explotación

de la industria azucarera y solicitan locrecclón de nuevas Hnecsde crédito a los empres~

rios e industriales' azucareros con el fin de aumentar la producción y ofrecer mayores op~

tunidad de trabajo para los colombianos.

Acordó el Comité enviar a la Confederación de

Trabajadores de Colombia la circular recientemente expedida por el FIP sobre crédito a los
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azucareros para la al ecuación de tierras, aumento de producción, productividad del azú

car yeJiminación de cuellos de botella de la industria czuccrero.cdvlrtlendo que la finan

ciación prevista, está naturalmente condicionada a lcsdlsponlbl lldodes del Fondo para In

versiones Privadas.

50. - Reversión de reintegros anti cipados..

Conoce el Comité y aprueba la solicitud de octubre 21 dirigida a

la Junta por el Fondo de Promoción de Exportaciones sobre reversión de un reintegro antic..!..

podo por valor de US$25. 000 a favor de la Empresa Pesquera del Tumaco Ltdo ; , toda vez

que se encuentra en dificil situación financiera y solo mediante la reversión del referido 

reintegro puede recuperar el Fondo el Crédito que habra otorgado al exportador.

60. - Créditos de la Resolución 3 de 1967 para importaciones.

Conoce el Comité la carta de octubre 9 dirigida por el Gerente Ge

neral de la Empresa de Servicios Varios Municipales de CoIi al Banco de la República sobre

posibilidad de refinanciar una obligación pendiente con la Federación de Cafeteros por el 

sistema de la resolución 3 de 1967 para la adquisición de equipo de basura.

El Comité se abstuvo de dar concepto favorable a la solicitud eleva

da por la Empresa de Servicios Varios Municipales, ya que por determinación de la Junta -

. acordada en junio de este año se decidió suspender defintivamente todo tipo de finan -

ciación a través del mecanismo previsto en la resolución 3 de 1967 de la Junta Directiva del

Banco de la Repúbl lco .

70. - Solicitud de lntercol .

Toma nota el Comité del memorondo OCB-D-266 dirigido por la Ofi

cina de Cambios dando traslado de la solicitud de la ·International Petroleum de Colombia

Ltdo, sobre autorización para manejar un fondo rotatorio de US$2 millones destinado a atender
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el pago oportuno de petróleo crudo.

El Comité imparte concepto desfavorable a Id s~

licitud mencionada por considerar que el pago de petróleo crudo es asimilable elos giros por

importaciones y ha sido criterio de la Junta el de no acceder al manejo de fondos en mon=.

da extranjera para actividades de Importación.

80. - Anotaciones de la superintendencia Banca 

ria al incumplimiento por algunos bancos de la resolución 53 del presente oño..»

Toma nota el Comité de la carta dirigida por el 

señor Superintendente Bancario a la Junta Monetaria en la cual explica que los bancos no

han podido dar cumplimiento a 105 límites de endeudamiento con el exterior señalado por 

la resolución 53 del presente cño.debldo a que 105 renglones del balance sujetos a limita 

ción comprenden las utilizaciones de 105 créditos irrevocables abiertos con anterioridad a

la expedición de dicha norma, a 105 cuales necesariamente debe darseles cumplimiento.

Por esto razón recomienda el Superintendente modificar la resolución sañalando que El límite

se refiere solamente a la apertura de nuevas cartas de crédito.

Indicó el Comité que el plazo de un mes señala

do para establecer el crecimiento por 105 conceptos relacionados en la resolución 53 fue pr~

puesto por la Superintendencia Bancaria, pero desde esa época la Junta lo consideró suma

mente corto y entendió que el cumplimiento de la resolución se extendería hasta el 31 de

dlclernbré-de! año en curso, de manera que al cabo del período se pueda establecer si 105 

bancos dieron cumplimiento a la limitación total del 5 pcrclento iporo el período.

En otras palabras explica el Comité que la Supe

rintendencia Bancaria entraría a establecer el cumplimiento del límite 5010 al finalizar el s=.

mestre , A este respecto se recordó que según consta en el acta número 344 correspondiente

a la sesión del 5 de agosto el sistema más facil para controlar el endeudamiento de 105 act.!.,
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vos mencloncdosvserfc el de estableceruna base en 31 de julio de 1970, y autorizar a los

bancos para otorgar créditos en cuantía equivalente al 1 por ciento sobre esa base hasta el 31 de

Diciembre de 1970, entendiend'ose que la Superlntendenclo tomará en cuenta factores esta

cionales con la condición de que el crecimiento total en lo restante del año no sobrepasa -

del 5 por ciento sobre la base adoptada. En consecuencia el Comité recomienda modificar -

la resolución 53 de 1970.

90. - Exenciones de depósitos previos.-

En consideración a la naturaleza de empresas de servicio público y

social, la Junta otorga la exención del depósito previo de importación a las siguientes enti

dades:

A Naviera Fluvial Colombiana S.A. por US$I46.66

A Helicol US$59. 274, 76

A Avianca US$111 .644.56

10. - Cuenta corriente en moneda extranjera.-

Se da lectura a la comunicación que dirige el representante legal 

del Ingenio Manuelita S:A. r en la que adjunta la carta suscrita por el Vicepresidente de ~

cha empresa, solicitando autorización de un giro por la suma de US$40. 000 para ser manei~

do en una cuenta en el exterior, cuya apertura había sido aprobada por la Oficina de Cam

bios. La empresa solicitante manifiesta que utilizará la cuenta para debitarla con pagos a

los proveedores de repuestos y otros accesorios y la acreditará con los giros que autorice la

Oficina de Cambios para el reembolso de sus importaciones. Explica ademásquyesta fórma

de opercclén les obviaría costos de financiación que les cargan los proveedores por la demo

ro en los giros, debido al trámite de las importaciones.

Considera el Comité que, por una parte, el Ingenio Manuelita podría
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solicitar la apertura de una cuenta como exportador con la cual podría atender entre otros
,

gastos los provenientes de importación de repuestos y por otra que la Oficina de Carrbios

está autorizada para expedir gIrosanticipados para el pago de importaciones, con lo cual

se solucionaría el problema expuesto por los interesados.

En consecuencia el comité no recomienda autori

zar el giro de US$40.000 efovor del Ingenio Manuelita S.A.

Siendo la55 p. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE.

Pf~ !kü~ ~1r.;

No. 356

SESION DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1970

En Bogotá, el 18 de noviembre de 1970/ a las -

3:30 p. m. / se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con osls -

tencia de sus miembros doctores / Alfonso Patiño, Ministro de Hacienda y Crédito Público y

Presidente de la Junta; J. Emilio Valderrama, Ministro de Agricultura; Germán Botero, G:-.

rente General del Banco de la República, Jorge Ruiz, Director del Departamento Nacional

de Planeación YRaúl Arbélaez, Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. De

jó de asistir el Ministro de Desarrollo Económico, doctor Jorge Valencia.

Concurrieron además / los asesores de la Junta /

doctores Leonel Torres y Francisco Ortega; Rodrigo Escobar, Secretario Económico de la Pre-
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sidenciade la República; Miguel Urrutia, Subgerente Técnico del Banco de la República

y Roberto Salazar, quién actuó como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones, el Superintendente

Balicario, primer delegado, Doctor Luis. Guillermo Vélez.

I-ACTA.-

Se da lectura y aprueba el acta No. 355 correspondiente.a la reu

níon del 4 de noviembre de 1970.

11 - CREDITO A DAMNIFICADOS POR EL INVIERNO.-

Los asesores someten a consideración de la Junta el documento A

122 que contiene los comentarios al proyecto de resolución sobre creación de un cupo

especial en el Banco de la República por $30 millones para redescontar los créditos que el

sistema bancario conceda a los agricultores damnificados por el actual invierno y sobre aut~

rización al Banco Emisor para adquirir del Instituto de Crédito Territorial y de la Caja Agr9,.

ria bonos en cuantía de $20 millones, destinados a la reconstrucción y reparación de inmu=.

bies en zonas urbanas y rurales.

Menci::> na el documento la necesidad de organizar una comisión esp=.

cícl integrada por representantes de los Ministerios de Gobierno, Agricultura, Desarrollo 

y los asesores de la Junta Monetaria, que se encargaría de trazar los planes, programas y 

mecanismos necesarios para poner en operación e.1 sistema. Se anota además que las cifras 

que se señalan tanto para el cupo de redescuento COmo para adquisición de bonos, sOn te~

tativasdebido a que no se cuenta con estimaciones precisas acerca de la magnitud de los -.

daños ocasionados por el invierno, labor ésta, que correspondería iniciar de inmediato a la

comisión que..sepropone crear.

Leído el documento y el proyectó de resolución anexo, los miembros
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de la Junta intercambian ideas acerca del alcance de la disposición por aprobar y al respe~

to hacen las siguientes apreciaciones:

0)- La cuantía del cupo de crédito a los estable

cimientos bancarios será susceptible de modificación, según las cifras acerca de las necesi -

dades de crédito para la agricultura y la vivienda que resulten de la evaluación de daños -

por parte de la comisión creada ól efecto;

b) Las labores de la comisión que entraría a fun-

cionar de inmediata, constituirán la primera etapa en la cual se creará comités ed-hoc en las

diversas zonas del país, con el fin de descentralizar la administración de este sistema de -

crédito en lo referente a admisión de solicitudes y calificación de préstamos y de recolectar

y suministrar los datos necesarios sobre los cuales la comisión hará la evolución de los daños

ocasionados por el invierno.

Finalmente la Corporación expide su resolución -

número 76 de la fecha que a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 76 DE 1970
(Noviembre 1.8)

LAJUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMIBA,

en ejercicio de sus facultades legales y en particular de las
que le confiere el Decreto 2206 de 1963,

RESUELVE:

Artículo lo. -Señálase un cupo especial de $30 millones en el Banco de la
República para el redescuento de los préstamos a la agricul

tura que conforme a 'esta, resolución otorguen las instituciones bancarias -
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en favor de. los damnificados por el invierno que viene afectando al
Pa(sdesde el mes de octubre del oñoen curso.

Artículo 20. .,EI cupo.especlclde crédito creado en esta resolución
podrá uti llzorse para el redescuento de las siguientes

obligaciones:

a) Préstamos poro cubrir pérdidas parciales o totales de
explotaciones agrícolas afectadas por el actual invierno.

b) Prórrogas y renovaciones de créditos para la agricul
tura que los beneficiarios se hallen en incapacidad de satisfacer , por
razón -de pérdidas parciales o totales en sus cosechas, a consecuencia
de 1 invierno.

Artículo 30. - Señálase en 12% anual la tasa de interés que podrán 
cobrar las insfltuclones bancarias por el otorgamiento

de los préstamos .autorizados en el artículo anterior, y en 10% la tasa
de redescuento que cobrará el Banco de la República.

El plazo máximo para la amortfzación total de los présta
mos que concedan las instituciones boncorlos para los fines previstos
en el artículo 20. r será de tres años.

Artículo 40. - Autorízase olBcnco de la República para adquirir gra
dualmente bonos del lnstiruto de Crédito Territorial y

bonos agrarios de la Ley 20 de 1959 que emita la Caja de Crédito Agra
río, hasta por una cuantía total de $20 millenes. -

Artículo 50. - El Instituto de Crédito Territorial destinará el producto.
de la colocación de los bonos cuya compra por el Banco

de la República se autoriza en esta resolución, al otorgamiento de 
préstamos para la reconstrucción y reparación de los inmuebles afecta
dos por el presente invierno, en las zonas urbanas. -

Las condicionesde plazo, amortización y tasa de interés
de los préstamos que otorgue el Instituto de Crédito Territorial para 
los fines señalados en este artículo, serán las establecidas para sus pro
gramas ordinarios de vivienda. -

,

El plazo de los bonos que emita el Instituto en ningún ca
so podrá exceder del que se pacte en los prestemos que otorgue con e~

tos recursos.

Artículo 60. - La Caja de Crédito Agrario destinará el producto de los
. bonos que adquiera el Banco de la República de confor

midad con lo establecido en esta resolución, a la reconstrucción y re
paración de los inmuebles afectados por el presente invierno en las zo
nas rurales. -
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Las condiciones de plazo, amortización y 
tasa de interés de los préstamos que otorgue la Caja Agraria en de
sarrollo de lo dispuesto en este artículo, serán las señaladas en el re
glamento de crédito de la Caja para sus programas de vIvienda rurar:

El descuento por el Banco de la República de
los bonos que emita la Caja Agraria no podrá exceder, en ningún ca
so, al valor de los préstamos otorgados con estos recursos.

Artículo . 70. - Las instituciones financieras otorgarán los préstamos
y prórrogas a que se refiere esta resolución, con su

jección a los planes y programas y mecanismos que determine una co
misión especial que se creará para tal efecto y que estará integrada por
representantes de los Ministerios de Gobierno, de Agricultura, de De
sarrollo y los Asesores de la Junta Monetaria.

Parágrafo. - De conformidad con la evaluación de los daños que haga
la comisión de que trata este artículo, la Junta Moneta

ria modificará las cuantías establecidas en los artículos lo. y 40. de
la presente resolución.

Artículo 80. - El Banco de la República, dentro del cupo especial de
crédito establecido en el artículo lo. de la presente re

solución, solo redescontará los documentos que se ajusten a la regla-
mentación expedidas por la comisión y velará por la correcta utiliza
ción de dichos recursos.

Artículo 90. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
utilización.

Dada en Bogotá, D.E. a 18 de noviembre de 1970.

111 - BONOS DE LOS FONDOS FINANCIEROS.-

La Junta acoge el proyecto de resolución elevado -

a su consideración por el Comité Previo sobre emisión de títulos de crédito representativos

de deuda pública por parte del Banco de la República para proveer de recursos a los fondos

Financieros Agrario, Industrial y de Desarrollo Urbano, en cuantía total de $1.500 millo -

nes ,

En consecuencia la Junta expide su resolución núm~

ro 77 de la fecha que a la letra dice:
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RESOLUCION NUMERO 77 DE 1970
(novieríibre18)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de' sus facultades legales yen particular de las
que le confiere el artículo 60., li tero I f) del Decreto 2206
de 1963,

RESUELVE:

Artículo lo. - Para 'proveer de recursos a los Fondos Financiero Agrario,
Industrial y de Desarrollo Urbano, el Banco de la Repúbli

ca deberá emitir títulos de crédito representativas de documentos de deu
da públi ca que tenga en su poder en las siguientes cuantías y caracterís=
ticas:

a) Títulos ograriós con destino al Fondo Financiero Agro
rio por cuantía de $600 millones, con una tasa de interé~ del 6% anual
y vencimiento a 6 meses.

b) Títulos industriales con destino al Fondo Financiero In
'dustrial por' cuantíadEi$500miJlonÉls con una tasa del 11 por ciento anu~1

y vencimiento a 6 meses.

e) Títulos de desarrollo urbano por cuantía de $400 mi 110
nes destinados al Fondo de Desarrollo Urbano con una tasa de intérs del
11 por ciento anual y vencimiento ó 6 meses.

Artículo 20. - Los títulos de crédito de que trata esta resolución se colo
corán en lofórmoestcblecldc en las resoluciones 63 de

1968, 17de 1969 y 30 de 1970.

Artículo 30. - El Banco de la República podrá readquirir los títulos an
tes de su vencimiento, a los precios determinados en las'

tablas elaboradas por el Banco de la República, las cuales deben ser opro
bodas por la Junta Monetaria.' " ' -

Las tablas que elabore el Banco de la República en desarro
110 de lo dispuesto en el inciso anterior, especificarán el precio de recom
pro por parte del Banco de la República, según los días transcurridos des=
de la emisión del bono. En tales precios estará implícito el rendimiento 
anual del papel, el cual no será en ningún caso inferior, al 5 por ciento 
anual.
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Artículo 40. - Esta resolución deroga la número 9 de 1970, el artículo
30. de la resolución 30 de 1970, y los artículos 20. y

30. de la resolución 31 de 1970.

Artículo 50 .... La presente resolución rige desde la fecha de su expe
dición.

Dada ~n Bogotá, D.E. a 18 de noviembre de 1970.

Una vez aprobada la resolución el doctor Miguel

Urrutia explica que la corma sometida a la Junta esta dirigida a incrementar la cuantía

autorizada hasta para la emisión de títulos de bs fondos financieros por el Banco de la -

República, para atender la demanda normal de crédito con cargo a ellos; a legalizar -

además la situación de los bonos del Fondo Financiero de Desarrollo Urbano, cuya emi-

sión no se había autorizado por resolución de carácter general, y a unificar la denomi=

nación .de los papeles de crédito bajo el nombré de títulos representativos de documens - /\

tos de deuda públ lco ,

IV -CREDITOAGROPECu\RIOYPOSICION DE

LA CAJA AGRARIA.-

Distribuyen los asesores el documento A-117 que

se refiere a~ crédito agropecuario y situación de la Caja Agraria dentro del conjunto de

las entidades de crédito del sector agrícola, Analiza el documento la evolución del cré

dito agropecuario en la última década con énfasis en la participación que ha correspon-

dido a la Caja Agraria y hace una proyección de las necesidades de crédito 03 ó 4 años

para el total del sistema y para la Caja en particular.

Concretamente el documento hace relación a las

disponibilidades de crédito por sectores económicos, ala .demondc y proyecciones del

crédito y de la producciónagropecuaria; a los criterios básicos para la orientación de I
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crédito agrícola, y presenta unos comentarios al proyecto de ley en 1<:> referente a los pun

tos que tocen con la autoridad rnonetcrle .

Observa la Junta que el trabajo tiene la importancia de presentar 

por primera vez un-estudio de orden general que' permite analizar la situación de la Caja 

Agraria frente a los programas del sector agrícola que contempla el plan de desarrollo econó

mico.

Sin embargo, con el objeto de dar un debate detenido al tema, deci

de la Junta posponer su estudio para próxima reunión.

V - DEPOSITOS PREVIOS PARA IMPORTACION.-

Los asesores presentan el documento A-1l3, en el cual se propone una

reducción automótica de los depósitos previos del 130 al 70% en forma gradual durante el

periodo comprendido entre los meses de diciembre 1970 y abril de 1971. Toma en considera 

ción el documento el efecto positivo de la medida sobre el nivel de' empleo y sobre la produ~

ción industrial a través de una mayor uti lización de la capacidad instalada y sobre el aume~

to en el capital de' trabajo del sector industrial y agrega que la rebaja probablemente no se 

refleje en una expansión excesiva de medios de pago, si se tiene en cuenta que una parte ir::

portante de estos depósitos se financia en el exterior.

No obstante las anotaciones del documento considera la Junta que la

presión sobre el aumento en los medios de pago que se registra al finalizar el año, aunado 

al hecho mismo de que la creación de cupos de crédito para los damnificados por el invierno,

va o producir una expansión adicional, no conviene por el momento adoptar la medida. En 

consecuencia decide postergar su' consideración para comienzos del año que viene.

Con ocoslénde este tema anota la Corporacíon que tanto las medidas

relccloncdcs con los depósitos previos corno las generales en materia de política de crédito,
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sería interesante que se tomaran dentro de los lineamientos generales que se esbocen dentro

de un programa monetario para el año de 1971 j el· cual sería comprensivo de factores que i~

cidenen los medios de pago, tales como el sistema financiero a que se refiere la resolución

3 de 1967, el crédito para la agricultura, los fondos financieros que funcionan en el 'Banco

de la República, el crecimiento de las reservas internacionales y también, la estructuro de

los depósitos previos de importación.

Con base en estas consideraciones la Junta comi

siona a los asesores para elaborar un plano monetario que cubra el período de 1971.

VI - CUPO ORDINARIO DE CREDITO DE LOS-

ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS.-

En desarrollo de lo acordado en la sesión de la -

Junto eel día 4 de noviembre se expide la resolución 78 de 1970 sobre congelación dél cupo

ordlncrlode crédito de los establecimientos bancarios en el Banco de la República. Su te"to

es el .siguiente:

RESOLUCION NUMERO 78 DE 1970
(Noviembre 18)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales yen especial de las 
que le confiere el artículo 30., ordinal a) del Decreto 2206
de 1963,

R E S U EL V E :

Artículo lo. - El cupo ordinario de crédito de los establecimientos banca
rios en el Banco de la República, a que se refiere la resolu

ción 8 de 1966, quedará limitado al 15 por ciento del capital pagado y re
serva legal de los mismos en la fecha de esta resolución. -

Artículo 20. - La presente resolución rige desde la fecha de su expedición

Dada en Bogotá, a 18 de noviembre de 1970.
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VII - PRESUPUESTO DE PETROLEO.-

Los asesores presentan a la Junta su documento A-116\que contiene -

el presupuesto del pago en dólares de petróleo crudo para refinación en el país correspondie~

te al mes de septiembre de 1970.

El presupuesto en mención aprobado sin modificaciones por la Junta

es como sigue:

El siguiente es el detalle del presupuesto de pago en dólares de petróleo para consumo interno

correspondiente al mes de septiembre de 1970:

(US$ )

A International Petroleum (Colombia) Ltd.
Refinería de Cartagena .. ,

Texas Petroleum Company
Provincia Petroleum Company
Colombia Cities Service
International Petroleum (Colombia) Ltda
Colombian Petroleum Company
Shell Condor S. A.
International Petroleum (Colombia Ltdo) Bananca)

Refinería de La Dorada.
Tennessee Colombia S.A.

AlaEmpresa Colo~bi~~a de Petróleos.
B.P. Exploration (Colombia)ltda
Amoco Colombian Oí! Company
Chevron Petroleum Company
Colombian Atlantic Petroleum
Shell Condor S.A.

A la Antex Oí! & Gas Company
Refinería de Plato.

Total

522.292.32
241.514.45
114.614.35
287.023.89
642.443.01

95.893,52
148.932.89

78.328.32
2.131.421.75

203.068.16
82.824.10

415.424.59
80.929.24

557.892.96
1.340.139.05

38.652.01
3.510.212.81

Para completar el 25 por ciento de la producción que deber ser vendi-

do en pesos, laColombian Gulf Oil Company debe reintegrar la suma de US$377. 266. 89 que-

dando así un egreso neto de divisas de US$3. 132. 945.92.



3090
ACTAS

NUMERO

DE

356

LA JUNTA

FECHA

MONETARIA

18 DE NOVIEMBRE DE 1970

DE LA JUNTA MONETARIA.-

ASUNTOS TRATADOS POR EL COMITE PREVIO

La Junta aprueba las siguientes recomendacio~es

presentadas por el Comité Previo y decide incorporarlas en el Acta No. 356 del 18 de No

viembre de 1970.

lo. - Fondo para Inversiones Privadas.-

Toma nota el Comité del memorando 356 dirigido

por el Departamento Ele Crédito de Fomento, en el cual consulta si es posible financiar

con recursos del FIP ciertos servicios como el de transporte aéreo de carga y pasajes toda

vez, que no obstante haberse incluído en la Resolución orgánica del FIP, el crédito para

la eliminación de estrecheces en la producción de bienes y servicios, la resolución 37

de 1969 no hizo referencia al sector servicios.

Conceptúa el Comité que la resolución 37 de 1969

no modificó la parte relativa a los servicios, de manera tal que sí es posible conceder cr~

dito para la eliminación de estrecheces en la producción de servicios.

20. - Financiación para importación de elementos

destinados a la construcción del puente sobre el Río Magdalena en Barranqüilla..

El Comité aprueba la solicitud elevada por.el Ba!::.

ca Francés e Italiano para que se le exceptúe del cómputo para límite de crecimiento del

1% por ciento a que se refiere la resolución 53 del presente año, la apertura de una carta

de crédito por US$139. 333. 33 para la importación de elementos destinados a la construc 

ción del puente sobre el Río Magdalena.

30. - Giros por fletes de importación.-

Conoce el Comité el memorando dirigido por la
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Oficina de Cambios a la Junta, en el cual hace una relación de los giros por fletes de im

portación autorizados en el mes de octubre pasado, que habían sido presentados después del

plazo de I80 días contado a partir del conocimiento de embarque.

" , :40.- Giros' por pélgos anticipados.-

Se entera el Comité del memorando OCB-D-282 de la Oficina de -

Cambios en el cual hace una relación pormenorizada de los giros anticipados que autorizó 

durante el mes de octubre del año en curso.'

50. - Reversión de reintegros anticipados ..

Con base en concepto favorable del Departamento Extranjero el Co

mité opruebcIo reversión del reintegro anticipado que por la suma de US$I. 000, solicita la

empresa Fumigadora TriUnfoS~.A> a través The Royal Bank of Canada de C~Ii.

60. - 'Situación actual de los préstamos concedidos a los damnificados

c:Je Quibdó.-

Toma nota el Comité del memorando S. G.A. -C-365 dirigido porel 

Subgerente de Crédito a la Junta Monetaria sobre la situación de los préstamos concedidos a

los damnificados de Quibdó y según el cual existe en el presente una cartera vencida a favor

del Banco del Comercio por $16.676.69, ya favor del Banco Popular por la suma de - ., - 

$978.051.12 ..

70. -Utilización de los cupos especiales de la resolución 22 y 43 de

1970 por la Caja Agraria. -'

Toma nafa el Comité del oficio DCA-136/19797 del 27 de octubre p~

sado por medio del cucl la Superintendencia Bancaria' da cuenta de que la Caja Agraria. ha d~

do cumplimiento a la inversión de $410 millones en nuevas préstamos otorgados durante el pI'=,

sente semestre del año.
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80. - Solicitud del Idema.-

Toma nota el Comité de la carta de 9 de noviembre

dirigida por el Gerente General del Idema a la Junta Monetaria en la cual solicita ladevo 

lución de $30.775.288.80 por concepto de depósitos previos para importaciones de cigarrillos

para cubrir necesidades de tesorería del Instituto.

El Comité recomienda cccéder a esta solicitud te 

niendo en cuenta que con anterioridad se había autorizado ya la devolución de depósitos pre

vios constituídos por el ldemc. Para lo sucesivo el Comité ratificó el concepto emitido ante 

riormente por la Junta en el sentido de que cuando el Idema figure como títular de las Iicen 

das de importación de cigarrillos, gozará de la exención de depósitos previos auncuando la

mercancía este destinada El empresas distribuidoras del producto.-

90. - Descuentos de bonos de la Caja Agraria.

Conoce el Comité la solicitud elevada por la Caja 

Agraria para el descuento de un bono representativo de cartera a un término superior a los seis

meses yen cuantía de $40..000.000.

En atención a que la Caja de Crédito Agrario no ha

demostrado plenamente el cumpllmlente de las condiciones señaladas por las resoluciones 22

y 43 de 1970 para hacer. uso del cupo especial en ellas previsto, considera conveniente el C~

mité ratificar la negativa del descuento solicitado por la Gja, que impartió el Banco de la R=.

pública en carta del 9 de noviembre, de c<.JYo contenido se entera el Comité.

110. - Toma nota el Comité de la solicitud de Salvat

Editores Colombiana S.A., para que el término de 30 días de que trata la resolución 56 de

1970, para efectuar los giros por importaciones, corno requisito para la exención del depósito

provisional de lque trata el artículo 40. de la resolución 53 de 1964, se cuente, en el caso de

importaciones de impresos, a partir de la fecha del acta de reconocimiento y aforo expedida por

la Administración Postal Nacional.
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.Constderé.e l.Cornlté que cuando se trate de importaciones de impr=..

sos, la fecha pcrcdeterrnlnor.e lperfodcde 30 dlcs establecido por la resolución 56 de 1970

deberé.ser la del dfa en el cual.se. haga entrega al co~reo deIosblenesc. importarse.

120....,Reversión, de.rei ntegros .

El Comité aprueba la solicitud de. reversión de Un. rein,tegroanti':.!

pado que por valor de US$10.000 ha, presen tcdo el Banco Cafetero a nombre de la Compa -

ñfa Petroqufmica Pasadena $..A'I por exportaciones de carbonato y.bicarbonato de sodio -

que no, pudieron realizarse.

130. -"Proyecto del resolución sobre bonos de los Fondos Financieros.

El Comitédeeide elevar a consideración de la Junta un proyecto de. .

resolución porelcual se señalan les cuantfasde .los tftulos de crédito representativos de -

deuda. pública que puede emltlrel Banco de la República con destino a los Fondos Financi=..

ros Agrario, Industrial y de, Desarrollo Urbano..Advierte el Comité que la resolución pro -

puesta no Implico expansión adicional de medios de pago, pues los tftulos a que ella se,,=..

fiere ya hoblon sido autorizados por la JUntar El proyecto tiene por finalidad principal la

de señalar los Ifmites de las comlslones por una 'norma de carácter general, osf como las co.:;

dlclones de algunos tftulos que, como los del Fondo de Desarrollo Urbano, no hcblon sido -

señaladas por resolución.

14. - Fondo Rotatorio en moneda extranjera.

En relación con el memorando OCB-J-9234 dirigido por la Oficina -

de Cambios ala Junta Monetaria, en el cual adjunta la solicitud de Aerovfas Cóndor de C2

lomblo para que se le permita abrir y manejar un fondo en moneda extranjera hasta por la -

suma de.US$30.000 a fin de ofender gastos en el exterior, el Comité 'decide acceder a' la

solicitud dentro de las condiciones señaladas anteriormente por la Junta para el manejo de

.'
fondos en monedo extranjera a empresas de transporte aéreo como Avlonco ,
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15 - Adiciones al presupuesto de divisas. -

a) El Comité se entera del memorando OCB-9236

en el que la Oficina de Cambios informa sobre las adiciones al presupuesto de divisas para

el mes de octubre del año en curso, autorizadas por el. Gerente del Banco de la República

para los siguientes renglones:

Compromisos contractuales

Herenci as y Legados

Pago de siniestros

Artículo 36, Decreto 444/67

US$200. 000·

US$ 20.000

. US$200.000

US$ 61. 000

b) Así mismo toma nota el comité y aprueba la soli.

citud que hace la Oficina de Cambios en memorando OCB-9235 para que se adicione el pres~

puesto de divisas para el mes de noviembre del año en curso, en los siguientes renglones:

Fletes de exportación US$I. 000. 000

Transporte aéreo y maríti mo US$ 600. 000

Sucursales y Oficinas US$ 400.000

Deuda Privada artículo 33, para
Certificados de Cambio US$ 150.000

Deuda Pública-Reservas Interna-
cionales US$5. 000. 000

Compras de oro) (pagado en dó
lares) - US$ 500.000

16 - Giros en moneda extranjera para pago de toreros.

Toma nota el Comité del memorando OCB-J-2533 diri

gido por la Oficina de Cambios a la Junta Monetaria en el cual somete a consideración de la

misma, la posibilidad de autorizar el pago en moneda extranjera, por las actuaciones de los t~

reros que próximamente participarán en las temporadas de Bogotá, Manizales y Medellín.-
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El Comité autoriza los giros solicitados, hasta por una cuantía de -

US$690.000 dentro de las siguientes condiciones:

a) Los pagos en moneda extranjera se harán con cargo al convenio

de compensación con España;

b) EllO por ciento de los honorarios a los toreros se cubrirá en mon~

da nacional.

17- Exención de depósitos previos.-

En atención a la naturaleza jurídica de empresas de servicio público

y utilidad social de que gozan las entidades solicitantes el Comité acuerda exonerar del d~

pósito previo a las siguHmtés enfidodes

Termlncles S.A. porUS$32;841.00

,Ca jo 'de Compensoclón Familior
del Atlántico US$l .459.95, US$332.65;

Helicol por US$16.455.04

Sociedad Aeronáutica de Me-
dellín Consolidad S.A. US$\. 300. 000

Colgas por US$\. 895. 56

Aeropesca US$32. 000;

Helicol US$8.611. 99

Avianca ·US$25.442.73

Centro Don Bosco US$22. 326.00

Siendo las 5:15 de la tarde se levantó la sesión.

EL SECRETARIO.-

~4
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SESION DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 1970

En Bogotá, el 25 de noviembre de 1970, a las 3:30 p. m. , se

reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros doctores J. Emilio Valderrama, Ministro de Agricultura; Germán Botero, Ger.=n

te General del Banco de la República; Jorge Ruiz, Jefe del Departamento Nacional de 

Planeación y Raúl Arbeláez, Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. D=.

jaron de asistir los doctores Alfonso Patiño y Jorge Valencia, Ministro de Hacienda y Cr..§.

dito Público y de Desarrollo Económico, respectivamente.

Concurrieron además, los doctores Leonel Torres y Francisco 

Ortega, asesores de la Junta Rodrigo Escobar, Secretario Económico de la Presidencia de

la Repúbllec: Miguel Urrutia, Subgerente Técn ico del Banco de la República y Roberto 

Solazar, quien actuó como Secretario.

Estuvo presente también en las deliberaciones el Superintende~

te Bancario, Primer Delegago, doctorLuis Guillermo Vélez.

1-ACTA.-

Se da lectura y aprueba el acta No. 356 correspondiente a la

sesión del 18 de noviembre de 1970.

11 - SITUACION MONETARIA y CAMBIARIA.-

Se da lecturo y comenta el documento A-123 preparado por el 

Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la República y los asesores de la

Junta, sobre la situación monetaria y cambiaria con cifras a noviembre 14 de 1970.
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111 - MERCADO CAFETERO.-

Se da lectura al documento A-124 preparado por los asesores que -

analiza las diversas circunstancias que afecten actualmente e l.merccdo. del café, determinadas entre otras -

causas, por la venta de existencias de café brasilero que al parecer han hecho descender el precio neto del

grano y la venta de la última cosecha de café correspondiente a la América Central.

Considera el documento que tales circunstancias son de naturaleza

transitoria para el mercado del café. Sin embargo anota que en concepto de la Federación Nacional de Caf=.

teros t.endrio buen efecto en el mercado una determinación encaminada a colocar en términos reales la coti -

zación del grano.

Para concluír se propone una reducción en el precie mínimo del

reintegro por seco.de 70 kilos de US$.85.00 a US$80.00, de los cuales el Banco de la República vendería al

exportador por la suma de US$4, por cada saco para completar el reintegro nomlncl ,

Así mismo y como segunda etapa propone el documento reducir la retención del 25.5% al 20%-

manteniéndose el precio interno poro la carga de pergamino.

La Corporación se manifiesta de acuerdo con las recomendaciones -

referentes a la reducción de 1precio del reintegro y en consecuencia expide su resolución número

81 de la fecha que a la letra dice: ,

• RESOLUCION NUMERO 81 DE 1970
(noviembre 25)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 56 del
deéreto444 de 1967 y previo concepto del Gerente de la Fe
deración Nacional de Cafeteros de Colombia,
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RESUELVE:

Artfculo Unico Señálase en US$80.00 el precio mfnlmo de reintegro
por cada saco de 70 kIlos, para las exportaciones de

café que se efectúen con base en contratos registrados a partir del 
26 de noviembre de 1970.

Dada en Bogotá, a 25 de noviembre .de 1970.

Por tratarse de una situación transitoria de los pre>

cios del mercado de café la Junta estima que posiblemente no será necesario acudir a la rebaja

en la retención cafetera propuesta por los asesores.

IV - FINANCIACION DE CONVENIOS DE COM-

PENSACION. -

La Junta toma nota del documento A-121 que conti=.

ne informacián detallada sobre la forma como se ha venido produciendo el movimiento de finan-

ciaciones de saldos de convenio, autorizadas por la resolución 3 de 1967 del Banco de la Repúb.!!

ca, frente a las restricciones en la utilización de este sistema que acordó la Junta en diciembre

de 1969 y junio del año en curso y sobre los compromisos ya adquiridos que han hecho elevar los

topes de financiación por encima de los Ifmites acordados.

Recomienda la Corporación la conveniencia de que-

los asesores estudien la posibi Iidad de establecer un cupo para financiaciones de la resolución 3

de 1967, el cual estarfa determinado por proyecciones del movimiento de estas cuentas en un pe-

rlodo de un año, establecidas con base en la cuantfa de los vencimientos duranté el perfodo , en

la rotación de cartera y en la utilización de cartas de crédito abiertas con cargo a este mecanis-

mo .

V -BON OS DE PRENDA SOBRE ALGODON.-

La Junta se muestra conforme con las recomendaciones
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del-documento A-'J25 preparado por los 'asesores sobre.programa para el redescuentode be -

nos de prenda representa ti vos de' algodón aplicable a las operaciones de la Distribuidora-

de Algodón Dlegonclde Medellrn, para elperlcdo comprendido entre los meses de novie'!!.

bre de 1970 y junio de 1971 .

Se indica en el documento .queel programa en términos generales-

estó concebido en forma similar al del semestre anterior que se cumplió en un 80 por cien-

to, salvo en las proyecciones del cupo asignado para el mes de diciembre en curso, .Ias l;.U~

les deberán incrementarse en 6.000 toneladas debido a la necesidad de iniciar más tempr.:.!.

no el desmonte del producto, poranticipado:de .los cosechas en algunas regiones del pcls.

El programa dé pignoraciones y cancelaciones durante el perlodo , -

que es aprobado sin modificaciones por la Junta, es el siguiente:

Utilización del cupo de bonos garantizados con algodón:

1970

Agosto

Septiembre

Octubre

I
8

. J4
22
29

5
12
19
26

3
1.0,
17
24
31

'. ' .

Relación entre el saldo usado y el
cupo

66.1
75.3
78.7
90.3

100.4

88.1
88.0
87.3
81.0

98.9
94.1
88.4
85.4
78.1

VI .,. BALANZA CAMBIARIA.-

Toma nota la Junta del documento A-J 20 en el cual se analizan
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L. _

105 resultados de la 'balanza cambiaria y comparación con proyecciones para octubre de 1970r

para lo corrido del año y para el período destcnd>- by comprendido entre abril y octubre -

de 1970 con indiciación de las cifras correspondientes a ingresos corrientes, egresos corrien-

tes, superávit o déficit en cuenta corriente, financiación neta, reservas netas pasivos del

Banco de la República y reservas brutas.

Anotan los asesores que cabe destacar en los resu.!..

todos para los 10 meses del año, un déficit de US$26 millones en la cuenta corriente por redu=.

ción en los ingresos de exportación, compensados por rfeiores resultados de US$ 35.2 millones

en financiación lo cual arroja un aumento en las reservas netas de US$9.2

VII - TASAS DE lNTERES P~A PRESTAMOS EXTER

NOS A PARTlCULARES.-

Con el objeto de adecuar las tasas máxima de int:,.

rés señaladas por la Junta para los préstamos a particulares, a la reducción que han registrado

los intereses en el mercado lnternccional , la Junta aprueba el proyecto de resolución presen-

todo par el Comité Previo par el cual se señalan en 8*% y 8t% las tasas efectivas para prés~

mos externos con plazos hasta de un año y superior a un año, respectivamente. Se expide la -

resolución No. 79 de la fecha, cuyo texto es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 79 DE 1970
( Noviembre 25)

LA JUNTA MONETARIA DE LAREPUBLICA DE COLOMBIA,
en ejercicio de sus facultades legales, yen especial de las
que le confiere el artículo 127 del Decreto 444 de 1967,

RESUELVE:

Artículo lo. -Los préstamos externos e particulares de que trata el artículo
127 del Decreto 444 de 1967 solo podrán contratarse cuando
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I

el total .de l. crédito o su primerinstalamentoseanexigibles por lo menos
ciento ochenta' (1SO) días después de cumplida la entrega de las divisas
respectivas al Banco de la República y siempre queles tasas efectivas de
interés no excedan de los siguientes porcentajes:

~'-¡ .. ,c;; .: -.

a) S!% - anual para préstamos con plazo hasta de laño.
, b) S~%.",anual para préstamos cuyo vencimiento sea superior a un año.

Artículo 20. - Queda derogado el artículo lo. de la resolución número 
70 de 1969.,

Artículo 30. - la presente resolución rige a partir del lo. de enero de 
1971 ,,'

Dada en Bogotá a 25 de noviembre de 1970.

VIII - TlTUlOS CANJEABLES POR CERTIFICADOS DE CAMBIO.-

La Juntase muestra conforme con .los argumentos esbozados -

por el Comité Previo, para, sustentar un proyecto de resolución que haga extensivo el sist=.

ma de venta de títulos canjeables par certificados de cambio, a que se reflerenlus resoju

ciones 33 y 39 de 1970, a los viajeros al exterior. En consecuencia expide su resolución -

SO de la fecha, que a la letra dice:

RESOLOCION NUMERO SO DE 1970
(noviembre 25)

lA JUNTA MONETARIA DE lA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales, y en especial de las
que le confieren los artículos 12 y 13 del Decreto 444 de 
1967;

RESUELVE:
, - i' ... ;

Artículo lo. -El sistema de títulos canjeables por certificados de cambio, es
tablecido en las resoluciones 33 y 39 de 1970 originarias de la

Junta Monetaria, podrá ser utilizado por los viajeros al exterior.

Artículo 20• .,. Losfltulosccnjecbles por certificados.decambio que adquieran
los viajeros o l.exterlcr podrán ser convertidos a dólares, dentro
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del tiempo de utilización previsto y bajo los términos y condiciones
establecidas en la resolución 61 de .sepflembre 2 de 1970, de la Junta
Monetaria.

Artrculo 30. - El depósito del 50 por ciento de que trata el crtfculo 
lo. de la resolución 61 de 1970 solamente deberá ser 

eonstltuldo en el momento de convertirse los trtulos a dólares de los 
Estados Unidos.

Artrculo 40. - Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedi -.,
eren.

Dada en Bogotá, a 25 de noviembre de 1970.

IX - CERTIFICADOS DE PARTlCIPACrON.-

Asf mismo la Junta acoge el proyecto de resolución

preparado por el Comité Previo sobre autorización al Banco de la República para intervenir

en el mercado abierto mediante la emisión y colocación de trtulos de crédito, hasta por una

cucntlc de $30 millones. La resolución, que es aprobada sin modificaciones dice asr:

RESa.UCION NUMERO 82 DE 1970
(noviembre 25)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere el ortfculo 60.,
literal f) del Decreto Ley 2206 de 1963, .

RESUELVE:

Artrculo lo.;-Facúltase al Banco de la República, con miras a la regulación
,del mercado monetario, para intervenir en el mercado abierto

mediante la emisión y colocación de trtulos de crédito, hasta por una cuan
tra de $30 millones.

Los documentos que emita el Banco de la República
en desarrollo de esta facultad, se denominarán "Certificados de Participación"
y serán representativos de los bonos de garantra general y de la cartera de las
instituciones privadas de credlto , poseldos por el Banco.
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Artrculo 20. - Los "Certificados de Portlclpcclén" serán trtulos nominativos
con.plczo para su total amortización de dos años y devenga 

rán una tasa de interés no superior al 15% anual.

Artrculo 30. - El Banco de la República podrá readquirir los" Certificados
d P .." ., u n tes d . • I . d"',.c ePcrficipccloñ ' 01'1 es eisu vencímlento rc os precios e

terminados en las tablas que el mismo elaboré. -

Artrculo 40. - Facúltase al Banco de la República para reglamentar los demás
aspectos y condiciones de los "Certificados de Participación",

asr como lo relativo a su emisión y colocación.
¡,."

Artrculo 50.-La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedi
ción.

Dada en Bogotá, 0,25 de noviembre de 1970.

ASUNTOS TRATADOS POR EL COMITE PREVIO

DE LA JUNTA MONETARIA.-

, L~ Junta aprueba las sigJi~ntes recomendcclones presentadas por el

Comité Previo y decide incorporarlas en el Acta No. 357 de 25 de noviembre de

1970.

I - Financiación 'd~ cultivos de tardro rendi~ie~to y cambio de va-

riedad de banano.-

El Comité toma~otadel~ crta que envra el Director General de -

Crédito Público al Secretario de la Junta y de la copia de la carta en la cual la

AJD mcnlfiesto su con'formidad con la modificación propuesta de la cláusula 90. -

del contrato de fideicomiso celebrado entre el gobierno noclencl y elBonco de -

la República sobre eliminación del írmite del 50% de patrimonio neto del presta-

torio en los créditos para cambio de variedad de banano y para cultivos de tordlo

rendimiento~' '

, . 2.:" Finonclación'de pasivos corri~ntes.-
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del presente año, sobre tasas de cambio para efecturar reembolsos de utilidades de la men-
" - .' , " " "",,,"; .. " .. ,_' ,. _ i)'''' -, "- ... _'" e L ,_.. .. .... " .. .. , .. .' ; .. .. -, ".,

cionada entidad.-

Decide el Comité pasar a estudio del Departamento Jurídico del -',.' -, ..',..,',' - ;, -, .... ',.. , _" .. ".

Banco de la República la documentación existente sobre el caso dE¡ 1.0 Compañía Cclomblo

na de Electricidad..., a fin de asesorar en debida forma al fiscal que en el juicio va a repr=..

sentar los intereses del Estado Colombiano.. - (,'

4. - Reversión de reintegros anticipados. _.

Con base en concepto favorable rendido por el Departamento Extran
-1,': '.. -

[ero del Banco de la República el Comité aprueba la reversión de dos reintegros anticipa-
,,- ,,, .... ',- ..' ;-.. .. ' -', -.,_. -, .... ,"', ..; l) - ..',';.::: " .... :..- , ...._.,,0,.

dos por valor de US$66.550.00 cada uno a favor de la empres 11 Fabricas Unidas de Aceites

y Grasa Vegetales, S.A. ", por cuanto se tipificó una fuerza mayor que impidió la exporta
.. , .. ','_ 'o" .. ", i .. :... ,,'-',,' .. _

clén, al decidir el Consejo Directivo. de Comercio Exterior la no exportación d.e torta de -,.. ." . .. . -

soya, según resolución lO de 29 de abril del presente año.

Recomienda el Comité solicita al Incomex informaeiónacerca de los

antecedentes que motivaron la prohibición de exportar este producto.

5. - Giros por faltantes y averías en rrercancías exportadas.-

Conoce el Comité y aprueba el giro qee por valor de US$137.18 soli
,. .._.' -

cita la Empresa 11 Industrias Alimenticias Noel S.A. 11 por concepto de faltantes y averfas

en mercancías exportadas a .Curazao en junio del presente año. El giro deberé hacerse atr~

vés del renglón 5-A de la resolución 49 de 1966.

6. ~ Renuncia del doctor Miguel Urrotia ante el Consejo Nacional -

del Trabajo.-

En carta de la fecha el doctor Miguel Urrutia presenta a la Junta re-
,: ": " - 0" '.. _' .. : _ ..

nuncio del cargo de representante de la Corporación ante el Consejo Nacional del Trabajo,

en razón de que.ha dejado de tener la calidad de asesor de la Junta. El Comité decide sug=..
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rir a la Junta la designación del represente que habrá de sustitufr al doctor Urrutia ante el

mencionado organismo.

7. - Reversión de reintegros anticipados a la fir -

ma Alvaro Garcfa Lynn. -

Conoce el Comité y aprueba la reversión de US$

1.700.00 que solicita el Banco Francés e Italiano a favor de la firma exportadora Alvaro -

Garcfa Lynn por razón de deficiencias en la elaboración de la merconcfc exportada.

8. - Redescuento automático para las solicitudes de

, crédito de la Corporación Financiera Popular con cargo al Fondo Financiero Industrial.-

Toma nota el Comité de los memorandos 360 y 374 elebo
, -

rcdospor el Departamento de Crédito de Fomento, con destino a la Gerencia General del Banco

de la' República, en los cuales se propone la mecánica para el redescuento automático de los-

créditos solicitados por la Corporación Financiera Popular al Fondo Financiero Industrial. Acordó

el Comité pasar copia de tales memorandos para estudio de los asesores de la Junta.

9. - Tasas de interés para préstamos externos a particula-

res. -

Atendiendo a la sugerencia presentada por el Departamento

Extranjero del Banco q~da República, eh el sentido de modificar las tasas máximas de interés de los

préstamos en moneda extranjera a pdrlticulares, señaladas actualmente en 103r y 10!O/O para présta -

mos menores de un año y a más de un año, respectivamente I decide el' Comité elevar a la Junta -

un proyecto de resolución en virtud del cual se reducen a 8~ y 8!O/O las tasas de interés para prés-

tamos a particulares. Anota el Comité que la norma propuesta tiene por objeto adecuarlas tasas -

máximas de interés pora estas operaciones, a las reducciones que han registrado los intereses en el

mercado internacional.

10. - Certificados de participación.-
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Con miras a que el Banco de la República regule el mercado monetario mediante su inter

vención en operaciones de mercado abierto, a través de la emisión y colocación de tftu 

los de crédito, considera conveniente el Comité presentar a la Junta un proyecto de reso

lución en virtud del cual se autorice al mismo para que emita dicha clase de certificados

hasta por una cuantfa de $30 millones y los coloque en el momento que considere convenlen

te. Tales certificados son represen tativos de los bonos de garantfa general de las corporoclo

nes flncne lerds privadas y de la certera que tenga el Banco de la República a cargo de los

bancos comerciales;

EI.(;o.lnHésugiere que el proyecto de resolución quede aprobado, 

si la Junta se halla de acuerdo con él, a fin de que el Banco de la República pueda con 

tar con le autorización respectivapara operar en el mercado cuando se considere oportuno,

momento en el cual se precederle a expedir la resolución. .

11. -17ffu los. canejables por certificados de cainbio . -

El Comité acoge las recomendaciones formuladas por el Subgerente

del Departamento Extranjero del Banco de la República en memorando de 23 de noviembre

sobre conveniencia de extender el sistema de venta de tftlllos ca~ables por certificados de

cambio, a los viajeros al exterior.

Se indica que el sistema, mediante el cual se venden a la tasa del 

certificado de cambio, tftulos para ser canjeables por dichos certificados no antes de 45 ni

después de 180 dfas, a partir de la fecha de su expedición, Introducirlo un factor de con 

fianza en el mercado de divisas y probablemente eliminarfa presiones 'que se vienen regis 

trando sobre el mercado negro. Decide el Comité elevar un proyecto de resolución a la Ju~

ta Monetaria que extienda el sistema de los tftulos canjeables por certificados de cambio a

los via jeras al exterior.
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12. - COlTlunicaciones varias.-

Toma nota el Comité de las slgulentes.comunicacio-

· nes: a) De la Cámara ColombIana de la Con strucción de Medellrn y del Comité de Ganaderos

· "'e Tuluá, en las cuelessellcltcn se autoricen operaciones de crédito para atender mayores -

erogaciones por concepto de daños a los contrcrlstc cdeobrcs públicas y a los agricultores que

trabajan en tierras arrendadas; b) Del presidente de la Sociedad de Mejoras Públicas de Qui!;:.

dóen solicitud de prórroga del plazo para las operaciones de crédito autorizadas a los dam'i

ficados de ese municipio por el incendio ocurrido en el mes de octubre de 1966.

13.- Exención de depósitos previos de importación.

En atención a la naturaleza de empresas de servicio

público y utilidad social¡ el, Comité concede la exención del depósito previo de importación -

· a las siguientes entidades:

HospitaI de San José

Aerovios Nacionales de Colombia.
Ávianca

US$2.866. 64

US$22.050.72 y US$124.784.00

14. - Préstamos al Distrito Especial de Bogotá.
1.

El Comité estudia el memorando de 19de noviembre

que envio el Subgerente del Depcrtomento de Crédito en el que propone una fórmula para de-

sembolsar al Distrito Especial de Bogotá el préstamo por $30 millones, que hoblc sido condici~

nado i-por la Junta Monetaria a la cancelación de las obligaciones pendientes por concepto

de los bonos de integración urbana en poder del Banco de la República, El Comité recomien-

da acoger la propuesta presentada en el memorando en el sentido de que el Distrito cancele las

obligaciones pendientes por concepto de los bonos de integración urbana cone el primer desem-

bolso., y además proceda a consignar en poder del fideicomisario de los bonos, el producto del

impuesto de valorización pignorado al celebrarse los contratos de fideicomiso respectivo, suma
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que se llevará a una cuenta especlcl destinada al servicio de los bonos.

A su vez el Comité considera conveniente solicitar al Departamento

de Crédito de Fomento se sirva destacar un funcionario pero-que practique una visita a las -

obras que constituyen el plan de inversión presentado por el Distrito al solicitar el préstamo

de $30 millones.

Enterado el Comité del concepto que rinden los técnicos del Depart:!.

mento de Crédito de Fomento acerca de dicha visita, según el cual se hcn realizado obras-

por $40 millones y el valor de las que estan pendientes de ejcutar excederá el monto propu~

to en $16.4 millones, recomiendo autorizar al Banco de la República para atender los des.=.m

bolsos del préstamo al Distrito Especial, dentro de los términos anteriores.

Slendo las 5:15 p. m.. se levanta la sesión,

EL PRESIDENTE

No. 358

EL SECRETARIO.

SESION DEL J1 DE DiCIEMBRE DE 1970

En Bogotá, el II de diciembre de 1970, a las 3:30 p. m. , se reunió

la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República con asistencia de sus miembros -

doctores Alfonso Patiño, Ministro de Hacienda y Crédito Público y Presidente de la Junta; -

J. Emilio Valderrama,Ministro de AgriGultura; Jorge Valencia, Ministro de Desarrollo Econá

mico; Germán Botero, Gerente General del Banco de la República; Jorge Ruiz, Jefe del De
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partamento Nacional de Plcneoclén y Raúl Arbeláez, Director del Instituto Colombiano de

Comercio Exterior.

Concurrieron además, los doctores Leonel Torres 

y Francisco Ortega, asesores de la Junta; Miguel Urrutia, Subgerenfe Técnico del Banco de

la República; Rodrigo Escobar, Secretario Económico de la Presidencia de la República y -

Roberto Sclczor, quien actuó como Secretario.

I-ACTA.-

Se da lectura y aprueban las recomendccones for 

muladas por el Comité previo las cuales deberán incorporarse en la presente acta.

11 - ASISTENCIA TECNICA PARA PRESTAMOS DE

LA LEY 26 DE 1959. -

Leído el punto del acta relativo a la necesidad de

que el Ministro de Agricultura estudie la posibilidad de modificar los requeslros de asisten

cia técnica exigidos en los préstamos agrícolas de la Ley 26 de 1959, el señor Ministro de 

Agricultura manifiesta que el despacho a su cargo está estudiando detenidamente el proble

';'a y ha llegado a la conclusión de que debe modificarse la exigencia de esta formalidad,

con el criterio de facilitar al agricultor la prestación de la misma y de eliminarla para al

'9unaS'>Í!wersiones en agricultura que no requieren asistencia técnica.

111 - SITUACION CAMBIARlA Y MONETARIA CON

CIFRAS A 21 DE NOVIEMBRE DE 1970.-

Se comenta el documento A-126 preparado por los

osesores de la Junta y el Departamento de Investigaciones Econémlccs del Banco delo Repú 

bllco sobre la situación ccmblcrlo. y monetaria con cifras a 21 de noviembre de 1970.

IV - FONDO FINANCIERO AGRARIO.-

Se da lectura al documento A-130 preparado por los
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asesores que contiene el programa de crédito del Fondo Financiero Agrario para el primer 

semestre de 1971, el cual comprende una área total a financiarse de 222,500 hectáreas, con

ún costo total de $490,4 millones, de los cuales el Fondo Financiará $318.8 millones yel 

sistemabancario$17r ,6 millones.

El documento explica los aumentos de costo financiable por hectárea

para productos como el algodón, arroz, cebada, mafz y trigo, la distribución del programa

según cultivos, su efecto monetario y la comparación con los programas aprobados para los -

primeros semestres de los dos años anteriores. En cuanto a las condiciones generales se se -

ñala que el plazo será de 7 meses con posibilidad de modificaciones para cultivos que lo re 

quieren debido a consideraciones especiales. Lo tasa de interés se fija en 13% y la del rede~

cuento 7% anua 1.

Finalmente el documento ~dvieJte que para posteriores oportunidades

serfo conveniente que las metás en cuanto a area cultivada fueran estudiadadas dentro del

contexto del plan general de desarrollo y además que el programa de financiación se coor

dine adecuadamente con las polfticas de precios de los bienes agropecuarios.

Lefdoel documento los miembros de la Corporación intercambian alg~

na idea acerca de los diversos tópicos del programa, especialmente en cuanto a las necesida-
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des financieras del cultivo-de mcfz ya la posible conveniencia de que pudiera aumentarse

el área a financiarse para este producto que cuenta con buenas perspectivas de exportación.

A este respecto se deja constancia de que el área a financiarse en los diferentes cultivos p~

drá aumentarse durante el perfodo compresivo del programa) si las exigencias de crédito asf

lo requieren.

Finalmente la Corporación aprueba la resolución

presentada por los asesores, la cual lleva el número 84 de la fecha y cuyo texto es el siguie.!:!

te:

RESOLUCION NUMERO 84 DE 1970
(Diciembre 11)

LA JUNTA MONETARIA DE LA RE PUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales,

RESUELVE:

Artfculo lo. -Señálase en $490.4 millones el monto de Ha financiación
de cultivos para el programa del Fondo Financiero Agra _

rio correspondiente al primer semestre de 1971 , cuyo desarrollo comen
zará a portir de la fecha de la presente resolución.

La financiación en referencia se distribuirá en
treel Fondo y las éntidades bancarias interesadas, en la misma forma 
que en eI segundo semestre de 1970, a saber:

Fondo Financiero Agrario 65 por ciento, es de 
clr , $318.8 millones, y entidades bancarias participantes, 35 por cien
to, o sea $171.6 millones. -

Artfculo 20. - Sin perjuicio de la vigilancia que sobre la utilización -
de los créditos del, Fondo Financiero Agraria correspon

de al Banco de la República ya las entidades bancarias participantes 
conforme a las disposiciones vigentes,'el Superintendente Bancario vigi
lará también que dichos créditos se otorguen de acuerdo con los progra::'
mas respectivos y con sujeción a las condiciones exigidas en las normas
y contratos pertinente.
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Artículo 30. -lo~pr,~stamosqlle,'?t,,?rguen l.qsb9nc'?~flaCaja de c;rédit;>
Agrario en desarrollo de los programas del Fondo Financie

ro .' Agrario no se computarán col11o activos productivos de los establecimien
tos de crédito' peroefectos deÍos normas sobre desencaje contenidas eñ
lC6r~~()".!ciones40 p,el.969, y st de 1,970,

Artículo 40. - la presente resolución rige desde la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, a l.l de diciembre de 1970.

v- Utilización del cupo especial por bajas de depósitos en el mes de

Diciembre. -

la Junta se ocupa de estudiar el documento A;o132, en' el que se an~

lizan lcsdlsposiciones de la resolución 60 de 1970 que estciblecemuevos mecanismos para

la utilización del cupo especial por baja de depósitos. Se anota que en el sistema estable-

cido en esa norma un b~nco no puedeeompensar inmediatamente les.bojes de depósitos, como

quiera que los cupos especialessolo puede utilizarlos la semana siguiente a la baja, una vez

comprobada ésta, lo cual le implica sanciones en caso de desencaje.

En atención a que en el mes de diciembre los retiros de depósitos se

estiman en carca de 10 por ciento se ha considerado que no conviene abocar a los bancos a

un desencaje causado por factores cíclicos, y para solucionar este inconveniente, se recomi=.n

da autorizar a las entidades bancarias para hacer uso del cupo.especiol en el momento en que

se registre la baja, eliminando el requisito de que la disminución haya ocurrido en la semana

anterior a aquella en que se comience a hacer uso de tales fondos.

Así mismo el documento sugiere que se adopte un mecanismo que evite

el engorroso proceso administrativo aplicable a la utilización del cupo especial debido al -

cuantioso, volumen de papeles que setraenal:reélescuento. En su lugar se recomienda utili-
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zar el cupo mediante préstamos dlrectosen el Banco de la República.

Se advierte a la Junta que el proyecto de resolu-

ción sometido a ella tiene carácter tonslrorlo y serlo únicamente aplicable hasta el 12 de -

enero de 1971.

El señor Gerente delBanco de la República i~

forma que se está estudianto una fromula que permita de. manera permanente obviar los pr~

blemas anotados para la util ización del cupo especia1.

La Junta estudiael proyecto de resolución sometido

a su consideración y después de adicionado con un artfculo que prevé un aumento en la ta-

sa de redescuento para el caso de que los bancos utilicen el cupo especial en exceso de los

recursos previstos en la resolución, aprueba el proyecto y expide su resolución 87 de la fe-

cha que a la letra dice:

RESOLUCION NUMERO 87 DE 1970
(Diciembre 11)

LA JUNTA MONETARIA DE LA RE PUBLICA DE COLOMBIA,

en.e jE1rcicio de sus facultades legales y en particular de las 
que le confiere el Decreto Ley 2206 de 1963,

RESUELVE:

Artfculo lo. - A partir de la fecha y hasta el 12 de enero de 1971, para co
menzar a utilizar el cupo especial las entidades bancarias de

berán enviar al Banco de la República una información sumaria y debida :;
mente fundamentada sobre las bajas de depósitos de clientes.

Artfculo 20. -l,c baja a que se refiere el artfculo anterior se comprobará con
posterl.erlded, mediante la comparación del saldo de depósitos

del banco respectivo registrado el sábado de la semana en la cual utilizó los
recursos con el promedio de las mismas exigibilidades en los dfas 7, 14, 21 y
28 de noviembre.

Artfculo 30. - Cuando un banco utilice en exceso los recursos que se prevén-
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en esta resoluclén , pagará .lntereses superiores en dos puntos a la tasa
ordinaria de redescuento de operoclome s comerciales i

Artículo 40. - El cupo especial de que trata el artículo 20. de la reso
lución 71 de 1970 podrá también ser utilizado mediante

-préstamos directos de]- Banco de la República a una tasa de interés del
9 por ci ento anuo 1.

Artículo 50.- La presente resolución rige desde la fechode suexped.!,.
clén.

Dada en Bogotá a 11 de diciembre de 1970

VI - Cierre bancario de fin de año.

El señor Gerente del Banco de. la República anuncia que las festiv.!,.

dodesde final de año se presentan en días de. lo semana que eventualmente podrían origi -

nar un puete excesivamente largo eon las repercusiones naturales que ello tiene en el re-
"" ,.,

tiro de depósitos de los bancos yen general sobre la actividad económica del país. El do.:.

tor Botero de los Ríos sugiere que la Superintendencia Bancaria autorice la atención al pQ.

blico durante los tres días de la última semana de diclembre , limitando así el cierre banc2:

. río al día 31 del mismomes. La Junta' se halla de acuerdo con esta iniciativa y comisiona al

señor Gerente del Banco de la República para manifestar su posición al respecto al Super -

rintendente Bancario .

. VII- Caja de Crédito Agrario.

En cuanto al punto del orden del día relativo al estudio del docu -

mento A-117 sobre crédito agropecuario y situación de la Cc]o Agraria dentro del conjunto

de las entidades de crédito del sector agrícola r los Asesores de la Junta manifiestan que s,,:-

síoconvenlente su estudio como quiera que se 'ha encomendado a ellos la elaboración del -

plan monetario para el año 1971 yel documento podría constituír una base importante pa-

ro trabajar dentro de los criterios allí expresados en la parte agropecuaria r una vez que la -

Junta se pronuncie sobre su conte~ido.
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El señor Ministro de Agricultura solicita que se

posponga la consideración de este documento, con el objeto de que entre los Asesores 

y elMinisterio de Agricultura se analice previamente su contenido a fin de contemplar

en conjunto tanto la poslclón de los Asesores como la de la Caja Agraria, en materia 

de política de crédito agrícola.

La Junta conviene en que así se haga y deja 

constancia de que la Caja de Crédito Agrario podrá ir preparando el programa de cré 

dito para el año entrante con base. en las condiciones yen las cuantías de los cupos de

redescuento asignados en la actual idad.

VIII - Línea de crédito de las corporaciones fi-

nanc ieras. -

Para conocimiento de la Junta el señor Gerente

.del Banco de la República informa que en asocio dE! los Asesores, el Banco ha venido el.

tudiando la solicitud de las corporaciones financieras sobre prórroga del plazo para los

vencimientos del cupo de crédito. en el Banco de la República, previstos para el 31 de di

ciembre del presente año.

Agrega que se han estudiado diversas fórmulas 

al respecto y que se han programado conversaciones con representantes de las corpora 

ciones a fin de que, logrado un acuerdo al respecto, puedan traerse a la próxima Junta

las propuestas a que haya 1ugar.

En cuanto a la línea de crédito del Banco Mun 

dial para las corporaciones financieras, manifiesta el señor Gerente del Banco de la Re 

pública que de acuerdo a lo convenido con funcionarios del Banco Mundial en Copenhc

ge, el Banco de la República está empeñado en insistir en el hecho de que el 15 ó 20 por



ACTAS

N~ 3117

DE LA JU N T A M O N E T A R I A

NUMERO 358 FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 1970

ciento, de esa línea de crédito se,asigne al Banco de la República con destino a las corpo~

ciones pequeñas, a fin de incluir .denrro de los beneficiarios del préstamo, a corporaciones

cOO1Q,la de, Bucaramanga y Perelro .

IX - Cupo de la Federación Nacional de Cafeteros y retención cafe

tero. -

Analiza la Junta el documento A-131 presentado por los Asesores s~

bre cupo de bonos de café y retención cafetera. Plantea el documento la necesidad de -

aumentar en $200 millones el cupo para. el descuento de bonos garantizados con café que-

había sido señalado por la Junta Monetaria desde el año 1967 en la suma de $697 millones.

Advierte el documento el excesivo crecimiento de los financiamien-
¡ .:

tos a la Federación para los últimos meses del año de 1970, en comparación con lo registr~

do en años anteriores. Señala que según eifrasde la Federación, dicha entidad espera utl.

lizar $150 millones más durante el mes de diciembre, con lo cual se calcula que elevaría -

la util ización del cupo tota,1 a $830 mlllones . ,

En la parte relativa o las consideraciones hethas en el documento A-

124 sobre posibi Iidad de reduci r la retención cafetera, el Documento hace una serie de arg~

mentaciones con base en las reuniones efectuadas con el Gerente de la Federación y el se -

ñor Presidente de la República en octubre del año pasado, según las cuales se acordó que -

las modificaciones de la retención cofererc deberían hacerse en forma proporcional al aume~

to o disminución de los precios internacionales del gran~, en el entendimiento de que el 23

por ciento existente en ese entonces correspondía a US$0.45 la libra. No recomienda el d~

cumento reducir la retención por cuento se trata de una 'situación transitoria del precio y -

ello implicaría una mengua en las financiaciones del Fondo Nacional del Café, además de -

que posteriormente seríadíficil fijar la retención en el nivel octucl del 25.5 por ciento. En

busca de una mejor situación para los exportadores y con miras a mantener nominalme~te -
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la retención actual, permitiendo una retención efectiva del 20.5 por ciento, pre -

senta el documento la fórmula acordada con la Federación según la cual para el pago -

de la retención el exportador comprará a la Federación Nacional de Cafeteros 5 kilos-

del grano a razón de $1.45, precio considerablemente infrerior al del mercado interno.

En cuanto al precio de reintegro señalado por

la resolución 81 de 1970 en US$80.oo por saco de 70 kilos, la Junta ratifica la resolu-

ción 83 de diciembre 12 por la cual se redujo el precio.a US$76.00 y se suprimió la fa

cultad al Banco de la República para vender al exportador US$-4. 00 por cada saco -

de 70 kilos a fin de completar el reintegro nominal. Como la resolución fue consultada

previamente a cada uno de los miembros de la Junta, se decide incorporar su texto en

la presente acta. La resolución dice así:

RES OLUCI ON NUMER O 83 DE 1.970
( Diciembre 11 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 56 del
Decreto 444 d·e.1. 9 67· Y previo concepto del Gerente
de la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia,

RESUELVE:

Artículo Unieo.- Señálese en US$76el precio mínimo de reintegro por ca
da saco de 70 kilos, para las exportaciones de café que

se efectúen con base en contratos registrados a partir del 4 de Diciembre
de 1. 970.

Dada en Bogotá, a 2 de Diciembre de 1.970.

x - Acuñación de moneda faccionaria.

La Junta aprueba el proyecto de resolución ele-

vado a su estudio por el Comité Previo, por el cual se amplía en $20 millones el límite p~
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ro la acuñación de moneda fioccionaria, autorizando al Banco de la República para retirar -

de la circulación medios de pago por la misma cantidad. En consecuencia se expide la res~

lución 86 de la fecha que a la letra dice:

RES OLUCI ON NUMER O 86 DE 1970
(Diciembre 11)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en particular de las
que le confiere el Decreto 2206 de 1963,

RESUELVE:

Artículo b. - Autorízase al Banco de la República para acuñar moneda frac
cionaria de conformidad con las aleaciones establecidas, en 

cuantía de $20 millones y retirando de la circulación medios de pago por la
misma cantidad.

Artículo 20. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedi-
ción. '

Dada en Bogotá, a 11 de diciembre de 1970.

XI - Garantías y avales en moneda nacional. -

Aprueba así mismo la Junta el proyecto de resolución recomendado

por el Comité sobre exención del límite al otorgamiento de avales y garantías, en aque -

!los casos en que los establecimientos bancarios las otorguen a favor de establecimientos -

públicos descentralizados, sobre operaciones de crédito destinadas a la financiación de e~

tudios de preinversión por el Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo. La Junta expide

su resolución 85 'de la fecha que dice así:
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RESOLUCION NUMERO 85 DE 1970
(Diciembre 11)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere el Decreto 3233
de 1965,

RESUELVE:

Artículo lo. - Para efectos del límite al otorgamiento de garantías y avales
de obligaciones en moneda legal que pueden otorgar los ban

cos y las corporaciones financieras, de conformidad con lo establecido eñ
el artículo lo. de la resoluclén 28 de 1970, no se tomarán en cuenta las ga
rantías a favor de establecimientos públicos descenfrqllzodos , sobre opera=
ciones de crédito destinadas a la financiación de estudios de pre-inversión
previamente aprobados por el Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo.

Artículo 20. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedi
ción.

Dada en Bogotá, a Diciembre 11 de 1.970.

ASUNTOS TRATADOS POR EL COMITE PREVIO DE LA JUNTA MONETA-

RIA.-

La Junta aprueba las siguientes recomendaciones fo.!:.

muladas por el Comité Previo de la Junta Monetaria y decide incorporarlas en el Aeta No. 358

de 11 de diciembre de 1970.

1 - Declaración de Nedellrn

Se da lectura a la carta suscrita por el Presidente de -

la Asociación Baccaria de Colombia en la cual se refiere a las conclusiones a que llegó la VIII

Convención Bancaria Nacional y la I Convención de Instituciones Financieras, reunidas en M=.

dellín los días 12 y 13 de octubre del año en curso.
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De acuerdo con las conclusiones aprobadas por las referidas conve~

ciones, se solicita a la Junta la ampliación de los créditos para capital de trabajo, con

dicionándo�os a un aumento proporcional de la producción, a fin de poder utilizar la c~

pacidad fabril instalada y generar empleo, osf como procurar el mantenimiento del régi 

men vigente de inversiones de capital extranjero en Colombia.

El Comité toma nota de las recomendaciones anteriores y decide dor

traslado de las mismas a los miembros de la Junta.

2. - Garantras y ava les en moneda naciona 1. -

Conoce el Comité la consulta elevada a la Junta por la Corporación

Financiera Grancolombiana acerca de si, dentro del régimen de avales y garantras en mo

neda nacional, es posible el otorgamiento de una garantra de crédito para afianzar el pa

garé que respalda una obligación principal contrcldo por la Corporación de Desarrollo del

Chocó con el Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo, por concepto de estudios de 

pre-inversión, que este último le hará a la Corporación del Chocó.

Considera el Comité que la operación propuesta por la Corporación

Grancolombiana no cabe dentro de las excepciones de la resolución 28 de 1970, pero dada

la importancia de los proyectos a financiarse, acuerda pasar a la Junta, con concepto fa

vorable , un proyecto de resolución en el que se exceptúe del Irmite del 75% del copltcl 

pagado y reserva legal de las entidades crediticias, el otorgamiento de avales y garantras

a favor de entidades públicas, para la financiación de estudios de pre-inversión, aproba

dos por el Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo.

3. - Emisión de moneda metálica.-

Toma nota el Comité del memorando dirigido al Secretario de la Ju~

ta Monetaria por el Tesorero del Banco de la República, en el cual solicita ampliar en $20

millones el Irmite para la acuñación de moneda metálica, por cuanto el margen actual ap.=
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nas llega a la suma de $3.210.104.87. Acuerda el Comité recomendar a la Junta la am

pliación del límite por la cantidad solicitada dentro de los términos a que se refiere el

artículo 60. del Decreto 2206 de 1963, y ordena preparar el proyecto de resolución para

someterlo a la Junta.

40. - Solicitud de los vecinos del Municipio

de Andes, Nariño.-

Toma nota el Comité de la solicitud elevada

al Presidente de la Junta Monetaria por los vecinos del Municipio de Andes, Nariño,

para que se amplíe en un 100% los recursos cslgncdos por la Caia de Crédito Agrario p~

ro la Agencia que funciona en dicho municipio a fin de atender en forma normal los re

querimientos de crédito para la agricultura en esa región.

50. - Exportaciones de la firma Metalibec -

Ltda. -

Toma nota el Comité del memorando OCBJ.;.2624

dirigido por la Oficina de Cambios a la Junta Monetaria, en el cual rinde un concepto 

acerca de la solicitud de licencia de cambio para la adquisición de dólares que cubren -

el reintegro de divisas, elevado por la citada Empresa a la Junta Monetaria, a fin de po

der cancelar ante el Incomex la garantía que constituyó por concepto de la exportación

de 40 máquinas Cinva-Ram, con destino a Unicef de Copenhagen, cuyo valor fue cubier

to en moneda nacional, En concepto de la Oficina de Cambios al parecer se produjo una

venta interna del producto a la Unicef en Colombia y quien efectivamente realizó la ex

portación fue esta última entidad.

Opina el Comité que deberá darse traslado de

la petición al Incomex a fin de que, si es posible, se modifique el registro de exportación

y se busque una fórmula para cancelar la garantía de reintegro otorgada por Metalibec, -
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previa comprobación de que la exportación no originó ingreso de divisas al pcls.

6. - Cuenta Corriente en moneda extranjera.-

Toma nota el Comité del memorando OCB-2647, dirigido por la OFi

cina de Cambios en el que dicha entidad conceptúa sobre la solicitud~t~rtura de una cue!}

ta corriente en moneda extranjera que hace la Compcñfo de Níquel Colombiano, S.A. y m~

nifiesta que la solicitud es viable únicamente para efectos de pagos al exterior por la acti-

vidad exportadora de la empresa, tal como se ha venido autorizando a los demás exportad~

res. No considera la Oficina que el reembolso de capital, el giro de utilidades. la asiste!;.

cia técnica y otras obligaciones a cargo de los exportadores, en moneda extranjera, puedan

hacerse a través de la cuenta corriente que se autorice al exportador, ya que el artfculo 54

del Estatuto Cambiario obliga al reintegro total del producto de las exportaciones, salvo los

giros para el servicio de préstamos externos que autorice efectuar la Junta Monetaria.

El Comité se muestra de acuerdo con el planteamiento hecho por la

OFicina de Cambios y advierte que la cuenta corriente que se autorice a la Empresa Níquel

Colombiano S.A. deberá manejarse dentro de las condiciones y para los fines autorizados a -

otras empresas exportadoras.

7. - Adiciones al presupuestó de divisas correspondientes al cuarto tri-

mestre de t. 970. -

El Comité aprueba las siguientes adiciones al presupuesto de divisas p~

ra el cuarto trimestre de 1970, solicitadas por la Oficina de Cambios en memorando de n.ovie!:!;

bre 30:

Miles de US$

4
5A
9
13

Intereses bancos
Faltantes mercancfas
Estudiantes
Capitales extranjeros dividendos

1. 000
50

200
3.000
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8. - Exenciones de depósitos previos. -

En atención a la naturaleza de entidades de servico público e interés

social, el Comité aprueba las siguientes exenciones de depósitos previos:

. Margha Gas, por US$2.260¡

Helicol, por US$17.427.57 y US$38.971.74

Avianca por US$16.183.28 y US$9.149. 99

Acción Cultural Popular US$8.895. 65

Colgas por US$3. 885. 71 ¡ Y

Caja de Compensación Familiar del Atlántico por US$226.404,67

90. - Pago de importaciones con cartas de crédi-

to especiales. -

El Comité se ocupa de estudiar las propuestas for

muladas por la Oficina de Cambios y el Departamento Extranjero del Banco de la República

en cartas de 30 de noviembre y lo. de diciembre de 1970, respectivamente, a fin de que se

proceda a modificar lo dispuesto en la resolución 12 del. 970 que señala los documentos que

deberán presentarse para obtención de las licencias de cambio, incluyendo además lcpresen

tación del conocimiento de embarque que para el caso de importaciones que se paguen por el

sistema de cartas de crédito especiales con cargo a lfneas de credlre establecidas por el BID

a favor de entidades oficiales, las cuales están condicionadas a la demostración de que el 

embarque de las mercancfas se ha producido dentro de los 21 dfas anteriores a la solicitud 

del desembolso al exterior. En su lugar solicitan impartir instrucciones a loOficlno de Com-

o blos para que en IQS solicitudes de licencia destinadas al giro de esta clase de importaci~

nes, se exija la presentación del conocimiento de embarque.

Conceptúa el Comité que no es necesario expedir-
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una resolución. rnodlficcndo el régimen general establecido para la presentación de estos do-

cumentos con destino a la obtención de las licencias de cambio. Recomienda más bien que -

la Oficina de Cambios expida una clrculor estableciendo el requisito de la presentacióndel

conocimiento de embarque para el giro por importaciones provenientes de los Estados Unidos,

cuyo pago se haga mediante el sistema de cartas de crédito especlclesc que se refiere la r=.

solución 15 de 1.969.

100. - Damnificados por los sismos de 1967 en el Departamento del

Huila.-

Conoce el Comité la carta dirigida a la Junto Monetariappr repr~se.!:!

rentes y sencdores del Departamento del Huila solicitando la prórroga a cinco años para los -

deudores damnificados que hasta el presente no han cancelado sus obligaciones vencidas,. c~

mo}ambién para las cuotas pendientes de vencimiento por concepto de los mismos préstamos.

A este propósito estudia el Comité el concepto rendido por el Depart~

mento de Crédito del Bancode la República en relación con tales préstamos y con la compr~

bación por parte de la Audltorfo del Banco de. las desviaciones que se produjeron hacia act.!..

vidades ajenas al objeto de la Ifnea de crédito establecida en los Departamentos del Huila,

Cauce y Tolima. El Comité no se muestra partidario de acceder a la prórroga solicitada, y re
- '. -,. .. . .. '-

comiendo rronscrlblr a los parlamentarios solicitantes, la parte pertinente del concepto del -

Departamento de Créd ito,

11. - Empresas Públicas de. Medellín

Se entera el Comité de la carta que dirige el Gerente Encargado de -

las Empresas Publicas de Medellrn, en la que solicitó prórroga de dos meses para la cancela-

ción de las libranzas a cargo de la citada entidad, actualmente en poder de los bancos como

parte del encaje legal, cuyos vencimientos en diciembre 31 ascienden a la suma de $2 000.000.
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El Comité no se muestra partidario de acceder a la

prórroga solicitada, por cuanto la resolución 45 de 1.970, ya había establecido un mecanismo

para facilitar a las Empresas de Servicio Público el cumplimiento de sus obligaciones, ordenando

la sustitución gradual de las inversiones en libranzas a cargo de las mismas, por bonos emitidos

por el Instituto de Crédito Territorial a razón de un cuarto punto del encaje en cada semestre a

partir del lo. de julio de 1. 970.

12.- Fondo Financiero de Desarrollo Urbano

Toma nota el Comité de la carta dirigida por el J=.

fe del Departamento Nacional de Planeación al Gerente del Banco de la República, en la cual

manifiesta que la entidad a su cargo ha dado concepto favorable sobre la operación de crédito

público próxima a realizarse entre el Fondo Financiero de Desarrollo Urbano, el Banco de la 

República y el BID, por cuantía de US$20 millones, plazo total de 20 años; interés corriente 

del 4% anual sobre soldes y amortización gradual.

13. - Junta Asesora de Carrbios.

El Comité toma nota de la carta dirigida por el Pr=.

sidente de la Junta Asesora de Cambios, sobre comentarios a la resolución 74 de 1970 que auto

rizó giros a favor de residentes extranjeros en Colombia que deseen radicarse en el exterlorden

tro de los criterios que señcle el Departamento Extranjero del Banco de la República. Anota el

Presidente de esa Corporación que sería conveniente unificar atribuciones como la asignadacil

Departamento Extranjero, en unsolo organismo, a fin de nocumplicar la ejecución del régimen

de cambios.

El Comité sugiere dar respuesta a la Junta Asesora

manifestándole que ha estudiado con detenimiento su sugerencia y que la tomará en considera

ción para posteriores determinaciones en materia de ejecución del régimen cambiario.
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14. - Giros por comisiones al exterior.

En relación con la solicitud de la firma Miles laboratories lnc. para

que se le permita girar al exterior gastos por comisiones de exportación de Alkoseltzer-cl

Ecuador y Perú en cucntlo del 42.8% del valor de las ventas, el Comité Estudia el conce.e

to rendido por el Departamento de Investigaciones Económicas, según el cual se concluye

que los giros por concepto de propaganda, comisiones al distribuidor extranjero y gastos de

promoción, solicitados por la firma mencionada, son excesivos dadas las condiciones gen=.

roles del mercado para este producto y por lo tanto considera conveniente limitar al 35%

el valor de tales giros.

El Comité conceptúa que deben darse instrucciones precisas a la Ofi

cina de Cambios para que en éste, como en los demás casos de giros a pcfses perreneclentes

al Grupo Andino, se efectúen los pagos correspondientes a través de los convenios de co~

pensación y crédito reciproco suscritos entre los diferentes bancos centrales y previa com

probación de los gastos ocasionados por la actividad exportadora. En el caso concreto de

Miles laboratories recomienda el Comité que se limite el porcentaje de giro al 35% del 

valor del producto exportado.

15. - Gastos de exportación.-

Se entera el Comitéde la solicitud presentada por la firma Renania 

ltda para que se le permita girar al exterior la suma de US$9. 110 correspondiente a la de

volución del producto de exportaciones de hongos a la Argentina, que fueron rechazados 

en la Aduana por localidad del envase. Esta solicitud se hace con miras a cumplir un acu~

do al cual llegaron los exportadores con sus clientes del exterior y evitar la pérdida de ese

mercado de exportación que tiene buenas perspectivas para el pcls.

Sugiere el Comité que la Junta autorice la expedición por parte de la
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Oficina de Cambios de un giro por concepto de pérdidas totales en las merconcfos y gastos de

exportación, equivalente o lo sumo de US$9.110. Como enel coso presente el producto de lo

exportación se reintegró en formo definitivo es partidario el Comité de que el giro correspon-

diente quede condicionado o lo devolución, por porte del exportador, de los certificados de -
, .,".

abono tributario que le fueron entregados por e 1 Banco de lo República.

16. - Préstamos de lo Ley 26 de 1959.

El Comité aboco el estudio de los solicitudes del

Banco del Estado de Popoyán y de lo Asociación Bancario, para que se revisen las disposicio-

nes reglamentarios de los préstamos de lo Ley 26 de 1959, en lo porte relacionado con lo osls-

·mrw.fCí técl'\Wa poro este tipo de crédito, o fin de eliminar por uno porte lo supervisión encoi-

mendado 01 Banco de lo República, suprimir lo asistencia técnico en los cosos en donde ella

no seo . indispensable, autorizar lo presentación del servicio de asistencia técnico por asoci~

ciones gremiales y aceptar poro estos efectos o profesionales que los agricultores tengan o su

servicio, previo comprobación de su idoneidad por el ICA.

Asimismo estudio el problema planteado por el Bo!:!.,

co del Estado acerco de lo escoséz de profesionales idóneos en el Deportomento del Couco, que

hoce imposible cumplir el requisito de lo asistencia técnico.

En relación con las peticiones anteriores el Com.!.

. té recomiendo adoptar los siguientes decisiones:

o) No accede o lo supresión del Banco de la Re -

público, dentro de los entidades encargados de lo vigilancia de los préstamos agrícolas de lo

Ley 26;

b) Dar traslado al señor Ministro de Agricultura -
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con copia al Gerente del Instituto Colombiano Agropecuario, de las peticiones anteriores

para que se estudien los problemas allf denunciados en lo que respecta a la asistencia téc

nica y para que se adopten por el Ministerio las decisiones pettinentes de acuerdo con la

facultad que al efecto le confiere el artfculo 30. del Decreto 2420 de 1968.

17. - Representante del Banco Comercial Antioqueño en Bogotá.-

El Comité toma nota de la carta de lo. de diciembre en la que el 

Presidente del Banco Comercial Antioqueño comunica la designación del doctor Joaqufn 

Vallejo Arbeláez, como Representante de ese Banco en Bogotá.

IB, - Deudas fiscales de los bananeros del Magdalena.-

A pedido de la Junta Monetaria el Instituto Colombiano de la Refo.!:.

ma Agraria en carta de diciembre lo. propone a la Corporación algunas soluciones para o~

viar el problemc de las garantfas para los préstamos agrfcolas de la Caja Agraria a los cl:!.!

tivadores de la Zona Ballanera del Magdalena, destinados en parte a atender sus obliga

ciones para con el fisco, en el sentido de que la Junta Monetaria autorice al Banco de la

República para que incluya dentro del redescuento el valor financiado por la Caja para la

v ¿ncelación de las deudas fiscales del cultivador.

Como el proyecto de ley sobre amnistfa tributaria hizo ya tránsito 

en el Congreso, con previsiones para el casoespecffico de los bananeros, a fin de otorga.!:.

les prórroga para el pago de sus impuestos por los años gravables de 1965 a 1968, considera

el Comité que antes de tomar una determinación con respecto a las recomendaciones del 

Incora , convendrfa solicitar a dicha entidad que se sirva informar si a la luz de la Ley ap!:.?

bada por el Congreso, continúan en vigor los requerimientos de crédito de los cultivadores

de banano para el pago de deudas fiscales. En el caso de que el Incora suministre el cálcu

lo del valor total de las necesidades financieras por este concepto y el porcentaje que ellas

representan frente al crédito total para los cultivadores de banano.
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Siendo las 5.30 p.m. se levantó la sesión.

No.

EL PRESIDENTE

A¡¿~ ~&L~~' Xy.~_di1,

No. 359

EL SECRETARIO.

SESION DEL 16 DE DICIEMBRE DE \. 970

En Bogotá, el, 16 de diciembre de 1970, a las 3:30 P.

m., se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con asistencia de

.sus miembros doctores J. Emilio Valderrama, Ministro de Agricultura, quien la presidió, Jor-

ge Ruiz, Director del Departamento Nacional de Plcmecclóru : Germán Botero, Gerente Ge-

. nercl del Banco de .lc República y Raúl Arbeláez, Director del Instituto Colombiano de Comer

clo Exterior .

Concurrieron, además, los doctores Leonel Torres y

Francisco Ortega, asesores de la Junta; Miguel Urr.utlo r Subgerente-Técnico del Banco de la

República y Roberto Salazar, quien actuó como Secretario

Estuvieron presentes en las deliberaciones el doctor

Rodrigo Escobar, Secretario Económico de la Presidencia de la República y Abel Francisco -

Carbonell, Superintendente Bancario.

I-ACTAS.-

Se da lectura, y aprueban las actas números 357 y 358

de 25 de noviembre y JJ de diciembre, respectivamente.
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11 - SITUAC10N MONETARIA y CAMBIARIA.-

Se da lectura y comenta el documento A-133 preparado por los ase

sores de la Junta y el Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Repúbli

ca, sobre la situación monetaria y cambiaria con cifras a diciembre 5.

111 - CORPORACIONES FINANCIERAS.-

Se da lectura al documento A-134 preparado por los aseosres en rel!;!.

ción con la solicitud de las corporaciones financieras, a fin de que se les amplfe el plazo 

poro el pago al Banco de la República de $26.475.000 que debfan cancelar el 31 de dicie,!!!

bre del año en curso y que corresponde a prétamos directos del Banco, bonos del 7% y bonos

de la resolución 39 de 1. 968.

El documento hace énfasis en los objetivos básicos de las corporacio

nes creadas para desarrollar actividades de captación y orientación del ahorro nacional para

fines de desarrollo económico, explica cómo a manera de apoyo a la iniciación de cctlvldc

des de las corporaciones, se idearon estos recursos de crédito en el Banco de la República;

presenta una evalucación de la gestiónde las corporaciones en materia de captación de rec,:!!:

sos y finalmente da cuenta de la reunión efectuada con representantes de tales entidades 

en la que se estudiaron los problemas que ctrovies.cn poro la colocación de papeles de gran

liquidez en el mercado y se convino en tomar decisiones para la emisión conjunta de bonos

que permita incrementar su capacidad financiera y en hacer mayores esfuerzos para aumentar

la captación de depéslros.

Por las consideraciones anteriores el documento recomienda que,

mientras se trabaja de inmediato en la estructura de propuestas para que las corporaciones 

puedan cumplir su objetivo en la captación de ahorro, se prorrogue por 6 meses más el 85%

de la suma que deberfan cancelar al Banco de la República el 31 de diciembre de 1970.
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Leido el proyectode resolución anexo al documento,

la Junta lo aprueba con algunas adiciones y expide su resolución 90 de la fecha que dice asf:

RESOLUCION NUMERO 90 DE 1970
(Diciembre 16)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlDA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere el Decreto 2206 de 1963, en concordancia
con el Decreto Ley 2369 de 1960,

RESUELVE:

Artfculo lo. - Señálase a las Corporaciones Financiera un cupo espe-
cial de crédito en el Banco de la República para que

con cargo a él se descuenten a dichas entidades pagarés hasta por la
cuantfa necesaria para atender al pago del ochenta y cinco por cien
to (85%) de los bonos de garantfa general adquiridos por el Banco de 
la República y cuyo vencimiento se ha previsto para el 31 de diciembre
de 1.970.

Artfculo 20. - El . plazo de los pagarés cuyo descuento se autoriza en
el orffculo anterior, no podrá exceder de seis (6) meses y los.

tftulos devengarán intereses del nueve por ciento (9%) anual.

Artfculo 30. - La presente resolución rige desde la fecha de su expedi
ción.

Dada en Bogotá, a 16 de diciembre de 1970.

IV - BANCO DEL CARIBE.-

Se informa la Junta del documento A-127 elaborado por

los ·asesores en el que se da cuenta de las condiciones acordadas con el Secretario del Banco del C.:!

ribe para la posible participación de Colombia en ese organismo. Se informa que Colombia ingresa -

rfo con un aporte de US$7.5 mi llonespeqcdero el 50% en dólares y el remanente en pesos y que

US$3.5 millones se cubrlrfen en 6 años yel resto en cuotas anuales. Se indica además que con post;:

rlerldod a la aceptación del ingreso de Colombia se estudlorfc un posible aporte de US$3 millones al

Fondo Especial para Desarrollo, posiblemente ligado a que su utilización se haga para la compra de

productos en el pcls o en el á rea del Caribe y se informa que el directorio tiene lo intención de re-
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servar un puesto en la Junta Directiva del Banco.

En vista de la importancia de la participación de Colombia en el 

Banco del Caribe, el documento recomienda el pronunciamiento de la Junta sobre el parti

cular.

La Junta acuerda aprobar su ingreso al Banco dentro de las anterio

res condiciones y se muestra partidario. de que la tramitación correspondiente a esta solici

tud se haga por conducto del señor Ministro de Hacienda. Se decide osf que se prepare un

proyecto de cable para la firmo del Vicerninistro de Hacienda comunicando la aceptación

de Colombia dentro de los anteriores términos.

V- CUENTAS DE COMPENSACION.-

La' Junta acoge las recomendaciones del documento A-135 sobre fija

ción de un fope para la financiación de importaciones con saldos de compensación, conbe>

se en la proyección del movimiento de cuentas de la resolución 3 de l. 967, para el próxlmo

año y decide que el Ifmite deberá aprobarse una vez se conozca el resultado del programa 

monetario que preparan los asesores para el año de 1.971.

VI - BANCO GANADERO.-

Se da le ctura al documento A-136 en el que los asesores estudian la

solicitud presentada por el Banco Ganadero sobre observaciones al sistema establecido par la

resolución 11 de 1969 que dispuso que el Banco Ganadero debfa participar con un 35% de re

cursos propios en el programa de crédito ganadero con el lncoro , como condición para utilizar

el cupo respectivo con el Banco de la República.

El Documento después de estudiar los antecedentes de este sistema de

crédito y sus nexos originales con el mecanismo del Fondo Financiero Agrario, indica que a

pesar de haberse mencionado la participación del Banco en las resoluciones 31 de 1967 y 52

del 68, la resoluciñ 11 de 1969, significó un planteamiento expreso del aporte que corresponde
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En razón de las apreciaciones anteriores el docu-

mento es: partidario de ratificar la posición adoptada ya por la Junta de que corresponde -

al Banco Gandero aportar el 35 por ciento del valor total de su programa con el lncora.

La Junta acoge la recomendación anterior de los

oseosres ,

VII - TASA DE CAMBIO PARA LA CONTABILlZACION

DE LAS RESERVAS INTERNACIONALES'-

La Junta considera conveniente, como en años an-

. teriores, que se proceda a señalar la tasa de cambio para la contabilización de las reser-

vas internacionales colocándola al mismo tipo de cambio que se tomó para el cómputo de

la deuda externa en el presupuesto nacional correspondiente al año de 1971 o sea $18.50

. por dólar.

La Corporación ecplde su resolución número 93 de -

la fecha que a letra dice:

RESOLUCION NUERMO 93 DE 1970
(Diciembre 16)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejerclcio de sus facultades legales yen particular de las
q~e l~ confiere el crflculo 44 del Decreto 444 de 1.967,

RESUELVE:

Artí'culo lo. - Señálase en dieciocho pesos con ciencuenta centavos ($18.50)
por dólar de los Estados Unidos de América la tasa de cambio

paro lo contabilización de las reservas internacionales que administra el Banco
de la República.
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Artfculo 20. - La presente resolución rige a partir del balance del
Banco de la República correspondiente al mes de di

ciembre de 1970. -

Dada en Bogotá 0]6 de diciembre de 1970.

VIII - PRESUPUESTO DE PETROLEO.-

Los asesores de la. Corporación informan sobre algunos tropiezos

que se han presentado para la aprobación del presupuesto de petróleo, debido a diferen -

cias con los cálculos de algunas de las cifras suministradas por el Ministerio de Minas. S~

licitan por lo tanto facultad poro que durante el receso de fin de año pueda autorizarse -

el presupuesto del mes de octubre de 1970, una vez rectificadas por el Ministerio las dif=.

rencias estodlstlcos ,

La Junta decide facultar a los asesores para aprobar el presupuesto

de petróleo, y para someterlo a su ratificación en la próxima reunión.

IX - VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA.-

Informa el señor Gerente del Banco de la República que de acuerdo

con el reglamento de la Junta, la Vicepresidencia de la Corporación debe rotar cada dos -

meses por orden alfabética. Recomienda que expresamente se deje constancia de ello en el

acta de la Junta a fin de que se puedan suplir en esta forma las faltas del señor Ministro de

Hacienda.

Para comenzar propone designar como Vicepresidente, al señor M!...

nistro de Agricultura. Asf lo acuerda la Corporación y de allf por orden alfabético.

X -INTERESES SOBRE PRESTAMOS EXTERNOS A PARTICULARES

La Juntase muestra de acuerdo con la propuesta del Comité previo

sobre necesidad de elevar al 9% y 9 Y medio por ciento las tasas de interés para préstamos
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externos a particulares, con plazo de I y más de un año respectivamente, dejando a salvo

los contratos en donde se previó el establecimiento de tasas revisables periódicamente.

Se expide así la resoluclén 88 de la fecha cuyo -

texto es como sigue:

RESOLUCION NUMERO 88 DE 1970
(Diciembre 16)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales, yen especial de las
que le confiere el artículo 127 del Decreto 444 de 1967,

RESUELVE:

Artículo lo. -Los préstamos externos a particulares de que trata el ar-
tículo 127 del decreto 444 de 1967 solo podrán contra 

terse cuando el total del crédito o su primer instalamento sean exigibles
por lo menos ciento ochenta (180) días después de cumplida la entrega
de las divisas respectivas al Banco de la República y siempre que las ta
sas efectivas de interés no excedan de los siguientes porcentajes: -

a) 9% anual para préstamos con plazo hasta de un año
b)9.5% anual para présbmos cuyo vencimiento sea superior a un año.

Artículo 20. - En las prórrogas o renovaciones de préstamos externos a
particulares que se hagan en desarrollo de contratos en

los que expresamente se previó el establecimiento de tesos de interés 
revisables periódicamente podrán aceptarse tasas de interés superiores
a las que se fijan en el artículo lo. de la presente resolución, siempre
que se ajusten a las variaciones previstas ene! contrato original.

Artículo 30. - La presente resolución deroga la número 79 de 1970 y 
rige a partir del lo. de enero de 1.971

Dada en Bogotá a 16 de Diciembre de 1.970

XI - FONDO FINANCIERO AGRARIO.-

Acuerda la Junta así mismo aprobar el proyecto eleva-

do a su consideración por el Comité, limitando a 100 hectáreas por prestatario, los créditos de
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la Caja Agraria dentro del Fondo Financiero Agrario T con excepción de los que otorgue -

para cultivos de maíz y sorgo durante el primer semestre de 1971 T con respecto a los cuales

podrá financiar hasta 150 hectáreas por prestatario y de los cultivos de algodón para los -

cuales no se aplicará límite alguno.

XII - TASA DE INTERES PARA PRESTAMOS DEL FONDO FINAN -

CIER O URBAN O. -

Se expide la resolución 89 de la fecha, por la cual se fija en 15% -

la tasa de interés que podrán cobrar los establecimientos de crédito por préstamos con ca.!:.

go al Fondo Financiero de Desarrollo Urbano y hasta en 13% la tasa de redescuento de t~

les operaciones. El texto de la resolución es el siguiente:

RESOLUCION NUMERO 89 DE 1970
(diciembre 16)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales yen especial de las que
le confiere el Decreto 2206 de 1963,

RESUELVE:

Artículo lo. - La tasa máxima de interés para los préstamos que otorguen
los establecimientos de crédito con cargo al Fondo Finan

ciero de Desarrollo Urbano será del quince por ciento (15%) anual.

La tasa deredescuento de las operaciones de crédito refe
ridas en el inciso anterior será inferior hasta en tres (3) puntos a la pacta
da en la respectiva obligación y en ningún caso podrá bajar del 11% anu~1.

Artículo 20. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expe
ilici~. -

Dada en Bogotá a 16 de Diciembre de 1.970.
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XIII - FONDO FINANCIERO INDUSTRIAL-

La Junta decide aplazar la consideración de la

propuesta para que se faculte al Fondo Financiero Industrial a fin de que redescuente el -

100% de los préstamos destinados a financiar corporaciones o fundaciones sin ónimo de lu-

ero que tengan por objeto promover la descentralización industrial del pcls.

XIV - DEPOSITOS PREVIOS;-

La Junta aprueba el proyecto de resolución some

. tido a su estudio, por el cual se adoptan las rebojos de depósitos previos, sugeridas por el -

Comité, para materias primas utilizadas en la producción de hojalata y para maquinaria y

equipo destinada a la fabricación de cemento. La resolución

va el número 92 y su texto es el siguiente:

expedida por la Junta lIe-

RESOLUCION NUMERO 92 DE 1970
(Diciembre 16)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que
le confiere el artfculo 83 del Decreto Ley 444 de 1967,

RESUELVE:

Artrculo lo. - Señálase en 30 por ciento el depósito previo para las im
portaciones correspondientes a las posiciones del Arancel

de Aduanas que a continuación se detallan:

Posición

69.02.A.
69.02.C.
73.32.D.
73. 32.E.
85.12. F.

Posición

85.19.A.ILb.
85.19.A. VI.b.
85.23.A.
90.23.A.II.
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Artículo 20. - Señálaseen 10 por ciento el depósito previo para las im
portaciones correspondientes a las posiciones del Arancel

de Aduanas que a continuación se detallan':

73.32. B.II
73.35.B.11.

S4.IO.C'l.a.
84.14

Artículo 30. - Señálase en I por ciento el depósito previo. para las lrnpor
taciones correspondientes a las posiciones del Arancel de

Aduanas que a continuación se detallan:

73.13. s.n.a. 79.0I.B.

Artículo 40. - La presente eso lución rige a partir de la fecha de su expe
dlclén. -

Dada en Bogotá, a diciembre 16 de 1. 970.

XV- CAJA DECREDITOAGRARIO.

La Junta decide expedir su resolución No. 91 de la fecha por la cual

se dispone que la Caja Agraria, dentro de los préstamos del Fondo Fina'nciero Agrario, solo

podrá financiar cultivos con una superficie máxima de 100 hectáreas, y se exceptóóh de es
, -

ta norma los cultivos de.mclz , sorgo y algodón.

Su texto es como sigue:

RESOLUCION NUMERO 91 DE 1970
(Diciembre 16)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales,

RESUELVE:

Artículo lo. - La Caja de Crédito Agrario, dentro de los préstamos del Fondo
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Financiero Agrario, solamente podrá financiar cultivos con una
superficie máxima de 100 hectáreas por prestatario.

Artículo 20. - Se exceptúan del límite establecido en el artfc'ulo
anterior las operaciores de crédito que otorgue la

Caja para cultivos de maíz y sorgo durante el 'primer' semestre de
cada año ,con respecto a las cuales podrá financiar hasta 150 
hectáreas por prestatario, así como los préstamos pero cultivos de
algodón que conceda durante el segundo semestre de cada año, res
pecto a las cuales podrá financiar cualquier extensión: ' . .. -

Artículo 30. - Esta resolución rige desde la fecha de su expedición

Dada en Bogotá, a 16 de diciembre de 1. 970

ASUNTOS TRATADOS POR EL COMITE PREVIO DE
DE LA JUNTA MONETARIA.

La Junta aprueba las siguientes recomendaciones formuladas por el Co-

mité previo y decide incorporarlas enel Acta 359 de 16 de Diciembre de 1.970

1- Venta de Café o Futuros. -

Conoce el Comité el memorando DJ-404 de 11 de diciembre dirigido -

epor el Director del Departamento Jurídico del Banco de la República, en el cual rinde co!!

cepto desfavorable sobre solicitud de la Empresa Jesús María López & Cia. r en liquidación,

para que dentro de las facultades del artículo 60. r ordinal k) del Estatuto, se le autorice -

un giro por concepto del contrato de transacción celebrado entre dicha firma y Mochado &

Cia. de New York, sobre pago de perjuiclos a la empresa extranjera, por el incumpllmlen

to de Jesús María López en exportaciones de café por el sistema de ventas a futuro. Co!!.

sidera el Departamento Jurídico que la Junta Monetaria no debe acceder a lo solicitado,

basándose en las facul tades mencionadas puesto que no puede considerarse u social ni eco-

nómicamente útil al país fomentar la especulación con nuestro principal producto de expo.!

tación; no debe correr lo nación con riesgo alguno producido por un juego sobre el merca-

do cuyo resultado, si gana el que lo intenta, es una ganancia en dólares, que bien puede -
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no denunciar, pero si pierde hade correr con todas las contingencias y no pretender que se
,';,'

le ayude debido a que la especulación en vez de dólares lo produjo pérdidas."

Acuerda el Comité que se adelante un estudio acerca de la posibili-

dad de reglamentar ,en forma general, las ventas a futuro a la luz de la legislación cambi~

ria vigente, toda-vez que -éstadase de operaciones tiene una ocurrencia frecuente dentro-

del comercio internacional .

Respecto al caso concreto de la entidad solicitante, recomienda el

Comité que antes de adoptar una posición definitiva, se conozca el pronunciamiento de la

Junta Asesora de Cambios sobre la reposición que han interpuesto los interesados ante esa -

Corporación.

2. - Compañía Colombiana de Electricidad.-

Toma nota el Comité del memorando 190 dirigido por el Departamen

to Jurídico del Bancode la República acerc6del estadoaetualdel juicio que ante el Cons=.

jo de Estado adelanta la Compañía Colomblono de Electriciad contra el acto de la Junta M~

netariade2de julio del presente año por el cual se denegó la solicitud de la Compañía po-

ro girar al exterior utilidades obtenidas en el año de 1956 y primeros meses de 1957. Manifi=.s

ta el concepto que lo debatido en dicho juicio, no es el derecho de la Compañía demandante

a remesar dividendos, sino el tipo de cambio al cual deben liquidarse. Propone que un espe -

cialista en derecho adminiStrativo elabore un estudio para i lustrar ampliamente al fiscal de la

-Corporación en su vista de fondo, -o que el Ministerio de Hacienda se haga parte en el juicio

en representación de la Nación y coadyuve en la defensa.

Como I~Junta ya se había pronunciado en esta materia, desde el año

de 1967, el Comité recomienda que se adelante un estudio sobre la posible caducidad de la

acción contenciosa administrativa, y se remita el coso al Señor Ministro de Hacienda a fin de
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que si lo considera pettinente ordene ponerse en contacto con el Fiscal del Consejo de Esta

do.

3.- Autorización de un Giro al Exterior.-

El Comité aprueba la solicitud que a nombre de

la Empresa SintéticosS.A. de Medellfn, hace el Banco of America para que se le curorlce

una licencie de cambio por US$60.oo, lo fin de cubrir el mayor valar cobrado a sus clientes

del exterior flOr exportaciones de lámin(Js sintéticas al Ecuador.

4. - Adiciones al presupue70 de Divisas.-

El Comité es.tudia el memorando OCB-326 de la

Oficina de Cambios en el cual hace las siguientes proposiciones para agilizar el mone]o del

presupuesto de divisas;

La Oficina podrá. monejcr las 'adiciones al pre

supuesto dentro de un Ifmite igual al 50/0 del gran total del presupuesto autorizado para un 

trimestre, que se distribufrá' de acuerdo: con la mecánica detallada a continuación:

a) En los numerales con partidas menores de US$6.000. 000 las adiciones tendrán en cada ca

so un Ifmite hasta del 50%.

b)Para aquellos ;englones cuyo pre-supuesto inicial sea de US$6.000. 000 en adelante, las adicio

nes automática no podrán ser superiores a US$4.000.000. -

El Comité aprueba las proposiciones hechas por 

la Oficina de Cambios, y aclara que en desarrollo de las facultades para adicionar el pre 

supueto trimestral de divisas, la Oficina no podrá sobrepcsor el Ifmite del 5% del gran total 

del presupuesto autorizado, y que en el evento de una posible adición superior a dicho Ifmite

deberá solicitar autorización a la Junta Monetaria.

5. - Giros Anticipados.

Conoce el Comité el memorando OCB-D-325 dirigido <:.:
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a la Secretorfo de la Junta Monetaria por la Oficina de Cambios, en el cual informa ace.!:,.

ca de los gir,?s anticipados autorizados furante el mes de noviembre de 1.970.

6. - Intereses de préstamos externos a particulares. -

Toma nota el Comité del memorando de Diciembre 14 del año en cur

so enviado por el Departamento Extranjero del, Banco de la República en el que explica las

razones que hacen aconsejable elevar 019 y 9~% la tasa de interés para préstamos a parti-

culares señalado por la Resolución 79 de 1970, a fin de adecuarla a los intereses vigentes

en el mercado internacional y de permitir que en la prórrogas a renovaciones de présta':l0s

externos se autorcen intereses superiores, en aquellos contratos en donde se hayan previsto

tasas de interés revisables periodicamente. El Comité decide elevar a la Junta un proyecto

de Resolución acogiendo dichas propuestas.

7. - Giros para el pago de comisiones en moneda extranjera.

El Comité se entera de la carta de 7 de diciembre dirigida par elpr~

sidente de The Alkor Corparation" en la cual solicita a la misma, que se establezcan los re-

quisitos que deben reunirse para efectuar los giros por concepto de comisiones y gastos simi-

lares a que da derecho el ordinal e) del Artlculo 130 del Decreto 444 de 1967, cuando se ha

efectuado el registro de un préstamo en moneda extranjera ante la Oficina de Cambios.

A este respecto considera el Comité necesario interpretar que laJu~

ta al regular la tasa máxima efectiva de interés para préstamos a particulares, ha entendido

que en ella se incluyen las comisiones de apertura y demás gastos que ocasiona la deuda" de
-'o.

manera tal que si computados ellos dentro del promedio de interés para el perfodo , no sobre-

pasan el porcentaje señalado par la Junta, es posible autorizar los giros al exterior por esos

conceptos.

8. - Beneficencia del Huila.

Toma nota el Comité de la comunicación G-0573-70 dirigida a la -
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Junta Monetaria por el Slndlco Gerente de la Beneficencia del Huila en la cual solicita se

exceptúe del Hmlte de-endeudamiento externo señalado por la resoluclén 53 del año en c~

so a los establecimientos de crédito, para la apertura de una carta de crédito a favor de esa

entidad por valor de US$17.IOO, con el objeto de financiar la compra de dos ascensores p!:.

ro un edificio que la misma construye en la ciudad de Nelvo ,

Decide el Comité comunicar a la Beneficencia

del Huila que la Junta considera que no hay lugar a la exención solicitada, ya que el li

mite al endeudamiento externo de los establecimientos crediticios deja de regir a partir del

31 de diciembre del presente año.

9. -Bonos de prenda de algodón. -

En relación con el memorando SGA-C 389 dirigido

por el Departamento de Crédito del Banco de la República, el Comité recomienda aprobar 

los ajustes sugeridos por esa dependencia en el programa sobre redescuento de bonos de pre!:,.

da garantizados con algodón para el periodo de noviembre de 1970 a junio de 1971, que ha

bra aprobado la Junta en sesión de 25 de noviembre próximo pasado. Las modificaciones ti':...

nen por objeto adecuar el valor del programa, al aumento del precio básico para el redes 

cuento de bonos de prenda de algodón autorizado por la Junta Directiva del Banco de la Re

pública en sesión del 10de Diciembre.

10. - Depósitos del Banco Central Hipotecario en

otros Bancos del pars.-

Toma nota el Comité de la comunicación No. 296158

del Banco Central Hipotecario en la cual hace una relación detallada de los depósitos que en

30 de noviembre tenra el Banco Central Hipotecario en otros bancos del pcls , como también 

del movimiento de cédulas hipotecarias del 9~, durante lo corrido del año en curso.
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11 . - Seguros de importación. -

En cuanto a la carta de 9 de diciembre' dirigida por Autonal sobre

solicitud para que se le autorice una licencia de cambio por US$68.25 a fin de cancelar'

las primas de seguro de transporte de un autómovil importado para la Gobernación de 

Risaralda, el Comité considera que la Junta no es la entidad competente para autorizar

esta clase de giros, toda vez que el Estatuto Cambiarío e~ claro al facultar a la Superi~

tendencia Bancaria para determinar los casos en ros' cuales puede autorizarse el pago de

primas en moneda extranjera por contratos de seguros y reaseguros.

12. - Depósitos Previos.-

a) - Atendiendo a la naturaleza de entidades de servicio publico

y utilidad social como también a la clase de importación que éstas van a realizar, el 

Comité aprueba los siguientes exenciones de depósitos previos:

A Avianca por US$26. 890. 52 Y US$6. 768. 70

A Oleoducto del Pacffico S.A. por US$1.768.00

b) Se esrud.ió la recomendación del Comité de Depósitos Previos

pora que se reduzca all%el depósito asignado a la posiciones 73.13.B.lld. y 79.0I.B.

correspondientes a materias primas pora la elaboración de hojalata utilizada en la indus

tria de enlatados para alimentos. La rebaja busca corregir la situación desfavorable en 

que se encuentran estas materias primas, utilizadas por la industria Colombiana frente a

productos terminddos que gozan de un tratamiento favorable en materia de depósitos pre--

vios.

El Comité recomienda someter a la Junta un proyecto de resolución

en este sentido.

e) Con miras a agilizar y atender oportunamente las solicitudes 

de exención de depósitos previos durante el receso de la Junta al finalizar el año, el C~

mité recomienda autorizar a la Secrerorfo para que previa comprobación de que la emp~
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so solicitante reune las condiciones para tener derecho a la exención de depósitos pre-

vios, se de curso a tales peticiones y se informe a la Junta sobre las rebajas autorizadas

poro que ésta entidad las ratifique.

d) Toma nota el Comité de la carta enviada

por el Jefe del Departamento Nacional de Planeación con la cual remite poro estudio

de la Junta la sollcltud de la firma Chrysler Colmotores sobre rebaja de depósitos pre -

vios para el material C. K. D.

El Comité de la Junta remite al Departamento

de Investigaciones Económicas del Banco de la República para el estudio correspondiente

la solicitud de Chrysler Colmotores.

e) En atención a la solicitud elevada a la Jun
. -

ta Monetaria por la Empresa Cementos Diamante S.A. encarta del 20 de noviembre del

año en curso ,en la cual pedfa la exención o la reducción de depósitos previos a fin de -

adelantar el ensanche de su fábrica situada en el Departamento del' Tolima, para produ-

clr 850 toneladas diarias de cemento, pues en la actualidades tan solo de 300 toneladas, y

como la Junta carece de facul tad legal para conceder la exención de depósitos , acordó

el Comité enviar al Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la Repú-

blica la solicitud antes mencionada a fin de establecer el impacto monetario que se cau-

sarfa al rebajar los depósitos pedidos por la Empresa

Como en la actualidad ya no se encuentra vi-

gente el tratamiento especial del 5% de depósitos para lcslmportcclones de capital que -

preve fa la resolución 18/67, se estudió por el Departamento de Investigaciones Económi-. .

cas del Banco de la República la reducción para cada una de las posiciones arance larias

relacionadas en la solicitud de Cementos Diamante S.A., Yse establecioque el impacto -
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:nonetario al reducirse los depósitos de esas posiciones sería de $6.223.000, pero el Impoc,¡¡. -

to neto es de S\.869.000 por cuanto muchas de estas posiciones se encuentran financiadas-

por la A.I. D. exentas de depósito.

Con base en las enteriores razones el Comité resuelve pasar a consi.

deración de la Junto un proyecto de resolución en el cual se encuentren incluídas las po~

clones arancelarias solicitadas por la Emprese de Cementos como también las solicitadas por

Corpoceros. El impacto que se causa al reducir las dos posiciones arancelarias de esta últi-

ma petición es de $17.451. 917, según el cuadro elaborado por el Departamento de lnvesti-

gaciones Económicas de 2 de diciembre de 1970 y estudlcdo por el Comité Previo estable -

cido por la Junta.

13. - Fondo Financiero Agrario. -

.En desarrollo de las recomendaciones contenidas en el Documento A

130 sobre programas .delFondo Financiero Agrario para el primer semestre de 1971 r el Comité

considera que los límites de financiación por hectárea señalados por la Caja de Crédito Agr~

do en 100 hectáreas por prestatario para todos los cultivos, excepto maíz y sorgo, respecto-

a los cuales podría señalarse hasta 150 hectéreas , el Comité considera que deberá adoptarse

esta disposición por resolución de la Junta recomienda en consecuencia elevar a ella el Pl"O-

yecto de resolución correspondiente.

14. - Tasa de interés para présbmos del Fondo de Desarrollo Urbano y

crédito del Fondo Financiero. Industrial. -

Conoce el Comité el memorando dirigido' por el Departamento de Cré-

dito al Sub-Gerente Técnico doctor Urrutia, en el cual solicita que la Junta Monetaria señ~

le una tasa fija de interés del 15% anual en los créditos concedidos por el Fondo Financiero -

Urbano, puesto que se presenta el hecho de que para atraer clientela algunos bancos presta 

tes han reducide le tese <de interés.
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.Como' la, tasa' de redescuento es inferior en 3 puntos a la pactada en las ob!,!

gaciones respecflvo e, la disminución por debajo del 14% producirfa al Banco ingresos inf~

riores al 11% que es el costo de los recursos destinados a este Fondo. Decide el Comité -

elevar a la Corporación un proyecto de resolución en virtud del cual se establezca que la

tasa de redescuento de las operaciones con cargo al Fondo Financiero de Desarrollo Urba-

noen ningún caso será inferior al 11% anual.

En dicho proyecto de resolución también seaut~

rizo al Fondo Financiero Industrial para redescontar el 100% de los préstamos destinados a -

financiar fundaciones o corporaciones sin ánimo de lucro, destinadas a promover la decen-

tralización industrial del pcls. Este cambio obedece a una solicitud presentadapa- la fun-

dación para el desarrollo industrial de Colombia, iniciativa ésta que parece atractiva a~

yor. La resolución establece que el Fondo Financiero Industrial podrá redescontar operaci~

nes hasta la cuantfa d que la misma corporación tenga invertida en papeles del Banco de -
~'

la República.

t:tI
o--o

•
•

EL PRESIDENTE.

Siendo las 4,15 p.m. se levanta la sesión.

EL SECRETARIO.-


